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L I B R O D 
L E Y E S , P R I 

Y P R O V I S I O 
del Honrado Concejo de ia Mefta general,y 

cabaña Real deftos Rey nos. 

C O N F I R M A D O S , ! M A N D A D O S 
guardar por fu Adagejiad. • " p ^ ^yaw*^ 

De la Biblioteca 
de 

D. Fernando de Leon|Benavides.í 

<!tej ¡fe 

m. 

E n M a d r i d , en cafa de l u á n de la CMexca. 

A ñ ó d c M . D C . I X . ' ,' 

V Veadefe en cafa de Framifco de Rebles librero J e f f M a ' e F í a d . 





L I C E N C I A . 
O N Felipe por la gracia de Dios, Rey de Caílilb; 
de Lcon^c Atagorijdc las dos Skii ías, de lerüfalen, 
de Portugaljdc Naaarra,de Granada, de Toledo j de 
Valencia,de Galicia,de Alaliorcas.de Seüilj.í,de Cer-
deña,de Cordoiía^He Córcega,de Murcia ,de las,de 
lo5 Algarueí,de Algeciraide Gibralcari Conde Fiars-
dcs , ydeTiroL &c. Por quanto por parte d e v o í d 
Honrado Concejo de laMcfía general dcTros Rcy-
noŝ y cabana Real de ellos,nos ha íido fecha f . lació, 
que aora inicuamente auiades hecho,y recopilado Iss 
L E Y E S, Y O R D E N A N Z A S que aüíades 

tenido,y teniades para la conferuacion.y aumento déla dichacabañaReal, las qua-
les auian íido villas,y mandadas guardar por nos: y aísi mifmo auian íido confir
madas por nos,y mandados guardarlos priuilegios qucefle dicho Concejo, y her
manos del teniaáes,concedidosporlosfcñorcs Reyes nucíitos progcnitores,dcra-
do io quaUy de otras cartas , y prouiííones nueftras qüe auiádes tenido, y teniades 
para vucftiaconferuacion.y que otras vezes auian íido imprei'fas eo licencia nuef-
trâ auiades hecho facar traslado de rodo ello,llenado en publica forma , que era el 
que prefentauadesjy porque de todo lo fufodicho teniades neceísidad.para eri guar 
da de vueftro derccho.y para que las dichas L E Y E S , P R I V I L £ G I O S, 
Y P R O V I S I G N E S fueíTen guardadas,cumpiidaSjy execncadas, y que los 
paflores hermanos de eí?c dicho Concejo lo pudicííea traer conhgo para el dicho 
í feto,y que coníle a q i! a l e í q u i e r j u ft i c i a s, y coííforme á ellas la hizicíTcn, y nos fu-
píicaííes,atento lo fufodicho.y á que por el capitula Vcyntc y íietc de la prcmarica 
hecha á foplicacion de los Procuradores de Cortes dedos Rcynos, y de eííc dicho 
Concejo del año paflado de feyfcicntos y quatro^e mandaua,que las dichas L E -
Y E S , P R I V F L E G I O S , Y P R O V I S I O N E S fe imprimicílen , y 
andumeífen juntas, os manda (Temos dar licencia , para que qualquicr impreíTor 
deftos Rcynos pudicíTe imprimirlas dichas L E Y ES , P R I V I L E G I O S, Y 
P R O V I S I O N E S conforme el dicho traslado de la dicha impreísion fedief 
fe tanta feety crédito como 3 los originales , ó corno la nuedra merced fusile. Lo 
qual vi (lo por los del nueflro Confcjo.fuc acordado, que dcuiamos mandar dar cf-
ta nucílía carta para v os en la dicha razón,y nos tuuimoslo por bien. Por la qual 
damos licencia, y facultada qualquicr impreíTbr dcílos nueftros Reynos que vos 
nombraredes , para que por efb vez pueda imprimir las dichas L E Y E S , Y 
I ^ l i l V I L E G I O S , C A R T A S , Y S O B R E C A R T A S.dadas á cíTc 
dicho Conce)Osqiie de fufo fe hazc mención por el traslado dolía;, que va rabrica-
do,y firmado allin del de Miguel de Oridar^a Zauala nueílro eferiuano de Cama-
ra de los que en el nueflro Confejo refíden , y con que antes que fe vendaje tray-
gaalnueilro Confejo juntamente con el dicho traslado , para que fe ve3}fi la dicíia 
jmprefsicn cíla conforme áel , y fe taíTe el preció que por cada voíamcifife huuitre 
de dar , ío pena de incurrir en las penas contenidas en la Premarica , y leyes deílos 
Reynos.dc lo qual mandamos dar, y dimos t ila nueftra carta felladacon nucilrcj 
felk^y librada por los del nueftroConfejo.Dada en Madrid a catorzc días del mes 
de Hcbrero.dc mil y íeyíckntos.y nueue anos. 

E l Patriaren. E l Licenciado NuntT^ E l Licenc D Frdncifco 
de B jhorques, ¿e Contreras. 

E l Licenciado don s í l u a r o Licenciado DJrandJco M e n ú 
de BcnauideU de Btrrionusuo. 

Yo Miguel de Ondar^a Zauala eferiuano de Cámara del Rey nuefíro feñor lo fize 
«Tcríuír por fu mandado}con acuerdo de los del fu Conlcjo. 

RcriUrada í $ r r e O Í a d ds V errara, ChancilUr Ierre Olaal d c V e r r d r á . 
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T A S S A . 
O Miguel de Cndar^a Zúñala cfctluíincde Cámara del 
Rey nueí i ro feñor.de los qué refiden en íu Ce nú jétele y 
fce3quc auierdele fíRé jpót les ¿khos Scroies d c i C o n -

fejo.vn libro intitulado ias L B Y E S , Y O R D E N A N Z A S 
D E L H O N R A D O C O N C E I O D E L A M E S T A , 
quecon lietncia de josdietos Stñoieb han í idoin ptcíJas tai-
faron a qüa t ro tnarauedis cada pliego ; y á e^ñc precio , y no xras, 
mandaion fe vcnda,y quéc í l a fc t í epongaa lpTinc íp iodc cada vri 
cuerpo de lasdichas L E Y £ S que {uerc in ip ic í io?pía que íc vea 
tiprecio en quecí lá tafladó : y para que dd ic cctí íc ^ de pedi-
mienrode la parte del dicho honrado Concejo de la Mclla^ y n i á -
dado de los dichos Señoreé di el j r e í en te en Madrid á-dos días 
del itscs d e l unio3de mi l y íeyícicntos y nueue a ñ o s , y en k e de-
lio lo finiié. . 

Miguel de OnddrfdZdí ia la , 

Tiene ejfehlré n cuenta y ftete frlieges 3 cerfome ala dichd ufíd 
monta enze reales $ catorce mérauedts. 

S T E libro mcitulado,Priuilegios, y 
'Confirmaciones del Honrado Con

cejo déla Mefta^oireípond'c a fu original 
íin que en el aya cofa digna de notar. Da-

• daen Madrid,en veyntey feys de Mayo 
de. i 6 o 9 . 

E l Licenciado Aíurc id 
de ¿a Llana-



T A B L A D E L O S 
T I T V L O S , P R O V I S I O N E S , 
Y Sobrecartas?Cedu]as5y Pnuilegios3que 

íe contienen en el prefente libro de las leyes 
del honrado Concejo de la Meí ta 

general deftos Reynos. 

Ecopilacion de 
las leyesy orde-
naneas de la ca
bana Rea l , y ho 

r a d o C ó c e j o de la Mcf -
ta general deftos K e y -
nosffol io . i . 

T i tu lo pr imero.De quan-
tos Concejos fe han de 
hazer3en donde , y co
m o fe han de n ó b r a r , y 
lo que en ellos fe ha de 
hazer, é proueer 3 fol . i . 
buelta. 

T i t u l o , i j . D e la o rdé que 
fe ha de tener en el np-
bramiento de todoslos 
oficios,miniftros^y ofí-
cialesaqueelCocejo hu 
uiere deelegir^y n o m 
b r a r l o ^ . 

T i tu lo . i i J .De los Aparta-
dos,fo.8* 

T i tu lo . i i i j .De los Conta
dores, y Sobrecontado 

res,fo.8.buelta. 
T i tu lo .v . D e los Alcaldes 

de quadrilla, y de fu ju-
ridicion5fo.iot 

Ti tu lo .v j . De las pofíefsio 
nes, y paños , como fe 
ganan^conferuá, y pier 
den,foj3. 

Ti tu lo .v i j . De los acogí-
dos,fo./<f .buelta. 

T i tu lo , vüj . De los recla
mos, y proteftaciones, 
ib idem. 

T i tu lo . ix .Dé los debiedos 
y fuymientoSjfo.i/. 

T i tu lo .x . D e los Alcaldes 
de apelaciones, y de lo 
que pueden y deucn co 
nocc^y de las apelacio 
nes, y execucionde las 
feruécias,fo-/7. buelta. 

Ti ru lo .x j .De los Alcaldes 
de Al^adas^y de fu jqri-
dicion3fo./9. 

Ti tulo .xi j . De los Alcaldes 
f ordi -



T A B 
or(]¡narios5y de fu jurx^ 
GiGion, ib id . 

T i tu lo .x i i j .De lTe fo re ro 
de lasrentas, y hazien-
da del Concejo, fol.19. 
buelra. 

Ti tulo .xi i i j . 
De lF i f ca lde l 

Cocejo3y de lo que tie 
ne obligació de hazer, 
fo.20. 

T i tu lo .xv .Dé los Agentes 
de Corte , y Chanci l le-
rias,fo.2i. 

Ti tulo .xvj .De losefcriua-
nos de tabla , y de ape
laciones^ íello del G ó 
ccfo . ío .z j . 

Ti tu lo .xv i j . De los Procu 
radores de puertos^ fo. 

Ti tulo.xvi i j . D e l Relator 
del C o n c e j o , f o l i o s / , 
buelta. 

T i tu lo , xix. D e l Alguaz i l 
del Concejo, ibid. 

Ti tu lo .xx . De las Mefte-
ñas que fe ha de hazer, 
y ganados Meí teños , y 
nioftrencos,fo.28. 

Ti tu lo .xxj . De los gana
dos dolientes , y como 
fe les ha de feñatar tie
rra a p á r t e l o , j?8. buel
ta. 

L A . 
Titulo.xxi}. Délos Procu

radores para arrendar, 
y de los arrendamien
tos de las deheffaSjf.z^. 

Titulo.xxii j .Délos arren
dadores de las rentas 
del Conce jo , y dé lo s 
exccutores delias, folio 
2p.buelta. 

Ti tu lo .xxi i i j . D é l o s juy-
z ios , y manera de pro
ceder , y de lajuridicio 
que tiene el Concejo,, 
y fus juezes, y de losq 
van contra ellos,fo. 51. 
buelta. 

T i tu lo .xxv .De los empla
zamientos, y rebeldias, 
fo.^z.buelta. 

Ti tu lo .xxvj . D e las acufa-
ciones,y querellas, f o l 

Ti tu lo , jcxvij. De las pef-
quifas que ha de hazer 

^los Alcaldes . fo . j^ . 
Tlculo.xxviij .Delas rccu-

faciones, y fofpechas, 
ib id . 

Ti tulo.xxix. De las almo
nedas, y execuciones q 
puede hazer los A l c a l -
<ies,fo.34.buelta. 

T i t u l o. x x x. Oe 19 s í n ju ria s 
y denueítos , fo .^5 . bue. 

' I i r a -
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Ti tu lo .xxxj . D e las fuer

zas y danos, y Toldadas 
dclasbeftiaSifol.3^. 

Ti tu lo , xxxij. De los hur
tos y cofas encubiertas! 
fol^ó.buel ta . 

T i tu lo .xxxi i j . De las pren 
das y penas>f.57. buelta. 

T i tu lo .xxxi i i j .De las refi-
dcncias que han de há-^ 
zer los Alcaldes, fol^S* 
buelta. 

T i tu lo , xxxv. D e las má* 
yoraliasry rehalas,ibid-

í l t u l d . xxxvj. De los per-
íbncros,fol .^9. 

T i tu lo , xxxvij . De les paf-
tores, y mo^os de folda 
d a , q u é g t i a r d a n elga* 
nado , y de la cuenta cj 
del ío há de dar^ fol . 39. 
buelta. 

T i t u l o . xxxvüjVDe losre-
uendedores, y de los q 
compra deheíTas,para 
rcuender^ó labrar,y de 
los que fe eximen de la 
hermandad de Conce
j o , y de la cuenta q han 
de hazer ^on los apar-
izeros,acogidos, ó cria-
dos3fol.>f/. 

Ti tu lo ,xxxix .Como fe há 
de feñalar,y herrarlos 

L A . 
ganados3fol.4^. 

Ti tu lo , x l . C o m o han de 
paíTar )os ganados por 
las cañadas ? y por los 
puertos y puentes, fol . 
ib idem. 

T i t u l ó , xlji D e l rcfquitar 
dé los ganados, fol. 42* 
buelta. 

T i t u l o x l i j . D e los q corre 
losganados,y como há 
de paíTar por las dehef-
fasjibidem. 

T i t u l o , xliij . De los q re-
bueluen los hermanos 
con los portazgueros# 
f o l . 4 ^ 

T i tu lo xliiij.Délos meno
res de veynte ye inco 
anoSjfoLibidcm. 

Titulo.xlv. E n declaracio 
del aplicar de las penas 
fol.43.buelta. 

T í tu lo , xlvj. De l reparti
miento del Concejo, 
quien lo ha de pagar, y 
comoibidem. 

Tirulo.xlvi j .De las i m p o -
í¡ciones,foL44. 

Titulo .xlviij .De los pley-
tos del Concejo y qua-
lesfe han de feguir.ibi
dem. 

Ti tulo , xlix. De los que 
? mudan 



T A B 
muelan los mojones, y 
eftrechan las cañadas, 
y ponen lasmajadasen 
los cordeles, folio. 4 4 . 
buelta. 

T i t u l o . L . D e l o s p a ñ o r e s 
comunes^bidcrri. 

T i t u l o . L l . D e los rufianes 
y malas mugereSíf. 45W 

Aranze l de los derechos, 
q ha de licuarlos eferi-
uanos del cuerpo del 
Confejo , y los de los 
Alcaldes de apelacio-
nes,y Ordinar ios y de 
cjuadrilla, y luezes del 
Concejo , y de los q ha 
de lleuar los dichos A l 
caldes^ luezes , fo .4 / . 
y 4 ^ 

Príuiiegiosy cofirmaciones 
del Honrado Concejo de la 

Adeñfigeneral dejios * 
Rejncs. 

C\ Onf i rmaciodelRey 
I D o n Felipe nuef-

tro Señor Terce
ro deftc nombrc,folio, 
46.buelta. 

Cédula de fu Mageftad, 
fobre el orden que fe 
ha de guardar en el có-

L A . 
firmar los priuileglos, 
fo l .47 . 

Confírniacio del R e y D o 
Felipe nueftro Señor 
fegundo d e ñ e nobre, 
fol.^/.buelta. 

Conf i rmac ión de la Cato 
lica Reyna D o ñ a lua
na , y del Empcrado^ 
D o n C a r l o s j f o l ^ S . 

Cédula del Emperador, 
para que los confirma
dores den al Concejo 
conf i rmacióde fus p r i 
uilegiosjbidem. 

Cédula del Emperador 
paraqueal Concejo fet 
le confirmen fus priui 
legios, no embargante 
q los cordones dellos 
cften quebrados, folio. 
48.buelta, 

Conf i rm ación délos R e 
yes Católicos, ibidem. 

Priuilegios del Rey D o n 
A l o n f o a ñ o de. i ju. ibi-
dem. 

f* Q u e fe guarde lo q por 
el Concejo fuere man-
dadojfo^^. 

i j . Que pueda cortar vna 
rama de cada árbol pa-
ra fuego y otras cofas, 
ibidem, 

i i j .Que 
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ridas,y males que fe hi 
cieren á los paftores, 
ibidem. 

i i i j . Q u e n o f e hagan ma
yores deheíTas de quan 
to dizen las cartas por 
donde fe concedieron, 
ib idem. 

v. Q u e no labren, n i cie
rre las cañadas.alli bueí 
ta. 

vj.Pena al qüe las labra rc j 
ibidem. 

vij,Pena á los que acrecen 
tarea las deheíTas ¿ibi-
deni¿ 

vi i j . Que los entregado-* 
res abran las c a ñ a d a s ^ 
y veredas y prendan 
por las coloñas la m e d í 
da de las cañadas, ib id . 

ix . Q i i e no t o m é portaz
go á los paílores por las 
cofas q hámenefter . ibi . 

x. Que no les tomen por
tazgos de hafta fefenta 
caberas q ven dan. ihíd. 

x i . ̂ ue no tomen feruicio 
n i motazgo de yeguas 
n i potros, ni otras bef-
tías cargadas nibacias, 
ibidem. 

x i j .Q^e no paguen n ingü 

B L A . 
portazgo, faíuo donde 
tuuieren priuilegio pío 
mado.ibidem. 

xii}. ^ u e no les tomen fus 
beílias.ibideni; 

xi i i j . ^ue por el medio 
diezmo del m u l e t e ó 
potro, no tes tomen fi
no vnaquarta de mará 
uedis3fol.5o. 

xv. ^ u e losentregadores 
hagan entrega de los a-
grauiosquefe hizieuen 
álos paí lores . ib idem, 

xv) .^ue no leslleué por
tazgo de las C o r d e r i -
nas,y cal^adoábid. 

•jivij.^ue no teniendo pr i 
uálegios para m otazgar 
no tomen mas de dos 
caberas al millar. ibid. 

xvi i f .Que dóde quier que 
fe haga tuerto á los paf 
torés5no auiendo otros 
bienes,finorayzes, los 
hagan comprar á cinco 
perfonas.ibidem. 

xix. Q u e puedanfacar pá, 
y las otras viandas que 
ouieren mene í l e r3 ib i -
dem. 

ue todos los sana-xx. 
dos fean de la cabana 
ReaLv que no aya otra 

j cabana. 
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cabaíia,ibidern. 

x x í - Q ü e todos los gana
dos de la cabana Rea l 
anden faluos^y feguros 
por todos losReynos , 
guardado las cinco co
fas vedadas a y en ellas 
paguen el d a ñ o apre-
ciadojibidem. 

xxij . Q u e ninguno les to
me íeruicio n i motaz-
go, n i otro derecho fal 
uolos recaudadoresdel 
feruicio 3 y montazgo, 

' fol.jo.bueita. 
xxii j . Q u e no les t o m é de 

recho alguno de lo que 
compraren para fu co- • 
mer , y ve íKr , y pro-
ueymiento de fus caba 
ñ a s , y que puedan cor-
tar}ibidem. 

xxiüj . Q u e no fean preda 
dos por las predas que 
fe Ueuan de vn lugar á 
otro/aluopor fu deuda 
conocida,ó fiá^a ; i b id . 

xxv. Q u e puedan ícicar de 
qualefquier partes los 
mantenimientos qhu-
uieren nieneí ler . alli. 

XKvj. Q u e puedan cortar 
leña para todo lo que 
h u u i e r é m e n e ñ e r i b i d . 

xxvíj. Q u e en qüalquíef 
parte que finare el pal-
t o r n o ileué derechos, 
ibidem. 

xxviij.Priuilegios delRey 
D ó luán año.1417. alli . 

xxix. Q u e n o f e e f c r i u á e n 
los El t remos, n i en las 
Sierraslos cauallos5po-
trosjé yeguas, écriácas 
dellos,ibidem. 

xxx . Priuilegio del R e y 
D o n lúa año de . /44 / . 
fol .5/ . 

xxxj . Q u e , los pattores 
guarden las 01 dená^as 
delConcefo , folaspe-
üasdel las , ibidem. 

xxxij .Quelosferuiciado-
res efté en los puertos 
hafta primero de O f t u 
b recibid e n i , 

xxxii j . Q u e losferuiciado 
res eften en los puertos 
d e f o l á f o U b i d . 

xxxi i i j /^ue la primera ca-
baña q llegare fea fer-
uiciadajibidem. 

xxxv.i?ue íí dos cabanas 
llegaren juntas fe cue
te la primera ó ¡a q el 
procurador quiíiere y 
q n o c e í f e n d e contar, 
í^luó lo que íe ocuparé 

en 
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en comerjibidern. 

^xxvj . Q u e en deFeto de 
losferuiciadores7Ia ju l -
ticia los haga acoda de 
llos.fol^i.bueka* 

xxxvij . Q n e í iépre la reta 
delferuicio,y montaz
go fe arriende co eftas 
cotidicioneSjibidem. 

xxxvüj . Q u e no entré en 
el ayuntamiento gene
ral que el Concejo hi-
ziere 3 faluo los herma
nos del^fol./^i 

xxxix.^ue fe guardé las or 
denan^as del Concejo* 
y q fus pleytosfe deter^ 
rriinen cóforme á ellas^ 
foL/^ .bue l tá . 

x l . Priuiiegio de D o n E n 
rique año,1^62, ,Que fe 
guardé los priuiiegios, 
y (obrecartas del C o n ^ 

. cejojibidem. 
^íj- Q u e fe feñalenlasca-

ñadaSíé paffos cóforme 
á los priuiiegios, y q las 
juñ ic iasdenfauor para 
ellOjibidem. 

xl i j .Ley de Toledo , fobre 
l a s impoí ic ionesaño de. 
i 48o . íb idem. 

xliij.Que no fe pague mas 
de vn feruicio?y motaz-4 

L A . 
go3y efte en los puertos 
ant iguos /o l^ j . 

xl i i i j . Q u e no íe lleuen i n l 
poí ic iones de ¡as impuef 
tas defdeel año des^4, á 
e í b parte3ibidem. 

xlv. Conf i rmac ión de laá 
leyes del R e y D o E n r i -

... . que.ibid*. j 3 ¡ • 
%mB Qu;e no fe-pida mas 

ele vníkrqicio3y rnó taz-
go fegü fe aco í tübró . ib i . 

xivi j , ,QÜ€ e! i e r u k i o , y 
tazgo no fe cobre fino 

, en los paenosaqui de-H 
clarados^fol. f j , büe l ta . 

jclviif. Penas á los q cobra
ré en otraspartes^ibid. 

xl ix. .^ue mof t rádo carral 
de pago de como los paf 
to respagaro í i fus dere-
chos,no fe los pida o t rá 

, V £ z , i b i d e r o . 
L . ^ u e í e t cüocan qualef-

quier cartas que fe aya 
dado para Ueuar dere
chos/defde el año de. 
64.en adelaníe, ibid. 

L j . ^ o e fea auido por cafo 
de hermandad contra 
losqueefto quebranta-
ren,fo).5^ 

t i l todos los q pre té 
dieren licuar derechos 

f 4, de ídc 
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defde el ano de. 64. en L x . £ u e en lo tocante 
adelante prefenté en el 
Gonfcjo fus títulos dé -
tro denoué ta diaSjy paf 
fados fean de ninguna 
fuer§a,ibidcm* 

L i i j . Q o e las jufticias de la 
corona R e a l cada v n 
a ñ o hafta en fin 
embié al Cófejo infor-
macio de las impoí ic io 
nes^ y otros derechos q 
en fus jaridiciones fe 
l leúat l , fol .54.bueka. 

jLüij. Confirmaeio de los 
Reyes Catól icos a ñ o 
de.i-fS^.ibidem. 

L v . Nueua merced q b a -
zé los Reyes Catól icos 
de todoslos píiuilegios 

l-v}.Ciue los ganados páf- f m Magejlades han dada 

feruicio y montazgo,y 
otros derechos íe les 
guardé fus priuilegios, 
íb idém. 

L x j . Qj je fe guarde todo 
lofufodicho5no embar 
gáte que fobre el paíTo 
de los ganados eftépley 
to pendiente,ibid. 

Lx i j* Cóf i rmacio del E m 
perador nueftro Señor 
año de.i525.L 56. buel. 

L x i i j . Conf i rmac ión del 
R e y D o Felipe.11. nf o 
Señor año.1561.fol . j8. 

L x i i i j . Conf i rmac ión del 
R e y DoFel ipe . IM.nf o 
Señor año de.ióoi.f.59. 

JProuiJtones y [ohrecarta sq 

fen por todoslostermi-
nosdeftos Reynos ,pa 
ciendo,y b e u i é d o , ib id . -

Lvij.CXue guarden las cin 
co cofas vedadas,y fi da 
ñofiizieren en ellas lo pa 
gué , í i e n d o apreciado, 
ib idem. 

L v i i j . Q u e no fean deteni 
<los,ni embargados^bi. 

L ix .Qi^e las cañadas e ñ é n 
abiertas^fol. 55, bueica. 

para t í buen gouierno 

Q 

de la Aáejla. 

V e fe guardé los p r i -
uilegios del C ó c e -
jo , y que no fe pa

gue mas del daño que 
los ganados hiziereti 
apreciado.fol.ó o. buel. 

Q u e las juflicias véan los 
priuilegiosde laMeí la , 

V los 
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y los gaarden y bueluá 
lo que contra ellos hu-
uieren licuado, fol. 6 i . 

Q u e dando los hermanos 
fianzas de eílar á dere-
cho^y pagar lo juzgado 
íobre los daños que los 
ganados hizieren les 
bueluan los ganados, y 
predas q íes ouiere l le
nado , y q no detengan 
por ellolosganados, n i 
paítoresjfol.ój. 

Sobrecarta paraqoe efta-
do los ganados en los 
Eftremos, y Sierras tío 
paguen mas del daño q 
hizieren, £ 6 / . buelta. 

Sobrecarta quefin embar 
go de qualquier lítiípé 
dencia que aya ó huuie 
re, los ganados de laca 
baña Keal yendo,y ve-
niendo á los E(Iremos, 
y Sierras pazcan^ efté 
en todas las partes que 
parecieren los pueblos 
con losfuyos,fol.67. 

Prouif ion para que los ga
nados pafíen por la le
gua de To!edo5confor 
me á fuspriuilegios, fo. 

Para que los ganados paf-

L A.. 
fen por lalcgua de M a 
dr id libremente y les 
guardé fus priuilegios? 
fo l .74 . 

Prouifion para que fe pa
gue el daño3y entre ta
to que fe aprecia, dan-
do fianzas bueluan el 
ganado, fol. 81. buelta. 

Prouifiod para que los da
ños que hizieré los ga
nados no fe diuidá, foL 
8¿.buclta. 

Sobrecarta qüe eflado los 
ganados en los E ñ r e -
nios ^y Sierras no pa
guen m a s d e l d a ñ o que 
h iz ie ren /o l .S j . buelta* 

L a merced , y priuilegio 
de los Reyes Ca tó l i 
cos , y fobrecartasde 
fus Mageftades, para q 
fe acuda al Concejo có 
los ganados Mefleños , 
y moftrencos deftos 
Reynos pfol. 86. buel
ta. 

Sobrecartas para q fe acu
da al Concejo con los 
ganados Meí teños , y 
moí l recos deftos R e y 
nos .g / . bue l í a . 

Sobrecarta de lasotras car 
tas q tiene el Concejo 

f r dé l a 



T A B 
á e la Meíla ,para qacu-
dan áfus arrendadores 
con los ganados me í l e -
ños5y moftrencos > fol* 
9i»buelca. 

Para que fe acuda al Con-^ 
cejo de laMefta co loá 
ganados Mefteños , y 
moftrencos á quié per-
tenecen,foL buelta. 

Q u e puedalleuar cada paf 
tor fafta medio celemín 
de faljfol.p^.biieka* 

Sobrecarta para q quádó 
algún paftor del C ó c e -
| ode la Meí la viniere 
de camino ¿ y traxere 
baila m e d i ó ce lemín 
de fal i no fea penado 
por ellojfol. 98. buelta. 

P rou i í i o para q dé fal á los 
liernlanos del Cocefo 
de la Mefta al precio q 
por nos ef támandado^ 
fin q los remita á otras 
partestfol.ioi* 

Q u e no r e g i í i r e n í o s h e r 
manos fus ganados , n i 
pot ros ,n i 'po í rancas ,n i 
criabas dellos,fol.ío2,. 

Sobrecarta q los herma
nos no regiftré fus caua 
líos po t ros /n ipo t r ácas , 
n i crianzas dellos^.103-

L A . 
^ue los Alcaldes 3 Sacas,, 

y lüczes de cofas veda* 
dasno faqué á ios herma 
tíos p!eytos fuera de íus 
junaiciohes, fol 

Sobrecarta para q los her 
manos del Gócejo de la 

> Mefta pueda meter fus 
ganados en los Rey nos 
de A r a g ó i y Nauarm., y 
con ellos ¡os manteni
mientos q huuierenme 
nefter5fol.ío4. buelta. 

f roui f ion paraq puedan 
entrarlos ganados enef 
te R e y n o de Portugal, 
foL/o^baelta* 

Proi t iGon para qlos her-
i t fanosnofeá obligados 
á iregiftrar fus ganados 
que herbajaren en las 
fronteras de Portugal, 
á l t i e m p o q u e entraren 
y falieren,fol.//o4 

í a r a q dexé paíTar á los ve 
ízinosdela villa y M a r -
queífado de Moya}qef-
tuuieré á herbajar fus ga 
nados en los Reynos 
de A r a g ó n , y V a l e n 
cia el dinero , y mante
nimiento q para el pro* 
Ueymiento dellos hu-
uieren menefter 1 cofor 

me 
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me al priuilegio q tie-
nen/ol .ui .buel ta . 

Prouifion para que íi los 
Alcaldes de Sacas hizie 
ren agrauios la juftieia 
Ord inar ia los deshaga, 
fol.na. 

Q u e los efcriuanos no dé 
mandamientos de exe 
cacion al A lguaz i l , fat
uo á la parte q la pide^ 
para que hagan dellos 
lo que quilieren?£iij. 

Q u e los hermanos de lCo 
cejo puedan facar de 
qualquier parte def-
tos Reynos las cofas 
que huoieré menefter 
para proueymiento de 
fushatos cóformeáfus 
priuilegioSjfolí i^. 

Q u e los paftores de vn ha 
to no fean emplazados 
todos juntos en vnd ia 
porque no dexen folos 
fus ganados,fol.u5. 

Q u e los hermanos pueda 
coprar en qualquier par 
t e d e í l o s Reynoslosga 
nados que quiíieré?q no 
fe lestomen por el tato, 
n i de otra manera,f.116. 
.ue los efcriuanos no dé 
mas efcrltura en el cef-

t imonio q pidieren los 
hermanos, faluo aquel 
íolo priuilegio , proui-
fio9ó ley,q íe que xa re q 
fe les quebrátajfol . 117. 

Sobrecartas paraq fe guar 
den los priuilegiosdel 
Concejo, y que los her 
manos puedan facar dé 
qualefquiera partes def 
tos Reynos el calcado 
en piegas qhuu le ré me 
nefter,fol.ii8. 

Prouif ion paraq loslue-
zés Ecleíiafticos no co
nozca 3 los danos q los 
ganados hizieré^ f. 12/* 

Q u e no fe t omé álos her-
manos fus tords cót ra 
fu voluntad?foL t ¿ z . 

Prouifion para q los pafto 
res puedan traher ar-
mas>fol./-25.buelta¿ 

Q u e no fean obligados á 
pagar cofa alguna de lo 
q lespidieren, n o d á d o 
les carta de pago dode 
quier q fe lo demanda-
ren3fol.i2.4,buelta. 
ûe no les pidan cuenta 
delosganadosque tra-
hen embucltos con los 
fuyos3diziédo fer mof-
trcncosjfol.izó. 

P r o . 
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Prouifion para q & guar

den á los hermanos del 
Concejo los contratos 
de arrendamiento de 
deheffas que hiz iercn, 
fol.i^z.buelta. 

Paraque losferuiciadores 
y fieles del feruicio ,y 
montazgo concierten 
fus libros con los q los 
procuradores del C o a 
cajotuuieren dé los ga 
nados3qae paffan por 
los puertos, E i |o .bue l . 

P roa i í i on paraque no fe 
t ó m e n l o s man ten imié 
to sá los paí tores , fol io , 
iji.buelta, 

Prouifion para que en el 
alualá que fe diere á los 
paftores en los puertos 
no fe ponga mas del ga 
nado liquido aque paf-
fare adelante}foLi32. 

Para que fi fe hizieren al
gunos d a ñ o s , y cortas 
de montes no fe proce 
da cotra los hermanos 
por via de cercania.foL 
134. 

Q u e hagan acudir á los 
procuradores del C ó -
cejo déla Mefta có qua 
lefquier ganados, pren 

das, marauedis que per 
tenecieré á los herma
nos del dicho Cocejo, 
paraque loslleuen á los 
Concejos 3 y alli fe en
t regué á fus dueños^no 
embárga te q no lleuen 
poderes efpecialesSlos 
tales hermanos ,£0 .13/ . 

Prouifió para que de aqui 
adeláte á los paftores de 
los ganados 3 los herma 
n o s d e l C ó c e j o S l a M e f 
ta no tomen !as capas,ni 
caideros,ni beftias, en q 
licuaren fus haziendas 
por razón de los daños, 
que hizieren,fol. 136, 

Paraque por deuda q de-
ua el Concejo no pueda 
executar á ningún luez 
hermano , n i miniftro 
del5foI 137. 
oe dexen a los Alcaldes 

del Cócejo vfarde fusco 
mifsiones/j por el dicho 
Concejo les fueren da-
das3fol,i37.buelta. 

Paraque dexen á los Alcal 
des de quadrilla vfar de 
fus oficios , y executar 
las fentencias que die

ren conforme á los p r i -
uiiegios.yleyes de! C 6 -

cejo 



cejodela Meíla, y q los 
ordinarios no aduoqué 
á íi cofa tocante á eíío, 
fol.jjS.buelta. 

C^ue no fe impida á los 
Alcaldes,y íuezes,y ef-
criuanos del Concejo 
viar de fus oficios con
forme áfus leyes,f.139, 

Ciuefedexe vfar fus ofi
cios á los Iuezes}y eferi 
nanos proueydos por 
él Gocejo fobre de ípo 
Jos de poírefsiones,foL 
ijp.buelca. 

Q u e todas las luíHcias , y 
Alcaldes de la H e r m á -
dad guarden las leyes 
del Cócef o de la Mef-
ta^qUje eftán confirma-
daSjy dexen vfar dé fus 
oficios á los luezesdel 
dicho Concejo confor 
rne á ellas,fo.i,f 4.bueL 

Q u e los luezes ordina
rios no impidan á los 
de comifsion elexerci-
cio de fus comifsiones, 
y q q u a n d o fe ofrecie
re cafo de cópetencia, 
hecha i n fo rmac ión , la 
embien al Confejo.^foL 

i^.i.buelta. 
Prouifion para q no em-

L A. 
bargáte ,'que la jqftícia 
ordinaria aya hecho có 
denacion en las caña-

i das,los Alcaldes entre-
gadores haga jufticia, 
fb l .^z .bueka i 

Proui í ion para que no fe 
ropan las cañadas ¿ y fe 
reuocálas prouifiones 
deCófejo deOrdenes, 
fo l . i ^ .bue l t a . 

Paraque los loezes de tie
rras valdias no vendan 
las tierras que caen en 
Jas cañadas^por donde 
van,y vienen los gana
dos á los Eftremos y 
Sierras* n i de licécia pa 
raq las l ab ré , £144. . b. 

Paraque los dueños de ga 
nados q fe dizé R i b e 
riegos,^ trafuman ter-
ni¡nos,no quité las pof-
fefsiones, n i arrenda
mientos á los herma
nos de Meña.-ni losher 
manos le quiten á ellos 
los a r r e n d a m i é t o s q tu 
uieren hechos en lasdi 
chasyeruas,f.i44.buel. 

Cédula para qla Chácil le 
ría de Valladolid no reci 
balas apelaciones dé los 
pleytos.entre hermanos 

contra 
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contra fus leyes if. 1̂ -6. 

Cedulaparaque la C h a n -
cilleria dé Granada no 
reciba las apelaciones 
de los pleytos tocantes 
á los hermanos contra 
fusleyes/ol.i^S. 

Proui í iones y fobrecartas 
paraque lasdeheíTas^é 
yeruas no fe r euédan , 
fol.^o.buelta, yf iguié 
tes. 

Aplicación de las penas 
por tercias partes,dc-
nunciador , lucz ,yCon 
cejo^foLij^.buelta. 

O t r a proui í io de la K e y -
na D o ñ a luana,para lo 
mifmo^fol buelta. 

Otras dos prouifiones pa
ra lo rni ímo fol.153, 

Q^ue fe entienda en las de 
hefías que fe arrenda-
r e n , ó tomaren á cenfo 
fol.i54.bnelta. 

Otras prouifiones y fo
brecartas para lo nüf-
m o . f o l . i j / . 

Danfeporningunolos a-
r rédamien tos fo l . 1/8. 

Aplicación dcpenas.foK 
i(5o.buclta. 

y C ó t r a los Clérigos, y per-
fonas de Orden facra, 

fol.16/. 
Cédula paraq nofe reci

ban en la Chanci l ler iá 
de Valladolid las apela 
cionesdelos pleytds^fó 
bre rcuentas de yeruas 
fol.i(52.buelta. 

Cédula para la Chanci l le 
ria de Gradada, para lo 
mifmo de arriba^fol.i^j» 

Cédula paraq en la C h a n 
eilleria de Val ladol id , 
fe vea cada quatro pley 
tosen difinitiua,fol.i6j¿ 
buclta. 

Cédula paraq en la C h a a 
eilleria de Granada fe 
vean q u a t r ó pley tos en 
djfinitiua,fo.i65.buclta.| 

Cédula paraque no aya re 
uifta en Confejo en los 
pleytos de rcuentas de 
ycruasVfoli68. 

Cédula al R é g e t e , y luez 
dé la Audiencia de Se-
uilla,que no rec ibá las 
prefentaciones de las 
apelaciones q fe in ter-
pufieren de ante los A I 
caldea mayores entre-
gadores de Mcitas y ca 
nadasen i de compulfo-
rias para traer ante e-
llos los proceíTos, f.169. 

Cédu la 



T A 
Cédula para que de aquí 

adelante no fe cobre 
, del Concejo de la M e -

fta3y hermanos del xní 
de fus ganados e l m o n 
tazgo de Medinacel i , 
y los Contadores ma
yores lo afsienté en los 
libros,fo.16 9.buelta* 

Pfouífion para que el C o -
cejo^Juíticia^y regimié 
to déla villa de A z a u -
che embie alConfejo 
efta prouifion , y no 
vfen della á pedimien-
to del Concejo de la 
Mefb j fo . i /o . 

Prouifion para que las juf-
ticias en fu jur idicion 
nombren tercero en 
cafo dedifcordia,quan 
do el d u e ñ o déla dehef 
fa , y el poffefsionero 
no fe concertaren pa
ra taíTar la ye rúa , y lo 
que los dos declararen 
le guarde,fo.i72. 

Prouifion para que las juf 
ticias a quien íe come
tieren repartimientos 
de puentes, antesque 
lo executen en lo toca 
te a la Mefta l oembié 
al Conce jo , para que 

alli el Prefidente,y C o 
cejo r e p a r t a n 1 o q u e fe 
huuierc de pagar entre 
los hermanos , y no lo 
cobren de los propios 
del dichq Concejo.fó% 

• 173.. 
Cédula para que el Pref i -

dente,y Oydores déla 
Audiencia de Grana
da vea las comifsiones 
que por fu Mageí tad 
fueren dadas a los A l 
caldes mayores entre-
gadoresde Meftas,y ca 
ñadas,y las guarden , y 
cumplan como en ellas 
fe contiene, f o l i o . / / / , 
buelt.a. 

Prouifion para que no fe 
cobren del Cocejo de 
la Mef ta , y hermanos 
d e l , n i de fus paftores 
ningunos derechos de 
feruicio y montazgo 
de los ganados que lle
naren a las ferias de 
T o r r i x a , y Xadraque, 
fino es auiendo entra
do en ellas de fu pedi-
mien to . fo . i / j . 

Executoria entre e l R e y -
no3y la Meíla, fobre la 
juridicion délos A l c a l 

des 
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des de quadrilla, y de a cerca deíla executo-
quecafos han de cono- ria,fo.i79. 
cer,fol.i74.bueIta. Que los Alcaldes de qua-

Declaracionen loque to drilla délas Sierras fe 
ca á las tierras llanas, queden comofiemprc 
Í0.Í77. han eftado,folio. 17?. 

Auto que dio el Confejo buelta» 

Fin de la Tabla. 



D N F É L L 
pe por la gracia 
de ÍJÍÓS 5 Kcy de 
GaftilIa^deLeon, 
de Aragón, deJas 
dos Siciiias^ de íe 
rüfalen* de Porta 
gal i de Nauarrá^ 
de Gradada , de 
Toledo;de Vale-
cia5deGalicia,de 

allorcas 5 dé Seiíillá ^ de Cerdeña , de C o r -
doua5de Córcega,de Murcia i de Iáén, de los 
Aigarues, de Algecira, de Gibraltar , de Jas 
islas de Canaria, de las Indias Orientales, y 
Ocidécales,islas,y Tierra firme del mar Océa
no, Conde de.Barcelona, y Señor de Vizcaya, 
y deMólina,Duquede Atenas^ de Neopatria, 
Conde de RuyfelloDjy de Cerdania,Márqiies 
de Onftan.y de Gociano, Archiduque de Auí-
tr ía ,Duque de Borgoña^yde Brauantc, C o n 
de de Aípurg5de Flandes.y de T i ro l ,&c .A los 

C o n f i r m a c i ó n de l 
R e y don Fel ipe 
nueftro ícúot 
t é r ó . 



delnueftro Confejo, yal que prefente es, ó 
fuere de aqui adelante Prefidence delnueftro 
Concejodela Mefta,Prefidentcs, y Oydores 
de las nueftras Audiencias 5 y Alcaldes i y A l -
guaziies de la nueítra cafa.y Corte, y Chaoci-
]lerias5y acodos los Corregidores, Arsiftentc, 
Goiiernadores , Alcaldes, y otras jufticias, y 
juezes qualefquier,arsi délos Maeílrazgos de 
Sátiago,Ca]atraua, y Alcatara,como de todas 
las otras ciudades^villas, y lugaresde ¡os nuef-
tros Reynos^ y Señónos , y á vos el honrado 
Concejo de la Mcfta general deftos Rey nos, y 
á los hermanos del, y á los nueftros Alcaldes 
mayoresentregadoresde Meftas3y cañadas,y 
Alcaldes de quadrilla del dicho Concejo, y á 
cada vno,y qualquier de vos en vueftros luga
res, y juridiclones jáqui^n eíía nueílra carta 
fuere moftrada , ó fu trasLdo íígnado de eP-
criuano publico/alud, y gracia. Scpadcs,que 
ILoren^o González de Sepulueda Procura
dor general dei dicho Concejo de Ja Mcita,en 
fu nombre nos hizo relación por fu petición, 
d¡ziendo,que el dicho Concejo fu parte , jun
tamente con el Licenciado don Francifcode 
Contreras del nueftro Confejo,Preíidente del 
dicho Concejo auian recopilado,hecho, y or
denado ciertas leyes, y ordenancas , añadien
do algunas,corrigiendo,y enmendando otras 
a las que auian tenido , y tenían por nos con
firmadas, conforme á loproueydo? y orde-

* nado 



nado por mandatos q i ^ e ñ razón ddlo auian 
hecho los del nueftro Confejo qiíe auian pre 
íididoen eldichoConcejo de laMeí la / y a 
loqueen el feauia tratado?conferido j y pra-
ticado muchas5y diuerías vezes^lo qualauia 
fido^y eramuy neceííánc > y dcllo por la mu
danza de los tiempoSjaitiáauidoj y áy mucha 
necefsidad 5 épor auer ocurrido muchos ca-
fosjécofasjáqueno eftaua proueydo por las 
dichas ley es, lo qual aníi mifmo era en cum
plimiento del capitulo veynte y fíete de la 
prematica hecha por nueftro mandado, año 
de feyfcientos y quatro3á fuplicacion deftoá 
Reynos,édel dicho Concejo fu parte^tódoló 
qual era muy vtil,y ñeceflario^pará lá confer-
uacion, y aumento de üüeftra dabañá Real, 
y deldichp Concejo, y hermanos del, comó 
de las dichas leyes , y ordenanzas , conftauá 
que fon las que prefentaua5e para que fucífen 
mejor guardadas, cumplidas, y executadas, 
nos pidio,y fuplicó Jas maddaílemosconfir-* 
rñar,y á prouar como lo eftauanlas demas,de 
que hafta entonces auian vfado ^ ó como la 
nueftra merced fucile. L o qual vifto por los 
del nueftro Confejo , juntamente con las di
chas leyes,y ordenan^as^ vna nueftra carta, 
y prou iíion por nos librada, en veynte y fíete 
de Orubre del año paflado de mil y feyfcien
tos,por la qual fe feñalan los lugares donde fe 

§ 2 han 



han de hazcr los Concejos de la Meí la , afsi 
en IasEftremaduras,comoenlas bierras5an-
fi mifmo prefentada por el dicho Concejo de 
la Mcfl:a3quc por los del nueftro Confejo fue 
mandado ingerir con Jas dichas leyes , y or
denanzas , que fu tenor delias ? y de la dicha 
prouifion es como fe íigue» 

P R O -



P R O V I S I O N 
en que 1c fcñala ios lugares do-

de fe han de hazer 1 os Con-
e la Mcíla. 

O N F E L I P E Por la gracia 
de Dios,Rey dcCaftillajde Leo, 
de Aragoiijde las dos Sicilias, de 
leruíakn^epGrtugal jde Naua-
rra^de Granada , de To.edo, de 
Valencia,de Galicia,dc MaUor-

cas, de Venilla,de Cerdeña , de Cordoua , de 
Córcega,de Murcia,de laen,de los Algarues, 
de Algecira,de Gibraltar,de las Indias, y de 
Tirol,¿kc. A vos el Licenciado Pedro Díaz de 
Tudanca del oueílro C o n fe j o, P r c 1 i 11 enteque 
al prefente foys del honrado CoDcejogeiieral 
de la Meíla deítos nueftros Reynos,y á vos el 
que adelante fueredes Prefidente del , y á vos 
e! dicho Concejo de la Aleíia,fallid 3 y gracia. 
Scpades , que por parte de do Diego de C a ñ e -
joo 5 y Lnys de Guzman Diputados deffe di
cho Concejo de laMefta, y de vos el dicho 
Concejo,nos ha íído fecha relacionad)ziendo, 
que en el Ayuntamiento de la Aleftaque fe 
ama tenido por el mes de Setiembre pafiado, 
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dcíle prefente ario , prefidicndo vos el dicho 
Ucéciado Pedro Diaz de Tudáca5 feauiapra-
ticado , y conferido muchas vezes fobre fe-
ñalar los lugares donde mas conuenia que fe 
hizieíTen , y juntaífen los Concejos de la 
Mefta en cada vn año en lás Sierras, y en las 
Eftremaduras ? y auiendofe tomado refolu-
cion fobre ello , fe auian fenalado para las 
Sierras las villas de Ayl lon , y Berlanga i G i -
fuentes 3y Buendia : y paralas Eftremaduras, 
las villas de Talauera, Villanueuade la Sere-
na,y la Puente del Afcobi ípo, y Oropefa, co
mo parecía por el acuerdo deíle dicho C o n 
cejo original j de que fe hizo prefentacion, 
y para que mejor fe guardaíre3y cumplieíTe jy 
executaíTe^y fe executaífen las diferencias que 
auian anido en c f nombramiento de los di
chos lugarcs5nos pidieron, y fuplicaron?man^ 
daflemosdar mi carta^y prouifion5para que fe 
guardaffe > y cumplidle lo Contenido en el di
cho capirulo,y acuerdo inüiolablemente, y los 
dichos ocho lugares de íufo declarados eftauá 
todos fuera de las veynte leguas defta nueftra 
Corte5como eftaua mandado en el nueftroCo 
fejo56quefobre ello proüeíTeyemos como la 
nueftra merced füeíTe.JLo qualvifto porlos del 
nueftro Confejo3fue acordado3que deuiamos 
mádar dar efta nueftra carta para vos en la di 
cha r a z ó n , y nos tummoslo por bien, por la 
qual mandamos.que por aora en el entretanto 

que 



que por nos otra cofa fe proiiea,y mande. Los 
Cocejosde la Mefta fe hagan en cita manera. 
La primera juta que fe ha dehazer por el mes 
de Hebrero primero venidero del año de mil'y 
feyfcientosy vnoen las EílremaduraSjfe haga 
en nueftra ¿eñora de Guadalupe ? y paraade-
lante,todos los años 5 y Concejos de la Meí lá 
ííguieces fe háganlos délas Sierras en Ayli5> 
Berlanga,Cifuentes,y Buendía,y los de lasEf-
tremaduras^enTalauera^ropefá^a Poétedel 
Arcobifpo.ó en Villanueua de la Seré na, y en el 
lugar que delíos feñalare la quadrilla,á quien 
tocare elegirle,y no en otro ninguno,/ la elec
ción fe haga defta manera.La quadrilla de So
ria nombre el primeroaño^y dos Cócejos los 
lugares que dellos quiííere:y el fegundoaño^y 
dos Concejos feñale lo quadrilía de Cueca los 
que qaiíicrery el terceto ano3ydosCoticejos la 
quadrilla de la ciudad de Segouia:y el quarto^ 
y dos Cócejos laquadrilla de Leen,y aníí déde 
en adelante por fu turno>como,y en la forma 
que fe acoílumbra á hazer las cofas que pro-
ueen por turno . Vayacada quadrilla eligien
do cada año^y dos Cocejos de los dichos luga
res,los dos quado le tocare,)?no pueda nobrar, 
ni elegir otro ninguno por ninguna manera, 
ni en ningún cafo, y aníi mifmo mandamos, 
que los Concejos de la Sierra fe comiencen 
de aquiadeíante á veynte de Agofto , y el de 
las Eílremaduras á primero de Marco en ca

da 



da vn año,y no fagadcsende alb Dada en M a 
drid á vcynce y íiete dias del mes de Otubre, 
del ano de mil y fefeientos. EJ Gbnde de M i 
randa • El Licenciado Nuñez deBóhofqiies. 
El LiGehciado Tejada.El Licenciado don A j 
uaro de Benauides. E l Licen¿¡ado Pedro de 
Tapia. Y o Miguel de Ondarfá Zaliala Secre
tario del Rey nueílrd ícnót lo fizééfcritiir por 
fu mandáda con áctierdo de los del fu Coofe-
jo.Chancilkf lorge Oiaal de Vergara* Regif-
trada lorge Oiaal de Vergara. 
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t Fol.r. 
Eftaesla Recopilación délas leyes, y or

denanzas de la cabana Real 5y honrado 
o de la Mefta general 
deftos Reynos. 

^ ^ ^ ^ 1 O R Quanto el honrada Concej.o; _d@ 
la Nfefta, y cabana Real b general deftos 

m y Reynos en virtud de losPriuiiegip.s par-
^1^1 cicu lares qüexienc'delo-sfeñoxcs Reyes., 

confirmados por fu M a g c í l a d 4 d Rey 
Don Felipe Tercero nuf ftro-Si6oia que 
Dios guarde, y conferue muchos años 
con aumento de otros Reynos/Eflados, 
y Señoríos, hizo y ordenoen cHferentes 

tiempos por diferentes leyes ^y confticúciones con^erniétes al go-
uierno}y buena adminiftracion de Las Cofas que al dicho Concejo / 
tocanjas qualesdefpues fe recopilaron en vn volumen con diftm 
cion de titulo^y leyes de cada t i talocara efeufar la inccrr idübrc, 
y confuíion que podría nacer3afsi en lascofas de ¡aíticIajConio de 
gouternoj í i lasdichasleyesef tuuicrandiuididas .Todo lo c| jal^af* 
íi me f i l o fe confirmo por íu MageftadjY por ellas fe ha regido 3 f 
gouernado eldicho Goneejo de taMcfta y cabana Real, halla ao-
ra que la mudanza de los tiempos ha moftrado^que muchas de k$ 
leye?Jque en el tiempo que fe hizieron fueron juilas y loables^c-
q lieren reformación,o nueua forma y quenédo proueer en c á o 
con la conueniencia neceíTana , auiendo conferido y pracicado 
fobre ello muchas vezes en el dicho Concejo dé la Mei la por 
losComiJarios por el nombrados para cldicho efedo : y auiendo 
lo viílo codo en el dicho Concejo^que vldmamcnte fe cuuo en la 
villa de Almonacid de Zorita/prefidiendo en el el Señor don Ff a 
cifeo de Contreras Comendador de la Hinojdfa3 de la Ordéne le 
íeñor Santiago , del Confejo fuprerno de fu Mageí lad} y de fu 
Real hazienda,Preí idente del dicho Concejo de la Mel la , Ve acor-
dó^que íi de las leyes que fe huuieíFcn de reformar, conforme a lo 
acordado y determinado por el dicho Concejo déla Mcíla, y man 
datos,que en razón del lo han hecho los fe ñores del Confejo , que 
kan preíidido en el dicho Concejo de la Mcíla , fe huuicííe de 
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Leyes del honrado 
hazeí relación a parte>quedaííc coda vía en el cueipo de! dicho 
Wiimcn,aunqucen las cjucíelmieílende nueuo.íe puíicíre3t|L[e 
aquellas quedauan corregidás.declaradas^y alteradas, era quedar 
en la miftnaconfufion^ dificulta \ que ances:porqae el que viciíc 
vna de las dichas leyes antiguas^ ignoraffc/i eftauacorregida, po 
dria crraray engañarfe-y por obiar cfto,y para que en las dichas le
yes aya bailante luz y claridad/ehaacordado^que del dicho vola 
men fe quiten todas las leyes que han de akerarle,añadir5o mudar 
fCjfin dexar traslado nirclacion déllas^ que en fu lugar fe pongan 
las que dcnueuo conuienc íe hagan-y que deftas nueuas 9 y de lis 
otras antiguas^que no íe han de mudar,ni alterar ^ fino quedar en 
fufuergay vigor/c haga el dicho volumen y recopilación , conn -
nuando las víias con las otras oor fu orácn^y en fus tirulos y luga
res en la forma figulentc. 

o primero, uc quantos concejos i c 
han de hazer^a donde, y como fe han de nombrar^y 

lo que en ellos fe ha de hazer^ 
c proueer» 

Rimcramcnte ordenaron, y mandato, que pa 
ra mejor^y masbreue expedición de los nego
cios tocantes al dicho Concejo , y hermanos 
deljy para hazcrcumpUmicnro de juiticia ales 
agrauiados y querellofos^en Cada vn año fe ha
gan dos Concejos^ Ayuntamientos principa 

j les,vno enlas Eftremaduras, que comience a 
veynte dias del mes de Febrero^ otro en las Sierras, que cornieri 
ce a veynte días del mes de A g o l b ^ y dure cada vno veynce día?, y 
no mas/aluo (i al Concejo pareciere que fe dcue prorrogar. 

Los dos Concejos contenidos en la ley antes deíla^íean nom-
bradosy feñaládosporlas quadfiliasen ell:a manera. Laquadrilla 
de Soria nombre los lugares donde quiere que fe hagan los Con-
cejos el primero año:y el año fegundo la de Cuenca : y el tercero 
ladeScgouia:y cl^qnartolade Lcon. 

Los dichos Concejos quefe himicren de hazer en las Eílre-
maduras, fe higan defde don Benito h a í h Sirucla3o en la mifma 
Sirucla^o enlos lugares que eftan intermedio. 

Los Concejos que fe huuicrcn de hazee en las Sierras,fe hagan 
ddde 



Concejo delaMeib, 2 
defdc BcrlangahaflaAyllon ,ó los lagares que efbn intermedio, 
y quando el nombramiento de las Sierras tocare a la qaadriHa de 
Cuenca por fu turno^pueda nombrar parad la villa de Berlanga, 
y las ocrasquadrillasno^aociue prccifaincote ayan de nombrar 
al Burgo de Ofma,^ Ayllon^o qual quiera de los lugares interine 
d i o ^ no otros algunos^fino esen cafo que el Concejo por alguna 
juíla^e vrgentc caufa le parezca,que fe dcua nombrar en otros lu
gares. 

Enticndafc Concejo ,o Ayuntamiento para hajer el dicho y 
nombramiento, y las otras cofas que en el fe ofrecieren , quando 
alómenos eftuuieren juntos quarenta perfonas^herin • nos del di 
d i o Concejo^ no menos* 

A u n q u e e í l á i n t r o d u z i d o porcoftumbre en losaf'icntos, que y j 
los Caualleroshermanos de Mcí lahan de tencren el Concejo de 
ella,que a la mano derecha del feñor Preíidente fe íicatc vn Caua 
llcro de la quadrilla de Soria , y a la mano yzq ñcr¿a vn cauallcrb 
de la quadrilla de Cuenca, y luego confecatiijameme a la mano-
derecha vn Cauallero de la quadrilla de Scgouiá,y a la mano yz-
quierdaotro Cauallero de la quadrilla de León-no por efto ceíían 
los encuentros y diferencias, que en cada quadrilla quiere cada 
vno ocupar el primer lugany para cuitar las diícordiis,y inconuc-
nicntcs que dello fe puede rcfultar,fe ordena^y difpone, que en la 
quadrilla de Soria,para el lugar de la mano derecha del fe ñor Pre-
íidente,prcfiera el Cauallero que fuere de la dicha ciudad,ó tierra 
de Soria,al que no lo fuere-.y lo mifmo al primero afsienco de la 
mano yzquicrda,que el Cauallero que fuere de la dicha ciudad de 
Cuencajb fu ciérra^prefiera al que no lo fuere : y (icndo ambos de 
la dicha ciudad,© fu tierra,e 1 feñor Prcfidente,in[ormandofe dé la 
calidad y edad de cada vno,y délas otras partes que le pareciere 
deuer coníidcrarfe5prefiera al que de los dichos tuuicrc poi bien: 
y lamiíhia orden fe guarde en las otras dos quad tillas de Segó-
uiay Leon,para el lugar fegundo que les toca en el dicho aD 
í ien to . 

TodoslosCauallcrosfe fienren como fueren entrando,fin que 7;* 
ninguno pueda quitar al que hallare fcnta.lo ; niel ten2;a obliga-
cion de dexar fu lugar,í ino es que de (u voluntad ,por corteíia , y 
comedimiento quifierehazerlo ; y el que contraulnicrc , incurra 
en pena decincuenta mi l marauedis ,1a mitad parala Cai i ia ia de 
fu Víageftad,y la otra mitad para gallos del dicho Conceiodeia 
M e í b : 
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L i n n d o juntas ias'dichas quarcntapcrfonas.hermanos del 

d i o Conccjo^ucdan entcnacr.y (icfp-. nar las cofas que fueren 
neccííaiias en el.íaluo !a elección de los oficios y negocios que Í UÍ 

zn de mucha íaiportancia/-]ue efta no le puede hazery determi* 
ar .haíb paííaccs ocho días de como íe comen tó el primer Coú** 

cejo. / • ' ' ' / 
' N i n ^ i m o enere en el dicho Concejo con armá^fo ^ena'de feyt 

elencos niarauedis,y las armas perdidas para el dicho Concejo, 
v En el principio de cada ayune amiento ^ lo primero que fe haga 

fea leer las leyes del Concejo publicamcnce5porque venga á noti* 
eia de todos/y las íepan,y no puedan pretender ignorancia : y ÍJÍSÍ 
mefmoTe vea elhbro de caxa3para que dtfde lue^o íe vaya centén 
do noticia de! eíladó eñ que efta la hazienda del Concejo^ 

Quando losSeruiciadoresfueren a! Concejo"á proponerlo qué 
^ les cocare^íalganfeluego del Concejo > y no citen en el ma^ni en 

en los negocios que tocaren al dicho Concejo^ aunque íean her
manos del. 

'•:| j Halos negocios del C o n c c j o ̂  a g o r a íc a í o b r e elecciones de efi 
CÍOS3O fobre otras qaalefquier cofas^han detener votos los herma 
nos de las dichas quaariilas,que viuen y moran con íus caíasy fami 
lias en las Sierras^y no otros al ganos ŷ que juntamente con viuir 
en las Síerras^engan de preíente^y ayan tenidó el año preceda nté 
ciento y cincuenta caberas de g'anado/ouejas,^ Cáríieros, ó cab, <$ 
fuyas propias; y a quie n le Bltai e las dichas calidades , o q u a l q u i l 
radellas^no pueda tener,ni tenga voto en las diehasíclcGcioñcs^ni 
ten coía alguna del dicho Concejo. 

Si fe hizierc contradicion á alguno de los hermános del dicho 
Concejo, oponiendo le epe no puede votar, por faltarle alguna 
délas dichas calidad es J a carga de prou arque las t iéne^ncumba al 
hermano que aníi pretendiere votar}y lo aya deprouar5alomenos 
con dos ccirigos conce[les5y de vifta.y baile para éfto eme los ceíti. 
goslo depongan vocalmente con juramento en el dicho Conce
jo 5 fin que feaneceílario epc fe e íc r iua ,n i guardar orden judi. 

: Cial. • ' • • ; . j] ' 
-*'* i :' • ' ' ' :" i. " ' • , ' * 

%tl l) Qoándoa lg t i t lTc íb re r t í , oficial, o otras qualcfquicr perfonas 
fueren deudores al dicho Conce jo^ prctendieren^uc fe les h^ra 
cfpera,no fe les pueda dar,ni conccder,fino fuere tiarandolo con 
elfeñor Prcfidente.y con fu ordeil^y no de otfá manera ;y la que 
fe hizierc fin que el feñor Prcíidentc la aprueue, y tenga por bic í 
í e a e n f i m n g a n a . y de ningún valor y efedo : y demás defto ,1 • 

oí 



Concejo delaMefla. 3 
que fe hallaren en hazerla 3 queden obligados al dicho Concejo, 
juntamente infolidum con el que la pidió entoda la fuma porque 
fe pidio^ ehiziere la dicha efpera, y también incurran los que la 
dieren en diez mil marauedis por micad^Cámara de fu Magcftad, 
y gaílos del dicho Concejo. 

Defpues de fecho arrendamiento de las penas pertenecientes x v 
al Concejo>no pueda el Concejo perdonar pena alguna de ías que 
antcs3o defpueSjdurante el arrendamiento huuieren incurrido_, y 
í¡ la hizierc,no valga^y fea ninguna. 

E l Concejo no puedahazer merced, ni gracia de los ganados xv3 
meíleños^y moO:rcncos,antes fean^y queden libres para renta del 
dicho Concejory qualquier merced que fe hizicre,o eíiuuicre he
cha á qualquiera perfona,ó quadrilla,no valga^ni fe vfc dclla, aun
que fea para reparo de puente, 5 de otra qualquier cofa. 

A todos los hermano? quepidicren juezes fobre dcfpojos de X V l j 
pofIefsiones?felcsden5paraquc oyanálaspartes3y hagan juílicia, 
conforme alasleyes del Concejo, 

Si ¿1 que'pidiere jaez fobre defpojosde poííefsion, no proua- x v i i i 
re fu intención , pague las coilas á la otra parte, y al juez fu f i 
larlo: ' . / .: ; • j . . , • ^ ' . 

A l que fe le diere juez fobre dcfpojo de poíTefsion3vfe dclla dé * 
tro de vn año?y dos Concejos3como fe le diere^donde noypaííado 
el t e r m i n ó l o pueda vfar della. | 

Todas las comifsidnes^ue defpacharen fobre defpojosde pof- X X 
fefsíones^rimero que los eferiuano s las firmen , c den a firmar al j 
feñpr PrefidencejCÍlen rubricadas del Cauallero que en el Conce
do donde fe deípacharen fuere juez de efeufas^fo pena de diez mil 
marauedis,por mitad Cámara Real,y obras pias, por cada vez que 
lo dexaren de hazer. 

Quando los hermanos del Concejo déla Mefta eílantes, que X X J 
fon los que eílari en fusticrras,que no falen, nibaxan a los Eílre-
mos,hizieren algunos agrauios,6prendascontralos priuiíegios a 
losh-ermanosqucvany vienen con fus ganados a los Eftremos , ó 
Sierras56 eftando enellos-en tal cafólos Alcaldes mayores entre-
gadores.puedan proceder,é procedan contralos tales hermanos 
eílanteSjConforme afuscomifsioncs,como fi para eílo no fueífen 
hermanos del dicho Concejo; y los Procuradores queanduuie-
ren con los dichos Alcaldes mayores entregadores^lo pidan ante 
ellos. 

Quando el Concejo nombrare algún ComiATatip para yr a x x i ] 
A ^ hazer 



Leyes del honrado 
ñazer qualcjmer negocio con poder del dicho Concejó , ó en 
otramancra.re 1cfenale falario ,que por razón dcllo huukre de 
auer^ycltalCotniíTario cometeííimonio del día , que fale y ú 
dia que ent rábala partedonde fuere: yel que acabare ci nego
cio que fe le cornctierc3paraquc aya cuenta y razón dcllo , e coii 
losdichoncftimomos,y no de oifa maneraíc le pague el filarlo 
que huuicre de aüer. 

Por quanco á pedimienco del Rcyno en el aliento Sé miüo-
nes cftá difpueílo por fu Magcllad , que no fe puedan dar ? niden 
ayudasde coilaá ningunos oficiales} miniilros de! Concejo de la 
Mcíl:a,niotrasperfonas,y ía obferuanciade ladichaley es muy 
ncccíTaria , porque la hazienda dcl dicho Concejo no fe deíminu-

. y a ^ i pueda faltará los muchos gaílos y coftas neceíLuias qnr le 
le ofrecen^fedirpone^y ordena, que lo íufodíchc le aya Be gunr-
dar precifamente, y que los dichos oficiales., y rmnlikosiro pue
dan auer, ni darfeles en ningún cafo las dichas ayudas de co íh , 
fino folamente los falarios que les fueren aíignadqs 3-y íi de hf'cho 
en algún cafo fe les diere alguna ayuda de Coíla^ tengan obliga-* 

. . . . cion de reftituy ría al Concejo con otro tanto. 
XX111J Todos los otros negocios que íc ofrecieren fuera de las elec

ciones , y reelecciones de oficios fe *yan de prouecr , y BicOTrií* 
nar por los diez y feys apartados ^quatro de cada quadnila/qué 
han de fer elegidos en el tiempo y enla forma ^ que ádeLmte yr-l 
declarada j guardándole }y etecutandpfc íjempre íolo ai|iieliO| 
que determinare la mayor parte de votos de los dichos diez y 
íeys apartados-y filos negocios que fe huuiercn de tratar fueteni 
de tanta importancia,quc al Concejo le parezca fer neceífario nía 
yor numeró de votos^fe puedan nombrar enygüaldad de cada 
quadrilla^os que al Concejo le pircciere3con que no excedan de 
otros quatro de cadaquadrilla '¡ de man era que por todos/can 
otros diez y feys ^como los primeros, y juntos los vnos y los 
otros voten y determinen lo que anfi fe tratare, y lo que la ma
yor parte votare, aquello fe Cumpla,yexecute: yauienduícde* 
terminado y reíucltocl negocio, o negocios, para que fe nom
braron los nueuos votos íobre los diez y feys apartados , que
den fin voto alguno para todas las ocrascofas, y las determí-
nen,y refueluanfoloslosdichosdiczy fcysapartados^Drimcro no 
brados,como dicho es. 
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Titula-ij. De hi orden queíe ha detener 

en el nombramiento de toebs los oficios, mmiílrof?,y 
oficiales,que el Gonce o huuicrc de ck -

g i r , y nombrar, 

1 V E La? elecciones de !o^ oñclo^ , que 
ílm íosdiez y ícysapaíCidaífjCjue fe npni " 
bran quatro de cada vna délas quatro 
qqádnlUs,y quacro Contadores, y <]ua> 
ero Alcaldes de apelaciones , y ocrof 
quatro ordinarios ,nombrados vno poi: 
cada quadnlíajy juczde cícufas , y efcií* 
uano de ápelacioncsje aya de hazer den 
tro de tercero dia,de como fe comencé-

re el p t imíf Coíicc)o,auieado precedido juramento dé los electo 
res,v no de otra manera. 

Q o e en todos los otros oficíos.fücra dé los efpecificados en la 
ley Antes dcíl:a,no fe pueda hazer la eleccion,harta que. ayan paf-
fado ocho dia^defpucs que íe comento el primero Cdncc jo^por-
que en el dicho tieriipo aura concurrido mayor numero de peí fo 
n s c o ' i que áíside c'.eóto^cdrnb dé electores, íe podraaefcogGr 
los mas idóneos y neeeffarlos. 

E! d iáquefe hiiuicre cíe hazer la elección de los dichos oficia-
les, y de lo? demás que él dicho Gancejo dé la Mefta, y quadri-
lías del hudiere de proueer 5y n o m b r á t ; los hermanos de cada 
quadííllájquballi fe hallaren , hagan juramento en fdrma;de que 
eligirán pira los dichos oficios^y quilquier dellosa aqutl3o aque-
llos,qae fegun fasconciencias vieren que fon mas hábiles y luf-
ficierites^par^ el vfo de los dichos oficios, y que en la tal elección 
guardaranlasleyesdel dicho Concejo , y el dicho juranacnto í<? 
afiiente en los libros del. J 

Hecho el dicho juramento Jos hermanos de cada quadrilla 
f¿ aparten como fu. Ion , quedando con t i feñor Prr í ider te \x 
quidri l la de Soria ,como es coftumbre 3 y elija cada quadrilla, 
q lacro h^rmano^dclla para apartados ;y otros quatro vno para 
C o t u i o r , y otro para Sobrecontador,y otro para Alcalde de 
apehe o i u s , y oc^o para Alcalde ordinario , y la quadíilla , a 
q i'teal • to:i"*e por l (turno alccrnaciuamcnce ^ nombre juez de 
elecciones de Alcaldwi de quadrilla, y elCMÍa? dcllos^y cíciiuano 
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dtaDdat ioncs ,y cfcnaano de tabla : y auiendo c o í i f o m i á a d 
en las dichas quadiillas, o alguna dellas, para el nembramicn. 
co de los dichos of ic ia les^ qualquicra dcilos.los puedan nom-
brar en la dicha conformidad,y nu lo auiendo , pueda votar 
cada qu&dñUa.y hermanos della en dos perfonas para cada oficio, 
en que no huuierc la dicha conformidad, y éntre los d e s q u e 
mas votos tuuieren, echen íuertes,eícriuicndo cada nombre en 
v n a c e d u l a a n o m a y ó r v n a que otrajdeclarando el oficio para q u é 
es nombrado , y echeníc en vn c á n t a r o , y Caque las vn nnio 
en prefencia del dicho Concejo , y el primero que lalieic 
isa el oficio.para que fuere nombrado, 

y Los oficios de Procuradores 5que han de yr con los Alca!* 
des mayores cntregadores^iofe puedan dai fino á perfonas qoc 
fean hermanos deMefta 3 y que cada vno dellos tenga por lo me
nos duziencascabecas de ganado fuyas propias, y que juntamen* 
te fean perfonas de la habilidad y fuficieacia neceííaria paralo^ 
dichos oficios. 

v : La elección dé los dichos Procuradores fe ha de hazer, nom-
^ brando para cada oficio tres perfonas, que tengan la dicha cah* 

dad 5 y aunque cada quadriila fe conforme en nombrar vno 3 fia 
Embargo ha de nobrar tres preciíaraente.-demancra que los hom
brados por codas las quatro quadrillas fean dozc , y las tres de 
cada quadrilla íc echen d i í l i n d a m e n t e e n fuertes pa-a cada ofi* 

I c ioen prefencia del fcáor Preí idente y Conce)o de la Ivfeiii 3y 
el que primero faliere de aquell-os tres íea vno de los cUckos -Bro* 
Curadores , y afsi fücefsiuamentc en los demás 3 demsoera 
que vengan a quedar qüatro Procuradores vno de cada oua-
dril la. 

V i ) Losoficiosde Efcriuanosyy Alguaziles, que han de yr con 
lo§ dichos Alcaldes mayores enrregadores , k han de t \ cé \ t 
en h mi 'ma forma y orden que los Procuradores, excepto que fio 
es neceílario precifamente que fean hermanos de ív íe íb : mm 
au i édo efciiuanos hermanos de Meí}a3tenga cada quadrrlla obíi ga 
d o n de prcferitlos en el nombramiento,para entrar en fucri;e3 J'.y 
de la mi íma maneraen los oficios de Ah>;ua2iles prefieran en el n i 
bramiento al hermano de Mcfta ^ o el hijo de hermano de M d b 
al que no lo fuere ^ylamefma preiacion rengan los que fueren 
de vna quadriíla parad nombramieoco que en e l lak hazc akw 
^uc no fueren della. 

Que 
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Qiie lof nombra Jos para los dichos oficios de Procurado. V i í ) 

res, Alguazi les , Eícr iaanos demás de lo contenido en la ley an
tes defta 3 ayan de fer y fcan de lo« que víuen en las Sierras con fa 
cafa poblada,y no otros algunos}fino es que f-jccdiílc^no aucrlos 
de los que vmen en las dichas Sierras. 

En la elección de los dichos oficios de Procuradores , Ef- IX 
criuanos , Alguaciles , y de cada .vno del!os fe teng^iM por 
nombrados los que tuuieren mas votos en cada vna de las di
chas quadritlas^ y íin llegar a votar qualquicra de las dichas qua-
drillas , l e conformaren en las tres per íenas que han de íer 
nombradas para entrar en íuertes^que cíla elección hecha de coa 
formtdad^ liti vocosfea valida/y entren en íuerté los tres qile ^n-
íi quedaren nombrados. 

Si llegando a votar en cada qda h i l l á jos eres q ic han de yr ^ 
hombrados para entrar en íaerees , para cada vno de los dichos1 
oficloSjhauiereygaaldad de votos , íe echen fuertes entre los 
que tuuieren votosyguales, y el que primero faliere s eíie que
de nombrado pára entrar con los otros en las fuerces que íe han 
de hazer pita ios dichos eficios. 

E n el nombramiento de Prdcurádbtes de Puertos fe ha de x j 
guardar eíle orden : que eftaado conformes las quadiillas , o 
algunas del las en el nombramiento de los* dichos Procurado-

, tes queden nombrados , y con los oficios en la dkha cónfórmi-
dad , y fi alguna, o algunaá quadrillas no eftuuieren confor« 
mes , aquella , o aquellas en que no huuiere la dicha con ío rmi -
dadjVOícn en dos perfbnas, y el que de las dos cuuierc mas vo
tos quede por Procurador , y fi los votos fueren y guales , e 
chen fuertes en la forma contenida en las leyes antes de 
efla. 

Los Efcriuanos, Procuradores, y Alguaziles que fueren nom vj4 
bradospor el dicho Concejo3c quadrillas de^para andar con los 
Alcaldes mayores entregadores^y Procui adore?de Pucrtosjuez 
de efcuf3s,y Efcriuano de apelaciones/e nombren por año ente-
ro3para que den mejorcuenta de fus oficios. 

Q u e aní imifmo el nombramiento de EfcriUanos de tabla fea Xtíj 
por dosañüs .demanera que finia cada vnofu oficio en q u a t r o C ó -
cejo.^comoíiemprc febaacoí lumbrado. ' 

E f juramento q u c e ñ á dicho que han de hazer losele^otes X l l l J 
anre«' de elegir han de hazerlas perfonas elegidas páralos o f e os 
q l o fueren de qlos v ü r a n b i c n y fielmente con toda reclirud íín 

A j paísio9 
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parsion.afidonjniínccres^cftc juramento fe afsicnte cnc'iiLro 
deldicho Concejo. 

X y Lo? Procuradores, Efcriuanos,y Alguaziles que hsnde yr 
con los Alcaldes mayores entregadores ,anresdc fer admitidos 
al vfoy cxercicioderusoficios^engan obligación de dar fian^af 
abonadas, a contento , íatisFacioi^y ricfgodcl Tt forero , de que 
darán refidencia de fus oficios altiempo y quando ícn oViga* 
dos,ypagarán todaslascondiciones que en las dichas reíidcn* 
ciasfelcs}iitiercn5yde que bolucranjy reílituyran al Concejo 
de la Mella ^ i otras qaalcfquicr períonas codos losinarauedis 
que fueren a íu cargo}y fe les man iare boluer.dando buena cuen 
ta con pago de todos los márauedis en que pudie ron eílar obli
gados, y los dicho? eferiuanos de que aníí inifmo acabado el 
tiempo de los dichos íus oficios, darán,y entregaran cada voo 
dcllos al dicho Concejo déla Mefta todas las efcrkura« que hu 

Hierenrecebido,ytodoslosproccílosque antcellos fe cauk-rm, 
fin i*cecne r al gu tio-y n o cum pli c n d o 1 os d ich os P r < c u r a d o i c % E1-
criuanos^y Alguaziles con las dichas fianzas tn la dicha f o r m a r í a 
puedan víar ni exercer los dichos oficiók 

%V} tara que cnlo contenido en la ley áhtes deíla, aya la o^den 
que conuiene jy lo que fuere a cargo de los dichos Procurado
res; Efcduanos ^ y Alguaziles, fe cumpla con efeóto 5 y fe pue da 
cobíar dellostódb lo que dcuieren 3 y fueren obligados 2 pagar 
en ra^on del vfo de los dichos oficios 3 afsi al Concejo de !a Mclta, 
cpmo a otros tcrceroS3íe ordena^y difpone^que las dichas nangas 
q a n í i h i d e darlas den3y fe otorguen antevno de ios dichos eferi 
nanos de tabla del dicho Concejo de laíVicftá5 de ios que a¿lual-
nience íiruen el dicho of ic io ,y no ante otro jas quaks c í cnuan 
^n Vnlibro grande3quc para ello fe ha de hazer diíl inólo,y fi p ú a -
do délos otroSjdonde iolamchcc fe han de poner las dichas han . 
fas,el qualhade andar con los demás libros y papeles dei di
cho Concejo, para que con mas facilidad íc fepa,quien han íido. 
losfiadoresíe los dichos Procuradores,Eferiuanos,y Alguazi les , 
y fe pueda cobrar dellos todo aquello en que fueren bfeligádoSj ca 
forme a fiis fianzas. 

XVÍj Pof q^^ntolosoficiales ,quehandcandarcohlos Alcal 
des entregadorc5?,ron ta ncccííarios para la buena expedició de los 
negociosdel dicho Concejo,o por muerte,o eoí-ermedad^ otras 
canfi^podian eílar impedidosde afsíílir en el dicho miniílerio, y 
denoproueerfclue^o otrosenfulugar.podriarcíulcar mucho ua 

no. 
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ño , Te difpone 3 y ordena, que en el miírno tieiupo que fe Ka de 
hazer elección délos oficiales, que han deyr con jos dichos A l 
caldes encregadores , las dichas qúadriilas elijan juntamente 
dos ComiíTariós de cada vna, los qualcs^ y cada vno dellos info-
l idum, pueda nombrar pcifonas que vay.ui^y aftiíbrl con losd i -
chos Alcaldes cntregadores , y ello en lugar de los que cí lu-
uicren impedidos, y no de ocia manei'a^y ericiendefe f%uc el 
ComiíTario de cada quadrilla há de nombrar otro en lugar del 

3ue falcare ác fu quadiilla ^y no de las otras: los ciedlo? por los 
ichos Comií íanos en lugar de los impedidos ? dema? oel tf¿ 

cho npmbramicnco , que los Comiílarios huuicren hecho cri 
ellos, ayan de tener aprouacion del íeñor Drcfidente ^ dada por 
eferico , y íin ella no puedan víar^niexercet los didios ciiciosdíi 
í|uc fueren nombrados. 

La formá de cletcion^y nombramiento qiic fe hiziere dé los di XVÜj 
chos Comííar ios j ia defería mifma que eítá dada en la elección 
de Ptócúradofcs á t P ü t r t d s , c o ü r t n i d b eíi la ley oilzé 'deíle 
titulo» 

E l ofició de aqi té l^ó aqUellósqücfüefeh ele$~o? por losdi» 
chos CoiTuíTanos,en cafo délos dichos impedimentos 5 no ha 
de du rar más quehafta el primer Concejo 3 en el quál las qua- 1 
drrlias por íi mcfmas podrán ha te r í a elección en lugar de los im
pedidos. 

LosComiíTarios tengan obligación de tomar fiarícas baílaiii- X X 
tes y abonadas de los oficiales que anfi nombraren :y el ricfgo que 
en eílo huniere3corfa por cuenta de l o id ichoá ComilT¿ rios. 

Todos los que fueren elegidos para qualeíquier dé los oficios X X j 
contcnidosen lasley es precedentes ^ afsi los q ü c f e h á h de elegir 
dentro de tercero diajComo fe comencarccl primer Concejo, 
como los que fe han de elegir paíTados los ocho diá?, tengan pre-
cifa obligación de fcrüir los oficios por fus perfonas, íin poderíos 
fubílicuyr en otros , aunque eílen ellos legiLimamcnce impedí-
dos,porque para ell:e cafo ya eftá proueydo por la ley diez y fieté 
defte titulo loquedeuehazerfe:y eíla orden y regla deque no 
puedan'nombrar fubftitutos, ni poner otros e n í n lugar no fe 
enrienda en quanto a los Procuradores,quc fueren con los Alca i 
des enctegadoí es.por quanto a eftos fe ha de guardat la forma de 
la ley (iguicnte. 

Los ProcuradorcJ que van con los Alcaldes mayorci X X i j 
cntregadores ? a quien eña permitido f.ibítituyr fus oficios, 

y poner 
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y poner otros en fu lugar por veyntc d í a s , no lo puedan hazer, 
fino es incerueniendo caufa legitima , cuya verificación fe 
aya de hazerporel juramenco del Alcaldecntrcgador , y dé los 
demás oficiales que con el fueren , y los que otra cofa hizieren3in-
curran en pena de diez mil marauedis}en quedefde luego fe dan 
por condenadosja mitad para la Cámara de fu Mageílad^y la otra 
mitad para el Concejo de la Mcfta. 

Los oficiales contenidos en codas las leyes precedentes „ no 
' puedan Yender a ni traípaírar los dichos oficios por fi , n i por in -

tcrpóíitas perfonas,ni arrendados j n i en otra manera cnage*-
narios^ráípaíralloSjnicedelloSjni por contrato lucratiuo, nione-
rotojUipor ninguna via ni modojy el que lo contrario hiziere la 
curra en pena de cienduqados parala Cámara de fu Mageñad : y 
queanfi mifmo bueluanlo que hunieren lleuádo conclquatro 
tanto, y pierda el dicho of ic io , yocro qu al quiera que tenga ,y 
quede inhábil por quatró años para tener o t ro : y la mifma pena 
incurraelque lo comprare, ó arrendare: y en las mifmas penas, 
afsi quanto al vendedor, como quanto al comprador, o arienda-
dor,incurra ipfo fado que la dicha enagenaeióil 5 crafpaíTacion, ó 

^ a r r e n d a n í i e m o fe huuiere hecho, /' 
X X n i j Los que fueren elegidos y hombradospara vn oficio vn año , no 

puedan fer reelegidos en ninguno otro oficio,ni en el que hunie
ren t c n i d o ^ a í l a q u e paílc vn añb,y dos Concejos, defdc que cü-
piio el oficio que tenia3 faluo fila ncccfsidad de fu perfona fuere 
tanta,qiic al Concejo parezca^que ddiafer degido.y eílo fedeter 
mine en el Concejo,primerQque fe hágala elección, 

X X V Cadavna delasdichasquadrillasporfu turno altcrnatiuamcn 
te,nombre vnTeforero , cuyo oficio ha de durar por tiempo de 
año y medio.defde el dia que fuere nomBrado J el qual fe ha de o-
bligar por eferitura publica con las fuerzas y firmezas neccíTa-
n a s , d e d a r c u e n t á c o n p a g o , a l quele íucediere enel dicho ofi
c i ó l e todo lo quehuuiere entrado en fu poder, y fuere a fu car-
go:y demás defto ha de dar fiangas legas planas, y abonadas, a fa-
tisfacion del Concejó ,quedando anfi mifmo los cledores oblicua
dos, afsi quanto alas dichas fianzas, como en todos los otros ca-
fos que de derecho pudieren cftarlo, 

X X V ) LaelecciondeldichoTcforero ¡a llaga cadavna délas dichas 
qiiadrillas,quando le tocare el tu rno^c ia mifma forma que s iL i 
declarado en la elccciondc Procüradorcs^e P ucrcos,en la ley ¿ n -
ze deíte dcuío. 

Quando 
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(guando á la quadrillade Soria le cupiere nombrar Te ío rc ro , X X v i j 

o Efcri-jano de tabla , nombren los dichos oficios, o qualquierá 
dellosjos hermanos de la dicha quadrilla en eíla manera: vna vez 
los de la Sierra á cfta parte , y otra vez los de la Sierra á aquella par 
te , e afsi alternatiuamente , fin que los hermanos de la vna par
te de la Sierra tengan voto en los de la otra • ni por el con
trario, 

• ' • 

La elección délos Agentes del ConcejOjen la Corte^y Chanci- X X V i l J 
llenas de Valladolid y Gianada^y el oficio de Fiícal, y el del Rclá-
tor3y el del Efcriuano del libro de caxa^y el del Aíguazil del C o n 
cejo,fe ha de hazer en cfbformatque cada quadrilla ha de nom
brar dos perfonas^que todas fean ocho y las quales han de fer ele
ctores deftos dichos oficios^y fe han de nombrar los dichos ciedlo 
res por la mifma orden^de conformidad á íalca clella a votos s y 
en ygualdad dello^fuertes^que eftá declarado por la ley onze, en 
la elección de Procuradores de Puertos deíle titulo. 

Elegidos los dichos eleLJores en la forma fufo di cha } han de 
hazer juramento de hazer la elección con reditud y conciencia^ 
como fe contiene en la ley tercera deftetkulory auiendocumpli
do con ella folenidad, han de nombrar todos juntos dos perfo-. 
ñas para cada vno de los dichos oficios hábiles y fuííicientes para 
clexercicio deHos: y el dicho nómbramíen to fe ha de hazer por 
votos recrctos^y auiendofereguladojfe ha de echar fuertes entre 
los dos que masvotos tuuieren,y el que en las dichas fuertes íalie 
re primero délos dos , eífe quede elegido para el oficio en que 
fuere nombrado , por el tiempo que fuere la voluntad del C o n 
cejo, 

La forma de las fuertes ha de fer, qué fe efenuan los nombres x x x 
de las dos perfo ñas que han tenido más votos5y fe hagan des cedu 
las de ygu^l medida,y echándolas en vn cancarojlas laque vn niño 
en prefencia del Concejo,y el primero que íalierc tenga y Grúa el 
oficio para que fuere n o m b r a d o , c o m o í c contiene enlaley antes 
deila. 

Y porque podria fu ceder , que alguna, o algunas perfo ñas de x x x i 
lasnombradas por los dichos eleólorespira entrar en fuertes tu-
uieífcn votos yguales ,fe han de echar (úertesen la forma que 
queda dcc[arada:demanera que las dichas- ücrtes que ha de auer 
para quedar elegidos para los dichos oficios j.as ha de auer para en
trar en las dichas fuertes , fi los votos dé los ckotores elluuieíicn 
yguales. 
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XXXÜ Teniendo el Concejo fatisfacion ck'los elcdos para los dichos 

' oficiosdelos Agences,Fircal,Rclaror;y FJcriuano de libro deca 
xa>y Alguazi l del dicho Concejo , quefon p-rfonas ncccíLuias^ 
vtiles para el dicho Concejo,por auer víado bien de fus oficios, los 
pueda nombrar,y reelegir fin fuertes para adclante,con tanto que 
cada año feayaa de nombrar de nucuo^ cfta reelección la hagan 
los diez y fcys apartado?,quc fueren nombrados en aquel mifmo 
Concejo^n que la dicha reelección íc huuierc de hazerja qual fe 
haga.y fea por la mayor parte de vocos délos dichos, diez y íeys 

. . . apartados» 
X X X l I j Porquantoporlaleyvcyntey tresdcUiculo primero eftadifi 

p ' jeí lo3ymandado,que Alosoficialesy miniRrosdeldichoConcc 
jo,no felespuedadar^ni de ninguna ayuda de cofta^masde foto los 
faiarios queles fueren feñaIados:Y afsi para mejor cumplir lo con 
tenido en la dicha ley ,y que cada Vno tenga julio premio de fu o-
cupacion,es razón que los faiarios que fe afúgnaicn i ĉ fda vno de 
los dichos oficiales y miniílrosdel dicho Concejo fcan competen 
tcs^fe les íeñalan losdichos íalariosen la forma hguiente. 

A l Agente de losnegocios,quc eihi jy reíide en la Corte de fu 
Mageñad fcyfcientos ducados cada año de íalario, 

A l Á g e n t e d e lo sn tgóc íosde l aRea lChanc i lk í i a de Vallado-
lid^quatro mil tealesde íalario en cada vn año. 

A l Agente délos negocios de la Rea! Chandlleria de Granada 
quatro mil reales de falario en cadá año . 

A l F i f c a l treyntay quatro md marauedis de falario en cada 
Concejo, 

A los quatro Contadores cincuenta mil marauedis de diario 
en cada Concejo^ todos juntos. 

A losquatro Alcaldcsdc apelaciones quatrociétosreales defala 
rio en cada Concejo^a todos juntos. 

A los quatro Alcaldes ordinarios feys m i l marauedis de falario 
en cada Concejo^ todos juntos. 

A la petfona que tiene a cargo la guarda y Ilaues de losArch i -
uos>ydeh íZerlleuar y traer las arcas de los libros \ papeles orna-
mcncos,y dofel.y lo demás beceflario a los Concejos, veynte mi l 
marauedisde falario,en cada Concejo. 

A l Capellán que dizc Mida en los Concejos, trecientos reales 
d c f a j a n o e n c a d a v n o d e ü o s . 

A l T c f o í e r ^ 
ios düs EicriuanoS de tabla quarcuta mi l marauedis de fah; 

a-
no 
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riOjambos juncos en cada Concejo . 

AI Efcriuano del libro de caxa trcynu'mil marauedis de falario 
en cada Concejo. 

A l Relator treynta milmarauedis de falario en cada Con
cejo. 

A l Eícriuanodelareíidencia vcynte ducados de falario por 
xon de fu oficio^ ocho ducados por los pleytos de reuencas, que 
fon por todos veynec j ocho ducados en cada Concejo. 

A l Alguazildel Concejo mil reales de falario en cada Con
cejo. 

Los quales dichos falarios de fufo referidos 3 y cada v ñ b deílos, 
les quedan feñalad osa los dichos oficiales^y miniftros en la mane
ra que dicha es, por el tiempo que fuere la voluntad de! dicho 
Gonccjo,y no por mas* 

Titulo.iij. D e l ó s apartados. 

O S apartados no han de conocer 3 ni cono7Can i 
de cofa alguna^fino folamentc de aquellas cofas 
que por el Concejo les fueren remitidas^y fi dc o-
tras coíasconocieren, paguen las coftas a las par-
tcs3y demás cincuenta doblas déla bandaparael 
Concejo. 

Quando algunas cofas les fueren remitidas por eldicho Con- u 
ccjOjdefpuesdeporellosaírentadoloqueíedeue ha2er3luegoIo 
vengan a notificar ante el efGnuano3cn prefencia de todo el C o n 
cejojporque el dicho Concejo fepa lo que queda pro ueydo, o íi es 
neceífario de tornar mas hablar en ello .3 y que de otra manera no 
valga lo por ellos hecho* 

E l que fuere vn año apartado,no lo deue fer dende a otro año, j j J 
ni tener otro oficio alguno ,faluo ííhuüiere defedos deperfonas ^ 
que lo puedan fer. 

Los apartados no puedan conílituyr procurador, ni nombrer * J1J 
menfagero-mas que efto fe haga en el Concejo, eílando ayunta - * 
dos,y de confentimicto de todos,o de la may or parcedellos. A nfi 
mifmo,no puedan librar^ni mandar dar dinero,ni otra cofa^y fí lo 
hizieren, quelos Contadores no lopafíen ;lo cjual fe entienda, 
íi lo aqui contenido lo hizieren fin auerfelo remitido el Con
cejo. 

Les 
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v Los apartados, demás del iurarnenco epe efui clicliojianck: Rt-

zcr^juren de guardar íecreco dé laseofas que en apartádo? fe rr;v 
tarenjérefoluiercn^y en que íe les encargar e icay a- y al que í c l s 
aucr iguareáüer lo defcubicrco.no pueda fer mas apartado. ' 

V ) Quando fe quedaren en apartados, para tratar de lo quefe". iés 
.comerierejy fuere neccí íar io .qücdeníolos los que fueren,no;ii» 
brados por apartados c no otros algunos, íaliío a quien por aiguna 
iufta cauía fe le mande por el Senor-Prefidtme^ Concejo: -: 

Titulo, mj .Délos Contado res > y S obre -

Q S Contadores clegidos^dr el dicho' CohcciO', 
ño librcn^ni paíTen libra nca fin .11 andad o del G o 
ce jo^ni manden dar, ni librar dinero alguno n pee 
fona^algüna/aiuo aquelvóaquelios^que los huic-
ren de aucr por ferqicioque ayan hecho al dicho 
Conce jo , y por madado del dicho Cocejo 9 y no 

1 en otra manerajCon tanto q prueue a lómenos co yn ceftigo^ócon 
ju tamétolosdiasq firuio^y q enmenos t i épo no lo pudodefpachar. 

** Los dichos Contadores^ni los del Góncejoy no puedan hazer, 
/ n i ^ U t n o f n a ^ n i merced alguna de los hienes del dicho Coneie-

jo3faluo los dos mi l marauedis que dan par-a la kmpara de nueílra 
Seíípra de Guadalupe. 

l \ j Los Contadores no paíTen en cuenta a los Agentes.ni Procura -
dores del d iého Concejo,ni otra peífoná^dinéro/ní otra cofa W k 
na,que digan auer dado a luez.AbogadojProcuradcrjni Eícúuz-
no,n ia otro n ingún oficial^ni miniftro^hi pefíbna alguna, faino q 
de folo aquello que de fus falanos,e derechos les perteneciere vy 
huuiercn de auer, de lo qual traygan , y prefénten cartas de pago 
autenticaste haíla cantidad de milmarauedis^ de alli abaxo íe íes 
icciba en cuenta^fin carta de pago^jurando en forma. aucr galla
do todos losdichos marauedis en prouecho del Concejote que fe 
pagaron a quien los huuo de auer^y la cuenta quc Tobre ello die
ren fe eferiuadepor menorjdeclarando aquien3y cnmOjy quanto 
fe dio3é porque raz63c lo cumplan,fo pena quelo que de otra ma 
neralibraren^opaííaren encuentajo pagaran.y fedcfqucnte de íu 
falario. 

111 j Quando los Contadores tomaren cuenta a los Procuradores 
de 
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cíelos puerto^,no íe Ies rccihan/aluo í¡ cruxeren fu libro concerta 
docon eldelferuiciador dclpuerco dondeeftuuo , y lignado de 
cfcriuanOjy firmado del reruiciador,dando quencapor menudo > y 
declarando lo que recibió de cada hato de ganado,con dia, mes., y 
ano.por cuitar las encubiertas y fraudes que haí laaqui íe han he
cho. . . ^ . \ ; . • Í! ^ ^ 

Quede vn traslado del libro de los contad ores en el arca del di- V 
d i o ConcejOjO en poder de losefcriuanos del^para que lo traygan 
al dicho Concejo,porque íi alguna duda ocurriere cerca de quen-
ta paíTada^^ pueda luego aueriguar3y determinar. 

Todos los libros de los Contadores3y delTeíorero vayan de tal v j 
manera concertádos^que no aya mas en el vno}que en el otro. 

Ningunoqueayadeaucrdinerodeldicho Concejo ? en qual- y ] ; 
quier manera fea elegido porContádor^o íi lo fuerCjO aceptare de 
fd io jp ie rda ladeuda^ó loquehuu ie re de auer del dicho Concejo. 

Porque Te puedaninformar delo#quequií ieren 5 y conuiniere -
faber de las quentasdel Concejo paíTado , íe manda > que en cada ^11^ 
Concejo aísi íb alas quétas,y al cerrar del libro va Contador é So-
brecontador,de Ios c]ue fueron en el Concejo próximo paíTado , y 
ícan los que al íeñor Preíidente le pareciere 3 y ellos lo acepten, y 
cumplan íbpena de cada diez mil rnarauedispor mitad y Cámara 
de fu iViagcilad ,y gaftos del, Concejo j y los que aníi fueren nom-
brados.no llenen íálario por razón de lofufodieho. 

N o fe Ws dé en cada Concejo mas de vn quaderoo de leyes, n i j X 
fe les paíle masen quenta. 

Nopaí íer t quenta ninguna de los procuradores, ni eferiaanos, ¿ 
que van con los Alcaldes entregadores^íin que primero trayaan al 
Concejo todas las íentencias í ignadas, que el Alcalde entregador, 
con quien huuieire andado, huuierc ícntenciado , fopena de diez 
mil marauedis parala Camarade fu Mageftad^y gaftos del Conce
jo por mitad; . 

N o paiten n ingún falario a los diligencieros, que los agentes de y i 
Coree y Chancillcfias embiaren á hazer prouangas, fino truxeren 
tell:imoniodelRcceptor,ante qiíienfe hizieren , dé lo q u e í e o c u -
pa^y dia que parte,y buelue. 

N o rompan los conocimientos, y cartas de pago, masde folo xij 
darles vna tigerada,para que los Sobrecótadores puedan ver, fi fon 
bien pa í íadas /opcnade diez mil marauedis para la Cámara de fu 
Mageílad 3 y gaílos del Concejo por mitad , y del daño dé la 
parte. 

B N o 
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N o paííert ninguna partida de leaitucion^fi portcPJ^onio au-

X n ' tencico no conlbrc aucrlarccebido la parte,é que laca|ta de pago 
cita en el proceíToffopcna que fea á c a r g o d e los Contadores , ¿ í e 
cobre de qualquier deüos . 

xiiij N o paííen ninguna partida a los Procuradores de Corte,y Chan 
' cillerias5de gafto^de notificar executorias, fino lo huuicicn hecho 

con ordendel Concejo. 
Nolibrcnmaraucdis n ingún os i Efcnuano?, Procuradores de 

Alcalde? mayores, ni otros oficiales del Concejo , fino fuere por 
decreto del feñor Prcfidente é Concejo , ni el Tc ío re ro lo pague, 
donde no,no fe le reciba eti quenta, 

X vj Vean en particular,€ por vnenor el tiempo que fe huuieren oca 
pado los oficiales del C o a c q o en el vio de fus oficios , para les l i 
brar fus falarios. 

Xvij N o páíTen ninguna relación de Alcaldes mayores ,emregado« 
res, fin que por ello confteauer entregadofe primero al Fifcal, y 
auer apu otado en ella lo que conuenga, fopena de cada dos duca
dos para el Concejo 

X VÜi QjJando tomaren las quentas de las condenaciones que huuie
ren hecho, los Alcaldes mayores entregadores hagan cargo alas 
pcrfbnas que las dicren^de codo lo cotcnido en las relaciones, que 
dellos dieren,e no les defquenten marauedis algunos en razón de 
refiftencia^ni por otra caufa}fin que primero,y ante todas cofas dé 
y entreguen ¡os papeles con las refiftencias, y con los matulamien 
tos executorios que fe huuierenlibrado3para fu c o b r a n l o s de-
mas recaudos que en razón dellohuuiere, y fe entreguen con fe 
q u e d e l l o d é c l Efcriua-no dellibro de caja en el dicho libro á los 
Tcforeros,que fon,ópor tiempo fueren3á quien fe haga carao 1 de 
los marauedis que montarer^para que en razón de la cobranza ha
gan las diligencias que conuengan,y lo cumplan, fopena de cada 
cinquentamil marauedis la mitad para la Cámara de fu M a g e í k d , 
y la otra mitad para obras pias 3 i diftribuciondel fenorPrefi-
dentc. 

Titulo quinto de los Alcaldes de quadri-
lla,y de fu juridicion. 

Que 
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V E aya numero cierto, de Alcákks ele 
quacIrilla3poraue no aya mucha i i iukkud 
yconfaíion dcllos ^y caJa vnadelasciaa-i 
ero .c]uadcillas por íu turno altcrnati-
uamente nombre cada vn ano va her* 
man o, que vea y dcfpaehe las elecionesíj 
y-eícufas que vinieren de los dichos Álcal 
des al Concejo. 

Quando íc huuicrc dediazer elecion 
de algún Alcalde de quadrilla5íea llamada la quadnlla por manda 
do del Alcaldc jque a la fazon esvn mes antes que fe acabe fu ofi* 
ciosy en clllamamicnto digaexpreífamente ,que llaman pata c\A* 
gir Alcalde aili^lonJc tienen de ceftumbre hazer fus Me [las, ic ña-
lando el día que fe han de juntar,y aníi juncos non.brados , y eferi-
tos por el eferiuanopor fus nombres, juren de elegir para Alcalde 
el quelcs pareciere mas idóneo (uficíente para ello , y el que to-
doSjóla mayor pn cc,q allí íe hallaren, elígieren3aquel fea Alcalde. 

E l que aísi fuere elegido dea obligado de íe) acetar , y con la di
cha elecion jurada , y.fignada del eferiuano,. cerrad a , y ielUdaíea 
teniJo de íé pt^entar cíi.el Concejo primero q í hizu. re defpues: 
de la dicha eíecion »fopena de diez mil marauedi¿ , ímo lo acetare, 
ó no íe preícntare como dicho es.. * . : 

Prefentadoen el dicho Concejo,como dicho es/ea reccbido.y 
Iisga juramenro en form i sque v i n a del dicho oficio bien y íielmen 
te confume ala^ leyes del dicho Ce^ncejo^y la elecion quedt^ea 
poder de los cfcriuaaos del Concejo , y el juramento aíTentado en 
t i hbro delpi ra (i p ireciere^ue hu uo fraude deja elecion , fe fe* 
pa, quiv n Kieron los^le^tores, y coní lando el dicho fraude , i r icu-
l í an en pana de veynce mil marauedis para el Concejo cada vno.; 

Efte Alcalde afsi elegido , y recibido por el Concejo vfe de fu 
oSrio por efpacio de quatro años t y fea obligado fopena de dies 
mi l marauedispara elCanceiOjde llamarladieha quadñl l j jpara q 
elijan otro Alcalde5enla manera que queda dicha/oladicha pena: 
y fi détro de los dichos quarro años el Alcalde falleciere, la quadrí 
lia fea obligada a elegir otro dé t ro de veyntc dias,fo la dicha pena. 

E l q vna vez fuete elegido por Alcalde, paíTados los quatro años 
de fu of ic ioso pueda fer elegido otra vez^ fajuq fi en la quadritla, 
no huuiercpcrfona habil,y fuficiétepara tene,r,yvfar t i dicho oficio. 

E l qur: huuiere de ícr elegido por Alcalde de Meíia 
fea abonado , y tenga alómenos quinientas ouejas , lo. 

B i cabías 
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cabraS,o fefenta vacas,o yeguas al tiempo q fuere elegido.y nohs 
tcnicndojno pueda fcr elc^ido/aluo íi en toda la ̂ q̂  llu_ 
uicrc quien las tenga , que en tal cafo puedan elegir al que mas 
abonado Fuere , y la quadrilía que eligiere íca obligada á pagar 
todo lo que cfte Alcalde mal hizicrc, pües no es abonado en la di« 
cha quantia:empcro fi alprincipio,qüandofuere clegidoj era abo
nado i y por algún cafo fe perdió fu ganado 5 y perdió la mitad 
del abono , poV effo no pierda el oficio, y puédalo vfarhallafcr 
Cumplido^ los qúatro años. 

V i i j Nirtgun Alcalde Ordinario de la hermandad, Veyntiquatro, 
' Regidor Jurado i Létrado , ni perfona poderofa, ni oficial de la 

República pueda fer elegido por Alcalde de Mcfta, ni laquadrilla 
le pueda elecrir/opena de d iez mil marauedis para el Concejosy cí 
dicho Alcalde no lo acepte ni vfe fola dicha pena,y fi fuere elegido 
por ía qaadrilla,é recebido por el Concejo de hecho, ninguna per. 
íbna de la quadnlla fea obligada a parecer ame el, ni obedecer fui 
mandamientos. , . , , ; ; . > 
, Los Alcaldes de la K4efta,y lo^ótrosíuczcs dtl Concejo jpuc* 
din conocer,y conozeán de loSplcytos,y de lascauías que agora, 
y de aqui adt ¡ante fe móuiei crt entre los hermanos de la Nícfia, y 
fuScriados^nlotecanlealacabanaRéal,efús^^g^ en lo 
defto dependícnce en qual^uicr tnaneira | tonfólme a las íeyes 
deilequaderno:y aníTmiímohán de coftócerde tas cxeciicióncs 
que ante ellósfe pidieVen,cénfortnea las leyes del titulo vcynte y 
nueue^ueíbbreel lohatla^ £ ^ , . 

Ypcrquán to los Alcaldes de quadrilla deftos Rcynos ipt& 
miaüan a todos los ganaderos delios a fer hermanos de Mcfta, 
aunque no falicíren de fusfuelos,tierras,e íurifdicioncs, y füeilco 
ellantes, y les hazian , que cftuuieííen fujetos a fu juriídicibn en 
todos los cafosque generalmente podían conocer , conforme a 
t.lla, fobre lo qual en la ley feguhda del afsiento que fe hizo ch -
tre el Rey no,y el Concejo de la Mcfta, confirmada por fu Mage-
ftad año de fey feientos y quatro, fe limito a los dichos Aicáldcs de 
quádrilla > que fon de la^ tierras llanas | los calos t h q^c j uTm de 
conocer contra lo^ dichos ganaderoseftantc^, áuhque no fuelOrcn 
hermanos JeUMefta ^y folamcíite porládicha ley fe les manda, 
que los tales Alca ldes^ qül'adTIade las tierras llanas conozcan 
en tres cafos contra los dichos citantes,que fon»hazer Meftas, 
dar tierra a los ganados enfermos , conocer de dcfpojos de pof-

'a a Ibs dichos Alcaides 
de 

ícfsiones - atento a lo qual fe Ics'mand 
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de quadrilla de las tierras llanas , que folamente conozcan de los 
dichos tres caíbs , como lo manda la dicha ley , cjuedaadofc^ 
como fe quedan^los demás Alcaldes de quadrilla délas Sierras 
en la jurirdicien que han ienido para vfar dellaíConforme fus 
carcas de Alcaldia^y leyes del dicho Concejo de la Mel l a . 

Y para que no aya duda quales ion fierras, y qualesner- x j 
ras llanas 5 fe declara , que ayan de íer ^ y fean ííerras adon
de los dichos Alcaldes de quadrilla han de vfar fus oficios en 
todos los cafos que fe les ofrecieren , conforme á fus títulos 
y leyes del dicho Concejo de la M e í h 3 fonlasí iguientes. T o 
das las Ciudades .v i l las ,y lugares del Ar^obiípado de Burgos^ 
con Us de la Abbadia de Couarruuias 3 y las de los Obi lpa-
dos de Ofma Calahorra , C i g ü e ñ e a , Cuenca , Segouia, A u i -
la , Lcfen , Aftorga , y j][las que tiene en Caftilla el Obifpado 

" ^ ^ T ^ ^ o n a T T y i a s HcTvalle 3c Xozoya , Buytrago y íü tier
ra i Tordclaguna ¡ y fu ticirra , el Real de Manzanares , el 
MarqucíTadodc Cogolludo , y Señorío de Hita , y M o n b e l -

tran. 
N i n g ú n Alcalde , ni íuez del Concejo , fea ofádó de re-

mitir pleyto que ante el viniere al dicho Concejo , fopena de ^1) 
trcynta carneros , la tercia parte para el Concejo , la ocira pa
ra la parte , ó para quien lo acufare , la ocra para el Alcalde \ 
que lo juzgare 3 y mas pague a h parce el daño que p >r la di
cha remiísion le vino : empero íi tuuiere duda del pleyto, é no / 
fe atrcuiere a lo determinar jbafque vna per íona , 6 dos her
manos del dicho Concejo , y junto con ellos determine la d i 
cha caufa como mejor pudiere , fo la dicha pena : y la pe tí cu 
fona , o perfonás que por el dicho Alcalde fueren nombrados, 
para determinar el dicho pleyto, fean obligados a lo hazer, f o - / 
pena de tteynta carneros , repartidos como díchó es^aqual pe-^ 
lia pueda exteutar el dicho Alcalde, 

Los Alcaldes en fus quadrilías fean obligados en la pri
mera Meíla que hízíeren en cada vn año „ a echar en almorié-
da la guarda leí rehus , y darla al que por menos la guardare 
í lendo perfona de buena fama. Ot ro fi echen en renta la par
te de las penas que pertenecen a los que las acuían , y ñ al
guno las arrendare , no aya otro acufador en la dicha qua
drilla , ira o aquel que las a r rendó , y lo que por ella fe die
re , fea para prouecho de la dicha quadrilla ¡ ai vi i m i ímo c-
chen en renta las penas que los dichos Alcaldes puíícrcn 

E 3 tic íai 
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de fu oficio y voluntad > que no cftan pueftaspor las Icye jdeU, 
cho Concejo/i fuere acordaclo por todos.o por la mayor parce de 
los dueños de los ganados3y los paílores que los guardan que ha-
zen maxadas, y íeíliles en los abrebaderos | regajales, prados 5 y 
cofas vedadas de los hermanos de la dicha quadrilla, lo qual ha
gan los Alcaldes dichos/opena de trcynta carneros, las dos par-
íes para el Conc.ejo}y la otra para el acufador. 

Xiiij Todoslospaftores,y dueños de ganados deílos Reynos y 
Señoríos fean obligados de venir á las Meílas.y traer á clia« 
las iMcílañas que tuuieren cmbucltascon fus ganados^ íopena 
de cada cinco carneros5y de pagar las Meftañasquc en fu poder 
fe hallaren al Concejo con el tres tanto^ fi las tuuieren traseña
ladas con las fetcnas,corno fe contiene en el titulo vcyntc, ley pi i -
mera. 

Los A lcaldes de cada quadrilla, fean obligados en cada va 
ano de hazer peíquifi , f i huuiere pedimienco de parte 3 y no 
de otra manera , fobre los hurtos s y cofas encubiertas que fe 
hanhecho3y hazen en la dicha quadrilla , y al que hallaren cui-
nancc le caftigueri , y den pena como vieren queconuicne, y 
a información ayanla de pufonas mayores de catorze años3y 

no de los menores: cftainformación jcpefquifa comuniquená 
Jos Alcaldes comarcanos porque algunas vezes vn Alcalde 
halla en fu pcfquifa cofas,que tocan a otra quadrilla, y otras per-
ñas ,.y por efta pefquifa puedan fer caftigados los delinquen-
tes , y no fe puedan efeufarpor dezir ,quc no viuenen la qua-
drillajdonde fe hizo la pefquifa , ni el que la hizo era fu A i * 
calde, i 

X V J Todos los hermanos del honrado Concejo de la Mcfta 
fean obligados á guardar fus leyes 5é obedecer á fus Alcalde^ 
Muezes j e a cumplir fus mandamientos ; y íí alguno en ello 
fuere rebelde con fauor de alguna perfona. Eclefiaftíca , o Se
glar y ó de otra manera , y refiriere á los dichos fus manda
mien eos , cayga en pena de treynta carneros , la tercia parte 
para el dicho Concejo > la otra para el acufador 5 la otra para 
el luez que lo juzgare y en tal cafo el Alcalde mas cerca
no del dicho luez , fíendo requerido, c conftandoíe de la di
cha reíiftcncia , proceda contra el rebelde y y execute lo 
principal ¡ c pena en el , y en fus bienes , conforme á 
eftas cyes : y todos los hermanos que para ello fueren 
llamados y requeridos , fean obligados a «bedecer , ¿jfsi al 

primer 
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primer juez ,como al otro mas cercano ay cumplir fu? manda-
micntbs , fo pena de diez carneros a cada ví io, y fo las penas 
cjue por ellos Íes fueren pueí las , las quales puedan íer execuca-
das en fus perfonas, y bienes do qaierc|uc fueren halladas, aísi 
en cañada ^como fuera della , y no fe puedan t ícuíar^por de-
zir que el dicho juezmas cercano no es juez,que para efto fea aui-
do por juez competcnte3porque los mandamientos de los Alca l 
des del dicho Concejofean obedecidos y cumplidos. 

Quando huuicrc muchos juezes en la comarca , aquel que X V l j 
eiluuierc mas cerca del reo de fu hato, o cafa fea juez compe
tente para conocer de la caufa en primera iní lancia , y el C o n 
cejo no de otro juez , faluo íi el Alcalde mas cercano fucile 
impedido j b a coníencimicnto de pai tes , o eí lando las parres 
ambaspre íen tes en el Concejo , 0 íi fuere en comarca,donde 
no pueda fer anido Alcalde con ocho, leguas al derredor > y 
en cafo de lacarde poííefsion^pueda el Concejo dar juez a coftá 
de culpantes. . , , 

S i alguno tuuiere ganado en Ef l remadura jó en otras par- xviil 
tidas fuera del hato principal , o en agoífaderos fuera de. fu 
quadrilla , y los tales ganados 3 o los p^ftores que los guar- \ 
dan' hizieren algún daño , o.agrauio a otro hermano 3 efte da- ¡ ^ 
ño pueda fer pedido ante el Alcaide mas cercano de donde 
los ganados y paíloreá eí luuieren, que hizieron los tales da
ños , y agrauios, y no ante el nías cercano del hato y cafa d ó n d e 
viuen. ¿ ^ ; _ 

Defpuesquc ante el Alcaldefuere puefta acufación^ o que- ^ I X 
relia contra algún hermano f jbre hurto,o cofa encubierta , o fo-
bre algún fraude que aya fecho,aunque la parte fe aparte della, el 
Alcalde de fu oficio lo llene adelante, y fepa la verdad, fo pena de 
treynta carnerosja tercia parte para el Concejo,ta otra para eí acd 
fadorja otra para el juez. 

N i n g ú n Alcalde,ni juez del dicho Conccjo /obre cofa que an-
te el pe'nda,o aya de hazer,reciba de alguna de las parces, ni de o» 
trapor ellas obligacion,que le fácará a pazy faluo del daño , y co-
ílas que fobre ello le pueda venir, fo pena de treynta carneros , la 
tercia paite para el Concejo^la otra para el acuí ador Ja otra para cí 
Alcaide que !o juzgare. „ 

. Los Alcaldes del dicho Concejo que eiluuierc de Ciudad Real ^ x j 
ab:ixo,y dcToledo,y de Talauera.y Plafencia fea obligados yr en 
cada vn año alCóccjo q fe hazc en las Eftremaduras ; y los otros q 
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cílan de Tajo a cfta parte al Concejo que fe hazc en las Sicrra^y 
fean allí prefentes paraeldiaque feíacan lospr ímeros oficios . y 
preícncenfe ante los cfcriiianos del Concejo , los quales eferiuan 
fus prefentaciones,© efcufas(fi las embiaren ) y defto hagan libro 
aparcado, y los Alcaldes que vinieren ^efidan en el dicho Gonce* 
jo h a í h el poftrcro dia á cumplir de derecho a los querel loíbs, y i 
dar cuentacon pago de aquello que cldicho hade aucr.y traygaa 
l a spe íqu i í a sque íchanhcchoJaunquc la sayandadoa lque re Í i s , ! i 
te,o al arrendador^ teftimonio de las fentencias , y penas en r ae 
han condenado^ las Meftas que hizieron en fus quadnllas, y 
Meftarias quchuuoaquc l año3 fopcnaquee l queno can ip l ie reb 
fufodichopaguelostreyDta carneros , las dos paites para el C o a * 
cejo^y la otra para el denunciador.y allende deito que en fu aufeíi 
cia fe oyan los que fe querellaré en el Concejo, y lo que fuere de* 
terminado fe execute contra ellos, como fifueílcn prercnceSjOy* 
dos/yvencidos3y no licúen los dichos Alcaldes dinero, i i i cofa al* 
gunade la quadnlla por venir al dicho Concejo 3 pues fon obliga* 
dos3y tenidos a ello» 

X x i j Alcalde de quadnlla que eíluuierc en algún Puerto jpor íi^ 
o como Seruiciador^Procurador^o hazedor de otro , o arrenda* 
dor del feruicio y montazgo > no aya^ ni libre pleytos niogunof 
entretanto que allí éftuuierejfo pena de tres m i l marauedis3 repar 
ddos por tercias parces^ConcejOjy juez^e denunciador. 

XXÜj Cada Alcalde fea obligado a tener, y tenga e l quaderno d é l a s 
leyes y ordenanzas del Concejo3y priuilegios , por donde aya de 
juzgar iospleytos que ante el vinieren J o pena de dos mil marauc 
dispara el Concejoydenunciador5y Alcalde por tercias partes. 

XXÜij Los Alcaldes de quadrilla^o otro juez dclCóccjO^no pueda lia 
zer autos ante el efcriuanoq no fea del Concejo ^auicndole t n t l 
lugar del juez^o dosleguasala redondajo pena cíe trcynta carne* 
rospara el Concejo. 

X X V N o licúen la tercia parte que les ellá adjudicada de las conde* 
naciones que h iz ieren^no tan folamentefaliendo de fu lugar, a 
hazer quaíquicrexecucion^o amparo de poífcfsion } o otra quaU 
quiercofa^queconforme alas leyes dcuahazer j lc i ic diez reales 
por cada vn dia delosquefe ocupare}y los cobre de la parte que ¡o 
pidicrc .odelexecutado.cf tandojuí l i f icadalacaufa .yf ipara ladi* 
cha execucion nombrare a lgún-hermano 3le taífe quatro reales 
por cada vn dia , y la mifma orden fe tenga con t i eferiuano que 
con elfuere-y que el dicho Alcalde . n i otra períona alguna que 

ñora* 
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nombrarc,no puedan llenar^ni traer vara de juílicia, ni hazer nin
guna prifion,ni otra cofa mas de lo contenido en las leyes, guar
dando fu difiriólo conforme afu titulo,el qual hagan notorio a la 
juílicia de la cabera de fu part ido^ que la parte que aula de lleua? 
el Alcalde de las condenaciones fea para el Concejo lo cumplan 
fo pena depriuacionde oficio^y de cincuenta ducados ^ la mitad 
parala c á m a r a ^ la otra mitad parael Concejo. 

Los Alcaldesdc quadrilla de la Sierra, no íalgan a hazer ni iv y 
gjunacxecucióa contra ningu hermano fuera de fu jurifdieionjy 
quadrillajfo pena de veynte carncros,y la execucion fea ningo nay 
y lo que huuiere licuado lo buelua con el qiiatro tanto yfaloo en 
lo quecoca adcfpojo de poíTefsiones 5 que en eílos negocios han 
deconocer^y hazer juílicia alas partes ^ c ó m o h a í l a a q u i i o haíi 
hecho. 

C N o falgan a hazer diligencias, ni pefqnifas fobre del id-os, íioo X X v i j 
/ fuetea pcdimicnco departe3y precediendo para cl!d ioformacicn 
7 baílante,y afsife p o n g á e n lascartasde Alcaydias. 

Para que fe íepa que Alcaldes de quadnlla tiene protiéycíoi X X v i i j 
el Concejo,aya vn libro en que fe afsienten quienes ^ y de donde 
fon vezinos,poniendolos por fus nombres,y nacut ídeza, los del 
rio de Tajó alia de por ü) y losdeíla otra parte por fijparaque con 
ft?3los que fon obligados a venir á cada Concejo, y eíle libfb e í le , 
y ande con los demás delCoDcejd, 

Titulo.v).De laspoírefsionesy paftos3 co
mo fe ganan^onferuan.y pierden. 

I Algunos ganados pacieren en qualquier 
deheña ,0 pafto deinuernadero en paz ^ y no fe ^ 
les fuere contradicho halla el primer Concejo, o 
enelmifmo primer Conccjo^que fe hizierc en 
las Sierras, ganen lapoí íeh ion della los dichos 
ganados , en lo que cada cabera huuiere mene-

íl^r^y vnterciomas , y no ganepoílefsion enlo que dedo exce
diere. 

Ociando qualquier hermano del Concejo,que tuuiere oualef- ' ; 
quier oucjas.o vaca^pufi-re en precio a lgunadeheí la , coto \ o pa- ' 
íl^) c o m ú n , d e q ieocro alguno no tenga poffcfsion ^ainiquc la 
dehéffifiM d i l as boy ales, exidos, baldíos, y adchcílados .luego 

B 5 que 
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^ e l c f e a á d m i t i d a l a p o f t u r a / g a n e k.poffcfs^n para fucgana--
do^afsi como fe;gana en la deheffa y pafto, conforme ala ley pre
cedente, t * , , rr Á 

Defpnes de ganada la póíTeísion de alguna dehcí ía , o pai iopct 
ei dicho ganado.no la pierda.faluo por perderle el dicho ganado, 
o yríe a r^mejoria.o en peoría, o en los cafes que por ellas leyes íc 
difpone,quc:fe piérdalapollcísion, 

SialgunCauallero.oocra pedona que tenga dchcíTa 
propiisarrendare otras dcheílas para reuender cauielofarncntc 
por facar alguno de fu poíTcísíon^todos los paílores y dueños de 
ganados hag^n huymicnro de fus dcheíTaSjV no eneren en tilas co 
fus ganado,,fo pena de medio real de cada cabera de gana jo urc-
nudo que en la tal dcheflamederey de lo mayor a fu re fpc^o , la 
tercia parce para el Concejera otra para el que tenia la poílcís ior , 
ü denunciare^ no^parael denunciador,!aotra para el juez que lo 
juzgare^faluo íi alguno tenia arrendadas las dichas dcheíTas^ que 
cíle tal cumpla fa arrcndamiento5y defpucs no fea ofadodc ennar 
en ellas. 

E l ganado que huuiere adquirido poíTefsion a conforme a las 
leyes primera y í e g u n d a d e í k titulo,,fea defendido en ella , y fi p -
tro fe i a ocupare^o impidiere ^ fea echado dellaporquaiquicr A l -
calJe.o juez dsl Concejo ¿co n fl a n d ol c íbla mente que el dicho ga* 
nado tenia adquirida y ganada la poíreísionJy dcfpuesde aGi echa 
do el que en t ró en el la,y reílicuydo la pofícísion al que ames la te
nia ganad a,el Alcalde oyga á las partcs^y haga juíUcía :,y para ha» 
•zerladicha reftitucíon^todos los hermanos que fueten, icqueri-
dos por el Alcaldc}o juez^fcan obligad os de le dar fauor y ayuda, 
fo pena de cada cincuenta carneros para el ConcejOjjue/.y den un 
ciador por tercias parces-y íi el que enerare en la dicha poíH ísion 
no obedeciere al Alcalde,© juez,y fe fauorecierc de algún Caua-
llero,© otra perfona que no fea hermano del Concejo , allende U 
penade facar de poíTefsion.caygacn pena de medio rea! por cada 
cabera que allí metiere, repartido como dicho es j de la cual pena 
no aya remifsion^ii elConcejo la pueda hazen 

Y J Quando en fauor de algún ganadojquetuuierc ganada,o ad» 
quirioa poíTefsion,fueren dadas dos íentcncias conformes en 
qualqiiierdc las infancias que lo íean^íobre qualquier poíleísio, 
fcan exccucadas3y dadaiapoflcísion al ganado en cnyofmor íc 
dieron las dichas dosfentencias^a embargo de qualquier apcLv 
cion.Pero en quanto alas penas ca que incuma el que facb de h 

poílcLioU 
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poñefslcm al ganadojcn cuyofauor fe dieron bsdichas (lo*! feri-
teacias^lía embargo de qualquier apelación : pero en quanto á las 
penas en que incurrio,el que facó de la poíTcfs'ior^no fe exccuccn, 
y fea otorgada la apelacion.paraqac en codo lo pueda proíeguir 
anee los Alcaldes de apelaciones del dicho C o n c q o , y dellos para 
el cuerpo del dicho Conce jo^ no por otro cribnrial,haíla que por 
los íufodichos fea viílo y determinado , y no guardando la dicha 
orden en las dichas apelacioncs^ualquierfentenciafola fe execu-
te en todo^íin embargo de apelación : demás que el hermano que 
en las di chis apelaciones no guardare la dicha orden , pierda uiul-
quier derecho que tuuiere^o pudiere tener ;ila po lTwí i ion fobic q 
fe l i t igare^ no le quede á cllaaccion3ni recufío alguno^y en la di 
cha forma qualquier Alcalde que para ello fuere requerido exc-
cute las dichasfentenciaSjy íi para ello fauor yay j j a hauie íen me 
neíl:cr,loshermanos del dicho Concejo fe la den ¿fopena dec í a -
qucntacarneros,reparridoscomo dicho es. 

Sí alguno echo a otro de poíTefsion// meció fu ganado a pacet V1J 
en aquella debe da,y reíiílio al Alcalde q no execacaíTe la pena en 
el dicho ganado3y deípueslo vendió a o t ro , pueda el Alcalde ha-
zerexecucion porta dicha pena en el dicho ganado , dódc quiera 
que fuere hallado/i el queio compro no lo quifiere pagar. 

E l que faca re á otro de poíTefsion cóptando laxieheífa q otro VÜj 
tiene, y toma feguridad de los Señores de la deheíía y q le íaquén 
a paz,y a faluo,cayga en pena de diez mi l rrtataucdíssia tercia par
te para el Concejo ^ la otra para el acufador $ y la* otra para d 
luez . 

Ninguno compre deheíía mas de la que ha m e n é í k r para fus lx 
ganados^ vn tercio maSjfopenade cinco milmaranedis Repartí- > 
dos como dicho cs,y deraa«? pierda la poíTefsion demaíiada3y qual ( , 
quierhermanodcldicho Concejo pueda en ellaponeírlcngua^ fin 
pena alguna^y pedir luíliciaal Alcalde de quadnllamas cercano, 
el qual í íendole pedido,1a haga/opena de cinquenta carneros p a - / ^ 
ra elConcejOjdemaadantejy íuez . 

Si algún hermano por f i , o por fu Procurador arrendare para # 
fus ganados alguna deheíía de compañ ia , ayan la pofTcfsion Jelia 
fegun el ganado que en ella puíierenel año primero : y fi E'ate'ti-. 
no le falleciere ganado de lo que pufo el ano pr imero, tío pueda 
dar á otro la poíTefsion,y quede para la compama,y íí entendieren 
que esnecciTaiio í3car ganado por auer mucho, multiplicado ^ía-
que cadavnoicgun el cuento del año primero , v íi huuicrc me* 
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aeftcr p o n c t c ñ ella mas ganado.ponga cada vno fe gun el dicho 
Cucnto;y fi alguno fe quifiere yr con ta ganado de la dicha dchcí^ 
ra,no pueda dar fu poEcfsion a otro^y quede para la dicha compa-
áia:pero fi alguno qüiíiecc trocar fu poíTefsion con otro /puédalo 
hazer , no fondo hombre poderofo , porque no haga mal a 
otros* 

X J SilóspoíTcfsioncTosacogiercnialgunos hermános del Gon-
cejo en latercia parte que tuuicren demafiada 3 por les hazer buc* 
na obrado en otra qualquier manera,no les pueda echar fuera della 
para acoger ganado de otraperfona^fi el acogido,antes que faque 
fu ganado de ladcheí la^dcclararcydixerc aldiicño q u e q u i c r e p á 
cer allí otro ano mas^y íi los que los acogieren la huuierenmcnc» 

- fter para fus ganados algún a ñ o j o s acogidos fe la dexen porque 
losacogidos no ganan poíTefsion contra los poíTefíioneros 5 pero 
contra otros puédanla ganar^y efto fe enticnda,íi el d u e ñ o dixere 
al acogido que la ha menefter paca fus ganados h i i b el dia de San 
ta María de Setiembre, 

x i j N i n g ú n hermano quctuuierepoííefsion,© poffefsióncsdcma 
fiadas3haga fraudes a otro hermano 3 habiendo cort ti a füen to , ó 
conuenicncia^o to l iando del obligación,™ juramento, ni otra íc-
guridad^paraqae en n ingún dempo fe quexará , ni tomara la tal 
poírefsioniOparaque no reclame por auer derecho a cllá 3fopcna 
de diez mil marauedis/epartidos como dicho es: y lo que afsi fe 
hiziere^urarc^y prometiere/ea en íí ninguno ^y el que io promc • 
tio,o jurojno lea obligado a lo cumplir , y luego el que recibió la 
dicha obligacionjó juramento^ hizo la dicha conucnicnciajodc 
por ninguno^fopena de otros diez mil marauedis,repartidos co
mo dicho es:y los Alcaldes, y luezes del Concejo aísi loguardc* 
cümplan,y execuren,íiendoles pedido, fopena de treynta carnea 
ros,rcpartidosen la manera que dicha es. 

XÜj E l que no comprare toda la deheíTa cerrada, o el t e r tn ino ;© 
parte de l lo^o gane poíTefsion, y por tanto t\ que auiniere fu ga* 
nado por caberas en alguna deheíTa, o termino , no ganepoj^ 

. . . . ícísion. 
X11^ E l P ^ o r que ganarcfoldada por ano ¿on fu amo5no gane pof-

féfsioii para el ganado que tuuicre en dehefía^entre tanto que ga
nare fol Jada con qualquier amo,en perjiíyzio de fu amo ^ y de o-
trospoííefsionerostmas contra otros gane poíTeísion por el gana
do que trac,y el tercio mas^y íi dcfpuc?que dexare de ganar folda-
da paciere c o n f u s g a n a d o s e n l a d c h c í r a d o í u e l e a n d a r ^ a n c p o f -

feísion 
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fc^ioncomolofacogidos/cgun fe contiene en la ley ,que defto 
habla queesladecima deñe titulo. 

Qualquicr hermano que puíicrclengua,© arrendare, o pnja- X T 
re dchcffa que otro hermano tcngaenpodeísionjno aiiicndo he- > 
chp'dcxaciódcllajpaguedc pena por cada cabera de ganado me
nudo que en la cal dehcíla metiere vnReal,y por el ganado mayor 
ñ fu rerpe$:o3la tercia parte para clConcejo^U otra para el agrama
dora otra parael luez que lo juzgare, y toda via quede la poíTefsio 
a cuya cra.y en cafo que vn añójO dos la tuuicre arrendada contra 
la volúcad de fu dueño,toda via pague la dicha pena, fi en cada va 
añolesfuere pedida:pero fi alguno pufíere lengua en la cal dehef-
í a ^ no la futre a pacer, pague al Concejo tres mil marauedis de 
pena, y al polTefsionero todo el daño que 1c vino del cal alengua-
míénto ebn el doblo rcílas penas puede acufar el poíTcedor; o el 
Procurador^o el arreniador dclCoricejd3 ó otro qualquier herma 
no^ünqüe^no parezca quexa, ni reclamo de poííeecor. 

Si el hermano quificre pedir la pena contenida en la ley antes 
deíla en cada vn ano de los q durare elatrédamicnto ; pendiéce e í xvj 
pleyrOjfobre la poilefsiOj lo pueda hazer ame el Alcalde de qua* 
drilla mas cercano del Reo^ pedirla dicha pena en* cada vn año 
de lósanos q )c durare el dicho arrerídámíento,haílá que fe deter- / 
mi ie el pleyto fobrela poífefsion por íehtéciapáííad i en cofa j ü í ? 
gad 1,7 eldicho AlcaldcjCicado eU<eo,reciba las informaciones, q 
a abaspaftesquiiicrendar fobre lacanridádde ganado qiie aquel 
año5o años Huülcré pifiado en la dehcÍla,ópáfto,fobi:e cuya pof-
íefsionfcUc:gare,y felas mande dar cerradas, y felladasparaen 
guarda de fu derecho ¿fin que pueda hazer, y determinar otra 
cofa. 

Quando alguna deheíla eftauiere vaca,pucda cada hermano 
libremente alenguarla.y el Concejo no la pueda dar a ningún hef ^ v i J 
mano,aimque la venga a pedir. , . 

Elhermandquctuuieredos,otresdeheíIas,o mas en pofTtí^ 
fion,y le bailare para fu hazienda vna,o dos dcllas/cñalc , y noria- X VÜj 
bre en el primer Concejo aquella, o aquellas que encendiere que 
le baftarí,y dexedefembargadaslasquedemás tuüierepafa el que 
las huuicre meneíler de los hermanos del Concejo. Y íi el que tu
piere deheíTasdema(iadac,no eftuuiere en el Concejo , acabado el 
dicho Cócejodcfie en quinze diás,nombrclas que ha mencíler, 
y dexe las otras defembargadas, como dicho es ¡ cíle dexamienco 
hágalo ante el Alcalde^o Lfenuano , el que afsinolohiziere por 

cada 



X I X 

X X 

Leyes del honrado 
cada vez diez mil marauedis^eparcidos como dicho es , cíla mif-
ma penapágüe d que tu uiere deiiiafiado cnvna deficíta de ma s del 
tercio de íu ganado . 

Que fe guarden las poíTcfsioncs que tienen los hermanos del 
Concejo calos Pveynosde Aragoi^Portugal/yNauaiTa, por b via 
y forma que las otras poíícfsioncsde los Rey nos de Caiülla , y lo 
aquellas penas. S 

S i algún hermano del Concejo dexare fu poíTcfsiopor agrauios 
que le aya hecho//haga c\ fe ñor de la deheila, jurando en forma, 
e!,o fu procurador con fu poder.queno la dexo maUciofamcnrc^ 
íaluo poragTáuios . |iisle ion hechos;o íc le hazen, o por julio te
m o r , y rcclamaiiLlo en el piimcr Concejo 3 retenga en fija poffcC-
fion : y n ingún hermano dcldicho Concejo entre en la tal poíJcf-
í ion ,ó dchdTa3fo pena de vn real de cada cabera menor de gana-
do^que metiere en la tal poííeísion5y de lo mayor a fu refpc^to^on 
tando vna baca , ó nouillo ? o buey por íeysoucjas 3 y mas diez 
mi l marauedis/epartidos como dicho eŝ y íi algún hermano lo co 
prare , Q pujare ^ y no la paciere con fu ganado 5 ó la trarpaiTarc en 
otro3paguc los dichos diezmil marauedis,repartidos en la manera 
que dicha e§?y toda vía quede la poílcfsion paia el poílcfsioncro, 
falúo Ci el que la compro., o pujo , prouare lo contrario} que el cal 
poiTcfsioncroladex?3 de fu voluntad. 

X X ] £1 hermano que eilu uiere cay do en pená3por;aiierfacadoaotro 
hermano de poíTefsion^o por auer comprado de reuendedor, no 
puedagaoarpo í l e fóon , pero e í h n d o en otras penas coiucoidas 
en eflisleyes^puedala ganar, ' ; 

Qualquier hermano que tuuierc poíTefsion de q iu íquier dc-
hcíla d e í b s í l e y n o s , fea obligado, cumplido fu arrendamiento^ i 

•7 requerir a ldueño dclla^que fo lade por ío que julio fuere, y fi cllosí 
"¿ n o í e pudieren concertai-requierale que íeñ.lcn d'osperfona^pa-

raque por lo que aquellos mandaren,e í l -n y paííen , con caco qi*c 
íean las peiílmas^vna puefta por parte d d f c ñ o r de la dchcífa > otra 
del que la comprare3y juren determinar en ello aquclío que juíLi*. 
mente vaü-re a fu parecer, y que íiafsi no quiiicre el dueño de la 
d- hclla d£lla,y fe perdiere,quc fea afu cargo , y el que no huuíere 
^ y ^ 1 ; ^ la pone r en precio 
y roa obligado^e le requerir que ha erad ella lo que quificre, por
que el no la ha menefter,y Q ello no hizicre", y íi la dicha dchcíTi 
íe peruiere,a ellacaufa,por no auer hecho la d.xacion conformes 
laley.oocrohermanonokofatccomprar.pagueporella todo U 

que 
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eue juflamcnte fu dueño pudiere auer-y porque muclics fcñores 
hazen hazer á fus pofleísioneros dexacion por fuerza de fus poíkf 
fioncs, auiendotas ellos mcneíler 5 que eftos tales por lo auer he
cho af^no fe entienda que ninguno fea ofado á fe la comprarlo 
las penas en que caen lo? qucíacan poíTefsiones, 

Todosy qualcf juier palto res y feñores de ganados, af i mayo
res, como menores deílos Rey nos, que compraren qualefquier 
yernas para los dichos fus ganidoSjparalosheruajar de inuierno, 
6 de verano,aora los compren en fus propios términos donde fon 
vezinos, o Fuera deílos, citándolas dichas yernas en coñumbre de 
fe arrendar,y tener otros paílores y dueños de ganados en puííef. 
íion para fus ganados, que fean executadas en ellos las penas en 
que caen los qucíacan otros.de poíTcfúon. 

Los que dexaren fus ganados Serraniegos,© Eílrcmeños, bacu-
nos, 6 oucjunoSjpuedan arrendar fus deh írasquejeienen enpof* 
f .fsion el diade f n Miguel,como fe conti nc en el titulo que def-
to trata,qae es la ley fepdma del tirulo veynté y dos. 

Si algún herma ¡o del Goiiccjo tuuierc puefta en precio alguna 
deheíla, ó págd, ó yiñas,ó otro qual juier vedadojafsí en los Eílre-
mos^como enlas SicrraSíConílaíido tener hecha poíluraen los di
chos pall:os,poranfe efcriuano,ópor prouarga,y auerle fidoadmi 
tida por el dueño de la tal deheíla^ o pulo, ó de fu orden, ningún 
otro hermano la compre,ni puje,por ííjhi por ificerpofitaperíona, 
fopena qué ¿1 que af>i lo pujare, pague la puja que hiziere alher-
mano,en cuyopcrjuyzio pujo,y mas treynta carneros,lasdos cer 
cias partes para el Concejo,© fus arre ndadóresela otra para el juez 
que lo fencenciaresy fi metiere en ella ganado,p^gue diez maraue-
dis por cada cabera,aplicada la dicha pena para el Concejo, acufa-
dor,yjue7 porterciaspartcs. 

Ningunas ganadores parada fpojar a otros de fus'poíTcfsioncs X X VÍ 
maliciofamente,y entregarlas á los Ribericgos/m les pertenecer, 
liaban venta fingida de los dichos ganad os,ni otra cofa,por donde %~f 
losdichos poílcfsioneros pierdan las dichas fus poílefsiones/o pe
na de perdimiento de la m tad de fus ganados, aplicados por ter
cias p irtes. juez.denunciador, y Cócejo, y pueda conocer dellu los 
Alcaldes encregadores,aunque fea hermai o el qllizierc el fraude. 

Los q tuuierc poíT:fsió, ópoíTefsiones de algunas dcheíras,nolas 
puedávéder,trafpaíTar,nien otrámanera dar á otro alguno,fino fue 
recoelmifmo ganado apoíícfsionado é las dichas dcheíla$,defucr 
te qdélapoíTeísió fola,ím el ganado no pueda difponcrj en cafo q 

fe 
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fe deshagan de e^y les faltare ¿ y no le tengan 'propio, quede libre, 
la dicha d e h e s ó deheíías3para que el dueño deltas las pueda arre 
dar libremente a otro qualquicra3y el las pueda tomar íin incurnr 
en pena alguna 5 ódifponer dellas, como viere que le conuiene ;:y 
eílo fe entienda^con que en quanto ala tercera parte mas de laycr 
ua^ue ha mcneí ler .que tuuierearrendada3confortnc a !a ley veyn 
tey treSjtitulo fiete5libro íept imo de la recopilación /y la ley doze 
tirulo veynce y nueUejíeent iendajque la ha de poder arrendar fin 
el ganadojCn la forma que lo pcrniken las dichas leyes^quedando 
el ganado en las otras dos parces. 

n 

i c u l icuio líete de ios acogíaos 
- \ i - ; i O S Acogidos no ganan poliehion contra 

* los poíTeísioneros ^y dexen las dchcííasá íus 
I É jj dueñosquando la s húú ie renmenef te r^como 

Hj fe contiene e n el titulo fexto,!e'y doze. 
Ningún , hermano acoja ganado de Cle r i 

go en fu dchcíTa^ni en fu h á o 5 ni en fu quadri 
lia ^ haíla queprimeramente de fianzas llana-?, 

que íean del Concejo ^ de no declinar fu juridicion á y de cumplir 
de derecho ante los Alcaldes delJicIio Concejo > fopena ded ic¿ 
rni lmarauedíS'paraelConceiojdcnünciador^y juex. 

Titulo oélauo délos reci;. 
:aciones. 

1 

I V A N D O Algún hermano dexare por 
arrendar alguna deheffa3porque no fe l áqu ie 

| re dar el feñor por el jufto precio , o por asra-
uios que fe le hazen 4 ó por otras juftas cáufis, 
el tal hermano fea obligado á reclamar por fu 
poírefsion3haíl;ael primer Cocee jo que le h i -
ziere en las Sierras,con lo qual retenga en ílla 
poíleísion , como fiíus ganadbs la^paítaíícn 

añualmente^y cumpla con folo vn reclamo. 

Titulo 
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Titulo. i& Dclosdebiedos y fuymíentos. 

V A N D O el Concejo mandaré fazer 
fuymiento, odebiedo de algunasdchcf-
fas por agrauios9que los hermanos d e l 
Concejo ayan recebido^porq ue el dicho 
fu y miento ayacfeólOjy fea mejor guar-
dadojlasdos partesde losganados cjue 
huuiercn de faiir de la ta ldeheíra , feaa 
repartidos por lospartidos5 y dcheíTasde 
las Eftremaduras ahicn vifto de dosbue 

ñas psr íonas de cada quadrilla, que fueren feñaladas por el C o a -
cejojquando el tal cafo acaeciere :y fecho el dicho repartimiento, 
el Concejo dé cédulas conforme a el páralos hermanos en cuyas 
dcheíTas e í h n repartidos los dichos ganados,con las quales fien-
do requeridos falla el día defan Miguel,fean obligados a recebir, 
y acoger los dichos ganados,como en las dichas cédulas fe declara 
re ,dándoles tierra á fu parce en cada dcheífaporla copia que ellos 
han tenido en lósanos paíTados ,o alrefpedo de los precios que 
Ies c o í h r e n las dich as dcheíTas ,fopena de pagar por cada cabera q 
alliauian de coger diez marauedis^la tercia parte para el Concejo 
la ocra para el Señor del ganado, que auia de íer acogido, la otra 
para el denunciador, y Iuez, y allende deílo pague al dueño del 
ganado el daño, po rq no lo hazer fe le recreció. Y íi el Señor deí 
ganado requiere con las dichas cedulas,a los que los auiande acó 
ger o alguno deUos,y no fueren a pacer la dicha hierua pague la 
hierua, que montare en el ganado que auia de meter enladicha 
dcheí ra ,como íi la me t i e í í e / egun íaliere lo otro q en ella anduuie 
re . pero por el talacogimiento el acogido no gane poífcfsion con
tra el poííefsionero. 

Si algunasperfonaspoderofas, o Concejos délas Eftremadu-
rastomaren á algún hermano del Concejo fus poífefsiones, que 
fe haga repartimiento de fu ganado en el partido donde cftála 
deheífado efto acaeciere,comoquandofe haze fuymiencode las 
deheílas fegun fe contiene en la ley antesdefta. 

S 
Título. 
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Titulo, x. De los Alcaldes de apelaciones, 
y de lo que pueden, y deuen conocer ,y de 

las apelaciones,y execucion de las 
íen cencías. 

O S Q.iatro Alcaldes de apelaciones aya 
defer, y ícan preci íamente vno de cada 
.]i iadríl ladelosc|ue encada Concejo fe 
nombraren para apartados, y conozcan 
Jelascaufasque vienen por via de ape
lación al dicho Concejo de las ícntecias 
c]ue hunieren dado los Alcaldes de qua-
dnlla,y luezes del Concejo, y hagan en 

^ ^ ^ ^ B S ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ S ¿ M É J ellas j ufticia conforme a las leyes de l , y 
fean de los mas hábiles , y fuíicientcs , y que mas experien
cias tengan -de las dichas leyes , y fean abonados cada vno en 
quinientas caberas de ganado^y no lo í iendo, no puedan íer elegí 
dos, 

Losdichos Alcaldes de apelaciones no fean de los Alcaldes 
de qjudrilla^ni íüczes de! Concejo de quien fe huniere apeladojy 
jure que las penas que fjcren aplicadas al dicho C e ncejo las paga
rán y entregarán ai Teforero^antes que partan del. 

Qjjalqaiera que fc ííndere agrauiadode tas fentencias,o man 
damiento^delosdichas A!ca 1 dcs jo íuezesde 1 dicho Conccjo^ape 
m al dicho Concejo dentro de d iez dias primeros í iguientes , íope-
nade dtfcrcion^y el Alcalde mándele dar el procedo 5íopcna de 
veynte carneroSjy eleícriuano defek^pagando fu juílo falario.aü-
que el Alcalde no lo mande fo la dicha pena aplicada como dicho 
es.y mas el daño a la patte^y el apelante con lo que deípues fuere 
dicho, y alegado , y prouado ante los Alcaldes de Aleadas cer
rado y fellado prelentelo en el primer Concejo , falla diez 
dias andados del dicho Concejo ante el , o Alcaldes de apela
ciones , y ante los ercriuanos del Concejo , y no ante otro 
íopena de, dcíercion faino íi prouare leaitimo impedimen
to , y por lo proceííado yy fecho ante los dichos luezesjos d i ' 
chos Alcaldes , o luezes para ello deputaeios hagan juílicia 

íiu 
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fin diUclonja lo menos dos diasantcs^que fe acabe el dicho Concc 
jo^porque íi alguna de las partes fe agrauiare ^pucda apelar para el 
dicho Concejo, y íer remediado , y aunque la otra parte no ven
ga 3 ni feallaAiada en fu aufencia , fe pueda hazer juíliciá al ape
lante. 

E i agramado que apelare , y fe prefentare ante el Concejo , en 
la manera que dicha es, fea obligado a depoíitar en manos d é l o s 
eferiuanos leyícicncosmarauedis , de otra manera no le fea reci
bido el proceflo , para que fila fentencia fuere confirmada, pague 
aquellos de pena , porque apelo mal , la tercia parte para el C o n 
cejo , la oirá para ia parte contraria, la otra para los Alcaldes que 
lo juzgaren, pero fila fentencia fuere reuocada, el Alcalde que la 
dio pague fcyfcicntos maraucdis^la tercia parte para el Concejo, 
la otra parce para el que apeló ,1a otra para lós Alcaldes que Jo 
fentenciaren , e juzgaren , y bueluan los feyfcientos maraue-
dis al apelante, ó alómenos los ducientos , y denla catea con
tra el Alcalde , para c]ue pague los feyfcieoros marauedis, íai-
uo íi la fentencia fe rcuocó por las nuenas proiian^as hechas, 
deípues de la primera fentencia , y defpues de prefentado el 
proceffo las parces fe ygualaren , pague cada vna dellas ciento1 
y cinquenta marauedis , repartidos en la manera que dicha 

Si alguno fe agrauiáre de la fentencia que dieron los A l - y 
caldes de apelación , ó otros luezes Comiífarios , durante 
el Concejo ¿ape le della el mifmo dia que fe diere , y le fue
re notificada para ante el dicho Concejo , y no para otra par
te 3 y para alli le fea otorgada la apelación , y el mifmo dia fe 
prefente ante el Concejo , y el Concejo por íi conoz&SSe la 
caufa , ó de Itiez -que conozca della , y fi fuere confirmada 
la fentencia , pague el que apeló feyfcientos marauedis /y íl 
el mefmo dia no apelare , ó no fe prefentare ante el Conce
jo , la fentencia paite en cofa juagada , y fe execute , y de la 
fentencia que eftos juezes dieren , no aya mas apelación para 
el dicho Concejo. 

Si alguno fe fintierc agrauiado de algún Alcalde 5 y apela- y i 
re del pa rad Concejo , ó Alcaldes de apelaciones hagan juf-
ticia , aunque ,el Alcalde no fea llamado , ni requerido , ni 
venga al dicho Concejo,pues fabia que eftaua del apelado , y 
deuiayr^ó embiar. 

C i N i n -
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VÜ N i n g ú n hermano deíle Conccjo>ueda apelar, ni apele 

fcntcncia qae diere el Alcalde dé quadnlia y o otro lu^z Conuí la-
rio del ConcejOjfobre qualquier dcfpojo de pof l t í s icn , firo f ucrc 
pára los Alcaldcs,dc apelaciones del dicho Concejo, e dcllos para 
el cuerpo del Goncejo,y no para otro tribunal ¿ h a i b que por los 
fufodichosíea vifto , y determinado , y contrauiniendo aef to l i 
fenteñeiade qucapclare^cexecutejluegodemasde que t i que en 
la?dichas apelaciones no guardare la dicha ord^pierdaqualquitr 
d -rechó que luúierc , o pudiere tener á la poíleísion íobre que íe 
l i t igare^ l ió le quede a ella accion^ni rccurlo alguno. 

V i l i Ánfi m e í m o íe execute fin embargó de apeUcion qualquiera 
íenteheia que fuere dada fobre dos carneros , 0 fobre Valót de do-
zicntosmarauedis^ofife dio por confelsionde íapar te tti qual-
quiera cantidad que fea. 

I X O t ro Gíeanexecutadas dos rentcnciascorFormcs/obréecí iar 
de poíleísion vno a otro / como íe contiene en el tic tilo fexco, ley 
fexraque fobreefto hablijodonde huuierc tres fcntencias^coníor 
mes fobre qualquier cofa.Ocró íi^quando de la íencercia qutí die
ron los Alcaldes de apelatiÓDeSjobre quantia de diez mil marañe 
dis,o de mil ouejásde poíleísion , 0 deñde abaxofue apelado para 
el Concejo.y el Concejo^y íus luezes CoiniíTatios íctitericiaron, 
có íkmaf tdo /brcuocañdo^la dichalsntei iciaíealuc-go exc-cutada 
aun que I jpir teque fe íiorlere agrauiada apele^'potque tmichos 
apelan malicioíaineticc h í índedí la tar 5de q re la paite aue tiene 
jviíhcia recibe mucho agtauio; pero aunque la íenteVtcia en tilos 
caíbs íea executada figale la carufaante los Alcalde5,0luezes de la 
apelación , y elProcurador | y Abogados del Couc^jp a y u d e n , i 
aquel p o | quien fuere fentencíado, como fe contiene en el titulu» 
quinze^cy fegunda.yen el tiiuloquarentay c c h o ^ ^ f gunda. 

^ Que por quantolosdias en que fe han de comentar ios C o a -
te jós le han alterado ^ alteran por las cauíás quea i C o i i c c ^ l c 
mueaiétt ^fc declara que íca y fe entieda 

fentarfe en grado de apelación deíde el dia que fe h'.ziere, y ede-
orare c n t a d a V n a ñ o ci primet Cocejo en los Éftremos, como en 
las Sierra?. 

V a aPc'arcn ĉ prefenten en elprimer ó o l l c e j o d e l o s 
t l t remo^o Sierras baílalos diez dias andados de l / í opena dede-
ie rc ion , ü l u o fi prouare legitimo impedimento. 

Titulo. 

3CJ 
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Titulo* xj-De los Alcaldes de Algaidas > y 
de fu jurifdicion. 

A D A Vnadclasquatroquadnllas/ea obliga-
/ ^ Q ^ ^ n l ¿a de nombrar dos perfonas buenas de la dicha 

quadrilla^ue fean Alcaldes ,paraquc los agrá-
uiados délos Alcaldes de quadrilla^o de ocros 
qualefquier del dicho Concejo puedan yr ante 
los dichos Alcaldes de Aleadas, y alegar,y apro 

uar lo alegado 3 o no prouado s y lo nueuamence alegado ante 
ellos5porquenoayan de efperar a hazcrlo en el Concejo, los qna
les dichos Alcaldes tengan folamente junfdicion para rece birlas 
dichas prefcncacíoneSjé admitirlas dichas prouangas, e m and ar
fólo dar paraque lo prefenten en el dicho Concejo. 

Vfcnde fu s oficios hafta tanto que fean nombrados otros en 
fu lügar,íín embargo de que fe ha paíTado el termino 5 y tiempo 
porque Fueron nombrados^y afsi fe ponga en la comifsioivque fe 
les diere. 

Titulo, xi)* Délos Alcaldes Ordinarios, y 
de fu jurifdicion. 

O S Alcaldes Ordinarios fe nombren 
en cada Concejo, como fe contiene en 
el titulo fegundo3losquales folo tienen 
jurifdicion de conocer de las demandas 
Ciuiles,que vn hermano pone contra 
otro,eíhndo en el Concejo^ no de otra 
manera3el qual acabadojCeífa fu juriídi-
cion, e no puedan vfarmas del dicho 
oficio. 

C 3 Titulo. 
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Leyes del honrado 

Titulo.xiíj.Del Teforero de las rentas,y 
hazienda del Concejo. 

O Pacda f er Teforero del diclio Concejo el 
que le deuiere dineros en qualquier manera» 

E l T e í o r e r o ) u r e , d e v í a r bien y fielmen
te de fu ofacio^y que acabado dará buena cuc-
ta,y verdadera,y que no hará fraude ni collu-
(ion alguna,y que pagara realmente}ó que l i 
brará en perdona l lana^ que no baratarácoía 

a l g ü n a ^ u e en el fuere íibrada,b huuicre de pagar. 
En la cuenta que tomare a los Procuradores de los puertos de 

lo que en ellos buuicre librado(aunque le rraygan el libramicto, 
fino le traxerenlacartade pago en las efpalda^nólo reciba en cué 
taicflb méfmo íc haga en todoslos otros libramientos^quedieren 
en qualefquicrperronas5quealgódeuán al dicho Concejo. 

Quando el Teforero diere algún libramiento de marauedis^f-
í icntenlp en fu libro con dia^raes^ año ,y la quantia • declarando 
por menudo,porquelos hu uo de auer aquella quien fueron libra-
dosyy en que los gaí ló . 

E l Teforero fea obligado^ dar carta de pago de todo aquello 
que ditere aucr dado en nombre del Concejo, y fino moltrare las 
cartas de pago^no íea recebido en cuenta. 

Todo aquellojporquefuere alcancadó el Teforero ^ pagúelo 
luego en dineroscontados al otro Teforero figuiente, antes que 
parta del dicho Concejo3y fe cargue al otro Telorero^y fino paga* 
renque fe le entregue prefo, haíta que lo pague» 

£ l Teforero, o otras perfonas que han de librar o pagar dine
ros en nombre del Concejo3paguen en dinero contado ó pe íado , 
o libren ficlment^como dicho cs^y no llené cofa alguna por ello, 
ni baraten los libramientos,fopena de cinco mil marauedis para el 
Concejo^denunciador^yluezporterciaspartes, ybuelualoque 
lleno con el doblo. 

Los Teforeros firmen el cargo y defeargo/que fe les hizicre 
de fu cuenta en el libro de caxa3y manual , juntamente có el fenor 
Preíidentc,Contadorcs3y Sobrecontadorcs , íopenadequinientos 
ducados por mitad.Camara.y gaílos. 

Que 
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Q u e primero,y ante todas cofas que el Tefbrcro y que fuere 

n ó b t a d o comience á vfac fu cficio,ni entren en fu poder marauc 
dis ningunos demasde la obligación a que de derecho cftan obli
gados los elcií>"ores,y fin pcrjuyziodella de fianzas,Icgas^llanas }y 
abonadas de dat cuenta con pago de codos los marauedis^que en
traren en fu poder,y fueren a fu cargo^, y fe preftmeen en Concejo 
publico,paraqüc en el fe aprueuen^y entreguen alFifcal,paraque la 
en ^an con las demás eícricurascocantes al dicho Góncejo . 

H a de recebir fianzas abonadas a fu cotento, fatisfacion^e rief-
go de los Procuradores efcivuanos,y Alguaciles, que fe nombra
ren para yrconlos Alcaldes mayores entregadoresde hazerreíi-
denciade fus o f i c í e l e pagarlo juzgado , efenteneiado , ede que 
bolacran,e rcftituyran codolo que fe les mandare boluer^y d é l o 
demás que los dichos oficiales tienen obligación de darlas, conio 
efta dicho en el titulo fegundojas quales otorguen fegyn^ y de la 
manera,yfo las penas alli contenid as. 

Sea obl igado el dicho TeforetOja pedír,y hazer diíigeríciá pa. 
raque vayan a cobrar todas lasrefultas que huuiere ^y de que fe le 
huui-cre hecho cargo.y entregado papeles, fopsna de que fea por 
fu culpa,e cargóle lo pague por fu perfonae bienes. 

B l T e í o r e i o fea obligado a venir , y eñar en la parce , y lugar 
donde fehuuiercnde hazerlosCocejosdosdias antes que él dia^ 
que el primer Concejo fe comiccejfopcna de mi l mamied i s , por 
cadavn dia de los que faltare aplicados para el Concejo* 

Titulo xiiij -Del Fifcaí deí Concejo,y de 
lo que tiene obligación de hazer. 

E N G A cuydadodeinformafe,yfaber^co* 
m o v í a n fus oficios los Alcaldes mayores en* 
tregadores, y fus oficiales eferiuanos de cabb 
Teforero5Contadores, Alcaldes de quadrilla, 
y demás I uezes^y oficiales del Cóce jo , y dello 
de noticia al feñor Prefidente, y pida lo que 
cerca dello conuinicre. 

Q u e en cada Concejo haga memor ia de lo que fe manda a los 
Agentes de Gorce^y Chancillerias^paraque en el Concejo ííguic-
te fe les pueda pedi»"delo que en r azón dello huuieren hecho^y pa 
ra efteefedo el dicho Fifcal tengajibroa parte de loque fe man
dare a los fufodichoSjy a otras qualcíquier per íonas. 

C 4 AnS 
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i¡i A n í i m i r a i o b a d e r c t i c r c u e n t a , y m c m o T Í a particular f i c t o 

dashs peticiones de abarnos que íe prefentaren en el Concejo .de 
oue fe entregue a los Procuradores, y Alcaldes mayores entrega-
dores, paratomarles cuenta,yfaberlo que cerca dellas fe h izo . 

Üij H a de tener cuenta , y particular cuy dado de Cobrar todas las 
fcntencias.y otras qualefqurcr eícricuras^que el Concejo aya dado 
a perfonas particulares, y que todas fe pongan en los archiuos 3 f 
arca del Concejo. 

v H a de tenercuydado de pedir fe guardcnlasleyes, y madatos 
cielConcejosy quando algunacofaíe h i z i e r e ^ prcueyere contra 
lo en ellascontenidojrcquiera que no fe haga . y ó e l o contrario 
apele para ¿ncefu Mageftad,y Señores delfu Confejo. 

y | Ha de afiftir a las re fid encías, que los Señores Prcíídcntes to
man alo? Alcaldes mayoreSjCntregadotes.y fus oficiales, y a otros 
mi ni íl ros del Concejo, y a la execucion de}las,pidiendo todo io á 
1c pareciere fer neceiTariocn'razon del ío . 

Y i j Tenga libro particular con memoria de las deudas quefede^ 
uieren al dicho Concejo^ aífemando quien lasdeue, que qviatia,y 
porque cauf^y hágalas diligencias ncccíTarias^paraque los Teforc 
ros,© otra per íona a cuyo cargo fuere ^las cobren. 

V Ü j Tenga obligación de aílentar en losiibros,qiK paraeí lc efeto 
tiene el dicho Conceio,todas las executorias 9 y fentcncias que a 
cada vno de los Concejos fe truxeren 5 y entregaren por los 
Agente jde Corte ,y Chancillerias,y otras qualeíquicr perfooas 
poniéndolas por fu abecedario^ con toda claridad. 

IX Dcfele traflado de loscargos que*fe hizierena los Alcaldes 
mayoreSjyafusoficiales^ydelasqucrdlas^y demandas publicas^ 
que en razón dello íc les puíiere , paraque en !o que huukrcn pro 
cedido conforme jaílicia,los defienda, y en lo mal hecho procure 
fean caí l ígados^n lo qual haga fu oficio con toda diligccia, y cuy« 
dado:y lo que fm darle traflado en razón defto fe hizierc,y Vcaten 
ciar« en perjuyzio delConcejojQraen fi ninguno. 

X ^ Todas las fianzas que ios Alcaldes mayores entfegadores die-
ré para el vfo de fus oficios^ las del Teforero, y d emas oficiales fe 
le entreguen alFifcal,el qual fea obligado a tenerlas en guard ia^ ' 
cuil:odia}h^ziendo dcllas vnquaderno,y íe ponga enlos archiuos 
y arca del Concejo , haziendo memoria a parte quien fueron los 
fiadores,ydedondcy ante queefcriuanocondia mcs ,yaño para 
q ue po r ello fe pueda tener noticia de las dichas flaneas 1 y las par, 
tes intereíiadas puedan facar traflado dellas. r 

Tenga 
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Tenga obligación prcciffade hazer quc losTcfa rc tos , C]UCÍ 

fueren nombrados antes que comiencen á víar fus oficios, ni en
tren en fu poder marauedis ningunos, den fianzas legas,l[anas , y 
abonadas de dar cuenta con pago de todos los m araaedis^uc en
traren en fu poder^y fueren a fu cargo, y fe prefenten en Concejo 
publico/paraque en el íe aprueuen. 

Sea obligado de venir}y eftar en la paftc,y lugar donde febn-
uiere de hazer cadavno de los Gonce jos, parados dias antes que 
fe comentare a hazer el primer Goncejo/opena de mi! marauedis 
por cada vn dia que faltare^ aplíGadospara gaftos del dicho C o n 
cejo. 

Guardejy cumpla todo lo fufodicho, y cada vna cofa., y parte 
dello^openaque p:)r cada Vua delas.cofasque dexarede hazer 3 y 
y cumplirlo eh que h u uicre remiísioft^aygaje incurra en pena d t 
veyace milmaraucdi^la mitad parala Camarade fu Magcí lad 3y 
la otra mirad para gaftos del dicho Cocejo^demas de pagar a qual. 
quierap ji fona intereíTada tcdoslos d a ñ o s , y m e n o k a b ü s que en 
lazon dellofclc ligaieren5y recrecieren. 

rulo. xv. De los Agentes 
Chancilierias* 

rte 

ÍSSSSSBS&SSSSS& 

O S Agentes de C o r t e , y Chancille rias 
(ean obligados de yr a cadavno dé los 
ayuntamientos q el dicho Concejo de U 
Vleílahizicrc adarcuentadefu oficio,y 
de lo que han hecho , y Ueuen por me ' 
moríalos pleytos^y negocios que han 
tratadojy en queeftado cáan por fe del 

» cícriuano ante quien paíían ^ de lo que 
Ü es neceífario de hazer en los dichos pley 

tos con confuka de Letrado, para que allí Te prouealo que fuere 
rnenci ter j anfi mcfmo qüando fe fueren,lleuen por mcmoi iallas 
Cofas que han de hazer,y dexen otro tal firmado de fu nombre en 
poder de los eferiuanos del Concejo,por el qual les fea pedido cué 
ta quando boluiere al Concejo 9if íi afsi no lo hizieren no les libré 
nada de íu falario. 

Los dichos Agentes no tomen a cargo de perfonas particula
res hermanos del dicho Concejo , n i de otros algunos, faluo de 

G 5 aquellos 

•i 
i 



Leyes áel honrado 
aquellos cuyos pleytosei dicho Concejo mandare que ílga , o de 

d e U u c f u e echado de po í í e f s ion .ode l arrendador de Concejo, 
fobr^e rentas que ckne del Conce jo , o fi íe dio contra el arredador 
del Concejo lobre cofa mal licuada, y el condenado ape o para el 
Confc io Rca l ,o Chancillcrias3en cftoscafosel Agete de la Cor te , 
odclasChancillerias t ome^f iga las caulas acoüa oel Concejo po 
niendo laparteel proccílo.y pleyto en el Concejo, o en lasChan-
cil lcriasaíü cofta^egun fe contiene en elckulo diezjey nucue. 

Paradarcuentalosdichos Agentes del dincro,quc tienen ie^ 
Üj cebido delConcejo traygan al pt imet ayiMitamiento cartas de pa • 

go en forma de los Let rados^rocuradoreSjEfcriuanos, y Receto
res de todo lo que les han dado ,7 allende defto juren que aquel 
dinero pagaron a los fufodichos realmente^ con eft d o 5 y afsicn-
tefe en la cuenta en particular porque no íe puedan demandar 
otra vez, 

Quando los dichos Agcnteslleuarcn del dicho Concejo fen-
tcncias^o eferituras para los pleytos,que tratan,dexen c o n o c i m i c -
t o en el C o n c c j O j C o m o l o s rec iben^ fean obligados a los traer, y 
aníí mifmo traygan las fentencias5oexecutorias,quc fueren dadas 
en los dichos plcytos,y ííno tornaren las que lleuaron,o no truxe. 
ren la^ fcntcncias,ó executorias^que fueron dadas^no les fea libra* 
dofufalario. 

v Los dichos Agentes no-den dinero, ni prefente alguno a nin
guna per(bna,faluo á aquello aquellos que de derecho huuieren 
de aucr fusderechos,y que fi lo dieren no lesfcareccbido en cuc-
ta^aunque digan que el Concejo fe lo m a n d ó . 

\ } Losdichos Agentes juren losdiasque fe ocuparen en feruicio 
del Concejo,y que no fe ocuparon en fu prouecho , y vtilidad al
guno de aquellos, n i fueron en profecucion de negocio de otra 
perfona,faluo folamente del Concejo , y fi fueren acoíla de otro 
n o k fea librado fu falario a lómenos íeales mod erado* 

y^j N o puedan baratar con los hermanos del Concejo cofa que 
les fea adjudicada por fentenciajni en otra manera, fopena de ca
da cincuenta mil marauedis por mitad Cámara , y gaftos del C o n -
cejo. 

V Ü j . ( ^ a n d o ^ g u n o de los Agentes de C o r t e , o Chancillerias v i 
nieren al Concejo a dar cuenta d é l o que han hecho, y dixeren,q 
dexaron de hazer algo de lo que en el Concejo les fue mandado 
que hiz ic í ren ,yl lcuauanpueí lo en el memorial, de qhabla la ley 

fegunda 
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fcgunfía ckíle titulo 3 o otra cofa cjue conüenia al dicho Concejo, 
por dczirquelosLetradosdel Concejo 1c dixeron 3 que lio lo hi-
zieíTc^porque anfi cümplia al Concejo 5 trayga parecer de los Le
trados del Goncejo^en que digan las razones^y cauíasporq aque
llo fe dexe de hazer^porejue el Concejo lo fepa^y prouealo q cería 
del loconuengaj íopenade que no fea librado fu falario. 

N i n g ú n Agente de Corte^y Chancillerias, ni otro hermano [x 
algunopidaafu Mageftad ^ ni a los Señores de fu Concejo Prefi-
dente para el dicho Concejo, í ino fuere acordado por el Concejo, 
dándoles poder efpecial para ello , fopena de pagar el islario al di
cho Prefídente , y pierdan el falario que tienen del dicho C o n 
cejo* 

N i n g ú n Agente de Corte y Chancil lerías, ni Otro hermano x 
de Concejo pidan a fu Mageftad,ni a los Señores d e fu Concejo 
luez alguno fobfe n ingún cafo quefea^í ino fuete con orden del 
Concejo ,ó con parecer de los Letrados dcL Y íi por mandado del 
Concejo le pidieren,y facaren5fean obligados, alo hazer í abe ra l 
Concejo,paraque prouea de Procurador,y de lo que para ello fue 
re mcnefter ,ó fe lo den los dichos Agentes3o perfonas que pidie
ron el dicho l uez, fopena de pagar el falario al dicho luez,yal C ó -
cejo y hermanos de las coilas y daños , q fobre ello fe le recrecie
ren ; pero íl daño o coilas deí lo fe recrecieren a algún hermano 
(auiendo madado el Concejofacar el Iuez)paguelasel Concejo. 

LospleytosqiiecldichoConcejotratare jbhuuiete tratado, 
afsientefe en vn libro 3 que para ello e í l e e n el arca del Concejo! 
porque fe puedafabcríe,que ha hauidopleyto,y contra qu ien , y 
en que eí lado ellá,y donde quedaron,y eíian las eferituras* 

Los Agentes de Corte y Chancillcrias,nó tomen Letrados, n í x i i 
den dineros, mas de a los que el Concejo tuuierc recibidos, y 
nombrados,fin expreífo mandamiento dei Conce jo , fopena que 
lo paguen de fu falario. 

Traygan cada vn año a los Concejos los mandamientos que ^ Ü j 
del tienen,para feguir lospleytos,fopena que nofelcs paífaráen 
cuenta los marauedis que dieren por ga íhdos en los pleytos, de q 
no truxeren mandamientos. 

Quando embiaren algún diligenciero, para hazer prouangas x 
con algún Receptor, traygan teíl imonio del dicho Receptor del ^ 
diaquepartc,y buelue,y de otra manera no fe pague lo qhuuiete 
deauer. 

Traygan al Concejo las executorias, que en fu relación refic- xv 
rcn. 
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ren ' y entregacnlas al B i c a l , y el Concejo mande, quálcs fe h.ra 
dcnotií icarjy de otra manera el gaño que huu ie ré hecho en no-
tificarlasdcfu autoridad no íc les reciba en cuenta, ni de las que 
huuieren Tacado fino las entregaren. 

X VI Traygan al Concejo dos relaciones de v n tenorjparaque dexé 
vna,y Te bueluan otra3íopena que no les pagarán falaiio ninguno, 
y digan en ella el eílado en qne queda el negocio^ lo que defpucs 
fe hiziere j coccjeníe.y digan el día que el pleyco fe recibe áproe-
ua5y quandofe prefencaron en grado de apelación, y quando íe 
concluye// pongan a pártelos pleytos en fauor^ aparte los deco-
tra,y de por íi los pendientes, íopena que al que no lo cumpliere 
no fe les pague falaiio ninguno. 

•! jNotomen3ni í igan oiogunofe pleytos, fin que primero los vea 
^ ios Lctradosof den í a parecer, y el que no huuiere lafticia no le 

figan, y en todos los importares hagan diligencia, focena que los 
derechos que huuiercn pagado de pleytos,quc no fe íiguieren có 
parecer de Letrados no le íes tomarán en cué ta , é incurran en pe-
nade diez mi l marauedis aplicados por mitad C á m a r a , y gallos 
del Concejo. 

X VÜi Dcfpues de junto el Concejoje hallen prefentes a todos los q 
' fe hizieren,y no falten dellos fin licencia del Señor Prefidente/o-

pena de ocho Reales por cada Concejo que faltaren para galtos 
deldicho Concejo. 

X Í X Pongan en las relaciones lo que han hecho de vn Concejo a o-
tro fin interpolar pleytos viejos 3 fopena de perdimiento de falario 
demedio año . 

X X , Pongan en las relaciones, que dieren todos los pleytos, que 
huuiere,aunque no fe í igan , íopena de cada diez mil mafauedis 
aplicados.como dicho es. 5 

X J E l Agente de la Corte tenga obligación áfalir en n ó m b r e del 
dicho Concejo a qualquier caufa en que fe huuiere procedido por 
viadcrefidencia,oen otra manera por losSeñoresPrefidchces co
rra qualquier pcrfona,y hazer,y haga en ellas todas las diligencias 
que fueren neceífarias con parecer de los Letradosdel dicho C o n -
cejo/opeuadcveyntemilmarauedispormitad C á m a r a , y obras 
pias4 ; • 

X 

Titulo. 
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Titulo.xvj .De los efcriuanos de tabla?y de 

apelaciones,y feJJo del Concejo, 

Y Á DosefcriuanóíJ en eí dicho Concejo per 
Tonas habilcs,y fLjficíe!1ites,y fieles para vfar, y 
exercer el dicho oficio3eftos íean elegidos, co 
mofeconticnc ene! titulo í c g u n d o , y c l vn 
añoé l i j áe lvn t í l aqüadr i l l ádeSoFia ,ye l otro 
lá^uádr i l láde Güencá^y el otro año elija vn 
efcriüanoláqüádril lade Segoaia^yel otro la 

quadnHa de Leon^y no puedan ícr de vna íola ^ e aya cada vno de 
los dichos efenuano? de íalário ¡ó que por el Concejo le fuere fe-
ña lado^y los derechos que hmiieren de auer repártanlo entre 
ellos ygualmcnte. 

Todas las otras cofas tocantes aí dicho Concejo^ los dichos i ) 
cícriuanoslas den fin derecho-^ pues ya tienen fu falario del dicho 
Concejo; 

N o afs íentcncoíaa lg i inaen fulibro , fino loque fuere acor- jlj 
dado por el dicho Conce)o,o por la mayor parte d e l , y no lleuen 
derechos demafiádós j faluó aquellos que eftan en el átanzel del 
dicho Concejo,y pongan en fu poíadá el dicho 3ranzel,cn vna ta
bla publicamente. Demanera que todos los que qulfierén lo pue
dan vcr ,paraqüc iio den mas dtf cebos de lo que Ion obligados. 

Losefcr iuanós feaísicncteD en mediode í Concejo , y tengan i ü ] 
vna mefadelante en que tengan fu libio^y no afsienteti cofaátgu 
naen el libro,fino fuere acordado, como dicho es ^y dcfpues de 
afsiaíTentado lo torne áleer el vno dcllospablicamente en ptefen 
cia de todo el Conce jó 1 porque vean fi eílá aífentado en la manc-
nera quefue acdrdado^y lo q de otramanera fe a í íentareno val-
ga^y los dichos eferiuános fean priuados de oficio. 

Losefcr iuanós no den carta meníajera ym ocraefcritursalgu- y 
na de qualquiera manera que fea en nombre del Conce jo^ perío-
na alguna,fino fuere acordado por el Concejo3o por la mayor par 
te dcl^nilafelle con e l í t l lo del Conce jo , ni den carta ícllada en 
blanco^a perfona alguna del dicho Concejo^ aunque fea Procura 
dor^o menfajero del dicho Concejo,fo la dicha pena. 

E lq tuu ie re el fello del dicho Concejo,noUeue derecho al2¡u- V J 
nopor íc l l a r jComo eftá mandado por el dicho Concejo fo la dicha 
pena» ; 

N o fe 
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V l j N o fe cleelfellodeldicKo Concejo a pcrfonaalguna.paraqiye 

lolleue.y felle las cartas 3 que qui íkre:mas que fiempre efteen po
der de la períbna que el Conccjodeputare 3y la tal períona jure q 
no fellará carta en blanco^ni d ara el íello.ni ícllarl carta fino aque 
Ha que Riera acordada en el Conccjo.como dicho es. 

y i n LoscfcnuanosdeiConcejo guarden las peticiones que ante 
ellosfc dieren en el Concejo^las de cada partido de por íi ,y hagan 
vn memorial de las que contienen agrauios, que reciben los her
manos yendo o viniendo a los eftremos} o en las cañadas^el qual 
memorial firmado de fus nombres dé a los Procuradores, que van 
con los Alcaidesentregadores, y el Procurador dexc otro tal fir
mado de fu nombre por el qual fe le tome cuenta de lo qud a he
cho quando viniere al Concejo a fazer relacion,y dar cuenta de fu 
oficio3y que e* Procurador no fe vaya fin llenar el mem onal, fopes 
naque no le fea librado fu falario en efta mifmapena incurran los 
eferiuanos que lo fufodicho no hizieren^y no dieren el dicho me
morial. 

E l efermano ante quien paíTa el procello en que el Alcalde de 
quadriib>o otro Iáe5:íeocenció3dela qual fent'enciá fue apelada 
fea obligado a dar5y de el proceíío cerrado, y fellado ala parte que 
apeló paraque con el haga fus d il ige ncias,pagan d o i e fu juño , y 
dciiido falario ,fopena de veynte carneros por cada vez que aníi 
no U) hiziere para el Concejo , y denunciador > y luez por tercias 
parEes-y mas pague el daño que recibió ia parte^or no fe lo auer 
dado colascoílas3y nofe efcufe3pordezir que no io puede hazcr5 
fí el Alcalde no fe lo manda:mas fea obligado a lo dar aunuuc el 
Alcaide oo fe lo mande. 

Que los efcriuanos3que fe eligieren 3y nombraren para eícri-
uanos de- tabla fean eferiuanos Reales, y la elección que de otra 
tiianera fe hiziere^feaen íí ninguna.y clSeñor Prefídcntelós pue
da nombrarjy elegir/ino lo fueren. 

^ | N o puedan dar carta de Alcaldia^íín que primero la afsicnten 
J en el l ibro/opcna de diez ducados por mitad Camara.y ga fiosdei 

dei Concejo. ' 1 
XIJ ^ N o defpachen comifsion n inguna^n que vaya firmada del 

Ssaot Prc/identc^fopena de diez ducados aplicados. como di
cho es. T • í 

| , ^ ^ ^ ' r - ^ r e c h o s por las peticioDes,ni decreto dellas ] y da-
do ioügnado í l euenochomaraued j s . 

Tenga el depofito que fe hazc quando fe prefenta algún pro-
ceíTo 
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GCÍTO en grado deapclacion el cfcriuano mas antiguo , y quan
do dexare el oficio,de cuenta dello al que quedare^y eílc aunque 
no lo tome^eíte obligado a dar cuenta de los dichos depofítos^y 
ícaa a Cá cargo. 

Den eferius lascomifsiones, y eferituras a l is partes pagando x y -
IcsfiisdcrechoSjíin que paguen e lc íc r iu i r , y afsienten ios dere
chos que lieuaren^y el que lo Gontránohizáere,pierda lo qheuie-
re llenado con e] quatro tanto para el Concejo, 

Sean obligados á venir^y eílar en la.parte,y lugar donde fe hu- X VJ 
uiere de házer el Concejo dosdias antes que el primero Concejo 
(ecomience}fopenade mil marauedis por cada vn día de los que 
faltaren , aplicados para el Concejo. 

No deípachen comiísion ninguna íbbre defpojos de poíTefsio x VÜ 
neSjfin que denlas de eílar firmada del Señor Preíidente^ eriepu
blicada del que fuere luez de efeufas en el Coccjo donde fe dcípa 
diaren jopena de diez mi l marauedis por mitad Cámara 5 y gaíl'os 
del Concejo. 

Las bancas que dieren ante qualquier dellos, los oficiales que xrvux 
fueren nombrados ia reciban3y teílifiquen 5 y pongan en el l ibro, 
que para efte efeólo eftuuicre hecho fo la pena arriba.conte-

N o den ni defpachen los recudimientos a, n ingún arrendador XÍX 
para cobrar ninguna de las rentas del Conce jo / in que vaya firman 
do del Señor Pr eliden te , fopenade veynte mi l marauedis a plica-
dos la mitad parala Cámara de fu M a g e í l a d , y la otra mitad para 
obras pías. 

Titulo, xvij. De los Procuradores d 
Puertos. 

i • mm 

" l l O S Procuradoresparalos puertosfean. abo- j 
iil nados haftaon quantiade quinientas caberas 

de ganado^y los de la quadnlla que los eligie
ren fe afsiéten ante los eícriuanos del Coce ío , 

^ | declarando quienes ion los elcaorcs^paraquc 
fiel tal Procurador hizierecofa quenodeua, 

= = ^ ^ ^ ^ 1 ynotuuicrede quepagarlo^lo paguen los q 
erigieron. 

Los dichos Procuradores jurcn^quefi repartimiento fe hizicrc i j 
a los 
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a los ganado^cobra rán todo lo que les cupiere, y fuere repartido, 
y que no dexariu paíTar a ninguno que no pague, ni llenarán mas 
avnoqueaotro . , i i r 

Üj Los dichos Procuradores tengan libro , conbrme al del ler-
uiciador aíTentado el ganado que paila, h cuyo cs.e lo que recibie 
re dc cada hato con dia mes.y año. 

Üi j A l tiempo que el Procurador de Puertos huuiere de dar iacuc 
ta trayga fu libro concertado con el del í c ru ic iador , para que fe 
pueda ver fi huuo engaño . 

V Los Procuradores cften prefentes de Sol a Sol en el Puerto al 
contar de todo el ganado, y a l tomar de los derechos porque los 
Paílores no reciban agrauio de losfcruiciadorcs. 

y j Que paraque los dichos Procuradores tengan noticia de los 
derechos que a los dichos ganados fe les pueden llenar por razón 
del í c ru ic io^ montazgo que adeudaren^ paraque no les confien 
tan Henar otros algunos^ni que fobre ello les fea fecha vexacion, 
n i moleftiaalguna,íe ponga aqui aranzel de los dichos derechos 
facado del titulo vey nte y fíete libro nono de la nueua recopila-
cion,que fobre ello habla,que es del tenor figuicnte. 

y i j D é l a s vacas^y nouillos 3 y toros, y era los que fueron arredra
dos de fus madres paguen de feruicio por cada millar tres vacas, o 
nouillos,y por la mefma orden de arriba,al refpedo dede a y ufo, 
y mas de guarda,y albali diez y ocho marauedis. 

"VIJ) De numero de cien puercos vno el mejor, y mas de cada puer 
co v n dinero^y alrefpedo dende arriba^y dende ayufo. 

ÍX D e mi l oue]as,de carneros, o cabrones, y cabras cinco refes, y 
caberas de cada millar las mejores, y a eíle refpeólo dende arriba, 
y dende ay uío,y tres marauedis por guarda de cada millar,y a e ñ e 
refpeóto. 

Que los montazgos fe paguen fegun fe hallaren, y vfaron 
pagar. 

• D e l ganado merchaniego,que fe comprare,© vcndiere,enlas 
3 las FeriaSjO mercados,o en otros qualcfquier lugares, o vinieren 

fuera délos terminos,pagucn de cada cabera de vaca,buey, o no-
u i l lo licte dineros^ délos carneros,ouejas,cabras, y cabrones de 
cada cabera dos dineros. 

>• Qyelosganadosvacunos,quando entraren por losPuertos 
) acoí lumbrados.quc a laentcadaíecucntcn^y paguen los maraue

dis de guarda^ albali ^ por el dicho cuento de la entrada paguen 
a la Calida el feruicio que deuieren, y los montazgos afsi los que 

huuiercn 
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luiuiercn bollado halla la entrada de los puercos, como los que 
h u a i eren hollado faíla la bu cica, y falida por el cuento de la dicha 
e n t rada d él jgfc n .̂do. 

Y ios ganados ouejunos^porcunas^yea brunos, luego como lie X l l J 
giren a los dichos puertos le cuente cada cabana como llegare, y 
pague luego el paftor lo que montare el dicho feruicio, y ¡os moa 
tazgos que hunieren hollado,dc fde que partieron de fus cafas, 
faíla ¡legar a tos puertos,y que an íi miímo paguen alli los marauc-
dis que de u i eren de guarda,y albdá. 

Qoe los motazgos q hollaré deípues de aucr entrado de los puer xiüj 
tos en los eílreniDsJos paguen en los puertos alas f al idas por el nu 
mero delgartado q metiero a la ciurada,epor el numero de los mó 
tazgo^qhj i teren bollado^ por ellos íe reciba carnero có fu lana. 

Ó;2eq j aa lo huaieren vendido loscarneros,y no los truxeren x ^ 
alabücíu,toiTienporvncarnerovnaoueja coníucria,epaguen 
quasro marauedisde coila cada oueja con fu cria. 

Q u e en el rebujal que hauiereen el ganado ouejuno , o cabru- X v j 
no^no fe entienda reb ajal, fino la res en que huuiere parte el paf
tor .y dueño del ganado, y que efta resdel rebujal fea eftimadaen 
Ío q ie juftamente valiere al tiempo quedelUfc cobrare, y deuie-
re el derechojy fea en efeogencia del arrendador, quedarfe con la 
res en lo que Kiere elimada,boluiendo el precio al paftor, o due
ño de! ganado q fuérejdem isde lo que huuiere de a ucr de fu par-
te,o recebirea dmerolo que le coGare,y el paftor quedecon la res. í# 

Sea guardado a los p ütores , é dueños de ganados dos refes ^ V l ) 
encencerradasde cada ciento,p^r manera que íe entienda veyntc 
encencerradas de cada millacdas qualcs no entren en numero,pa-
raque no fe paguedellasíeruiciOjni montazgo. 

Los dichos derechos de feruicio , y montazgo que afbifchan x v i l j 
de pagarle en tienda,que de codos los carneros que paíTaren por 
los puettoSiaunque paífen en diuerlos rebaños Jos derechos de 
los carneros fe paguen en carneroSjé de lasouejas.en ouejas, édc 
lo cabrio en cibrio,e de los corderos, en corderos, e de los borre
gos, c nrimalcs, y anejos que fueran a cumplir vn año,é íe aya ca
da vno por de íu elpecierdemancra q aunque en vn rcbaño,y mas 
pallen todas las dichas efpecies de ganad o /e aya de cobrar^ cobre 
el dicho derecho de cada genero,y efpecie lascabe^as queíe deuie 
rea del numero cont^nidoen las leyes antes deft i . 

C^nz todo elginaioqnc de cada v:i d u nio paíTare> aora fea todo X Í K 
junco,o en cabaáa,o cu diutríos rcbaños,o hatos, fea á clccció del 

D ícrui-
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fernidador de cobrar el dicho derecho de cada vna efpecie de to
do eldichoganado^oparcede^dequalquier^de los dichos reba
ñ ó l o hacos.o de coda la cabana de cada vn d ueño , como mas qui 
l iere^on que no íe impida, ni detenga el paffo de los ganados, e 
que las caberas que los dichos feruiciadores ouicien de auer, y 
licuar de cada efpecie delferuicio^ moncazgo^fean de lo mejor. 

X X Qi le los ganados que paíTaren por el puerto del Abbadia, pagué 
lo3dichosderechos,fegunquelo pagan los otros ganados.quepaf 
fan por los otros puertos acoílumbrados del Rey n o , y no lospa-
gando, í íendo rcqueridos,los pierdan por defeaminados, y ningu
no encúbralos dichos derechos de feruicio, y montazgo.^ni paf-
íen los dichos ganados fin hazer las diligencias, aunque fcanpri-
uilcgiados^e paííen porlas cañadas,^ puertos acoftumbrados3fo pe 
na perder el ganado por defeaminadoje fea para el feruiciador, 
y ninguno fe cícuíe^aunque tenga para ello priuilegio, no fiendo 
delosfaluados, y contenidos en el quaderno, y condiciones con 
que fe arriéndala dicha renca. 

x x j E l feruieiador^o arrendador pueda tomar el dicho ganado de£ 
caminado, h prendar á las perfonas que no le quiííeren pagar los 
dichos derechos^con que dentro de tercero dia de como lo hizie-
re lomani l i e í l ean tc vnefcriuano, y amela jufticia del lugar mas 
eercano^para que fobre ello la haga. 

X x i j los derechos de los mocazgoSjévi l lazgos/e ha de pagar de 
Á } las partes^e lugares donde los ganadoslos haiiaré en eíla manera. 

D e l montazgo de Toledo con Acijada tres cabc^asal millar. 
D e l montazgo de Segouiados caberas4 miMar*j 
D e l montazgo de Ay]lon,dosal millar. 
D e l montazgo de manganares^dos al millar. 
D e l montazgo de Atienza^tres al millar. 
D e l montazgo del Infantazgo de Salas^Icys. al millar. 
D e l montazgo de Sepulueda3tre.s al millar. 
D e l montazgo de Cuenca^tres al millar. 
De l montazgo de Guetc,dos al millar. 
D e l montazgo de Rodados al millar. 
D e l montazgo de A ñ i l a d o s al millar. 
De montazgo de Moya/eys al millar. 
De montazgo de lorquera^tres al millar. 
De montazgo de Aiarcon5tres al millar 
De l montazgo deChinchilla3tres al millar. 
D e l montazgo deTalabera^dos al millar, ' 

D e l 



Concejo déla Meíla: "C 2 6 
D e l montazgo deTruxilIo^dosal millar. 
D e l montazgo de Medcllin^tresal millar.. 
D e l montazgo de Siruela.dos al millar. 
D e l montazgo de Cazares ocho al millar. 
D e l montazgo de Plafencia5oclio al millar. 
D e l montazgo del Sierro,cinco al millar. 

, D e l montazgo de Badajoz3tres al millar. 
D e l montazgo de los enzinarcs de Vi lche^con la Roda Je C a -

latra lacatorze al millar . 
D e l montazgo de Coria e Galifleo feys al millar. 

D e l montazgo de Alcántara dos al millar. 
De ! montazgo de Frefno dos al millar. 
D e l montazgo de Alcozer del Infantado dos al millar. 
D e l moncazgo de Cordoua dos al millar. 
D e l montazgo de lo que hol lóla muía, feys al millar. 
D e l montazgo de Sigucn^a tres al millar. 
D e l montazgo de Alcaraz.tres al millar. 

D e l montazgo de Medina Celi.trcs al millar, y efte montazgo 
no fe ha de pagar3nicobrarjpor eftar afsimandado por cédula de 
fu Víageíbd librada á pedimiento del dicho C ó c e j o , que eílá en
tre fus Priuilegios,y priuifionesi 

L03 gaaados,que fueren aherbajar a!Reyno de M u r c i a , y paf- XXÜj 
farenporel MarqueíTido no handepagar mas de vn feruicio, y 
efte erilaciudaddc Murcia :y de los ganados quepj í faren por cj 
MarqueíTado de Villena , h illa la entrada del Reyno de Murcia 
yendo á herbajar á Murcia,por razón de auer hollado qualefquier 
viüas^y lugares del dicho Marqueílado paguen de montazgo cin
co cabecas de cada miliar^y no mas,aunque por la matricula de los 
montazgos eíle o t raeoía difpuefto^y eílo íe cobre , y pague en la 
ciudad deChinchilla^y no en otra parte,y fi los dichos ganados 
quedaren á herbajar en el dichoMarqueílado fe pague el dicho fer 
uicio juntamente con el dicho montazgo en la dicha ciudad de 
Chinci i íaálosíeruiciadores de íu Mageftad^y los que paílaren 
^herbajar al Reyno de Miuciajpaguen cinco caberas de millar al 
aaiontazgoen yno con las otras cinco del íeruicío en la ciudad de 
Murcia5e no pairuen otros mant rzgos ninguno:^ e porq antigua
mente p-gade gineta vnacaSe^a del prhnermillar en ladfcha 
ciudad dcChiriclúlla./wfta íe reciba// cobre en rlla^y los ganados q 
bo llagaren á la dicha c: ulad cic Chinchilla , e quedaren cu 

D i algunas 
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al 'nniasaeheílas del dicho VÍarquelTado paguen el dicho fcruicio 
v moatazgo^omo lo han de pagar los de los otros t t m m M ^ 
fi e s c o m o los que pagaren deladicha ciudad de Chinchil la a 
herbaj-aralObifpado de Car tagena^ M u r c i a , paguen losmon-
tazaos que huuiere hollado, e deuieren , fegun la matricula de los 
montazgos,efegunquelospaganlos quepaíTanpor losPuertos . 
del fer a icio,y motazgo, no pagandofe ma s de las dichas cinco ca-
becas por todos los montazgos del dicho Marqueffado. 

x x i ü j ^ E l dicho feruicio/y montazgo í e p i d a , y coja en los Puertos 
antiguos,donde en los tiempos paííados fe acoí lumbro á coger, 
c no en otras partes los quales dichos Puertos antiguos i o n 
eftes. 

V i l l a Harta. 
Montaluan. 
L a torre de Eíleuan Ambran* 
L a venta del cojo. 
L a Puente del Ar^obirpo. 
Ramacaílañas. 
E l Abbadia. 
Lás barcas de Albalatc. 
Malparuda. 
E l Puerto de Perofín. 

Bcr roe alejo. 
Y no fe ha de pedír,ni coger en otros Puertos algunos, fopena 

»d6 m u e r t e , í e g u n mas largofecontienelofufodicho^ otras cofas 
en el dicho titulo. 

X X V ^ " « á a n lleuat, y Ueuélos dichos Procuradores dePueitospor 
razón de fus derechos,de cada mi l caberas que paífaren por los di-
chosPuertos cincuenta marauedis de las entradas,y otro tanto de 
las falidas:de vacas,y muías á real de cada ciento , y al refpedo de 
alliabaxojy no puedan licuar mas, fopena que lo bolueran con el 
qaatto tanto para el dicho Concejo. 

X X V j Los ^10'105 Procuradores por íí,ni por interpofíta perfoná no 
compren ganado.ni pellejos de los que paffán por los P uertos, n i 
de io que los feruiebdores toman en ellos, n i íe hagan efco8;edo-
res del dicho gan.do ,niauifen a los feruiciadores loquedeuen 
tomar o dexar^o refepitar/opena que pierdan todo el falario que 
le dan , y dende en adelante no puedan tomar el dicho ¿fi-
c ío . 

Los 
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Loí? Procuradores no puedan baratar libramiento alguno ^ ío-

penadelcjuacro tanto para el Concejo,d^nunciador ,7 luez por ^ ^ ^ 1 ) 
tercias pa» tcs3y fi licuare algo por pagar libramiento^buelualo á la 
parce con el doblo,y pague de pena cinco m i l marauedis reparti-
doSjCómo dicho es. 

I Si alguno de los dichos Procuradores fe hallare aner hecho XXVlij 
fraude algiuio en razón de fu oficio , quelo pague con lasfetenas, 
aplicado^como dicho es,y fea inhábi l para aüer oficio alguno en 
elGoncejo. -

Los dichos Procuradores paguen t é d o lo que en ellos fuere XXÍX 
librado para el dicho Concejo á fu Teforcro á las entradas de los 
ganados,deC:Íe mediado el mes de Otubte,halla en fin de Nouic tn 
brc3y a lasfalidasdefie primero de A b r i l , hafta en fin del mes de 
Mayo^y no íe puedan efcuíar en ningu na manera, fiendo reque
ridos qon losdichos l íbramientosante cfcrtoano,o teftigosjfo pe
na epe lo pague con el doblo5y mas todas las coltas que íobre c lio 
hizicre el que fe detuuiere.Pero (ldixeten,que no tienen dineros^ 
que hagan cuenca con el libro delganado,que hapaflado^y con-
itan Jo no tener cobrado^no cayga en la dicha pena. 

Los dichos Procuradores fean obligadosdfe venir perfonalmé- xXX 
te i dar cuenta con pago de los marauedis, que han recebido per
tenecientes alConcejo al primer áy untamiento,que en aquel tic-
po íe hiziere,y pallado aquel ayuntamicntOjque en aquel tiempo 
íc huiere,venga al ptroay untainiento á dar la dicha cuenta c o ñ 
pago délos dema- hauicre recebido, fopena de diez mil marauedis 
para el Concejo , y dé las coilas, y daños que fobre ello recibieren 
el dicho Concejo, y hermanos de!. 

N i n g u n o de los dichos Procuradoras dé a n ingún Cauallcro^ v v y ; 
n i l u e z depuertos,ni otra perfonaferuicio de carneros, n i de o- ' 
tra cofa porque adelante no fe quede por impoficion 3 y filo diere 
no le íea recebido en cuenta, aunque "diga que el Concejo fe lo 
mando. ...- reífi , 

Cobren de todos los ganados,que entraren, é falieren por los v v YII 
Puertos todo lo que por el Concejo fuere repartido , y fi algunos ' 
ganados entraren por vn Pucito,y falieren por otro^cobrend ellos 
no moftrado carta de pago d e c o m o p a g a r ó en el Puerto por don 
de entraron^donde no,lo paguen por íus perfonas. 

D 3 Ti tu lo , 
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del honrado 

Titulo.xviij.DelRelatordel Concejo, 

L Relator,quc 63,0 fuere nombrado por 
el dicho Concejo tenga obligado de leer 
en el todas las peticiones^que fe dieren 3 y 
las relaGiones dé los Aicaldes mayores en
trenadores 3 y de los Agentes de Corte , é 
.Ghaadllerias ^y todo lo demás aue fuere 
neccirano^y aní í mifmo hazer qualcfquier 
relaciones de proceíTos, e negocios y que 

í tocaren al di ípendiente del dicho Concc-
j o / i n que por razón dello pueda licuar ^ n i llene derechos n ingu
nos á ninguna de las partes5exGepto de las executorias que fe pre
ferir aren 3que de cada vria delks pueda lieúar^y Ueue dos reales y y 
no mas^eomo hafta aqui fe haacoftumbradoi 3 

Titulo. xi^Del iklgüazil del Concej o. 

L Algiiá^il ̂ que f% o fuere í iombrado por el 
^ feho Conce jo , para qiic afilia en la íala del 
Gencejo^ y para apoíentador delatenga obli-
gacioh de llegar dos dias antes que e! Señor 
Prefid^hté á la parte, y lugar donde fe liuuie-
re de hazer el Goncé io , á preuenir la pofada 

g g f i a ^ c ^ í u S e ñ ó r i á j é dblosCaualler'os,Ademas 
heEinanos qitt a elacudte^ quatro duCados para ga-
ftos del Concejo^ -

H á de tenerproueydsi;bien pucfta,y aiere^adacon eldofel del 
Concejo^ lo demás neceííario la fala, donde fe huuiere dehazer 
el dicho C ó n c e j o / o la dicha pena. 

H a de afiftir^y eftar en todos los Concejos,parahazer,y cuplir 
todo lo que alli fe le ordenare,y mandare fo la dicha pena por cada 
vez que faltare. 

i l i j H a ^ ^ " ^ p a ñ a r f i e m p r e . y en todas ocafiones al Señor Pre-
íidente todo el ciempo que durare el dicho Concejo fo la dicha 
pena. f 

T i tu lo . 
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Titulo, xx. De las Meftas, que fe han de 
hazer3y ganados meíleñosjy moftrenccs. 

O D O S lo§ ganados perdidos qne lla
man mcftenos,y moltiencos por Priui-
uilegios de los Señores Reyes de Cafti-
la de gloriofa memori i , confirmados 

j por fu Mago liad , ion del Concejo de la 
iVÍefta, y porp ue íe fcpa los que ay en ca
da vn año.hágan Vieltas codoslos Puílo-
reSjy d JCIIOS de ganados deños Rey nos, 
aísílos eílautes en fus términos , como 

los que van ̂ vienen á loseftremoSjy ucaygan con ellos los gana
dos mcíleños{y moítrencoSjq tuuietcnc'.ííbut lct'S COÜ los íuyos , 
fopena de cada cinco catneroSjy de pag u Us meltcñas, ó moílrf n 
eos que en fu poder hallaren a! Concc |o con el tres tanto 5y íi, las 
tuuieren trasícáalacías, con las fetenas para el Concejo^denuncia-
dor^y luez por tercias paites, y íi la meita no íchizierecan prefto, 
haga lasdiligencias,que manda la ley quarta del tuulo trcynta y 
dos. 

Lasquadril!as»y Alcaldes dellas hagan cada ano fus meftas, fe* 
gun y coíuo es eoftumbtc,y en el logar acoí lumbrado ¡ y lasmeí -
teñas ,que alli vinieren pónganlas en poderde vn hermanollano^y 
abonado que las guarde par a dar quenta dellas, y no las tomen c a 
fu poder,ni las enagenen,ni vendan,íaluo publícamete para traer, 
y traygan el dinero al Concejo^cuyas fon las dichas mefteñas, co
mo dicho £s,ylleué teí l ímonio de las dichas mef teñas , como eíla 
dicho, fopena que el Alcalde que anfi no lohiziere ícapriuado del 
ofício^y pague.treynta carnerospara el Concejo, luez,y denuncia 
dorporterciasp rtes. 

Ninguno fea oíado de entrar enlos corrales,donde eftuuiercn 
las m e í t e ñ a s ^ n licencia ¡y mandado de los Alcaldes, fopena de 
quatro carneros repartidos,como dicho es. 

D T i t u l o . 
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Titulo, x x D e los ganados dolientes, y 
como fe les ha de fenalar tierra á parte. 

v*! O'S hermanos del Concejo ^ y paflorcs 
que guardan los ganados^lucgo que Tu
pieren , que eftan doliétcs de dolencias 
de viruelas,© íanguiñuelo ) 6 gota^ma-
niíieltelo al Alcalde mas cercano 3 que 
allí huuicre^fopena de treynca carneros 
para el Concejo Juez , y denunciador 
por tercias partes, y los hermanos que 
por el Alcalde de quadrilla fueren 11 a-

mados^para yr á ver el dicho ganado para darles ticira,vayan con 
el/opena de cada treynca carneros repartido^como dicho es. 

i j E n el dar de la cierra Ce guarde efla Forma^i los de la quadrilla, 
á do efto acaeciere fe cocercarenj donde fe deua dar, aue fea me
nos daño5alhf2 dé^y fino fe concertaren^l Alcalde 5 que para cfto 
fuere requerido dentro de dos dias le de tierra en el termino por 
donde entraron fin que mas huellen ; y fí defpues en la dicha qua
dri l la , ó termino pareciere a otros ganados dolientes deles el A l 
calde tierra junto cón los otros,porque no lá eí lra^uen toda. 

II) Y fi fós ganados defpues de venidos a! termino donde eftan, 
parscífefeá áol iéces , deles el Alcalde tierra en el m i í m o lugar, do 
dé la dolencia fe les moftrb, faluo fila quadrilla fe concertare que 
fe dé en otra parte^y fi otros ganados parecieren dolientes/kfelcs 
tidtrá jün to con los ocro^como dicho es. 

Üij ^ Eí los ganados dolientes no Caigan dé la t ierra, que les fuere 
feñálada/opeña de diez carneros cada vez aplicados, como dicho 
cs^eña mifma pena pague el ganado fano,que entrare en la tierra, 
que efta dada á los ganados dolientes. 

V Eldicho Alcalde que en efto fuere negligente 5y dentro de 
dos dias no hiziere lo fufodicho pague cinco carneros aplicados 
como dicho es. 

Titulo. 
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Titulo, xxij. De los Procuradores para a-
rrendar, y de los arrendamientos de las 

dehefías. 

I V A N D O fe huuieren de nombrar Pro- J 
curadores para yr arrendar el campo de A U 
Gudia,y de la Serena,nombreníe de cadaquá 
JrillavnOjy eílos íean cales que viuan con ios 
Señores de quien fe han de comprar, ó arren 
dar lasdeheílas. 

Cerca de las dehcíTas del Campo, A leu- 1J 
y de la Serena3y otras dehe{ías,quc en los tiem

po? paf lados íc h uí íiempre arrendado j < ntamcce3 n/ng uno fea ofa 
do.de las arrendar, faluo juntamente,como fuelen^fin dexar algu 
na hiera del arrendamiento , ni otorgue contrato, ni obligación • 
lobre clioji i i entre con fus ganados en ellos de otra manera , ímo 
juntamente como dicho eSjíbpena de medio real, cada cabega de 
ganado menudo,y de lo mayor á íu reípedlo^y de los que de otra 
minera arreadaren paguen de pena cinquenta mil marauedis, la 
mitad para el Concejo^y la otra mitad páralos poílc l ioneros dé la 
dicha deheíía,y mas pague el daño que recibieren los poífefsione-
rosde 1 as dichas d c h e lias, qu e quedaren por arrendar, y p iérdanla 
poílefsion de qualeíquier deheíías,que tengan en la cal compra,6 
arrendamiento que hiziereneí lo mifmo fe entienda en las dehef-
las del Condado de Benalcacar.y en todos ios otros partidos, don 
de ha de vn dueño numero de veynte mi l caberas de ouejas, de 
poíTcfsion,© dende arriba. 

Qiiando algunoshermanos del Concejo tuuicrcn alguna de- jij 
heíTaenpoíT^fsion de compañia^y no fe juntaren para la c>^rc-ndaí,, 
juntandofe la mayor parte que tengan de tres partes de las dos de 
poíTcfsion por numero de poílefsion de ganados en la dicha de-
heíía,puédanla arrcndar,o embiar quien la arriende, y los que hu
uieren de yr con fus ganados a pacer la tal dehe í l a , vayan aííegu-
rar el herbajerojy obligai fe que la yran á pacer, y pagarán dei.tro 
dediezdias del dia ,quclc fuere notificado por elque loarrendo 
paraquepongacobroenlapaga,y el que halla efte tiempo no le 
airegurare,y le obligare, pierda la poílcísio, cílo fe entienda dios 
que fueren de vna compañia,y fueren de vna co marca,y fi f ueren 
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los vnos de A q u e n d e ^ los otros de Allende Duero' , cftos pueda 
aíleo-urar hafta el d ia de San L ucas. 

Elquetuuiere trezicntas caberas de ganado pueda comprar 
deheíTa para el^y fus aparzcros harta mil cabecas con el tercio mas, 
y que no pueda hazer mayoralia mas de harta las mi l caberas de 
ganado con el tercio mas/opena que pague por cada cabera > que 
mas llenare tres marauedis para el dicho Concejo , y í¡ para mas 
ganado,que dicho es3arrédare, pague de pena tres marauedif por 
cada cabera de ellas j y eíTameíma pena ayan los que and unieren 
en la mifma mayoralia,que entraren en las tales deheíTas 3 que de
más arrendaren los cales mayorales , y rehaleros de lo íu íod i -
cho. 

Y Si alguno encomendare a otro^quelc arriende alguna dche í l 
fa3y no la fuere á pacer co íu gánado,fca obligado á pagar la hier-
ua^aunque diga que la compañia no le guardó tierra apartada 5 6 
otra razón alguna3faluo fi ci tal obligare fu ganado para vna dc-
heíTa^y el arrendare otra-en tal cafo no fea obligado de pacer, ni pa 
gar fino fuere íu voluntad. 

y j N i n g ú n hermano del dicho Concejo^ni el Procurador del ar
riende deheíTa alguna para el Concejo, y í¡ la arrendare que el C o -
cejolatome,y qwalqnierque en el Concejo la propuíierej paraque 
la aya de toniar el dicho Coocejo,cayga en pena de cien carneros 
para el dicho Concejo3y fi el Concejo la tomare fobr e íí 3 toda via 
íe quede obligado el que la arrendó^ y el dicho Cooce|o íe la pue* 
dadexarcada,y q u a n d o q u e q u i í i e r e y toda via fea obligado ala 
perdida^y daño que vino al dicho Concejo. 

V i ) Los que dexaren fus ganadosferraniegos ,ef t remeños, bacu-
noSjOuejunoSípuedan arrendar fus deheílas,que tienen en poífef-
fion para fus ganados el dia de San Migue l cada a ñ o , por quanto 
aquel dia fe cumplen las rentasde los Agoftaderos, y no lo pueda 
hazer orro a Iguno. 

itulo.xxiij.De los arrendadores délas re* 
tas del Concejo,y de los executotes dellas, 

L que fuere condenado por hur to , ó encubierta 
de ganado que en fu poder tenia, o por no loaucr 
facado a la Mefta, ó en otra qualquicr manera á fe
tenas ) o otra pena poraucr fecho, y cometido 
algunas de las cofasfuíodichas no pueda arrendar 

las 
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las rentas del Concejo^ni tener otro oficio del dicho ConcejOj y í¡ 
arrendare^o aceptare oficio del Concejo fea caftigado por ello. «. 

Los arrendadores al tiempo del arrendamiento den fianzas 1J 
llanas^y abonadas que vendrán al otro C o n c e j o , que fe haze en la 
§iprra enel mes de A g o f t o j á r e í p o n d e r á l o s que dellos querella-
ren,e que í¡ eotttra ellos algo fuere pronunciado, porque l leuarón 
o hicieron alguna cofa in ju í lamente jó pagarán con las penas ed 
eílas leyes contenidaSíy que eftá fea habida por citación, y cmpla-
zamiento,paraque oyda la otra parte^fe pueda hazer contra ellos 
progeíTo/y dar fentencia fino viniereri* 

Lps árrendadores de las penas no puedan hazer y guala fobré [Ji 
eUaSjantes que en ellas ayan incurrido y ni defpueSjhaíla que feañ 
f£ntencía:das,éípecialmente con las quadriilas, que han de embiar 
pérfonero á los Concejos, fo cierta pena aí legurandolos que por 
ciertacantidad^que les denlos aflegurarán que no los llenarán, ni 
pf dirán pena algujRa,y por ello las quadrillasdexan de embiar fus 
p e r f t n e í ó s j o quales en m ucho daño del Conccjo^el arrendado^ 
quf |a tal conuenienciá fiziere pague de pena quinzemil maraue-
d%y pierda la renta}y la quadrilla,ó Alcalde que tai yguala hizierc 
pague otros quinze m i l marauedisparaelConccjo^denunciadori 
y 1 uezppfíefcias partes* 

Defpuesdefecho elarrendamientó^el Concejo no pueda re-' f,i4 
mitir^ni perdonar pena alguna de las que ames ^ ó defpues duran- i n ) 
te el arrendarníviicp alguno aya incurrido. 

Lasdicbas penas executen los Alcaldes de ía M e l l a 5y no aya 
otros cxecutoresipero fí el Concejo viere que en algún cafo parti* 
cukrfuere rpenefter embiar executor,puedalo hazer^dandole fa-
lario del dicho Concejo , pues las penas han de fer pará c l dichtí 
Concejo* 

Losexedutores no den carta de emplazamiento ííeí arrenda- %* 
dor primeramente no jurare,que no pide el dicho emplazamiento 
maliciofaiiienteá y fi dcfpues pareciere que lo pidió malicioí'amen 
te^el arrendador íeacondenaGO enlascoñas^y daños que recibie
re el emplazado con el doblo,y fi hallare que injuí lamente loco-
hech6,tornelo con el quatio tanto,e] doblo á la partero otro aí 
Concejo. 

Los arrendadores no puedan pedir las penas^ fino dentro del 
año de fu arrendamiento/aluo fi el pleyco fue comentado dentro 
del año, y acabado defpucs^ó fi fuere íobre fuerza hecha por per-
fona poderofa , ó í¡ hecha la Condenación de la pena, las par

tes 



Leyes del honrado 
tes fe v<nialaron del tiempo^quc auiade fu paga. 

Ví i ; N inguno pueda fer apremiado á jurar fobre pena, que le fea 
deaiandadaporelarrendador,ni p u e d a í e r c o n d e n a d o en pena, 
íaluo por fu confcfsion^uc hagaíin juramento, o por prucuajel 
luez que le apremiare á jurar cayga en pena de diez carneros, la 
mitad para el Concejo,y la otra mitad para el apremiado , 6 lafen-
cencia que por virrud del dicho juramento fe diere fea n inguna , y 
el Iuez,que la executare pague al condenado con el doblo, fino t u 
uierede que pigar^pagucpor el la quadrilía quelc nombro. 

ÍX N i n g ú n arrendador de las rentas del Concejo,ni otra perfona 
que tenga parteen elí ispublica , ni lecretameme pueda íer l u e z , 
ni executor,ni eferiuano de las dichas rentas,niel que fuere fu her 
manojo pariente dentro del quarto grado: el arrendador que pi 
diere ante cal Alcalde cayga en pena de creynta carneros, y^el A l 
calde que ju zgarc en otros treynta ,1a tercia parce para el C ó c e j o , 
la otra para eldenunciador J a otra para la paite damnificada3con 
masías coftas^y daños, q fobre ello fe le recrccieréaqucdádo al d i 
cho Concejo3y á la parce damnificada fu derecho á íaluo contra 
aquel que fuere condenado por culpantc,aüque el executoric tor
ne lo que llcub3porquc no quede fin pena. 

X Sí déla condenación , que los Alcaldes executoreshizieren, 
fobre!asrent3S¿o penas5füere apelado encíepó^y formadeuidoSjy 

4 e l apelante diere fianzas llanas3y abonadas,queyrá al primer C o n ^ 
c^jo,y pagará lo que fuere juzgado^ lafentenciafiierc confirma
da ,0 noprofiguierela apelacion,y quedare defierta^nofe execute 
la fen cencía. 

x : Q| iandoel Concejo arrendare íus rcn táSjy huuicre de dar 
Iuez,rea hombre bueno.y abonadodequinientas caberas,y no 
fea el que el arrendador quifiere:efto mifmofea del eferiuano, que 
para ello fuere depurado por el Concej o,fobrclo q u d fe encargan 
las conciencias á los hermanos. 

E l arrendador,o cogcdor,quccogiercen renca,o fieldad qual 
' > quier rencas pecho del dicho Concejo , y recibiere, ó recaudare 

mas de quanco huuierc de auer, y le fuere mandado recaudar per 
clConcejo,tornelocon el doblo a quien lo lleuo^y pague de pe
na al Concejo cinco m i l marauedis. 

. . . ^ Los arrendadores no pueda pedirla cuenta, quefon obligados 
XiIí a tener los Señores de ganados con fus criados,yaparzcros,ni por 

ellolleuarpenaalguna porlofufodicho,no auiendo fobre ello pe-
dimienco de parce. 1 ' 

N o 
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Tflo puedan pedir pena, ni calumnia a los hermanos por eílar ^¡¡¡ j 

en baldios.ni dchcíTas de bueyes. 
Qualtpicra demanda, que pongan Tobre lo contenido en íus ^ 

recudimientos íean obl igadosá hazcrla notificar á la parte contra 
quien ícpuí íe recn perfona^ó en fu cafado hato, dizieodolo, o ba-
zicndolo faber al mayoral.fopena que jo que de otra manera íe hi 
zierc fea ninguno. 

Los recudimientos que fe les diere á los dichos arrendadores xvj 
vayan firmados del Señor Prefidente,y los que no lo fuere no val-
gan5ni hagan fce 3 y el eferiuano que los defpacharé incurra en pe
na de veynte mil marauedis por mitad. Cámara de íu Mageílad^y 
obras pi as. 

Losdichosarrendadores no puedan cobrar el pechuelogene XV1J 
ral^q fe folia reparnr3íopena de lo boluer con el doblo*, y mas in
curran en pena de diez mil nlarauedis^aplicados para el dicho C ó -
cejo dé la Mefta. 

Losdichos arrendadores no puedan compeler, ni compelan á x v J i j 
los hermanos del Concejo á y r alas íyíeftasjfino fuere aquellos q 
tuuiercn ganado ageno,y que conféffaren por fu fimple declara
ción cenerle^y que quieren^ deuen licuarlo á las dichas Meflas,pá 
raque lo cooozcan,y cobren fus dueños . 

Los dichosarrendadores no puedan hazer,ni hagan denuncia- x i X 
dones generales,fíno particulares de cada vno folo que huuiere 
incurrido en alguna pena , y ante la lufticia ordinaria del lugar 
donde fuere vezino, ó ante el Alcalde de aquella quadrilla:y he
cha información fea citado, y notificado la fentencia en perfona 
por ante eferiuano del numero,6 ay untamiento del tal lugar,e no 
le auiendo en el,del mas cercano que fea conocido, y diga enelte-
ftimoniode la citacioti^ó notificación, como eferiuano del lugar 
del reo , ó del mas cercano^paraque pueda parecer á defenderfe, 
antes de la pronunciación de la fentencia,y autos interlocuco-
rios,y defpues apelar,íi fe íintierc agrauiado3y la c i t ac ión , 6 noti
ficación que ante otro eferiuano fe hiziere no valga, y todo lo 
aótuado en virtud dcllafea nulo , y el arrendador feacondenado 
en eoliasproceíIales,y pcrfonales, y las pague inremifsiblemente 
y mas incurra en pena de diez mi l marauedis aplicados por tercias 
parteSjCamara de fu M a g e í h d , obras p ias , y Concejo de U 
Mefta. 

Titulo, 
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.Vulo.xxiiij.Delos juy.zios, y manera de 
proceder , y de la jurifdicion que tiene el 

Concejo^y lus luezes,y délos que van 
contra ellos. 

i) 

7 

l i j 

l Eftando anee qnalqmcr Alcalde del 
Concejo vno cjuiíicre poner demanda á 
otro que también cftá preíentc5oygales 
el Alcalde,y haga jufticia^y fino íe pudie 
re acabar a l l i , remítalo en el eftado en q 
eftuuicre, al Alcalde mas cercano del 
reo. 

Lospleyt:osCiuiles,y criminales que 
ante el Concejo^o fus Alcatdes,o luezes 

vin ieren lean librados^ y determinados fimplcmente^y íolamen-
t c jab id aja ye r d a d 3 y no interuenga en ellos Abogado , n iProcu-
rador^ni fe prefente efcrito3íopenade cinco carnero sal que lo có -
tratio hiziere para el Concejo,denüciador3y luez, por tercias par
tes en eftamirmapenarepartida:como dicho eSjCayga el Alcalde 
que lo recibicrerpero fi alguna de las parres fuere mas ignorante 
que la otra,y no (abe alegar rulufticia3el Alcalde de fu oficio tome 
vn hermano que le parezca fea íu Procurador^ haga por el . 

Quando alguno que no fea hermano del dicho Concejo de* 
m a n d a r e á otro.qoe fea hermano ante algún Alcalde 3G luez del 
dichoConceiOjel Alcaldeoo reciba fu demanda, fí primero no 
diere fiador llano,y abonado hermano del dicho Concejo^ q efta-
ra á í u y z i o . y pagarálo juzgado: el Alcalde que de otra manera 
recibiere la demanda cayga en pena de treynta carneros aplicados, 
como dicho es. 

T o d os los hermanos del dicho Concejo/ean obligados a obe
decer al dicho Goncejo^y á fus Alcaldes3y luezes , y ellar a juyzio 
ante ellos.como fe contiene en el titulo quintojey diez y feys, y 
íi alguno dcfpues de auer damnificado algún hcimano3b hecho 
coucra las leyes del dicho Conccjo^o incurrido en pena.fuere có-
ucnido^arlante de algún Alca lde^ luez del dicho Concejo fobre 
edo y aeclmare fu jurifdicion d iz iendo^ue no quiete fer herma
no ucl dicho Concejo ,por no pagar lo que deuc,cn tal cafo el 

• ador, 
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a flor , o damnificado pueda libremente conuenir, y demandar 
anee qnalquier juez que quiuere, aunq no fea del dicho Concejo. 

Qijalquier hermano del dicho Concejo fea obligado deeftar 
a juyzio ante los Alcaldesyy juezes del dicho Conccjo^y de guar
dar fus leyes,íiendo mayor de catorze años^aunque fea menor de 
vey nte y cinco,é hijo de o t ro , y en poderlo paternal, o teniendo 
curador Cobre íu hazienda tocante a fus ganados^ cofas, cuyo co
nocimiento pertenece a los Alcaldes,y juezesde la Mefta^trayen-
do en c¿|rgpfü haz ienda ,odc íu padre, que paraeílo fean auidos 
por mayores eje vey nte y cinco años,y valgan lo que hizieren,y el 
juyzío ,y fentcnciaquecon ellos fe dierqcacftos tales mayores de 
catorze anps^pucdan fer demandados/y acuíados íobre cofas c iu i -
les tocantes a la hazienda del Concejo , como dicho es, y í íendo 
mayores de doze años fobre caufas criminales, como fe contiene 
en el titulo veynte y feys,ley qumta,y en el titulo treynt^ley pri
mera. ^ 

Qiialquicr hermano fea obligado a refidir en fu hato, para v j 
cumplir de derecho a los hermanos, o dexar mayoral , o procura
dor con quien fe haga el juyziq. 

Todos los hermanos del dicho Concejo fean obligados a obe- V l j 
deceralConcejo,efus juezes,y aguardar fus leyes ,y í¡ alguna per-
fona poderofa hizierecabana de nueuo ,• y la tuuierc fecha, y no 
obedeciere al Concejo,y fus juezes , y no quiííere guardar fus lc« 
yes,ninguna perfona del dicho concejo viua con e l , ni haga apar-
zeria,ni hato5ni rehala^ni pazca con fus ganados, n i viua con ei,y 
fí lo hiziere pague las penas en que la tal perfona cayo. 

N i n g ú n hermano , ni perfona del Concejo fea ofado de em^ y í j j 
plazarjiii pedir ,ní demandar a otro hermano,ni perfona del C o n - / 
cejo,falupante el dicho Concejo,o fus Alcaldes o juezes, fo pena 
de veynte milmarauedis,aplicados como dicho es., 

Qualquier hermano que por priuilegio, o de otra manera de i x 
d iñare jurifdiciondeldícho Concejo,o de fus Alcaldes , o juezes 
fobre los ganados,o cofas tocantes a ellos , fea echado del dicho 
Conccjo,y piérdalas pofefsiones que tiene de las deheífas para fus 
gana.doSjy qualquier hermano del dicho Concejo las pueda com 
prar libremente,y fin pena alguna, y ninguno fea ofado de guar
dar fus ganados jUi andar e n í u c o m p a ñ i a , fo pena de medio real 
porcada cabeca. 

Hn a l^ imos luga re s f ehazcneña tu to scon t r ade recho , y leyes x 
deU^eyao, ycaucra la junfdiciou del Concejo , que ninguno 

pueda 
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pácete traer en los términos del dicho lugar, íaluo cierto numero 
de o-aaadojY íkfe íean obligados a vender fus lanas en el dicho lu-
gai^lo qual'escn perjuyzio del dicho Concejo^ ermanosdel por 
t mto ninoMjm hermano lo coní¡enca3mas anees reclamc,y tray ga
lo par ccftíttiónio al primer Concejo^para que fe remedie, ib pena 
deaeynta cerneros, aplicados como dicho es3 y fí fuere Alcalde 
allende de las dichas penas,pierda el oficio,y pague los dañosque 
los hermanos del dicho Concejo recibieren. 

Sialp'an hermano, operiooa del Concejo no obedeciere al 
Concejo^o a fus ¡u[l:icias,y fuere contra ellos, y reíi í l ierefusman 
damtencós j las dichas jufticias executen en los tales lo.-; dichos 
maudamiencos , y las penasen que incurrieron .jfegun las leyes 
del dicho Concejo,en los bienes del dicho hermano en lu caía, 
o f jeradeUa^ en cañada^ en qualquier parte, luego fin dilación 
•algjna. 

11J 

l ü j 

. u z tos emplazamientos 
y rebeldías. 

BrS3í%^S^^^M T N G V N O Pueda emplazar á 1 otro 
te^K^^ C ^ ^ l - N Par^ ailuel niifmo dia,fo pena de vn car-

î t ' ^ f e J net o para el Concejo, y c} emplagamien 

m m 
mi rio valga mas emplacalle para otro dia, o 

mas dias,fi quiGere. 
Elpaftorque fuere en cañada con el 

ganado^o puede íer emplazado 3 faluo 
fiel Alcalde eíluuiere preíentCjO cocar-

, ta del dicho Concejo, fo pena de vn car
nero para el Concej J que empla^are.y el pla^o no valga. 

Ningú hermano pueda fer emplacado, faluo para ante el Alcal-
de de la Q iadrilla mas c e r c h o del reo déla Q i a d r i l l a dóde quic-
^ clue eílu ^ i^e ,y fi en la Qiiadrilla no huuie7eAlcaldc/ea t i mas 
cetcano del reo de fuera de la Quadril la. 

E l que emplacart-a otro para ante otro juez, faluo los fufodi-
crtosy í i d e n t r o d c l d i a q u e l e emplaco ^no fe apartare del pjacÓL 
cay ga en pena de cinco carnerospara el Conc£Ío,denunciador v 
juez , por tercias partes. 3Í 

Ninguno pueda emplacar de vn hato para vn dia masdevna 
per íona .porque no dexenlos ganados fin g u a r d a ^ que masem-

placa-
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plisare, ofizierc emplazar porcada perfona^que mas emplazare 
pague ciaco carneros la tercia parte para el Concejo la otra para el 
Alcalde que lo íentenciare la otra para la parce, y el emplazamien
to no valga. 

N i n g ú n Alcalde cmplaze para el Concejo las partes , que ante 
el l i t igaren^íopenadefeyíciécosmarauedis repartidos por tercios, 
como dicho es. 

E l que raígate mandamiento de Alca lde , b luez , del Concejo 
de emplazamientOjó de otra cofa^que pague veynte carneros^y íi 
el mandamiento fuere del Concc]o,pague quarenta carneros para 
clConcejo3demandador,y luez por tercias partes. 

E l que fuere rebelde al mandamicncó de los Alcaldes, y luezes 
del Concejo.por h primera rebeldía pague treynt^ matauedi4 para 
el Alcalde^y eícr iuano,ante quien fe acuíare la rebe ld ía ,y fi fuere 
emplazado por tres plazos por carta de Alcalde en fu períona^o en 
fu caíalo en caíalo hato de fu amo^con quie cltal emplazado viue, 
y fuere rebelde3y no quifiere parecer3paguc los dichos treynta ma-
rauedis por cada plazo^epartidos én (a manera fuíodicha^y acaba
das de acufar las tres rebeldias,et Alcalde íeciba la demanda del 
Aftor,jurando primeramente quié aquella demanda es buena , y 

eyerdadera,y quela entiende prouar coa tefíigos^y efericuras,^) co-
fefston de la parte,y que aquella Mífma demanda le pondria íi prc-
fence fueíTe^proceda el Alcaldehaftádarfeinencia , la qüal fe 
tificada al aufentc^y (mo apelare en t i en lpó , y en forma dcuidos, 
executela el otro qpalquier Alcalde que con ella fuere requerido, 
íbpena de treynta carneros iepar t idós , como dicho es, y demás 
pague el daño á la parte. 

Qualquier hermano del dictad C á n c e j o fea obligado á refidir 
en fu bato para cumplir de derectío á los otros hermanos^que fue
ren de [pojados de fus poílefsiones , o ziúh atrendadores del dicho 

'ConcejOjó dexe ende fu mayoral 5 o psrfoinero con quien fe haga 
clpleytOiy fino lo tóziere en fa'á^fénciajémplazándo'cn fa hato, 
puédanle poner qualquier demanda ante el Alcalde , 6 luez ,que 
de la caufa pueda>y deua cdnocerjy el Alcálde proceda hafla la fea 
tcncia.y execu te como dicho es enla ley ocho defte tituló, fo la pe
na en ella contenida. 

Si vn hermano emplazare á otrojy le acufarc las rebeldías , y el 
emplazado negare el emplazamiento, y el que le emplazo no ¡o 
prouare pague las rebeldías dobladas al emplazado. 

Qualq-aiera demanda que pulieren iof arrendadores [obre qual-
E 

Vi] 
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qmcreo ía de l a^conGenuUsenfü recudimiento fe hágala citación 
en períona^cara.ó hato haztendolo Caber á fu mayoral, y de lo que 
otra manera fe hiziere fea ninguno, 

Titulxxvj. De las acufaciones > y querel las, 

N las qucrellas,y acufaciones fe proceda 
í implemente , y de plano fin eítrepito 5 ni 
figura de juyziOjY ün efcnto,y fin Procu-
rador^omo en las otras d e m á d a s , como 
fe contiene en el titulo vcynte y cjuatro, 
leyfegur\da. 

Si algú hermano diere querella,o acu-
fare al que le injuriólo hui tó jO encubr ió 

Ú^S^ a lgunacofa ,ydefpues íe apartare dcllael i 
Alcaide , o luez.ant- quien fue dada proceda en el negocio , y fepa 
ja verdad^y caftigucal malhcchor^y execute la pena, por lo que a 
cl ,ó al Conce jo ,ó al arrendador toca jfopcnade treynta carneros 
para elCjncejo,denunciador,y luez por tercias partes. 

I lqucquerel laredeotro , o le acufare por cofa que contra el 
digijO hagt,pri.icuefelo por teftigos^ó eferituras, ó confefsion de 

:|aparj:e,y fipTpuarnoíclppudierc,^ 
p p r í u juramento. 

E l gue .cjíi^íferc querellar de o t ro , o acufarlcjiagalo dentro ¿ t 
t réyntá días delpíies que fue injuriado^ dcfpues no fea oy do.-pero 
paffados bs d^hos treynta diâ s el Concejo, ó fus Alcaldes puedan 
proceder contra el malhechor^ caílígaríe de fu oficio fin pedimié 
to,ni querella de otro alguno. 

Qualquier Hermano, que d i x e r e d e n u e í l o , ó hiziere injuria a 
otro hermano pueda fer acufado,ante el Concejo, ó fus Alcalde.--, 
ó ruczcsficndo mayor de doze años ,aunque fe^ hijo familias^ en 
poder defa padre,comoicconticne cu c l tku lo vcynte y quatro, 
leyquarta. 

1Í1 \ipb\! mtkt Titulo. 
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Titulo, xxvij. De las pefquifas, que h¿n ds 
hazer Jos Alcaldes. 

«j O S Alcaldes de cada quadrilla en cada J 
vn año feaii obligados á hazer vna vez 
pefquifa general á pedimicnco de parte, 
y no de otra manera, Cobre los hurtos y 
cofas encubiertas, y norifique la peíquiú 
al culpante, fiendo mayor de catorze 
anos,y oygale faftalaconcluíion , y haga 
juíliciajy condene al culpado á qnercí l i -
tuya á fu dueño lo que le hurto , e encu

brió con el dobio^ypague la> retcnas para el Concejo , denuncia-
dor^e luez por tercias partes-.eftapefquifa con la parce de penas ? y 
fetenas que pertenecen al ConccjOjíca obligado el Alcalde,ólucz 
de traer al primer Goncejo^quc fe liizierc en la Sierra. 

Y poique de la dicha pefy^ i j 
ía contra otros hermanos, que no íean d é l a quadnlladel dicho 
Alcaldejca obligado el dicho Alcalde,de comunicarla dicha peH. 
quifaconloS Alcaldescomarcanos, y darles copia de lo que toca 
a la otra quadnlla^paraquc el Alcalde della haga juíHcia, en la ma
nera que dicho es: lo qual todo fea obligado a hazer el dicho A l 
calde Sopeña de ircynta car ñeros, repartidos como dicho es. Pero 
efta información npfe tome de n i ñ o s , íaluo de perfonas mayores 
de cator ze aiios>ni fe haga peíquifa> ni les fea puefta demanda coa-
denada^ni Ueuada pepa alguna. 

Titulo, xxviij* Délas recufacíonesy fof-
pechas. 

V A N D O el Alcalde de quadrilla , ó otro 
luez del Concejo fuere recufado por fofpcchofo 
por alguna de las partes que ante el l i t igaren, ba
ila que la parte jure , y declare que tiene del foG 

E i pecha. 
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pccliaquc no Ic guardará fu juílicia^en tal cafo el Alcalde, o lucz 
recufado dentro de diez dias primeros figuienccs tome por acom
pañado ávn hermano del dicho Concejo délos mas abonados,y 
mas fin fofpecha que huuiere en el lugar donde viniere el dicho A l -
caldcjo luez,que no fea amigo,nipariente dentro del quarto gra
do de alguna de las partes, íopena detreynta carneros aplicado?, 
como dicho es, y el acompañado fea obligado á lo aceptar en el 
mifmo dia^ue le fuere notif¡c^do,ío ladicha pena,y de los daños, 
y coftas,que fe recreciere á la parte por no lo auer aceptado, y que 
todavia el Alcalde,quelecomópor acompañado,le compela a q 
lo acepce,y execute en cl,y en fus bienes la dicha pena. 

Titulo. xxix.De las almcnedas.yf xecucio-
nes,que pueden hazer los Alcaldes. 

1 Alguno no quiíferc pagar lo que de-
uicre por la hierua de fu ganado,de]a de-
heíTa donde lo traxereia los plazos que 
fe dcue pagar, pueda etherbajero'por íi 
mifmo hazér almoneda del ganado q 
no pagare por ante cinco pañores alome 
noSjque ningunb vina con el3y remacelo 
en quien mas por ello diere, y entregue-
l ó , y haga paga de la dicha hierua á quien 

lo huutóre de auer: pero fi los que deuieren la hierua de la dicha 
deheíTa,lo pagaren al herbajero, y el herbajero.no quitare lacarta 
del deudo,puedanelloshazeralmoncdaenla forma fufodicha de 
los bienes del herbajero , yquitat la carta. 

Qualquier Alcaldc^ue fuere requerido con fcntenciapaíTada 
en cofa juzgada,© con almoneda hecha conforme alas ley es, an
tes deí la , ócon eferitura lígnada de eferiuano , firmada de 
la parte , 6 de dos tefligos, jurando el acreedor, que la deuda es 
verdadera , y que realmente fe 1c deue aquella quantia dando 
fianzas , que fi afsi no lo halláre,Iopagará con el doblo, haga 
Juego execucion en bienes del deudor,aunque le fea pedida 
por perfona que no fea del Concejo,dando fíanos , que ella. 

ra a 
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rá a j u y M , y p> gara lo juzgad o,y fecha la cxecucion ponga placo 
al deudor,cpc halla tercero dia rnueílre paga ó quita 3 y en tanto 
peni g x los bienes en almo necia, ante ios paito res que pudiere aner, 
alp vicaosque fean q iatro/que ninguno viua con el que pide exe-
ciícion^y íi a l ¿ i cho termino e! deudor , o otro por el no moílrarc 
pagajo qi'ita déladcuda.ok'gkima razon^talque maniíicílamcnte 
v.:..t el Alc alde r que no fe deua pagar5rcmatc los bienes dentro de 
de feys dias^que fé hizo la execucion de dos en dosdiaSj fin fraude 
alguao en quien mas diere por ellos,y de otros dos dias al deudor, 
paraque dé pujador de mayor quantia, y haga pago á la parte^íín 
embargo de qualquieraapelación, que fea inteípuefta, la qual le 
fea oEorg.ada para eiConccjo^dando lianzas de cííar á juyzio, ante 
e! Concejojy fus loezes^y pagarlo juzgado-.cila execucion fe haga 
en bienes de la Me a ganado lanio^cabrio, porcuno 3 bacuno, ye-
guas,qaeío5lana,6bcítias3ó ocras cofas de que los Alcaldes de la 
Mcfta pueden conocer3y lo hagan los Alcaldes en la manera que 
dicha es/opena de pagar al acreedor todo lo q le fuere deuido con 
la^coftasv: • " i si s« • » ; ' " : " • ' ' :- ' . itú 
1 ( l i rindo el Alcalde llamare algunos hermanos para hazeralgu 1̂] 
na cxecucion fean de los mas cercan oŝ y vayan con el 3 fo las penas 
que les pufierelas quales pueda executaren íusbienes , y ganados: y 
pero íi los licuare mas de vna legua^el Alcalde les faga la cofta de 
fus derechos,faluo file defendieren la execucion 3 que en tal cafo 
pague el que la defendiere fus jornales á los que fueren con eílo$ 
Alcaides. ; 

Q u id o algü Alcalde huuiere dehazer entrega de carneros3ó o- ü i j 
tra cofa íeñalada de ganados, y no hallare ni pudiere auer los tales 
carneros3ó ganados,puédalo hazer en otros ganados qualeíquier 
del obligad o, ó condenado,acatadaia eilimacion,y valia de los di-
choscarneroSjó ganado porque auia de hazer la dicha entrega á fu 
bien villa,y de otros dos hombres buenos del dicho Concejo^que 
para efto por el dicho Alcalde fueren llamados. 

Los executores de las fentencias, 6 eferituras de que en la ley, y 
tres antes defta fe haze mención, fecha la execucion ante todasco-
fasjhagan pago ala parte q lo huuiere deauer3y defpucsde la parce 
que huuiere de auer el Concejo, y de lo reliante fea pagado de fu 
íalario// derechos, y íi lo contrario hiziere^pierdalo que auia de 
auer de aquella cxecucion^y fea para el Concejo. 

E « Titulo. 
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Titulo. xxx.De las in j unas,y denuedos. 

I Eftando en jnyzio ante el Concejo , 6 
AlcaldeaoIuezes del dicho Concejo , í¡ 
alguno dixere á otro a lgún denuefto y o 
palabra injuriofajdizicndole, que mien-
tCjO llamándole craydor, o l a d r ó n , ó o-
trosfemejantesdenueftos, pague de pe
na cinco carneros por cada vez que lo 
tal dixere^o fi le diere puñada,© con hier-
ro^ó con piedra,bcon palo 3 pague quin-
ze carneros ,1a tercia parte para el C o n -

cejo^aotraparalaparce^fiacufare^y fino para el denunciador, la 
otraparacUucz:y íí elpaftornotuuicreganado de que pagar 3el 
amo con quien viuierelo pague de fu Toldada. Y fiendo requerí-
do/etengalo en fí/opena de pagarlo de fus bienes, y í¡ fuere hijo 
en poder de fu padread padre pague por el hafta cantidad de la fol-
dada^que el hijo podría ganar en otra parte, faluo fi el hijo no eílá 
a mandamiento del padre, ni en prouecho de fu hazienda: y fila 
parte injuriada no aculare,ó querellare,el Alcalde ante quien paf-
fó de fu oficio procedafiy haga juílicia,y execute las penas3 y aya el 
tercio dellas, y el Concejo las dos partes : y fi las tales injurias 
fe dixeren al Alcalde , fea la pena doblada, é partida , como di
cho es. > 

E l que hiriere á paftoren qualquier manera de las fufodichas, 
aunque no eñe en juyzio,ayala pena fufodicha, repartida como 
dicho es^ fino huuiereteftigos con quien lo prouar, el acufado 
enefte cafoíaluefepor fujuramcnto,y fifaluar no fe quifíerepor 
fu juramento , fea condenado en la dicha pena , y cfto fe en
tienda, faluo fiel amo hirió ó defcalabró alpaftor,por cofa que 
teng hecha en fu hazienda , 6 por palabras injuriofas que aya 
dicho á fu amo ¿ ó por no querer hazer lo que le mandare o 
por auer hecho algún mal recaudo en fu hazienda^ por injuria , ó 
deícortcfia que aya hecho en fu cafa , ó otras cofas femejan-
tes , que en tal cafo el amo no deue auer pena alpuna , fal
uo íi la herida ftieífc peligrofa de muerte , ó lifion de miem
bro , o l i lo hiricíTc , ó defcalabraífe por otro accidente , ó 

vicioía-
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vicie íamente y en el tal cafo cay^a en la peñarufodicha, repartida 
como dicho es. 

Si vii paílor diere á otro piiñada3o pa lco lo m e ü r e ^ le hiriere 
con arma?, y nofacare fangre^aguc de pena cjuinze carneros, y íí 
Ir: Tacare fangre treynta carneros para el Concejo , y Alcalde c¡ue 
lo juzgare^y parce damnificada por tercias parces, y fi elia no aciN 
fare^para el denunciador,,y mas pague el daño que hizo al herido. 
O o. 

Titulo xxxj.De las fuerzas, y daños^y íbl-
dadas de las beftias* 

L que tomare beília agenacontrala volun- | 
tad de íu dueño , y lacuuiere, ó cargare, o an- • 
duuicrc en ellahaíla tresdias, pague de pena 
>or cada dia que la tuuiere 3ó víare, dos rea-
es^ófi labeftia muriere,©algún dañorec ib ie 
re , pague á fu dueño lo que valia al tiempo 

^ que la t o m ó , a vifta de quien la conoc ía , y íí 
mas de tf esdias vlare,que la pague con la pena del hurto. 

Los que arriendanlasdcheílas de inuernaderojíean obligados á j j 
tomar las prcndas,y tomas que los hombres que las guardan en ru 
nombrehizieren no deuidamenteconlapenadeldoblo,y Í¡|Q5 
quepaí lanpor las dichas deheílas hizieren algunas fuerzas,y fin . 
razones^o queriendo darlas prendas, ni coní in t iendo que feías 
tomen,y no fe fupiere quien, ni quales fon, ó fi fe fupiere los que 
hizieron el daño ,ó no q^iifieren dar lasprendasano ion abonados, 
<]ue el feñor del ganado fea obligado áfatisfazer , y pagar las d i 
chas penasen que huuicrencaydo, y deuieren , c o n el doblo , al 
que la tal fuerga ó daño recibiere : entiendafc el daño que hiziere 
la hazicnda,y no el que hizo el moco que las guarda. 

E l que tomare á o t r o alguna cofa por fuerza >tornefelo coa i i l 
el doblo. ) 

Títul o 
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Xiculo xxxij ̂ D^ tos hurtos, y cofas 
encubiertas. 

O S Alcaldes de quadrillahan de hazer cada 
año vnavezpeíquifa en fus cjaadrillas de pe-
dimicntode partc^y no de otra manera fo-
brehurtos^y cofas encubiertas, y comunicar
lo con los Alcaldes comarcanos , y caftigar 
losdelinquentcs^ylleuar las penas al Conce
j o , como cftá declarado en el titulo quinto, 
ley dozc. 

Defpuesque fe huuieredado querella de algún hermano' , fo-
bre hurcojocoía encubierta que aya hccho,aunque la parte no la 
Cga,ofca parte dellajel juez de fu oficio laprofiga,y caíliguc ales 
delinqu encesto pena de trey nta carneros aplicados por tercias par 
t es,Co ncejo ,ju e z,d e n un ci ad o r * 

E l hermano que hurtare áotrojbeí l ia^aca,© nou i l lo , óoue ja , 
o c tbra , 6 carnero , o cabrón ,6 otracofa alguna^paguelo al feñor 
con el doblo,y mas pague las fetenas al Concejo, denunciador, y 
juez por tercias parces,y fi hurtare mas de diez caberas de ganado 
ftrénudo , ó de lo mayor áfu rcfpeto , puedanfe llenar fetenas, 
y íi el malhechor pudiere fer auido, fea entregado al Alcalde en-
£}egador,conla pefquiíaque fobre ello huuiere hecho el Alcalde 
dé quadrllla, oeljuez delConcejo,y fiel Alcalde entregador no 
pudiere ver,ni determinar como conuiene, entregúelo ala juí l i-
cia de lajuridicibn,donde fe hizicre el maleficio,para que haga del 
juí l ie ia , lo qralayalugarcontraqaalquicr hermano \ ó mo^o, 6 
perfonade la juridicion def dicho Concejo,aunque fea menor de 
veynte y cinco años , fie ndo mayor dedo z e , porque en los tales, 
bien caben d e l i d o s , í e g u n f e contiene en el titulo veynte y qua-
trojey quinta. 

E l que hallare ganado agcnobuclto con lo fuyo , dentro de 
quinzediaspr imeros í igu icn tes jo bagafaber áfu dueño,fiíupiere 
quien es^y lo pudiere aucr,y íino que lo diga,y notifique á los mas 
q u e p u d i e r e , q u e f c a n á l o m e n o s q u a t r o p a f t o r e s , y llénenlo ala 
primera Meíb j fo pena de cinco carneros aplicados como dicho es, 
y f¡ fuere murueco en el tiempo del marezer, haga efta diligencia 
halla tercer© d ía , de como fe boluicre, fopenade diez carneros, 

partidos 
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p i r t ido í coino dicho es,y íi encubriere 6 crcfquilare o hiziere de 
f a íeñal el dicho ganado, o a io que mult ipl icare, cayga en pena 
del hurco, y buelualo con otro canco á fu dueño , y pague las ícte-
nas^epartidas como dicho es. 

E l paílor que hallare ganado perdido^y no lo pufiere en cobro, V 
o íi lo cruxere embueko con lo Cuy0,0 lo aparcare/) fino lo licuare 
á ia ívíef ta , olodexarefolo ,03 mal recaudo ro lo hechaie d é l o 
fuyo^á bolacr con ocro,pague de pena por cada vez diez carneros 
aplicados como dicho es,y íi el cal ganado íe perdiere, que lo pa-
gu-j á fu dueño3íaluo fi fuere ganado dolience. 

E l que hurtare á otro maíhn , o maltina 5pagu 3 al dueño c inco y j 
carneros por cada vno,aplicados como dicho es^aunque diga que 
lo halló,íaluo íi lo huuierc mamfeílado en los dos hatos mas cer
canos de fu hatOjde! cenedor del maRin^que en tal cafo no aya pe 
na:y í ie lmaí l in afs i pu bl i cad o, a i g u n o 1 o pidiere p o r f uy o 3ó d e fu 
íeñor , ó de fu padre 3 6 de hijojó de hombre por quien aya de ha -
zcr 5 y no fuere fuyo, pague el que lo pidió la dicha pena al que l a 
auia publicado^ cómele el maílin^y íea obligado el que el ral m a 
ftip tauiere,,á publicalle enla primera Mefta ante el Alcalde, fo la 
pena ya dicha. 

N i n g ú n paftor venda^ni entregue ganado a lguno, aunque fea v i j 
ÍÜyo en las Cañadas ,n ien losEf t remoSjn i en las Sierras,finoeílu-
uieren prefences dos hombres de buena fama/opena de tres reíes 
por cada vez^aplicados como dicho es. 

Si alguno fuere acufado por fo ípechajquemato alguna beftia^o V i l ) 
ganado3ó!a hur to ,ó ocra cofa de aquellas,dc que el Concejo ó fus 
Alcaldes,ó juezes pueden conocer, hafta en quantia de cien mará 
uedi.s,y noje fuere prouado^faluefe por íu juramento^y dende arri 
ba.íaluefc con fu juramento con dos hombres buenos,quc fo car 
go de j u r a m e n c o ,d iga n qu e creen,que jura verdad,y que no come 
rcrir». cal cofa, y fino quiíierc , o no pudiere faiuarfe,pague la cofa 
que le piden,fin otra pena. 

Si del ganado que fe da al paftor en guarda , falcare haftatreyn- i x 
ta cabecas de ganado menor,fi el dueño pudiere prouar,auerfe per 
dido por mal recaudo que el pallor aya ceñido, paguefelo con fus 
bienes,fi el paftor los cuuiere,y fino pagueíelo con el cuerpo, y fi V 

E rouar no lo pudiere,el paftor íe íalue por fu juramento, con dos \ 
ombres buenos ¡ hermanos del Concejo , que p o r í u juramento 

declaren,que creen,que juro verdad,y fino qui f ie re ,ónopudierc / 
aluai le ea la manera que dicha cs,pjgac el ganado a fu dueño . f in / 

E 5 otra / 
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otra pena alguna, y íi de treynta caberas arriba el paílor notlicre 
caenta,pague vna res por otra^y fiao tuuiere de que pagar,pague 
lo con el cuerpo yy fi fuere prouado,quc hizo algún maleficio, ó 
las h iutó^ó encubri6,p3gue la pena del hurto para el Cóccjo , juez, 
y denunciador por terefas partcs.Mal recaudo fe entienda, fi dexo 
el crana i o á mogo pequeño en la Siérralo en los Eftremos^o a pat 
tor de otro íeñor}b enCañada,ó a hombre que no íea de recaudo, 
ó por otras femejantes canias. 

E l que vna vez fuere feñalado por ladrón 5 y tornare á hurtar, 
fea entregado al Alcalde entregador, fi pudiere ícr auido , ó fino al 
juez ordioario,con la pcfquiía que contra el huuiere hecho. 

í o x Y X n as y penas. ;iaspren 
O M O Los que arriendan las dchefias, 
fon obligados á tornar las prendas* no de-
uidí:mente5y a pagarlos dañosque hizie-
ren,como íe contiene en el titulo trey nta 

í y vno,ley íegunda. 
Qualquier hermano del dicho C c n c e 

jo,quecon fu ganado paciere en dchefa 
agena,que otro hermano tenga arrenda-
da , con masde ciencabecas de ganado 

menudo' , pague de pena vna resde ellas,y de cien caberas abaxo 
vn rea!,y de treynta caberas abaxo no aya pena,cfto íe entienda de 
dia,y de noche aya la penadobladaja mitad para el que recibió el 
daáo ,y la otra mitad para el Alcalde que !o juzgare^ porcada res 
mayor^paguc cinco marauedis de diajy denoche diez marauedis, 
y fi mas días anduuicre pagúela pena doblada, efto fe entienda dé 
vna dehcífa á otra, ó de vn termino á otro/y que el paílor, y dchef 
íero fea c rey do por fu juramento,haziendolo faber alfenor opaf-
tot del ganado cada vez, y fi prendarc,y le fuere defendida la pren 
da^pagae la pena doblada,repartida como dicho «es. 

Quando algunas bacas o yeguas pacieron deconfuno en algu
na dcheía con ouejas^aguefe por vna yegua, roz in ,ó muía , tan
to como por ocho ouejas, y por vna baca, o nouillo , tanto como 
por feys ouejas,el potrojó e lbezcrro^or ygual mitad. 

N o fe pueda tomar por prenda,carnero moruccosni manfo,de 
dos anos arriba, el que lo tomare , tórnelo a fu d u e ñ o , con otros 
tres^ales^y tan buenos. 

E l 
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E l paítor que prendare á otro , o lleuare pena por razón de y 

teimino^buelualo con el doblo al dueño mas diez carneros de 
pena para elConcejo^dcnunciador, y í ü e z , f a l u o fí fuere por de-
hcíía ó termino que el huuicre comprado. 

El que tomare por prenda cencerro, ó yegua^obaca^porcada y j 
vez pague cien marauedis repartidos3comodicho es. 

Si alguno fuere prendado injuílamente , y le tomaren por pré- y ] ¡ 
da co^a que no f ueííe íuya,puedala pedir ante el Alcalde > aunque 
noleafuya , otro tanto pueda pedir el mayoral del íeñor del ha-
to^y íer prefente y parte por el í e n o r , aunque no tenga fu poder 
para ello. 

E l que arrendare deheíTa^ponga alguno de fus palÍ:ores,ó cria y í j j 
dosquelaguardenjdefdeeldiade fan Migue l en adelante,hafta 
cumplido el arrendamiento^ no ponga otra perfona eílraña , í o -
penade pagar el daño , q por no lo hazer aníi viniere á qualquier 
hermano del Concejo^y de diez carneros repartidos y como dicho 
es.y que qualquier Alcaldejfiendó requerido con ella ley 3 la pue* 
da execucar. 

N i n g ú n hermano del Concejojpaíior, o rabadán, ni baquero¡ í x 
ni yegüero fea ofado de coprar ganado de otro hermano del d i 
eho Cóce jo^q fea prédado por las guardas^ó por otras perfonas en 
; )álefquierpartes3aunq fe venda en almoneda en publ ico, ni en 

í e c r e t o ^ i en otra parte/opena de perder los dineros que por ellos 
díere,y que bueluala prenda á fu dueño fin dineros, y mas pague 
cinco carneros aplicados}como dicho es , y el Alcalde mas cerca-
nojí iendo requerido/ea obligado á hazer la dicha execució ^ y de 
fu ofido/abiendolo^aunque no fea requerido* 

Quando losganados de los hermanos, que van de las Sierras," x 
cftuuieren herbajando en losEílremos,ÍÍ enlasdeheíTasdodeeftu 
uicren linde dellas huuiere en otrasanfi mifmo herbajando gana
dos reberiegos de las Eí l remaduras , que folo los diuida mojones,1 
que diuiden los millares,© quintos, íí los ganados de los vnos en
traren en las deheífas de los otros,el daño que fe hizierc, reduzido 
apenadla feñale el hermano Serrano, y aquella pena fe ayan de l ic
uar el vno al otro3cada vez que entraren,demanera que feaygual 
p a r a a m b a s p a r t e s l a p e n a q u e f e ñ a l a r e , c o n q u e p o r efto no í e e n 
tienda- quedar fujetoslos hermanos Serranos á ninguna pena de 
ordenanca de los pueblos,en cuya jurifdicion herbajaron, ni de o-
tros algunos. 

Tirulo.1 



res de 
ítulo. xxxiiij Oelasi 

de iiaztr los 
asaque hm. 

O S Alcaldes de quadrilla que faliercnde fus 
oficioSjhagan refidencia por í i , opoi íusPro
curadores ante los otros Alcaldes de quadri-
lla^quefucedc en fus oficios por trcynca di-is, 
en los qualcsrefpondan á los querellantes > y 
porque mejor fe haga jos dichos Alcaldesíu-
ceííorcs notiíiquenjy hagan íaber eo los inga-

res de iu quadnila,conno fu antcceííor haze refidencia^ que venga 
ante ellos,á fe quercllar3ó pedir fobre ello fu juílicia dentro de los 
dichostreynta dias:y anfi mifmo de íu oficio hagan pefquiía, y 
pregunte na los teíligos^fi conocen al dicho Alcalde^y fi fabe, que 
aya vfado bien fu oficio/y fi ha tenido parte en alguna renta3ficndo 
Iuez,y determinado^ fentcnciado en ella, y fi ha recebido algu^ 
ñas dadiuaSj o licuado algu nos cohechos á algunas perfonas,y por
que razonry fobre lo que pidieren los querellantes 9 ó el de fu ofi
cio hallare por la pefquiía, oyga el Alcalde, y haga cuplimicnto de 
Iuj'licia3y lo proceílado^ólo que el fentenciare Jleuelo, o embielo 
al primer Concejo3paraque allí fe vea, como ha vfado de fu oficio, 
io qyal todo fea obligado hazer el Alcalde fuceflor ,fopena de 
treynta carneros para el Concejo ^ denunciador ] y luez por tercias 
part.es* 

Titulo.xxxv.De las majoralias^y rehalas. 

L Mayoraljp rehalero fea abonado alómenos 
en trezientascaberas, y efte pueda hazer ma-
yoralia, o rehala haíla mil caberas de ganado 
con vn tercio maSjy comprar hierua para fi 
para fus aparzeros haíla en las dichas mil cabe-
cas con el tercio mas, y fino tuuiere el dicho 
abono ó dcmascabe^aSjyhiziere rehala^ para 

mas arrendare , cay ga en pena de treynta carneros para el Cocejo, 
luez.y denunciador^por tercias partes 3 y mas tresmarauedisp 
cada cabeca q demás traxere, ó para mas arrendare repartidos, 
mo dicho es. 

or 
co-

Los 
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Los rehaleros, ó mayorales no llenen mas mayoralía de áos d i- ¿j 

ncrospor cada cabera de ganado cabruno , 6 ouejuno jfopena de 
diez marauedis por cada cabera repartidos^como dicho es?. 

Sí algunos hermanos del Concejo tuuieren en poíTefsion al- i j j 
guna deheíTajó partido antiguamente s y por los tales fuere enco
mendado al herbajero principado mayoral , que haga el arrenda
miento del cal partido^ódeheíTa j ó elpor fi mifmo lohiz icre ,no 
pueda cargarles mas de loqueen verdad confiare jfaluo la coila 
que en fu perfona hizierc, en yr á hazer el tal arrendamiento^íope 
nade diez mil marauedisaplicados^como dicho es,y allende delto 
lo que mas llenare buelualo con el doblo á quien lo l leuó. 

N i n g ú n hermano haga rehala, ni mayoralia de Ids gapádos de !¡ JÍ 
aquellos que no quieren guardar las leyes , y mandamientosdel 
Concejoyni viuan con ellos,ni hagan aparzeria, ni hato • ni pazcan 
con íus ganadoSjOi Celos guarden >fopcnade diez mi l marauedis 
aplicadoSjComo dicho es. ' 

Ninguno acc|a en fu deheíTa ganado, ni hato , ni quadrilía , o i 
rehala de ganado de Clerigos,halia q ue dé fiadores de eftar,y guar * 
ci ir iasleyes del Coacejo5y fus mandamientos, que ícan hermanos 
dciGoncejo^Iopenade ciado mi l márauedis aplicados, como d i 
cho eŝ  

Titulo.xxxvjeDe losperíoneros. 
V E Vayan al ayu<ntamienro,que el G o 
ce jo hiziere vn hombre de los mejores, q 
en e l í o shuu ic re ,y cada áno^eninuierno 
en Eftremadura por tres hatos,y fi a otro 
lo encomendaren, que fean íeñores de 
haroSjó mayorales, y no otros hombres 
aloldadados; el que de Otra manera lo hi
ziere pague cinco carneros, y al ayunta
miento de las Sierras, que en elveranofc 

hiziere vaya de cada quadnlla vn hombre de los masdiícretos,alo-
menos que fea feíjíor del^y la quadrilía , que no lo nombrare pague 
de pena al dicho Concejo de cada rebaño de ouejas vna borra y vn 
marauedi de moneda vieja, que fon diez marauedis de la moneda 
de agora,y el hato de las bacas paguedspena fefentamaraue
dis. 

Las 
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i ] La<? quadrilla^y hatos cmbien fusprocnradorescon fu t pode-

resfi^nadosde e fc r iuanOjóa lómenos firmados dedos telligos her 
manos del Concejo en el Concejo de las Eftremaduras, y de las 
Sierras baila el día que fe facan los primeros oficios, fo la pena de la 
borra,ym irauedi5 de la moneda vieja.Eftos perfoneros fe prefen-
tencaa losdichospodcrcs en pcrfona .antc lose ícr í iunosdel C 5 -
c e j o j ceru ianeneíha í l :ae l f inrdeocramaner i incurra en kiJicfia 
pena las dichas q^adrillasj y por efta preíentacion los eferiuanos 

. . . del Concejo no l lcu?nderecho9algunos. 
11) Entieadafe que de haco de cien caberas no fe pueda llenar de 

pena mas de ^nrcal,y ha íh quinientas eres reales , y dendeabaxo á 
fu r c í p e t p j de q liniencas arriba U dicha borra \ y maraaedi,y por 
todas quancai tuuieren no mas* 

i i ü Elperfoncro , que la dicha quadrillaembiarc fea de los mas há
biles, y fuficiences que en ella huaiere , l íeuc poder bailante para 
que junto con el dicho Concejo fe halle en hazer \ y ordenar todas 
lascofis,que por eldscho Concejo fueren acord adas. 

Y B l qup^ere ej'ggid.pjyajocnbíadp por perftmciro por^Ia^rník^ 
drillajaceptejy vaya al dicho ayuncamiento , fopena de treynca car
neros para el Concejo.y mas pague todo el daño que á la dicha 
quadrilla fe recreciere por no auer y do, 

y j Á l perfonero dele la quadrilla cada día loque fuere juí lo , por 
la ocupación de yr^ftai ^y boluerdel dicho Concejo , y lo que fe 
le diere fe reparta por la quadrilla^ con que río exceda de tres mi l 
marauedis. 

V i j L a renta de bs penasen que caen las (íjuadrtilas, que no embian 
perfanero aí Conccjo,no fe arriende en el Concejo ^que fe hazc 
e í i l a sEf t r emaduras / a luoen el Concejo que fe )xz%z tw\z% \̂ztm 

VÜj Losarrendadoresdelas penas no haga yguaías co las qnadrillas 
íobre el embiar d^los perfoneros^comofe cóticnc cnel titulo veyn 
t ey tresley te rcer^ . 

Titulo. xxxvij.Delospaftores^j mo^osde 
Toldada 5 que guardan el ganado ,y de la 

cuenta que dellohan de dar. 

S í 
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í del ganado, que fe da á los paílores ca 
guarcia falcare hafta treynta caberas del 
ganado menor,{! el dueño pudiere pro¥ 
uarjaueríe perdido por mal recaudoj que 
el paílor aya tenido paguefelo con íus 
bienes, fi el paílor loscuaiere, y íino pa
gúelo con el cuerpojy í íprouar no lopu 
diere^el paílor íe íalue por fu juramento 
con dos hambres buenos hermanos del 

Concejo o^ep.>i iu )uramentodeclaren, que juró verdad jy í íno 
quiíiereró nopudiere íaluarfe en la manera que dicha es, pague el 
ganado á f j dueúo,fin otra pena alguna , y fi de creynta cableas ar
riba el paílor no dicrecuenta,pague yna res por otra^y íino cauie-
re de que pagar pagúelo el cuerpo, y íi fuere prouado que h i z o aU 
gu maleficio,o las hurrójó encubr ió , pague la .pen^el hurto para 
el Concejo^luez.y denunciadoa,por tercia^parces.Malrec uuio fe 
eruienda/idexael ganado á mo^o pequeño en la Sierra , ó en los 
E i l remostó á pailor de otro lcá:.:r,ó en Cañada , o á hombre que 
BO íeade recaudo^ por otras í mcjantes caufas* 

Si el paílor no quiíicre pagar lo que deui.rc á fj dueño , y fe fue 
re á viuir cop otro,pueda el amo por íi hazer almoneda del gana
do del pallor de lo que derechamenté le de• iere,y de las GoíUs dc^ 
l i o por ante cinco hombrcs,quc lean del C mcejo^que ninguno v i -
ua con el,y rsmatenfe en almoneda en qualquiera que mas diere 
por ella,y anfi hecha y rematada, y firmada de dos hombres,qual-
quier Alcalde entregue,y haga pago al dicho íu amo de lo que hu-
uiere deauer,jurando primeramente el amo,quc aquello que pide 
que lo ha deauer juí lamente,y íino pareciere fer a í -^pague el que 
hizo el almoneda con cl doblo,loque demás lleno al agrauiado. 

Q u indo el paftor fe concertare con dos amos fi el | aífor lo có-
fe fia e,ó 1c füe ;c prpuado firua al primero con quien fe conce r tó , 
y e I f e g u n d o c o j a á o c r o , y el paftor le pague lo quemas dio,de lo 
que ercítaua concerta iojy mas el daño que .par ello le v'mo. 

Quando el paftor huuiere cumplido el tiempo queauia defer-
uir,nodexe íolo el ganadojCjUe tuuiere á fu cargo, ni aparte fu ga-
nado fin licencia de fu amo,y ellandoprefente el amo , ó otro que 
tenga caigo de fu [iazienda,fopena de treynta carneros para el C o 
c - jo juez^ i en HVciador ,po r ¡ : e r c i a3pa i t e s ,y fi licuare algunares 
agen 1 con las fu/as, pagúela cola pena del hurto) como fe concie-
ne ea el tuulo creynta y dos, ley tercera,aunque.diga que íc fue 

abuekas 
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ábueka? con fu ganadoras fi el paílor ha íeruido fu tiempo , y re
querido al amo leíante de teftigos • que ponga recaudo en fu ha-
zietóa V no lo quifiere hazer3el paílor pueda libremente ante teñi 
eos apartar fu ganado^ el amo lea obligado á recebir lo que fuere 
íuyo , fopena de otros treynta carneros repartidos /cerno dL 

v ^ N i n g ú n paftor^uc viuacon otro á foldada venda^ ni trueque» 
ni entregue ganado alguno (aunq fea fuyo) en la Cañadajíii en los 
Eftremos,ni en las Sierras,ni otras partes 3 fopena de cinco carne
ros aplicados , como dicho es,faluo íi eftuuieren prefentes dosper-
fonas del Concejo de buena fama, y .el que de otra manera lo corn 
prarc pague dos mil marauedis repartidos , como dicho es, y mas 
pague la deuda que el paftor deuiaá fu amo,fino huuiere bienes 
deí paílor de quefea pagado, eñoesporque feeícuíen fraudes ^ y 
engaños,quc fe fuelen hazer, 

Y l E l paftor no dexe el ganado, que guarda folo,ni á mogo, ni a 
guarda de mal recaudo,y filo dcxare,y en ello algú daño huuiere, 
el pattorlopague de fusbiencí, y fino los tiruiere pagúelo con el 
cuerpo,y el amo pueda pedirfelopor do quiíic\*e.Amal recaudo fe 
entienda,fi dexoel ganado al mogo pequeño en la Sierra *6 en los 
Eftremos,© á paílor de otro,^) en Ganada f 6 á hombre que no fea 
de recaudólo por otras feméjantescaufas. 

-y ¡j Ningún amo fofaque mogo, ó paftor de otro hcrmaDo^dando 
i e ni prometiéndole masíoldada^fopenade treyntacarneros apli. 
cadosjcomo dicho es. 

VÜ j ^ el mogo,ó paftor al tiempo^ que fe tratare de concertar con 
fu amo,le dixcrc,ó c! amo al mogo,que quedara con el, fi fe concer 
taren en la foldada,cl mogo fea obligado á le feruir,y el amo ale te
ner por la foldada que íe concertaren, y fino fe pudieren concertar 
que el Alcalde de quadrilla adonde efto acaeciere nombre dos ho-
bres buenos de la quadrilla hermanos del Concejo,y por lo qcftos 
detcrminarcjpaííe el amo,y el mogo, fopena de treynta carneros la 
tercia parte para el ConccjO,la otra para la parte obediente ,1a otra 

íi Paraelíuez,y Apagada cfta pena no quifiere alguna de las partes 
eftar por elloja otra parte a fu coila bufquc mogo , 6 el mogo 
amo. 

[ Si el paftor hiziere daño con el ganado.quc guardado pancs,ó 
Vinas.ó prados de guadaña,pagaelo de fu foldacla,y bienes. 

ÍX Qualqmeí paftor de oueja^ócabras,óbacas, que hallare o;ana-
«do ouejuno,o cabruno.ó bacuno^atajado fea obligado de lo pon cr 

eu 
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en cobrOjV en tal recaueio^que no fe pierda, hazienclolo faber á fa 
d u e ñ o lo mas ayna que pueda^fi lo conociere, fopena de pagar al 
feñor todo lo que perdiere dello^y el d a ñ o que recibiere. 

Ticulo.xxxviij.Delos reuendedores , y de 
los que compran deheíTas^para reueder3o labrar̂  

y de las que fe eximen de la hermandad del 
Concejojy de la cuenta que han de 

hazercon los aparzeros acogi-
dos,o criados. 

I N G V N hermano del Concejo arrien* 
de ni auenga ganado en deheíra,que ten
gan los que fe defienden , y eximen,quc 
no fon hermanós del dicho C o n c e j o , n i 
pazcan en compañía dellos, n i de fusga" 
nados, fopena de quinze maraqedispor 
cada cabera o u e ] u n o , ó cabruno, que ert 
cal deheíTa meneren,y de las bacas al ref-
peto. La tercia parte para el Concejoja 

ocraparael acuíador; otra paraelluez que lo juzgare. 
Qualquier paí lor ,o d u e ñ o de ganado^que comprare hieruade 

qualqiíier arrendador,© reuendedor en qualquiera manera que lá 
tenga arrcndadaJpara tornará vender, quier fea de Cauálleio3Or-
d e n j ó m o n a í l e r í o , ó de otra qualquier perfona afsi cn los Eílrc-
mos^comoen las Sierra? pague de pena por cada cabera de gana-, 
do menudo,que en ella metiere medio realjy dé lo mayor a í u rc-f-
peto para el Concejo , denunciador , y luez por tercias par
tes. 

. Elque arrendare deheíTa para el ago í l adero , ó inuernadero \ y 
acogiere otros ganados en ella,no les lleue , ni cuente mas de lo q 
á elcuefta, fopenade diez mil marauedis,aplicados,como dicho 
es,y reftiruyaá la parte, lo que mas lleuó con el doblo , ypo rque lo 
fufodicho íea mejor guardado todos los hermanos del dich» C o n 
cejo,fean obligadosde hazer cuenta en cadavn año de las cofl:as3y 
gaftosque en fus hatosle hazen conlasde fusacogidos,criados,y 
aparzeros vna vez, del día que parten los g - nadoi de íus cafas a los 

F Eí l rcmos, 

n 
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E f t r e m o s ^ a í l a que bucluan á clhs, y la otra defde el dia que buel-
uea á fus cafas,hafta que tornan á partir en eíla mancra,llamando 
Cu may oral,)? vno de fus criados para ver hazer la cuenta,ponien
do por menudo en ella todo el gallo que con fu hazienda, y de fus 
c r iados^ aparzeros hizo,poniendo afsimiímo quantos fon los ga
nados que fe han de repartir la dicha coila que afsi huuiere hecho, 
y repartiendo como cabe á cada vno, y aníi hecha la dicha cuenta, 
y repartimiento, fírmelo de fu nombre, o del dicho íu inayoral 
efta cuenta fea obligado cada vno de tener en íu hato e l , 6 íu ma
yoral ,6 fu ropero ,ó otra peifona,para dar a los luezeSique el C o n 
cejo embiare á faber la verdad,y como fe haze la dicha cuenta, ó fi 
íe lleua demafiado:el que afsi no lo hiziere caygaen pena de diez 
m i l marauedisaplicados,como dicho es,afsicoaioí¡ íe hauieífe pro 
nado auer llenado demafíado, y ios Alcald c s execu té l o fu loo icho 
fopena de otros diez mil marauedis, y íí defpucs de dada la dicha 
cuenta pareciere que algún te íbgo no dixo verdad,y íe le prouare, 
p a g ú e l a pena dé los dichos diez mil marauedis. 

l i i j N inguno del dicho Concejo compre dehcíía para labrar por 
pan,nicomprada la de ni vendad otro para labrar, fopena de mc-
a iq real por cada cabega, que alli folia pazer de ganad o menor • y 
de lo mayor a fu refpeto,como aquel que faca á otro de fu poffef-
| íon aplic^dos^como dicho es,y G la tal dehcíTa algún hermana te-
gja enpoíTef t ion^ otro lo echó della para labrar,dexeíela, y no vfí 
mas della/opcna de le pagar el daño,y perdida que al ral pollefsio 
ñero le vinpyppr le auer labrado^ y tantos qoantos anos la tuuiere, 
y no la dexarc, tantas vezes cayga en la dicha pena, y pague los d i -
chosda^o^y toda v n fea obligado á la dexar, 

V E l mayoral , 0 herbajero que comprare , ó arrendare deheíTa 
para íl^o par^ otrós 1̂0 licué mas de lo que coílaie , como íe dize 
e,n el titulo treynta y cinco ley tres. 

Y j N o fea reuenta^ni fe pueda proceder cocra n ingún hermano del 
Concejo de oficio,ni depedimiento de arrendador,ni de otra per-
fona por los agoftaderos}que vendieren de las deheíTas, que cftu-

^ uicrcn arrendadas para inuernar fus ganados. 
V l j N i n g ú n hermano del Concejo fauorezca, ni defienda á los rc-

uendedores de hieruas,nitome poder para e l l o , fopena de veyntc 
carneros para gallos del dicho Concejo. 

V Üj Qualquiera que comprare hicrua de reuendedor.auquc no fea 
en perjuy zio de hcrmano,pague dozc marauedis de pena por cada 

cabega. 
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caHe^a,y f¡ fuere en perjuyzio de hermano pague medio real re* 
parcido^como dicho es. 

l U 

dOfsf 
drilia 

o. XXKÍX. Como íehan de feñalar 9 y 
herrar losganados. ^ 

Valquier hermano que tenga cabana 
pecjucña3Q grande de qualcjuicra mane 
rajaísi los que van á Eftreino, como los 
q quedan en fu ticrra5y á los que viuen 
enlasEílrcmaduraSjComocn las Sierras 
tengan herrados, y íeñalados fus gana* 
doSjfopena de feys carneros porcada 
vnavezque los hallaré por herrar , y íe-

_ ñaíarparael C o n c e j o , l u ^ ¿ , d e n u f i c i a -
tercids parteSjy que fo ía dicha péna los Alcaldes de qua-

o hagan pregonar publicamente, y manden,que los hier
ren,y fenalen deDcro de treyntadias de como les f uere manda
do por el Alcalde?demaneraquepara el día de todos Santos cite 
herrados.y íeñalacios todos los ganados^afsi los que los herma
nos tienen ^ o m o los que fueren coprados de puertos, o de diez? 
m o o de otras parces fo la dicha penaf 

Ti tu lo , xxxx. C o m o han de paiTar los 
nados por las cañadas , y por los puertos, 

y puentes, 

V A N D O algunos cftuuieren deteni
dos en algunasdcheffaspordo van, y vie 
nenlos ganados á los Efl:remos,y no pue
den paífar por las crecientes de los rios,fe 
ñalen dos perfonas cada parte la fuy^, 
las quales (obre juramento que hagan ftr-
ñalen,y amojonen donde pazcan los ga* 
nados detenidos,y aprecienquantoda

ño puede venir á acjuel que tuuicreladeheíra,y aquello lepagué^ 
y fífaliercn dclatierr3,quelcsfuere feñalada,puedanlos prendar 
fegun fe contiene en eltitulotreynta y tresjcyfcgunda^y lasdo$ 
perfcnas,qiic fuere nombradas por las partes, (iendo requerido^, 

F 1 
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a c é p t e n l o ^ determinen lo que lespaicciere, íbpena de trcyrta 
carncrospara el Corce jo / luez , y denunciador por tercias partes. 

Q m n d o muchos ganados llegaren al puerto^ó puenteja qua 
dá l la lo hi to primera que llegare3paííe,y fí vn rebaño dcvna qua 
dri l la 'ó hato llegare antes que tus c o m p a ñ e r o s ^ no llegare mi en 
tra el fe c o n t a r l o paífarc^que el efpere fu quadrilla , 6 hato que 
viniere detrás del dicho rebaño,que mas razón es, que efpere vu 
rebañojque no vna quadrilla^óhato , y dende arriba en adelante 
guarde aquel rebaño fu vez,como dicho es:el que de otra mane
ra paíTare.paguede pena cinco carneros partidoS.como dicho es, 
y íi alguno por dadiuas j ó en otra manera le diere puerto por o-
tra parte3paguc la dicha pena.ceííando el puerto acoftumbrado, 
y fino ceirare^no pague por ello nada. 

Elpafto^que paitare los puertos con fu ganado 3 ó de fu amo 
en nombre de otro pague de pena dos mil marauedis aplicados, 
como dicho es/aluo íi fuere lu hijo^operfona de fu hato. 

Titulo, xl). Del reí quitar délos ganados. 
íff'w f̂̂ MI ^ ^ 0 0 ^ ) 0 no P'le^e mandar, ni mande, que los 
i P5^0^5 a' - ie^po que paíTan có fus ganados por iPsIwlJ iOSPueutosi fefquicen,ni refeaten las c a b e ^ q u e 

huuiercn de dardeícruic io , e montazgo á dine-
= é ^ ^ M I ros,íaliio que quede al alueddo del paftor,e|ue fa 

ga lo quequüie re , 

Titulo.xlij.De los que córrelos ganados, 
y como han de pailar por Jas deheíTas. 

L que corriere lasouejasyendo.en caña
da pague cinco carneros para el Gonce-
jo , luez , denunciador por tercias partes. 

Si alguno huuiere de atraueííar có fus 
ganados de vna deheíTa á otra3el que tu* 
¡lierc la deheíTa por donde ha de atrauef-
f rdc lcó i lugar ,qae paílen por dode mas 
derecho vayan, l lenándolos p a c i e n d ó / y 
andaadojfopenadedos carneros pa rad 

iiJJ E n las deheíTas donde huuiere cañada amojonada , y acof-
tumorada p^ffen los ganados por ella guardando los mojones, y 
11 laliercn cieUos,paguen de dia duzc marauedis de cien cabecas, y 

de noche 

n 
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de noche vey rite y quatro marauedisíde cié caberas arriba no pa
guen mas^iunquefean rebaño^y de ciento abaxo paguen aeíle 
rcrpeto,y ü fuere dehefla , q no ayamojones^vaya por do menos 
daño hag;a en ella á bien viíío del que latuiiiere arrendadajy que 
no le eche por donde fe pierda , y fi tornare á otras 3 ó reboluietc 
dexando fu enderecerade cañada , que lo puedan prendar por 
doze marauedisde día^y de noche la penad oblada^yefto de cien 
caberas arriba5y de cieíi caberas abaxo a fu refpetory fi vn dia , y 
vna noche fueren tomados dos vezesTy prendadcs^la vez poíbe-
ra pague la pena doblada por la rebeldia, y puédanle echar fuera 
dcla deheffiAy guárdelos égid^s^y las majadas. 

Titulo- xKXxiii. ©e los querebue 
4* i - . f • 14/ t i c > i- j Í t i * «* »* < i>4iw««- - i 1 ~* j - < • ' -• <• ... ... ,N~<;/i 

hetmanos con losporra^gueros. 

¡ k m 

OS 

j. L Hermano que bstipluiere a otro con 
portazgueros^ 6 con otras períonas ^ ó 
Jfifcijbciete bs-mercaderias ̂  ocofasque 
licuaren ,ydixeren talescofas5porquc el 
hermano delConcejo ayá de perder algo 
de fu hazienda, ó recibiere algüri dáñó^ 
pague de pena treynta carneros pata el 
Concejo3luez,denunciador a por tercias 

j partes]y eldanoalapar£e. 

Titulo xxxxiÍ!j.Delos menores de veynte 
y cinco anos. 

O S mayores de catorze años, y meno 
res de veyace y cinco,aunque fean hi
jos familias, y en poder de fus padres, 
lean obligados a guardar las leyes del 
Concejo,y cumplir fus mandamiemus 
y eje íus Alcaldes .y luezeSjComo fe có-
cieneenel titulo vcynte y quatro ley 

0J i r ^ f e ^ ^ / f e e j f i quinta: fobrelascaufascrimmales pue 
I P ^ ^ ^ ^ ^ ^ S p S ^ y l » ^ d a n fer demandados, e aculados loso 

hizicien algifii malchcio ííendo mayoresdceatorzeaúos, e n 
F 3 noies 

j 
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norcsde vey nte y cinco.Pero el que fuere mayor de doze anos, 
óhurcare,óhiziercrangrc3pagucla tercia parte de la pena, que 
por eílasleycs íe pone á los que tal cafo hizicron ,y de catorze 
arriba hafta diez y ocho pague la mitad de la dicha pena, y dende 
arriba pague por entero. 

Titulo, xlv. E n declaración del aplicar 
de las penas. 

V A M D O por las leyes del Goneejo^eíla poc-
íbpenavy no dize para quien fca/nciedaít- que 
para el dicho Concejo. 

E l Concejo no pueda fazer merced de pera 
en que alguno aya caydo para el dicho Gonce-

| jo , íaluo por alguna jufta caufa, y en eíle caío 
pueda el Concejo remitir folamente la mitad 

con t i t ó qucla otea miradlapague luego quien la deuia , porque 
con efperán^a de la merced no le ácreuan a quebrantar las leyes* 

Titulo, xlvj; Del répartim^ del Con-
cejo^quien lo ha de pagar̂ y como• 

L Repartimiento, que fuere echado por 
f! el Concejo todosloshermanos, y feño-

^ ' ^ o í l resc'e?anacíos^e^ obligados álo pagar, 
l ^ Q á r ^ aunque dexen fus ganados Serraniegos, 
r^f^rv l ^ft^menos^baegnos^ouejunos , el que 

j fuere rebelde pague de pena diez ma-
rauedispor cada cabe^a,y los Alcaldes,y 

I luezes delConcejo le prendan por ello, 
J \ y fidefendiercla prenda el Alcalde entre 

gador leexccutepor la pena fufodicha con el doblo por la re-
íiaencia 

Uuakfquicr ganados tsabefios, que no Ucearen á puerro 
Kcal,lcan obligados de licuar el repartimiento que montare el 
ganado tóg«n,y como fuere echado el repartimiento en el Con
cejo de arriba al Concejo de abaxo i fopena de la pagar con el do
blo al dicho Concejo. r 

Lo? 
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Los hermanos del Concejo no puedan hazer n ingún reparti

miento entre íi3ím licencia del Concejo, fopena de treynta car
neros para gallos del dicho Concejo. 

o.xivij .Ue ¡as impoliciones. 
L Concejo no pueda poner impoílcion nuc 
ua íobre í í j i no fobre fus gánados,ó hato por 
paíFo de puente, n i otra cofa alguna finliceD 
cia^y mandado de fu Magcftad,y lasimpuef-
tas embienlasa notificar ante los feñores del 
Confcjo,y quien lasimpufo3y de que tiempo 
acá^y porqucti tulo, y caufa, paraq fe veaeri 

el Goníe jo , y fc haga juíBcia ^y en los pleytos^ que en el dicho 
Conícjo , o en alguna de las Audiencias penden fobre alguna 
impoíicion^no pueda el Concejo tomar Concordia íin exprefíalii 
cenciade fu M a g e ñ a d , 

Titulo. xlviij.De los pleytos delCacejo* 
y quales fe han de fegüir. 

0 D O S los pleytos, que eí Concejcí | 
traxcre36huuiere traydo fe efetiuan crt 
vn librojparaque fe pueda, faber /obre: 
que ha hauido pleyto^y contra quien, y 
en que eítado eftan,y donde quedare^ 
y eftan las eferituras. 

Q u á n d o a alguno del Concejo, fue jj 
re fecho agrauio en los ganados, ó c i t 
cofa que á ello toca, y depende, aquel a 

quien coca Üe-je el proceíTo,y eferituras, y póngalo en la Corte 3 
ÍÜ ¿bfe jy afsi pueílo el dicho Concejo5y fu Procurador, y Abo* 
cr^uiok ayuden, y el Concejo pague íacoftadello.Pero íi lafen-
tenciafc diere contra el agramado,e fuere condenado encoftas, 
fftgut cf henmno pnncipal,y coftás,y no elCócejo:efto mífmo 
fea^^uaado en fauor de alguno fueren dadas dos fentencias con* 

F 4 formei, 



Leyes dclhonrado 
formes 6 v n ü e n f a u o r c k l q u c c s e c h a d o de poírcfs ion^o cnfa-
uor le las remas ckl Conce jo , fobre lasmifmas remas ó fi í¿ dio 
contra el a r r e n d a d o r ^ o b ^ ^ í 3 n)alllenada:en cftos cafos, y en 
codos los otros que pareciere al Concejo ,pvieílo el pleyto en la 
Corte5oen a^nnadelas Chancillerias acolla de la parte elPro-
curadót del Cónccjo figa el pleyto. 

o, xlii. Efe ?os que mudan los mojót 
nes.y eftrechan ¡as cañadas, y ponen Jas 

majadas en los cordeles. 

! N G V N O ponga majada en el c o r d e l , ni mude 
mojón de la cañada , ni dehefla s b partición , que 
íea entre hermanos . íopena de cinco carnetos.por ca 
da majada que puí¡ere>ó mojón , que mudare aplica* 

dos para gallos del Concejo, 

Tkulo* L.De los paílos comunes. 

O R quanto en algunas ciudades villas, 
y lugares deílos Rey nos, y Scñoi iosen 
gran daño de la cabañaReal machos C a 
cejos^ perfonas particulares fe han en-
trornecido, y entrometen en ocupar los 
paftos.y té rminos comunes,haziendo la 
boresj y deheflas, no las pudiendo hazer 
ím expreffa licencia del Rey nueftroSe-
ñor^cercandolos abrenaderos^ paños , 

y haziendo otroscerrados,y ocupándolas majadas. Por tanto fe 
manda á los x\ leal des de qaa,drilla,y á cada vno dellos, que en ca 
da v n año hagan juntar íu quadrilla,y nombrar vn Procurador el 
qualíepa fi en el lugar,o t e rmino ,ó jurifdicion donde es nombra 
do por Pi:ocurador,algun Concejo , ó Cauallero , o otraperfona 
le ha entrometido^ hecho alguna cofa de las.fufodichas, y aco
ta de la quadnlla venga al Concqo , y á h razón de lo que ha 

hecno^y del agrauio que fe haze, y fi pleyto fobre ello fe hu uierc 
dcfegu i r , r eaaco í lade lCoace jo ,y el Alcaldc,y Procurador , que 

fuere 
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fjere nombrado^íi lo fufodichono hizieren^caygan en pena de 
cada crey ata carneros para el Concejo,!uez.denunciado^por ter 

•cías partes 5 y los hermano^ que fatiorecieren en publ ico , o en 
leer e co a lo s q ue hí zieren las di cha s d e lieílas 3 y co fas fu fodichas, 
óa igunas dellaSjpaguen cada creynta carneros repartidos enla 
minera que d iclia e s j el Aclalde^qUe fuere negligente en hazer 
lo ^jfodicho allende de ladicha pena pierda el oficio, y en efta 
nii íma pena cayga el hermano , que labrare los paitos comu
nes.- 1 / l i - ^ 

E l que comprare, b cercare paftos comunes pague diez m i l 
marauedis por cada cabega , que alli metiereren eí lamifmapena 
cayga el hermano,cjuc labrare los paílos comunes. 

T í t u l o X ^ D e los rufianes ?y malas 
mpgeres. 

í N G V N O acoja, ni tenga en fu hato rufián^ 
ni muger mundana de vn dia,y vna noche adclan 
te,por quantopor caufa dellosfe leuantan mu-

« chosruydos,y efcadalos,y fe han hecho muchoá 
J hartos, y el que maslos tuuicre pague por cada 

dia3y noche cinco carneros para el Concejo , luez , 0 denuncia-
dor^por tercias partes. 

Fin de las Leyes. 

A R A N i -



A R A N Z E L D E L O S D E ^ 
R E C H O S Q V E H» A N D E L L E -
uar los eícriuanos del cuerpo del Concejo , y los de los Alcaldes 

de apelaciones, y ordinarios, y de quadrilla, y luezes del 
Concejo,y de los que han de licuar los dichos 

" Alcaldes,)'luezes. 

Efcriuanos del cuerpo del Concejo. 
Rimeramentede 

vna carta de A l 
real íes. 

wv' caldia dos rea-
^V|J^# les. 
vjjc D e vn recudi

miento dos reales. 
D e qualquier poder que fedie 

redosreale?. 
D e cada reclamo ocho mará-

uedis. 
D e qaal^uier comifsion, ó ma 

damiento medio real. 
-•iD« wuriofctáQ dtí cfcriaano'dóí 

D e vna cárta de hermadad dos 
reales. 

De las peticiones, cj fe prefenra 
ren en el Concejo no licué de 
rechos, faluo fi en virtud de lo 
proueydo fe diere algún man-
d a m i e n i O j l í e u c n medio real. 

N o Ucué derechos ningunos 
de ningunas efeúcuras, ni au
tos que el Concejo otorgare,ni 
le tocarenjatento que íc les da 
í abr ió . 

L o quehandelleuarlos Alcaldes , y lue
zes,y fuscícr iuanos, 

E qualcjuier mada- D é l a rentenciainterlocutoria, 
mjeqtodos mfs, quatro marauedis. 

D e la conteftacion D é l a ícntencia difinitiua qua
tro marauedisde cada parte. 

De la apelación,©confencimié 
to feys marauedís. 

D e l teftirnonio de apelación 
á doze marauedis por hoja. 

D é l a laca del proccllo de ca
da hoja doze marauedis, tcnié-
dolaspar tes ,é renglones ,que 
manda el aranzel Real . 

D e l fignoTcys marauedis. 
Si lo 

dos marauedis. 
De! replicatodosmarauedis. 
Dcljuramenro de calúnia qua

tro marauedis. 
D t 1?. prcíentacion de cadatc-

ftigo dos marauedis. 
D v l j jramento de cadateftigo 

quatro marauedis. 
D e l mandamiétopata tcflio-os 

dos marauedis. 
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Si lo encrcgarenoriginal,llenen á dos marauedis porcada ti

r a^ no mas.Losqualcsdichosdereclios^c no otros algunos en 
mas cantidad llenaren los bolueran con el quatro tanto para el 
dicho Concejo déla Mcíla. 

Y fue acordado, que deuiamos mandar dar eíla nueftra carta CcnEr-nacíon ele 
para vos en la dicha razon3y nos cuuimoslo por bien, y por la pre fu Magcüad año 
íence confirmamos,y aprouamos las dichas leyes^y ordenanzas q^*1— 
de fufo va incorporadas^ os mandamos á todos, y á c^da vnp de 
vos ̂ qlas guardeyscumplays, y executeys , y hagays guardar cü-
plir.y executar agora, y de aqui adelante en todo y por todo fe-
gua,y como en ellas fe contiene/y contra el tenorj y formada de-
lio no vays5ni paflcys3ni confentays yr , nipaflar aora ni en tiem* 
po alguao/olaspenascnlas dichasleyes, y ordenanzas contení* 
das ŷ losvnos^y los otros non fagades^i fagan ende al por algu
na manera/opena de la nueftra merced,y de diez mil marauedís 
parala nueftra C á m a r a , fo la qualdichapena mandamos á qual-
quicr €fcriuano,quc para ello fuere llamado la notifique , y dcllo 
dé teftimonio porque nosfej3amos,como fe cumple nueftro ma-
dado.Dadaen Valladolid , adiez y feysdiasdcínics de Agofto, 
demilyfeyfcientosyochoanos. Y O E L R E Y * Y é T o m a s 
de Angulo,Secretario del Rey nueftro Señor, lo fizc eferiuir por 
fu mandado.El Licéciado Nunez Bóhorques. E l Licenciado D 5 
Diego López de Ayala.El Licenciado Don Diego Fernando de 

AlarcomEl Licenciado Don Francifco de Contrcras.El 
Licenciado Don Aluaro de Benauidcs .Regillradá 

Bartolomé de Portcguerapor Chanciller 
Bartolomé de Porccgucra-

P R I V I 
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Confirmación del 
Kcy Don Felipe 
BUeílroScñor Tcr 
cero dcilc nóbre. 

P R I V I L E G I O S Y 
C O N F í R M A C Í O N E S D E L 

H o n r a d o C o n c e j o de la M e í l a 
gene raVde í losReynos . 

E p a n quantos eíla carta 
de Priuilegio y confirmación vieren, 
como.nos DóFel ipe tercero deíle nonx 
bre,por la gracia de Dios 3 Rey de Ca-
i l i l l a ,,de Leqn , de Aragón,y de las dos 
Sicilias,de lervjfalem , de Portugal, de 
Nanatra, de Granada, de Toledo de 
Valencia , de Galicia , de Mallorcas, 
de Seuilla, de C e r d e ñ a , de Murc ia , de 

laen^delos Algarucs, de Algezira , de Gibraltar , de las lilas 
de Canaria 5 de las Indias Orientales , y Occidentales , del 
mar O c é a n o , Archiduque de Auft r ia , Duque de Borgoña , 
de Brauante , y Milán , Conde de A u í p u r g , de Flandcs , y 
de T i r o l , y de Barcelona , Señor de Vizcaya , y de M o l i n a , 
& c . V imos vna nueílra cédula firmada de nueí lra mano^fo-
bre la orden que hemosdado^ara que folamente fe eferiuade 
nueuo el pliego , ó pliegos de pargamino, que fueren mene-
fter para la cablea , y pie de los Piiuilegios , que de nos fe 
confirman ,y no á la letra , y vna carta de Priuilegio , y con
firmación del Rey D o n Felipe mi Señor , y padre, quefanta 
gloria aya, eferita en pergamino 5 y fellada con fu fcllo de plo
mo pendiente en. filos de feda i colores , y librada de los fus 

contadores. 
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contadores, y efcriuanos mayores de los fuspriuilegios , y con
firmaciones//de otros ojficiales de fu cafa. Dada en la villa de 
Madr id 3á feys dias del mes de Deziembre, de mi l y quinientos y 
ícíenca y vo anos3cl tenor de la qual dicha cedula,y carta de priui-
legio^y confirmación es eíle que fe í igue, 

E L R E Y . Nucílrosc6certadorcs3y efcriuanos mayores de Cédula ae fu 
lospriuilegios^y confirmaciones fabed,que hemosfido informa- ¿^aducbíehlaCd¿ 
do q fí íe hua ie í l cnde eferiuirdenueuo á la lc t ra todos los priui guardirenelcoi^ 
legios5que de nos íe confirman,por fer como es la eferituraco- Armarlos priwiic-
munmente muclia5y auerfede eferiuir de buena letra ,y en per- Sl0?s 
gamino neccííariamente auria mucha dilación en el defpacho de 
líos en que las partes recibirian moleftia,y vexacion^y auicndofe 
platicado en el nueí l ro Confejo del remedio que en ello podria 
auer^.i e acordado^q dcuiamos madar dar cíla nueftra cédula, pof 
la qual vos mandamos^roueays y deys orden 9 que de aqui ade
lante en los priuilegios,que huuiereroos de confirmar^folamen-
te fe eferiua de nueuo el pl iego,ó pliegos de pergamino que fue
ren menefterpara la cabeca, y pie de la confirmación en la qual 
fe coía3y junte el pliego viejo, que fe confirmare/egun, y como 
antes eftaua/ni lo eferiuir, ni trafladar de nueuo,haziendofe de-? 
manera que el dicho pl iego, 6 pliegos de la dicha cabera, y pie 
de cenfirmaeipn vengan al jufto , y aplana renglón en quan-
to fer puedacoq la otra cícritura de los priuilegios viejos, que 
fe confirmaren , quitando del priuilegio el felío que tuuierc 
porque fe han de ícllar de nueuo , como adelante yradecla
rado ^ y rubricareys, y feñalarcy sal pie el pliego , ó pliegos de 
la tal confirmación y del priuilegio viejo paraque en ello no 
pueda auer fraude , y por que podría fer, que algunas de las 
parres no embargante la dicha dilatación , y lo que por no$ 
fe manda, quifieílen que ílis priuilegios fe efcriuieílen á Jale* 
trasmandamos que fe haga anfi,qu3ndo las dichas partes lo pi^ 
dieren: y porque también í uelen venir algunos priuilegios eferi-. 
tosen pliego de pergamino ala larga^n los quales no fe podría 
poner la dicha cabega, y pie delaconfirmaeion,comoconuienffv 
Y anfi mifmo fe traen otros priuilegios rotos , y maltratados, y 
algunas prouifiones en papel, en que podria auer fuplimientos 
nueftros, prouecreys aníi mifmo que los que fueren deña ca
lidad , fe eferiuan también á h letra , Y otro fi,mandamos 

al 



Priuilegios y confirmaciones del 
al nucí l ro rcgiílrador defta Corte , y a los Chancilleres 3e las 
nueftras Audiencias^y ChancilleriaSjque rcííden en las ciudades 
de Valladolidjy Granada.que regiftren^y fellen los dichos Priui
legios > y confirmaciones que libraredes ^ y dcfpacharedes en la 
manera que dicha es/ in que por razón de no cílar eferitos de 
n u e u o á l a letra9 y no licuar el fello antiguo.pongan impedi
mento alguno .Todo lo qual queremos,y mandamos que an-
í í í e guarde , y cumpla , y que a los tales priuilegios regiílra-
dos , y fcllados en la dicha forma, fe les dé entera fee,y crédi
to fegun , y como fe les diera , y dpuicra de dar,íi eftuuie-
ren todos eferitos de mano , y efta nueílra cédula ha de yr 
inferta en h cabera de las tales confirmaciones,por que no fe 
pueda adelante , ni en tiempo alguno poner duda , o fo^pe-

' cha en los dichos Priuilegios, por íer la dicha confirmación , y 
pliegos de diferente letra , y tinta,que efto m i í m o fe hizo en 
tiempo del Rey D o n Felipe mi Señor y padre, que fanta glo
ria aya en virtud de vna íu cédula , y los vnos , ni los otros 
no hagays cola en contrario por alguna manera. Fecha en San 
Mar t in de la V e g a , a veyntey dos dias del mes de Enero,de 

0 m i l y quinientos y nouenta y nueue años. Y O E L R E Y . 
Por mandado del Rey nueftro Señor D o n Luys de Sala-
zar. 

Re^^n^Fdfp! ^ ^ P 3 " S11311^8 carta de Pnuilegio , y confirmación vie-
nueftro señor fe- ven , como nos D o n Felipe , í e g u n d o deíle ncn>bíe , por 
gundodeíjenom- la gracia de Dios , Rey de Caftilla ? de León , de A r a g ó n , de 

las dos Sicihas , de l e ru ía lem , de Nauarra , de Granada , de 
Toledo , de Valencia , de Galicia , de Mallorcas , de Seuilla, 
de Cerdeña , de C o r d o u a , de C ó r c e g a , de M u r c i a , delaen, 
de los Algarues, de Algezira9deGibral tar , delasl í las de Ca-
nana , de las Indias ¡ iflas , y tierra firme del mar O c é a n o , 
Conde de Barcelona , y Señor de Vizcaya , y de M o l i n a , 
Duque de Atenas, y de Neopatria , Conde de Ruyfellon , y 
de Cerdania , Marques de Oriftan , y de Gociano , A r c h i -

* duque de Auftria , Duque de Borgoña , y de Brauante , y 
de Milán , Conde de Flandes , y de T i r o l , & c . Vimos vna 
carta de priuilegio , é confirmación de la Católica Reyna 
D o n a luana , y Emperador , y Rey D o n Carlos ¡ mis Se
ñores abuela , y padre y que fanta gloria ayan , eferita en 
pergamino , y íeliada con fu fello de plomo pendiente en 

filos 
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filos de feda a coloces^y librada de los fus concertadores ¿ y efcriua-
nos mayores de losfasPriuilcgios, y confirmaciones^ada á fupli-
cacion del honrado Concejo de la ÍVÍeíla general de losnueí t roa 
ReyaoSjCuyo tenor eseí te que fig^fe, 
^ E p a n quantos eíla carta de Príuilegio , y confirmación vie- Confírraagon de 

ren y como nos D o n Carlos por. la diuina clemencia , y E m . h Católica Reyna 
perador femper A u g u í l o Rey de Alemania , y D o ñ a luana fu Doña tunna, y ad 
madre , y el mifmo D o n Carlos por la gracia de Dios Reyes de odos?4" ^ 
Ca iHl l a^e Leonjde Aragon^delasdos Sicihas jde Ierufalem,de 
N.iuarra , de Granada, de Toledo ,de Valencia,de Galicia,de 
Mallorcas,deSeuil la ,de Cordoua , de M u r c i a , de Iaen,de los 
dos Algarues, de Algezira , deGibraltar , de las lilas de Cana
n a , de las indias , l i las , y cierra firme del mar O c é a n o , C o a -
des de Barcelona , y Señores de Vizcaya , y de Molina , D u 
ques de Atenas , y de Neopatna , Condes de Ruyft l lon , y de 
Cerdania , Marqueí íesde Orif tan, y deGociano, Archiducjues 
de Auftria , Duques de Borgoñí^ , de Brauante , Condes de 
Flandes , y de T i r o l , 6cc. vimos dos cédulas de m i el Rey ef-
critas en papel , y firmadas de m i nombre , y vna caica de Prí
uilegio , y confirmación de los Catolices Reyes D o n Fernando, 
y Doña líabel nueftros Señores padres, y abuelos que fánta glo
ria ayanc íc i ira en pergamino de cuero, y firmada de fus nom
bres ¡y felladacon fu fellode plomo , é librada de los fus concer*-
tadores fobre efcriray librada de los fus contadores mayores to* 

o techo en eíla guifa. Cédula deí Empi3 
E L R E Y . Nueftros confirmadores i y eferiuanos mayorcs ^e ^ ^ ^ ^ 
los nueftros priuilegios , c confirmaciones,por parce del honra- arcorlce/o^confic 
do Concejo deíaMefta general de los Reynosdc Caftilia, y de "^nondeíusPrlw 
León , y de Granada me fue fecha relación , que el dicho Cor i WileS10*» 
cejo de la Mefta^y hermanos del tienen Priuilegios de los Señores 
Reyes nueftros progenitores^que declaran por donde han de yr los 
ganados,que vany vienen alosEftremos,y alas Sierras, y en ellos 
lesconceden ocrascofas,los quales dizemque eftan confirmados, 
y mandados guardar por los Cacolicos Reyes nueftros Señores pa
dres^ abuelos que fanta gloria ay3n,y tienen cartade conhrmaeio 
dellos,poreiide que me fuplicauan,les mandaíreeonfirmar5y apro* 
uar los dichos fus Priuilegtos,paraq lo en ellos cotenido fe guarde, 
y cupla de aqui adelánte lo como la m i merced füdle:é yo acatan
do lo que el dicho honrado Cócejo de la Mefta me ha feruido,y ííc 
uc de cada d i a ^ por lo q importa á nueftrosRcynoJ, cóferuar nue 

ftííl 



i pviuilegios y confirmaciones del 
í l r a c a b a n a R e a l l o m a n a é v e r á los del mi Confejo y virto p o V 
ellos ^ c o n í u l c a a o c o m i g o ^ s m i m e r c e d ^ voluntaddelesmadar , 
confirmar, y por la prefence les cófirmo los dichos fus Priuilegios, 
fcp;unqlesKieron confirmada por les Señores Reyes Catól icos , 
q fanca gloria aya^' fue acordado , q dcuiamos mandar dar eíla mi 
cédula para voíoxros.Porende yo vos mando que deys, y libreysal 
dicho Concejo de la Méña nueftra carta de confirmación de los di 
chosrusPriuilegios,paraqaelefeanguardados,ycuplidosflfcgun,y 
como fe la dieron los Católicos R e y e s ^ u e í l r o s Señores padres, é 
abuclos,que fanta gloria ayan^ncorporando en la dicha confirma
ción efta m i cedula.que yo vos relieuo de qualquier cargo, h culpa 
que por ello vos pueda fer imputado,y no fagades ende al .Fecha en 
la ciudad de T o l e d o ^ diezy nueue dias del mes de Mayo, de m i l y 
qu in i en rosyveyn t i c incoaños . Y O E L R E Y . Por mandado 
ck fu Mageftad.Franciíco de los Cobos. 

Cédula dd Empc E L R E Y . Concertadores , y eferiuanos mayores dclosPriuilc-
rador, para que al p.jos „ confirmaciones, yo vos mando,que coqfirmeys al honrado 
tónfuf1» Concejo de laMefta deílos nucflrosReynos vnacarta dePriuile^ 
gios no enbargím gio,y confirmación , que tienen délos Católicos Reyes D o n Fer-

losaCor(Joncs nando^v D o ñ a Ifabel nucílros padres • y abuelos, que fanta do r i a 
deijoí elten que- . i T JV r rr I 
brados. ayan, que por otrami cédula vos mande queconhrmaliedes,non 

embargártcc,que los cordones del fello del dicho Priuilegio eften 
quebrados,que yo vos relieuo de qualquier cargo^culpajque por 
e llo vos pueda fer imputado^ non fagades ende al.Fecho en Tole-
d o á c r e y n t a d i a s d e l m c s d c l u n i o , d e m i l y qu in ié tos y veynticin
c o a ñ o s , y daldes tres confirmaciones del dicho Priuilegio^ de vn 
tenor, para que; las puedan tener en tres partes. Y O E L Rey. 
Por mandado de fuMageí lad.Franci íco de los Cobos. 

Ccnfírmaoon de ^ £ p a r i quan to señaca r t ade Priüileg-io.vconfirmación vieren, co-
los Reyes Catoh-O K ^ _ „ , , ^ ^ T r f i i • j r^- ^ 
eos.- mo nos D o n Fernado,y Dona Ilabel,por la gracia de Dios Rey, 

eReynadeCa í l i l l a ,de Leo , de Aragón , de C i c i l i a , de T o l e d o , de 
Valencia , de Galicia ,de Mallorcas, deSeuilla,de C e r d e ñ a , de 
Cordoua , de Córcega , de M u r c i a , de lacn , de los Algarues, 
de Algezira , de Gibraltar , Conde , y Condcífai de Barcelona, 
Señores de Vizcaya, y de Molina}Duque de Atenas , y Neopatria 

la 
e CoadesdeRuyfcllon^y deCcrdanía^MarqueíTes de Oriftan,y d 

Gociano, vimos ciertas cartas de Priuilcgios del Señor Rey D o n 
• . j Alfonío n u e l b ó progenitor , que fanta gloria aya confirmadas 

aaode los Reyes pandos , que deípues del fucedicron en ellos 
de. ij i í. 

dichos nueí l ros Rey nos , y algunos dcllos confirmados por nos, 
que 
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^ue fueron dados al Concejo ^ Alcaldes, y homes buenos de la 
M e l l a general deftos nue íbos Reynos de Cartilla de León, 
& c . Losquale^ifueronprerencados anee nos enel nuef l roCon-
ce jo , cnvno de los quales^cjue íue fecho en la villa de Gualda, 
Sábado a dos días del mes de Setiembre ^ era de mi l y trecientos 
y o n c é a n o s . 

Sé éont icnc que los dichos paíloresayan auénenciá entre f!, y í; Q."6 feeĵ f̂cee-° 
que toda poílura que los dichos parto res pufieren en las dichas fus fu^einaudado. 
Mertas^que fueííc feruicio nueftrOjy pro dellájen razó de la guar^ 
dadellos j y de fus cabanas, y de fus Meftás^que Vála-j y que qual-
quieraque nonquiíieífcrer en e í l o ^ non quifierte dar como los 
otros en aquellas cofaS que fueíTen puertas, que los íus Alcaldes* 
ge lo jSzieílen dat , y prchdicííen por ello : y que fuelle o ampara
das las dichasprédas a los dichos Alcalies:que Ies Alcaldes, y en 
tregaddres los ayudaffen^y gelo fizieííe n dar doblados . 

Ocro fi, vimos otra carta de priuilcgio del dicho íeñer Rey do l¡<Qne puedan cor 
Á l o n í o , dada en el dicho lugat 3 y en el dicho día^por la qual les ^13"1;'^ca<!aar 
fue dada licencia,y facultad , quecona í í en en los montes de cada otra^cofas. ^ 
árbol vnarama, y que totnaílcíi Corteza para curtir fu cal^ado^y 
palos para íus redes, y raa^os, y tendales, y ertacas para íus van-
das , y madera para fazer púenteSjpordo paíTen los dichos íus ga
nados, y l eña para fus fuegos, y expremiiós para fazer íu quefo, 
y maderos para fazer ^ierradas^ colodrasjlas que huuieííen me-
nertec,y que n i n g ú n paítor no fucile prendado por ninguna dep 
tasrazortes * ni por otra razón alguna, también en la Sicrracomo 
enlos Eftremos^find fucile pof fu deuda propia,ó por íianga que 
huukffe fecho. 

Ot ro fi, vimos otra carta de pnuí legio del dicho jfeño^Réy do ^jj'Qiiefe cañígus 
A l o n f o de la m^fmadata , por la qual m a n d ó á aquellos que hu-. a* "«"das,yiii^€« 
uieílen de tazer por el las entregas a los paltores,que caltigaíien paílores. 
lasfefidas,y males que huüieíien fecho a qualefqUier pa í lores , y 
les fizieífen íobre ello cumplimiento de derecho. 

Y otro í^mádauajy mar.író por la dicha fu carca dé priuilegioi íjí'.Que nofehagt 
que n i n g ú n Cáual lero , ni otra perfonajiii concejo, non fueflen 
ofados de fazer en las dichas villaSjy lugares,y aldeas, y en fus lu- cáH&$*r4óntoíl 
gares m a y o r e s . d e h e í l a s d e q u a ñ t d p i z é fus carras, a razón de tres co"cedicron. 
aranzada? al^Jgo de biieyes,y qüálquier que fallaren,qüe mayor 
deheíf i ñ i u m c ^ d c lo prendaifen por cien marauedis de peña : y 
que lo diré f illaíleñ los entregad jres,que huuieí íen tomado a los 
dichos partores, qae fe lo tizieífen entregar. 

G Otro fi. 
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v. Qti¿ noUhxt,m Otro fi3vimos otra carta del dicho feñor Rey don Alonfojque 
ciérrenlas cañadas. fuc ¿¿¿^ en Zamora a treze dias de Hcnero^Era de mil y trecien

tos y veintidós años^en la qual fe códenen ciertas ley esen la qual 
ay tres leyes, el tenor de las quales es e í k cjuc fe ligue. 

vj . Pena al que las Quakp ie r que labrare las cañadas,ó las cerrare, peche cien ma 
labrare. rauedis defta rniíma moneda. 
víj.Peíia aios que Y qualquier3ó qualefquier que fizieren dcheíTas de nueuo fui 
acrecétaren las de- mandado del Rey^que peche cien marauedis de los buenos, y la 
lKÍras' deheíTa fea deshecha:y en ent regador ,ó entregadorespártanlas á 

aquellos que la huuieren fnenefter ^íegun que entendieren que 
cumple á cada vno* 

vnj. Que los entre, y mandb,que el cntrep-ador, o íos entrenadores q abran lasca-
gadores abra his ca * % 1 i i i i r r i i - ^ \ 
ladas.y veredas, y iiadas.y las veredas , y prendan por lascoionas íobrcdicbas , y i 
prendan porlas co. quien fallaren que las labraren, ó lascerrarcn,labrando en ellasy 
í ^ c a ñ a d T s ^ 3 ^ y l a r n e ^ a d e quanto hade auer: es a faber , feys Togas de marco 

de cada quarentay cinco palmos la foga. Eí lofe entienda de laca 
nada por donde fuere la quadrilla por los lugares de lasviñaSjy de 
ios panes: y mando, que afsi lo midan los entregadores de cada 
año^y afsi lo fagan guardar. 

pXomzgoa íoTpTf 0 n o ^ ^ o s 0 ^ carta de priuilegio del dicho feñor Rey don 
tores por las cofas A lon íb , dada en Gualda á dos dias de Setiembre,!: ra de mil y tre
güe han meneíhr. zientosy onze años^ por la'qual mado que no tomaííen portazgo, 

ni a los dichos paftores por defeaminadospor razón de las cofas q 
han menefter. 

x .Quenoks tomé Y otro fi mando, que a los paílorcs que lleuaíTen a los merca-
portazgos de bafta dos a vender de cada cabaña,fafta fefenta cabccas.que no les co-
lelenta cabecas q /r i n • i t t * 1 
vendan. maíien dellas portazgo,ni otro derecho alguno.. 
x)-Que nó tomen Y otro fi mando, e defendió firmemente, que ningunos fuef-
go d^ycguaTni po ^en 0^a"os ^e lestomar montazgo,ni feruicio, ni portazgo en l u -
tros^níotrasbenias garalguno dedos dichos nuefttosReynos de las yeguas, ni de los 
cargadas ni bacías. potros,ni de las otras beftias cargadas^ni bacias, que encraíTen con 

los ganados a los Eftremos. 
n i ^ p o r u l g o " Y otro fi mand° .TJC fi«d4o aquellas villas, o aquellosluga-
faluo donde tuuie- res donde tuuieífen preuilegiosplomados del Rey don Fernando 
rcnpreuilegioplo. fu padre^que en los otros lugares no les tomaífen montazgo nin-gui\0_de fus ganados,ni aíTa A : a , n i otras cofas algunas. 

ndiü xi í / .Quenolesto- ; Y otro fi mando,y defendió firmemente, que imigun freyre, 
menfus beaias. ni Cauallero no fuefle ofado deles tomar beíliaíi lguna.íino fuef 

fe con placer de ios paftorcs,y qualquier que por fuerza gelo to^ 
maíTc.quc lcpechaflenciertaspenas^ylepagaííenel daño . 

Y otro fi 
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Y otro fimandó^yclcfenüiajqae ninguno faeíle o ü d o d e to- jííij.QucporcIiticí 

mar de los dichos paítores por el medio diezmo mas de vna quar lao ó rotro>no les 
ta de marauedis de los dineros de la guerra^ por el potro ? ó por ei ron.e íino vna quar 
nmletO. K ta de marauedis . 

Y otro íi m a n d ó , q u e los cntregadores tambié hagan las entre- x v . Q u d o s e r t r e g a 

gas de los tuertos que fizieren loshomesde los íc i ío r ios cotra los doits l ^ g á en t rega 

paftores, como lospaftorés contra los homes de los íenorios . u ¿ r é a f o s p í l o ^ s 

Y tro fi mandó^que les notomaíTen portazgo ninguno de Jas x v j . Q u e no ks iíe 
cordcrinas.ni del calcado que traxcííen para los homes y luscaba- Utí\?0/^7Z0 ̂ las 
„ > *' cora tnnas , y c a b a 

llas, do* 
Y otro fi mandó jque en los liígares que tuuieíTen preuilcgios xvij. Que no teníca 

plomados-para que huuicílen de montazgar losganados.que non t í J r ^ a ^ l ^ t o m é 
tomaí len mas de dos caberas al miliar. nasdedos* caberas 

Y otro fi rnadó.q ue en aquellos lugares que fallaílen los entre- al n:il1ar̂  , • 
1 r • n í iP r lí rr ! • - xvíli- Q.ue donde 

gadoresque hzielíen tuerto a lospaí toTes^ no failaílen bienessq qu]er quicrqie ha-
edtre^ar fallaííen rayz,quela fizieífen comprar a los cinco hóbres ga tuerto a los paílo 
mas riWsdel luear donde fuere morador. Y í] comprar no lo qui [e^no auiédo otros 
* & ^ 1 , x bienes Simo rayzes, 

fieíTen, mando alosentregadores que los predaíien por cien ma- ios hagan comprar a 
taiiedis de lospríeros a cada vno dellos^y que fe lo fizicíTcn com- c"lco perfonas. 
prar.y qnalquier quelo copraíTejIe lohizieííen íano por fu carta. 

Ocro í i , v imoso t r aca r t adepreu i l eg io derd ichofcñor Rey do c S a ^ " ^ 
Aloi i ío dada en Toledo a quatro días de EnerOjEra de mi l y tre- viandas queoukrcn 
cicncosy catorzeaños en q rnadójque el pan que los paí loresha- niencücr' 
uieífen menefterpata íüs cabañas^quelo pudieíTwmcóprar por fus 
dineros,7 las otras viandas qhuu ie í í en menefter para cúplimiéto 
de fus cabaaas>y q ninguno fueife ofado de ge lo cotrariar, ni em
bargar. 

Ot ro fí5 vimos otra carta de preuilegio del dicho Rey don A l - ^axJ f̂€^dd0SiIóSga 
f ü í i í o d a i a e n Villarreala diez yí ie te diasde Eneroa Era de mil y baña R e a l , ye uVaa 
trczientosy ochécay cinco años^o r la qual tomaua,y tomo a to- aya otra cabana, 
dos los ganados.afsi bacas como yeguaSjpotroSjy potrancas, puer 
cos3y pucrc is^ouejas^y carneros^cabras^ cabrones del fu feñorio 
en nueftia guarda, y cncomiéda,y defendimientOjaísi q fucilen fu 
cabaña^y queno huuielle ai otracabaña en todos ios nueí l ros 
Rey nos y feñorios. 

Y q todos los ganadosdeladichacabañaanduuie í renfa luos ,y ^ ^ f d I he Ib a* 
feguros po r todas las partes deftos nueftros Reynos,paciendo las ña Real ande íaiuos, 
veni 1 >Arb ni ienio las as-'ias ellos.no haziédo daño enpanes.ni en 7fclu?ísPortod^s 

^ ^ i J J i < i i f , losKcynos guarda-
vinvs.nienhuertas^n en prados aeguadana,ni en deheílasdebue do las cinco ofasve 
ves 8 FaeíTen cociadas^ni autécicas^y fi daños fizieífen en alemnas dadas y encilas p»J 

7 i > G z ^cofas l f ní>aprCC^ 
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cofas de las fobrcdicha^mádo^fue íTentomados 'doshomcsbue- . 
nos de qualquicr villano lugar do ello acaecieíe jjuranietadosfo-
bre los íantos Euangelios^y fobrc la Cruz^y quanto eíl os dos bo
rnes buenos d i x e í í e n / p e fiziero d a ñ o , q tato pagaíTen^y no rnas^ 
ni k s traxeííen á otros pley tos^nin pechaíTen otra pena alguna. 

xxij.Queninguno Y q ninguno fueffe ofado deles tomar íeruicio ^ ni montazgo, 
kstome feruiao ni ^ caftiUeria^ii aíTadura^ni roda^ i alcaydia^ni otro peage, ni paila 
H^rcdio j^uolos ge.ni otro derecho alguno en ningunos lugares de n u e í k o f e ñ o -
recaudadores,cl fer rioSjfaluo los cogedores del feruicioy montazgo, 
uicio y montazgo. ^ j comaílé cofa alguna de lo fuyo^q truxeflen para fu vertir. 
xxn j . Que no les ' . 1 1 , • 1 1- 1 rr r * 
tomen fecho al- ni del pan^nidel vnio^nilas otras viadas que traxcüen paramante 
gimo de lo que có- nimiéto de fus cabanas,, y qcortaílen leña vetdc^y feca para cocer 
mcl'yZa^y 1% fu pan.yfu carne.y las cofas que huuieflen meneñer .y q corcaíleti 
ueymie'co de fusca madera, para hazer puentes en losrios por do paíTaífenfus gana-
kañas^' que pueda ¿Q^y {jls hatos^y todas las otras cofas que huuieííen menefter. 
xxiiij.Que no fean Y q u e no fueíTen prendados por predas q fe hizieflen de vnavi 
prendados por las Ha a otra^nin de vn lugar a otro^nin por otra razó alguna^fíno fucf 
rrl3 vniu^ar^ó fe Por ra ¿euda conocida,6 por fianza qellos mifmos huuieíTenfe 
tro , faluo por fu cho/eyendo antcslibrados por fuero3y por derecho por al l idon-
^ c o n o d d a ' 0 dedeuieíTc . 
xx^Qucpnedlfa Y que pudieíTen facar vinó.y pan,y otras viadas las que huuicf 
car de qualefquíer fen meneíler para mantenimiciuosde fus cabanas de qualquier v i 
S o ^ q ^ S l la3ólugardeftos n u e í l r o a R e y n o s , y q n ingunofuef íe ofadode 
ren mene fter. gelo cótrariar por poílura^ni otra razo alguna q fobre ello huuiííe.. 
xxví .Que puedan Yparaque pudieíTen cortat^y cortaíle madera para fazer corra-
d ^ q u T oiücrTñ 'ss P313 ^us g3113^08^ eftacas para las redes de íus ganados fin pe-
menefter. na alguna. 
xxvij.Que en quâ  y q qualquierá de los paftores,y baqueros de las dicha cabana 
^TcfprfLTnole finaíren en qualquier v i l l a^ luga r .ó dcheíTa, que le no tomaífen 
jleuen derechos.; quinto^ni quarto^ni otra cofa alguna de lo fuy o ^ falo o por lo que 

dicho es. 
demey don ifan ft^toos oirá carta de prcuilegio del dicho fenor Rey do 
añode 1417. luán nueftro feñor3 y padre3qfanta gloria aya 9 dada en B u r g o s á 

veinte yvqdias de lunio jaño de lNacimié to S nueí l ro Saluador í e 
fu Chrifto.de mil y quatrociétos y diez y íiete años3por noscofir 
mado ,por la q u a l m á d ó a los Alcaldes, y a las guardas de las cafas 

x x í x . ^ e í i o f e cf de las cofas vedadas deftosReynos, q no efcriuieílen , ni fizicffen 
moŝ ni en las Sier- e^criuir dende en adelate lo$ cauallos^e potros5e yeguas, c criabas 
res, os cauallos, po dellos3q los homcsbuenos}e paftores de la dichaMeíla general de 
Va0sdaiof.UaS,eCrÍá Caí]:illM dfi Lcon^paiTaflen a l o s d i c h o s E í l r e m o s ^ n i n e n p r a d o ^ ; 

EUUicf-
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tuuiefsé en fus tierras: y q no les demadaíTen^ni cofinneíTé dema. 
darcuenta de l los .n i rcña lesde l loS jComodizque ge l a sdemádauá , 
nin l o s c o h e c h a í r é j n i n l o s p r é d a í r c n , n i embargaíícn cofa alguna 
de lo fuyo por la dicha razó.ninles fizieflen preda, nin-af incamié-
to alguno íobrecllo^nín les hizieíTen^nin c óiíintieíTenfazer otro 
embargo alguno a la entrada 5 y falida de los dichos Eí l rcmos ^ en 
quanto andunieíTen en ellos, ni en fu tierra fo ciertas penas en la 
dicha carta de preuilegio contenidas. 

O t ro í^v imos otra carca de priuilegio del dicho feñor Rey do xxx-. Prcuiledé 
íuá nucñrofet ior q fanta gloriaaya,dadaen Burgosaño del N a c í - ^ I RW ^oa ltifn* 
miento de nueí l ro Saluador Icfu Chriflo^de m i i y quatrociétós é aHo dí lJl41' 
qiiarenta e vn años par nos confirmado, por la qual mando a los 
Alcaldes de la Mefta general de Caíl i lbjy L e o n ^ j uczes^y execu 
tores.y Alcaldes encregadoresdcl la .qconftr iñcffen, y apremiaf-
fen por todo remedio a los paílores^q guardaílen3e cuplicíTen^y ef xxx^Q.'Mlos paf 
t unieíTcn por las ordenanzas q eran hechas, ó fe hizieflen por el I T J ^ a V c or 
dicho Concc)o,y homes buenos de Mefta general deí los dichos cejo/olaspcnaspi 
n ueftros Rey nos.q í^-ffe feruicio fuyo3é b i en de todos, é fino lo nas dell?s 
quiííeííen hazer^procedieíTen^y paíTafíen contra ellos alas penas 
contenidas en los dichospreuilegios,y ordenabas 3executandolas 
en el!os,y en fus b i e n e s / c g ü y por la forma y manera q fe contie
ne en los dichos preuilegios,y ordenanzas del dicho Concejo* 

Ot to fí, vimosotracartadepreuilegio del dicho fenorRey do ^^j.QucIosféra 
luán nueftro padre q fanta gloriaaya.dada en T o r o a do^ diásde lo$%2£os haftí 
Enero%año delNacimiento de nueftro Saluador lefu Chri l ío ¡ de P " ^ ^ O t u b f i í 
m i l y quacrocientosé quaré taedos años ^ cnla qual eftauá incor
porada vna de las condiciones c o n que fe arr ienda la renta del fer 
uicioy motazgó deftos nueílros ReynoSien la qual fe cdntiene^q 
los arrendadores que arriendanla dicha renca del dicho feruicio y 
motazgo, fea te nudos de yr^ó embiar a los puercos a recebir los di 
c h o s d e r e c h o s / a í l a p r i m e r o d i a d e l m e s d e Otubre de cadafano.: vvv" . n i r . 

Yqlosdichosarrendadores^y c í q l o ouiere de recaudar por «icíadores^eficnea 
c l loSj fean tenudosdecont inuaraconta r losd ichoSganadoscada ^ PlRrttís ^So l 
d i a d e S o l á S o l como fe viniere cada cabana en efta manera. xxxHij.Quelapri 

Q u e la p r i m e r a c a b a i í a que l legareluego fea contada , y ferui mera cabana q llc-
ciada3ymótazgada y ellaafsicoDtada yferuiciada,ymotazgada, | ^ 
q cuenten la fegunda^y dende en adelate cada vno como viniere, cabrás üegaré jun 

Y fi acaeciere que dos ó tres cabañas ornas llegaíTen ea vní>f q tas'fccueiile,aP^ 
contaíTcn la que primero allegaffe, ó la que el procurador del di- S ^ ^ t ó f e 
cho concejo mandaíle , y que no ceílaílen de continuar en cocar, ^ no (eíré de cC,tar* 

' faluo lo que fe ocu-
^ 3 Como paren en comer. J 
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Como dichoes/aluo el tiertipo quefueffc nece í l a r io paracom?r. 

sraBc^.Qae¿»á«- y filos dichos arredadores afsi no lo quifieíícnhazer,q lo fizief 
feodclm tokia- fc iajuft|cia q f ueííe e o l o s dichos puertos acofta del arrédador.pc 
fe^cXSof! €0 fí nonf ueúcn,óembiaíren los dichos arrendadores en el dicho 

dempo^eliuezdc la jundicion5dódefueírcnlos d ichos puertos, 
pudiefe poner fieles acofta de ladicharcta5para recebir los dichos 
derechosde los d ichos ganados,de lo que dcuieíTen fafta lallcga-
d a d e l o s d i c h o s p u e r t o S j y e í l o m i f m o í e e n t e n d i e í l e de lo dejas 
falidas en la manera que dicha es. 

&xmj~Queücm~ Y q por quaco por parte del d icho Coccjo d é l a Mefta general 
ptcSaramMfer- dcGaí t í l a^y de Leonie fue fecha relaciono ellos , 6 alguno dellos 
f«amf<lccoa«to M o a t a i a n q u e n d o j í i i q u e r í a n guardarlecupUrje hazer gua rda r l e 
c&fidoaes., cup l i r ladicha c o n d i c i ó n íufo i n c o r p o r a d a ^ l c g ú j y en la manera q 

en ella fe c o n d e n e j p o n i é d o a ello fus efeufas, y l uégas no deuida-
meiitc,€a-efpecial,diziédo algunos de los d ichos arrendadores 5 y 
í ecaudado íe s5e f í€ l e s , e cogedoreSjqpor losfus Cocadorcs mayo
res fue arrendad a la dicha reta c ó n c o n d i c i ó á q u e los dichos dere
chos no fe pagal len en las entradas c o m o en la dicha ley fe contie-
a e / a k o a las falidas^y p o n i é d o y alegando otras efeufas^y luegas, 
en lo qua l dizque recibieron mucho agrauio/y d a ñ o s , y por ende 
í |ue lepedian por merced^qles prqueycfle de remedio c o m o la fu 
SBcrced fueíTe, E por quáto entendian, q fi la dicha codicion no fe 
guardaffesy cüpl ie f fe^ fe condene, 
ó fuefle mudada, o puefta ocra c ó d i c i o n 9 que feria gran cargo de 
conciencia fuya^de que al dicho concejo,y a los paftores8y fenores 
de ganados del^cdria mucho daño,y perdimiento 3 y a el vendria 
gcandeferiiicio,y mucho daño alosíus Reynos:por ende, q m á ' 
daua,y mandóa£odos,y acadavno dcllosen fus lugares, ej uridi-
dones,qucdcndecn adelantcpara fiemprejamas vicífen la dicha 
condición fufo iacorporada,y la g u a r d a í f e n , ecumplieffen, e h i -
zieíTea guardare cumplir en todo,y por t o d o / e g ü . y en la mane
ra que ella fe condene,yq no fueífen, ni paífaffen córralo en ella 
con£cnido,rii cotra cofa alguna,ni parte dcllo en t i empo alguno, 
no e m b á r g a t e , que la dicha renta por fu madado fe a r r e n d a í í c c o 
otra codicion q fe non guardaíTe/aluolo cotenidoenladicha co 
dicion fijfo iacorporada:y q fu merced,y voluntad era, que d é d e 
en adelantcpara fiempre jamasladicha renta del dicho feruicio y 
m9ntazgo,no fe arrendaífe, nipudicjífefer arrendada, faluo con 
i ad icha c o n d i c i ó n fufo con ten ida . 

Y fipor auentura en algún t iempo no fueíTe arrendada la d icha 
tema. 
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rcnta^y íí fueílearrendada^no fueíí'e concertada al tiempo delpaf 
f ige de los dichos ganados a las dichas entradas de los dichos Ef . 
tremoSjy no huuiefle parte por el para recebir los dichos dere
chos q a el pertenecian de la dicha reta3como dicho cs3fu merced, 
y voluntad era^que los dichos cócejos^y Alcaldes de todas lasciu-
dades, villas 5y lugares que fon en los dichos puertos, a donde fe 
acoí lumbran coger 3 y recebir los dichos derechos de la dicha 
renta^fin auer otra carca fuya3ni mandamie toquepuf ie í íen fieles,, 
buenas perfonas^Uanas^e abonadas^para que pudicílen coger^erc 
cebir^e recaudar los dichos derechos de los dichos ganados d é l o 
q dcuieíTen^faíla la llegada de los dichospuertos/egun fe cociene 
en la dicha ley^yafsimifmo para en lo dé las falidas en cada vn a-
ño^efino huuieíTe parte por el para cogerle recebir los dichosdere 
chos de la dicha renta,e fi afsi no lo fizieíTen^q los dichos cóce jos . 
Alcaldes^ juíliciaspor quieíincaíTc de lo arsifazerjy cúpl i r /uefsé 
ceñudos a todo el daño3 y al deferuicio q a el viniefl'e por la dicha 
razoné q losdichospartores;e feñoresde ganados5no fueílen tenu 
dos de pagar mas de los dichos derechos de lo que aísi deuieíTen^y 
huuieí len de dar a las dichas entradasjfafta la llegadade los dichos 
puertos3como dicho es^cn cafo q fe dieífe otra carta en contrario 
defta:y qmandaua á los fus Contadores mayores,que dende en 
adelante para íiempre jamas^arrendaífen la dicha renta cola dicha 
condicipn^y lo que püfieííenyy aífentaífen afsi en los l ibros^ con^ 
diciones del dicho quaderno. 

Ot ro íí3viraos vna carta del dicho feñor Rey do luá nucñro fe- xxjcvíij. dwé núin 
nor,y padrc3qfantagloriaaya,efcritaen pape^y fclladacófu felio, nhnto ^en/tT**" 
y firmada del nombre dé la fsñora Reyná doña Catalina nueílra ^ Concejo hiziele* 
abue i a^comotu to ra i éRcg ido raq fuede f to sd i chosReynos^ada ¿li* lQi ̂ ' ^ W 
en Valladolid^a veinte días de l u l i o , año del Nacimiento de nuef-.' 
tro Saluador lefu Chrifto^de mi l e quattocientose quinze .años : 
por la qual m á d ó al Alcalde entregador de las Meílas,y Cañadas, 
y a fiislMg^1^5 t:en^entesi4 caday quado q el dichoCocej-p ^y ho^. 
mesbuenos de la dicha M tila general de Caftilla^y de León , y de 
los pudores del la /ehunieíTen de ay untar en eldichofuConcejo a 
fazer.y ordenar algunas cofas q cumplicí len a fuferuiciojy alpro-
uecho^ bien c o m ú n dellos,q no coíinticíren q ninguno^ni algu 
nasCaualleros^ni otras perfonas poderofasq no fueífen naturales 
deldichoCoccjOjentraíren^nianduuicíIen en el,demaneraq el di
cho concejo de la Mefta libremente pudieífe hazer y y ordenar las 
cofas q cumplieííen a fu feruicio,y al prouecho,ybié c o m ú dellos, 
y defendió a los dichos Caual lcros, y otras perfonas poderofas q 
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Priuileg'os, y confirmaciones del 
no efluiiieíTen encldicho GoCejo}faluoaquellos cjanduuicííenen 
los Eí l remoscófasganados- .y fi paradlo el dicho Alcalde entre-
e;adorouieíIe meneí ter fauor jéayadaj r r tando alasjufticiasde to
dos fus Rey nos3q gelodic(ren,y fizicílen darbié , y cüplidametc. 

S í i ^ d i h a n ^ Ot ro íí, vimos otra carta díd dicho fcnor Rey d ó í u á efcrita en 
ful ^ r ^ f e d ? 1 1 ' PaPcl>cfirma<^ de ^ «óbrele ícllada cofu fcllo^ada en la villa de 
minatTen conforme X ürdcllllaS, a veinte diasde Nouicbre^añodelNaCimiéto de nnef 
aelU8, .tro Saluadorleru Chri í lo5demily quatrociétos é quarécay feys a-

ños ,en que m a n d ó a todas las juiliciasdc losfusReynos, y íeño-
ríos,y a cada vno,c qualquicr dellos en fus lagares,e juridiciones, 
n vicffsn las ordenabas q el dicho c6cejo,y Alcaldes^ homesbue 
nosde la Mellal izleGé,e tuuieff-n fechas,y las guardaí ísn,e cum* 
plieíT^n^ íizieíTen guardare c ü p l i r / e g ú q e n ellas fecotenia,e fe-
gü5y como mej v , y ma?cúplidaméce fafta r ncoces crá^y fuero vfa 
das,e guardadas,y q c a í intieíit n a los Alcaldes del dicho Cócejo,y 
a qualquierdcliosvbbbriospleytosqueeatrclosdichosConccjos 
f u íísn ,e fazer exec ación por las dichas ordenanzas, e no coníin-
tieíTen que pe río na, ni perfonas algunas fueíTcn , ni vinieílen , n i 
paíTaden contra ello, ni contra cofa a lguna^i partedeilo. 

D o n E n r i q u e a ü o g Ocra í j ,v imos otra carta del dicho feñor Rey don Enrique nue-
de ftto hermano que tanta gloria aya y efcrita en papel jcfirmadadc 

ía aambre5y feila ia con fu ícllo, dada en la villa deiVíadrid á vein 
id dias del mes de Ivíay o,año del Nacimiento de ríuéftro Señor le
í a ChriftOjde m i l y quatrecientos e fefenta y dosaños ,quehabla 

AéjwA guarden cou el Alcalde entregaior,e co í üslugarestcniétes^en q les m a d ó , 
IrelAtul^i ( ¿ ^ q vieíT-n los preuile^^s^e cartas,e (obre cartas q cidichoConccjo 

de la rvicfta tenia de lo^l^syes paíTados % e proueyefle fobre toda 
ello corno dcuiefle co jíífticia,íegú fe coesnia en ios dichos preui-
legios,e cartas,e fobre cartas5e q guardado , eexecutado aquelio, 

xij Q u c f e feñaien lesdieí íen,y feñ .lailánlas-dichascafiadas^y pa í l b s / egüe l t c r í b rde 
conforme U o s pre! 1°^ dichos prcurlcgios, e cartas;por mancra.q les fueífe guardado, 
u ü c g i o s , y qae Us e cúplído todo lo fobre dicho.v por ello noiuedeñifé&S&iMi def 
p a r a c i i ü . p^cnadossín emoar2;ados,ni malcratados^e mando alasjinticias,q 

para elloles dieííen fiiuor y ayuda paralo qhuuieíTen meneí le r . 

fobre las i ^ i 
Decano de 

T o l e d o ^ ^ o fí.vi irio í vna ley fecha por nos,en las Corees qtuuimosen 
po í i c io la nob|-ociudad de Toledojel año q paffó del Seiior,de mil e qua-
14.80. troctétos y ocheca años;por la qual en efeto por las muchas quece 

q de cada cha no s duia losdueños dios ganado?^ mercaderes, 
y otra? per fonasqrecehiagradesdaños 5e robosdc lós que cogia 
el fcruiciOjC m ó t a z g e d e losqle ped'ulcrechos^ad ^cs.c |.ota-
ges^ caililkrias.y borras^y loJas^ aílauaras, e oci &áimpoíicioncs 
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ho n r a d o C o n c q o de la Me í l a . % ^ : 
a fus gAnadoSjC niercadurias,e matenimiétos ,e ot^a^cofaspedidas 
e lieuadaSjdeíde el año de fefenca c quatro en qfecomé^aron losi 
mouimié tosdef tosnuef t ros Reynos^décro delqual termino dizcj 
fueron afsi miímopueftaSjéincroduzidasalgunas impoíiciones^ y 
nueuos derechos en algunas partes por cartas^ licencia delfeñor 
Rey don E n r i q n u e f t r o h e r m a n ó l e fe pediá^y cogiá porlas pcrío-
nas 3 y en loslugares que antes no folian ni acoí lumbrauan hazcr. 

Y como quier qfobrealgo de aquello el dicho feñor Rey don 
Enriquecen lasCortes q hizo en O caña el año q paííó de fe fcnta ,y JfHij, Que no fe pa¿ 
n ueu Cjy en las Cortes q hizo en íanta María de Nicua el año que f ^ y n l ^ J g o ^ y c K 

paííó de fefentay tres,hizo , y ordeno ciertas leyes, y e í l emi ímo téculG!'pueuosaQ-

diofcbre ello fuscartas^por lasqualesmadó^y ordeno^q no fe pa-tlguoi' 
galle mas de vn feroicio y m o n t a z g o : y m a n d ó que eñe íe cogieíTe 
en ios puertos antiguos^y no en otra parte. 

Y o r d e n ó ^ niácló,q no cogieíren^nipidieíTcn impoficionesde 
las impuedas defde el dicho tiempo acá lo ciertas penas, y reuocó xliÍ!'i ^ no re i ^ -
qua le íqmerca r t a s jymercedes^ preuilegios3y otras prouihonesq las i.r.pueitas deíde 
iobre ello huuieíTc dado,para q.pudieííen tomar el dicho feruiciov eI a ñ o de 6 ^ a e f t a 

mocazgo,y 1 os dicnos portazgos,y otras impoíicioncs> y aq í lono 
¡auia bailado para efcuíar los dichos derechos de feruicio y mótaz 
go,y nueuos portazgos, impoí¡cioncs, y derechos no fe pidieflen, 
ni l leuaí íc i^y porqeranotoriovqdetodo lo fufodichofe auiafe-
g ú i d o arnéguamiéco^y perdimicto de la cabaña de losganadpsdef 
tos nueftros Re y nos, y graeje agrauio de los pañores , y mercade
res^ gran careftia'de las carnes^ylanas.ycal^ado^y otras cofas,y ib-
bre ello los procuradores de Cortes;nos auian f oplicado^mandaíTe-
mosproueer ^ y remediar. 

Porendeaprouamos ,y confirmárnoslas leyes j y ordenangas 
fechas por el dicho feñor Rey don Enrique n u e í h o hermano, e xí v* C o n f i r m a c l o a 

mandamos que áqucliasfueíícn exccutadas. ; d ^ l í r f ^ l f - ^ 
• Y guardádolas madamos,q dende en adeláte no fe pidieíren^ni 

demádaíTcn de los ganados q paílaíTen a E í h e m o a herbajar. y de ^ ^ i ^ e^o^P5^ 
, í nr 1 1 - 1 1 1 - J r • • " n íll 8S dC V»! (e TU K i© 
Jos q falielíen al dichoherbajejmas de vn leruicio y motazgo.fcgú moota^go^rgun m . 
qfe acoílübro pedir^y coger en ellos nucílros Rcynos -en los tic ,3coñumbl5-
pos antiguos.y q eíle dicho feruicio y mocazgo/e pidkíTe.y reeau 
da í ícpo l los nueftros arrendadores// rccaydadorss^y.recctores., q 
nos para ello dieíTemos por nueRras carcas libradas,y íbbrecícrjtas' ^ " ' 
délos nueftros Cótadoresmayores,© por quiéfu poder ouicirc 
no por otra períbnaalgun3,ni por virtud de otra carta dt 
gio alguno,fo pena q qualquiera que dcotra güila lo iizícíie^oco-
gieíTe^muríeíTe por ello. 
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xivij. Qpe el feto!- y quecl dicho feruicio y m o t a z g o , í c pidicffey cogicííe en los 
íe corbTe"/no Se0n lot nueftros puertos an t íguos .doac en los tiépos paííados fe a^coflü, 
puerto»aquí decía- k r ¿ ^ nocnotras párteseos qualcs dichospuertosantiguosfó cños9 
« d o s . V á t á t ó i C í S Mc&a\uUyhtTéfrt t E ñ ^ A m h ú ' ^ U VctadélCá 

j o , c la puéte del Ar^obifpOjRarnacaílañaSjel Abadía, las barcas de 
Albalate^Malpartida.el puerco dePf ro f in^ lca^yBer roca lc jo^y 

. ' q no fe pidiéíle5ni cogieííe é otros puertos algunos/o pena g qual 
quiera q lo pidieffe^c cogicííe en otros puercos murieílc por ello . 

xivüi.Penaváiosq Y q folaméte aquellos puíieífen3y traxeíTen guardas q ene ld i -
locobravca en otras ^ tiepo las folian pcner5e iraer3y por el poder q'fe acoítúbi6 ha-
par<,e56 z e r ^ q otro alguno no íc entrometieíTe de pedir j y coger los di

chos derechos^ni fazer lasdichas cofas3ni poner las dichas guardas, 
fo pena q qualquicra perfonade qualquier eftadojCodicio.precmi 
néciajódignidadqfucffejqlo mádafle^ócófintieíle pedir,o licuar, 
faluo losdichos nueftros arrédadores^y recaudadores^ recetores, 
o q u i é f u poder ouieíTe^comodicho es3qpor el mi ímo fecho per-
dicíTcje ouiefle perdido el lugar dode fepidiefle e cogicííe,!! fucile 
íuyo:y íí fe pidieíTe,y lleuaíTc en yermo^qhuuicíTe perdido y per-
dieíTe el lugar qtuuieíTe mas cercano de aql lugar yermo dódefe 
pidieílen,y cogiefse los dichosderechos,y masperdiefsé todos los 
marauedis q tuuiefsé en nue í l ros l ib rosde merced de por vida , y 
de juro de heredad^y racio y quitacio de qualefquier oficios , q de 
nos tuüiefsejyfueíle todo parala nueftra C á m a r a , y Fifco^y aquel 
Qaquellosqporelloslopidiefse,y cogiefsc,ylosqueaceptaflln la 
guarda dé lo tal,muriefsenpor ello,ypeEdiefsen fusbienes,y fuef 
fenparala nueftra Camara,y Fiíco . 

xlíx. Quemoftrádo Y madamos,q mof t rádo losd ichos ganaderos cartasde pagode 
moiosvlñorel pa" como pagaró vna vez,no fuefsé tcnudos de la paga otra vez, aunq 
g a r o n fus derechos, fUcfsé por qualefquicr trabeííos de ios dichos n ueftrosRevnos,y q 
no fe los pidan otra t ^ . ^ . . . ' - w % • 7^ 
vez. aqllos cuyos ruelse los dichos prcuiiegios,lo no demadalse, ni co

giefse de los dichos ganaderos,niper íonas,fo las dichas penas. Y 
madamos por la dicha ley a los q fuefsé arrédadores,o recaudado
res ,0 recetores,ó otras perfonasq tuuiefsé por nos cargo de rece-
bir,y recaudar los dichos fcruicios,y mótazgos , q pagafsé déde en 
adeláte en cada vn año a losq tuuiefsé fítuados en la dicharétajfe-

* ^ r §un cnc^ t i épode l a sda t a sde fusprcuileeiosloq ou ic fsédeauer . L. Que fe reuocan v r - i > i r - i - i ? t7 / - v r-
qualefquicr cartas q ^ 1 otro « madamos,y deredemos^q dede en adt late no le pidiei 
^VlcfccholTJdl ^ t t i 1íeuaísé los dichos derechos,e portazgos,y paífages,ni pota: 
el año de c+.en ade- ges,ni rodas3m caílilleriaSjniborras^ii affad uras^ni otr asim policio 

nes,faluo enlas qantesfefazi^ni fe pidiefsé.nillcuafsédclas qfue 
ródadas^o pucftas,o introduzidasdefde mediado el dicho mesde 
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Sctiébre del dicho ano de fcfenta y qua t ró en adelátCjauq fueíTen 
n^p'jcílas por car tas^ preuilegiós del dicho fcñor Rey do E n r i ^ 
luieftro hermano5opor noshaíta a!li,ca fi neceíTario era^dnucuo 
por la dicha ley^cuocamos^é dimos por ningunas, y de n ingüva-
lor^y efeco todas^ qualerquier Cártas3albalaes, e cédulas, e fobre 
cartas^y prouiíionesq fobre lo fufodichojó qualquicr cofa dello tU 
uicíTen qualefquiercócejos3y vniuerfidades^operfonasíingularcs 
de qualquier eftado, ó cod i c io^ pfeerninecia,ó dignidad q fueíléi 
afsi del dicho feñor Rey do EnriquejComO d e n o t é de qualquier 
de nos: y las q ouieííen déde en adeláte para pedir^y coger^élleuar 
los dichosderechos,é portazgos,e impuíiciones, é qualquier cofa 
della. Y mádamosles^q no vfaíTé dcilaSinipídiefléjni cogieíTen dé 
de en adeláte por virtud dellas cofa alguna fo las dichas penas, y fo 
lasotras cotenidas en lasleyesq fobre efto difponéjas qualespudief 
fen fe^y fueíTen execucadasporias juílicias, óqualefqaier dellas. 

Y fucile auido eñe cafo por cafo de h e r m á d a d , afsi fobre el di
cho feruiciowMmazao^como fobre todaslasotra^^^ ^nrSf^i2!3^0, 
i AI i 1 1 J J j . rr t i u ^ 1 P í c a l o de herma, 
los Alcaldes dé la hermandad procedieílen por calo della, o execu, dad contra los que 
taífen las dichas penas en las perfonas, é bienes de los q lo contra- e50 ^brantarenj 

'riofizicíTenty porqueD pudieífe mejoi fabe^qualesimpuficioncs, ^ 
y derechosfoa las nueuas,olas mas antiguas. 

Ordcnamoí^y mandamos^ue todos los cécejos, é qualcfqiiier Li). Qué toáoslos 
vniuerfidades, y perfonas fiasulares, q tunieífen, ó pretendiesen 3ne Vendieren 

1 1 • ^ J - r J - 1 r "cuar derechosdef 
auefderechosparacoger,oparapedirlosdichosportazgos,ypaf- ded año de64.01 
fajes,y poncajes5y rodas^ycallil lerias,oborras,ó aíladuras^o auer, adelante,prefentca 
ó licuar otros derechos qualefquier,© poner guardas^ó otra qual^ lw*L*CAnCc)0 fli* . . r • r n J l J- L - j r r ' v * títulos dentro de 
quier im pulicion dclde atne deldicno ano de leíenta e q uatro^em r cuenta dias} y paf 
biaíTen,e craxcíFen ante noslascartas,y preuilegioSjóqualefquiei: fa£Í0S fean ^ nín^ 
tirulos q tuuieíTcn^élos prefentaílen ante losdel nucí l ro Cofejo, sunaf"-^a: 
defde el dia q la dicha ley fueíle publicada3y pregonada en la nuef 
traCorte^fafta noneca diasprimerosí iguiences,porq viftos,y exa
minados a l l^ losmádaí lemos c6íirm.ar:y fi non eñuuieí íen cófit-
mados,y de los afsi confirmadosjy délos otros que no tuu ie í l cn 
nueftras cartas de conf i rmación, les mandaíTemos darfusfobre-
cartas3yprouifiones5las q con juílicia fe deuieífen dar,fo pena^que 
los preuilcgios^y cartas,y otros titulosque fafta alli no fueíTen rno 
ílrados dellOjdende en adelante no ouieífen faerca ni vigor ^de t 
deentonceslos dimos por ningunos, y les mandamos, que noíi 
vfendellos tolas penas contenidas en las dichas leyes : y por
que íupicííemos quales3 y quantas eran eflas impuíiciones , y 
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Pnui leg ios ,y confirmaciones del 
quales eranlas4^e^amauanantcsdc^ic'10"emP0>y dcf-
pues^y qualcseran las acrccécadaSjmádamosembiar períbnas^ti-
zieííen la pefcjaifa fobre ello Ja qual fe hizo,y fue trayda ante nos. 

liíj.Qutlasjufticíax Y páralos otros años adelante venideros^mancinmos a lasjurti 
íad^vn^o ha'fta tiasde lasciudades^ villas de nueftra Corona Real, cj eftuuicílea 
cnñnde Abñl tm mas cercanos al lugar donde las tales impuíicio.ncsjy porca2gos,y 
bícnalConfejoin- otros Jerechos.y qualefquicr dellas/epidicílenjó coc ie í le i^of i . 
poiicioncŝ ctros zicíTen cadavn ano la peiquila,y lupiellen dodCjy como íe lieüaua 
derechosqueenfus las cales impu íiciones.y porrazgoSjy dercchoSjy eldicho feruicio 
iundiuuncs fe Uc y moiKazp;o fafta en fin del mes de Abril de cadavnañoembiaíTen 

1 ipefquiía fecha,porq la mavlallernos luego ver3y proueyeílemos 
íobre clio,coirio vieílemosq cumplieííe a nueflroieruicio^y aexc 
cucion de la dicha ley:y mádamosdar^y dimes luego a los qbef-
fen nobi adospor nos por veedores en cada vn año>q comaílen car 
go de Lbw^yíupieílen,!! fe embiaua la pcfquifa deftojó la hiziefsé 
fazeryembiarcIloSjporqceíTaflTendendeea adelátclas femejátes 

linj. Confirmado drania^y excoríioncs. Y agora por quanto por parte de ves losdi 
hcoT.añode i t » c'1^5 C^ccj0Sy Alcaldes^Gaualleros^eícudcros, y hobresbuenof 

déla Meda generaldeílosnueftrosRcynosde Caítilla^y de Lcój 
nos fue fecha relación,que como quiera q teniades los dichos prc 
uilegios,)'carcas de q deíufo fe haze mencion^y auiamos fecho, y 
promulgado la dicha ley defufo cócenida, q en muchas de lasciu-
dades,y villas,y lugaresdeílos dichos nueftrosReynos. é feñorios 
vos era quebrantados los dichos preuilegios^éia dicha ley,y noa 
vos era guardada cofa alguna de!Io,de lo qual redundaua, é fe fe-
guia de fe ruido a nos,é gra daño al bié publico deftes dichos nuef 
tros ReynoSjé a nueftros fubditos^ naturales delloSjegrade me-
gnamientOjé diminución délos ganados de la dicha cabaña: efpc-
cialmence porq contra el ccnor,y forma de los dichos preuilegios, 
e muchas de las dichas ciudades, e vil!as,e lugares,vos eran cerra
das^ efl:rcchadas,yen otraspartes tomadas, e ocupadas las caña
daŝ  c veredas por donde los ganados de la dicha cabaña yuá a los 
Eñremos,c venian dellos, e auian de venir, y paílar, yendo,y vi
niendo de algunasptrtes a otras, y que en algunas de las ciuda
des , y villas,vos eran licuados injuíhmence muchos dere
chos ^ic portazgos,emontazgos,chorras , aíTaduras, caílillc^ 
ri4? > poncagcs,paírajes, c otros tributos no deuiJosdo qual codo 

?} olljerfe de paífar, recebiriades mucho agrauio,edaño,e nos 
luplicaíles.e pediíles por merced,vos mandaíTemosprouecr ére-
mediai jmanaandoque vos fucilen guardados los dichos preuilc-

gios. 
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gioSjC careaste ley quede fufo fe haze mención 5bicn c cumplida-
mentcentodoj-y portodo.como en ellas en cadavna dcllasfe 
contiene^ y mádaíTemos executar las penas en los q ie fallaíTe^quc 
ouieíTenydo,y paíTado cótraellosó contra parce dcllo 3 é contra lo 
que de aquí adelante los paíTaíIeiijé qucbrataficn^c fobre todo ello 
vos mand airemos dar nucflra carta de prcuilegio, e connrmac ió , 
e proueyeíTemos de remedio co juíticia^ócomola nuertra merced 
fueíTeáo qual todo nos mandamos ver a los del nueílToGonfejo.y' 
a nuefiros Contadores mayores^losqualesvieron, y cxaminarori 
los dichos preuilegios^y carras^ ley defufo contenidas. Y viílo to 
do fue acordado.quedeuiamosmandar dar efta nueftra carta de 
prei.iilegio3y confirmación en ladicha razon,y nosacaiádo qyá to 
cumple a. nueftro feruido^y alpro^y bien comü de los dichos nuc 
í lrosAcynos^y feñorios^y de nueflros fobdicof;y nat^ 
q la dicha nueilracabana fea coferuadajaumecacla,y tenida en tuf 
ticiaituuimoslo por hiende por efta dicha nueftra,carca d e prcuíle-
gio^y coníirmacion3confirmamos>y aprouamoslos djebos preoi-
legios,e cartas3e ley q de fufo fe faze mencion5y cada cofa?y parte 
dello». e madamos^que vos valai^y fcan guardadas en codo.y por 
todo/egunque defufo fe contiene^ a vos el dicho Concejo de la 
Mefta general'deftos dichos nueñros Reynos de Cart i l la-y de 
Leori^y paftores5y ganad os delía5agora5y para fiempre jamas. i , ] , 

Y íi neceflario es3vos hazemosnueuamente de todo lo conte^ ^-Niíená mtkU 
nido en losdichos preuilegios}y cartas,y ley 5y de cada cofa3y par- K t ^ ^ j Re^eS 

, 1T , L. 0 ' ' i r j I ; 1 « v^ato uos^ie todos 
te dellQ,y lo concedembs// otorgamos de nucuo^ymandamos^q losprcuiiegioS, J 
vos va lan jyfeagüardado/egun dicho es. 

Y guardandolosmandamos^q vosdexena voslos dichos pafco'j^'Q.^ los gana» 
res.v a vueftrossanadosmayores>y,menores dé la dichanueilra ^ Paíí( :oPorto-
cabana^yrjy paitar por codas las partes y iugares^y términos de los «úos iltynos pa-
dichos nueftrosReynos^y feñorios-.afsi rea légos , como abaden- dend^ Y bcuildoJ 
gos ,yfeñonos ,y Qrdenes^ybehetrias^paciédolashieruas.y beuie 
do las aguasiguardandopanesjy viñas^yhuertasj'y prados de gua-^ 0 -i a 9 J 
daña.deheírasdebueyescoteadas^y autenticas de las dichas^res i l l ^ c ^ l t * 
aranzadas para cada par de bueyes. Y íi daño íizieredes, o íízieren ^ ^ s , y íi dar,erg
ios dichos ganados en algunas cofas de las fobredichas.madamos, l ^ J 
que feantomadasdosbuenaspsrfonas dellugar donde acaeciere ciado/ 
q fobre jurameto que hagan fea apreciado el dicho daño 3 y lo oue 
aquellos apreciaren fea pagado. 

Y no feades por ello derenidos, ni embargado^ vos, ni los di- Ivi¡j. ̂  no fearí 
ehosvueí l tosganados^nifeades t r a í d o s , ni vos traygana otros ^etmidos, ni emJ 

pleycos b a ^ í : 



Pnuilegios, y confirmaciones del 
plcytos3ni luengas fobre cllo^ni pechedes otra pena, ni calumnia 
alguna. 

eflc^iémi" Y otro fi manclamos,quc i l las dichas cañaciaseí l i tukre toma-
dasay ocupadas3óeftrechadas3c)enfangoüadas deciacuenta años 

H 7« a cí la parte3deman-ra que non vos dexaron anchura de las fcys 
í o g a s de cada quarenta y cinco palmos de fiifo contenidos, man
damos que vos rcan dexadas^y deiociipadas3y en Canchadas.,y def-
cmbargadaSjpara q efiencomo antiguamece , antes de los dichos 
cincuenta años,folian eftar^y no vos feaiicotcadas3ni tornadas, n i 
ocupadas en n ingún t icmpo,r í ipor algunas per íonas , Co las penas 
eótenidas en el dicho preuilegio^ carcas defuCo c6ten!das,q fobr^, 
eíl:a razo hablan,^ de cíen mil marauedis parala nueiba Cámara . 

íx,Quecnlotocan Y otro fi mandamos^q en quanto a lo delCeruicio y montazgo, 
te al feruicio y m ó - ¿ borfas.é aíí ad uras jPotai es. e porta z ffos.e caílillerias.e otros de re 
chos, fe í;s Alarde CnoSjC tnbiuos qualclquicr jq vos tea guardados los dichos prcui-
íusprcüikgios. legios^y ley defuío contenida^ fegun que en ellos fe concienc}y q 

Contra el tenoF3y forma dellos non vos lea UeuadoSjni pedidos co 
ía alguna-dellojo las penas en la dicha ley de Toledo contenidas: 
fal no íi vos moíbaren nueílras cartas firmadas de nucílros nom-
bres^é felladascon nueftro ícllo^e libradas de los del nueftro C o n -
íe jo^ por donde Cea declarado3e mandadojque Cegu el tenor e for 
madeladichaley de T o l e d o ^ o r jufticiafepueden llenar, é l l c a é 
los dichos derechos,ede otra guifa non Ce os pueda pedir ni Henar, 
n i vos, ni alguno de vos ios paguedesjni Ceades obligados a los pa 
gar,y en todas las otras coCascótenidas en los dichosprcuilcgiob je 
carcas^ ley3feVos Cea guardado todo lo en ella cotcni jo ,y cada co 
fa, y parte delio en todo,y por todo,como en ellos, y en cada vno 
dellos Ce contieBc3non embargante que en algunoslugare.s,y par
t e s ^ por algunas perfonas,e concejos los dichos preuilegiosje car 
tas,y leyes de que deíuíoCe faze mención , o alguna cofa , ó parte 
dello,vos fea quebrantado,en todo, b en parce. 

^) ; Q!le re g^Tde Otro í i , no embarcante que Cobre razón de! paíTo de los di-
todo lo luíoaicho, . , i f? i J " i Vi \ i 

íb^rgsrc ĉ isc clios ganados por las dichas c añadas, y te r nun os, cite pley copen-no CO; 
foBfe elpaaodc iüs dicte có qualelquicr Caualleros, e cócejos ante nos en el nueftro 
^puidiciue,1'C7" Con Cejo,6 ante los Oydores de la nneftra Audicc ia , ó ante otros 

qualcCa aier juezés?porque fin embargo de codo ello,nucftra mer 
ced y vo lüud es,que ella nueftra carta de preuilegio,e coíirmacio 
fe guarde,e cñpla en todo,e por todo íegun qen ella Ce contiene. 

H por c í b dicho nueftw carta de preuilegio , y confir
mac ión , b por Cu traslado fignado de eCcriuano publico , Cacado 

con 
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con autoridad de juez ¡ o de Alcalde, r m n d á m t s a! Principe don 
íuan nueíko muy caro, é amado hijo, é áioslnfances ^ Perlados^ 
Duques,MarcpeíTe^Condes^MaeRres de las Ordenes ,y á los 
del n u e í k o Con le jo ; é Oydores de las nueftras Audienciab", e al 
nueílroIuíl:iciamayor,éAlcaIdes,algua2ile9 de lanueflra cafaé 
Coree ^ e Ghaacilleria , y a los Priores 3 Comendadores ¡ é íubco-
mendadores, Alcaydes de los Caftillos, é cafas fuerces, é llanas i é 
á los Concejos,Corregidores, Afsiílentej AlcaldeSjalguaziles.me 
r inos ,AlcaldesdciaHerniandad,Rcg!dores ,Caual leros ,e ícude-
ros 3 oficiales,y homesbuenos de qualefquier ciudades, é villas,é 
lugares de los nueftros R c y n o s , e feñorí©s, c al nueftro Alcáld'é 
entregador de las'dichas nueílras cañadas5e a fus lugaíes tiniétesí 
afsi á los que agora fon,como a los que feran de1 aquí adelante 3 á 
quien efta nueilra carta de priuflegio, e confirmación fuere moC~ 
trada, ó el traslado della fignado,como dicho és, q cfta dicha nue-
ílra carta de priuilegio,e confirmacion-,guarden, e cumplan , e fa
gan frLiardar3y cumplir en todo,e por codo , fegun que en ella fe 
contiene, e contra el tenor,e forma della no vayan , ni paffen, ni 
conficntan yr,nipaírar, agora ai en algún tiempo | ni por alguna 
manera, fo las penas contenidas en los dichos p n u i l e g í 6 s , e car
tas^ ley que de fufo fe faze mención : e mandamos a los nueí l ros 
Contadores mayores»que cfta nueñracar ta depriuilegio e corfir • 
mación afsientcn, e fagan affentar en loshue í i ro s l i b ros , e v o s k 
fobrecfcriuan, e tornen el original rel qual mandamos al nueftro 
Chanciller, e Notarios, e otros oficiales que ejftan a la tabla de los 
nueftros fellos, que libren , y paíren,y parala guarda delladen^y 
libren ayos el dicho Conce jo ,y homes buenos de laMeftajtodar 
lascartasdefobre cartasquclcs pidieredcs,ymeneftcr ouieredes^ 
e losvnos , f t i los otros no fagades, n i fagan endeal por alguna 
manera, fo pena de la nueftra merced , y de priuacion de los ofi-
cios,y cónfifeacion de los bienes de los que lo contrario hicieren 
para la nueftra Camara,y fiíco: e dem? s mandamos al home q les 
efta dicha nueftra carta de preuilegio,ó el dicho traslado í lgnado, 
como dicho es,moftrare,q los cmplaze que parezca ante nosen la 
nucftraCoítejdo quier q nos feamos, del día q los emplazare fafta 
quinze dias primeros íiguiétes fo la dicha pena,fola qual manda
mos a qualquicr eferiuano publico,q para eftofuercllamado, q de 
ende al que fe la moftrare teftimonio fignado co fu í í g n o ^ o r q nos 
fepamos como fe cuplé nueftro macado.Dada en laViudad delac 
á vcintifcys dias del mes de Mayo,ano delNacimiéto de n ío Señor 
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I Priuilegios, y confirmaciones del 
Año de/4^. lefu Chriftode i M y quatrociencosyochétay nucue años.Va en

tre rengloneSjodiz^delosdichospiK^rtos^bdiZjtoda^y od i z no, 
y ó díz.de^vala^y nó le empezca.Yo el R e y . Y o la Reyna .Yo luán 
de Colonia Secretario de! R e y , y de la Rey na nueíh os feñores la 
fizeeferiuirpor fumandadodoanties Decánus Hiípalcníis . Ióan-
nesDo£í:or ,Fernandus D o d o r ; Antonius DocSrouPhil ippüsDo 
ótor . Eftá Concertado de Alónfo del Marmol . AÍTentoíe eíta úarta 

Aírsntadaenloslií de priuilégio» y cofirmació del Rey,y de la Rey na hüe í l ros feño-
k&h tés á'ntc defta eícritura en los fus libros de lo ía luado de marauc 

disipara que fe fágale guárdele cumpla loeohtenido.y declarado 
en la dicha carta de priuilegio^y confirmación:y por quanto la re
ta del dicho feruició y montazgo eftá arrendada por quatro años, 
que fe cumplen por fan luán de lunio del año que vendía^ de mil 
y quatrociencos e nouenta e vn años:por ende entiendefe a y fea 
entendido3que por cofa alguna de lo contenido p declarado en la 
dicha carta de priuilegio3c confirmación ^afsi a los arrendadores 
c recaudadores mayore s, que fon^ ó fueren de la dicha reta de los 
dichos quatro a ñ o s ^ de cada vno dellos3como los arrédadores.y 

% recaudadores mayores q fuere de la dicha renta dende enadclacc 
en cada vn año paraíiépre jamas, ni por virtud de la dicha carta de 
priuilegioy conñrmacio , ni por fus traslados íígnados^e cartas de 
pago,ni en otramanera no ha de fer recibido en cuéta marauedis, 
n i otra ¿oía alguna por lo fufodicho,ni por parte dello^porq todo 
ello eftá faluado3c li mayor abundamiento en el arrendamiento q 
íe fiziere n ú e u a m e n t e en la dicha renta^defde el año que vendrá 
de mil y quatrocientós e nouenta edos años en ade lán te le arren
dará lá dicha renta del dicho feruicio y montazgo ^para que íca 
ía luado,cot i lo lo es todo lo contenido . é declarado en la dicha 
cartade pr íu i leg iOjécóf i rmacion .Vaent rereg loncsodiZjen^ l i -
braronfe deíle tenor otros tres priuilegios para el dicho Concejo 
dclaMefta. Mayordomo Francifco Goncalcz . Hernán G ó m e z 
Notario,Gon^aloFernandez.PedroDiazChancil ler . Y o Pedro 
Diaz de Montoro Notario del Reyno de Caftilla lo fize eferiuir 
por fu mandado del R e y , e de la Reyna nueftros feñores. Pedro 
Diaz.Lopede Vreñajfaluado Antonius D o d o r . 

Ixíj . Confirmacíó ^ agora por parte de vos el honrado Concejo d e l a M e í l a , A I -
ddEmperador nue calde^Gaualleros.cfcuderos d e l a M e a a e e n e r a l d c í l o s n u e í í r o s 
f ^ ' 1 anodc ReynosdcGall i l la .cde León ,edcGranada nos fue fupliCado}c 

pedido de mercedjque vos coní i rmaílemos,caprouaíremoslasdi 
chas cédulas de mi el Rey , c la dicha carta de pnuilegio,y confir

mación 
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^nación dé los dichos Católicos Reyes nueílros padres abuelos 
füío incorporadas^y todo lo en ellas^y en cada vna dellas conte
nido,é vos las mandaíTemos guardar,y cumplir en todo^y porto-
do, como en ellas^y en cada vna dellas fe contiencry nos los fobre 
dichosReyeSjporhazerbien,y merced a vos el dicho honrado 
Concejo de laMefta general deftos nüeílros Reynos de <2aíl:ilÍa, é 
Leon^é de Granada,tuuimoslo por bien, e confirmamos vos , é 
a p r o u á m o s voslas dichas cédulas de mi elRey5ela dicha carta de 
prcüiIegio,y confirmación de los dichos Católicos Reyes nuef-
tros íeñores3padres3 e abuelos , que fanra gloria ayan s que defufo 
vá incorporado en todo, e por todo 5 fegun/e como los dichos 
ipreuilegíos vos fueron confirmados por los dichos Católicos Re
yes nueílros renorcs,padres,€ abuelós,que Tanta gloria ay á3é que-
r e m ó S j q ü c e n l o q u e t o c a á l a r e n t a d e l f e r u i c i o y montazgo, é 
otrosderechosque nos á u e m o s d e auer de los dichos ganados, 
aquellos fe ayan de pagar, e paguen , conforme ala ley delqua-
detho del dicho íeruicio y montazgo : fin embargo deíla d i 
cha conf i rmación, e por efta dicha nueílra carta de preui lcgio, e 
confirmación s ó por fu traslado fignado de eferiuano publico, fa-
cado con autoridad de juez , ó d e Alcalde¿ mandamos al iluflrif-
fimo Infante don Férnándó, nilefiro muy caro e amado h i jo , y 
hermano, y a los í ) re ladbs,Duques,Marqueíres ,Codes,é a los del 
riuefko Confcjo,e Oydores de las nueñras Audiencias, e al nuef-
fl:roIuíliciamayor,e Alcaldes,e algüaziles de la nueftracafa é 
C o r t e , eChancil lerias,calos Pr iores jCómendadores^e Subco-
m e n d á d ores jAlcaydes de los Caílilló^,c cafas fuer tes^ llanas, 
y a los Concejos ^ Corregidores, Afsifteñte, Gouernadores, A l -
caídesialgüazileiSjMerinos, Alcaldesde U hermandád ,Reg idores , 
Cauaüeros ,efcudcros , ofíciales,ehomes buenos de qüaiefquier 
ciudades, villas, e lugares de los nue í l ro sReynos ,y feñorios, y al 
n u e ñ r o Alcalde entregador de las dichas nueftras cañadas , e a íus 
lugarest ioientes,áfsi alos qué agora fon,como a los que feran de 
áqui adelanté , a quien efta nueftra carta de prcuilegió ,6 confir-
m a c i ó fuere moftrada,6 el traslado déllafignado,-como dicho es, 
qué efta dicha nueftra carta de preuilegio e confirmación , e las 
dichas cédulas de mi el Rey fufo incorporadas, guarden , y cum
plan , e fagan guardar , e cumplir en todo, e por todo, fegun que 
por lo&dichos Gatol icósReyes vos fueren confirmadas , y contra, 

tenor, y forma dellas, e de lo en ellas contenido, no vayan, n i 
páíTei^niconficntanyr n i paííar agora, n i en algún t iempo, nin 
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Priuilegios, y confirmaciones del 
por alguna manera ,fo las penas contenidas en los dichos preui-
legios.é careaste ley que defufo fe haze mencion^y los vnos ,^105 
otros non fagades^nin fagan ende al por manera alguna ío pena 
de ianueí l ra merced^y de priuacion de los oficios, y confiícacion 
de ios bienes de los que lo contrario hizieren parala nueftra C a -
mara,y Fiíco:é de mas mandamos al home, que les efta dicha n ue 
ílra carca de preuilegiOjeconfirmacionj o el dicho fu traslado ííg-
nado 3 facado con autoridad de juez, ó Alcalde , corno dicho es, 
moftrare^ue losen que parezca ante nosenla nueiha Corte ,do 
quier que nos del dia que los emplazare, faíla quinze días prime
ros íiguientes fo la dicha pena,fo la qual madamos a qualquier ef-
criuano publico que para ello fuerellamado,que dé ende ai que fe 
lo moftrare teftimonio íignado con fu figno5porque nos fepamos 
en como fe cumple nueftro mandado, é defto vos madamos da^ 
e dimos efta nueilra carta de preuilegiOjé coSrmacion $ c ícr i taen 
pergamino de cuero,y felladacon nueftro fello de p lomo,pendié 
te en filos de íeda a colores^ libradosde los nueftros concertado-
res5y eferinanos mayores de los nueftros preuilegios, c confirma
ciones. Dada en la ciudad de Toledo anueuediasdclmesde N o -
picmbrc ,año del Nacimiento de nueftro Saluador lefu Chrif to, 
de milequinientose veinticinco años: Vaeferko entre reñglo-
nes,o diz5menefter5y o d iz^odas^ó diz,mas3y o diz/e^y ódíZjdel 
país o,y ó diZjCn-.y va íobre raydo^ó diz,dichos,y ó dizjpaíiores^y 
Va que?y ódiz^dichoSjnueftroSjy ó diz,cumplieffen a íuferu ic io , 
y 6 d i z , d o n Ennque,y 6 diz,y otras impoficio^y o d i z , dichos, y 
odiz,Fernandez,y odÍ2,Antonius.Dcftaconfirmacion fe dieron 
tres de vn tenor. Y o el Do¿ to r Lorenzo G alinde 2 Carauajal, del 
Confejodefus S. C . y Católicas Mageftades,e fuRclator,e refré-
dario,Rcgente los oficios de eferiuania mayor de preuilegios, y 
confirmaciones,1a fize eferiuir por fu mandado. E l Doó lo r Cara
uajal: concertado por don Migue l de Velafco. Pedro de Caballa. 
Concertado por Diego de Vargas. Miguel Sánchez. Concercado 
por el Comendador Zapata.Fernando de Cuellar. Cocertado por 
el D o d o r Caraüajal.Periañez.Por Chanciller,Gafpar Gut iér rez . 
-AíTentofe cftacarta de preuilegio, y confirmación de fus Magef-
tadessances defto efcrita,en los fus libros délas cofirmacionesque 
tienen los fus Contadores mayores en la ciudad de Toledo a 
veinte dias del mes de Nouiembre, año del Nacimiento de nuef
tro Saluador léfu Chrif to, de mi l y quinientos y veinte y cinco 
años .Para que la dicha carta de preuilegio, y confirmación antes 
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deílo cícrita , fea ^uirdadajC cumplida como en la dicha cédula 
del Emperador nucílro íeñoríuro incorporada fe contiene:y que 
en lo que roca a la renta del leruicio y mócazgOjé otros derechos 
que ítisMa^cíbdeslian de auer de los dichos ganados, aquellos 
íc ayan de pagar, y paguen conForme a la ley del quaderno del 
dichoferuicio y montazgo 5fin embargo delta dicha confirma
ción^ como en la confirmación de fus Mageíbdes, antes deílo ef-
crica^fe cónriene.El Dun\ie. Antonio de Fonfcca. 

E agora por quanto por parte de vos el horado Concejo, A leal daR^y-donFt?^ 
des^Cauaileros^eícuderos, de la Meíla general deílos nucñros ll- ni,<írlro Señor, 
Rey nos de Cartilla^ de Leon-,y deGranada,nosfac fuplicado , y 1̂10 CI^Su 
pedido por merccdjque vos confirmaffí/mos ,7 aprouaiiiemos la 
dicha carta de preuilegio , y confirmación fufo incorporada , y la 
merced en ella contenida ,y vos la mandaflevi^os guardar, y cum
plir en co Jo3 y por todo como en ella fe contiene . E nos el íobre 
dicho Rey don Felipe por hazer bien ,y raerted a vos el dicho 
Concejo de laMefta genefal deftos dichos nueilros Rey nos de 
C a í l lla , y de Lconsy de Granada , tuuimoslo por bien, y por la 
prefente vos confirmamos, y aprouamos la dicha carta de preui
legio y confmnadGn fuíó incorporada , y la merced en ella con
tenida : y inandamos,que vos vala ^y (ea guardada en todo, y por 
todo corno en ella fe contiene : afsi 3 y fegim que vos valió, y fue 
guardada en tiempo de la dicha Católica Reyna doña luana , y 
del dicho Emperador, y lley don Carlos mis fe ñores, y en elnue-
llro fraila aqui; y C|Uercmo«^ qué en lo que toca a la renta del fer-
uicio y momaz^o , y otros derecho? que nos áumnos de auer de 
los ganados en los dichos |3reUitegiós declarados, fe ayan de pa-
gar,y paguen aquellos cohforme ala ley del quaderno del ferui-
cio y montazgo de los dichos ganados , fin embargo deíla dicha 
confirmación : y por cfta dicha nueftra carta de preuilegio y coi i ' 
firmacion,6 fu traslado fignado de efetiuano publico,íacado con 
autoridad de jaez j o Alcalde ,encargamosal ferenifsimó Prin
cipé don Carlos, nuefho muy caro,y muy amado hijo : y manda
mos a los lüFaiueSjPreiádos,Duqués3MarqueíTes, Condes, éa 1 os 
del n ieílro Cone jo , cOydotes délas hueíiras Audiencias ^ e al 
nueftro luílicia may : , e alcaldes , e alguazdes dé la nueílra ca-
£ i e Corte, c Chancilkrias, e a los Priores, e Comendadores. e 
Subco ncndaLiorcs, AlciyJes de los Cadillos, e cafas fuertes,/ 
llanas,c a los Concejos , Corregidores ^ Aísifíente, Gouernado-
tes i Alcaldes, alguazilcs , Menaos, Alcaldes de la hermandadi 
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RegidoreSjCaualleros^cícuderoSjOficialcSjy hombrcsbuenos de 
«jualefquierciudadeSjVil las^y lugares de los nuefttos Rcynos , y 
í e n o r i o s ^ y al nueftro Alcalde entregador de las dichas n u c í l r a s 
c a ñ a d a s , y a fus lugares tiniences:afsi a los q uc agora forecomo a 
los q u e f e r á n de aquí adelantCja quien e f t a n u e í l r a carta de prcui-
k g i o , y c o n f i r m a c i ó n fuere m o í i r a d d , o el traslado della ligna-
d o , cotno d i cho t s , que gaarden^y cumplan , e hagan guardar, e 
cumpl i r ella dicha n u e í l r a carta de preuilegid 5 cont inuación , y 
contra el tenor y formadcl la , ni lo en ella contenido , no vayan, 
ni paíTen, ni c o n í i c n t a n y r , ni paíTar agora , ni en algún tiempo 
por alguna manera, (olas penas contenidas en la dicha carta de 
prcuikg; io , y c o n f i r m a c i ó n í ufo incorporada , c carta?,e leyes de 
que en ella fe haze m e n c i ó n ;G los vnos,nilos otros no hgades, 
nifagan ende a i por alguna manera , ío pena de la nueí l ra mer
ced , yde pr iuac ion de los oficios,y confifeacion de los bienesde 
iosque lo contrar io hizieren para la n u e í l r a Cámara : y d e m á s 
mandamos al hombre que les ella dicha n u e í l r a caita de preui-
legio, y c o n f i r m a c i ó n , ó el d icho fu traslado í í g n a d o , Dcado con 
autof idad de juez, c o m o dicho es>moí}rare, que los emplazc que 
parezcan ante nos en la n u e í l r a Corte,do qu ie rque nos í e a m o s , 
d e l d i a qaelosemplazare baila quinze dias primeros í iguientcs 
fo la dicha pena , fo la qual mandamos a qualquier eferiuano pu
b l i c o que para ello fuere l l a m a d o , que d é ende al que fe lo mof-
tr3res te í l imonio fignadocon íu figno f porque nos í e p a m o s co
mo fe cumple nueftro mandado: y d e í l o vos mandamos dar , y 
dimosefta n u e í l r a carta de prcuilegio y confirmación ,efcrita en 
p e r g a m i n o 3yíeHadaconnuef t iofc l lo de p l o m o , pendiente en 
filos de feda á colores, y librada de los nueilros Contadores , y 
«feriuanos mayores dé los nueftros preuilegios y conf i rmación 
lies. Dada en la villa de Madrid a feys días del mes de Diziembre, 
de m i l y qu in ien tosy fefenta y vn años, y en el fexto año de nuc-
álro Rey nado . Deíla c o n f i r m a c i ó n fe d ie ron al dicho Concejo 
d c l a M c í l a t r e s d e v n c c n o r . Vac íc r i t o íob re raydo ó d i z , faz de 
Alfonfo,vala . Y y o el D o d o r Vclaíco del Confejo Real de fu 
Mageftad,y de laCamara ,y fu e í c r iuano t n a y o í de los preuile-
gios^y c o n f i r m a c i o n e s , l a f i z e c í c r i u i r p o r í u mandado .E l DocSloc 
V c l a f c o . E y o e l Licenciado Antonio de L e ó n , R e g e n t e enlaef-
criuaniatrjayor de los p r e u i l e g i o s , y confirmaciones de fu M a 
geftad la fize eferiuir por fu mandado . E l Licenciado l eón . l o a 
S e F í g u e r o a . D o n Luys de Hato , loan de Galarca. Hernando del 
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hrnrado C o n c e j o de l a M 59 
Caii ipQ, Regiftrada Mart in de Vergara. E l Licéciado fanta Cruz 
Caapqilkr.Concertado triplicado. Aílentofe eíla carta de,preii^ 
i -g ió ry conjiririación del Rey don Felipe n u e ñ r o fcííor en fus-li-
brosde confirmaciones que tienen íu sCon tadores mayores . E n 
la villa de Madr id , aveincey nueuediasdcl mesde M*ayo del año 
d e m i l y quinientos y fefencay dos,para que fe guarde y cumpla, 
como íe g u a r d ó en tiempo dclEmperador 9 y Reyna doña luana 
nueftros feñores , que fanta gloria ayan^ hafta aquñy con que en 
lo que toca a la renta del feruicio y m ó n t a z g o , y otros dereches 
que fu Magefbd hadeauer de los ganados en ella contenidos, 
aquellos fe ayan de pagar3y paguen conforme a la ley del quader-
no del feruicio y rnomazgo, como en efta conf i rmación , y en la 
del Emperador^ Keyn^ doña luana nuefi:rosfeñorcs,qi.ie en ella 
eílá incorporada fe contiene.Hernando Ochoa . Francifco de / 
maguer. AíTentada. 

M agora por qiianto por parte de vos el dicho horado Gónccjo^ ixiilí. CenfirmadS 
Alcaldes ] Cauaiíetosyercuéeros^cílaMefta g e n e r a l d e í l o s n u e P u^ltfoíllhll 
trosiley nos de Ca jjíl¡a,y de Lc6}y de Granada,nos.fue f uplicadó¿ año dc i f, " * 
y pedido por me rced ^qiíe os confirmaíremos , y aprouajfcmósla 
dichacarta-d^ prnjilegto ,y confirmación fufo incorporada , y la 
mercad en e iucoau úkla ^ v vos la maridaremos guardar, y cum
plir en coao) ^ po-r^odo como en ella fe contiene . E nos el fobre 
dicho í l c y d a r € ] i p € i H , - d t r t e n o m b r e y p o r hazer b i e n , y mer
ced a vm el dicho Coiiicejo de laMefta generaldefios dichosnuc 
ítrt>s R e y n o í deCMbilaVy de León , yde Granada , timimoslo 
par bien, y por la pWÍerité vos confirmamos, y aprouamos la d i 
cha caita- de preüile^io y confirmación fufo incorporada, y la 
merced eñ ella cdnfáni^a't y mañd: imos,que vos val3,y fea guar
dida en todo, y partode eomo en ellafc condene i afsi, y feguti 
que vó^^a l io , y íue güat-dadáeh tiempo del Emperador, y.Rey 
don Felipemis f é ñ o r e s ^ b u e l o ^ padre que fanta gloría áyan,y en 
el m i ó h a í l v a q u í r y ^ i i e t e m o s ^ q ü e e n l o q toca a la renta-del fer
uicio y inon tázgo^ y Scre^ dérechos que nos auemos de auer de 
losganadosen el dieho preuikgio dec ía rados , fe ayan de pagar, 
y paguen aq'"ndíos c d n í o M e a la ley del quaderno del íef üicio y -
montazga Jc bs d icaó^ganadós íin embargo deftadichaconfir-
m a c í o n ^ e poí re íh dfeh.ifiueiha carcade preuilegio y •confirma
ción ;o fu irasLi io fi^iVicId'de eícriuano publ ico , facadóCon au
toridad de juez ,ó de Alcaldeimandainos alos Infantes,Prelados, 
Duque3 ,M^quc í r c s , ecndcSBjca losde l r iue f t foCon íe jo - , O y -
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A Priüilegios , y confirmaciones del 
dores de las nueftras Audiencias > y alinueftroluflida mayor > y 
Alcaldes, y alguaziles de la nueftra cafa y Corte^yChancillerias, 
e-a los Priores', h Comendadores 9 y Subcomendadores, Alcay* 
des de losQaílillos, y cafas fuertes,y llanas 3y a los Conccjos,Co-
rregidores, Afsiftcnte, Goucrnadorcs:, Alcaldes, y alguaziles J 
Merinos 3 Alcaldes de la hermandad, flegidores^Caualleros jcf-
cuderos, oficiales , y hombres buenos de qualefc¡uier ciudades. 
Til las , y lugares de los nueftros Reynos, y feñonos,y al nue-
ftro Alcalde entregador de las dichas nueftras cabañas,y afus 
lugares tinicntes: afsi a los que agora fon, como á los aueferán 
de aqui adelante , a quien efta nueftra carca de preuiíegio, y 
confirmación fuere moílrada, ó el traslado della í ígnado, co
m o dicho es 5 que guarden, y cumplan3y hagan guardar, y cum
plir efta dicha nueftra carta de preuiíegio, y confirmación , y 
contra el tenor y formadella3ni délo en ella contenido,no vayan, 
11 paífen^i coníientan yr , ni paííar agora , ni en ningún tiempo 
por alguna manera, fo las penas contenidas en la dicha carta de 
pceuilcgio ,y confirmación (ufo incorporada , y carcas, y ley de 
quccncHafehaze mención ;e los vnos,mlos otros no hgades, 
nifagan endcal por alguna manera, ío pena de la nueftra mer
ced , y de priuacion de los oficios,y conhfcacion de los bienes de 
los que lo contrario hizieren para la nueftra Cámara : é demás 
mandamos aí hombre que leseña dicha carta.de preuiíegio , y 
confirmación, ó ci dicho fu traslado fignado ,facado con auto
ridad de juez, como dicho es, m o í h a r e , que' los emplaze, que 
parezcan ante nos en la nueftra Corteado quierque nos fe amos, 
deldiaquelos emplazare fafta quinze diasprimeros figuientes 
ío ¡a dicha pena: fo la qual mandamos a qualquler eferiuano pu* 
blico que para ello fuere llamado, que dé ende al que felá mof-
trarc,ccftimonio fígnado con fu fígno d porque nos fepamos co
mo fe cumple nueftro mandado: y defto vos mandamos dar, y 
dimosefta nueftra carta de preuiíegio y confirmación ,efcrita en 
pergamino, y íellada con nueftto fello de plomo,pendiente en 
filos de fedaá colores , y librada de los nucítros Concertadores,y 
eferiuanos mayores délos nueftros preuilegiós y confirmacio
nes. Dada en la villa de Madrid a cinco dias del mes de Febrero, 
año del Nacimiento de nueftro Saluadorlcíu Chrifto,demil y 
feyícientos y yno. E yo don Luys de VclaÍGo y Fajardo , eferiua-
po mayor de los preuilegiós, y; confirmaciones del Rey nueftro 
fcáor,lpfixe efcriujr por fu mandado. Don Luys de Vclafco y Fa

jardo, 
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honrado Concejo de la Mefla . 6o 
jarcio.YoFcJro ele Ccncrcras Regente la'eícriqani? m^yor de 
los preiKkgioá y ébn firma don es del Rey nueílrq íeñorjia ñze ef-
cnuirpor íu mandacicPedrotle Conrreras.El Dodor don Aló-
fo de Agreda.El Licenciado don luán de Acuña. íoan de Arhcz-
o'jcca.Pedro de Bafiuelos.Regiílradalorge de Olaalde Vergara. 
Chanciller Doólor Teran. AíTentofe eíla carta de preuilegio,y 
confirmación del Rey don Felipe n'ueílro feñor Tercero defte nó-
bre en fus libres de confirmaciones, que tienen fus Contadores 
mayores , en la ciudad de Valladolid á vcincey feys dias del mes 
de Nouiembre de mi! y feys cientos y vn años^para que fe guarde 
y cumpla.como fe guardo en tiempo delEmperadotj Reynado 
na luana^y Rey donFelipe nueftros feñores que fanta gloria aynn, 
y haíl:aaL]ui. Y con que en lo que toca á la reta del feruicio y mo-
tazgo^ y otros derechos que fu Mageftad ha de auer de los gana-
üos en ella contenidos, aqueilosfe ayan de pagar,7 paguen con
forme ala ley del quademo del íeruicio y montazgo, como en ef 
vá coniirn-acioi\y en la del Emperador , y Reyna dona luana,y. 

Rey don Felipe nucí t rofeñor , que ení ella eña incorpotadá 
fe coDtieDe,y:hallaaqui.Dodíor don Alonfo de A g i e -

da. Luys Gaytan de Ayala. AíTentada; • 
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Que fe guárdenlos 
preui leg iof ide l C ó » 
c e i o , y no fe pague 
rnasdci d a ñ o que los 
ganados h iz i e ren a-
p re c iado. 

P R O V I S I O N E S Y 
S O B R E C A R T A S , Q V E S V S 

Mageftades han dado para el buen go-
uierno del honrado Concejo 

de la Mefta. 

O NI Carlos por l a diuina clemencia. 
Rey de Romanos, Emperador feraper 
Augufto: Doña luana fu madre , y el 
mifmo donCarlospor la mifma gracia de 
DioSíReyesdeCaftilla^deLeon^de Ara 
gon,delasdos Sicilia^, de lerufalen ,dc 
Nauarra, de Granada, de Toledo , de 
Valencia j de Galizia, de Mailorcas, de 
Scuilla^de Ccrdeña , de Cordoua , de 

Córcega,de Murcia , de laen 9 de los Algarues , de Algezi-
r a , de GibraUar , de las Islas de Canaria, de las Indias, islas 3 y 
tierra firme del mar Océano , Condes de Barcelona , feñores 
de Vizcaya, y de Molina , Duquesde Atenas , y de Neopa-
tria,CondesdeRuyfcllon,y deCcrdania, Marqueííes deOr i -
í l an , y de Gociano, Archiduques de Auftria , Duques de Bor-
gona,yde Brauante,Condes deFlandcs,y de Tirol , 6¿c. A 
todos los Corregidores jAfsiflente ,Gouernadores, Alcaldes, y 
ceras juílicias,y juezes qualefquicr de todas las ciudades, villas, y 
lugares de los nueftros Reynos,y feñorios,a los Goucrnadores de 
losMaeílrazgos dcSantiagOjCalatrauajy Alcancara^y a los Alcal
des cntregadores,y de quadrilla,del honrado Concejo de la Mef
ta general deftos dichos nueftros Rey nos, y a cada vno , y qual-
quierde vos en vueftroslugareSjyjuridicionesa quien efta nuef-
tracarta fuere moftradajO fu trasladó fignado de eferiuano publi-
co,falud y gracia.Sepades^quc luán Ruy z de Caftcjon, en nom
bre del dicho Concejo de la Mefta, nos hizo relación por fu ped-
cion^diziendo, que bien fabiaraos que el dicho Concejo tiene 
prcuilegios de los Reyes nueftros progenitores^que eftan por nos 
confirmados, y mandados guardar.quedifponc^que ios ganados 
de nueftra cabana Real,afsibacas, como yeguas^potros^y potran -
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de {usMageítades. i C i 
lerca^jOuejaSjV carncros,cabras, y, caBróncs ande 

i i i . i ~ ca5,puercosiy pucrca^ouejas,ycarncros,cabras,ycaBróncsatidé 
faluoSjy f-g^ros por todas la5;partes3y lugares, y termines dcftos 
nueftrosFscynos^y rcñorios3afsirealcngos,como abadengos, fc .̂ 
ñorios,Ordenes,y vehetrias, paciendo las yernas, y bcuicndo las 
agnas^uardando panes,y viñas,y huercas, y prados de guadañas, 
y deheffasde bueyes coceadas,y autenticas: y que í¡ algún daño hi 
ziereñ en eílas dichas cinco cotas, que fean tomadas dos buenas 
pcrfonasdel lugardonde acaeciere,robrejuramento que hagan^y 
fea apreciado el tal daño,y lo que a quellos dos apreciaré fea paga
do , y Tus paftores, y ganados no fea por ello decenidos,ni embar-
gados^itraydos a otros pleycos, ni luengas fobre ello, ni pechen 
otra pena, nicalumnia alguna,ni tean prendados, ni penados por 
las prendas,y penas que ay de vn lugar a otro:qlos dichos fus pre-
uilcs;ios en algunas partes, y lugaresdeílos Reynos Ies eran que^ 
brantados.y que no coníienten q los daños íe aprecien, y aquello 
paguen,por llenarles como les Ueuálo que quieren, y por ello les 
hazen grandes prendas,y penas,y otros muchos agrauios, yellor 
fioncsjlcuandoleslasdichas prendas, y penas,por las que íelleua 
de vn 1 ugar a otro,ó por las penas que eftan eílablecidas por orde
nanzas que los pueblosponen,ó tienen pueftas entre fi; ó con los 
ganados que paíían por fus terminos:y de tal manera eran malera-
dos,que ya nopodian falir con los dichos fus ganador, y paftores 
defuscafasiy queafsi mifmolos dueños de ganados,hermanos 
del dicho Concejo,que con fusbueycs,y bacas van co carreterías 
a los E(lremos,y Sicrras,y atrauieífan por elReyno de vnas partes 
a otras-.afsi en el Rey no deToledo^como en otras parces,di2que fi 
éntralos dichos fus ganados en algunasde las dichas cinco cofas, 
llenan por cada cabeza,de dia quinze,y de noche treinta marauc-
dis, y les hazen otros muchos agrauios y eí]:oríiones,como eraeív 

* lasdichasdeheírasdePexinas,ydela Latnedilla , é Higuerucla , y 
Horria,éHinieíra,y Calabagas,y Valdecaua,y Cañete, y Mazabu-
2aque,éHigares,y Torrecil!a,Vililla,y Garciles,y Añoucr. Y en 
los términos de fanta Mariade Pexinas,y Burguillos, y Cápor ey, 
termino de laGuardia,y Encomiédas de otros^ Aceca. Y que los 
Gaualleros de Sierra de Cuenca,y Huetcy en otrasparces deílos 
dichos nueílrosReynos, y en los dichos lVíaeílrazgos,y Ordenes 
dcllos,yendo los dichos fus ganados por los términos,y palios co
munes^ baldíos,por dodelibremécecóforme a los dichos fus pre 
uilcgiospuedenyr,y venir,yatraueírar alosEftremos,y Sierras,/! 
hazeubuclta atrás co losdichos fus gaaados^por cftar ocupado el 
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id Fromlíones, y lobrecartas 
paffó o por otro inconuenicnte qirc mas no puede fo color de re-

' ksileuan araockspenas y cohechosipor ende, nos f y p k a . 
torno ̂

smanda í t emos^ue le fue í re ^ ^ ^ ^ ^ f ^ í b » 
teriido en los dichos ÍÜS preuilegios . mandando executar las pe
nas en que contralos dichospreuilegios incurrieroplasperfonas 
que huuicron y d o ^ paíTado.ó fueron3bpallaron, y que fncííen 
bueltas.y reftituydas a los dichos fus parces . todas, y cjualcfquicr 
prendas , y penas que por razón de lo fufodicho les ouieren hdo 
leuadas 5 o cómo la nueftra merced fueffe. L o qual v i t o por los 
del n i i e íbo ConCejo /fue acordado , quedeuiamos mandar dar 
eftanueftra carta para vos en la dicha razón Vy nos tuuimo.slo por 
bien ¡ porque vos mandamos a todos,y a cada vno de vosen vue-
jftros luprares^Viuridiciones, como dicho es, que quando los ga
nados i c i diclio Concejo de la Mefta hizieren algún daíio et> lar 
cinco GOÍás declaradas en los dichos fus preuilegios , hagays, que 
fe taílc por dos perfonas conforme a los dichos fus preuilegios, á 
losqu í les compelays,y apremieys q u c í e j u n t e a . y loque cftos 
aueriguafenquefehahechodedano fobrejuramento que les to-

.mey¿Í3ag;ays3quefepagueluego alas perfonas que lo huuiercn 
de k ie r , ña lespedir,nillcuar a bshermanos, paftores.y ganados 
de ld i ché Concejo por el cal daño ocra pena, m ca!umnia,ni acha 
que álgc|no,,conforme a los dichos fus preuilegios, y pagado el da 

€ h a ^ í $ f e k s ^ M e r e n ' d ¿ a ^ m adelante p o n í a dicha cau ía , íeíes 
buelu^n^-reí í icuyan l ikcmcacc íín cofia alguna: lo qual vos má-
d a m ^ s ^ e : a f á hagay-s^ y camplays [ y ex.ecincys.y hagays guar
dar ,cumplir^y- cx / cú t i r en todo,y porcodo,como en efe dicha-
n u e t e t ^ r t i fe contiene, y contra el tenor, y forma dello no 
vaysyiii 'paffe^ en tiempoa!guno,ni por 
alguha maíicra.fo pena de lá nueílra mcrced,yde diez mil mará-
uedis^parala miellrá Cámara . Dada en la ciudad de Toledo a vein 
tkiucu£ días del mes deKIouicmbre,añodel Ñacini iente de nuef 
tro Salaador k f u Q M i l l o , de mil y qu iniecos y veinticinco a-íios. 
1 oá n . C ompoílcl! aitu s .Licen c i a tus de Santiago . Licéciaí: u s A gui-
r re .Doi to r Gúeitata . Acuna Licenciacus. Martinas DoóboV. E l 
Licenciad o Medina . Y o Ramiro Docampo, ck i i 10 DO de Gama-
la de fus Ccfiarea, y Católicas Mageftacles lá fize cferiair ñor m 
mandado con acuerdo de los de fu Confcjo . ílegiiWada Lícen-
ciatus Ximenez . .Por Chanciller luán Galio d¿ Aladrada • 
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defus Mageílades. 6 2 
. O N Carlos por la gracia-de Dios , 

Que las judíciasvcáí 
R e y de Romanos , Emperador femper ^ X * y f « « w S i í 
Auguf to : D o ñ a luana fu madre , y el y bue luan lo que có 
mifmo donCarlospor la mifma gracia de [ ¡ ^ ^ huwicren 
Dios,Reyes de Caílilla^de Leon^dc A r a 
goii,delasdos Sicilias, de lerufalen ,de 
Nauarra, de Granada, de T o l e d o , de 
Va lenc i a ,deGa l i z i a , de Mallorcas, de 
Seuillarfde C c r d e ñ a , de C o r d o u a , d e 

C ó r c e g a , d e Murc i a , de laen 9 de los Algarues , de Algez i -
r a , de Gibralcar, de las Islas de Canaria, de las Indias, islas, y 
tierra firme del mar Océano , Condes de Barcelona , feñores 
de Vizcaya , y de M o l i n a , Duquesde Atenas , y de Neopa-
t r ia , CondesdeRuyfcl lon 3y de C c r d a n i a , MarqueíTes de O r i -
ñ a n , y de Gociano, Archiduques de Auftr ia , Duques de Bor-
g o ñ a , y de Brauante , Condes de Fl3nde.s,y de T i r o l , & c . A 
todos los.Corregidores, Aísirrente ,Gouernadores, Alcaldes M e 
rinos, y otras juí l icias, y juezes qualefquierrafsi de Jas ciudades de 
Murc ia , y Cartagcna^y los Caualleros, concejos,y juílicias,y R e 
gidores, é fus guardas deHas,como de todaslasotras ciudades,vi-
lias ^y lugares deftos nueftros Reynos , y feñorios, y a qualef-
quier nucílro? juezes de eftancos^ e impoficiones: y a los Alca l 
des entregadoresde Meña3,y cañadas , afsi a los que agoaa íbyí, ' 
como a los que por tiempo fueredes a quien efta nueftracarta fue 
re moí l rada , b fu traslado fignado deefenuano publico ,falud y 
gracia. Scpades, que í u a n R u y z deCaftejon en nombre del hon
rado Conce jodc l aMeí l a general deftos Reynos de Caftilía, y de 
Leonyyde Granada, & c . nos hizo relación 5dizicndo , que m u 
chos de los hermanos del dicho Concejo de mucho tiempo áef» 
ta parte paíían a herbajar con fus ganad os .al Rey no de Murc ia , y 
Obifpado de Cartagena, y de poco tiempo acá muchos concejos,1 
Caualleros, Alcaldes ,y Regidores , y otras perfonas, e guardas 
de los pueblos del dicho Obi ípado , y de otros, les han hecho, y 
hazen muchas Fuergas,y daños,l leuandoles grandes penas,yquia 
tos , é cohechos,y otrosagrauios , y extoríiones contra el tenor,' 
yformadelos píeuilegios del dicho Concejo de laMefta por nos v 
confirmados , y mandados guardar, y de las cartas, y prouiííones 
concedidas al dicho Concejo en guarda dellos,dandoles fauor y 
a y u d á r o s l a s mifmas juílicias de las ciudades de Murcia,yCartagc 
n a , por licuarles, como dizque les lie uays,para vofotros parte de 
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Prouiriones^ytobrecartas 
!todaslas penasen qcondenays^lo qnal hazeyscocplordclasordc 
nagas, q no fon obligados a guardar^por lo q los dichos fus preui-
Ifefelí)/ y prouifionesdifponen^o qual era contra toda jufíicia.y q 
eftaua'claro q licuando voslasdichas juílicias parte en la penas,, á 
nino-üno auiades de hallar juí lo, y por tener cauía de hazer lo fufo 
dicho publicays5que losdichos prcuilegios^y prouifiones / y leyes 
del dicho Concejo non íbn víados l ni guardados5y otras cofas en 
defacato ^ menosprecio de codo ello. Y que afsi mifmo l o íiai. 
zeyrS, porque inuiamosjuezes/yPefqúirídoresá/hazerjuft 
fe Id fufodichojy que fi entran fus ganados por algún barbecho, 
ó labrado3ó termino baldio, ó llegaiido a alguna azequiayo íí cor
tan alguna enc ina^ roble j óa lco rnoque , ó otro árbol de monee, 
que lo pueden hazer libremente, les lltuan de pena por cada coía 
dé lás füfodichas tres m i l marauedis : y acaece, que los ganados 
hazé algún daño yendo,y v in iédo a fus deheíTas^ ó eftádo en ellas 
en panes,y viñas3b en deheffas adehe í l adasporpreu i l eg io , ó pra
dos de guadaña^huercasce r radas , con temdos en lospreuilcgios 
^e l a Mefta , noconfenc í sque los tales daños fe aprecien , y pa-
guén conforme aellos, por licuarles como les lleuan de hecho 
hafta áqui todo lo que quieren : por ende, que nos fuplicáiia^vos 
iriantisílemos, que les guardaffedes los dichos fus preüilegibs^ y 
prouifid ñ e s , y aquellos les non quebrantaiTen , nipaíTaííen , y lo 
qne fcefi'tra ellos les buieíTeftdo licuado fe lo hizicííedes b o l u e r 
y reftituy r^ ó como la nueftía-merced fue 
del nucilro Gonfejo, fue acordado, que deu iámos mandar dar 
•efta niíé'ftra carta para vbs en la cluJu-razpn ,y rióstü'uimoslo-por 
b i e n , porque vos mandamos atociós^y a cada vno de vos en vtie-
ílros lugares,y juridicíones 3 come dicho es, que veays M 8fbí 
uilegte;delrGoncejo de ja Mefta,que eílran por nos confinTiacíosj 
y mandados guardar, y las dichas pi ouiiiones, y los guardey^' 
cumplays 5y e^ecuteys5y hagays gi^rdar . cumplir , y executar 
en iodo,y porrodo,como en ellos fe contiene 5 y fi contra el .te
nor d d l ó s a l g u n o s gánados ,marauedi^ b penas ks han 'fíd'd l lc-
nado's/e los ñagaysboluer .y reftkuyr Riego libremente fin coftá 
slgu-m-y los vnos.ni los otros no figadf sende al por alguna ma-
neríHío F-na de ia nuefua merced,y de den mil maráuedis parala 
nnei.ra Camara.a eacla vno que lo contrrrio f zicrc : fo la M i l di-
Car p e n a m i n d a m o s a q u á ! . -¡yk r cfcriuanr- publico,^ paraeílo fue 
re ^tamado^ de c nde al ó/vos í i-VioOirare tCxtmouio í í^nado con 
lu í ígao ,porqnos íbparnbsc i o í ecüp lcnüe í t ro madado. Dada 
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de fus Mageíladcs* 63 
en la villa ele Madrid a veinte y dosdiasdel mes d c E n c r o , a ñ o d c l 
Nacimiento de nue í l ro SaluadorIcíu Chr i f to , de mil y cjuinien-
tosy treinta años. Liccnciatus Compoí le l lanus . Liccnciatus A -
guirre Acuña. Licéciatus, Martinus Doólo r . E l Licenciado M e 
d i n a . D o d o r Corra l .E l Licenciado M o n i o y a . Y o Franciico del 
Caftillo,efcriuano de Cámara de fus Ceííarea , y Católicas Mage-
flades,lafizecfcriuirporíli mandado con acuerdo de los del fu 
Confejo . Regi íhada Liccnciatus Ximeaez . Mar t in O r t i z p o r 
Chanciller. 

O N Carlos por la diuina clemencia.. Emperador 
f e m p e r A u g u í l o Rey de Alemania: Doña laana 
fumadrc3y elmifmo don Carlos por la mifma 
gracia Reyes de Carti l la, de León , de Aragon^de 
ias dos Sicilias, delerufalen, de Nauarra, de Gra
nada, de T o l e d o , de Valencia3deGal iz ia , de 

Mallorcas, deSeuilla 3 de Cerdeña, de Cordoua, de C ó r c e g a , de 
M urda,de laen^de los Algarucs,dc Algez i ra^e Gibraltar^elas 
l^Ias de Canaria^de las í ndiaSjIslas^y tierra firme del mar Océano^ 
Condes deBarcelona3fenoresde Vizcaya^y de M o l i n a , Duques 
Atenas,y de Neopatr ia , Condes de Ruy íe l l on , y de Cerda ni â  
Marqueffes de Oriftan , y de Goc iano , Archiduques de Auíl ria , 
Duques de Borgoña , y de Brauante,Condes de Flandcs5y de T i . 
r o ^ & c . A l e s del nueflro Confejo , Pre í idenie ,y Oydcres de las 
nuefiras Audiencias, Alcaldes,alguazilesde la n u e í l r a c a í a y C o c 
te,y Chancillerias, y a todos los Corregidores, Afsiíl:ente,Goucr 
nadores, Alcaldes, y otras juí l icias , é juezes qualeíquier de todas 
Iasciudades,villas,y lugaresdeftos nueftros Reynos,y íeñorios7y 
alos Alcaldes entregadores de Meftas, y cañadas , y a cada vno9y 
qualquier de vos,a quien efta fuere moÍi:rada,ó fu traslado figna-
do de eferiuano pubUco,falud y gracia. Sepades,que nos manda-
imosdar,ydimos nue í l racar ta le l ladacon nueftro fello, y librad* 
dé los del nueftroConrejo,fu tenordela qualesefteqfe figue, 

' O N Carlos por la diuina clemencia , Empera.' 
dor femper Augufto : D o ñ a l u a n a fu madre, y el 
mifmodonCarlospor la mifma gracia,Reyes de 
Caftillajde Leon,de Aragon,delasdos Sicilia* de 

% Ierufalen,deNauarra,dcGranada,de Toledo 'de 
Valencia , de Galizia , de Mallorcas , de Seuilla , de Ccrde-
ñ a , de C o r d o u a , de-Córcega , de Murc ia , de lacn de los 
Algarues,de Algez i ra ,deGibra l ta r ,dc las Islas de Canaria, de 

' Us 

Qtne dando t©s her
manos fíanqa^ de e f 
tar a derecho, y pt-. 
gar lo j u z g a d o í o b r e 
loa d i ñ o , que los g% 
nados h i z i e r e n | let 
b u e í u a n ganados y 
pi ¿das que íes ou ie* 
ren l i cuado , y q uo 
detenga por el lo lo t 



Prouifiones^y fobrecartas 
las Indias, islas, y cierra firme del mar Océano , Condes de Bar
celona ^eñores de Vizcaya ^y de Molina 3 Duques de Acanas, y 
dcNeopatria, Condes de Ruyfcllon^ydc Cerdania, Marqutfles 
deOriftin , y dcGociano, Archiduques de Auftria , Duquesde 
Borgoña, y deBrauante , Condes de Flandcs, y deTiro l , &c . A 
los del nacilro Cóníejo,Prefidéte,c Oydoresde las núcüus A u -
dicnciasyAlcaldcSjalguaziles^e la nuellracafayCortej y Chanci 
UcriSs.y a rodoslos Corregidores, Aísiftencc^lcaides, Coucrna-
dores,y otras juíi;icias,y juezts qualefcjuier de todas las ciudades, 
villas, c lugares de los nuéftros Reynos, y feñorios, y a los AlcaU 
des entregad ores de Meítas^y cañadas, y a cada vno, y quaiquier 
de vos^ quien éfta nueílracartafucrenioílrada, ó í u traslado íig-
iiadode cfcriuano pablico/ialud.. y gracia.Scpade^que iuá R uyz 
de Gaftcjon en nombre del honradó Concejodc la Mefta gcncial 
de Caftilla, y Je Leónjyde G ranadaj&rc. nos hizo relación por fa 
petícion,dizicndo5qiíe en las mas partes deftos nuéftros Rcyno^ 
por donde los ganados de nueílira cabana Rea^ van, ó vienen a los 
£ ft re m OS) y S i err a s,m ucho s C au all e r o s,c o n ce j of n i u c r í! d a d c s. y 
ptríonas parcícdareSjComédadorcs de las dichas Ordenes^guai-
dás delcampo^ Caualleros queílaman de Sierra, fauórc ciédules 
a ello las niiimas ]u llic4as,e Regid ores , y oficiales de los tales pue 
jblos,porque:cienen prree en las prendaSyy penas/yqUintoSjy otros 
achaques, y cohechos^n as ve zes qu e íi e ndo d e zir, q bu el u c h fu s 
ganadds alguna poca diÜa ncia atrás, autlquc pbr elio ningun dx* 
ñ o , ni|ierjiiy!Z;io hagan por tener color de los fatigar, y prendar; 
jbaztm dípecialmente n^eu^siuctoS y ordenanzas contra ellos: y 
aísi miím-O dizen^ qitt no han de falir los gatiados de. fus cañadas, 
por las qhjaks no íe ha de entcrider,que los ganados han de yr por 
ellas/alüó, quando el paílo eíiuuieré ocupado cíe panes, y viñas, 
y dchciTas, porpreuilcgio, y prados de guadaña,y huertos cena
dos jícontemdos en el prenilegió dcl dicho Concejo de la Mella: 
y otras vezes diziendo, que no han de dexar yr paciéndolos di
chos gamdoSjporlosdichos caminos, y montes, o partos comu-
ftes, y ra ilrojob, ni qucmadoS,no haziendo ningún daño, mas de 
f ^laairncc yr dc caminopaciendo,püdiendo yr libreiiiente, y pa
cer por todas las partes, lugares , y términos deftos Reynos 
conforme a fus preUilegios i lo qual todo era en quebranta-
tnieiuo ¿ y derogación dellos : y que por otras formas , y vias 
les haziaa rnochas fuercas , y extorfiones , y no fe conten -
tan con que los paílores paguen el daño > quando lo hazen en 
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de fu? Víageflades. 64 
aUmna de las dichascoílis vedadas contenidas en los prcuilcgios 
d d dicho Concejo, ni fe aprecien conforme a ellos por licuarles 
lo que quieren. Y como los ganados van de camino 5 por no los 
detener los paílores .y dexaríelosen los campos,y defpoblados/e 
dexan prendar ,7 cohechar, y les Ueuan lo que quieren , y tienen 
por bien en tal manera , que ya para íolas prendas,y cohechos mal 
llenados auian menefter los dueños de losganados mas que para 
pagar herbaje , y coila que traen con ellos: y que íi eílo no fe re-
mediaííe a los dichos fus partes, vendria total deftruyeion, y mu
cha falta^y quiebra a nueí l ras rentas ,y patrimonio Rea l ,por fer 
la mayor parte dellos lo que de la grangeria dé los dichos gana-
dosrefulta,yla republicarecibiria mucho d a ñ o , p o r q u e faltan
do los ganados, de necesidad fe auiade en carecer mucha parte 
delosmantenimicntos:porcnde,que nos fuplicaua vosmandaf-
femos , que quando quier que alguna prenda, ó pena , ó quinto, 
o ottacola^ ó achaque alguno/e pidieífealos ganados de fus par
tes 3 yendo,y viniendo de los E í l r e m o s . ó eftandoen ellos, ó en 
las Sierras, ofreciendofe los dueños de los ganados, ó fus paRo-
res, ó mayorales de dar fiangasqueeíbrán a juílicia ^y pagaran 
lojuzgadodelo queafsiles pidiere ,no confincieí ledes,ni d i e t 
fedeslugar que les fucile tomado, ni licuado n ingún ganado, mz* 
rauedis, ni prenda alguna ^ ni que los dichos fus partes, ni ga
nados fueíícn por ellos detenidos,y quedefta manera muchas 
perfonas, y guardas con ver, que la tal prenda^ pena, ó agrauio 
que intcntaften de hazer, auia de fer primero vi í lo , y determina
do por jufticia, fe efcuíar iadetomar atreuimientode hazer a los 
hermanos deldicho Concejo las vejaciones, ymoleftias queha-
fla aquiles hazian , 6 como la nueftra merced fucile : lo qu,il vif-
topor losde l nue í l ro Cófejo , fue acordado^ue deuiamosman-
dar dar efta nueftra carta paravos en la dicha r a z ó n , y nos tuui-
moslo por bien ; porque vos mandamos, que quando acaecie
re, que por razón de lo íufodicho fe pidiere alguna prenda , ó pe
na , o quinto , b otra cofa , ó achaque alguno a los ganado s de los 
hermanos del dicho Concejo de la ívíefta,yendo,ó viniendo de los 
Eílremos,c>cíl:ando en ellos.o en las Sierras,dando ñangas donde 
lo tal acaeciere,que eftará a jufticia , y pagará lo q juzgado fuere 
cerca d é l o que afsi les fuere pedido.no coníintay s, nideys lucrar 
que por la dicha razón les fean fechas prendas algunas en fusn a-
nados3ni en otra cofa alguna,ni les detengan fus cabanas, y reba
ños,™ alos paftores dellos,y los dexeys y ^ y pa/far libremente fiii 

coila 



Prou¡íiones,y fobrecartas 
coila alguna^y los vnos ni los otros nofagadcs3ni faga ende ál por 
alo-una mancrajo pena de la nueftra merced/y de cincuenta mi l 
marauedis parala nueílra Camara^a cada vno que lo contrario hi-
ziere^y de como e fta nueftra carta os fuere notiíícada3y la cQplie-
redcs, mandamos ío la dicha pena a qualquier eícriuano publico 
que paraefto fuerellamado,quc de ende al quevoslamoftrare cef 
t imonio íignado c o n í u í igno9porque nosfepamosen como fe cu 
plc nücí lro mandado .Dáda en la ciudad de Toledo a veinte y vn 
diasdelmcsde AgoftojanodelNacimicntode n u e í l r o Saluádor 
le íu Ghn í lo^demi ly qüi r i ie^ tosy véin t inueue añor. loan G b m -
poftcllanusLicenciatus. Aguir rc Acuña Licéciatus .Maft inüsDo-
d o r , D o d o r d e C o k a k L i c é c i a t u s G i r o n . Y o Migue l de Tejada, 
eícríuáno de úamara de fus Ce í l a reas , y Católicas Mageftades, la 
fize eTcriuir por fu mandado, con acuerdo de los del fu Confejo. 
Regiftrada Licéciatus X i m e n e z ^ h a n c i l l e r Liceciatus Ximenez . 
E agora Alonfo Franco en nobre delConcejo, juft icia,Régidbres, 
y hóbres buenos de la villa de la C a l g a d á ^ por virtud del poder q 
de la dicha villa tiene^deq ante los del nuei l ró Confejo hizo prc-
fentaci6,dixo,que fuplicauadéla dicha nüeftta cartá^q afsi a pedí 
micnco del dicho Concejo dé l a Meílá fe áuia ganado con faifa re 
lacioh^por el m ü c h o daño que á la dichá villa fele guia^porque co 
color dellá^alosp meSjvinaSjy heredades^y deheífas de la dicha v i 
lia fe le haze mucho daño có los ganadósde los pañoresSerranos, 
afsi por los qpaíTan por los t é r m i n o s de la dicha villa j t ó r a o por 
los que e í h i r cílantes,y herbajan en las deheílas que confinan con 
ellos^por^eprendan^plcs /f i^sgañados/poriapagade la pena, ó 
daño alo recobran l uego , y les reftituyen fin pagar pena ni daño 
por virtud de la dicha nueftra carta.por la qual inandamos,q quan 
do a lgún ganado de algún hermano del dicho Cócejo fueííe pre-
dado en qualquicr deheíTa^o hcredad ,dádo flaneas de citar a derc 
cho fe reftituya,e buelua el ganado qle le prenda, de ío qual fe les 
figue mucho daño,e perjuyzio alos los vezinosde la dicha villaraf 
íí porqreftituydo el dicho ganado nuca fe cobrá lósdaños por fer 
forafteros los feñores dellos,como porq las fiabas q dan nunca fon 
baftáteSjUife cobran^niaüer igüan por lo qafs iquedájpor ló qual 
toman átreuimiéco de les comer có los dichos fus ganados fus pa 
nes,e v iñas iporendc^q nosfuplkauaenel dicho nobre reuocaf-
icmos3y dieíremospor ninguna la dicha nueftra carta, y madafíe-
mos,q los ganados q fe prédaré de qualefquier paílores Serranos, 
en fuspanes^eviñas .ydeheífas^yhcredadcs^cotosvedados/e re
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tengan en la dicha villa conforme a lacoílübre dclla/fafia q \u$dii(* 
ñosfeaníacisfechosde la pena , y daño q [es hizietCj y q ¡OÍ Alca l 
des^ 1 milicia ordinaria fie la dicha villa lo íentencienjy dect rminen 
fin etnbargo de la.dicha nueílracarta , (S fobre ello proueyc í íemo^ 
como la nra merced fucíícjde la qual dicha peticío por los del nue-
flro Cófejo fue mandado dar ttaflado al dicho Coccjode la Meíla^ 
e í u a n R u y z de Callejón en íu nobre preícncó ante ellos vna pett-
c ioen que dixOjcj no íe podía ,ni deuia hazercofa alguna de lo poc 
paread U dicha villa pedido^porq al tiépo q fe cocedio la dicha ñ u s 
ftra carta álos dichos fus paries,auia fido co mucho acuerdo, y de
liberado viftas las muchas prendas, y agrauiosq contra jufticiaá 
los dichos tus partes fe Íes n i t ú en diuer fas partes de nuc Aros Rey 
nos^lo color de c o í l u m b r e s ^ ordenan^as^quc los C6cejos,é otras 
perfonas ha^écó mucho fraudejy á fin de los moleftar, y cohechar 
porq efU claro,q por fer la prenda q Kazen(engañados, q fi eíla en 
poder de otro q no fea fu dueño^q íe ka de maltratar , y perder)y q 
fi los dichos ganados fucilen prédados al t i épo , q van 6 viene á los 
cí lremos é fierras}es cierto,qpor no eílar detenidos cnel camino co 
íus ganados para refeatar lo qles prédan ; fe há de dexarlicuar lo q 
¡esp iden , qde otra manera vifto el fin q tienen las guatdas^ y las 
mifirus juíl iciasdclos pueblos, q dizque tienen para en las penas, 
no íe podría compadeccr,y por \ con los ganados de nueftra c¿ba-
ña Real,no fe hade entender q les han de licuar pena,rii achaque al 
gunojíaluo folamente el daño que hizicren,apreeiado conforme á 
los priuilegios del dicho Concejo. Lo qual dizque afsi eíH prouey -
do,y eílibleqido por elles,y por nueílrascartas,délas quales hemos 
mandado dar fobrecartas paralas parces.y lugares q intenta lo q la 
dicha villa de q ante Vos del nueí l ro Concejo dixo, qhaziaprefenta 
ci6,y porq lo q la dicha villa dizc,q por virtud de la dicha prouiííon 
fcreíl i tuyen á fus partes las prendas fin pagarcofa alguna,y queles 
íian de y r á pedirá fus tierras,no paíFa afsi, faluo qante toda? cofas 
dé fiagas en el mifrao lugar dode la tal preda íe haze porq afsi lo d i f 
pone la dicha prouifio^ q encontinente q fca taíTido el daño íe pa 
gara,de lo qual ningún agrauio fe haze aladichavilla,y fcefeufael 
mucho perjuyzio5qlos ganados de los dichos fus parte? recibirian 
de tenerlos acorralados,y detenidos fuera de poder de fus d u e ñ o s 
y porque fi afsipaíTAÍTc di zque es cierto,q en las prendas que fe ha-
nan,y hazen a los ganados auria muchos fraudes, y cngañoSjporq 
dandofe ios dichos ganados fobre fian^aSjdefpues lequcdaua allí 
dueño de la ral dcheíTa, o otra heredad ,dondefc haze el cal daño,, 
dempo de hazer vcr,y determinar fi la dichaprenda fue ju íUmen-
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te hechajóno,lo qual deuiamosmadarhazer por defeargo de nuefr 
tras conclcncias,y no peírmicitotra cíofa por las muchas formas, y 
cautelas^que los pueblos tiene pará ptéílder, y vexar los dichos fus 
partes^y fus ganados cócrá jufticiá^y fus priuilegióSj y prouifiones, 
en tal manera,cjuc como cófa ordidáriá diiqüe hazen rencá^y pro-
piosdelas penas,yrobds que les lleuan/auorcCicndolcS las dichas 
jufticias glorió que dicho es. Pofendé que nds fuplicaua^no man-
daílemos hazeí cofa alguna de lo por la parte contraria pedido, 
y mandaííemos reílítuyt qualefquier marauediá ^y otras cofas que 
cocrálofufodichofehuaieílen Ueuadó,yle maJaffcmosdarnuef. 
tra fobrecarta de la dicha cartaCon mayores penas^para que fe cum 
plieíte^y ekecutáífe fegurt,y Como en ellas fe contiene, pues fon ta 
j uftaŝ  y derechamente dádas^condenando en coilas ala parte de la 
dichavilkjoqfbbreello proucyeílcmos,comola nueftramerced 
fueífe. Lo quál Vifto por los del nueftro Confejo/ue acordadojqde 
deulamósmáridar darefta nueftra cartapara vosen la dicha ra2Ó,y 
Hostuiiimoflo por bien ,porquc vos mandamos á todos, y á cada 
Vrio deyósen los dichos vueftros lugares^ jurídíciones, como di
cho es5que veaysla dicha nueftra carca^qdetüfo va irícerporada^ y 
fin embargo de la dicha fuphcacion por parte déla dicha vilía de la 
Gallada interpuefta^a guardeys,y complays^y hagays cruafdar,y cu 
plir^y executar en todd,y por todo fegun, y como en ella fe corle-
xie^ contra el íenof^y forma délla,ni délo en ella cote nido nú f aysí 
nipaíreys^niconfintaysyr^ní venir^i paiTar en tiempo alguno, ni 
por alguná maneta fó las penas en la dicha nueftra carta cócenídas, 
y de otfós cincuenta mil ntaradedis para la nueftra Carmra^fola 
qual dieha pena marídámos a qualquicr cfcríuano públlco^ue pa
ra efto íuerc llamado que dé ende al que vos la mdftrare íeftimo-
nio fígnado cotí fü fighó, porque nósfepamos en como íe cumple 
nueftro mandádd.Dáda en la villa de Medina del Campo,á veyn te 
y cinco dias del mes de Henero ^ año de ítiil y quinieíitoS y trey nta 
V dos años. 'Lkcndatus Cardenalis. Licénciatus Agutrre^ Acuñá 
LiCenciatus.El LiGenciadó Medina. LiccncíatusGiró. YoFrancif-
co del Caftilloeftriuano de Cámara de fus CeíTarea y Católicas M a 
gcftadesjla fíze eferiuir por fu mandado!, con acuerdo de los del fu 
Confejo.Regiftráda Bernardino de Garauajal, Martin Ortiz por 
Chanciller, 

O H Felipe por la gracia de Dios ^ Rey Caftiila $ de 
^ í j L e o , d e Aragon^delasdosSiciliaSjdelerufalem^eNaua-
^^rra,deGranada,deToledo,dc Valcncia,de Galizia,de Ma-

11 oreas. 
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llorcas^de Scuillaade Ccrdeña^de Cordouaade Coreega^eMur-
cia,dc lacrime los Algarues,dc Algezira^de Gibraltar, Duque de 
Milan,Conde de Fl3ndes,y de Tirol^&c. A los del nueílro Cófejo 
Preíidcnte^y Oydores de las nueftras Audíécias, y Alcaldes,y A l -
guaziles de la nueftra caía y Gorte, y Chancillcrias, y a todos los 
Corregidores, Afsiftéte,GoucrnadoreS5Alcaldcs>Alguaziles,Mc 
rinos,y otras jufticias y juezes qualefquier de todas las ciudades, 
villas y lugares deílos mis Rey nos,y Señorios,y a los nueílros Go 
uemadores^ juezes de refidencia délosMaeftrazgos de Saciago, 
Calatraua,y Alcancara^y a fus Alcaldes mayores, y al nueílro A l 
calde mayorentregadordeMeñasy Cañadas ^y a fus Lugarestc-
nientes deílos dichos nucílrosUeynos y Scñorios, y a otras qua-
lefquierperfonasde qualquier eftado é condición qfean,a quien 
lo de yuío en cíla nueilra carta contenido toca ,yacane, y atañer 
puede cnqualquier mancra,y acada vno3y qualquier de vos en 
vueñroslugares,y juridiciones,a quié efta nfa carta fuere moílra-
da,© fu traslado íignado de efcriuanOjfalud é gracia. Scpades^q el 
Emperador mi feñor,y la Católica Rey na doña luana mi íeñora, 
abuelarfcqfanta gloria ayá,madar6dar e dierovna fu carta fellada co 
fu Real ícllo^y librada de los del fuCofejo,q fu tenoc es el ííguiéte, 

£ ) O n Carlos por la diuina clcmécia^Rey de Romanos,y Empc-
radorfemper Auguílojdoñaluana íu madre 5y elmifmo don 

Carlos por la mifmagracia,Reyes de Caftilla^de. Leo, de Aragó, 
délas dos SiciliaSjdelerufalc^e NauarrajdeGrariiadajdeToledo, 
deValécia,de Galizia,de Mallorcas,de Seuilla^c Cerdeña,de Cor 
doua,deCorcega,deMurcia,deIaen,delos Algarues,de Algezi-
ra,dc GibraltarjConde^ de Fládes,y de Tirol,&:c. Atodos los C o 
rrcgidores,Afsiílente,Gouernadores,Merinos,y otras jufticias,^ 
juezes qualeíquier deílos nueílrosReynos y Señoríos, y a los A l 
caldes entre gadores de MeílaseCañadas,y Alcaldes de quadrilla 
del honrado Concejo de la Meíla deílos nueílros Reynos de Caf 
t i l la, y de León ,y Granada, y a cada vno, y qualquier de vos en 
vueftroslugaresyjuridicionesaquiéeílanueílracartafuere mof 
trada,o fu traslado fignado de eferiuano publico , falud y gracia, 
Sepadcs, que luán Ruyzde Caílejon en nombre del Concejo 
de la Mefta, nos hizo relación por fa petición, diziendo ; Que 
fi algunas vezes acaece, que de las bacadasy hatos quclos dichos 
fus partes tienen de ganados mayores ,e menores herbajando en 
los Eílremos , o Sierras , í¡ falendclas deheífas e paílos folos, 
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Prouifiones, y robrecartas 
o en manadas algún racobacajonouillo, o ganados oucjmios^y 
cabrnnoS5Q.otros ganados mayores^ menores, y entra en los pa 
nes^vin^Sjodeheíía^agemas,© en otrascoías vedadas, a!gunos, 
Caualkros,e c6ccjos,y otrasperfonaspatticulares^y fus guardas, 
no embargante q por fus partesfonre queridos,que el tai daño fe 
aprede,y aquello cftan preftos de pagar,nolo quieren hazer,an
tes fe los quitan,y prendan,y alancean^e matan,e corre, y acorra 
lan,fo colot^dizicndo que vían de fui ordenanzas que tienen de 
nos confirmadas,y coftüinbres que tienen de prédarty q ue en ral 
manera eran maltratados,c prendados,que ya no fe podían valer, 
y fi no fe rerñediaíle,de necefsidad auia de fuceder mucha falta y 
quiebra a los ganados,donde vendría vniuerfal daño a eíios nros 
Reynos.Por ende que nos fuplicauavos madaíTemos^quede aqui 
adelante no coní¡ncieíredcs,q les faeífen quitados,ni prendados, 
muertos,m a!anceados,acorraládos,ni corridos los dichos íus ga 
nados.ní alguno dellos/aluo que el daño q hizicren,fueíre apre
ciado conformé alospriuilegiosdel dicho Concejo dé la Meí la , 
y aquello íe lo pagaílen,y otra pena no,ni quinto alguno, ni cala 
nia^ni Ies fifeUe hecho otro mal m daño alguno, o como la nuef-
tra merced fueíTe í lo qual vifto por los del nueí l ro Confejo , fue 
acordado,que deuiámos madar dar eíla nueílra carta para Vos en 
k dicha r a z o ñ , e n o s tuuimoslopor bieo^porque vos mandamos 
a todosy a cada vao de vos en vueñroslugare$,y jurídiciones, co 
mo dicho es, que aora ni de aqui adelante quando quicr que lo ? 
dichos ganados mayores ^ y menores de los hermanos del dicho 
Cocejo de la Mcña,e í lando en los E í l r emos , o Síerrasj íí falieren 
de fusdeheilasy paftos de fushatos,y cañadas,ehizieren daño en 
alguna de las dicnas cofas vedadas, hagaisq aquéllo fé aprecie, y 
pague conformé a lospriuilegiosdel dicho Concejo de la Mefla: 
y no confintáis,ni deis lugar,q por eIlo,ni por otra caufa,ni razón 
alguna fe los quinca,y prendan,ni maten ,nialanceen, ni corran, 
niacorralen^niles fea fecho otro mal ni daño alguno , ni pechen 
otra pena ni calunia alguna: y í í p o r r a z o n de lofufodicho algu
nos ganados,o marauedis,o prendas ha íido licuados a los herma 
nos del dicho Cocejo,vos mandámoSíq pagando el daño a las per 
íonas q lo huuiercn de auer aprecíalo í egun dicho es,fe lo hagáis 
t)oluer,y reí l i tuir lüego librementc,y fin cofta algana,y los vnos 
n i los otros no fagades, ni fagan ende al por alguna manera/o pe* 
n á d e l a nueílra merced,y de diez mil marauedis para la nueílra 
Cámara .Dada enla ciudad dé Seuilla a veinte y dos diasdel mes 
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cíe A b r i l , año del nacimiento de nue í l roSaluador lefa Chrifto,1 
de mil y quinientos y veinte y feis años. loannes Compoí le i la- ;> 
nus.Licenciatus Polanco. Licenciacus Aguirre. Do6 lo rGucua -
ra. Acuña Liccnciatus.Martinus D o ^ o r . E ] Licenciado Medina. 
Y o Ramiro Docampoe íc r iuanode Camata de fusCeílareay Ca 
tolicas Magcftades la fize eícrinh por fu mandado con acuerdo 
dé los del íu Confejo. Rcgiftrada Licenciatus Ximcnez.Por C h a 
ciller Francifcodc Balderrabano. Y agora Pedro de Carauajal,en 
nombredelhonrado Concejo de la Mefta nos hizo relación por 
fu pccicion3diziendo3Que por algut}osConccjosy Ca^ullcros^y 
períonas particulares es quebrantada la dicha nueílra Carta : y 
porque tenga mas firmeza, nos fuplico en el dicho nombre, 1c 
manda í í emos dar nueftra íobrecarta della con mayores peñasco 
como la nueílra merced fueíle. L o qual viílo por los del n u c í h o 
Con íe jo^ue acordado,que deuiamos mandar dar ella nucílta car 
taparavos en ladicha razón jy nostuuimoslo por bien : por lo 
qual vos mandamos que veáis la dicha carta que de íufo va incor
porada^ la guardéis ,y cumplais3y exccuteis.y hagáis guardar,cu 
pl i ry ex cacareen todoy por todo/eguny comoen ella fe con
tiene: y contra el tenor I forma de lo en ella contenido, no vays, 
ni pa(feis,ni confiatais yr ni paílar en tiempo alguno, ni por algu 
na manera:y losvnos,nilos otros no fagadeSjni fagan en de al,ro 
pena dcla nueítra merced^ de veinte mil marauedis para la nuef
tra Cámara . Dada en la villa de Madrid,adiez y ocho del mes de 
M a r ^ o d e m i l y quinientos y feíenta y tres años. E l Marques. E l 
Dod lo t Diego Gaíca. E l Licenciado Eípinofa. E l Licenciado Ta
ra ua. Y o Gonzalo de la Vega eferiuanode Cámara de fu M a g e £ 
tad , la fize eferiuir por fu mandado , con acuerdo dé los del fu 
Con íc jo . Regií lrada Martin de Vcrgara. Mar t in de Vcrgara por 
Chanciller. ' 

O N Car lospor l ad iu inac leméc iaEmperador fem- Sobrecarta que fia 
per Augufto , R e y de Alemania , d o ñ a luana fu ma- cjuier l i t i s penden-

dre,y el mifmo don Carlos por la miíma gracia i Re- ?^aya í h?*}e*f» 
í n n i r J rt 1 1 t los ganados de la 

yes de CaltuU,dc Leon,de A r a g ó n , de las dos Sici- cabana Real yiéo 
\us,ác iv- uialemjdeNauarra, de Gr^uada.deToledo^de Valen- ^'^^""i0 a,ose{' 
cia}de Galiziaide Malí oreaste Seuilla,de Cerdeña , de Cordoua, ctn,ycftéen.tod¿i 
d e C o r z e g a j d e M u r c i a J e l a e n A l o s Algarues, de Algezira,de ¡liL^i^pucbÍM 
Gibralta^de lasíslasde Canaria, y de las Indias, Islas y I ierrafir- conlo8ruyos' 
me del mar Occaoo, Condes de Barzelona, Scñoresde Vizcaya, 
y de Mol ina^D iiqucs deAicnaSjyde Neopatria,Condesde R u i -
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Prouifioncs^y íbbrecartas 
feUon,y deCerdaniajMarqueíTesde Oriíla^y de Goziano ,Arch i -
duquesde Auf t r ia^uqucsde Borgoña de Brauante^Condes 
deFlandes,y deTi ro l j&c . A vos el que es ó£uere nue f t roCoí re 
gidor,o luez de refidencia de la villa de Olaiedo , o a vueílro A l 
calde,o Lugartiuiente en el dicho oficio, y a cada vno de vos, fa-
lud y gracia: Sepades,que nos mandamos dar y dimos vnanuef* 
tra carca y fobrecarta de e l la , fellada Con na eílro íello 3 y librada 
delosdelnueftroConfejo^futenordela qual,esefteque fe fi-

:uc. - , 
O N Carlo§ por la diuina clemencia^ey de R o 
mano^Emperador femper Aü'guftp, d o ñ a l u a -
na íumadre3y el mifmo don Carlos por la mif-
ma gracia jReyesdeCaÜi l l a , de León ade Ara-
gonjdelasdosSícil iaSjdeleruralemjdeNauarra, 

^Bg^f fPW deGranadajdeToledOjde Va lenc ia^eGal i z i a , 
¿c MalÍorcas,de Seuilla,de C e t d e ñ a , de Cordoua , de Córcega , 
de ]Víurda,deíaen,dclos Algarues,dc Algezira, de Gibraltar, de 
las Islas de Canaria^delas IndiasJslaSjyTierrafirme del mar Ceca 
no3Condcs de Barzelona,Señores de Vizcaya, y de M o l i n a , D u-
ques de Atenas,y de Neopatria,Condesde R u i i c l l o n ^ de Cerda 
niajMarqucíTes de O r i l l a n ^ de Goz í ano , Archiduqucsde A u r -
tria. Duques de Borgoña ,yde Brauantc,Condesde Flandcs,ydc 
T i r o l , & c . A los del nueftro Con Tejo, Preíídence , y Oydores de 
las n ueliras Audiencias, A lcaldes,y Alguaziles de la nueftra Cafa 
y Corte,y Chancillerias, y a todos los Corregidores, Aís i í l cn te , 
Gouernadores,Alcaldes,y otras juílicias,y juezes qualefquicrde 
codas las ciudades, villas, y lugares deftos dichos nueftros R e y -
nos y Señoríos,y a los Alcaldesentregadorcs,y quadrillasdelho 
rado Concejo de la Mefta general de Caftilla/y a cada vno.y qual 
quierde vosen vueftros lugares y juridiciones,a quien efla nuef
tra carca fuere moílrada,o fu traslado fignado de eferiuano publi-
co,falud y gracia: Scpades, que mandamos dar y dimos vna car
ta fellada con nueílrofellojy librada por los del nue í l roConfe jo , 
fu ttnor de laguanes eíle que íe fígue. 

O N Carlos por la diuina clcmencid^Rey de R o 
manos, Emperador femper A u ^ u í k v d o n a l u a 
na fu madre , y el mifmo don Carlos por la mif-
ma gracia,Reyes de Caftill^,de León,de ñr2g6y 
de las dos Sicilias.de lerufalem , de Nauarra, de 

Granada ,de Toledo .de Valencia, de G a l i z i a , de Mallorcas, 
i de 
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de Seuilla,de C e r d e ñ a , de Cordoua ^de Córcega , de M u r c i a r e 
laetijde los Algarues5de Algezira,de Gibraltar^de las lilas de C a -
ha ría, de lasladias^iflas, y tierra firme del mar O c é a n o , Condes 
de Barcclona^Señoresde Vizcaya3y deMolina^Duquesde Ate-
nas5y de Neopacria^Condes de Ruyfcl lon, y de Cerdania ,Mar-
queííes de Ori l lan,y de Gociano, Archiduques de Auí l r ia y D u 
ques de Borgoña,y de Brauante^y Milan^CondesdcFládcs^y de 
T i r o l . & c . A los del nueftro Confejo^P^fidcnte, y Oydoresdc 
las nucílras Audiencias ,Alcaldes ,Algdíxi les^e la nueflra cafa,y 
Corce,y Chancillerias,y á todos los Corregidores, AGÍtente, G o 
ucrnadores,Alcaldes,y otras luílicias, y luezesqua le íqu ie rde to 
das las ciudades v i l l as^ lugares deftos nueftros Rey nos, y Seño^ 
rios,y á los Alcaides entregadorcs,y quadrillasdcl honrado C ó -
cejo de la Melta general de Caftilla,y de Leon,y Granada^&c.y a 
cada vn%y qualquierdc vos en vueílros lugares , y juridiciones, 
afsi á los que agora fon , como á los que por tiempo fucredes á 
quien e í b n u e í k a carta fuere moí l rada,ó fu traflado íignndo del 
eícr iuanopublico fslud, y graciarfepadesque l u á n Ruygde Caf-
tejón en nombie del dicho Concejo de la M e ñ a , nos hizo rela
ción por fu peticion,diziendo, que ácaufa que en algunos pue
blos deftos Reynos auemos mandado pornue í l r a s cartas, que 
plantenjy crien monees,y pinares, y cotos,dizque en las mas par 
tes por donde los ganados de nuef t racabañaReal yan , y vienen 
á los Ellrcmos,y Sicrras,los pueblos ponen fus guardas,para que 
no entren los diches ganados,que van de camino en fustermi-
nos,y cílo fo color que los tienen hechos monies,y pinares,y ve
dados , y que por nueí lrás proui í iones , y vedamientos fe manda 
guardar,y dizque en muchos de losdichos pueblos no tienen ta
les prouiíioncsjni licencia nueftra^y fi algunos la tienen,losvnos, 
y los otros entran, y pacen los dichos t é r m i n o s , que dizque tie
nen para montes,y vedados con fus ganados. L o qual dizque fe 
haze á fin,y cautela,que los ganados de nueftra cabana Real m u é 
ran de hambre,y fe efeu íen de paffar por fus t é r m i n o s , y por ello 
les han hecho ,y hazen muchasef to r í iones ,y les han llenado 
muchas penas,y quintos , y achaques : porende que nos fuplica-
ua^pues por los priuilegios,del dicho Cócejo de la Mefta por nos 
confirmados3y mandados guardar,fus ganados pueden yr , y ve
nir libremente por todas las partes,y t é rminos deílos Reynos , y 
que con ellos no fe han de cntendcr,q los ganados de nueftra ca
bana R.eal,q va de camino á ios Eftremos, y Sierras^ueflen obliga 
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dos á cruardar los dichos motcs,y cotos3ni íerminos/al- jo las co
fas contenidas en los dichos fus priuilcgios.vos mandamos, epe 
fe los dexedesyr,y venir libremente conforme á ellos^y folas pe
nas en ellos contenidas fin embargo de las dichas nueílras carcas, 
y prouifiones de vedamientos^ como la nueílra merced fueíTe. 
L o qual viílo por los del nueftroCofejo/ueacordado^uedeuia 
mos de madar dar efta nueílra carta para vos en la dicha razon^y 
nos tu uimoslo por bié j porque vos mandamos ^ todos > y á cada 
vno de Vos en vueí l ros lugares^ y juridiciones, cerno dicho es3q 
ÍÍ los vezinos de los lugares donde plantan,y crian los dichos mo
tes^ pinares,© hizicren otros qualeíquier cotos} ó vedados lo 
pacieren con fus ganados^dexeys , y cunfintays que afsi mifmo 
pazcan,y eften ios ganados déla dicha nueílra cabana R e a l , yen
d o ^ v i n i e n d o á l o s Eílrcmos3y Sierras, y noconfintays, nideys 
lucrar que por ello fean prendados , ni quitados , n ^ a hecho 
otro agrauio alguno , de que tégan razo de fe qiiexar,y los vnos, 
n i los otros no tagades, ni faga n endeal por alguna manera, fo-
penadgla nueílra merced ,y de diez mil marauedisparala nuef-
tra Cámara . Dada en Seudla, á veynte y nucuc dias del mes de 
Abr i l , año del Nacimiento de nueAro Saluador lefu Chri í lo /de 
mi l yquinicntosy veynte y feysanos. Licencia tusCompcí le l la-
nus.Licencbtas A guirrc, D o ^ o r Gucuara»Acuña Licenciatus, 
M a r t i n u s D o d o r . t í Licenciado Medina .Yo Ramiro Docampo 
eferiuano de Cámara,de íu Ccírarea,y CatolicasMageftades la fi-
ze eferiuir por fu m á d a d o con acuerdo de les del fu Cófejo. Re -
giftrada Licenciatus X i m e n c z , por Chanchiller Fernando de 
ValdeRabano.E agora luán Ruyz dé Caílcjcn en nombre del 
Concejo de la Mei l a general de Carti l la, y de León , y de Grana-
d á i & c . nos hizo relación por fu peticion}dizicndo, que fobre el 
pafto de los dichos ganados de nueílra cabana Reala losEí l re-
nios,y Sierras.por los dichosmontes, y vedados terminoSjalgu-
nosCaualleros,y concejos , y otrasperfonas particolaresdeíios 
dichos nue í l rosReynos les tienen niouídos plcytos^y fe efperan 
queloshan de mouer,afsien el nueí lro Confc jo ,y Audiencias, 
corno ante otros luezes, y durante la litifpeudencia impiden, y 
rcfiRen álos dichos fus parce.s,no puedan paíTar con fus ganados 
a los dichos Eílrcmos,y Sierras^ por ello les han licuado, y lleuá 
muchas prendas,y quintos,y les hazen otros muchos agrauios, y 
e í lo rhones .po rendequc i ios íup l i cauavos m a n d a í l e m o s , q fin 
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embarco de qual^nicr lici^pcndeci-i ,que aya, oliuuierc fobree í 
palio c íe losd ichosganados por losd íchos montes, y vedados,la 
dicha naeftrá carta IcsfueíTt guardada, y cumplida entretanto q 
lascaufas fe de te rminaren^potqüede otra manerajfegun losplcy 
toserán inmortales, antcstpe íe acabaíTcn de fcntenciaf^osdK 
dios fus partes,y íusganados feria totalmente deí l ruydos , como 
la nueftra merced íiuíTc. Lo qual vifto por los del nue í l ro Co lé -
jo,Fde acordado,que deuiamos mandar dar efta nucílra carta pá-
ra vos en la dicha razón ,y nos tuninioí lo por bien,porque vos 
mandámo^jque veays la dicha nueftra carta, que de íus va incor
porada,é lá guardeys,cumplays, y executeys , y hagaysguardar 
curnplir^y executaren todo,y por todo^como en ellaíe contiene 
fin embargo de qualquicr liti(pendcricia,que ágoraay3 ,6 huuie* 
re ante voíotroSjfobre el paíío de los dichos ganados de nueílra 
cabana Real á los Eftremos, y Sierras, porquecntre canto quel>s 
tales pkyco's íc determinan,mandamos,que guardeys,y cüplays 
lo ta eíla rtooftt^ contenido,y los vnos , ni los ocros-no f 3g;adc^, 
ni faga ende al por alguna mancra , íbpena de la nueltia merced, 
y de diez mi l nurauedisparala nueílra Cámara , edemas manda
rnos alhome , q vos efta n ueftracarta moftrare , ófu trafl ido íig-
nado,comodicho es,que vos criiplaze,que patezcades, ante nos 
do quier ijae nos fcamostaita quinze dias primeros figuicntesjfo 
la qual mandamos a qualquier eícriuano publico , que. para efto 
fue}e ÍUmado,qu^ dé ende al que vosla moftrare teftimonio íígf 
nado con íu fig^p,porque nos fepamos,como fe cumplenucO.ro 
jn i andado. Da da en la ciudad de Granada, á veyntc y cresdias del 
mes de í un ió , año de 1 Nacimiento de nueftro Saluador lelu C h r i 
l io de mil y qiúnienro.cy veynte y íeys años, LicenciatusGoni-
poíl:ellanus.Licéciatus Defanttago, Doctor Gucuara, Acuña L i -
cenciacus.El Licenciado M e d i i a , yo Ramiro Docampo eícriná 
no de Camata^de fu Ceííafca,y Católicas Magel ladi^ , la fize cí-
criiúr por fu mandado con acuerdo de los del fu Coníejo.Rcg;if. 
trada Licenciatus X imenez ,An ton io Gallo Cháci l lcr . Y a^'on* 
l u a n R u y z d e Caftcjon en nombre del honrado Concejo de la 
Mefta nos hizo relación por fu peticion^iziendo, q como quier 
que la Iufticia,y Regidores de la villa deMedina del Campo, Líe 
notiheada la dicha ti i leftra carta^ la obedecieron ,rio hiziei on ,ní 
cjm|)licron loeríella contenido^diziendo^que el requiiimicnco 
q K có Luiich i prouifion fe les hizo, no auia lugar,porquc losmo' 
tes en que por el dicho rcquiiimiento dez^a el dicho luán "Aüy z , 
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' ProuifioneSjyfobrecartas 
que paffauá el dicho ganado es deheíTado^y de guarda, y que por 
los dichos montes por donde dezian,quc íe les dieíTe licencia pa
ra paíTar el dicho ganado eftan todos rompidos, y fe fiembran de 
pan^y que cañadanúca la auia auido por alli^y q los dichos motes 
í iemprefehan guardado^omo deheíTado } y que en eílapoffef-
feísion eña los dichos montes > y que fobre lo í ufodicho el dicho 
Concejo de la Mefta tratopley to con la dicha villa^y fueron con
denados en la nucílra Audienc ia , y Chancilleria de Valladolid, 
por dos fentécias á q no paffaíTen los ganados por los dichos m u 
tes , y quede la fentcncia de rcu i lh íuplicaron con las mil y qui
nientas doblas ,y la dicha villa eftá en poí le ís ion, que no p?síTcn 
pora l l i los dichos ganados,y que fiempre que paitaron por los 
dichos montes, fueron prendados porque cieñen por otras par
tes^ té rminos de la dicha villa fus cañadas, por d onde vaya el di
cho ganado,y que nunc i huuo cañada por los dichos montes} y 
que la dicha nueílracarta no hablauacn lo fufodicho, fegun qud 
nias largamente en el teftimonio de la dicha fu refpuefta fe con-
tiene jde que ante nos en el nue í l ro Confejo fizo prefentacion, y 
queen ellolos hermanos del dicho Cocejode laMefta, que paf-
lan con fus ganados por los montes, y términos baldíos de la d i -
iha villa a los E0:remos,y Sierras,fon graueméte fatigados, y co
hechados por las guardas del campo,que no los dexan y r por los 
dichos términos comunes,por donde libremente pueden yr con 
f o r m e á los priuilegios del dicho Concejo , y adonde pacen todo 
e l año los ganados de la dicha villa de Med ina , y fu tierra, como 
en té rminos baldios,y que al t iempo, que agora yuan los gana
dos a los Eftrcmosles licuaron muchos marauedis,ganados, y 
prendasjy quee í l ando nueftra Corte en la dicha villa el año que 
paífó de quinientos y trcynta y dos a ñ o s , el f c q u c x ó e n clnuef-
tro Confeio,y fe comet ió al Licenciado Herrera, Alcalde de nuc 
ftracaía,y Corte para que le caítigaífe, el qual dio fu mandamien 
to , íncorporada la dicha prouií¡on5paraquefeguardaíIe ,el qual 
dizque fe notifico á la dicha villa,y fus guardas, y boluieron á los 
dichos íus parcesciercasprendas^ganados, que auianlleuado,y 
que como nueftra Corte fe pardo de la dicha vi l la , nunca mas pu 
dieron alcanzar jufticia los dichos fus partes, porque á caufaqla 
juiticia de la dicha villalleuaua parte en las prendas , que fe hazen 
iios ganados de los hermanos del dicho Concejo de la Mefta, 
íentencia contra ellos^uebrancandolcs fus priuilcgios , y proui-
lionesrporende que nos fuplicaua mandaífemos embiar vna per-
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na defta nueílra Corte,quc vaya á hazcr guardar las dichas nuef-
tras cartas,y fobrecartas dclla,hazicndo tornar, y reílituyr á los di 
chos fus partes lo que contra ello les huuieííe (ido licuado, y exc-
cutaíTe las penas en ella contenidas contra los rebeldes, y inobe
dientes con mas las coilas con dias, y falarios^acoílade culpados 
mandando que la jufticia de la dicha villa , que agora es, ó fuere 
de aqui adelanteno fe entrometa a determitiar^ni fentencia|,fo-
bre los d a ñ o s ^ u e los ganados de nueñra cabana Real acaeciere, 
que hagan en los terminosde la dicha vi l la , pues que no lo pue-
de^nideue hazer por fer cu quebrantamiento de íuspriui lcgios, 
fino que folamente el tal daño íea apreciado conforme á ellos 

f )ordospcr íonas ,y aquello paguen5y no otra pena alguna^fegun 
o difponen los dichos priuilegios a porque defta manera le s di

chos Cas partes no feran vexados^ni fatigados^como lo fon á can
ia dé la parte,quelleuaelTiniente de ladicha villa de Medina 3 ó 
como la nueí l ra merced fuelle.Lo qual viílo^poi los del nucí lro 
Coníejojfue acordado , que deuiamos mandar dar eíla nueílra 
carta para vos en ladicha r a z o n ^ nos uiuimoflopot bien, e con . 
í iandode vos\que íoystal perfonajque guardareys nueílro ferui-
cio,y la juilicia á Us partes^ que bien ry fiel^y diligentemente ha-
re y s lo que por nos fuere cncargado,y cometido3es nueí ira mer^ 
ced jy voluntad de vos lo encomendarjy cometer,y por la pceíen-
te vos encomendamos , y cometemos el dicho negocio, porque 
vos inaa lainosjque luego que como con ella nueílra carta luc-
redes requerido vos el dicho nueí l ro C o r r e g i d o r , ó el dicho vuc 
ílro Lug irtiniente,en perfona fin lo cometer á otra per íonaalgu 
na vays ala dicha villa de iVled inade lCápo , y otras qualcfquier 
partes,y lugares de fu tierra,dondc vieredes que cumple, y fuere 
neccíIario,y vcays la dicha nueílra carta^ íobrecartadellá^que de 
fufo van incorporadas^ las guardcys,cumplays , y executeys, y 
hagays guarda^cumplir^y executar en todo, y por todo í e g u n , 
como en ellas fe cont iene5comó íi á vos fueran dirigidas,y ende-
rc^adaSjy es nueílra mefeed^y mandamos que eíleys en hazcr lo 
fufodicho doze dias^y qae áyays,y lleueys de falario para vueílra 
coíla^y mantenimiétó en cada vnode los dichos dias, que en ello 
vos ocuparedes faliendo fuera de vueílra juridicion ciento y cin
cuenta marauedis,y paravn eícriuano publico de ¿tf^d^fi^villííi 
que tenga titulo de nueílro efcriuano,anté quien madamos, que 
paíTe3yíe haga lo fuíodicho quarenta marauedis dcmas,y allende 
losotros derechos de prefentacioitcs de teíligds , y efciiuuras , y 
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Prouiíiones,y fobrccartas 
otros amosque ante el paffaren, los qualcs aya, y llene conforme 
al aranzel nncuo , por donde los cfcriuanos dcnueftros Rey nos 
han de llenar fus derechos, los cjuales dichos marauedis del dicho 
vueíl:ro falano,yfalanos y derechos del dicho eícriuano manda
mos que ayadesy cobrcdcs/y vos fea dados y pagados por las per-
fonasy bienes de los que en lo fufodicho fallaredcs culpames5rc-
par t íendo a cada vno/egun la culpa que en ello tuuicre, para los 
quales auer y cobrar dellos,y de cada vno dellos, y de fus bienes: 
y para hazer fobreello todas las prcndas^premias^rífiones^cxcca 
cienes, ventas , y remates de bienes q neceílario fe han de fe ha-
2er,y para todo lo otro que dicho es, y para cada vna cofa, y parte 
deIlo,vos damos poder cumplidofegun dicho es: y mandamos q 
entre tanto que entendieredes en lo furodicho,y por virtud deíla 
nueílra carta Ucuaredes faIario,no lie ueis otro íalario alguno por 
virtud de otras nueftras cartas de comiísiones q por nos vos ayan 
í¡do,y fean cometidasty que todos los marauedis que vos y el di
cho cfcriuanolleuaredes por razo de lo fufodicho,lo hagáis aííen. 
tar al fin del proceíTo, o proccíTos que íobre lo fufodicho fiziere
des , y lo firméis de vueñros nombres, para que por ello fin otra 
prueua alguna fe pueda aueriguarfilleuaftes algo demafiado,fo 
pena que lo que de otramaneralleuaredes,Io pagareis con el qua 
tro tanto para nueftraCamara,y que aunque fea paífado el termi
no de vueftra comifs ion, podáis hazer entrega, y execucion por 
los marauedis del dicho vueftro falario, y falatios,y derechos del 
dicho efcnuano,y ganar,y ganéis cada vn dia de los que en lo co
brar vosocuparedes otros tantos marauedis ,comoí¡ entendieíTc-
des en el dicho negocioprindpahy mandamos que cntretáto que 
entendieredes en el dicho negocio,podais traer vara déla nueí lra 
jufticia por todas las partes, y lugares por donde anduuieredes, y 
vos vieredes fer neceflario ,que para ello afsi mifmo vos damos 

Eoder cumpIido,y íi para hazer cumplir,y executar fauor y ayuda 
uuicredes m e n c í k r , p o r eíla nueílra carta mandamos a todoslos 

cocejos.jun:icias,Regidores,Caualleros,cfcudcros,oficiales,y ho -
mes buenos de codas las Ciudades,villas,y lugares délos nuelbos 
Rey nos y SeñorioSjque vos lo den y fagan dar luego, que por vos 

rucre pedido,íin poner en ello efeuía ni dilación alguna, fo las 
penas q vos de nueílra párteles puíicrcdes,© madaredes ponerjas 
quales nos por la preíencelcs ponemos,y auemos porpue í ias ry 
v os damos poder y facultad para las executar en los que rebeldes 
e inobedientes fueren,y en fus bienes. Y otro fí, vos mandamos 
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que acabado de hazer y cumplir ío en cíla nueílra carta decomitl 
í ioncontenido^embie isa l nueíli o procurador Fifcal*, cjuefcíide 
en el nucftro Coníe jo /e lac ionf ignada dcldicho efcriuanode to 
das las condenaciones kjqc aísi hizieredes aplicadas á nueftra C á 
mara y fifco, y con ella todos los maraucdis que de las dichas pe- * 
ñas recibieredes,para que fe den a la pcrfona que por mandado de 
los del nueftro Coníe jo tiene car^o de los recebir y cobrar: y no 
íagades ende al^fo pena de la nueftra merced^ de diez nail mará 
uedis para la nueftra Cámara .Dada en la villa de Madr id , a qu in 
zediasdel mes dcMayo5de mily quinientosy treinta y tros anos. 
Licenciatus Santiago AcuñaiLicenciatusFortunio de A r c i l l a . L i -
cenciatus Dod 'o rCor ra lXicenc iá tusGi ró .Yo FrancifcodelCaí-
tillo eferiuano de Cámara de fus CeíTarea y Católicas Magefta- t 
des,la fize efenuir por fu maadado$con acuerdo de los del tu C o n 
íeio. l legi í t rada Mar t in de VergaraiMattin de Verga ra por Cha-
ciller,, ; ! ,un g'íb níHÍii b ^ L s í p p * ^h^iaq^^^fcwidsi? ' < 

O N Felipe por la gracia de Dios3^ey de Cafti- Prouí íTon para q u é * 

lla^de Leon, de Aragon'.de lasdosSiciliaSjdele- p0oru?cg^íet5 
ruíalcni jdeNauarrajde.Granada, deToledo,de l e ^ 0 » c ¿ f o r m e a f u s 

Valencia^de Galizia^de MallorcaSjde Seuilla^e p̂ lUlleSl0&, 
Cetdeña^ de Cordoua j de Córcega ,de Murcia^ 
de Iaen ,dé lo s Algarueside A lgez i r a ,dcGib r í l - ¿ 

tar , CondedeFUndes , y d e T i r o l , & c . A vos el qué .es ó fuere 
nueftro Corregidor , o juez de reíidencia de la ciudad de Toledo^* # 
o vueftro Alcalde mayor en el dicho ohcio , y a ótr.as qualefquier 
j u í h c u ^ d e ía dicha ciudad , y peifonas a quien lo de y ufo en efta 
nueitra carta conecnido toca,y atañe,y a quien fuere moftrada^o 
fu traslado fígnado de eícriuano publico^ lalud y gracia .Bien fa-
beys como nos mandamos dar y dimos para vos vna nueftra car 
ta'jy fobrecarta^tercera carta dclla5fclladacon nueftro felIo,librá 
da de ios del nueftro Confejo, fu tenor de la quales efte que fé fí-
glie. ^ ójp$n* p obuTE-r^ri' pis s.̂ i-re n ^ i c ^ - f i 

^ ^ ^ | O N Felipe por ía gracia de Dios ,Rey de Caíli-
gl >̂ e Leonide ñ ragon5de las dos Sicilias, de íe-
II ruíaiem 5deNauarra,de Granada jde Toledo 

'Ma de Valencia,de Galizia j de Mallotcas/lc Seuí-
H a ^ e C e r d e ñ a ^ d e C o r d o u a . d e C o r c e g a ^ l e M ü f 
cia^dc laen,delos Algarucs^de Algezira, de G i -

braltar,Conde de Flande^y deTi ro l^&c. A vos el que es o fuere 
nucfno Corregidor^o juez de refidencia de la ciudad de Toledo* 

o vueftro 



' Prouiriones,yrobrecartas 
ó vucftro Alcalde mayor en el dicho oficio} y a otras qualefquier 
rufticiasdcladicha ciudad3yperíbnas aquienlo de y ufo en efta 
nucílra carta contenido toca y atañe^y a quien fuefle moftrada,o 
fu traslado fignado dcefcriuanopublico,falud y gracia. Bienfa-
beyseomo nos mandamos dar ,y dimospara vos vna nucílra car-
ta^y fobrecarta della,fellada con naeftro fello, y librada de los del 
nueflro Confejo,fu tenor de la qual es eíle que fe íigue. 

"lOlSt Felipe por la gracia de Dios ̂  Rey de Caftilla5de 
|León,dG Aragon,dc las dos Sicilias3dc Ierufa!é,de Ñaua 
Irra^eGranada^deToledojdcValécia^deGalizia^deMa 
Horcas, de Seuilla, de Cerdeña,de Gordo ua^e Córcega, 

de Murcia3delaen de los Algarues^e Algezira^de Gibraltar,C6 
de de Fládcs^y de Ti ro^&c. A vos el q es ó fuere nueílto Corregí 
dor ó juez derefidenciade la ciudad de Toledo, ó vueílro Alcal
de mayor en el dicho oficio,y a otras qualefquicr iufticias déla di 
cha ciudad^y perfonas a quien lo de y ufo en efla nuefira carta con 
tenido toca y atane,y a quien fuere moftrada, o fu traslado figna
do de eferiuano publico, falud, y gracia. Bien fabeys como nos 
mandamos dar,y dimos para vos vna nueftra ¿arca fellada co nucf 
tro fello^y librada de los del nueftro Concejo del tenor figuientc. 

O N Felipe por la gracia de Dios,Rey de Caííilla, de 
L c o n , de Aragón, délas dos Sicilias, delerufalcn, de 
Nauarra3dc Granada^de Toledo,de Valencia,de Gali-
zizjdc Mallorcas^dc Seuilla, de Cerdeña, de Cordoua, 

de Corcega,de Murcia, deIacn,delos Algarucs, de Algezira, de 
Gibraltar, Conde de Flandes, y de Ti ro l , & c . A vos el que es ó 
fuere nueftro Corregidor^o juez de reíidecia de la ciudad de T o -
ledojó vucftro Alcalde mayor en el dicho oficio, y a otras qualef 
quier jufticias de la dicha ciudad ̂ y perfonas a quien lo de y ufo en 
cfta nueftra carta contenido toca,y atañe,y a quien fuere ni o lira-
dajyacadavno de vos,falud,y gracia, Scpades que Pedro de Ca-
rauajal en nombre del honrado Concejo de la Mefta general def-
tosnueftros Reynos^ hermanos dcl,nos hizo relacion,diziendo, 
que teniendo,como los dichos fus partes tienen,priuilegiospor 
n°^confirKiadosJy por los Señores Reyes nueftros predeceífores 
vlados ,y guardados en losdichosnueftrosReynos, para que los 

• Ü^1105 ̂  dicho Concejo puedan andar libremente por las 
ciudades, villas í y lugaresdellos, y de fus términos, paciendo las 
f21"^^ ^ las aguas, guardando las cofas contenidas en 
ioadichos priuilcgioS,y fi algún daño hizieíTen, pagando por ello 

lo 
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Ío que fuere apreciado no fean obligados á m a ^ í i n emba^godd 
qualquicrordcnan£a,ciüe en contrariodeft01 aya,aiinci JC eílc por 
nosconfirmádasidizque Coínra el terior, y íbtrtiádello la juíliciade 
la ciadad^y guardas^qué dizeíi de la legüci dcllá 3X0 color de cierra 
ordcnanga^qüedizentéílfcr para entre losvezinós de íü juridiciorí 
fe auián entrett ictidó i quintarlos gariádos de lós dichos fus par-
tesque entrañan e n l á d i c h a l e g u a ^ e n d ó ^ ó viniédo á los tales Ef-
trernos5y Sierras^o traueirealidó fus d e h e í í a s / o color que confor
me ái¿i d i chaórdenáh^aáu iande prender Ids paí lo íes^y quintar 
l o sd i chosganadbs jó qual denlas de fer contra los dichos priuile-
gios era contra las executorias niiéflras dadas dn fauor del dicho 
C ó n t c j o p o r el Prefidente^y Oydores de ía nueftrá Aüdiehciá , y 
Chancilleria de Valladolid , y fentenefás pafladas en cofa juzgada, 
y quir iédo vfar déla dicha ordenanea3porque vn Sebaftian í v í o n o ^ 
vezino de Pcñaluer hermano del dicho Conce jo , paíTando con fu 
ganado de ladeheíTade Calabazas á la dehcíla de Ceruatos, que la 
tenia arrendada para el dicho fu ganado,le auian tomado qüarenca 
cabras,y le auian traydoprefo vn pa í lo r , y fe lo auian tenido prefo 
tres dias,de que el dicho Concejo, y hermanos del auian recebido> 
y recebian dañ.o,porc]ae como los paftorespor la mayor parte cafi 
todosfon pobres, y no tienen con q fcg^uir pleytosfc dexan cohe-
hech3r,y auian cohechados de las dichas guardas,y como las j añ i -
cias tenían paite en los dichos quintos,los execntauan por ellos>no 
encargante los dichos priuilegios, y afsi les Ueuan fushaziendas 
injuftaméte:por lo qualjy por otras caufás qaleg6,nosfupl icó má-
daíremos,que fin embargo de ¡as dichas ordenanzas pues aquella 
no fe entendía colos hermanos del dichó Concejo > mandaí lemos 
les fue í tenguardados los dichospriuilegios,como fierriprc feauia 
acof tümbcado, ó que febre ello proücyeíTemos, c ó m o la nucílra 
merced fueíTe.Lo qual viílo por los del nüeí l ro Confejo ^ y c l pro* 
ceftb original dé la dichadenurteiacion , que fue hecho contra el 
dicho Sebaftian M u ñ o z , ante el Liceciádo Tolo í l á Alcalde mayor 
de la dicha ciudad , que por nueítro mandado fue trahido al nucf* 
tro Confejo , fucácordado,que deuiamos mandar dar éftá nueftrá 
carta para vos en la dicha r a z ó n , y nos cuuimoí lopor bien jporla 
qual vos mandamos á todos^ a cada vnó de vos,fegun dichc^es q 
agora y de aqui adelante cada,y q u a n d o q ü e los dichos ganados 
mayores,y menores del dicho Concejo de la Meí1:a,f ueren de paf-
fo por el termino de la legua de eíía dicha ciudad, o falicndo de fas 
deheílas,y palios, y de íus hatos, y cabanas para y r á otras,o para 
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. prouiíioriGs^y fobrccartas 
y r a E í l t c m o d é paíTo,íe hizieren daño en algunas cofas vcdaJas 
del dicho t e r m i n ó l o hagays apreciar coforme á lospriuilcgios del 
dicho Concejo, y pagando loque afsi fuere apreciado^no coníin-
tavs^nidcy? lugar que por ello^ni por otra coía^ni razón alguna fe 
los qaken5prendan,matcn}alanceen3corran 3 acorralen , ni les fea 
hecho otro mal ni daño alguno^y fí por razón de lo fufodichc algu 
nos ganadosjmarauedis, ó prendas aueys llenado á los hermanos 
del dicho Concejo^elos boluays > y hagays boluer3pagando el da
ñ o fegun dicho es álasperfonas^quelo huuierende auerylo qual 
aníi hazedjy cumplid no embargante las ordenanzas por nos con-
firmadas^ue la dicha ciudad tiene íbbre lo tocante al dicho termi
no de la leguá,quc para dn quanto toca al dicho Cocejo de la Mef-
ta,y hermanos della reuocamos, quedando en fu fuerza, y vigor 
para en lo demas:y los vnos^ni los otros no fagades 5 ni faga ende al 
fopena de la nueí i ramcrced^y de diez mil marauedis parala nuef-
tra C á m a r a , fo la qual dicha pena mandamos áqualquier nucí l ro 
eferiuano^q para ello fue llamado, que vos la notifique3y de al que 
voslamoilrare te í l imonio fignado con fu figno de la notificación 
della,porque nosfepamos3como íc cumple nuc í l ro mandado.Da 
da en la villa de Madr id a onzedias del mes de Nouiembre,de m i l 
y quinientos y fefenta y vn a ñ o s , el Marques. E l Licenciado Vaca 
de Caftro. E l Licenciado Vi l lagomcz. E l Licenciado Moril las. E l 
Licenciado Agrcda .Yo Rodr igo de Medina, eferiuano de Cama
rade fu M a ge ftad la fizeefcriuir por fu mandado 3 con acuerdo de 
los del fu Confejo.Regillrada Martin de Vergara , Martin de Ver-
gara por Chanciller5la qual parece que fue notificada en el ayunta
miento de la dicha ciudad, cftando en ella juntos E l Licenciado 
Yñ igo de Tolofa Alcalde mayor, y cicrtosRcgidores, y lutados 
Qella,y l aobedec iñes ,y en quanto al cumplimiento della refpon-
diftes ,quc fuplicauades de la dicha nueftra carta^y prouiíion,habla 
do condeuido acatamiento, por lascaufas que proteílauades dc-
2ir,y alegar en fu tiempo,y lugar como maslargo en el teí l imonio 
de vueílra refpueíla fe contiene. Y agora el dicho Pedro de Car a-
uajal3cn el dicho nombre nos hizo relación diziendo.que aunque 
U dicha nueíira carta os auia (ido notificada, y aunq la auiades obe 
^ n ^ O , n 0 ^ a ailia^es 4 a e r i ^ o c u m P ^ r ^ i z i e n d o í q u e f u p l i c a u a d c s 
deila5íinexprcíraragrauios,y dando á ella ciertas rcfpueílas inde-
uidas fu pilcándonosle mandaííemos dar fobrecarca de la dicha nue 
ílra carca con mayores penas.y coíla.scondenando en las q auiades 
incurrido por no lo auer c ü p h d o , 6 como la nueíira merced íucílc 
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lo qual vifto por losdel nucí l ro Confcjo \ y el dicho tcftimonío de 
vucííra rcfpucfta/ue acordado^quc deuimos mandar dar efta nue-
ílra carta para vos en ta dicha razoi^y nos tuuimollo por bien, por 
la qual yes mandárnosle]ne vcays la dicha nucílra carca}que de (ufo 
va incorporad a,y fin embargo de vaeílra refpueíla, ni p o n e r á ella 
otraeícaUjCÍ dilación algnnaja guardeys, y cumplays, y hagays 
cruardar^y cumplir en todo,y por todo/egnn, y como en ella fe có 
tiene,y contra el tenor5y forma della no vays,ni paílcys^ni confin-
tays yr,ni paííar en tiempo alguno,ni por alguna man era/o las pe
nasen la dicha nuefba carta contenidas, y mas d é l a nueftra meb-
ccd,yde otros.veyntc mil maranedispara la nucílra Cámara . D a 
da en Madrid a vcynte y íietc días del mes de Nouiembre, de mil y 
quinientos y fefentay vn años. E l Marques ,Doólor Anaya. E l L i 
cenciado Mori l las .El Licenciado Agreda .Yo Rodrigo de Medina, 
efennano de Cámara de fu Magcílad,lafize eferiuir por fu manda-
do con acuerdo de los del fu Concejo. Rcgiftrada Mart in de V e r -
gara.Martin de Vergarapor Chaciller.La qual parece que fue no-
tincada en el ayuntamiento d é l a dicha ciudad, eftando en ella el 
nucí t ro Corregidor dclla,y la obedeciftes ,y en quanto al cumpli
miento della reípondiiles, que hablando con deuido acatamiento 
luplicauadeí ddia,por tener encontrala dicha ciudad carta execu-
toriajitigada con los hermanos del dicho Concejojibrada por el 
Prcí¡deníe,y Oydores de la nueftra A u d i e n c i a , y Chancilleria de 
Valladolid,fcgLiell:o,y otras coías q mas largo en el teftimoniode 
vneftra refpueíla fe contiene, y agora Pedí o de Carauajaien nom 
bre del dicho Concejo de la Meíla , y hermanos dennos fuplicóíe 
mandallcmos dar fobrecartas de la dicha nueftra carta con mayo
res penas, y coftasscondehandoos en las que auiadesincurrido por 
no la aucr cumplido,co masías coftas,que al dicho Confejo fu par 

í te fele auian fegnido,6 como la nueftra merced fueíTc.Lo qual vif
to p o r l o s d e l n u e í l r o ConfejD,y el dicho teftimonio de vueflra 
reípuella,fue acordado,q«e dcuiamos mandar dar efta nueftra car
ta para vos en la dicha razón,y nos tuu imoí lo por bien, por la qual 
vos mandamos a codos,yi cada vno de vos,fegun dicho es,q vcays 
la dicha nuellra carta,y íobrecarta della, que de fui o van incorpo-
radaSyy fin embargo de vueftra refpueíla,y de la fuplicac i6 por vo-
forros fobre ello hecha, la guardcys,y eüplaysen todo,y por todo, 
íegun,y como en ella fe conticne,y contra el tenor, y forma delta 
no vays^ai paíícys,ni confmtays yr ,ni paííar fo las penas en ella co-
tcnidas,y mas de otros veynte mil marauedis para la nueftra C a -
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Prou¡rioncs,y fobrccartas 
mará Dadaen Madrid d ocho ck* lunio ^ de mil y cjuinicntos y fc .̂ 
ícnca y do5.uios.El Marcji jcs.Dodor Anaya. E l Doólov Vcla ico, 
Doctor Hernán PcrczdU Licenciado MtinUSs.Yo Rodrigo de Me 
dina.cícr iuano deCamara de fü Mageftad ^la fize eícriuir por fu 
mandado con acuerdo de los del íu Coníc jo . Rcgiítrada í u a o d c 
E lo r re^u i , por Chanciller luán de Elo i jegu^ ía qud parece > qû e 
Ríe notificada en el ayuntamiento déla dicha ciudacijdhn^o t i 
Marques de Falces nueftro Corregidor, y cierros Rejri u>i. - delia, 
y la obsdeci í les , y en quanto al cumplimiento delL rcípoi c iftes 
q de la dicha íobrecarta que aníiaui.uuos dado tcni idcs íophca. \pp 
ante losde lnue í l ro Confejo3y cílaun prcfenr.ado tn c i dicho o ra-< 
d o d o n d e t e n i a d e s p r c fe n t a d a l a c a r t -i c x e c n t c r i a 5 que Tedio en la 
RealChancijleriade Valíadolid , íobre lo mi ímo con d Concrjo 
de l aMeí t a .v teniades alceado OK as muchas cauta? baila tes ^fcau 
que efto^y otrascoías mas largo en e! teit i ínonio de vucítra rcfpye 
fta feconticne.y agera el dicho Pedro de Carauajalen el dicho co
bre nos hizo relación,diziendo ,que aunc-ac ta d'cha nueílra ter
cera carta osauia (ido notificada,y la auiades obedecido,no la aula-
des querido cump11r,reondicndo lo miírno que refpondiftes á 
la dicha fobrecarta. Lo qnaleraya de (acato que fe hazia a lasdi-
chasproaiiiones duplicándonos maadaíícrnos embiar vna pe r ío-
n a d e n u e íl: r a G o r ce c 6 n día s, y í a I a r i o, pa r 3 o Ü c á v n c íl r a c c ft a í u e f-
íe á h a z e r o s b guardar, y cumplir , y ex eco ta líe ías penasen que 
auiades incurrido,por no auer cumplido las dichas nueílras eartasf 
condenándoos en cl!as*y en las coilas, que íe auian feguido a los 
dichos fus partes por eilo,ó como la nueítra merced fucile.Lo oual 
viito por los del imcílro Confcjo, y el dicho tel i imoniodc v se iba 
r e í p u e í l i / u c acordado,que deuiamos mandar dar eíla nueílra car-
tapara vos en ladicharazon,y nos tuuimoí lo por bien, por la qual 
vos m.mdamos,que veays la dicha nueílra carta, y íobre carras dc-
lla.qac de íu ío van incoiporadas,y fin embargo de las dichas vuef-
t^asreípucílas^iiponer aellas otracfcufi , ni dilación alguna,las 
guardeyssy cumplays,y hagays guardar,y cumplir en iodo , y por 
todo fegun,y como en ellas fe contiene,y contra el tenor,y huma 
deíla no vay vii paííeys.ni coníintays yr j ni paílar en tiempo algu-
no,nt por alguna manera con apercebimiento, que vos hazemos, 
que i i aísi no lohizicredes,y cumpliere des.y en ello efeuía • ó dila
ción alguna puíieredes a vuellra co i l a , emhiarcmos per íbna de 
nueí t ra Corcc,que os haga guardar, y cumplir las dichas nueihas 
carcas,y exectue en vos las penas en q aueysmcurrido, y incurrie * 

recles 



de fusMagcflades. 74 
re d cs por n o las a tic r g u artl at¡ o j y c 11 m pl id o 1 as d i cha S n u c íli a s 
carcas. Dada en Madi id á veyme y quatro del mes de A b r i l , de 
mil y quiniecos y íefenta y tres años.Él Marcjues. E l Doótor V c -
lafco.El Licenciado Pcdroía. E l Licenciado Aticnga. E l D o d o r 
D urango. Y o Francifco de Vallcjo 3 eferí nano de Cámara de í a 
CefTarca Mageftad}lafizeeícriuirporfu mandado,con acuerdo 
de los del fu Gonfcjo.Regillrada Martin de Vergara , Martin de 
Vcrgara por Chanciller. 

E N la muy noble ,y muy leal ciudad de Toledo , á veyntcy 
feysdiasdel rnesde A b r i l , d e mi l y cjuinientos y íefenta y 

tres años.Yo el eferiuano publico de yufoe íc r i to de pedimien-
tode A l o n í o d e L u d e ñ a en nombre del Concejo de la Mcftajy 
por virtud de lu poder,que n lo í l ró l e í , y notifique la prouií ion 
de í?a Mageítad i deíia otra parte cotenida al muy magnifico Se* 
ñor Licenciado Yñigo de Tolo<a Alcalde mayor en cftaciudad 
el qual di^o que la obedece con deuido acatamienco,y en quan-
to á í u cumplimiento pide traí]ado,para la ver , y mandar cum
plir lo que fu Mageítad por ella manda. Teftigos Diego de Caf-
trouerde/y Migucide laXara ,y luán Bautifta vezinos de To--
ledo. 

Edefpues de lo fufodiclio en la dicha ciudad de Toledo a 
treynta dias del dicho mesde Abri l ,del dicho año , el dicho Se
ñor Alcalde m iyor , r e rpond iédoá la dicha prouiíion jdíxOjquc 
la obedece,ccmola tiene obedecida,y el manda que re guarde,c 
cumpla en todo,y por todo,como en ella fe coociene, y lo firmó 
de [u iiombrc5teÓ;igosIuan Bautifta,y LuysPeKz^y luán Bauti-
íla vezinos de Toledo . E l Licenciado Tolofa,yyO el lurado Bal-
tafár de Toledo,c{criuano de fu Mage í t ad , y eferiuano publico 
del numero de Toledo prefepte fuy á lo que dicho es, y fize m í 
figiíQ' á tal en te í l imonjo de verdad Balcaíar de T o l o í a , eícriua'-
no publico. 

O N Felipe por la gracia cíe D i o s , Rey de C a - X 
ftilla/le Leon,de Arágon,delasdosSic i l ias ,de clc Mad,ld '^remé-
í e ru í idé ,deNaua r ra ,deGranada ,deTo ledo ,de p^Ucgioí,- ea " 
Valencia,de Galicia,de MallorcáSjdeScuilla^de 
Cerdeña ,de Cordoua,de Corcega,d Murcia,de 

iiiilií,'y ifii 1 jyeít^íétQS Ai^aTues,de Algezira, de Gibtaltar, 
Duque de Milán , Conde de Flandes , y de T i r o l , & c . A todos 
los Corregid ores, AfsirtentejGouernadores, Alcaldes mayores, 
eordinanos,y otros luczes^ juílicias qualcíquier,aníi delavilla 
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Prouifiones^y fbbrecartas 
de Maddd^corno de todas las otras ciudades villas, y lugares de 
los nuc i ros Reynos , y Señoríos , y icada vno ^y qualquier de 
vos en vueftroslugares, y juridiciones^á quien cña nueftra carta 
fuere moí l rada jb íu traílado í ignadode efcriuanopublico^^ca-
do cóaacor idad de l u s z , ó Alcaldejfalud^ gracia. Scpadesque 
pleyto fe ha tratado ante los del nueílro Coníe jo entre el hon
rado Concejo de la Mef ta , y hermanos delde la vna parte, y el 
Concejo luft icia, y Regimiento de la villa de Madrid de la otra, 
y fus Procuradores en fus nombres/obre razon^que nos á pedí-
miento del dicho Concejo de la ¡Vtefb^mandamos dar, y dimos 
ciertasnueftras cartas,y prouiíionesfelladascon nueílro fcllo,e 
libradas de los del nueí i ro Confejo/u tenor de las quales eseí le 
que fefigue. 

O N Felipe por la gracia de D i o s , Rey de 
l ^ ^ ^ ^ ^ l i C a í l i l l a ^ e L e o n ^ l c Aragón ^delas dosSi-

cilias^delerufalemjdeNauarrajde Granada, 
deToledojde Valencia, de Gal ic ia , de M a -
llorcas,de Seuilla,de Ccrdeña,de Cordoua , 
de Corcega,de Murcia , de laen , de los A l -

t garues,de Algezíra,de Gibraltar,Daque de 
Milan ,Condc dcFlandes,y de T i r o l , & c . A vos el Concejo lufti-
cia,y Regimié to deíta villa de Madrid,y á otras qualefquierluíl i-
cias della, y perlonas a quien lo en ella nueftra carta contenido 
tocajy á quié Fuere moílrada é á cada vno de vos íalud, y gracia. 
Bien fabeys como nos mandamos dar é dimos para vos vna nuc 
ftracarta,y fobrtcarta fellada con nueftrofcllo , e librada de los 
del nueftro Confcjodel tenor í iguicnte. 

O N Felipe por la gracia de Dios , Rey de C a -
ñi lb ,de Leon,de Aragonjde las dos Sicilias,dc 
leí ufalcmjde Nauarra,de Granada,de Toledo , 
de ValencÍ3,de Galicia, de Mallorcas, de Seui-
11a, de C e r d e ñ a , de Cordoua , de Corcegaadc 
Murcia,de laen, dé los Algarues de Algezira , 

de Gibralcar,Conde de Flandes.y de T i r o l j & c . A vos el Conce
jo íufticia,y regimiento defta villa de Madr id , y á otras qualef-
quicr l u [Vicias d ella,y perfonas á quien lo de y ufo en cíla nueftra 
carca concenido toCci,y a quien fuere moftrada, y á cada vno de 
vosfaludjy gracia. Biéfabeys,como nos madamos dar , y dimos 
para vos vna nueftra carta,y íobrecarca/ellada con nueftro íello, 
y librada de ios del nueftro Confcjo del tenor í iguiente. 
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O N Felipe por la gracia de Dios , Rey de 
Caílilla^de Leon3de Aragon3dc lasdosSici-
lias^de lerufalemjdeNauarra ^de Granada, 
de Toledoidc Valencia,de Galicia ,de Ma-
HorcaSjde Seuilla^de Cerdeña 3de Cordoua, 
de C ó r c e g a , de M u r c i a , de í a e n , de los A l -
.gatues3dc Algeí i ra^e Gibralcar, Duque de 

Mila í i jCondedeFlandeSjy de T i r o l j & c . A vos el Concejo luf-
cicia^y Regimiento deíla villa de Madrid , y á otras qualefquk r 
lulHcias delta,y perfonasá quien lo en eíla nucílra carta conte
nido roca^yá quien fuere moílrada3y ácada vao de vos talud, y 
gracia .B 'ea íabeys .como nos mandamos dar , y dimos para vos 
vna nucflra carca fellada con nue í l ro íc l lo j ibrada de los del nuc-
ílro Confejo del t enor í igu ien te . 

O N Felipe por la gracia de D i o s , Rey de C a -
ll:illa,de Leon,de Aragon^delásdos Sicilias /de 
íeruralé,de Ñauar ca^eGranacja^eToledo^e 
Valencia,dc Galicia^de MallorcaSjde'cuiliajdc 
Cerdeña3de Cordoüajde Corcegajd Murcia,de 
íaen ,de los Algar«es,de Algezira, dé Gibraltar, 

Duque de Milán , Conde de Flandes , y de T i r o l , 6¿c. A vos el 
q es, ó fuere nucílro Corregidor,© luez de refidéciadcftavillade 
Madrid ,o vueftro Lugartiniéte en el dicho oficio, e á otras qua-
quier juilicias de la dicha villa ,y perfona á quien lo enefta 
nueftra carta contenido teca , y á quien fuere moftrada , y 
a cada vno de vos falud , é gracia . Sepades que Anton io de 
Quintclaen nombre del honrado Concejo d e l a M e í U general 
deiiosnuefl;rosReynos 5y hermanos del nos hizo relacion,di-
zicndo,que podra auer vey ncedias,poco mas 6 menos, que paf-
fando por íosccrminosde la dicha villa vn hato de ganado de va 
luán Yzquierdo,vezinode Villoflada keimano de Mef ta , vo-
fotrosembiafteys mucha gence}é ciertas guardas té prendaron el 
dicho ganado,fin hazer daño en panes, ni en viñas,DÍ en las otras 
cofas contenidas en lospriuilegios dej dicho Concejo , y al paf-
tor que venia con el dicho hato de ganado le tuuiftes preío en 
la cárcel publica defta dicha villa^idiendojque dicíTe fianzas del 
qu in tó del dicho ganado, y porque lo miCmo auiades precendi-
do ,e p r ec e n d iad es ha ze r co n o tr os a a n ad o s, q«. Í e pa fíaro n por 1 os 
terminosdel!a3loqualeraen quebrantamiento de los priuilc-
gios.y prouiíiones dadas en fauor de los hermanos del dicho C o 
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cejo^ctínformc álos qualcs pcáianyr , y venir álos E Aremos, e 
Sierras libremente,pagando folanicnte el daño, filo hizitílen en 
los panes,y viiias.y no podían fer penados; poi las penas cjue hu-
uieíledc vnpueblo á otro3aunque íobreello huuicfle qualeí-
cjuier ordenativas^ dizque lo fulodicho auiades pretendido, é 
preceildiades hazerlo, ío color de ciertas ordenanzas , que para 
ellodezistener,paraquuitárlos ganados,que pacieflen dentro | 
de la legua defta dicha villa, las qualcs dichas ordenancas ni auia 
lido vradas?niguardaclas5ni eílauan por nosconfirrnadas 5y caío 
que lo eíluuicírcn no podian comprehender, ni comprehendian 
á los hermanos de Mefta , conforme á los dichos priuilegios. 
Porcndc que nosfuplicauale maridaíTcmos dar nucitracatta , y 
prouiíion,paraque dcaqui adelante cada, y quando que los ga
nados mayores , ó menores de los hermanos de Meíla paííaren 
por los términos déla dicha villa* para yr a Eílrcmo , 6 á otras 
partes no haziendo daño en panes,nien viñas no les prendií ffe-
des,ni penaíledeSjío color de las dichas ordenanzas, e haiicndo 
el dicho daño en los panes, y vi ñas no los dctuuielTcdes por ello 
pagando eldaño,que fuere apreciado ,y í¡ alguna prenda 1c tu-
uieiíedes £omada,óídado fianzas alzaffedes qualeíquier embar
gos ,6 prendas que luuhíredes hechas, o que fobre ello proue-
ycíTcmoSíComo la n ía merced fucíTe. Lo qualviílo por los del 
ConcejOjfae acordado que deuiamos mandar dar efta nueftra 
carta paíavos en la d ich a razón, y nos tuuimoflo por bien s por
que vos mandamo? á todos é á cada vno de vos, fegun dicho es, 
que agora,y de aqui adelante cada ^y quando que los dichos ga
nados mayores, y menores de los hermanosdel dicho Concejo 
de la Mella fueren de paíTopor el termino de la lc2;ua defta di
cha villa,6 faliendo de fus deheíTas^y palios, y de fus hatos. y ca
banas para yr á otras,© para yr á Eftremo de paíío hizlcren daño 
en algunas eoías vedadas del dicho termino,lo hagays apreciar 
conbrmc á los priuilegios del dicho Concejo de la Meíla y e pa
gándolo que anfi fuere aprcciado,no confintays , ni deys lugar 
que por ella,ní por otra caufa,ni razón algunafe los quiten, pren 
danjmaten aii alanceen corran,ni acorralen , ni les fea hecho o-
tro mal^ni daño alguno fi por razón dello aueys tomado al
gunos ganados marauedis, ó prendas á los hermanos del dicho 
Cocejo felosboluays, e hagaySjbolueTjpagádo el dañofegú di
cho es a las perfon-a? que lo lauuieren de auer,lo qual anfi hazed, 
y cumpüd no embargante las ordenanzas, que en eíla dicha vi
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]Ia tiene por nos confirmada 5 fobre lo tocante al dicho termi
no de la legua, que para en quanto toca al dicho Concejo dé la 
M d l a , y hermanos della reuocamos, quedando en fu fuerza, 
y vigor para en lo d e m a s í e los vnos^ni los otros non fagades, 
ni 11 Fagan en deal,lopenadcla nueftra merced,y de diez mi l ma-
rauedis para la nueltra C á m a r a / f o lá qual mandamos áquai* 
qu ie rnue í l ro eferiuano publico/que para eílo fuere llamado, 
que voslanocifique ¿y dé al que vos la moftrarc te í l imonio íig-
nado con fu í ígno porque nos fepamos, como fe cumple nuef-
tro mandado.Dada en Madrid á t reyn tad ias del mes de Setiem-
bre,de mil y quinientos y fefenta y quatro años, luande Figue-
roa. E l Licenciado Menchaca. E l D o d o r Diego Gafca. EÍ L i 
cenciado Vi l l agomez . E l Licenciado Biruicfca. E l L icen
ciado Fuenmayor. Y o Pedro del Marmol , eferiuano de Cá
mara de fu Católica Mageftad la fize eferiuir por fu mandad-o, 
con acuerdo de los del fu Confcjo. Regií lrada Mart in de Ver-
gara, Vi artin dé Vergara por Chanciller. La qual parece que fue 
notificada á Hordon Ruyzde Vil laquiran ^nueí t ro Corregidor 
de fta dicha v i l l a ,y al Licenciado Caberas Tiniente de nueílro 
Corregidor deftadicha villa3y al Ayuntamiento della , y la obe
decieron , y en quanto a fu cumplimiento della el dicho Corre
gidor re ípondio ,que eftaua prefto de lacumplir , y el dicho T i -
nientCjy Ayuntamiento refpondieroque la oían. Y agora A n 
tonio de Quintela en nombre del honrado Concejo de laMefta 
nos ht m rclaciorijdizieíido^que aunque la dicha nueftrá carta o$ 
auia (ido notificada, vos el dicho Ayuntamiento nolaauiades 
querido cumplir,dando i e l l a ciertas refpueftasindeuidas,fupli-
candonos le mandaílemos dar fobrecartas de la dicha nueftra 
carta con .mayores penas, y coíla;scondenándole en las que auia 
incumdopor no laauer cumpl ido, o como la nueftra merced 
fucífe.Lo qual vifto por los del nueí lro Confejo,y el dicho teíli
monio de vueftrareípuefta,fue acordado ,que deuiamos man
dar dar eíla nueftra carta para vos en ladicha r a z ó n , y nostuui-
m olio por b ien , por la qual vos mandamos,que veays la dicha 
nueftra carta que de Tufo va incorporada,e fin embargo de vuef-
tra reípuefta3ni poner á ella otra efeufa, m dilación alguna la 
guardeys.y cumpUys en todo , y p o r t ó d o f e g u n que en ellafc 
contiene5c contra el tenor,y forma della no vaySjhipaífeys , ni 
coníintaysyr , ni páírar por alguna manera folas penasenladi-
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cha nueftra cana contenidas^ mas de lanueftra merced , y de 
diez mi l maraucdis para la nueílra Cámara ,fo la qual dicha 
pena mandamos á qualqnicr efciinano publico 3 que vos la 
notifique , y de te í l imonio de la notificación, porque nos le
pamos , Como fe cumple nueftro mandado. Dada en M a 
drid a nueuc días del mes de Nouiembre, de mil y quinien
tos y fefenta y quatro a ñ o s . luán de Figueroa. E l Dodtor 
D i e g o Galea. E l Licenciado Villagomez. E l Licenciado Ef-
pinofa. E l Licenciado Fuenmayor . Y o Pedro del Marmol , 
eferiuano de Cámara de fu Católica Mageñad la fizc efeti» 
uir por fu mandado con acuerdo de los del fu C o n tejo. Re-
giftrada Mart in de Vergara , Mart in de Vergara por Chan-
chi l lcr . La quál parece , que fue notificada á vos el dicho 
Ayuntamientoalufticia , y Regidores deftadicha villa de M a 
d r i d , y la obedeciftes , y en quanto al cumplimiento della, 
que pediades traflado, y que fuplicauades para ante nos ,co
m o mas largo en el te í l imonio de vueftra reípueíla íe con
tiene. 

E agora Antonio de Quínte la en nombre del dicho hon
rado Concejo de la Mefta nos hizo relación , d iz iendo, que 
aunque la dicha nueílra carta os auia íido notificada, y laa-
uiades obedecido, ño la auiades querido cumplir , dando á ella 
refpueílas i n d e u i d a s , a p l i c á n d o n o s , m a n d a í r e m o s dar fobre-
caru de la dicha nueílra carta con coilas , c mayores penas 
contra vos , y condenándoos en las que auiades incurrido 
por no la auer cumplido , ó como la nueílra .merced fucile, 
contra lo qual Sebaílian López en vueílro nombre prefento, 
ante los del nueílro Confejo vna petición en que d i x o , que 
hablando con deuido acatamiento í u p l i c a u a , e fuplicó de la 
dicha nueílra carta je fobrecarta por fet injuíla , é muy agra
mada contra vos , é c o m o tal la deuemos mandar reuocar de
clarando el dicho Concejo de la Meíla , y hermanos del no 
poder entrar con fus ganados mayores, ni menores en los tér
minos de la dicha villa , y íu tierra,porque no auiades pren. 
dado , ni prendauades ganado alguno de los dichos herma-
nos por la caufa contenida en la dicha nueílra prouifion , y an-
11 auiafeydo,y era ganada con faifa relación, y el dicho C o n 
e j o de la Mefta , y hermanos del no podían entrar, ni en-
trauan con fus ganados cn los términos de la dicha v i l l a , é í a 
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tierra por tener , como tenia priuilcgio de los Reyes C a t ó 
licos nucílros progenicores^oofiemado por todos los Señores 
Reyes nueftros aícendientes hafta nos^paraejue en los dichos 
fus términos no pudicíTe entrar y ni cnttaíle ganado alguno 
de los hermanos del dicho Concejo , ni Alcaldes de M e l l a , 
ni cañadas fo ciertas penas, y dado cafo que algún ganado de 
los dichos hermanos huuicílc entrado 3 o entraíTe poí los di 
chos términos , aquello auiia íeydo , é feria por permifsion 
precaria de la dicha villa > la qual eílaua conucnida por íolo 
el t iempo,que fueíTe vueília voluntad , y r\o mas con el d i 
cho Concejo , y hermanos del,paraque pudieíTen entrar , é 
paffar por los té rminos de cíía dicha vi l la ,por cierto termi
no 3 é cañada , que le eftá feñalada, pagando por cada reba
ñ o , que paíTaííe cincuenta marauedis , é los ganados , que 
auiades prendido , é penado , c prendánades , é penauades 
auia feydo por auer falido fuera de la dicha cañada , que an-
íi les eftauaua feñalada, y anfi derpues que el dicho concier
to fe hizo, lo auiades guardado . Porendc que nos fuplicaua 
mandaflemos reuocar la dicha nueftra carta , y prouifion, y 
ab íue l tosde todo lo pedido en contrario , declarando el d i 
cho Concejo , y hermanos del , no poder entrar , ni paífar 
con fus ganados por los términos de la dicha v i l l a , y íu tier
ra , fino fuefle por el tiempo que duraííe vueftra voluntad, 
per la dicha cañada , que les eííaua feñalada, fin falir della pa
gando por cada rebaño los dichos cincuenta marauedis , Ó 
que íobre ello proi teyeí lemos, como la nueftia merced fuef-
fe. L o qual vifto por los del nueftro Confejo , y el dicho te í l i* 
monio de vueítra refpuefla, e fiiplicacionafue acordado, que 
deuiamos mandar dar cfta nueí l r^ carca para vos en la dicha 
razón ^ynos tuu ímoí lo por bien. Porque vos mandamos, que 
veay s la dicha nueílra carca, e fobrecarta della, que de fuío van 
incorporadas 3 é fin embargo de vueílras refpueftas , ni po
ner á ella otra eícufa , ni dilación alguna, las guardeys, .é 
cumplays, é hagays guardar, e cumplir en todo , y por to
do fegu n ,y como en ellas fe contiene , y contra el tenor,y for
ma dcllas no vays, ni paíTeys, ni confintays y r ,n i paífar en tiem
po alguno3ni por alguna manera, fo las penas en las dichas nue-
ftras cartascontenidas,y masdela nueftra merced , y de otros 
veyntemil maraaedis paralanra C á m a r a , fo la qual madamos 
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á qualquier nueí lro efcriuano \ ĉ ue para eíl:o fuere líam^cío, 
que vos la aotift^ue,y de teftimonio de la notificación jporciue 
nos íepamos , c o m o í e cumple nuellro mandado.Dada ¿6 la v i 
lla Je Madrid,á veyncicinco días del mes de NJóuiébre , de mil y 
quinientos y feíenta y quatro años, íuan de Figucroa.El Doctor 
Dieoj-oGalea. E l Licenciado Vi l laeomcz. El Licenciado M o -
tillas. E l Licenciado Fuen mayor. Y o Pedro del Marmol ^ef. 
criUano de Cámara de fu Católica Mageílad , la fize cícüuif 
por fu mandado con acuerdo de los del íu C o n fe jo. Rcgi lha-
da Martin de Vergara*, Martin de Vergara por Chanciller» Las 
quales dichas nueílras cartas, y íobreCauas d ellas parece 3 c]t:e 
fueron notificadas á vos el dicho Hordon Ruyz de Vi l laqni -
ran,nueí l ro Corregidor delta dicha vi!la,y á vos el dicho Coce-
jo , é Ayuntamienco della , y la obedeciiles, y en quanto al 
cumplímicnto^della vos el dicho Corregidor refpondiíles. que 
cñauades prefto de la guardar,c cumpli r , corno por ella fe 
manda,y queíenotificaíTe al Licenciado Caberas vueftro T i -
nicnte , y al Concejo , e lufticia , y Regimien tode í la villa, 
pa raque la guarda fien é cumplieíTen : é vos .el dicho Ayunta-
tamiento reípondiíles , que lu plica nades della en quanto po-
diades , y de derecho huuieíle lugar,porque efta dicha villa 
tenia executoria nueítra , paraque los hermanos de la dieha 
Mel la no pudieílen paílar por la dicha villa , ni por íus ter-
minos5(egun que mas largamente en el teftirnonio de vueflia 
rcfpuefta íc contiene. E agora Anton io de Quintelaen no l i 
bre del dicho Concejo de la Meíta , nos hizo relación , d i 
ciendo , q se aunque las dichas nueftras cartas , y íobrecaitas 

ds os auian fido notificadas,y lasauiades obedecrido.no las 
auiades querido , ni querkdes cumplir,antes agota reípon-
diades que fu plica uades de la dicha nueftra tercera carta, co
mo nos^cotlllaria por el teftirnonio de vueílras refpueftas^u-
plicandonos les mandaífemos dar fobrecartas de las dichas 
nueftras cartas con mayores penas, y coftas,condenandoos 
en las en que auiades incurrido por ñolas auer querido cum
pl i r , y que fuefte vna perfona de nueftra Corte acofta de ella 
dicha viila , y las executaíle é hiziefle pagar á fus partes to-
das las coftas , que por la dicha cauía huuicílcn fecho ,6 que 
o re ello proueyeftemos , como la nueftra merced fueííe. Lo 

quai viftopor los del nueftroConfejo , y el dicho ccftiuionio 
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de vaeftras refpueilas fue acordado, que-deuiatnos mandar d a í 
eíla n a e í b a carca para vos en la dicha tazón , y nos tuuiraoP 
lo por bien,porque vos rnaadarhos á codos é ácada vnode 
vos í egun dicho es , que veays la dicha nueftra carta, y íb-
brecarta del la , que de fufo van incorporadas , y fin embargo 
de vueírra refpuefta 9 ni poner á ella otra efeufa, ni dilación 
alguna las guardeys , y cumplays, y hagays guardar, y cum
plir en todo , y por codo como en ellas fe contiene con
tra el tenor , e forma dcllas no vays , ni paíTeys, ni con í ín -
tays y r ^ n i paíTar por alguna manera , fo las penas en las di
chas nueítras cartas contenidas, é mas de Ja nueftra merced^ 
y de otros veynce mi l marauedis para la nueílra Cámara , fo 
la qual dicha pena mandamos á qualquicr eferiuano, -jue pa
ra cño fuere llamado>que de ende al que vos la moftrare tef-
t imonio fignado,coci fu íigno porque nos fepamos en como 
fe cumple nueftro mandado. Dada en Madr id a veyatey tres 
días del mes de Mar^o , de mil y quinientos y fefentay c i n -
x o años . B l D o d o r Diego Gafca. E l Licenciado Vi l l ago-
mez. E l Licenciado Agreda. E l Do¿ to r Durango. E yo Pe
dro del M a n n o í , eferiuano de Cámara de fu Ca tó l i caMage-
fíad la fize eícriuir por fu mandado con acuerdo de tos del 
íu Confcjo. Regillrada Martin de Vergara , Mart in de Ver ga
ra por Chanciller. 

De ípues de lo qual Antonio de Quín te la etl nombre del 
dicho Concejo de la Meíla , y hermanos del nos hizo rela
ción , diziendo 5que nos auiamos mandado dar3é dimos á los 
dichos ios partes vna nueítra carta, é fobrecartas dcllassporlas 
quales fe mandaua al Concejo luñicia , y •Regimiento de la 
dicha villa de Madrid , que dexaílen 3 h coníinticíTen paífar 
los ganados de los dichos fus partes, yendo jy viniendo de los 
Eftremos á las S ie r r a s , confo rmeáfus priuilegiosporlos, tér
minos de la dicha villa^ y por el termino de la Tegua las quales 
fe notificaron á Hordon Ruizde Villaquiran , nueftro Corre
gidor , que fue cneUas,cl qual las auia mandado cumplir , y 
era aníi que agora Francifco Enriquez de Sotomayor, Cor 
regidor deiia cootrauiniendo á las dichas prouifiones auia 
mandado quitar dos rebaños de ganado de Mateo Yzquier-
do , y Sancho Yzquierdo , vezinos de la dicha villa de 
Lumbreras 9 y de Mart in Crefpo , vezino de Gallinero, 
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hermanos de Mefta^y por el quinto les auia tomado vn afne car
gado de veftidos de paílores en quelleuauan fu comida tres 
capotes , por lo qual el dicho Corregidor auia incurrido en 
las peñas contenidas en lasdichas prouifiones, y aunqnepor 
rupat te auialido requerido con las dichas prouifianes^no las a-
uia querido cumplir^pretendiendo házer íobrc ellopleyto ordi
nario á que no íe auia de dar lugar, fuplicandonos le mandalle-
mos dar fobrecarta de las dichas prouiíioncs , condenando al d i 
cho Corregidor en las penas contenidas en las dichas prouifio-
ncs,y en lascoíl:as3o que fobreelloproueyeíTemos, cómá) lanuc 
ftra merced fueííe.Ypor los del nueftro Confejo viftas lasdi
chas nueílras cartas, y prouiíÍones,los autos,e notificaciones por 
virtud dellas fechas, mandaron quedando la parte del dicho 
Concejo déla Meíla , y hermanos del fianzas de eftará derecho 
épagar lo inzgadojes boluieíTen fus prendas,y que fe dieíle 
traflado delio á la parte de la dicha villa de M a d r i d , y entre tan
to que fe vieíTejy proueyeíTe en el nueftro C o n Cejo,no hizicílen 
losquintos5ni hizieíTen nouedad , y fe notificaífe á Franciíco 
Enriquez de Sotomayor , Corregidor de la dicha villa lo qual fe 
p r o a e y ó , é m a n d ó por los del nueílro C ó í e j o e n la villa, de M a 
d r i d , á tres días del mes de M a y o , de mi l y quinientos y feíenta 
y fiete años^y fe notificó al dicho nueftro Corregidor Defpues 
de lo qual Diego Román en nombredelConcejo,luftjcia, y re
gimiento de ladicha villa de Madrid,prefentó ante los del nue
ftro Confejo vna petición en que d i x o , q u c hablando con el 
ácaiamiento dcuido.^ elidicho auto , y lo anfi porlosdel nue
ftro Coníejo proucydo , y mandado era ninguno , é injuf-
to^y muy agrauiado,y de cmcndar,y reuocar por defetó de par
t e ^ las prendas que fe tomaron á los dueños de los dichosga-
nadosetan prendas muertas ,y anfi ninguna caufa auiaparaque 
íe las mattdaííe boluer,pues los dichos ganados , que fueren 
prendados no eftauan detenidoSjni fe les feguia d a ñ o , ni É n in
gunos ganados eftrangcros, é que no fucilen de vezinos déla 
dicha villa,efu tierra no podian andar,paftar, ni abrebar en los 
términos de la dicha villajé fu ncrra,e íí de hecho cntrauan paila 
"an,eabrcbauan en c1Ios,la dicha villa , é fus guardas los podian 
quintar , y aísi los quintauan , é auian quintado de tiempo in
memorial a efta parce , y conforme á las ordenanzas confir-
madaS, í iuela dicha villa tenia, y i efto no obftaua dez i t , quc 

los 



defusMagefbdes. 79 
los hermanos del dicho Concejo de la M e l l a , auían paíEido 
con fas ganados algún tiempo por los términos de la dicha 
villajviendolo , y Cabiéndolo no lo concradiziendo la dicha 
Villa íin auer feydo 3 nifer prendados 5 ni penados los dichoí 
íus ganados por el dicho paí ío,porquc fi algún tiempo auian 
pallado por los té rminos de la dicha villa 9 algunos ganados 
de hermanos del dicho Concejo de la Mel l a fin fer prenda
dos , ni penados, aura fido precariamente por el tiempo que 
fucile la voluntad de la dicha villa 3 y pagando por el dicho 
paílo á la dicha villa cincuenta marauedis de cada millar de 
o nejas , carnefos^yeabras^y de cada cabera mayor de buey , ó 
baca, 6 de otras refes mayores tres dineros por cada c a b e l l a 
qual voluntad, é precario eftaua fenec ida ,é acabada,porque 
la dicha villa tenia reuocado el dicho precario , y voluntad, 
y notificada la dicha rcuocacion al dicho Concejo dé la M c f -
ta muchos años antes , que fe hizieíícn las dichas prendas y fe 
penaílen los dichos ganados , fobre que era el dicho pleyco, 
£oino todo conilaua, y pareciapor la dicha eícritura de con
cierto , y autos de reuocacion de ladicha v-luntad,epreca
rio fecha por la dicha villa í é notificación de la dicha reuo-
cacioa hecha al dicho Concejo de la Meí laJ todo ello figna-
d o , y fimvido de eferiuanos publicós^de todo lo qualante nos 
hizo prefentacion en quanto era , o podia íer en fau r déla 
dicha villa fu parte é no en mas, ni allende , y juró en forma, 
que aquellas dichas eícrituras, y cada vna dcllas eran buenas 
y verdaderas, y que como de tales quena vfar dellas , y era 
cofa que fin duda que de contrato hecho entre partes preca-
rumente , y por el tiempo que fuere la voluntad de la vna de las 
partes acabada la dicha voluntad cípiraua t i dicho contr^ro,y 
cedaua el efeco d e l , y que el titulo precario no era háb i l , ni fu-
ficiente,paraque por el ninguna per íooa pudieíle adquirir de
recho , ni juila caufa de poder preícribir , y anfiquedaua fin du
da que eldicho Concejo dé la Mefta, ni los hermanos del nin
g ú n derecho tenían pa^a poder pafiar por los t é rminos deladi» 
cha villa con fus ganados á los tftremos, ni á otra parte alguna 
contraía voluntad de ladicha villa , fia que por ellos pudicífcn 
fet prendados,ni penadosconforme á laeo í lumbre ,y ordenan
zas de la dicha vi l la ,y menos hazia al calo quererdczir,que 
el dicho Concejo Je la Wkft^y hermanos del tenian priuilcgios 
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para tener Cañadas para el pafto de fus ganados, porque las 
dichas Cañadas eran ciertas,y limicadas í y les eftauan feña-
ladayenlaspartes jy lugares deílos Reynos^donde las tenían, 
y aaiandetener, y era an í^que el dicho Concejo de la Mcíla 
no tenia Cañada por la dicha villa de Madrid,y íu tierra , e cet-
mino , é junídicion ,y lacenian por el Real de Manzanares , y 
aunque para comprouacion deílo baftaua la dicha c ícricura de 
concordia por íu p^rte pcefenuda: pero para mayor iulVifica-
cion de lalufticia deladich i v i l l a , y que aquella quedaíTe mas 
l lana , éíin duda por (cntencias de Alcaldes de Mefta ,y Caña
das en fauor della , y contra el dicho Concejo de la Mefta 
aquellas pafladas en autoridad de cofa juzgada , y aun con-
finnadas por los Reyes nuef t rosprogeni toresdeglor ió la me
moria , y por ellos mandada guardar eftáua ícntenciado , y 
determinado que el dicho Concejo de la Mcfta , y hermanos 
del no ceñían t ni nunca tuuieron derecho alguno parap der 
paílar con los dichos íus ganados á los E(Iremos , ni á otra 
parte alguna por la dicha villa de Madnd , y fu tierra en ÍJ 
termino , y cjuc íi paííaiTcQ pudieíTen fer prendadas, y pena» 
do* conforme á las ordenanzas de la dicha villa jComo todo 
parecia , y conftiua por ciertas eferituras fignadas de que an
te nos hizo prefv-ntaciori". Poiende que nos í 'uplicauajeuocaí^ 
femos , y emendaí lemos el dicho auto , y condenaffemos al 
dicho Concejo de la Mefta,y hermanos del á q agora,ni de aquí 
advlanrc no paílaíTen , ni pudieílen paflar con los dichos Cus 
ganados por la dicha villa de Madrid , ni fu t ie í ra , termínos, 
y juridicion , íolas penas contenidas en las ordenan^asde la di
cha villa, lo qual pidió por aquella via , y forma, y remedio que 
de ckrecho mejor lugar huuirffe e á ladicha villanías vtil, y pro 
uechofo le fueíTejó que fobre ello proucyeíTemos , como la 
nueftta merced fuefletde lo qual por los del nu : í l r o Confe-
jo fue mandado dar traílado ala parte del dicho Concejo de 
la M c í l a , y hermanos de l , y por vna petición que Antonio de 
Quinte!sien fu nombre ante los delnueftco Confejo prefen-
íentójdixo , que fin embargo de lo qu^ dezia e ategaua laparte 
contraiia,que noera juridico, ni verdadero íedeuia confirmar 
el auto dado por los del nueílro Coníe jo ,y dar íobrecartas 
oe las dichas nueílras cartas, y prouiíiones , que cenia prefenta-

s CofiCoílas1e mayores penas ,e apei tibimiencos por lo que 
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tenia clicho.é alegado,y prefentado^y del dicho proceíTo fe coligia 
ca que fe afinnaua^y fin embargo de lo que dezía 3 y alegaua, y ía 
con tradición , y fuplicacion es de la dicha villa de Madrid : y 
viíbis por los del nueicro Confcjo [$ les mandaron delpachar 
las dichas oroui í iones , y pues agora aleganan lomi ímo^y no ale
ga uan cofa de nneuojera juico íe dieííe la dicha prouiíion , y quin
ta carca con coilas, emayores penas , e apercibimiento, y íe dcuia 
confirmar el dicho auto, mavormence poroue las chebas proutílo-
nes eran can juilas, y tan ordinarias, que era vna lcy3de h* qual 
no fe podía íuphcar , y las eícricuias que en cootrario íc pre ícn-
tauanjdemas que no eran publicas 3 n\ aucencicas/d que lasprc-

"íento en fu nombrc5no tenia poder para las prcírincar , y hazia 
poco al cafo paralo que agora íe tracaua^queera fobreci paílat 
de los ganados dé los dichos fus parces per la dicha villa , y fus cer
ní i nos , y agora no íe tratana de los Alcaldes d f Mellas 3 y Ca
ñ a d a s , y en quantoal paííar de ios ganadosjas dichas eíbricüras 
eran bien .miradas en fauor de fus partes,porque en rodas rilas íe 
declaraua , y prefuponía que los ganados de fus p.irtes í íempre 
auian paila do , y paíiauan libremente por la dicha villa , e fus tér
minos 5 y el concierto^) alguno huno , íobre que la dicha villa 
tuuieíTe las puentes ^ y paifos bien reparados 5 y eíio eran io que 

-dezian las e ícr i turas ,que d u r ó por tiempo de diez años : pero 
paífu: ¡os dichos ganados, jamas fe pufo eRoruo 3 ni íc p roh ib ió , 
y hazia poco al cafo d e z i r q u e por la dicha villa , y fus té rminos 
no aiíiaCañadaSj porque ün embargo auian pafTado , y paííauan 
los ganados por t é rminos , partes, c lugares, cjue foliante íuelca 
paííar , como fe auia hecha , y bazia en las otras ciudades,vi
llas, y lugares dedos nuefttos R.eynos5por donde no auia C a 
ñadas , y era norotio , que cu muchas partes no las auia,y aun
que otras vezes la dicha villa fe auia puefto en contradezir ío 
mifmo^fe auian dado prouiííones por los del nu cifro C o n fe jo, 
como con-la:por vna prouifipn, dada año de mil y quinientos y 
veyute y dos;y por vn tralla do de otra proui í ion, dada año de quí 
nientosy treyata y vno, de que ame noshizoprefencacion junta
mente con el obedeciauento dellas,y aísi alas partes con|rarias los 
obftauala excepciou de cofa juzg.ada;y pleyco fenecido , nideuian 
feroydos,fubrelo milhao que ya otras vezes auian alegad od^oren-
de q nosfuplioaua en todo fe mandaííe h iztr , fegun tenia pedido, 
ydenegar lo que en concrario fe pedia , ó q fobre ello proueyeífe-
mos j co no ía nueítra merced íuelís , y por las dichas parces 
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e cada vnaciellas fueron dichas 5 y alegadas otras razones cada vna 
en guarda de fü derecho,- halla tanto que el dicho plcyto f»c nni
do por concluío^y por los del nucí l ro Coníejo v i í lo ,d ie ró c pro
nunciaron en el auto feñalado def as rubricas ^ y feñales del tenor 
figuiente. 
1L N la villa de Madrid a trcynta dias del mes de íulio>de mi ly qui 

^nientos y fefenta y fíete años,vifl:o por los Señores del Coníejo 
de fu Mageftad el negocio entre el honrado Concejo de la Mefta, 
y hermanos del déla vna parte^y elCocejoJuí t ic ia jyRegidoresde 
la villa de Madrid delaotra^ixeron^qise confírmauan, y confirma 
ron el auto por ellos prou?ydo en cfta dicha villa en tres días del 
mes de Mayo del dicho a ñ o , por el qual mandaron, que dando el 
dicho Concejo de la Meíla y y hermanos del fianzas de cftar á dere-
cho^y pagar lo j uzgado, y fentéciado, Icsboluieílen íusprendas^y 
que íedieffe ttafiadodc lo pedido por el Concejo de la Mefíá ala 
villa de Madrid ay que entre tanto que fe vieíTe _,y proueyeffe en 
Concejo5no hmeíTen los quintos,ni nouedad, y que fe notifique 
luego al Corregidor^íin embargo de lafuplicacion de loaní i pro-
neydo interpueila por parte de la dicha villa de M a d r i d , y aníi lo 
proueyeron?y mandaron^cl qual dicho auto parece que fue notifi
cado á Diego R o m á n ,como Procurador de la dicha villa, y nos fu-

1 pl icó del por fu parte: e agora la parte del dicho Concejo de la Mef . 
ta,y hermanos del nos fuplicojque porque lo contenido en el auto 
fucile guardado,e cumplido,y executado, lemandaíIemosdar nue 
ílra carca executoria deí ,6 como la nueftra merced fucile.Lo qual 
vi i lo por los del nucí lro Confejo,fueacordado,que deu iamosmá-
dar dar cfta nueftra carta executoria para vos en la dicha razón, 

- e n o s t u u i m o í l o por bien , porque vos mandamos, que veays los 
dichos autos, que aníi por los del nueftro Confejo fueron dá

ndose pronunciados en el dicho negocio , que de fufo van incor
porados^ losguardeys, y cumplays, y executeys | e hagays guar
dar cumplir,y executar en todo , y por todo como en ellos fe con
tiene , y contrae! tenor,y forma dellos, ni de lo en ellos conte
nido no vays , n i pafleys , n i confintays yr ni paííar por alguna 
manera , elos vnos, ni los otros no faga des ende al por alguna 
manera 3 íopena de la nueftra merced , y de diez mi l maraue-
disparala nueftra Cámara,fo la qual dicha pena mandamos á qual-
quier nueftro cícr iuanopublico vosla notifique ¿y dé al que vos 
la moftrare tcftimonio,tignado con fu fi^no , porque nos lepa
mos , como fe cumple nueftro mandado . Dada en Madrid á 

diez 
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diez y fcysdias del mes cié Ago í lo , de mil y quinientos y fefenca 
y íiece a ñ o s . E l Licenciado Diego de Efpinofa . E l Licenciado 
Mcnchaca . E l Licenciado Muña tones . E l Licenciado Pero 
Gaíco . E l D o d o r Suarez de Toledo . Y o Pedro del Marmol 
deriaano de Cámara de fu Católica M a g e f h d , la fizc eícri-
uir por fu mandado con acuerdo de los del fu Confejo . Rc-
giílrada Mart in de Vergara . Martin de Vergara por Chanci
ller. 

N La villa de Madr id , eí lando en ella la Corte , y Con íe -
jo Real de fu Magcftad ,3 veinte y dos días del mes de Á go

fio 3 de mi l y quinientos y fcfsnta y íiete años . Y o el tfcciuano 
y ufo eferito depedimicntodcla parte del Concejo de la M e l l a , 
leí , y notifique la carta executoria de lu Magcílad' , y auto en ei!a 
infertodeftaotra parte contenida, al concejo , y Regimiento 
de ía villa de Madrid , e í lando juntos en fu Ayuntamiento , ef-
p^cialmeatc prcDntes el Doólor Pereyra Corregidor deíla d i 
cha vi l la , y Diego de Vargas , y Pedro de H e r r é n , y don Pe
dro de Bozmediano, Aluaro de Mena , e l Licenciado de la C a 
n a l , don Francifco de Herrera, luán Zapata de VillafLiertc, el 
Contador Peralta, Diego de Zorica,don Gabriel de H^rrera^don 
luanRamirezde Vargas Regidores, de la dicha villa en fus per-
folias, para que guarden, y cumplan lo contenido en la dicha 
executoria: los qualcs auiendola entendido ,refpondicron ,quc . 
la oían ^y pedian traslado ,e l qual yo les dixc eílaua prefto de 
dar, fícndoteftigosErancifcode M o n d ó n eferiuanode A y u n * 
tamiento , y Diego G ó m e z , y Nicolás Xuarez vezinos deíla d i 
cha villa: y el dicho traslado entregue al dicho Nicolás Xuarez , 
como á procurador general deftadichaivílla. E yo Andrés de V i -
llalpando eícriuano publico de íu M^g^fl:ad , vezino de Vallado-
Iid,fuy prefente a lo que dicho es,fegun ante mi pafsó^ y porende 
fizemifignoa tal. E n te í l imonio de verdad A n d r é s de VillaI-« 
pando.» 
j g v Ñ Lav i l l adeMadr ida tres días del mes de Oful^re ,de m i l y 

quinientos y fefenta y íiete a ñ o s , por ante mi el e ícr iuano pu-
b l icoyuío cícríco , pareció Pedro de Carauajal folicitador del 
honrado Concejo de la Meil:a,y dixo,quc en fu nombre pedia, y 
pidió a mi el efenuano defuparte , aperciba al Ayuntamiento 
deíla villa de M a d r i d , vean il les conuiene, ó han d e r e í p o n -
der a lo que fu Magcí lad manda , é fu refpueíla fe le dé por 
teí l imonio 9 porque afsi conuiene al derecho del dicho C o n -

L cejo 



V fobre cartas 

P t o u i í í o a para q fe 
pague eí d a ñ o y en 
tte tato que fe apre
cian » d a n d o fianqa» 
faucluan el ganado. 

Prouifiones 
c e j o f ú p a r t e r e y o d e fu pedimientodoy fee ,qucfuy al A y i m - ̂  
tamiemo dcfta villa de Madrid , a donde cftando ayuntados 
ci Corregidor y y Ayuntamiento defta dicha villa , les d i -
xe , y apercebi dé lo íu fod icho , los quales dixeron , que para 
el Lunes primero venidero , darian fu refpueíla , fiendo tefti-, 
gos Nicolás Xuarez eferiuano , y Diego GoroezContador del 
dichoRcgimiento ,enfeed^ lo qualiofirme. Andrcsde V i l l a K 
pando, 
P j E ípuesde lo fu fod icho en la dicha villa de Madr id^unesfcys 

- días del dicho mes de Otubre, de! dicho año de mil y quinieu 
tos y fefentay fíete a ños,y o el dicho eferiuano conforme ala ref-
puerta de füfo5fuy al A y untamiéto defta dicha villa.y eftandopre 
ícntes el DodoV Pereyra Cor reg idor^ otros Regidores de la d i -
chavilla^quéeftauan ayuntados en el dicho A y u r Ü a m i e n t o , esa 
faber: D o n í uan Ramirez de Vargas, E l Licenciado de la Canal.y 
Diego Zi)rka5y otros Regidoresjes pedi la dicha refpueft^ y por \ 
ellos cntendido^ixeror^quela rcfpuefta q d a u á a la dicha execu-
Eoriadef?j Mageftadjes3qla oian^y no tienen otra cofa que rc ípo 
der3íicndo teftigosFranciíco de Mon^o eferiuano^y Aloío Rami
rez procurador^y Diego G ó m e z eferiuano deíta dicha villa. V a ce 
í k d o do diz}Rey3novala. Y o eldicho Andrés de Villalpando él-
criuano de fuMageftad^vezino de Valiadolid fuy prefentc a lo d i 
c h o ^ fize mi figno a tal t e ñ i m o n i o d e verdad. Andresde V i l l a l -
pando* • gpi.o^ ' ' , • 

"1 O N F e l i p e p o r l á g r á c i a d c D i o s ^ R e y d e C a ñ i -
I lla^dcLeon^de Aragon^deíasdosSici l iaSjdcIeru 
f falenjdcNauarra^d'e Granada, de T o l e d o ^ V a -

lenGia^eGal ic ia^dcMal lorca^deSeui l la^deCét 
deña^de Cordoua, de Córcega , de Murcia,delaé, 

de los Algarucs^de Algezira , de Gibraltar^Duque 
d e M i l a ^ C o n d e dcFlandcs3y de Tíról^&c. A vos el Alcalde ma
y o r ^ Alcaldes ordinarios de la villa de Couarrubias, falud y gta¿ 
cia. Sepadesj que Pedro de Carauajal en nombre delConcejo de 
la Mefta , y Antonio de Pa í l rana , y Alonfo Gonealez, y Sebaftia 
Gooca iez , y Francifco Moreno i y luán Sánchez Palómo,y M e b ; 
chor Cr iado , y íuan Domingo , y Francifco de Guadalis l y M i 
guel Saachezde laMuñequi l la / y Alonfo de Guadalis , vezi-
nos de la v iu i de Porquerizas , hermanos del dicho Gonce-
í0 ':e ^ ^ e í l a , nos hizo relación , diziendo , que tenien
do ios dichos fus partes preuilcgios , y cartas , y fobrecartas : 

nueftras 
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nueílras dadas en fu confirmación , para que cftando Coh fus 
cr inados mayores, y menores herbajando en los Eftremos , y 
¿ierras íifalieíTen los ganados de las deheíTas , y hizieffen a lgún 
d a ñ o , acuello pagaíTen apreciado, y no otra pena n i calumnia 
aleulia, y para que en el entretanto que fe de te rmina í l e , dando 
fianzas d e e R a r á d e r e c h o , y pagar lo juzgado, y fentcnciado, 
lesfacíTenbueltos fus ganados,marauedis, ó prendas que les 
ouícíTen fído llenados en quebrantamiento de los dichos preui-' 
¡egios , y prouiíioncs nueftras, era a í s i , que vofotros, y las guar
das de effa dicha villa auiades qui tado, y prendado de cienpuer-
eos que los dichos fus parces tenían herbajados en la dicha de-
heíla que dizen de fan Pedro deHerlance ,fiete puercos, y los 
auiades degollado , y aprouechadoos dellos: y afsi mifmo les auta-
dcsllcuadoen dinero duzientos reales: ydemas deílo auiades 
compelido a lo^dichos fus partes, a que dieílen fianzas, que pa
g inan lo que vofotros les quifieífedes licuar fin les oyr fobre 
ello: lo qual todo les auiades licuado fo co lor , y d iz iendo, que 
los dichos puercos auianfal idodeladcheífa donde eílauan her
bajados , y auian entrado en los términos de eíla dicha v i l l a , co
mo todo ello nos conílaria por cierta información de que an
te nos hizo prefencacion : por ende que nos íuplicauale man-
daílemos dar nueftra carta , y prouifion, para que ios dichospre* 
uilcgios , y cartas, y fobrecarcas nueílras les fucilen guarda
das , y guardándolas , f i algún daño hauicífen hecho en los tér
minos de effa dichavilla, aquello apreciado pagaíTen , y no otro 
quinto , ni pena alguna: y entretanto que fe apreciauia el daño , 
dando los dichos fus partes fianzas conforme a fus preuilegios 
les fuellen buekos qualefquier ganados , marauedis , ó pren
das que les ouieílen fido prendados, y quitados por razón de lo 
íufodicho , b que fobre ello proueyeilemos como la nueftra 
merced fueífe: lo qualvifto por los detnueftro Confejo fue acor
dado, que deuiamos mandar dar ella nueftra carta para vos en la 
dicha r a z ó n , y nos tuuimoslo por b ien : por la qual vos man
damos , que fi algún daño han hecho ios puercos de los dichos 
A n t ó n de Paftrana, y fus confortes „ hermanos del dicho C o n 
cejo de la Mefta en los panes , y v iñas , y huertas , y prados de 
guadaña , y en deheflas boyales , coreadas , que cftan en los 
términos de la dicha v i l l a , hagays , que aquello fe aprecie, 
y pague conforme a los preuilegios del dicho Concejo de la 
Mefta , y pagado el dicho daño apreciado , fegun dicho es, 
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Promíion par» que 
los d a ñ o s que h i z i e 
ren los ganados no 
fe diuidan* 

\ 

Prouifiones, y fobrecartas 
por el dicho Antonio de Paftrana, y fus confortes Jes boluays, 
V hag-ays luego boluer los dichos puercos, y otras qualeícpicr 
prendas, y marauedis que cotra el tenor de los dichos prcuilcgios 
Y prouifiones les ouieredes tornado.y entretanto que le apreciad 
dicho daño q u e h u u i e r é h e c h o , d a n d o fiancas legas.llanas^y aba
nadas para eftara derecho^ pagar lo que aísi fuere apreciado^co-
forme a los dichos preuilegiosjes boluays 3y hagays boluer los 
dichos puercos ay otras qualefquier prendas,y marauedisque les 
ayanfidotomadas,y prendadas, fin poner a ello efeufa ni dila-
cion alguna: y los vnos , ni los otros no fagades ende al por al
guna manera ,fo penadc la nueftra merced , y de diez raíl ma-
rauedis paralanucflra Cámara : fo laqüa l dicha pena manda
mos a quaiquier eferiuano publ ico, que para cfto fuere llama
do , que de al q u é vos lamoftrare teftimonio fignado con fu fig. 
n o , porque nos fepámos como íc cumple nueftro mandado. 
Dada en Madrid á fíete dias del mes de Diz iembre , de mi l y 
quinientos y fefenta y dos a ñ o s . E l Marques. E! D o d o r Die
go Gáfca . E l Licenciado Agreda. E l Licenciado Efpinofa. E l 
Licenciado laraua. E l D o d o r Durango . Y o Goncalode la V e 
ga eferiuano de Cámara de fu Mageftad , la fize eferiuir por 
fu mandado con acuerdo de los del fu Confejo . Regií l rada 
Mart in dé Vergara . Po r Chanciller Mart ín de Vergara. 
i»; ^ fepa g M Ü i O N Felipe por la gracia de D i o s , 

Rey de Caíhlla , de León , de A r a 
g ó n , de las dosSic í l ias ,deIerufa len , 
de Nauarra ,de Granada, de Toledo, 
de Valencia , de Galizia , de Mallor-
c a s 5 d e S e u i l l a , d e C e r d e ñ a , de Cor -
doua, de Córcega , de M u r c i a , delaé, , 
d é l o s A l g a r u e s , d e Algez i ra , de G i -

^^=z===r==z^ braltar,delas Islas de Canaria,de las 
Indias, islas, y tierra firme del mar O c é a n o , Duque de Mi l án , 
CondedeFlandes ,yde T i r o ) , & c . A todos los Corregidores, 
Afsiftente ,Goucrnadores, Alcaldes, alguaziles, y otras jufticias 
qualefquierdetodas las ciudades, villas, y lugares de los nuef-
t r o s R e y n o s , y f e ñ o r i o s , y a los Gouernadores,y fus Alcaldes 
mayores de los Maeftrazgos de Santiago , Alcan |ara , y Calatra-
ua^y Ordenes dcllos: y ü cada vno,y quaiquier de vos en vueftros 
lugares ^ y juridiciones , a quien efta Uueílra cartafucre mof-
trada , 6 íu traslado fignado de eferiuano publico ^ falud y 

gracií 
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.Sepa des, que Pedro de Carauajal en nombf e del honrado 

Coücejó de la Meíla,y hermanos dennos hizo relacionjdizieñdo, 
que los dichos fus partes tienen preuilegios vfados> y guardados, 
y prouiíiones nueílras dadas en fu confirmación ,para poder cor
tar de cada árbol vna ramaay Cacar corteza para curtir fu calcado^y 
cortar palos para redes jy magos3y.tendales ^y madera para hazer 
puentes por donde paíTen fus ganados,lená para fus fuegos, y en* 
tremijos parahazer quefo , y para hazer herradas 9 y coladeras, y 
para las otras cofas neceííanas para fus ganadds^y Cabanas : y que 
era afsi5que en quebrantamiento derlos dichos preuilegios3y pro-
niíionesjlas juílicias ordinariasauiantomado porcautelade hazer 
poner demandas partícirlare%a*ite ir,por lo que fe hallaua corta
do en ios monees, y dcheíías dondelos hermanos del dicho C o n 
cejo ePean con fas: ganados:por manera que ninguna dellas exce-
dieíTe dé diez mil marauedis arriba 3 para que aunque fus partes 
apelen de lasíentencias que comra ellos dieren , no puedan llenar 
los proceíTos a nueftrasReales Audiencias de Granada,y Vallado 
lid,(¡no que neceífariamente fe aya de fcntéciar,y executar por el 
concejo y ayuntamiento de los dichos pueblos, donde lo fufodi-
cho fe pidesy defl:amanera,y debaxo della color y cautela^prctcn 
den las dichas jufticias^y los dueños de los tales montes,y deheífas 
lie uar,y cobrar de los dichos fus partes mucha caridad de maraue-
diseque feria mas que todo el precio de ja yerua,y fino fe remediaf 
íe fe íes feguiria notable daño,y no autia quien íalicíTe fuera de fus 
tierras con los ganados.Por en^e, que nos fu plica ua ,y pedia por 
itierced5queauiendo el dicho fraudey cautela, manda í lemos por 
nueftraRcal prouifion^que apelando los dichos fus partes, y fus 
paílores,y criados delasfentencias que contra ellos fueren dadas 
fobrelofufodicho,aunqfea de menor cantidad de los dichos diez 
m i l marauedis,fe les otorguen fus apelaciones para las dichaá 
nueftras Reales Audiencias , y que no fe determinen, fenez
can , y executen por vos las dichas jufticias, concejos , y ayun
tamientos, p u e s e f t á t t a ^ 

mente las dichas caufas,todas ellas fe han de juzgar , y juzgan por 
vna mi fma, atento que proceden de vn mifmo derecho d ó 
como la nueftra merced faeífe . L o qualviftopor los del nuef-
tro Confcjo , fue acordado , que deuiamos mandar dar cñá 
nueílra carta para vos en la dicha razón , y nos cuuimoslo por 
bien , por la qual vos mandamos a todos , y a cada vno de 
vos en vacftros lugares, y juridiciones, que los daños quepa-
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Sobrecar ta , que ef 
tando los ganados 
en los fcílrernos , y 
Sierras , no paguen 
in:u de l d a ñ o que hi 
asieren. 

Prouifiones^y fobrecartas 
reciere que los dichos hcrman¿s del Concejo de la Mefia/y 
fus na í lo re s , y criados huuiercn hecho en los dichos montes^ 
d e h e í í i s , fie^c^cs P2^1^08 Por!os JLICÍIOS dcllos^, no coníin-
taCys,ni deys lugar aque Te diuidan los dichos daños / f i no que 
íe lesVidan los dichos danos juntos^ fin diuidirlos Vy no fagades 
endeal.fo penadela nue íha merced, y de diez mil marauedispa
ra la nueílra Cámara: ib la qual dicha p .ma 3 mádamos á qualquicr 
e f c ñ u a n o p u b l i c o qiie paráeftofuercllamado^que déa l que vos 
la moRrarcteftlmonio í ignadocon fu f¡gno,porque nos fepamos 
como fe cu mple nueftro m á d a d o . Dada en Madrid á quitize dias 
del mes de Margo, de mil y quinieiosy fdenca y eres años. E l Mar-
qges. El Licéciado Vacade Caftro#.Ei Licenciado Efpinofa. E l Lx-
ceciado Iaraua.Do6lor D u r a n g o V í o Gonzalo de la Vega efen 
no de C á m a r a de fu Magelbd, Ia íise eferiuir por fu mádado con 
acuerdo de los del fu Confc jo . Rcgi í l rada Mart in de Vergara. 
Mart in de Vergara por Chanciller. 

O N Carlos por la gracia de Dios , Ern 
perador fe m pe r A u gu í l o , Rey de A l e -
mania: Doña 1 u m J fu madre, y el mif-
mo don Carlos por la mifma gracia. 
Reyes de Ca l t i l l a , de L e ó n , de Ara
g ó n , de las dosSici!ias,dc lerufalen, 
de Nauarra,de Granada, de Toledo,dc 
Valenc ia , de Ga!i2ia;de Mallorcas,de 
Seuil la,de Cerdef ía ,de C o i d o u a , de 

Córcega , de M u r c i a , d^ laen >dc los Algarucs , de A l g e z i r a , de 
GibrAlcar , delaslslasde Canana, delasindias, islas y tierra fírm 
del mar Oceano,Condes de Barcelona, Señoresde V i z c a y a , y de 
M o l i n a , Duques de Atenas, y de Neopairia , Condes de Flan-
des , y de T i r o l , & c . A vos el Concejo, luílicia, Regidores de la 
ciudad de Eci ja , faludy gracia. Sepades5que nos mandamosdar, 
y dimos yna nueílra carta fellada con nueftro fcllo , y librada de 
los del n u e ñ r o Confejo , fu tenor de la qual es eíle que fe 
í igue . 

D O N Carlos por la gracia de D i o s y Emperador femper 
Augufto ,Rey de Alemania? D o ñ a luana fu madre, y el 

ni ifmo don Carlos por lamifma gracia , Reyesdc Caí l i l la ,de 
1-eon ,de A r a g ó n , de las dos Siql ias , de lerufalen , de Naua-
rra , de Granana de Toledo,de Valencia , de Galicia ,de M a 
llorcas , de Seuilla 4 de Cerdeña , de Cordoua J de C ó r c e g a , 
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deMarcia^dcIacn/ le los Algarues^de Algezira,cle Gibraltar^de 
las islas de Canaria^y délas Indias, islas y tierra firme del mar O-
ceano,Códesde Barcclona^Scñoresde Vizcaya,y deMolina>Du-
miesde Atenas^y dcNeopatna5C5desdeRuYfellon,y de Cerda-
nia^MarqueíTesdeOriftan 3y de Gociano , Archiduques de A u -
ílf ia ,Duquesde Borgoñajy de Brauante,Condesde Flandes, y de 
T i r o l j & c . A I o s d e l n u e í l r o C o n í e j o s P r e f i d e n t e , y Oydoresde 
las nueftras Audiencias, Alcaldes, alguazilcs, de la nueiftra cafa y 
C o r t c ^ Chancillerias, y a todoslos Corregidores, A f s i ñ e n t e G o 
uernadores, Alcaldes,Merinos,y otras juflicias , y juezes qualef-
quier de todas las ciudades,villas,y lugares deílos- n u e ñ r o s Rey-
n o s ^ feñorios,y a los Goucrnadores de losMaeftrazgosde San J 
tiago,Ca}atrauá > Akantara,y fus Alcaides mayores, y a los C o m e 
dadores de las dichas Ordenes, y a los Alcaldes entregadores de 
Meil:as,y cañadás,y á cada yno, y qualquier de vos en vue í l ros lu
gares y j utid icionbs^ a quien eíla nueílra carta fuere moftrada, ó 
fu traslado í í rnado de efenuano publico,falud.y gracia.Sepades, 
que mandamos dar,y dirnosvna nueílra carca para vos,felIada co 
n ueílro íe!lo3y librada de los del nueftro Coníe jo , fu tenor de la 
qual es erte que fe figuc. 

D O N Carlospor ladiuina clemencia Emperador femper 
A u g u í l o : D o ñ a luana fu madre,y el mifmo don Carlos por 

la mifma gracia,Reyes de Gail;illa,de L e ó n , de A r a g ó n , de las dos 
Sícilias,dc leru falem,de Ñauarra,de Granada, de Toledo ,de Van 
]encia,de Galizia,de Mallcrcas^de Seuilla,de Ce tdeña ,de Cordo-
u a , de Corccga,de Murcia, delaei^dc los Algarues ^ de A l g e z i -
ra, de Gibraltar , de las islas de Canaria , de las Indias,islas y tierra 
firme del mar Océano^ Codcs de Barcelona, Señores de Vizcaya , 
v de Molina,Duques de Atenas,y de Neopatr ia , Condes de R u y -
íclIos,y de Cerdania^MarqueíTes de Oriftan,y de Gociano, A r c h i 
duques de Auñr ia}Duqucs de Borgoña , y de Brauante,Condes 
de Flandcs, y deT i ro l , & c . A todos los Corregidores, Afsiften-
te,Alcaldes,Gouernadores,Mennos,yotrasjufticias,yjuczesqua 
lefquierde todas las ciudades, villas, y lugares deftos nueftros 
Reynos,y feñor ios , y a los Alcaldes entregadores de Meftas, y ca 
nadas,y alos Alcaldes de quadrilla del horado Concejo dé la M e f 
ta general deftos nucílros Reynos,y feñorios,y a cada v n o ^ qual 
quier de vos en vueftros lugares y juridiciones»a quien efta nuef-i 
tracartafuerc moll:rada,o íu traslado fignado deeferiuanopubli-
co,falud y gracia. Sepades^queluán R u y z de Cañejon ennobre 
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P r o u í r i o n e s , y f o b r c c a r t a s 

¿¿I r ^ C A O de láMcfta,noshizo relación porfii pctidon/diziS-
T ^ X u n a s vezes acaece 4 de las bacadas, y hatos q los dichos 
f ?«o " bticneü ác ganados mayorcs.y menores, herbajando en 
13SEftremos,y Sierras/e falen de las deheíTas, ó paitos folos, 6 en 
manadas algún toro,o baca,b nouillo,o ganados ouejunos, o ca-
%runos,y otros ganados may ores.y menores, y entran en los pa. 
íies y vinas,0 dehcffas agenas,o en las otras cofas vedadaŝ algunos 
Caualkros?y concejo^ otras perfooasparticu^ 
no embargante que por fus partes fon requeridos que chai daño 
feaprecie,y aquelloeftanpreftosdepaga^nolo quieren hazer, 
antes íclos quitan.y prendan ŷ alancean,y matan, y corrcn.y acó 
cralan, focolor diziendo, que vfan de fus ordenanzas q tienen de 
iiosconjfimiadas^ycoftumbres que tienen d^ prendar, y que en 
tal manera eran prendados^ mal tratados que ya no íc podian va 
ler, y finofe remcdiaíTc^dc necefsidad auia de fuceder tnuchafal-
tâ y quiebra en los ganados,donde vendria vniuerfaí daño a nuef 
trosReynos:por endeque nos fuplicaua,vos mandaíTemos, que 
deaqui adelante v.o coníintieíTedesqueles fueffen quitados,ni 
prcndados.niuertos.rialaDceados^acorralados^ni corridoslos di
chos fus ganadds,ni alguno dcllos, faluo, que el daño que hiziere 
fueffe apreciado corforme alospreuilegiosdeldichoConcejodc 
la M e í b i y aquello iolo pagaííen ,y no otra pena,ni quinto mfgi* 
iio>nicalu^niatmksfaeffc hecho otro mal ni daño alguno,^ 
molanueLr . i n i ereed fu eíTe, Lo qual vifto por los del nueftro'Co-
íejo fue acó ^ < ̂ uedeuiamos mandar dar cfta nueftra carta 
paravoscu k UcUarazo^y nos tuuimoslo por bien , por la qual 
vos mandames acodos^ acadavno de VQsenvueñroslugares,/ 
juridicioneSjComo dicho cs,quc agora,y de aqui adelante,quado 
quier que los dichos ganados mayores,y menores de los herma
nos del dicho Concejo de la Mefta,cftado en los Eñremos, y Sic-
ms,fi fe falieren de fusdeheíras,o paílos,ó de fus hatos,ó cabañal 
y hizieren daño en alguna délas dichas cofas vedadas,y hagays, 

3uc aquello fe aprecie, y pague, conforme a los preuilegios del 
icho Concejo de la Mefta, y no coníintays, nideyslugar q por 

ello, ni por otra cofa alguna,™ razón íelos quiten niprendan,ni 
matcn,ni alanceen^! corran,ni acorralen, ni les fea hecho o t ro 
mal, ni daño alguno,ni pechen otra pena, ni calumnia alguna: y 
fí por razón de lo fufodicho algunos ganados, y marauediŝ y pre
das han íido licuadas a los hermanos del dicho Concejo, vos ma-
damos,que pagando el daño alasperfonas que lo ouieré de auer, 

aprecia-
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apreciado/cgun dicho c s / e l o s h a g á i s b o l u e r , y reflituyr luego 
libremente^y fin coña alguna:y losónos ni lósot ros no fagades, 
ni fagan ende al por alguna manera^fo pena de la nueílra merced, 
y de diez mil marauedis parala nueí l ra Cámara . Dada e n l a c i a 
dad de Seuilla, á veintidós dias del mes de A b r i l ,3110 del Naci 
miento de nueí l ro Saluador lefu Chr i f to , de m i l y quinientos y 
vemtifeys años. Licenciatus Gompoíle l lanus .LicenciatusPolan-
co. Licenciatus Aguirre . D o d o r Gueuara. Acuña Licenciatus. 
Martinus D o d o r . El Licenciado Med ina . Y o Ramiro D o c a í n -
po j eferiuano de Cámara de fus CeíTarea^y Católicas Magcfta-
desla fize efcriuir por fu mandado con acuerdo de losdc fu C 6 -
fejo . Regiílrada LicenciatusXimcnez .Por Chanciller Fernando 
de V a l derraban o. Y agora l ú a Ruyz de Cal lejón en nombre del 
dicho Concejo de la Meíla^nos hizo relación por fu petición ^ d i -
2iendo,que por algunos concejos,y Caualleros , y perfonas par-
ticulares^s quebrantada la dicha nueílra carta , y porque tenga 
mas firmeza nos fuplico en el dicho nómbrenle mandaflemos dar 
nueftra fobrecarta en la dicha razón^y nos tuuimoslo por bie , por 
que vosmandamosa que veades la dicha nueílra carta que defuíb 
va incorporada^ la guardeysdy cumplays, y executeys,y hagays 
guardar 5 cumplir , y executar en todo3y portodo/egun^y como 
en ella fe contiene, y contra el tenor , y forma de lo en ella con
tenido no vays,ni paíleys,ni con í in taysyr , nipaí íar en tiempoal-
gunoj i i ipor alguna man era, fo pena de la nueílra merced, y de 
cincuenta mi l marauedis para la nüeílra Cámara . Dada en la villa 
de Ocaña3a onze dias del mes de Hebrc ro , áño del Señor de mi l 
y quinientos y treinta y vn a ñ o s . Licenciatus Cotnpoí le l lanus . 
Licenciatus Aguir re . Acuña Licenciatus. Licenciatus Medina . 
D o d o r CorraLYoFranci fco del Caílillo eferiuano de C á m a r a 
de fas CeíTarea y Católicas Mageílades,la fizc eferiuir por fu ma-
dado con acuerdo dé los del fu Confejo. Regi í l rada Mart in de 
Vergara.Mart in de Vergara por Chanciller. Y agora l u á n R u y z 
d e C a í l e j o n e n nombre delhonrado Concejo déla Meíla , noshi^ 
zo relación por fu pet ic ión,diziendo,que bien fabiamos c o m o í e 
auiaquexadoante nosde vofotros, que por virtud de vna orde
nanza,quintayslos ganados deloshermanosdela Meí la ,Ffiacae
ce que falen de las dehcíTas, donde cflauan herbajando en los tér
minos de la dicha ciudad,y en losbaldios del la , y que fobre ello a 
fupedimiento dimos vna nueílra carta, para que el nueílro Corre 
gidor de la dicha c iudad^fu Alcalde en eldicho oficio ,huuieire 
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informa ció n^y la inuiafe ante nos con fu parecer, que entretanto 
no víaíTedes de la dicha ord^nanp^y boluiclTedcs a les dichos fus 
parces lo que ouieííe fido licuado poc ella,legun que mas lárgame 
teen la dicha nueflra carta fe contenia, por virtud de la qual Mar
tin de Ayala nueftro Corregidor , que a la fazon era en la dicha 
ciudad}ouo la dicha información , y con fu parecer la inuio ante 
los del nucí l ro Confejo, fegun , y como le fue m andado • por la 
qual parece^uefe llcuauapor pena a los hermanos del dicho C ó -
cejo de la Mefta el quinto de fus gaviados , que fe falen de las de-
heí las , y eneran en los baldios de eífa dicha ciudad por virtud de 
la ordenanza 3 y de la confirmación que della hizimos ^ de lo qual 
el dicho Concejo de la Meí la recibe agraaio, porque los ganados 
de los hermanos del no pueden fer penados, ni quintados, faluo 
pao¡ar el daño que hizieren, í in que les llenen otras penas, ni acha* 
ques/y que afsi lo tenemos mandado,y proucydo pornueftras 
carcas,y fobrecartas, que a ello no les perjudica la dicha confirma 
cion,pueslc hizimos íin perjuyzio de tercero, y por quanto fuef-
íe nueilra voluntad:y por que la dicha ciudad hizo relación para 
que fe concedkíT^que dello no venia perjuyzio aperfona algu-
na,(icndo notorio el que dcllo fe le figue ales dichos fus partes. 
Por ende, que nosfuplicaua mandaí íemos,que no fe guardaíle la 
dicha ordenanza conira el dicho Concejo de la K4cíla, y herma
nos del ¡ y que les boluieíTedes , y reílituyeíTedcs qualefquier ga-
nados^ypenas^que por razón de la dicha ordenanza les ayan fido 
11c uados defpues que fe conf i rmó, ó como la nueílra merced fuef 
fe. Lo qua) vifto por los del nueí l ro Confejo , juntamente con la 
dicha información, y ordenan^as.y proui í lones quefebre lo fufo 
dicho tiene el dicho C ó c e j o d e l a M e í í a , fue acordado,que dcuia-
tnos n-áJar dar cfta nueílra carta para vos en la dicha r azón , y nos 
tul l í rnoslo por bien,porque vos madamos que veays la dicha nue
ílra fobr ce a vea quede íuío va incorporada, y la guardeys,y cum-
pl iys en todo,y por todo,fegun,y como en ella fe contiene,f in 
embargode la d ichaordenan^a ,quede íufofe hazc menc ión . L a 
qual mandamos^que en quanto toca al dicho Concejo de l aMe í -
ta^y,hermanos del,no fe guardejnicumpla^poi fer hechas contra 
íüspreu5legios ,quedando la dicha ordenanza en fu fuerza, y vi -
gor^contra todas las otrasperfonasque no fueren hermanos del 
dicno Concejo dé la Mefta.-y íi por virtud dé l a dicha ordenanza 

. algunos ganacios han íido llenados a los hermanos del dicho C ó -
ctjo de h M e í l a , 6 algunosdellos,fc los torney s, y rcílicu yays: y 

por 
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p^r cfta nueftra carca mandamos ai<jue es^o fuere nueftro Corrc-

/ g idor , ó jaez de reíidcncia de cita dichaciudad^o fu lugar tinien-
tc en el di^ho oficio 3 a & guarde , y cumpla, y haga guardar, y 
cumpl i r / todo lo en ella contenido, y contra el tenor , yforma 
dellano confintaysyr^nipaíTar en manera alguna^y los vnos, 
n i los otros no fagades ende al, fo pena de la nueftra merced, y 
de diez mil marauedis parala nueiira Cámara . Dada en la villa 
de Madrid á treinta días del mes de A b r i l , de mil y quinientos y 
treinta y tres años. Licenciatus A g u i r r e . Ácil^a Licenciacus. 
D o d o r deCorral . Licenciatus Girón . Y o Fráncifco del Gal l i l lo 
eferiuano de Camarade fus Ce í í a rea ,y Católicas Mágeftadesla 
fíz^ QÍcriair por fu mandado con acuerdo de los de fuConfejo . 
Regiftrada Mar t in de Vergar^. Por Chanciller Mart in de Ver -
gara. 

Y al pie de la dicha prouií lon original eílaua eferito lo figuien-
te^firmado de vn nombre que dezia : el Bachiller A randa , y fig-
nado de eferiuano publico ^ fegun por ello parecía del tenor í¡-
guiente. 

E' Enlaciudadde Ecijajaprimerodiadelmesde Hebrcro l año 
[ del Nacimiento de nueftro Señor íefu Chr i í ro ,, de mi l y qui-

nietos y treinta y cinco años,ante el muy noble fcñor,elBachiller 
Diego de Arandajuezdc rcíidencia3 y jufticiamayor deñadicha 
ciudad por íusMagcftadesjy en prefencíade m i l u a u d é í aen ef
eriuano publico deíla dicha ciudad por fusMagcftades, y de los te 
Higos de y ufo eferitos ¿ párecio Pedro Gongalez yezino de C i u -
dadreal, prócurádo'r fóftituto de Pedro de la C u c u a , procura
dor del Concejo de la Mefta, y prefenEÓ efta carca de fus MageP 
tadesdefta otra pahecont^nida, afsí prefentada^y íiendo Icyda^el 
dicho Pedro González p i d i ó , y requirió „ al dicho fe ñor juez de 
refidenciala cumpla como en ella fe contiene, y pidiólo porteH-
t imonio. E l dicho feñor juez t o m ó la carta en f us manos , y la be
fo , y pufo fobre fu cabega, y d i x o , que la mandaaa, y mando 
cumplir como fus Mageftadcspor ella lo mandan, a lo qual Fue
ron prefentes por ceftigos, Diego Cano , y Chrí í loual Sa nchezy 
eferiuanos públ icos , y l uán de í aen , Garzía Cano , vezínosdef-
ta ciudad . E l Bachiller Araíida . Y o luán de Iaen eferiuano 
publico del numero déla muy noble y muy leal ciudad de Eci-
ja por fus CeíTarcas, y CatólicasMageftades^fizeaquí mlí igno^ 
a tal . ~ ' 
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L a mercecl y p reu i -
l eg io de los í l e y e? 
C a t ó l i c o s , y fobre-
cartas de fus M a g e -
d a s , para qucfe .acu 
¿a. al Concejo có l o * 
g a f a d o » M e í i e ñ o s , 
y m o d r c a c o s d « l l o s 

Prouifiones^yfobrecartas 
v O N Carlos por la gracia d c Dios .Err pe -

J rádor femper AuguftojRey de Alemania: 
S D o ñ a luana fu madre , y el m i í m o don 

Carlos por la mifma gracia,Rey es de Ca i l i 
lla,de León , de Aragon5de las dos Sicilias, 
de lerufalcm^deNauarra,de Granada, de 
Toledo ,de Valencia ,deGal iz ia ,de M a -

t m ^ ^ ^ S m lIorcas,de Seui l la ,deCerdeña, de Gordo-
u a , d c Corcega,de Murcia, d e í a e n , d c l o s Algarues sde A l g c z i -
ra, de Gibraltar, de las islas de Canaria, de las [ndias,iflas y cierra 
firm? del mar OceanOjCódcs de Barcelona, Señores de Vizcaya , 
d c M p I í n a , D u q u e s d e Atenas,y de Ñcopatria , Condes de R uy-

íe l lon,ydeCerdania ,MarqueíresdeOri[ ] :an,y deGdCiano; A r c h i 
duques de Auíl :r ia ,Duqucs de Borgoiía,y de Brauantc , Condes 
de F l i ü d e s , y de TiroU &:c. A l l l lullnísirno Principe don Felipe 
nueilro muy caro^y muy amado hijo,y nieto,y alos Infantes,Du 
ques,Perlados, ívíarqueílcs Condes, e ricos honies ,Maeftres de 
las Ordenes, Pnores ,Comédadores ,y S u b c o m é d a d o r e s , Alcay-
des de los Caftilios?y cafas fuerces,y llanas^ a los del hueftro C 6 
Cétéí Dydoresdelas nueftras Audiécias,Alcaldes,, Alguaziles,de 
la nüeílra cafa y Corte ^y Chanciller i as, y acodos los Corregido
res, AfsiftcmejGouernadores, Alcaldes,alguaziles^Meiinos, R e 
gidores, Caualieros3efGudcros,oficiales,y homes buenos de cb-
daslas ciudades^ viilas,y lugares de los nDeftros R e y n o s ^ S e ñ o 
ríos: aísl a los que agora fon , como a los que ferán de aqui adela-
te,y ácadá vno,y qualquicr de voseñ yueílros lugares y juridicio 
nes,y aejuien efta nueí l racar ta fuere mofleada, ó fu traflado íig" 
nado deefaiuano publico,falud^y gracia.Scpadcs,que íuá R u y z 
de Callejón en nombre del honrado Concejo de la Mcfta gene
ral deíios nue íbos Reynos,y feñoribá,nos hizo re lac ión, dizien-
do,que bien fabiamos como por renunciación del Conde de Bué 
dia j e h i z i m o s merced de los ganados Mefteños , y moí l rencos 
de í losnuef t ros Reynos , y feñor ios , y que el priuilegio original 
de la dicha merced íc les auia perdido, y que fe cemian q por ello 
no íe le guardará el dicho priuilcgio , y que tenian vn traflado 
d ello. Por ende, que nos fu plica ua en el dicho nombre mandap 
fernos darle íobrecarcade lad icha merced, fu tenor de la qual es 
e ñ e t i a e r c f i g u e . 

x 0 N Fernando, y doña Yfabel por la gracia de Dios , Rey 
y R e y n a d e C a í b U a ^ d e t e o A A r a g ^ d e S i c i h a d e Granada, 

de 
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de Tolcclo, de Valencia, de Galiziajde Mallorcas 3 de Scuilla, de 
Cerdena , de Cotdoua^ de Córcega,de Murcia, de laen , de los 
A l ip rue^ ,de Algezira , deGibralcar, de las Islas deCanaria, 
Condes de Barcelona, Señoresde Vizcaya^y de Molina, Duques 
de Aceñas 3 y de Neopatria, Condes de Ruyfellon ¡ y de Cerda-
nia gMarqueíTcs de Orifta^y de Gociano. Por hazer bien y mer-r 
ced á vos el Concejo déla Mefta general deílos nüeílrosReynos 
dsCaí t i i l a^y de León,encendiendo, que cumple afsi a nueftro 
feruicios, y al bien3y pro común de effe dicho Concejo a es nueC 
tra merced de vos hazer merced de los ganados Mcftenos^y mor 
ftrcncosdenueílros Reynos, y íeñórios,que de nos tenia pon 
merced don luán de Acuña Conde de Buendia^comó Alcalde 
encregador may or de las nueftras cañadas, por, quahto el dicho 
Conde lo renunció ^y trafpáfsó en vos^y nos lo embio a Tuplicar, 
y pedir por fu renunciación firmada de Tu hombre s y fignada de 
eícriuano publico3paraque ayades^e gozedesdellos perpetúame
te para ííempre jamas^para propios y rentas de eíTe dicho Conce
j o , fegun que el dicho Conde los podia,y deuialleuar 3y de dere
cho le pertenécian, y por efta nueítra carta,ó por fu traslado fig-i 
nado de eícriuano publico 3 mandamos a los Illuftritsimog Prin
cipes don Felipe^y doña luana ^nueftros muy caros muy ama. 
dos hi jos i y a los Infantes^Duques, Perlados, Condes, Marquef-
fes, ricos homes ,Maeftres de las Ordenes ,Priores, Comenda-
doces, y Subcomendadores, y a todos loscOncejos,eorregido-
res, Afsiftcnte, Alcaldes,alguaziles,Merinós,Gaualleros,efcude-
ros,oficiales,homes buenos de todas las ciudades, villas, y luga
res deílos nueftrosReynbS3yfeñonos,que vos acudan , y hagan 
acudirconlosdichosganad.os Meftcños,ymoftredeos/egun,y N 
como dicho es:yfidel[o quifieredes nueftra carta de prcuilegio, 
mandamos a nueftro Chanciller mayor,y alos otros oficiales que 
eílan a la tabla de nuellros fellos, que vos lo den, y hagan dar: y 
]osvnos,mlos otros no fagades, nifagan ende al por alguna ma
nera, fo pena de la nueftra merced, y de diez milmarauedis pa
ra la nueftra Cámara: y demás mádamos al home que vos efta nuc 
ílra moftrare,que os emplaze,que parezcades ante nos en la nuef
tra Corte, do quier que nos feamos,del dia que vos emplazare faf-
ta quinze dias primeros figuientes: fo la qual dicha pena manda
mos á qualquierefcriuano publico, que para efto fuere llamado, 
que de ende al que vosla moftrare teftimonio fignado con fu figr 
no.porque nos fepamos como fe cumple nueftro mádado. Dada 
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cn lac iuc l a JdeSe in l I aá t r e incad ia sde lnacsdc H e n c r o 5 a ñ o del 
Nacimiento de nucí l ro Señor lefu Chrif to, de mil y quinientos y 
dos años. Y o e l R e y . Y o l a R e y n a . YoGafpar de Br ido , Secre
tario del Rey , y de la Reynanuef t ra feñora , la f ize eferiuir p o r í u 
mandado. D o n Aluaro Epi fcopusOueten í i s ,Ferd inandns Licé-
ciacus.Ioanncs Licenciacus. Licenciatus Zapata. LicenciatusMe-
xia. AlonfoPerez . Y viftopor los del nueí l ro Conrcjo la dicha 
carta fufo incorporada/ue acordado, que dcuiamos mandar dar 
cfta nueftra carta para vos en la dicha razon5y nos tuuim oslo por 
bien , porque vos mandamos a todos, y acadavno de vos, fegun 
dicho es, que veays la dicha carta que de fufo va incorporada^ la 
guardcys5y cumplays,y executeys,y hagaysguardar , cumpl i r , y 
executar en todojy por todo como en ella fe conticnc^y contra el 
tenor y forma della, y dé lo en ella contenido no vays, ni paíTeys,. 
n i cbnfíntays yr /n i paíTar agora3ni en tiépo alguno , ni por alguna 
manera, fo las penas en ella contenidas.y los vnos^nilos otros no 
fagades, ni fagan ende al por alguna manera, lo pena de la nucñ ra 
merced,y de diez mil marauedisparala nucftraCamara. Dada en 
la villa de Medina del Campo 5a diez dias del mes de /1 gofio de 
m i l y quinientos y treinta y dos años. Licenciatus de Santiago. L i 
cenciátus áfguirre.El Licenciado Medina.Do^lor Corral , l icen
ciatus Gi rón . Y o Diego de Soto eferiuano de Cámara de fus C e f 
farea,y Católicas Mageftades,lafizé eferiuir por fu mandado con 
acuerda dé los del fu Confejo . Regiftrada Martin de Ycrgara . 
Mart in Ort iz porChañci l le r . 

I t u d ^ f f c J ^ ^ ^ É ^ S O N Carlosporladiuinaclemecia, E m -
c ó S o s g a n a d o s M e f ^g^fl^WS^^^/ oerador femper Aup-ufto,Rey de Alema-
«leaosReynos, 2?̂  K Í J ^ ^ ^ s S nia:Dona luana tu maare,y el m i í m o d o n 

Carlos por la mifma gracia,Reyes de Caíli 
lla,de León , de Aragón ,de las Jos Sicilias, 
deIerufalem,deNauarra,de Granada, de 

j>^m Toledo ,de Valencia ,deGal iz ia ,de M a -
mtl^mtm llorcas,deSeuilIa,deCerd eña, de Cordón 

u a , de Corcega,de Murcia, de Iaen5dc los Algarues, de A lgez i -
ra, de Gibraltar, de las islas de Canana , de las í ndias,iflas y tierra 
firme del mar Oceano,C6dcs de Barcelona, Señores de Vizcaya, 
deMolina,Duquesde Atenas3ydeNeopatria,Condes de R u y -

íellon ,y de Cerdania iMarqucíTcs de Oriftan,y deGociano, Arch í 
duques de Auftria,Duques de Borgoña,y de Brauante, Condes 
de F landes .ydcTi ro l , &:c. AlosdelnucftroConfejo,Prefidentc 
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y Oydoresde las nucftras- A u d i e n c i á s , Alcaldes, alguazileí de 
]a nueílra cafa y Corce,y Chaneillerias, y a todoslos Corregido
res, Afsif técc^A.lcaldes^ouernadores^lerinos^ y otras juílicías, 
y juezes qualcíquicr de todas las ciudades, villas, y lugares de los 
nueí lros Reynos^y Señorios^y a los GouerDadores 5 y fus Alca l 
des mayores dé los Maeftrazgosdc Santiago^Calatraua^y A lc á -
t.ara^y Ordenes dellos.yá los Caualieros^cóccjos^juOicias^Kcgidq 
res, efcuderos,oficiales5y homes buenos de las dichas ciudades,, 
vi!las,y lugares de los dichos nueílros Reynos,y feñorios,y alo? 
Alcaydes de los Caftillos,y cafas fuerces,y llanas dcllos,y a los A l 
caldes entregadores,y alos Alcaldesdequadrilladel Cócejo d e h 
Mcf ta .Y á vos losmini í l rosde la fancifsimaTrinidad^yPriorcs de 
nueílra Señora de laMerced deftos dichos nueílros Reynos , y fc-
ñorios,y vro^procuradores/y recaudadores, y recetores, y otras 
qualeí^uit r pexfonas a quien toca,y atañe lo en e í lami carta cóíe-
nido,y i cada vno de vos en vueftros lugares y juridiciones, a quié 
ella nue í l r i ca r t a fue remoí l r ada , ó fu traílado Agnado deeferi-
uano pubUco^falud, y gracia.Sepades,quc yo la Reyna m á d é dar, 
y divna mi íobrecarta icliada con mi íeUo,y librada de los del m i 
C o n fe j ó yin te ñor d c 1 a qu al es eíle que fe íig ue. 

DOíia luana por la gracia de Dios^ReynadeCaftillaide León , 
de Aragon,delasdosSicilias,de le ru ía lé^eNauar ra^de Gra 

nadare Toledo,de Va!cncia,de Galícia,de Mal lo reas, de Scuilla, 
deCcrdeña^dc Goidoua , de Corccga,de M u r c i a r e laen, de los 
AlgarueSjde Algezira , deGibraltar , de las Islas de Canana, 
y de las Indias,islas y tierra firme del mar O c é a n o , CondeíTa de 
Barcelona, Señora de Vizcaya, y de M o l i n a , DuqucíTa de Ate
nas, y de Neopatna, Condeí la de RuyfeHon,y de Cerdaaia^ 
Marquc í l ade Oriftai^y deGociano. Archiduqueífa de Auftria,-
Duque í la deBorgoña,y de Brauantc, Condeí la dé Flandes, y de, 
T i ro l A ' C - A todos los Corregidores, AlGaldes,alguaziles, Men- ; 
nos,y otras iuílicias,e juezes qualefquier de todas las ciudades, v i 
lias, y lugares de los ilueílros Rey nos,y feñorios,y a vos los M i . 
nifttos de la fantiísima Tr inidad,y fus procuradoresAy vos ios te-
floreros, y iccaudadcres,y comiffarios delafanta Cruzada ,y a 
otrasquaiefquier perfonas, á quien toca,y atañe lo en eíla mi car-, 
ta contenido, y a cada vno de vos a quien ella mieílra carta fuere 
moílrada,falud y g rac ía .Sepades , c |uee lReymifeñoryp4c i re ,y 
y la Reyna mi íeñora y madre,que íanca gloria aya,mandaron dar 
y dieron vnaí i icar ta^ íHiada con íu fel lo , y librada de los d e l ; 

tú 



Proulfiones^y íbbrecartas 
fw Confcjo , fvi tenor dé l a qual es efte que fe ligué : 

D O N Fernando, y doña Yfabcl por la gracia de Dios , R cy 
y Rcyna deCaf t i l l a ,dcLeón, de Aragon^cklasdosSicilias, 

de lerufalcm,deNaiiatra,de Granada,de Toledo ,de Valencia, 
de Galicia, de Mallorcas^e Seui l la ,dcCerdeña, de Cordoua ¡ de 
Corccga,deMurcia , d e í a e n , d e los Algai^ues,de Algez i ra ,dc 
Gibraltar, de las islas de Canaria, de las indias, idas y uerrafirme 
del mar Oceano,Condcs de Barcelona, Señores de V izcaya , y 
de Mol ina , Duqucsde Aienas,y deNcopatria ,Condes de R u y -
ícl lon,ydcCerdania,Marc |UCÍrcsdcOÍLlan,ydcGociano, A r c h i 
duqoes de A u íh ia ,Duques de Borgoña^y de Brauantc, Condes 
de Flande^y de T i r o l , &¿c. A codos los Conegidores , Afsiílen-
te , Alcaldes,Mermos,alguaziles,, y otras juíhcias, y juezes qua-
Icíquier de t^das las ci udadcs^vilLaSjy lu g^res de los>ft ucftrosKey. 
nos,y leñorios, y á vos los miniftrosde la íar.tiísima Trinidad^y a 
íus procuradores ,y á vos los TcíToreroSjy fus recaudadores,y co 
mií lariosdcla fanca Cruzada . y a otras qualclquier perfonas, a 
quien toca, y á tañe loen efta mi carra conteni(U), íaloz y gracia. 
Sepadc.9,que Diego de Pajares en nombre del Concejo déla M c f 
l a , nos hizo relación por íu petición , ciziendo^que d a ñ o pifia
do de nouenta yfeyslos Obi ípos de Au i l a , y Salamanca ,comif-
íarios principales, ü i p i u . d o s p o r nueftro muy fanto Padre ,para 
prolecación de la Tanta Cruzada,dieron carca para los Ttforeros 
comiflanos, mandándoles , que no fe entremetan a pedir , ni de* 
mandar, ni tomarlos ganados, 6 bcft iasMefteños,yrnoílrencos, 
y fobre ello les ponen defeomuniones, y cenfuras, los quaíes d i 
chos ganados pertenecen a los hermanos del d icho Concejo de la 
Mefta:por ende que nosfuplicauamandaílemosá Vil la lobosy a 
otrasqualcfquierperfonaSjqucnofe cntromcncíTen en deman
dar , ni en cobrar losdichos ganados, y beftias Mef teños , y mot-
trencoj de los hermanos del dicho Concejo , ni í us procuradores, 
fo color de procuradores de los dichos monailerios, ni losdcíco-
mulgaí len , ni hizieflen otras vexaciones fobre lo íu fod icho , y 
tornaí len al dicho Concejo lo que leshuuieflcn l icuado,y a vos 
lasdichas j ufticias que afsi lo hizicíTedes guardar^ cumplir lo que 
en ladicha nueílracarta fe contiene.cl tenor de la qual es eñe que 

D O N Fernando, y doña Yfabcl por la gracia de D i o s , Re
yes de Caftilia , de León ,dcAragon;dclasdos Sicilias, de 

lerufalen^cNauarra, de Granada, de T o l e d o , de Valencia , de 
Galicia, 
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Gal ic ia , de M a l l o reas, ele Scuilla 5 de Cerdena, de Cordoua 3 de 
Ccrrcc2¡átde Murcia,deIaen,delos AlgarueSjde Algezira , de 
Gibraícar , de las Islas de Canaria^claslndias^aslas y tierra fir
me del mar O c é a n o , Condes de Barcelona, Señores de Vizcaya, 
y de M o l i n a , Duques de Atenas, y de Neopair ia , Coridesdc 
Ruyfellon , y deCerdania,Marqueffesde Oriftaníy deGociano. 
& c . A todos los Corregidores, AfsiR-ente,Alcaldes,Gouernado*. 
res * yotras jafticias,e juezes qualefquier de todaslasciudades, v i 
llas , y lugares de los nueílros Reynos,y feñorios, y a los TeíTore-
ros , recaudadores, y comiíTarios de la Tanta Cruzada ,y á o t r a s 
quaíefquier perfonas, á quien toca^y atañe lo que de y ufo fe haze 
menc ión , y a cadavno y qualquierde vosa quien ella nueí lracar 
ta fuere nioftrada,falud y gracia. Sepades, que por don Francif-
co de la Fuete Obifpo de Aui l a , y don Fray Diego de De^a Obif-
po de Salamancadcl nueftroC6fcjo,Comiírariosprincipales, da-
dos,y diputados por npeílro muy fanto Padre para profecucion 
d é l a Tanta Cruzada,y compoficion en todos losRcynosde Cafti-
lta,y de Léon , fue dada vna Tu carta eTcrita en papel, y firmada de 
fus nombres,y fellada con fu Tello, fu tenor de la qual es elle que 
fe í iguc. 

N O S D o n Francifco de la Fuete por la gracia de D ios ,Ob i f 
po de Aui la ,y don fray Diego de Deca por la mifma gra

c ia , Obifpo de Salamanca, del ConTejo del R e y , y de la Rey na 
n ueílros Tenores, ComiíTarios principales, dad os,y diputados por 
nue í l ro muy Tanto Padre para proTecucion de la fanta Cruzada, 
y compoficio en todos los Reynos, y íeñorios de fus Altezas,&c¿ 
A vos los TeíToreros ComiíTarios dé la Tanta Cruzada , y compb-
ííeion, y a cada ví io , y qualquier de vos,á quien efta nueftra carta 
fuere m o í l r a d a , ó Tu traslado fígnado de eTcriuano publico,falud 
y gracia. Sepades,queIorge Mexiaen nombre del honrado C ó -
cejo de la Mefta general deftos Reynos de Caftilla,y de León, nos 
h izo relación por fu peticion,diziendo,que el dicho Concejo tiop 
ne preuilegios^y ordenanzas de los feñores Reyes paíTados de %lo 
riofa memoria, confirmados del Rey3y delaReyna nuclhosfc-
ñ o r e s , y co í lumbre antigua de hazer fus Meftas en cadavn año,' 
en los lugares, y partes por ellos diputados y feñalados,a do acof. 
tumbran traer todos los ganados y beftias agenas,q en los hatos y 
cabañasfeallega,afsi mayores, como menores,para que cada vno 
conózca lo queesfuyo,y lo l leue:yíi algunos queda que por en
tonces no parezca d u e ñ o , los Alcaldes de quadrilla de! dicho 
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Prouifiones, y fobrecartas 
Concejo los hazcn guardar,yle$ponen de manifieílo todo el ter
mino de lalpy , para que entretanto fus dueños puedan venir a co 
npcerlas,e cuyas fon fe las lleuen :y fipaíTado el dicho termino 
quedan al gunos ganados Mefteños,© moftrcncoSjO rchufeños ¿j 
les non parezcan d u e ñ o s ^ i z q u e los Alcaldes del dicho Concejo 
los vendan para los gallos neceíTarios , y para vcilidad del dicho 
ConcejOjC de cuyos ton los dichos ganados, y dizque agora vos 
los d ichosTc í ío re ros , y recaudadores j e comiíTarios de la dicha 
fantaCruzada s y compoficion^y algunos de vosj y otras perfonas 
porvueftromandado^osentrenneteysapedir^y d e m á d a r j tomar 
losdichosganados.y beftiasMeíleños^y moftrencos^diziédo^ue 
pertenecen á la dicha finta Cruzada/y compoficionpor moílren-
cos,y moleftays,y fatigays fobre ello a los dichos Alcaldes 3 y otras 
perfonas del dicho Concejo,poniendolescenfurasy defeomunio 
nes^y leshazeys otros agrauios^y nos fuplico,y pidió por merced, 
quepucs losdichos ganados fon propios de los hermanosdel di
cho Concejo de la Víeíla 5 é de juflicia no fe pueden dezir m o Pirc
eos 3 fobre ello proueycíTemos de remedio con jufticia 3 mandan-
do^que de aqui adelante voslosfufodichos > ni alguno de vos, ni 
otros por vos,no os entremetades a pedir^ni demañdar^ni tomar 
los dichQsganados^y bef t iasMeíleños,y moílrcncosy ni alguno 
dellos;y v iño lo fufodicho porque fomos informados.que los d i 
chos ganados , y beíHas M e í l e ñ o s , y moftrencos deílos Reynos 
fon propios del dicho Concejo de la N/íefta, y de los hermanos, y 
íeñores de ganados^y pañoresdel^é no fc.puedcn dezir tnoftren-
cos^nipor moilrencos pertenecen a la dicha fanta Cruzada3yc6-
pofícion^nos vos mandamos, que de aqui adelante no vos entre-
metays a pedir^nidemandar,nitomeys^ii pidays, ni demandéys> 
n i tomeys los dichos ganados,y beftias Mef teños , y moftrencos. 
del dicho Concejo de la Mefta á los feñores y hermanos de!, para 
que dello hagan como de cofa fuya propia :y íí algunos embargos 
y cenfuras de defeomuniones fobre ello^o fobre parte dello les te-
ncys pueftas^las alceys^y quiteys, ca nos porla prefente las alga-
mos>é quitamoSjComo cenfuras, y mandamientos pueftos en ca
fo no deuido , y declaramos por ellas no auer incurrido en cen-
furasj.ni defeomunion alguna:y en quanto á efto vos inhibimos, y 
aliemos por inhibidos de qualquier facultad, que para ello tegays: 
y n algu^og ganados, y beftias^ó maráuedis.e otras cofas por razo 
de lo fufo dicho les teneys tomados vos los dichosrccctores, ó co 
miíurioSjO alguno de vos, por vos^ópor vueftro mandadoj fe las 

torneys 



de fus Mageftadesl 9 0 
íorneys , y reftituyays luego a las pcrfonas a quien afsi 
ias comaííeys, e á quien por el dicho Concejo de la Mefta 
io ouiere de aaer luego hn dilación alguna, en otra mane
ra So contrario haziendo, apercebimos os , que todas las co
ilas,y daños ,y menofeabos que íobre eíla razón fe recrc 
cieren , los mandaremos cobrar de vueílros propios bie
nes, y no fagades ende al . Dada en la villa de Alma^aa 
a diezy íietedias del mes de íunio r año del Nacimiento de 
nueílro Saluador lefu Chriílo , de mil y quatrocientos y 
nouenta y fcys años. Epifcopus AbuleníiS .Por mandado de 
fus Scñorias. Suero de Gangas. Y agora por parte del dicho 
Concejo de la Meíla deílbi nueftres Rey nos de Caftilla, y de 
León yúos hizo relación por íu petición ,diziendo, que por
que mejor ^y mas cumplidamente la dicha carta dada poi 
los dichos ObifpGs , CQmuIarios de nuefiro muy fanto Pa
dre fuelle gu a rdada s por fu parte nos fue fuplicado, y pedi
do por merced ^ q je íobre ello proueyeffemos, mandándole 
dar nueíVra fóbrecarta della , ó c o m o l a nueftra merced fuef-
fe, y nos tu uim oslo por bien, porque vos mandamos a todos, 
y a cadavno de vos j que veades la dicha nucílta carta que de 
íuío va incorporada ^ y la guardeys, y cumplays, y executeys, 
yhagays g jardar, cumplir, y executar en todo ^y por todo, 
fegun que ella fe contiene, y contra el tenor, y forma della 
no vays , ni paffey s, ni confintaysyr, ni paífar en tiempo al
guno ,fo pena de la nueftra merced, y de diez mil marauedis 
para nueftra Cámara a cada vno que lo contrario hizierc . Y 
demás mandamos al hóme que vos efta nueftra carta moftra-
re,que vos emplaze,que parezcades ante nos en la nueftra 
Corte ,do quierque nosfeamos,deldiaquc vos emplazare 
fafta quinze dias primeros íiguientes: fo la qual dicha pena 
mandamos a qualquiera eferiuanopublico que para cfto fuc-
rellamado , quedé ende al que vos la moftrare teftimonio 
íígnado con fu figuo , porque nos fepamos como fe cum
ple nueftro mandado. Dada enla villa de Morón á veynte 
diasdel mes de I u n i o , a ñ o d e l Nacimiento de nueftro Sal
uador leTu Chrifto, de mil y quatrocientos y nouenta y fcys 
años . Doctor Ámonius . Doótor Galicentus. Franciíco L i -
cenciatus. Y o Aloníodel Marmol eferiuano de Cámara del 
Rey , y de la Reyna nueftros feñores,la fize eícriuir por fu 
mandado con acuerdo de los del fu Confejo „ Rcgiftrada 
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Prouiíiones^y fobrecartas 
Andrés Cabras. Franciíco Díaz Chanciller. Y agor« Frar>-
ciíco de Cayeres en nombre del honrado Concejo de la JVU> 
Ha general dedos R.eynos de Caílilla3y de León , me hizo 
lelacíon por íu petición , dizicndo ,que yos los ComiíTarios 
déla íanta Cruzada ̂ paffandocontra el tenor ? y forma de ías 
dichas cartas que de íufo van incorporadas 3 vos entreme-
teysi pedir ^y licuar los dichos moftiencos ? y Meíteños ai 
dicho Conccio pettenecientes, y queiobre ello faugays, y 
moleflays áios hermanos del dicho Concejo , y a ius reci
bidores^ arrendadores j y procedeys contra ellos conecn-
É¿t íá , y poniéndoles penas, en lo qual dizque, fi aísi paíla íie5 
iosdichosíuspartes recibinan mucho agrauioy daño,y me 
implicó en el dicho nombrejiesmandaflemos proucer, man-
dandoledarmi íobre carta de las dichas cartas, para que f ucf-. 
fenguardadas, y cunipiidas como en ellas le contiene: y man
dando tornar , y reílituyr á los hermanos dtlConcejo rodo ló 
que íobre lo dicho les ha fido licuado de los dichos raoíiren-
eos y Mefteños ^ ó como la mr merced fuelle , y nos cuuimof-
jo por bien . Loqual viílo por los del nueíbo Conic jo yíac 
acordado, que deuiamos mandar dar eftanueftracarta para 
vosénladicharazon , porque vos mandarnos a todos , y a 
cada vno de vos, que veades lasdichas cartas , y fobrecartas 
que de fufo van incorporadas 3 é las guardeys, y cumpiays en 
todo s y portodo jíegun jy comoen eliasfe contiene : y con-
era el cenar, y forma de lo en ellas contenido no vays, ni 
paíleys5 ni confintays yr , ni paíTar en tiempo alguno , ni 
por alguna manera, y los vnos, ni loi otros no fagad es, ni fa
gan ende ai por alguna manera, fo pena de la nuellra merced, 
y de diez mil marauedis para la nueílra C á m a r a . Dada en la 
GiydaddeSeuilla a ocho días del mes de Mar^o, año de rnil y 
quinientos y onze años. Licendatus Zapata. Do^bor Caraua» 
jal . E i Doctor Palacios Rubios . tí Licenciado A guiri e. Do-
¿tor Cabrero . Y agoraíuan Ruyz de Caftejonjen nombre 
dei honrado Concejo de la Mefta general deílos Reynos de 
Caílilla s y de Lcon, nos hizo relación por fu petición, dizien , 
doque en algunas partes , y lugares deftos Reynos por algu
nos CamUeroSjConcejos^Alcaydes^y otrasperfonas particu-
i^es ; Moeaftenos, éComendadores, é Priores de laMerced, 
Mimüroscic la fantifsima Trini dad , y fus procuradores, y re-
cardadores,y fatorcslcs van,y pallan concia lasdichas nuef-

tras 
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tras prouifioncSj y cartas 3 y fobrecartas dellas , y de he
cho 3 y por fuerza fe les algan con los ganados Mefleños, 
y i ioí l rencos pcrtenecienresal dicho Concejo de la M e í l a , 
y no fe los quieren dar a fos arrendadores , y perfonas que 
ponen parala cobranza dello , y fobreelloles ponenpleytos, 
y contiendas, y les hazen gaílar muchas quantias de mará-
uedis antes que los cobran , y leshazen otras vexaciones,y 
agrauios cerca d é l o fufodicho . Por ende que nos íuplicaua 
vos mandaí lemos , que hizicíTédes acudir á los dichos fus 
parces con qualefquier ganados mayores, o menores, M e 
lenos , y moftrencos que fehallaíícn, y que les fea buelto, 
y reftkuydo todo aquello que lesouieíTe tomado en la dicha 
r a z ó n , hazicndoles pagar todas las cortas, y daños , é inte
re íí es que fobre ello Celes recrecíeíTen , b como la nueftra 
merced fueífe . L o qual vifto por los del nueílro Confc |o 
fue acordado, que deuiamos mandar dar erta nueftra carta pa
ra vos en la dicha razo v, y nos t unírnoslo par b ien , porque 
vos mandamos, que veays las dichas nueftras cartas, y fobre-
carcas que de fufo van incorporadasi, y las guardeys,y cum-
plays, y execuceys, y hagays guardar,cumplir , y executar 
en todo , y por todo como en ellas fe contiene , y con
tra el tenor , y forma dellas no vays , n i pa í l ey s , n i con-
ííntays y r , n ipa í r a r en tiempo alguno , ni por alguna ma
nera , fo pena de la nueftra merced , y de cincuenta m i l 
marauedis para la nueftra Cámara á cada vno quelo contra
rio hiziere : fo la qual dicha pena mandamos á qualquier 
eferiuan^ publico, que para efto fuere llamado , que de 
al que vos la moftrare teftimonio í ignado con * fu fig^ 
n o , porque nos fepamosepcomo fe cumple nueftro man
dado . Dada en la villa de Madr id a dos días del mes 
de íulio , año del Nacimiento de nueftro Saluador lefu 
Chrifto , de mi l y quinientos y treinta a ñ o s . loannes C o m -
poftellanus. Licentiatus de Santiago. Acuña Licentiatus . 
D o ó t o r Corral . Licenciado Girón . E l Licenciado Montoya . 
YoFrancifcodelCaft i l loefcriuano de Cámara de fus CeíTa-
rea , y CatólicasMageftades, la fize efetiuir por fu mandado 
con acuerdo de los del fuConfejo . Rcgiftrada Licentiatus 
X i m e n e z . Mart in Or t i z por Chanciller. 
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Sobrecarta de U s o -
trascanas que tiene 
e l - C o n c e j o de la 
Meft8sPara 4 acuda 
a fus arrendadores 
có los g a ñ i d o » M e f 
t c ñ o 8 , t y . r a o f t r é c o s . ¡ 3 

Prcuifiones, y fobre cartas 
O N Carlos por la diuina ciernen^ 
cia ,Emperador femper Auguf to , 
Rey de Alemania : D o ñ a luanafu 
madre , y el m i í m o don Carlos por 
la mifma gracia Reyes de Caílilla, de 
L e ó n , de Aragón ^ de las dos Sici-
lias , de lerufálen , de Nauarra , de 
Granada,de To ledo ,de Valencia, 
de Galicia , de Mallorcas , de Seui-

l ia^de Gerdeña , de Cordona ,de Córcega jde Murc ia ,dq 
ben , de los Algafues, de Algezira , de^Gibralcar, de las islas 
c!e Canar ia , de las Indias, islas, y tierra firme del mar Océa 
no , C o ndes de Barcelona / c ñ o r e s de Vizcaya , y de M o l i n a , 
Duques de Atenas, y de N eopatria, Condes de Ruyfelton, y 
de C e r d a n i á , MarqueíTes de Oriftan , y de Gocianó^ A r c h i 
duques de A u í h i a , Duques de Eorgoña , y de Brauántc , 
Condes Je Flandeá ,y de Tirol36¿c. A l e s del nue í l ró Confe-
jOjPrefidente , y Oydoresdc las nueftras Audiencias, Alca l 
des, Alguazilesdela nueflracafa^y Cor t e ,y Chanci l íer ias , y 
a todos íos Corregidores7 Afsiftente, Alcaldes, Gouernado-
r e s , M e r i n o s , y ocras juí l ic ias ,yjuezesqualefquier de todas 
las ciudades, villas, y lugares deftos nueftros Rey nos,y Se
ñónos1 y y a los Gouernadores,y fus Alcaldes mayores d é l o s 
Maefbrazgos de Santiago , Calatraua,y Alcán ta ra , y Orde
nes dellos, y á losCaualleros, Concejos, lufticias, y Regido
res, efeuderos, oficiales, y homes buenos de las dichas c iu 
dades, villas, y lugares délos dichos nuefiros Rey nos , y fe* 
ñ o r i o s , y alos Alcáydes de los Caftillos, y cafas inertes, y lla
nas dellos, y a los Alcaldes entrcgádores ,y Alcaldes de quadri 
Hadel Conce jode laMef la ,y ávós lo sMin i f t r o s dé la íantif-
fimaTrinidad,y Priores dé nuellrá Señora de la Mcrccd,de ef-
tos dichos nueftros Rey nos, y f é n o r i o s y á vueftros procura^ 
dores, y recetores , y á vos los Teforeros, recaudadores, 
y ComiíTariosdela fanta Cruzada del Obifpadó de Falencia, 
y de qualefquier Ar^obifpados ^ y Obi ípados deftos dichos 
nueftros Rey nos, y á otrasqualefquierperfonas,aquicnlo de 
y ufo en efta nueftra carta contenido toca 3 y aiañe,y á cada vno 
Y J ^ ^ ü i c t de vos en vueftroslugares , y juridiciones a quien 
cita nucfti-a carta fuere moftrada^o fu traslado í ignado de eferi 
uanopubUco,falud y gracia. Scpadcs que los Católicos Reyes 
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niicílros padres y abuelos que Tanta gloria ayan 5 y nos manda-
iTiosdary dimos ciertas carcas,y fobrecarcas íelladascon nuef-
tros ícllos.y libradas de los del n u e ü r o C o n f c j o , fu tenor de las 
guales es c íle cjue fe íiguc. 

i • ' - | ^ | ña luana fu madre, y el mifjno don Cadospor 
P i l i . Í%| la mifma gracia,Reyes de Caftilla/jc León,de 
i ' : : r ¡ Aragon3de las dos Sicilias/lc Ierufalen,de N a 

, . uarra^ie G r a n a d a ^ c l oledo^de Valencia,, de 
Galicia, de Mallorcas^de Seüilla, de Ce rdcña , de Cordoua, de 
Córcega^ de Murcia , de íaen, de los Algarucs, de A]ge2Íra>de 
Gibraltar, de las indias, y Tierra firme del mar O c é a n o , C o n 
des de Barcelona, Señores de V i z c a y a , y de M o l i n a , Duques 
de Atenas^ de Neopatria, Condes dé Ruyfcl lon, y de Cerda-
n i a , MarqucíTcs de Oriftan, y de G o c i a n ó , ArcEiduques de 
Au í l r i a jDuquesdeBorgoña , y de Brauance, Condesde Flan« 
des, y de T i r o ! , & c . A los del nueí l ro C o n í e j o , Prefidei.te , y 
Oydores de las nueílras Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de 
la nueftra Cafa y Corte,y Chancillerias , y a todos los Corregi 
dores, Aísí i lente, Alcaldes,Gouernadores, Mer inos , y otras 
luílicia . i , y luezes quaUTquier de todas las Ciudades, villas,y 
lugares deftos nuellros Reynos , y Scñor ios ,y a los Gouerna-
dorcjjy fus Alcaldes mayoresde los Maeí l ra2gosde$ant iago; , 
Calacraua , y Alcántara ,y Ordenes deilos, y a los Cauallcro?, 
Concejos,!ufticias,Regidores,efeuderos,oficiales, y homeis 
buenos de las dichas Ciudades, villas, y lugares de los dichos 
nros Rey ?K>s3y Señonos,y á los Alcaides délos Cafl:illos,y cafas 
fpertesjy llanas dcilos,y a los Alcaldes entregadoreSjy Alcaldes 
de quadrilla del Concejo dcla Mcil:a,y a los Miniftrosde la fan-
tifsirna TrinidadsPriores de nucílra Señora delaMcrcey def-
tos dichos niieftrosRey nos,y Señorios,y a vueftrosProcurado-
res^y Recaudadore?, y Receptores, y a otras qualefquier per To
nas a quien tocajy atañe lo en eíta mi carta contenido, y a cada 
vnodc vos en viien:roslugares,y jundicioneá,a quien eftá nuef-
tra carca fuere moílrada, o fu traslado fígnado de eferiuano pu
bl ico/alud y gracia.Scpades,que yo laReyna mande dar, y di 
vna m i fob'rccarca íellada con mi fello, y librada de los del m i 
C o n í e j o / u tenor de la qual es cfte que fe í iguc. 

M 4 D O N 



Prouifioncs, y fobre cartas 
O ñ a luana por la gracia de Diósl 
Rey na de Caftilla^e Lcon y de A r a -

f j o n , de las dos Sicílias, de lerufa-
cn , de Nauarra > de Granada, de 

Toledo 3 dc Valencia,de Galicia ,de 
Mallorcas , de Seuilla 9 de Cercle-
ñ a , de Cordoua , de C ó r c e g a , de 
Murcia ,de laen , de los Algarues, 
de Algez i ra ,de Gibrakar, dé las I f . 

k s de Canaria , de las Indias , Islas , y Tierra firme del mar 
O c é a n o , Condcffa de Barcelona^ Señora de Vizcay a,y de Mo» 
lina , Duqucffa de Aceñas , y de Neopacria, Condcíla de R.jy-
fc l lon , y de Cerdania, MarqucíTa de Orií lan , y de Gociano, 
ArchiduqucíTa de Auf t r i a , DuqucíTade B o r g o ñ a , y de Bra-
wance,Cond.cíía de Flandcs,y de T i r o l , &Cc. A todos los Corre 
gidores. Alcaldes, AlguaziíesMerinoSjC otrasjuílicias, e jue^ 
zes qua le íqu ie rde todas las Ciudades,vi l las ,y lugares d é l o s 
nuertros Reynos,y Señorios,y a vos los Miniftrosdc la fantifsí* 
ma Trinidad,y fus Procuradores, y a voslos T e Tote ros, y Re-
ceptoreSjy Rccaudadores,y ComiíTatios de la fatjita Cruzada,y 
aqua le íqu ic rpc r fonasaqu icn toca , y atañe lo en ella mi carta 
contenido:c acadavno de vos, a quien eftanueftra carta fuere 
mofirada/alud y gracia. Sepades que el Rey m i feñor,y padre, 
y la Rey na mi madrc,que (anta gloria ay an,mandaron dar y dic 
ron vna fu carta fellada con fu íello,y librada de los del fu C o n -
í e j o / u tenor de laqualcseftc que fe figue. 

O N Fernando, y doñalfabcl por la gra-
c u d e D i o s , R c y y Reyna de Cartilla, de 
L c o n , de A r a g ó n , de las dos Sicilias, de 
Ierufalen,de Nauarra,de Granadí i ,deTo 
ledo^e Valencia, de Galicia, de Mallor-
caír,de Scuilla,dc Cerdeña ,de Cordoua, 
deCorcega3de M u r c i a ^ e l a e n ^ e l o s 

¡m^m^mS Algarues,dc Algezira.de Gibrakar,delas 
Islas de Canaria,dc laslndias,lslasy Tierra firme del mar Ocea 
fo ,Condes de Barcclona,Señores de Vizcaya,y de Molina^Du 
quesde Atenas,y de Neopacria, Condesde R u y í c l l o n , y de 
Cerdania^MarqueíTesdc O r i í l a n ^ de Goc iano , Archiduques 

de 
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ele fus Mau cuques. 9 
de Auflria , O i i q u r s d c B o r g o ñ a ^ y de Brauantc, Córteles de 
Flaadcs, y d e T i r o l j & c . A codos los Corregidorcs,Aísif tcntc^ 
Alcaldes Merinos, Alguazilcs, y otras jufticias, y juezes cjua--
leíquier de todas ¡as Ciudades , villas,y lugares de los nueftros 
Reynos, y Señor íos , y a vos los Miniílros de la fan til sima T r i 
nidad, y a fus Procuradores, y a vos losTeforeros, y Recauda
dores, y ComilTariosde la fanta Cruzada, y a otras-qualcf^uicr 

Íyerfonasa quien coca, y atañe lo en c í lami carca contenido,fa*-
ud y gracia . Scpades ,quc Diegodc Pajares en nombre del 

Concejo dé la Mcfta, nos hizo relación por fu peticion^dizien-
do , que el año pa Olido de nouenta y fe y s, lo s O b i fpo s d e A u i * 
l a , y Salamanca , ComiíTarios dipucadospor nueftromuy, fan-
to Padre, para profecucion de la fan ta Cruzada , dieron carta 
para los Teforeros, ComiíTarios, mandándoles que no fe en» 
tremetan a pedir, ni demandar, n i tomar los ganados, o bef* 
t ias, M c í l e ñ o s , y moftrencos, y fobre ello les ponen efeomu-
niones,y cenfutas, los qualesdichos ganados pertenecen a 
los hermanos del dicho Concejo de la M c f b . Por ende, que 
nos fuplicaua mandaíTemos a Villalobos, y a otras qualcfquicr 

f>erfonas,qiienofe encromccieíTcn en demandar ,n i cobrar 
os dichos ganados , y bcílias, Mefteños,y moftrencos dé los 

hermanos del dicho Concejo , n i fus Procuradores, fó coloí 
de Procuradores dé los dichos Moiia í ler ios , ni los.efcomulJ 
giíTen, ni hizieffen otras vejaciones íobre lo fufodicho^tor^ 
naden al dicho Concejo lo que les nuuieíTen tomado , y licúa." 
d o ; y a vos las dichas jufticias que afsi lo hizieíTedes guardar y 
cumplir lo que en la dicha nucí t ra carta le conticnc,eí tenar de 
ia qual es eíle que fe figucv 

O N Fernando yy dona Ifabel por la grai 
cía de D i o s , Rey y Reyna de Caílilla , de 
León , de Aragón, de las dos Sicilias, de: íc^ 
rufalen,deNauarra, de Granada, d e T o -
í e d o , d e Valencia,de Galicia,de Mallor* 
cas,de Seu i l l a ,deCcrdeña ,de Cordoua, 
de C ó r c e g a , de Murc ia , de laen ,de los 
Algarues , de A lgez i r a , de Gibraltar, de 

lasls lasdcCanaria ,y délas Indias , Islas, y Tierra firme del 
mar Océano , Condes de Barcelona , feñores de Vizcaya , 
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Proürfiones^y fobrecartas 
íyídeWbtefia , Duques de Atenas ^ de Neopatrin , Condes 
tic l luyícl loa j.y deCcrdania , MarqucíTes de Or i l l an , y de 
Gacr iuo j & c . A todos los Corregidores, Afsi í lcntc , Alcalá 
des jGouernadóres , y otras jufticias 3y juezes cjualeíquierde 
todas las ciudades^ villas, y lugares de losnueftros Rey nos, y 

" Senorios, y a los T e í o r e r o s , recaudadores, y ComiíTarios de 
la Tanta Cruzada, y a otras qualefquier per(onas,a quien to
c a , y atañe lo que de .yufo fe hará m e n c i ó n , y a cada v n o , y 
quaiquicr de vos , a quien cíla nucílra carta fuere moftrada, 
ía ludy gracia. Scpades, que por don Franci ícode la Fuente 
G b i í p o d e A u i l a , y d ó n h a y Diego dcDefa Obí ípó de Sala
manca del nueí l ro C o n í c j o , Comiííariósprincipales 3 dados 
y diputados p o t n u e í t r o muy Tanto Padre para proTecdcion 
de la Tanta C r u z a d a , y compoficion en todos los Reynos de 
Cafl i l la , y de León, fue dada vna fu carta eferita en papel, y fir
mada de íasnombrcSjyTcllada con Tu Telloju tenor de la qual 
es eílc que fe l igue . Nos don Franci ícode la Fuente por la 
graciade Dios , ObiTpbdc AuilaVy don fray Diego d c D e c a 
por la mi íma gracia, Obi ípo de Salamanca del ConTejo del 
R e y , y de iaRcyna nueftros (eñores , Comiffarios principa
les, dado! , y diputados por nueftro muy faoto Padre para 
profecucion de la Tanta Cruzada, y compoí íc ion en todos los 
Reynos , y íe aorios de íu s Altezas, y á vos los Tcforeros, C o -
miüir ios de la Tanca Cruzada, y compoficion , y a cada v n o , y 
quaiquicr de vos , a quien ella nue íha carta fuere moftrada, ó 
fu traslado fignado de eferiuano publico,falud, y gracia. Sepa-
des que í orge Mexia ,en nombre del honrado Concejo de la 
Meftagencraldeftos Reynos d c C a í l i l l a , y de L e o n ^ i o s h i -
zo relación por Tu peciqion,diziendo,que el dicho Concejo tie
ne preuilegios,y ordenanzas de los f eñoKS Reyes paffadosde 
glorioía memoriajConfirroadosdelRey , y de la Reyna nuef
tros [cnores}ycoilumbres antiguas de hazer fus Mcñasen ca
da vn a ñ o en los lugarcs,y partes por ellos diputados, y feñala 
dos,do acoílumbran a traer todoslos ganados, ybeílias age-
nas que calos hatos ,y cabanas fe hallan,afsi mayores, co-
n^0 menores, para que cada vno conozca lo que es fuyo,y lo 
Ijeue , y (¡algunos quedan que por entonces no parezca due-
no, los Alcaldes de quadrilla del dicho Concejo los hazen 
? U a r ^ a r 3 y l o s p o n e n d c m a n i f i c í l o t o d o c l tiempo de la ley, 
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de fus Magcflades. 94 
para que entre tanto fus dueños puedan venir a conocerlos, 
y cuyosfon que losllcuc :y fipaíT^o cldicho tiempo y ter
m i n o , quedan algunos ganados-íylcfteños j y mollrencos, ó 
rchufeñosque no lesparezcan d u e ñ o s , dizque los Alcaldes 
dcldicho Concejo los venden para los gaftos neceírarios3y 
para vtilidád del dicho Concejo 3 de cuyos fon los dichos gaJ 
nados: y dizque agora vos los dichos Teforeros 9y recau^ 
dadores ^y Comiflarios dela dicha í a n t a C r u z a d a , y conrpo-
íicion , y algunos de vos , y otras perfoñas por vue í l ro man-
dado, osentrometeysapedir , y demandar,y tomar los dU 
chos ganados j y beíHas Meíleños y y moílrencos ,dizienJo# 
que pertenecen ala dicha fanta Cruzada , y compoficion por 
moí l rencos 3 y moleftaySjy fatigays íobre ello á los dichos A U 
caldes 9 y otras p e í fonas del dicho Concejo, poniéndoles cen-
furas, y excomuniones 4 y les hazeys otros agrauios, y nos fur 
p l i c ó , y pidió por merced, que pues los dichos ganados i o n 
propios de ios hermanos dcldicho Concejo de la M c f t a , y de 
jufticia no fe pueden dczir moftrencos, fobre ello proueyet 
femos de remedio con juílicia, mandando^ que de aquí ade
lante, vos los fufó d i c h o s , n i alguno de vos , n i otros por vos, 
no os encremetádes a pedir, ni demandar, n i tomar los dichos 
ganados, 6 bef t iasMeíleños, y moftrencos, n i alguno dellos, 
Y viftolo íu íodicho , porque fomosinformados, que los dî -
chos ganados i y beñiasj M e í l e ñ o s , y moftrencos deílos Rey-
nos fon propios del dicho Concejo de l a M e f t a , y de los her
manos, y féñóres de ganados, y piftores del j y no fe pue
den dczir m o f t r e n c o s , n i pof moftrencos pertenecer ala d i 
cha fanta Cruzada , y compoficion : nos mandamos que de 
aqui adelante no os entrometays a p ^ i r ^ n i demandar, n i 
tomeys , n i pidays , ni demandeys , n i tomeys los dichos 
ganados, y beftias Me fteñós, y moí l rencos del dicho C o n 
cejo de la Meílá , dcxandolos a los feñores , y hermanos 
del^para que dellos hagan como de cofa fuya propia : y fi 
algunos embargos j y cenfuras de de ícomuruones fobre 
ello , 6 fobre parte delló les tcueys pueftas , los al^eys , y 
qui teys , que nos por la prefentc las aleamos , y quitamos 
como cenfuras , y mandamientos pueílos en calo no de-
uido , y declaramos por ello no auer incurr i jo en cen-
íTuras , ni excomunión alguna , y en quantoa efto vos in 
hibimos , y auemos por inhibidos de qualquier facultad 
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Prouifiones.y fobrecartas 
que páracllo tengays i y fi algunos ganados, y beílias , o 
marauedis , 6 otras cofâ s por razón de lo fufodicho les te-
neystomados , vos los dichos recetores,o Comiílarios , ó 
alguno de vos por vos, 6 por vueftro mandado , íe las tor-
neys , y reftituyaysluego á las perfonas á quien afsi las tomaf-
ces'^y á quien por el dicho Concejo de la Mella lo ouierc 
de aucr luego fin dilación alguna, en otra manera lo contra
río haziendo,apercibimos vos,quetodas!as coilas, y daños, 
y menoícabos que fobre cita razón fe les recrecieren , las 
mandaremos cobrar de vueftros píopios bienes , y no fa» 
gades ende al . Dada en la villa de Alma^an a diez y fíete 
días del mes de lunio , año del Nacimiento de nucílro Sal-
uador lefu Chrifto , de mil y quatrocientos y nouenta y 
fcys años. Epifcopus Abulenfis. Por mandado de fus Se
ñorías . Suero de Gangas . Y agora por parte del dicho 
Concejo de la Meña deftos nueftros Reynos de Caftilla, y de 
León , nos hizo relación por íu petición ,diziendo ,quepor > 
que mepr , y mas cumplidamente la dicha carta dada por 
los dichos Obifpos , ComiíTaríos de nucílro muy íarito 
Padre FueíTe guardada , por fu parte nos fue fuplicado , y 
pedido por merced , que fobre ello proueyeílemos , man
dándole dar nueftra fobrecarta della 9 6 como la nueílra 
merced fueíre,y nostuuimoslo por bien , porque vos man
damos a todos, y a cada vno de vos , que veades la dicha 
nueílra carta que de fufo va incorporada , y la guardeys ,y 
cumplays, y executeys,yhagays guardar, cumplir , y exe-̂  
curar en todo , y por todo , fegun que en ella fe contiene, 
y contra el tenot,y forma della no vades, ni paííedes,ni 
Confintades y r , ni pafcr en tiempo alguno , ni por alguna 
ínanera, fo pena de la nueílra merced, y de diez mil mara
uedis para la nueílra Cámara a cada vno que lo contrario 
fizicrc. Y demás mandamos al home que vos eíla nueílra 
carta moílrare ,que vos emplaze 9 que parezcades ante nos 
cnla nueílra Corte, do quicr que nos feamos, del dia que vos 
emplazare faíla quinze días primeros figuientes : fo la qual 
dicha penamandamos a qualquiera eferiuano publico que para 
cílo fuere llamado,que dé ende al que vos la moílrare teílimo-
nio Agnado con fu íigno,porque nos fepamoscorno fe cumple 
nucílro mandado. Dada en la villa de Morón a veyntcdias del 
mes de lun io , año del Nacimiento de nueílro Saluadorlcfu 
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C h r i í l o , de m i l y q íL i t roc iencas y nduenía y fcys anos. D ó -
¿lor A n t o n i a s . Doóbor Galiccntus . Francifcus l i cen t i a -
t u s . Y o Alonfo del Marmol cfcriuano de Cámara de l R e y , 
y de la Rey na nuefíros feñores , l a fize cfcriuir por fu man
dado con acuerdo de los del íu Coafejo . Regillrada A n 
drés Cabras. Francifco Díaz Chanciller . Y agora Francif-
GO de Cagercs en nombre del honrado Concejo de l a M c -
íla general deftos Rcynos de Caf t i lk , y- de Leonyme hizo 
relación por fu pecicioq , diziendo.,:quc vos los ComilTarios 
de lafanca Cruzada, pafTando contra el teríor^ y forma d© 
las dichas cartas quede fufo van incorporadas , vos entre-
mqceysápedir^y licuar los dichos moftrencos, y Mcf leños 
al dicho Concejo pertenecientes , y que fobre ello fatigayg, 
y molcí lays a los hermanos del dicho Concejo , y a fns rc-. 
cibidores , y arrendadores , y procuradores , procediendo 
contra ellos por cenfiras:, y poniéndoles penas; en lo q ú a l 
dizque, íi afsi paíI'aíTe, lo^dichos fus partes recibírian mucho 
agrauio, y d a ñ o , y me fu pilcó en él dicho nombre , íe man-
daíTemosprouecr , mandándole dar m i íobrecarta de las di* 
chas cartas, para que fue€en guardadas , y cumplidas como 
en ellas fe contiene, y mandando tornar, y teftituyr a los 
hermanos del dicho Conce jo , todo loque íobre l od i chó lc s 
ha íido llenado de ios dichos moftrencos ,y M c f t e ñ o s , o co-
nio la nueftra merced fueíTe . L o quaWifto por los del UUJC-
firo Confejo , fue acordado, que dcuiamos mandar dar efta 
nueftra carta para vos en U dicha r a z ó n , y nos tuuimoslo por 
bien , porque vos mandamos a todos ,y a cada vno de v o s , 
que veades la dicha carta , y fobrecarta que de fufo vaiacor-
porada, y las guardeys , y cumplays en todo , y por todo $ fe-
gun , y como en ellas fe contiene, y contra el t e n o r , y for
ma de lo en ellas contenido no vays y ni paíícys ,n i coníin-
taysyr, ni paíTar en tiempo alguno, ni por alguna manera, y los 
vnos , n i los otros no íagades, ni fagan ende al por alguna ma
nera, fo pena de la nueftra merced , y de diez m i l marauedis 
para la nueftra Cámara . Dada en la ciudad de Seuillaá o* 
cho dias del mes de Mar^o , de m i l y quinientos y on-
zc años . Licentiatus Zapata . D o ó t o r Carauajal . £ l 
D o d o r Palacios R u b i o s . £ l Licenciado'Aguirrcf D o d o r • 
Cabre ro . Y agora luán R u y z de Caftcjon , en nombre 
del honrado Concejo de la Mefta general deftos nueftros 
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promfioncs,y fobrecartas 
Rcynos ác Caftílla ^ y Lcon , nos hizo relación por fu pe
tición , diciendo, que en algunas partes | y lugares deftos 
Rey nos por algunos CáuaUeios, Concejos , Alcaldes, c o -
trasperfonas particulares,Monaftcrios ^Comendadores , ^ 
Priores de la Merced / y Miniftros de la TriBidad , y lus 
Procuradores 5y recaudadores, e fattres,les van , é paíTan 
contra las dichas nueílras prouifioncs , y cartas, ó lobrc-
carta? dallas , y de hceho , y por faerga fe les al^an con los 
ganados Meíleños , y moilrtncos pertenecientes al dic^io 
Concejo de la MeíU ,y no íe los quieren dar a íus arrenda* 
dores , y perfonas que ponen parala cobranza dello, yfo-
breeiloles ponen pleytos 5 y contiendas^ les hazen gaihr 
niuchas q^antias de jenarauedis artes que los cobran , y les 
hazen otras venaciones , y agrauios cerca délo íulodichp. 
Por ende que nos fuplicaua vos manddllemos^ que hizkf-
f des acudir á Idq dichos íus partesxon qualdquicr gana-
dosmayores }y menores ,Mefteños, 6 moílrcncos que 
hallaflcn , y qne les lea b Jtko , y rcftituydo todo aquello 
q j í les eituureíTe tomado en la dicha razón • hazicndoles 
pagir todas las coRas 5y daños , é intereíles que fobre ello 
k It recreckíTen, ó como la nueftn merced fucíTe j Lo 
qual vifto por los del nuelho Gonfcio fiie acordado , que 
dcuümos mandar dar cíh nueilra carta para vos en la di* 
cha razón , y nos tuuimoslo per bien , porque vos man. 
damos , que veays las dichas mieíLas cartas 9 y fobrecar
tas quede fufo van incorporadas , y las guardeys, y cum-
plays, y executeys, y hagayi guardar 5 cumplir í y executar 
en todo , y por todo cerno tn ellas fe contiene , y con
tra el tenor , y forma della no vays , ni paíTeys, ni con-
fintays yr^nipaíTar en tiempo alguno , ni por alguna ma
nera , ío pena de la nueftra merced , y de cincuenta mjl 
marauedis para la nueílra Cámara cada vno que lo contra
rio hiziere : fo la qual dicha pena mandamos á qualquier 
eferiuano publico, que para cilo fuere llamado , que dh 
ende al que vos la rnoftrarc teílimonio ílgnado con fu 
figno, porque nos fepamos como fe cumple nueftro man
dado . Dada en la villa de Madrid a dos días del mes 
de lulio , año del Nacimiento de nueftro Saluador lefu 
Chrifto ^de mil y quinientos y treinta años. loamies Com-
poftellanus. Licenciatus de Santiago. Acuña Liccnciarus. 
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Dof lo r Cor /a l . ILiccnGiado Gi rón . E l Licfenciaáo'Montoya. Y o 
Fr^nciíco del Caftillo efcriuano de Cámara de fus CeíTarca , y C a 
tólicas ,VÍ3geftades,lafizc eferiuirpor fu mandado con acuerdo 
de los del fu Confejo. Regiftrada Licenciatus X i m e n e z . Mar t in 
Ortiz por Chancil ler . Y agora San luán de Montano en nom
bre del honrado Concejo de la M e l l a , nos hizo relación porfu 
petición , que vos los dichos ComiíTarios de la I-anta Cruzada del 
dicho Obiípado de Paléciajy otras partes3y algunos monafterios, 
Comedadores^y Priores de la Merced3y Miniííros de la fantifsima 
Trinidad,y vueílros procuradoresjrecaudadorcs3y fa tores,y otras 
muchas pei íbnaslesvan,y paíían cocra las dichas nueftras cartas, 
y de hecho, y porfaer^afelcs al^an con Los dichos ganados mo-
ítrencos y M e l k ñ o s , pertenecientes al dicho Concejo ,y por ello 
fon m o l e í h d o s : por ende que nos fuplicaua ,vos mandalTernos, 
que h izk í ledes acudir al dicho Concejo 3 y fus procuradores con 
todos, y qualefquicr ganados mayores, y menores a moftrencos, 
y M e (le ños que íe hailaíTen , haziendoles pagar todas las coilas, 
y daños , y intercíTes que fobre efta r a tón les han recrecido ^ ó 
recrecieíkn , ó como la nueftra merced fucíTe . Lo qual viHo por 
los del nueílro Con l l j o fue acordado, que deuiamos mandar dar 
eíla nueilra carta para vos en la dicha r a z ó n , y nos tuuifmolo por 
bien ,porque vos mandamosa todos, y a cada vno de vos,fegun 
dicho es, que veays las dichas cartas, y fobr cartas que de fufo 
van incorporadas ,ylasguardeys,cumplays ,y executcys,y ha - , 
gays guardar, cu mpl i r , y executar en codo, y por todo, í egun , y 
corno en ellas fe contiene : y contra el tenor , y forma dellas no 
vays, ni paí leys , niconfíntays yr ,ni paíTar en tiempo en alguno, 
n i por alguna manera, fo las penas en las dichas ñueílras cartas 
contenidas, y de otros cincuenta mil maraiiedis. para la nueftrá 
C á m a r a , á Cada vno que lo contrario hiziere ,fo h qual dicha pe
na mandamosa qualquier efcriuano publico que para efto fuere 
llamado , que dé ende al que vos la moftrare teftimonio fignado 
con fu figno , porque nos fepamos como fe cumple, nue í l ro 
mandado . Dadaenlavillade Madrid a veinticinco dias del mes 
de Enero , año del Nacimiento de nueñro Saluador Icfu .Chrifto, 
de mil y quinientos, y treinta y feys años. Licenciado Polanco. 
Acuña Licenciatus. Dodlorde Corral. ElLicenciado Ligigamun. 
DodorEfcudc ro . Licenciado Pedro Girón . YoFrácifco G ó m e z 
de Vergara efcriuano de Cámara de fus CeíTarea, y Católicas 
Magefbdcs, la fizeefcriuir porfu mandado con acuerdo dé los 

del 



Prcuífiones, y fobre cartas 
ü e faConfcjo .RegiftradaMartin de Vergara, Mar t in Ort iz por 
Chanciller, 

H ^ B Í ^ B ^ ^ S V Felipe por la gracia de D i o s> Rey de 
ConcSoéVhUtt ^ 1 I ^ ^ ^ ^ ^ M C < l ^ a ^ e Lcon> ̂ e Aragon^dc las dos Si-
Me^^y^ftí? É | I ^ ^ P ^ ^ cilias^delerufalcn^de Portugal ^ e N a u a . 

Í O ^ f e ^ J ^ rra^de Granada, de T o l e d o , de Valencia. 
de Galicia3de Mallorcas,de SeuiIla^deCer 
deña,de Cordoua, de Córcega , de Murcia, 
de laen , d é l o s A l g ames, de Al£ezira,de 

^ C J V 5 ¿ ^ ¿ 5 W Gibraltar,de las islas de Canaria, de las In
dias Orientales, y Ocidécales,islas,y tierrafirmedel mar Océano , 
Archiduque de Auf t r ia , Duquede B o r g o ñ a , de Brauante,y de 
M i l a n ^ o n d c de Afpu rg , de Flandcs, y de T i ro ! , & c , A vos los 
nueftros Alcaldes mayores cntregadores de Mel las , y cañadas, 
afsi a los que agora f o y s , c o m o a los que adelante fueredcs,y á c a 
davno de vos a quic cfta nueílra carta fuere moílrada,íalud y gra
cia. Sepades, q Antonio de Moya en nóbrede l hondo Concejo 
d e i a Mefta,y hermanos del , nos hizo relacion,diziédo, que en la 
coímfsion quepornosfe os daua,para poder vlar, y exercer losdi-
chosvueftros oficiosauia vncapkulo,por elqualfe os mandaua.q 
noauiadesdelleuarparavos,ni para otraSperfoiias algunasMe-
fieñaSjé ganado moí i renco que fe hallaffe,antes quedaí le , yfin-
caffe para el dicho Concejo déla Mefta, a quien los dichos mof-
crencos,€ Mefteños pertcnecian,y íe le auiandedar,y entregar, y 
craaísi ,que c o m o en eldicho capitulo n o íeponia pcna ,n í icos 
aplicauaparte alguna de los dichos moftrencos, e M efteños, que-
riades dar á entender, que no auia en el dicho capitulo palabras 
clarasen que fe os mándaffe, que acudieíledes al Concejo de la 
Mcfta fu parte , con los dichos ganadosmoftrencos, e Mcñcnos , 
fiendocomo crahazienda propia fuya,dc qucrefultaua que las 
rentas del dicho Concejo de la Mcfta venian en diminución , e 
quiebra por no acudir a los arrendad orcsdcldicho Concejo de la 
Meftacon los dichos ganados Mefteños, y moí!:rencos,fuplican« 
donosmandaíTemosdar nucftracarta,y prouifioinferto el dicho 
cap i tu Io ,mandandoá voslosdichos Alcaldes mayores entrega-
dores , que b guardaí ledes , y cumplieíredes,y en fu cum plímié-
toacudic í rcdcs ,e hizielTedesacudir al dicho Concejo de la Mef-
ta fu pane, con todos los ganados Mefteños,y moftrencos que fe 
ha i l a í r en , ^ que fobre ello proueyeíTemos como la mieftra mer
ced fueffe. L o qual vifto por los del nueftro C o n í e j o j el capitulo 

yeintido s 



dcfosMagefbcles* 97 
veyntc y ¿ o s de las dichas vncftras. comifiones que trata en razo 
de lo ra íodicbo,que es del tenor fíguiente . Iten los dichos A l 
caldes mayores entregado res no han de licuar p a r a í i , ñipara 
QZ''.\S pe río ñas algunas las Mefteñas5é ganado moílrencos, antes 
queden, y finquen para el dicho Concejo de la Meíla , a quien 
los dichos nioíhencoSjé Mei t cñosper t enecen jai qual fe man
de dar,y entregar,y fue acordadojque dcuiamos maodar dar ef-
ta nueí t racar t 1 para vos en la dicha razón , é nouuuimoslo por 
bien, por la qual vos inandamossQueveaysel dicho capitulo que 
de tuío va incorporado^/ lo guaráeys^y cumplaysen todo,y por 
todOjíegunjy como en el íe conticne^y declara:y guardándolo , 
y cumpliéndolo cada vno de vos ^ acudays, y bagays acudir al 
dicho Concejo de la Mel la , éa fus arrendadores con todos 
IOÍ dichosganados '\4ellenos , e moftrencos que fe hallaren , é 
no lagadcs en de a!,lo pena de la nuellra merced , y de diez mil 
marauedis para la nueftra Cámara , ío la qual dicha pena man* 
damosa qualquier n u e í h o eferiuano vos la notifique, y de-
l io dé teltimonio j porque nos lepamos como fe cumple nuef-
tro mandado . Dada en Madrid a fiete dias del mes de A b r i l , 
de mil 5 y quinientos 5 y nouenra, y dos a ñ o s . E l Licenciado 
Ximcnez Or t i z , E l LicenciadoNuñez de Bohorques , Doc
tor don A lon ío Agredr 3 E l Licenciado íuan Doualle de V i -
üeoa s El Licenciado Geronymo de C o t r a l . Y o M i g u e l de 
O nda r ^ i Zauala Secrctaiio de Cámara ¿c \ Rey nucí t ro fe -
ño r la fizc eíciiuir por fu mandado ; con acuerdo de ios del 
íu Gonfejo. RegUtrada Gafpar A r n a u . . Chanciller Gaípar 
A r n a u . 

O N C A R L O S^Porla gracia de ^ S ^ ' ^ 
Dios Rey de Romanos , Emperador ^oceieminde íai, 
femper Augulro , D o ñ a í u a n a fu ma-

II dre , y el mi ímo D o n Carlos por la 

ifWfe?5i i!niifma gracia Reyes de Caíhila *dc 
i § ^ : f ^ % T i i | Leon >¿c A lagon y de lasdos ^icilias, 
fL^-J /¿jl de leruíalem % deNauarra, de Grana* 
I < ^ < H £ ^ ^ p w | <la 5 de Toledo , de Valencia, de Ga-
M á ^ é ^ ^ i á ^ & Í \ i ic ia , de Mallorcas' de Seuiila í de 

Ccrdeña , de Cordoua , de Córcega , de Murcia , de laen, 
de los Algarues , de A l ^ t z i r a , de Gibrakar , de las iflas de 
Canaria * y de las Indias, iflas , y tierra firme del mar Occa-
no , Candes de Barcelona j Señóles de Vizcaya , y de M o -

üjSm. * 



prouiriones?y íobrecartas 
l i na ,Buques de Atenasá y de Neopatria , Condes de R u y . 
fellon i y de Ccídania , Marqueíles de Uriftan , y de Gocia-
no. Archiduques deAuf t r i a , Duques d c B o r g o ñ a , ydeBra-
uante. Condes de Flandcs, y de Ti ro l» &:c. A l o s d c l nueílro 
Confc jo^Pre í idente^Oydoresde lasnuef t ras Audiencias, A l 
caldes de nueftra cafa, y C o r t e , y Chancillcrias, y a todos ios 
CorregidoreSjAís i í lente , Alca ldes , y o t ras luí l ic ias , é í u c z c s 
quale íquierde todas las ciudades f villas, y lugares de los nuef-
tros Réynos^yScñonoSjy acada vno devos en vueftros lugares,y 
juridiciones,a quien efta nueltra carra fuere moílrada , 6 el traf-
lado dcllafignadodccfcriuanopublico/aludjygracia. Sepades 

3i i c IuanRuyzdeCaf te jon ,ennombrc del honrado Concejo 
cíaMeftageneral deí los n u e ñ r o s R e y n o s , n o s hizo relación 

por fu pedcionjdiziendo : que losdichos fus partes reciben mu
chos agrauios, y daños de los arrendadores de las falinasdcEf-
partinas,y de fus alcabaleros en el Arcobifpado de Toledo , por 
donde corre U Cal de las dichas filiaas, mayormente en el Pno-
razgo de fan l u á n , por donde paíían los ganado?,quando van a 
los ÉflrcmoSjy bueluen alas Sierras, efpccialmcntejquc acaece 
muchas vezes^que no trayendo elpaftor fino íolamcote tanta 
íal quanta puede caber en media caícarade nuez , dizque le to
man elafnodondelalleua,y derpueslel lcüan otros feyícientos 
marauedis, d i z k n d o , que no es Sal de Efparünas , que edaque 
Cprrc por aquella tierra,y que por ello cayó en aquellas penas , y 
aníi mifino dizque íi muere algún* res de algú paílor fuera de los 
limites por donde corre la dicha fal de Elpartina^y el dicho paf-
tor con la falque corre por la tierra donde fe le murió lata] res, 
íalaja carne,y pellejo,y defpucs paila con la dicha carneypelle-
jo,afsi íaladojpcr los limites por donde corre la íal dcEfpartinas, 
Jos dichos alcabaleros^ fus guardas le bufean por hallarle la car-
ne,y pellejo falado con otra fal q con la de Efpartinasje toman la 
bcf t iacnquelol leuan, y le piden feyfcientos marauedis, y los 
cohcchan:aísi mifmo dizqncfialgun paíloren'fu tierra, 6 por el 
camino faja algún febo con la falque correen fu tierra, ó por 
dode camina.y deípucs los dichos alcabaleros le halla el dicho fe 
boíalad o c ó í a l q no íeadcIadeEfpar t inas ,hazélo mifmojy diz-
q losdichosarrcndadores,y fusfacoresygualanlos pueblos del 
dicho Priorazgo , para c] losvczinos dellos puedan comer íal de 
adodc quificren jy no otro q no fean vezinos, y có cño quádo los 
paítores paíían por algunos de los d ichoí lugares ,ó otros herma

nos 
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nos de la Mella que puedan a herbajar en el dicho Priorazgo 
compran fal de la que hallan en los dichos lugares, que no es de 
la de Efparcinas, porque no k ay en cllos,por razón de la dicha 
yguala jos dichos alcabaleros tomándolos con la fal qu? com
praron en algunos de los dichos lugares por no ferde ladcEf-
partinasjles toman la veftia en que lo Heuan, y masles piden fcyf 
cientos marauedis, y afsiion cohechados , yafsi miírnodizque 
haña aora los dichos arrendadores de las dichas falinas de Efpar-
tiaaslasprouiíiones quc lleuan, diíponian, que los queguiat 
fen fal por los dichos limices^que no fueíTe de la de Efparunas, 
fucilen condenados en las penas en que caían por losjuezes or
dinarios dclajuridícion donde fuellen tomados con la dicha 
fal,y que aora cauteloíamente han licuado vaanueflra carcali-t 
brada de los nusftros Gontadores^para que losjuezes ordinarios 
no puedan conocer deftascauías^mo el juez de las falinas de E f 
partinas que cíláen Borox, que es a catorze leguas del dicho 
Priorazgo^a lómenos, de los términos por donde paffan los di
chos ganados^y con ello los dichos aícabaleros^y guardas de laí 
dichas falinas de Efpartinas tienen mejor manera para poder 
cohechar^y licuar lo que quieren a lospaftores. Por en^^ qi;c 
nos fu plica ua madaífemos ^ar fiueflra carta, paira que cada paí^ 
tor pueda Heuar de camino con cada millar de ouejas vn quarti-
11o de fal,7 comprarlo donde quifieren, y que hafta efta canti
dad no fe íes pidieíTe quenta ni razón, ni por ello fc^n penados, 
porque toda quanta fal pueden gallar los ganados^y paftores que 
por aquel partido paíTan^no es cantidad de quatro, p cinco ha
negas de fal cada año,y las fuerzas, y cohechos que fclesha^en 
fon muy grandes^uc dé dos*, ó tres años a eíla parte hap licua
do a los paílores en beílias que leshan tomado porperdidas, y 
en dineros mas de trecientos ducados, ó como Ja nueftra mer
ced fueíTe : íobre lo qual por vna nueftra carta mandamos al L i 
cenciado Tordehumos Alcalde mayor en el Priorazgo de faa 
luán , que dentro de ocho dias cmbiaíTeante los del nueftro 
Confejo relación verdadera , como paífaua lo fufo dicho, 
y de* lo que conuenia, que fe hizieííe , y proueyeílc fobr<f 
ello firmado de fu nombre , para que nos io mandaffemot; 
ver, y proucer fobrcello lo que de juílicia fe deuicíle h a ? ^ 
el qual embio la dicha información, y viftopor los del nuef
tro Conlejo , y el parecer que fobre el|o dieron los nuci
ros Contadores f a quien aísi wifep m4nd^n>os que praticafleq. 

N i m 
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Sobrecarta , para ^ 
quando a l g ú n p^í-
to r del Concejo de 
la M e f t a viniere de 
camino , Ycraxcre 
hafla medio cele -
m m de f«l no fea pe 
nado por e l lo . 

Prouifiones.y fobrecartas 
cnellojfuc acordado, que deuiamos mandar dar cfta nncílra 
carta en la dicha razón , y nos tuuimoslo por bien 3 porlaqual 
mandamos,que de aqui adelante quando el paftor viniere de ca
mino con fu ganado, y tmere haíla medio celcmin de fal de las 
falirtás de loslimites do entrad lugar donde partiere , 6 lugar 

[íor donde huuiere paífádo, o de la fal que por yguala , y pr iu i -
egiofe comiere en el lugar donde partiere, ó en el lugar por 

dondchuuierc paílado1, no pueda fer prendado, nipenadoen 
el lugar do fuete hallado, aunque fea de los limites de otras fali-
nas:y que lo mifmo fe guarde en los cueros, y carnes, y Itbo fa-
lado que en poder de los dichos paftores fe hallare, yei to guar
den, y hagan guardar los Alcaldes dejas íalinas,íicndo alii halla-
dos,doride los paílores fueren prendados, y íi no fueren alli ha
llados,c]uc lo hagan , y cumplan las jufticias ordinarias de los ta
les lugares,no embargante qual^uier carta, óprouif ion que en 
contrario defto íe aya dado, quedando en las otras cofas en fu 
fuerza , y vigor ¡ y mandamos a vos las nueftras juílicias que 
guardeys,y cuinplays,y executfys,y hagays guardar,cumplir ^ 
cxccutarlo en eftanucllra carta contenido , y que contra el cc-
nor,y forma dello no vayí,ni paíTeys, ni confintays yr 1 ni paffar 
por alguna manera. Y l o s v n o s , ni losotros no fagadesendeal, 
fopenadcla nucílra merced, yde cien mil marauedis para la 
nueílra Cámara . Dada en la ciudad de Toledo ^ a quatro dias del 
mcsdeDiz iembre , año del Nacimiento de nueftro Señor íefu 
Chfiftode mil,y quiniétos,y veyntey ocho a ñ o s . Y O E L R E Y . 
Y o Francifco delosCobos^ectctario de fus CefTarca , y Catól i 
cas M^geftades la fie zefcriuir por fu mandado, luanCompof -
telanus , Licentiatus Aguirre Acuña Licentiatus , Marcinu.f, 
D o ó l o r , E l Licenciado M e d i n a , D o d o r Co t r a l . Rcgi í l rado 
Licentiatus Ximenez . Por Chanciller luán Gallo de Ala
drad; 

O N Felipe por la gracia de D i o s , Rey de 
CalHlla ,deLeon,dc A r a g ó n , de las dos Si-
cilias,de Icrufalcm , de Nauarra, de Grana-
da,deToledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorcas,de Seuilla, de C e r d e ñ a , de Cor-
doua^deCórcega ,de Murc ia ,de I í c n , d e 

„ los Algarues , de Algez i ra , de Gibralcar, 
Conde de F l a n d c s , y d c T i r o l , & c . A l o s d e l nucflro Confejo, 
Pre í iden tc ,yOydoresdc las nueílras Audiencias, Alcaldes, A1-

guazilcs. 
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guazilesdela nueíb'acara,y C o r t e , y Chancillenas^y a todos 
Corregidores, Afsiftencc, Goucmadores , Alcaldes mayores 3 y 
ordinarios ,y otras lufticias, y luezes qualefquier de todas las 
ciudades villas, y lugares délos nucítros Re y nos , y Señor íos , y 
á vos los luezes, y Teforerosde las falla as deilos, y á vueftros 
faro res , y perfonas que tienen cargo dellas, y á cada v n o , y 
qualquier de vos en vueftros lugares , y juridiciones, a quien 
eíta nueftra carta fuere moíl rada íalud , y gracia. Bien fabeys, 
como el Emperador, y Rey mi Se ñor,y la Católica Reyna doña 
luana mi fenora, abuela qué íanca gloria ayan, mandaron dar, y 
dieron vna fu carta firmada de m a w del dicho Emperador , y 
Rey mi fe ñ o r , y refrendada déFranciíco de los Cobos fu fecre-
tario, y librada de ios delíu Confc io , y fellada con fu Real feilo 
del tenor figuicnte. 

O N Carlos por lá gracia de Dios,, Rey de R o 
manos Emperador femper A u g u í l o , doña 
íjuanafumadre^y elnrifmo D o n Carlos por la 
mjíma gracia,Reyes de Caf t i l l a , de L e ó n , de 
Aragon,de l is dos Sicilias, de [éruíalqn , de N a -

^ uarra,deGranadajdeToledojdeValencia , de 
{jalicia,de Niallarcas^de Seuilla,de Cord:Oua,de !ylurcia,de l a é , 
de los Algapue^ ̂ de Algezira,de Gihf altar ,de las Islas de Canaria, 
dela^ Indiasjlslas'y Xierra firure del MarOceanOjCondes de Bar 
celona ,S e ño res de Vizcaya y de M o l i n a , Duques fde Atenas , y 
de íNieopacria,Coiídes de Ruyfsl ion, y de C e r d a ni a, Marqu eíles 
de O n í U o , y deiGozianOj Archiduquesde Auílria , Duques de 
Borgoñ-a-jy de Brauante, Condes dé Flaudes,y de T i fó l , &c, A 
los dei n u e í h o C o nf e j o ,P r e í i de n te ,y Oydoresde las nuellras A u 
d i encías, Alca yes á a n u e íh-á caí a y Cor ce jy Chancillerias, ya to
dos los Corregidores, Af i ib i i te , Alcaldes^ otras juílicias e jucS 
zes qualefquicr ele todas las ciudades, villas y lugares délos nuef-
tros Rey nos y Seño£ios,y á cada vno de vos en vuellroslugares, 
jundicidnes á quien eíla nyeilra earca Fuere moftrada, ó el trall a 
do deila iignado de efenuano publico , íalud y gracia. Sepades q 
luán R u y z de Callejón en nombre del honrado Concejo de la 
Meda general áeflos nueí lros Reynos, nos hizo rclacioo por fu 
pecicion , diziendo , que los dicnos íus parces reciben m u 
chos agtauios J y dañoí de ios arrendadotes de las (aliñas de 
Efparcraas- j f M Cus .alcabilcros en el Ar^obifpad o de T o l e 
do , poc donde corre l a U l de las. dichas falinas mayo rmente 

N z en el 
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en el Priorazgo de San Tuan, por donde paflan los ganados, 
quando van á los Eflremos3y bueluen a las Sierras^ípecial-
mentc que acaece muchas vezes 3 que no trayendo el paílor fino 
íolamcnce tanca (a^quanto puede caber en media cafcara de 
nuez^i^que le toman clafnodondela lleuan^y dcfpues le l le
nan otros feyícientos marauedis , d i z í e n d o , que no es faldc 
la de Eíparcinas , que esla quecorrepor aquella tierra, y que 
por aquello cayo en aquellas penas , y afsi m i í m o dizque fi 
muere alguna res de algún paílor fuera de los limites por 
donde corre la dicha íal de Eípartinas , y el dicho paftor con 
la íal que corre por la ticrra,donde fe le mur ió la tal r e s / a ló 
la carne , y pellejo , e defpues paífa con la dicha carne , y 
pellejo afsi falado por los limites por donde corre la íal de 
EfpartinaSjlos dichos alcabaleros ^ fus guardasle bufean^y 
por hallarle la carne , y pellejo falado con otra íal , que con 
la de Eípartinas le toman la beftia en que lo llenan , y le pi 
den feyícientos marauedis j y los cohechamafsi m i í m o d i z e n , 
que íi algún paílor en íü tierra , ó por el camino íala a lgún 
ícbd con la íal que corre en íu tierra , ó por donde cami
na , y defpijesdo? dichos alcabaleros le hallan el dicho febo fa-
iad o con íal j¡ que no fea de la de Efparcinas,házen lo mifmo, 
y dizque los dichos arrendadores , y fus {atores ygualan los 
pueblos del dicho Pr iorazgo, paraquelos vezinos dellos pue
dan-comer fal de adonde quiíieren , y no otro que nos fean 
vezinos j y con efto quando los paftores paílan por alguno de 
los dichos lugares, o otros hermanos de la Mefta , que que
dan a herbajar en el dicho Priorazgo de San luán , compran 
£ A de la que hallan en los dichos lugafcs^que no es deladc 
Efpartinas , porque no la ay en eUos por razón de la dicha 
yguaLirlos dichos alcabaleros tomándolos con la fa l , quecom-
praron en alguno de los dichos lugares, por no fer de la de 
Eípartinas^le toman la beftia en quela l l c u a , y mas les piden 
feyícientos marauedis,y afsi fon cohechados:y afsi mifmo diz
que halla agora los dichos arrendadores délas dichas falinasde 
Efpartinas,las proui í ionesque llenandifponian,que los que 
guiaííen íal por los dichos limites 5 que no fuelTe de la de 
Eípartinas ifueíTcn condenados en las penas en que cahian por 
los luezes ordinarios de la juridicion , donde fucilen tomados 
con la dicha fal , y qUe agora cautelofamente han llenado vna 
nueílra carta librada délos nue í l rosContadores ,paraquelosIuc 
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2cs ord inarios no puedan conocer deñas caufas, fino el luez de 
las falinas de Efparcinas, que cílá en B o r o x , que es ácatorze le-
guasdel dicho Priorazgo a lómenos de los t é rminos por donde 
pifian los dichos ganados, y con efto los dichos alcabaleros, y 
guardas de las dichas falinas de Eípartinas tienen mejor manera 
para poder cohechar 5 y licuar lo que quieren á los pañores . Po-
rende que nos fu p 1 i c a u a, m a n d a íl e m o $ d a r nueílra carta, paraq 
cada paítor pueda Ueuar de camino con cada millar de ouejas ba
i la vn quartillo de faljy comprarlo dondequifieren, y queaefla 
cantidad no fe lespidiefle cuenta,ni razon,ni porcllo fean pena-
dos,porque toda quanufal pueden gallarlos ganados,y paflo-
res que por aquel partido paíTan no es en cantidad de quatro, ó 
cinco hanegas de fal cada ano,y las fuercas,y cohechos que fe les 
h a z e n í o n m u y grandes,que de dos, ó tres años á eíla parte han 
licuado a los paítores en bcílias que les han tomado por perdi-
didas,y en dineros mas de trecientos ducados,© como la nueílra 
merced fueífe:(obre io qual por vna nueílra carta mandamos al 
Licenciado Tordehumos, Alcalde mayor en el Priorazgo de S. 
l u á n , q u e dentro de ocho diasembiafle ante los del nueí l ro Có-
íejo relación vcrdadera^comopaíTaualofufodicho , y de lo que 
conuenia que fe hizieíTe, y proueyeífe ,fobre ello firmado de fu 
nom?ore,paraque noslo mandaífe mes ver,y proueer fobre ellolo 
que de juílicia fe deuieííe hazer,el qual embió la dicha informa
ción,y viílo por los del nueí lro Coccjo el parecer,que fobre ello 
dieron los nueftros Contadores ,á quien afsi m i í m o mandamos 
que praticaífen en ello,fue acordado, que deuiamos mandar dar 
eíla nueílra carta en la dicha razon^e nostuuimoflo por b i é : por 
la qual mandamos, que de aquí adelantc,quando el paílor vinie
re de camino con fu ganado, y traxcre baila medio celemindc 
fal,dc las falinas de los limites do entra el lugar de donde partie-
rejó el lugar por donde huuiere paííado, ó de la fal,que por ygua 
la,6 priuiTegio fe comiere ,óen el lugar donde partiere,© en e l lu 
gar por donde huuiere paírado,no pueda fer prendado, nipena-
do en ellu^ar3d6defuerefallado,aunq feadeloslimitesde otras 
falinas,y que lo mifmo fe guarde en los cucros,y carne,y febo fa 
lado,que en poder de los dichos paílores fe hallare, y efto guar-
den,y haga guardar los Alcaldefs de las falinas , fiédo alli fallados 
donde lospaítorcs fueren prendados, y íi no fueren alli fallados, 
que lo fagan , y cumplan las luílicias ordinarias de los tales 
lugares,i-io embargante qualquier cartazo prouifion,que en con-
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erario clefte fe aya dado.quedando en las otras coHis en fu fucr^r, 
y vigor,y mandamos á vos las dichas nueílrasjufticias^ c]uc guar 
deys,y cumplaysjy executcys5y hagaysguardar^ cumplir.y exe 
cuca í loen efta cartacontenido , y que contra el tenor 3 y íorma 
dello no vaySjtti pafleys,ni confintays yr^'i paílar por alguna ma 
ncra^y los vaos3ni los otros no fagadesende al /cpena m t nuef. 
tra merced j y de diez mil marauedís paralanuelira Csmara.Da 
da en la ciudad de Toledo á cjuacro días del mes de Deziembre, 
a ñ o del Nacimiento de nueílro Señor k í u C h n í l o j d e mil y c]ui " 
nicntos y veynte y ocho años. Y O E L R E Y . YoFranci íco 
délos Cobos Secretario de fus Ceílarea0 y Católicas M age fiad es 
h fize eferiuir por fu mandado . luán .Compoí lc l l anus . I iceiicia-
tus A g u i i re, Acuña Licenciatus.Mauinus Doctor. L l Licencia
do v h d i n i . h l Do:l:orde Corral . Rcgiílrada Liccnciatus Xíme-
n e z ^ o r Chanciller íuan Gallo de Andrada. l a qual dichanucf-
tncarta parecc^uc fue notificada á vos Chnílvujal de ViUagar-
c ia ju^zd^ las Salinas en la Prouincia del Andaluzia.paraquc las 
g uardaífedes,é cumpl icfledcs,como c n ella lc concicñc^y au k n-
dolaobcdecido^nolaauiadescumplido^lizicndo^qne íolamen-
t e í e auia cb entender yendo el paflor de camino , y no e í lando 
en los EftremoSjy SierraSjfegun mas largamente en el teftirno-
pio de ladicha vueílra rcfpucilafecótenia. Y agora An ton io de 
Quincelacn nombiedel honrado Concejo de la N4efta,y herma 
nos del noshizorclacion.diziendOjque aunque ladicha nueílra 
carta auia íido notiíicadajVos el dicho Chnftoual de V i l l ^garcia 
la auiadesobedecido , y ñola auiades cumplido , d iz iendo, que 
í jlamente fe auia de entender, yédoe l dicho pafter de camino, 
y no ella idocilancc enlos Eítremos ,y Sierras de que refulcaua 
hazeríe á los dichos paftores muchas vexaciones^y riiolcñás,cdJ 
mo nosconftauaporcict t o t e í l imon io , e información de qha-
2ia prcfentacion.Porende que nos íuplicaua le mandaílctnos dar 
nueílra íobrecartade la(ufodichaconcoH:as,y mayores penas pa 
raque la guardaíícdeS/y cumplieíTedes^como en ella fe contcnia, 
y guardándola donde quiera que eftuuicífen los dichos pañores 
n o les m ol cfbífedes, n i 11 e u alTedes pe na a 1 gu n a po r h al la J le s h a í-
ta en quantia del dicho medio celcmin de íal á cada vno,y tener 
falados cucros,carnes,y ícbo, bo1uiendolcs,c reñi tuyendolcs to 
do lo que fe les htUltéffe licuado libremente, o como la nucllra 
merccdfüeíTe.Lo qualviílo por losdel nueílro Cofejo, fue acor
dado que deuiamos mandar dar eíla nueílra carta para vos en la 
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dicha razón ' , y nos tuu imoí lo por b ien , por la qual vos manda
mos i codos^yá cada vnode vosen los dichos vueílros lugares, 
y ja r id ic iones /egú dicho es^ejue veays la dicha carca,que de íuío 
va incorporada, y fin embargo de la reípuefta á ella dada, y fin 
poner á ella otra eícura,oi dilacio alguna la guardeys cumplays, 
y cxccuceys,y hagays guardar cumplir,y execucaren todo,y por 
todo íegunjy como en ella íe contiene jy contra ella no vays, ni 
paffcy s .agoraeí len los dichos palores eítantes, agora vayan de 
paíIo,y los vnos,ni los otros no fagades3ni fagan ende a l / o las pe 
ñas en la dicha nueítra carta contcnidas,y mas de la nueftra mer-
ced,y de otroscincuenta mil marauedis para la nueftra Cámara , 
fo laqual dicha penamandamos á qualquier eícriuano publico, 
que para efto fuere llamado,que de ende al que vos la moftrare 
te í l imonio fignado con fu í ígno , porque nos í epamos , como fe 
cumple nueftro mandado, Dadar en-Madrid a veynce días del 
mes de Abríjjde.mtl y quinientos y íetenta y vn anos. El Licen
ciado Menchaca^El D o d o r Diego Gaíca. Él Dodbor Durango, 
E l Licenciado Faenmayor. E l Doctor Redin. Y o luán de la V e -
ga,eícriuano de Cámara de fu Mageftad la fize eferiuir por fu 
mandado , con acuerdo de losdcl lu Confejo. Regiftrada lorge 
Ola! de Vergara,por Chanciller lorge de Olal de Vergara. 

O N Felipe por la gracia de D i o s , Rey de Prouífínn pmqu» 
Caftiliasdc Leon,de Aiagon,delasdos Sici- no"detVonceeo4« 
lias.de krufalem í de Portueal , deNauarra, l » M e ñ ' al precio* 
deCjranada,de l oledOjde Valencia ,de Ga- dado (ín qué losrc» 
licia.de Mallorcas,de Seuilla.de Cerdeña, de minn * 0*r** P*^ 

, • tes» 
Cordoua^de Córcega , de Murcia ,de laen, 
dclos Algarues,dc Algczirasdc Gibralcar, 

de lasjflisde Canaria,de las Indias Orientales, y Occidentales,y 
iflas,y tierra firme del mar O c é a n o , Archiduque de Auftria^Du 
quede B o r g o ñ a , d e BfauantCjy Milán ,Conde de Afpurg , de 
Flandes,y de T i r o l , & c . A vos Sebaílian PafqualTcforero gene
ral de las Salinas deftos nueftros Rey nos, y á vos los falinetos3y 
adminiftradoresde las falinasdellos5y á cada vnode vos á Quien 
cita nueftra carca fuere moftrada falud,y gracia.Sabed , que por 
parce del honrado Concejo déla Mefta ,y hermanos del nos ha 
fiel o hecha relación,diziend o,que los dichos hermanos gaftauan 
muy gran cantidad de íal en cada vn añoj para elfuftento de fus 
ganados. La qnalembiauan á comprar con fus Mayorales , y re-
quas a las falinas do fe haze^y labra la dicha íal, y la hallauan con 
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mascomodidadl, y que teniendo obligación de darfcla en ellas á 
los precios que por nos eftaua ordenado en el a í s i e n t o , que c o n 
vos fe t o m ó , n o r c l a q u e r e y s dar , antes los remitís , y embiaysá 
los alfolies que tcneyspueftos en lugares apartados de las dichas 
falinas^concuya ocafion les lleuays muy mayores precios de los 
que eftauan pucílos por el dicho aísiento ^fo color de los portes 
acarretos^y coila, q tiene en el licuarla dicha fal de las dichas fa-
linas a losdichos alrblies,de lo qual recebian mucho agrauio > y 
daño^porquclos ganados3no dandolcsla íal, que han meneíler 
cnfermauan3y fe morian de qvienc. vniueríal daño a eílos Rey-
nos , y íios ruplicó lo mandaí lemos remediar, y darles nueftra 
carta 36 prouií ion paraque les dieíTenlafal que h ü u i e í l c n m c -
nefter en las dichas íalinas á la taí ía,conforme á lo contenido en 
el dicho afsiento fin remitirlos,ni ernbiarios^a los alfolies^i á o-
traspar'tcs30como la nueftra merced fucile. L o qual viftopor 
nueftros Contadores mayores^y Oydores del -Conícjo de C o n 
taduría mayor^ cierta información jy otros recaudos de que an
te ellos fue fecha preTentacion, y lo que por nueí l ro mandado 
cerca del loinformaíles ,fue acordado , quedeuiamos de madar 
dar efta nueílfa carta para v o s , y cada vno de vos, por la qual os 
mandamos, que fiendo con ella requerido por parte del dicho 
Concejo de la Mefta,y hermanos del,© por qualquier dellos pro 
ueaySjy deysorden,que en las íalinas deílos n u c í h o s Reynos,y 
$eñorios donde fclabra,y haze la dicha fa!,íe les dén á ellos , ó á 
quien fu poderhuuiere todalafal , que huuieren mencí te r para 
el fuftento de los dichos ganados á los precios que por nos eí lan 
puertos,y tañados conforme á lo contenido en el dicho vucflro 
aÍ5iento,el qual mandamos guardeys,y cumplays, c o m o en el fe 
contÍenc5y que Cobre lo fufodicho no coní in taysq fe hagamo-
leftia alguna al dicho Concej o de la Mcfta, ni hermanos del de q 
tenga caufade ie nosmasvenir,ni embiat á q u e x a r , y no hagays 
cofa en cotrario fopena déla nueftra merced,y de veynte mil ma 
rauedis para la nueí l ra C á m a r a , f o la qual mandamosá qual
quier eferiuano osla notifique , y dcllo de tertimonio, porq nos 
l épamos , como fe cumple nueí l ro mandado. Dada en Madrid á 

. diez y nueue dias dei mes de lunio , de mil y quinientos y no-
uentay dosafíos. El Licenciado Fernando de Saauedra. E l L i 
cenciado Efcobar. E l Doólor Vi l lagomez . Y o Diego Calde
rón de la Barca,cfcni iano de Cámara del Pvcy nueí l ro Señor , la 
fize eferiuirpor fu mandado con acuerdo de fus Contadores 
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inayores,yOydorcs ck fu Cemcadaria" mayor. Regi(Irada Bar
to lomé de Portegucra.por Chaciller Bartolomé de Poitegucra. Que ̂  reg;Are.,0S 

' O N Carlos, por la diuina Clemencia E m - hermanos fuá gana-

perador femper Angu í lo .Rcy deAlcmania- dos'niPotr0^ri trancas, ni criaba,» 
Doña luana fu madre, y el mifmo D o n Car- deiios. 

los por la mifma gracia Reyes de Cañilla^dc 
Leon3de Aiagon^elasdos Sicilias» de leru-
lalem, de Nauarra, de Granada , de Toledo, 
de Valencia , de Galicia , de Mallorcas, de 

Scuilla , de Cerdena, de Cordoua , de Córcega , de M u r c i a , de 
Iaen,dclos Algarues,de A lgcz i r a , de Gibralcar ,de las iflasde 
Canaria^y delaslndias,iflas,y tierra firme del mar Océano , C ó -
desde Barcclona,Señores de Vizcaya,y de M o l i n a , Duques de 
ñ renas,y de Neopacria,Condes de Ruyfe l lon , y de Cerda ni a, 
MarqueíTesdeOr i í l an , y de Gociano , Archiduques de Auftria, 
Duques de B o r g o ñ a ^ de Brauante, Condes de Flandes, y de 
T i ^ o K & r c . A todos los Corregidores, Aísií lente, Alcaldes , G o -
uernadorcs,y otras Iuiticias,y luezes qualefquier afsi d é l o s 
Macftrazgos de Santiago,Calatraua, y Alcántara , como de to* 
das las ciudades villas,y lugares deftos dichos nueí lros Rey nos, 
y Señor íos , y á los Alcaldes de Sacas, y á fus guardas de las co
fas vedadas de eílos dichos nueí l ros Reynos , y Señoríos^ 
y á v o s Sancho de Paredes Camarero , vezíno de Cazeres A l -
calde de Sacas , y á los Alcaldes entregadores , y departidos 
del honrado Concejo déla Mcftageneral de Caílilla i y L e ó n , 
y Granada^ á cada vnd,y qualquier de vos en vueílros lugares, 
y jundic iones ,áquiée í lanue í l ra carta fuere moftrada,o íutraf-
l ado í ignadodecfc r iuano publico falud , y gracia. Sepades que 
luán Ruyz de Caílejon en no bre del dicho Concejo de la Mcf-
taynos hizo relación por fu petk:ion,diziendo,que los dichos fus 
partes tienen priuilegio dé lo s Reyes nueí íros progcnitorcSjpor 
nosconfírmados,y mandados guardar}por los quales fe m a n d a á 
los Alcaldes,y guardas de Sacas, y cofas vedadas deftos dichog 
nueftrosReynos^que no e ícr iuan,ni fagan eferiuir los cauallos, 
niyeguas^ipotroSjnipotrancas^nicrian^asdellos ,que losho-
mesbuenos,y paí loresdela Mefta general de Caílilla paíTarcn á 
los Eftremos,y que no coníientan ue les demanden quentani 
feñaldel íos , ni loscohechaffen , n i prendaíren,niembargaf íen 
cofa alguna de lo fuyo por la dicha razón,ni hízicífen prenda, ni 
afincamiento aIgano,fobfe ello á la entrada, y falida de los Eftre 
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mos^nicn quanto anduuicíTcn en ellos,!)*! en íustierraSjque diz
que v os el dicho Sancho de Paredes Camarerojy otros Alcaldes 
de Sacas^y Cus guardas de Alcántara jy frontera de Portugal 3y 
Ara^on5yNaiiarra,contra el tenor de los dichos fus priuilcgios 
hanhecho,y hazena los^ hermanos del dicho Concejo 5y a fus 
pa[l:ores,y criados muchos agrauios, y eílorfiones^ y cohechos, 
haziendoles por fuerza regifl:rar,y e fe r i u i r 1 a s d i chas í u s beít i as ̂  v 
ganados^y los que hallan que no eílan eferitos, nircgiílrados^ni 
dan cuenta dellos fe los toman pordefeaminados 5 y por ello les 
han licuado a los dichos fuspartesmuchas bellias, y marauedis, 
y ganados^yprendas^y cohechos^cn lo qual cl dicho Concejo de 
la Mefta.y hcimanosdel han recebido mucho agrauio,y daño, y 
notoria fuerza.Porendc que nosfuplicaualos mindaffemos5que 
lospriuilegios del dicho Concejo fueíTen guardados, y cumpli
dos^ executados enlas pcrfonas5y bienes délos que contra ellos 
huuie í fenydo^ paíTado las penas en ellos contenidasjes fueílen 
bueltas^y reílituydas qualefquierbeftiaSjO otros ganados, ó ma-
rauediSjóprendasquc pocla dicha razón les huuieílen íídolle* 
uadas^y dende aqui adelante ninguno fueíFeofado de yr, nipaf-
far contra ellos,b como la nuciera merced fueíle. Lo qual viílo 
por los del nueítroConfejo fue acordado i que deuiamos man
dar dar eñanuciha carta para vos en la dicha r a z ó n , é nos tuui-
mof lo por bien ,porque vos mandamos á todos, y á cada vnodc 
vo^en vueíluoílugares,y juridiciones^omodicho es,queveays 
los priuilcgios del dicho Concejo de la Me Pea. que eftán por 
nos confirmados, y quanto aloque difponen cerca de lo fu-
íodicholos guardeys,y curnplays,y cxecuteys,c hagays guardar 
cumplir^ycxccutar como en ellos fe contiene , 6 fi contra el te
nor elelios algunas befi:ias,ó prendas^marauedis^ó ganadosalgu-
nos les ha (¡do licuado fe lo hagays tornar 5 y reftituyr luego fin 
cofb algunajC contra el tenoi^y forma de lo en efta carta conte
nido ao vays.ni paíicys, ni coníintays yr , ni paífar agora, ni en 
tiempo alguno,ni por alguna manera. Y los vnos, nilos otros no 
íagadessai fagan ende al,fopena de la nueílra merced , y de cin
cuenta mil marauedisparala nueftra Cámara a cada vno,quclo 
contrario hizierc.Dada en la ciudad de Toledo á diez y ícys dias 
del mes de Deziembrc,año del Nacimiento de nueftro Saluador 
lefu Chriftodc mil y qainientosy veynte y cinco anos. L i c e n -
úatusCompoftellanus.LicetiatusPolaco.Licenciatus Aguirrc, 
DodorGucuara Acuna.Liccndatus MartinusDodtor.E! Licé-
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ciadoMedina. Y o Ramiro Docapo efcriuano de Cámara de fus 
CeíTara y Católicas Mageftadcs la fizc éfcriuir por fu.mandado, 
con acuerdo de losdel fu G o n í c j o , y e n í a s efpildas de la dicha 
carta , ó prouifion Real eftá efcriio lo ííguience¿ Regiftfada L i -
ceotiacus Ximenez i A n t ó n Gallo Chanciller, 

O N C A R L O S^Pot ladiu iuaclemécia jEm- Sobrecarta, que lo% 

perador femper Augüfto , Rey de Alemania: ^ ™ * ™ ™ ™ ^ 
DóñaÍLiana íu madre/y clmifmo D o n Carlos tros, n¡ p o t r a n ^ 

por la mifma gracia Reyes de Caftilla,de Leon^ nlcmníasciciiüs. 
de Aiagon^de lasdos Sicilias, de leruíalem , de 
NaLiarra> de Granada ¿deToIedojde Valencia, 

de GaiiGÍa3dc iVíallorcas^de Seüilla jdeGerdeña jdeCordoua , 
de Córcega j d c M u r c i a , dclaen,de los Algarues, de Algezira, 
de Gibralcar jde bsifl isde Canaria.vy delasIndiaSjiílas^y tierra 
firme del mar Occano,Condesde Barcclona^Señorc^ de Vizca-. 
ya?y de Molina 3 Duques de A tenas^ de Neopatria^Condesdc 
Ruyíe l lon ,y deCerdániajMárqdef lesdéOrif tan, y de Gociano¿ 
Afciiidnrjues de Auftria j Dücjücsde Borgoña , y<le Braüante^ 
G c ndesde Flandcs, y de Tirol .&rc. A todos los Corregidores, 
A í s i í kn t c , Alcaldes $ Álguaziles,Y otrosíuezcs ,y luñicias qua-
lc{ ]uier de codas las ciudades, villas,y lugaresdeftos nueftfos 
ReynoSjy SeñorioSjy a cada vno de vos en vueftros lugares,y ju^ 
ndici oneSja quien ei lanueítra carcafacre moftradajéa vos San-
cho dc paredes Alcaldede Sacas de la villa de Cacercs , falud,y 
gracia Sepades que luán Ruyz de Calieron en nombre del h o n 
rado Concejo ds la Mefta nos hizo relación por fu petición j d i -
ziendo;qae los dichos fus partes tierien preuilegios por nos có-
firmados,por los qu ales mandamos que las guardas ^e Alcaldes 
de SacaSjé cofas vedadas de íosnueftroi> Rcynos no eferiuan , ni 
regiftren los caiiallos^ntyeguas,ní crianzas que los buenos ho* 
b íespa í to resde la Meñapafíaren alos E í l r e m o s , niles déman-
den quenca,ni fcñaldel los , é que nos les mandamos dar nueftra 
carta para vofotros^que guardaffedeslós dichos preuilcgios ^y q 
aunque fuyftes requeridos c o n e l lanolo quiíiñes cumplir, d i -
z iendoíque eí Rey don Enrique , que fanta gloria aya él año de 
mil y quatrocicntos y dos años hizo vn quaderno para las cofas 
vedadas, y m a n d ó , que todos regiftraíTen, no embargante qua-
Icfqoier preuik-g iosdeMér ta ,n i paftores, y que nosloauemos 
dcdeclarar.de lo qual el dicho Concejo de la Mefta, y hermanos 
de^dizque reciben mucho d a ñ o , c a g r a u i o , porque dizque ntí 
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ay tal qua dcrno, ni ley de molde que tenga autoridad ^ y que lo 
que moftrays,es vn traslado eferítodemanoje noesley.e nunca 
fe vfó.ni guardo para con el Concejo de la Meíla3y que el dicho 
Concejo tiene efpecial priuilegio dello por nos cenfiurudo 3y 
de todos los preuilegios de la Mefta^ confirmaciones dellos, y 
cftá hecha nucua merced dellos por nos: y que aun efte preuile-
gio de no regiíhar eftá concedido a la Mefta año de tnil é qua-
trocicntosy nouentajy ficte añoSjqueesdcípucsdcI quedizen 
quadcrnoaé que afsi eftáderogado.Porende que nos íuplicaua, 
y pedia por merced le mandaíTemos dar nucílra íbbrecartadc la 
dicha carta,mandando que fe guardaffc, é cumplieffe fin embar
go de ladicha vueftfarcrpuefta,equetornaírcdes,y reílituycííe-
desloque aueys licuado , ó como la nueftramcrcedfueííc.Lo 
qual vifto porlosdelnucílroConfejo fue acordado que deuia-
mos mandar dar eíla nucílra Carta para Vos en la dicha razón, y 
tuuimoslo por bien , porque vos mandafemos que deldia que 
cña nucílra carta vos fuere notificada hafta ocho dias primeros 
íiguicntes>y embieys ante los del nueílro Coníejo^el dicho pre-
uilegio ,que dizque teneys cerca de lo fufo dicho, y el quader-
no que dizque fe hizo para las cofas vedadas^ todo ello original-
mente^para que nos mandemos ver, y proueer lo que de juílicia 
fe deuahazer^ entretanro que fe vee^proucc,vos mandamos 

3uc guardeys,y cumplays la dicha nueílra carta,que mandamos 
ar a pedimiento del dicho Concejo de la Meíla, que de íufo fe 

haze mención, fin embargo délas razones en ladicha nueftra 
refpueíla contenidas:y los vnos,ni los otros no fagades, ni fagan 
ende al fo pena déla nucílra mercedyde diez mil marauedis pa 
rala n.ieftra Cámara, Dada en la villa de Madrid a veynte y tres 
dias del mes de Mayo, ano del nacimiento de nueílro Saluadof 
lefuChriílo de mil y quinientos y veyntc y ocho años, loanC6-
poílcllanus JLicentiatus Aguirre , Doc>or Gueuara, Martinus 
Do¿lor ,El LiccnciadoMedina, Forcuniusde Arcilla Licentia-
tus D o & o r . Y o Ramiro Docampo eferiuano de Cámara deíus 
Ceírarea,y Católicas Mageftadeslafizeefcriuir por fu mancado 
con acuerdo de los del fu Confejo, yen las efpaldas de ladicha 
carta, y prouifion Real eílaua eferito lo figuientc . Regiílrada 
Bachiller Or t i z , por Chanciller luán Gallo de AndradaJ 
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O N Carlos por h diuina qéittrtKia^Elftpeti- Que taiAIealáerié 
dor ícmper A i m u í l o , Rey de Alemania . doña * y !U'ZC8 cíe 

, 1 1 i r T I co 5 vedadas no 

luana Uunaare, y el niumo D o n Canos por la faquín a ios 

mifma gracia, Reyes de Car t i l l a , de Lcon $ ác 3 
Aragon,delas dos Sicilias^deleruíalen ,de N a -
uarra, de Granada, de Tolcdo,dc Valencia s de 

tíaliciajde Mallorca», de Scuil la, deCerdeña^de Cordoua^de 
Córcega , de M u r c i a r e l aen , de los Algarues^le Algczira , de 
Gibraltar, de las Indias, Islas y Tierra firme del MarOceano , 
Condes de Barcelona , Señores de Vhcaya^y d e M o l í n a , D u -
c]acs dé Atenas , y de Neopatria , Condes de Ruyfe l lon , 
y de Cerdania , MarcjuefTcs de O r i í h n , y de G o c i a n o , A r -
chiduejuesde Auftr ia , Ducjues de Borgoña , y de Brauante, 
Condes deFlandes,y d e T i r o l } & c « A los Alcaldes de Sacas, y 
cofas ved adas de los puertos Secos de entre eftos pueílros Rey-
nos de Cartilla , y los Rey nos de A r a g ó n , y Navar ra , y a los 
l uezcs de comifion de las dichas Sacas,y cofas vedadas,y rartras, 
peí^uifas, y a cadavno de vosa quien efta nuertra carta fuere 
mortrada, ó fu traslado Agnado de e íc i iuano publico ^falud , y 
gracia.^epadcs,<]ue luán Ruyzde Caftcjon en nombre del hoo. 
rado Concejo de la Mefta,y dueños de ganados, vezinos de los 
lugares que eftan en fronteradp los dijlhos Reynos , nos hizo 
relación p o t í u peticionjdizierido: que algunas de vos los di
chos Alcaldes de Sacas,y luezcs de comif ió , apedimié tó d e í o s 
dichos recaudadores de los dichos puertos Secos, hazcys infor-
macioncs,ypcfquifasgeiierales,fin preceder denüc iac io^ i in fo r 
madoncontra ningún part icular ,yquéafsínl i í tnó hazeys vüef. 
tro afsiento}y refidis en vri pueblo,y defde alli embiays a citar ^ y 
pTender por las dichas informaciones, y pefquifas a los vezinos 
Je otros iugares,que eftán diftat>tcs,y apartados,de que felcsfí-
gue notoria agrauio,y perjuyzio. Porénde que nos íliplicauá 
Vos mandaíTemos,que aora s ni de aquiadelante no hizieífedes 
las dichas informácioneSjV pefquifas generales, fin preceder de- , 
nanciacion j ínformacionbaftante,y que nofacaffcdcspreíTo.^ 
nicitaílcdes pe r íona lmente , nide otra maincra á los dicho? fus 
partes para facarlos de los pueblos donde viueiia otros lugares: 
Saino que al tiempo que procedieredes contra los dichos fu^ 
partes,efteys,y reíidays en los pueblos donde fon veíanos 
fer fenecidos lo^ proce í íos , y pleytos que contra \rjS dichos fus 
partes hiz icrea: porque a caufa de no ícr mok irados federan 
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cohcehtf,y robar3ó como la n tic Ib a merced fue fie. L o c| nal viíj 
10 por los fiel nueí l ro C o n fe j o, f u c n c o r < i a el o, n c cii úhnios 
dar dar eíla nueílra carta para vos en la dicha razón , e nos tuui-
mosioporbien.Por lac|ual vos mandamos,,qucaoia> ni dcaqui-
adclancc no faqueys alos vezinos de los diclmdugai es ^ ni algu
nos dellos fuera de fu juridicion por razón de lo lu ío dicho /y g 

^alguna cofa huuiere que !cspcdír,ydemandaf josoyays en fu ju
ridicion , fin que fean obligados a yr pcr íonalmeme anee vos en 
vueflra A udienciary fi de algunos de los dichos vezinos vos qui-
íleredes informar p»>r te í t igos , yendo anee vo ib tros, vos man-
damavsque les hagays pagar j ü í h m e n t e lo que merecieran de 
falario del tiempo que los ocuparcdes,y los vnos3 ni los otros no 
fagades,ni fagan ende al por alguna n^anera, fo pena de lanucf-
tfamerced, y de diez mil maranedis' parala nueílra Cámara . 
Dada en la villa de madrid a primero dia del mes de lu l io , año 
de mil y quinientos y treyntay tres a ñ o s , loannes Cardinaiis 
D o d o r Gueuara, Acuña Licentiatus,D(>clor de Corral^El Doc
tor Montoya .YoFranc iko dclCafti l lo efcríuano de Cam ira de 
fus CeíTarea , y Católicas Nlagcílades la fize eferiuir por fu man
dado, con acuerdo de los del Ui Con íc jo . Rcgiftrada Martin de 
V ' rga ra .Marnn Ort izpor Chanciller-

Sobrecarta,para q g ^ ^ ^ ^ ^ y r j o N Cades, Pot ia diuinaclemencia Empera. 
los hermanos <i£l ffS f f ^ T ^ ^ H m i i i ^ A n i A i r 
Concejo de la Mef- M ¡ ^ - ¿ ^ % P o r "c losRomgnos Augui ío 5Rcy de Alema* 

• f r i a : 0 o ° a íuaaafu madre>yel miImo d o n Car-
«oSde Aragón^, v jM ^ ^ ^ ^ ^ l0^ por la gracia de Dios • Reyes de Caílilla, 
iSrmantenimiaoí • ^ ^ v ^ l de L c o u , de Aragón y ¿c Us dos Sicilías , de 

Quieren me- I w C ^ H ^ É ^ S W Icruíalcn , de Nauarfa,de Granada, de Toledo , 
de Valcncia^de Galicia,deNlallorcas^dc Seuilla5de Cerdcña jde 
Gordoua,deCorcegajde Murcia , de lacn , de los Algarues^dc 
Algecira5d,eGibrakar,de las islas de Canari.^de las indiaSjislaSjy 
tierra firme, del mar O c c a ñ o , Condes de Barcelona, Señores 
deVizcaya.y de Molina.; Duques de Atenas, y de Neopatria, 
Condes de Fiandes,y de T i i o l , & c . A todos los Concejos C o -
rrt^idores ,^ fsiftdntc, Alcaldes, Algua7.iles,Mennos,y otras juf-
tieias^y luczeá qualcfqukr,aGi de la ciudad de Soria , y de las v i -
Has de AgKada^y •WoYmiijf Alfaro , como de todaslasotras ciu
dades 3 vijl i s , y lug iresde los nueflros Reynos, y Señoríos que 
í o a , y a l a r Obifpados de Ofma,SÍguenza, Cuenca , y Calaho
rra y a los Ajealdcs de Sacas , y co^as vedadas-de los dichos 
Ob i ípados , y a los dezmeros de los puertos dcllos , que i o n 

d \ entre 

neíler. 
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entre cílos nueftros Reynps deCa í l i l l a , ylosReynos de A r a -

fron^Nauarra^efus oficiales,y Lugareftini-entes , y otrasqua-
cíquier perfonas nucílros vaíTalIos , íubdicos3 y naturales de 

qualefquier citado , o condic ión , 6 preeminencia , ó dignidad 
que fean^aníi a los que acra fon 3 como a los que ferán de aquí 
adelante ^yacadavno de vos, a quien efta nueftra carta fuere 
moí l rada , ó í u traslado fignado cíe eferiuano publ ico , íalud , y 
gracia.Sepades que nos mandamos dar,y dimos vna nueftra fo-
brecarta íellada con nucí lro fello, y librada de los del nueftro 
Confejo,fatcnor de la quafes cíle que fe figuc. 

O N C A R L O S Por la diuina cle
mencia, Emperador femper A u g ü i l o . 
Rey de Alemania: D o ñ a luana íu ma
dre, y el mifmo D o n Carlos por la gra
cia de D i o s , Reyes de Cai i i l l a , de 
L c o n , de Aragon,de las dos Sicilias,dc 
lerufalen ,de Ñauar ra , de Granada,de 
T o l e d o , de Valenc ia , de Ga l i c i a , de 
Mallorcas, de Scuilla , de Cordoua, 

de M u r c i a , de laen , de los Algarucs , de Algezira , de G i -
braltar, de las islas de Canar ia , de las Indias, Islas,, y Tierra 
firme del M a r O c é a n o , Condes deFlandcs, y de T i r o l , 5cCv 
A todos los Concejos , Corregidores, A í s i ñ e n t c , Alcaldes, 
Alguaziles , Merinos , y otras luílicias , y luezes qualef-
quier : afsi de la ciudad de Sor ia , y de las villas de A g r e 
da , y M o l i n a , y Aifaro , como de todas hs otras ciudades, 
villas, y lugares qu e ion . Y á los Obi f pos d c O í m a , Siguenga, 
y Calahorra: y a los Alcaldes de Sacas , y cofas vedadas de 
los puertos dellos , que fon entre cftos Reynos de A r a g ó n , 
y Nauarra , y fus oficiales , y Lugareftinientes, y otras qua-
lefquier períonas nueftros va l l a l los / fubd í tos , y naturales de 
qualefqaier eftado , ó condición , ó preeminencia, ó d i g n i -
dadquefean-.anfsialosque aorafon , como los que ferán de 
aquiadelame,yacadavnode vosaquienefta nueftra carta fue
re moftrada, 6 fu traslado fignadode eferiuano publico, í alud, 
y gracia.Sepades que yo laReyna m a n d é dar,y di vna mifobre-
carta relladacon mi fcílo , y libcadadelos del miConfejo , fu 
tenor de la qual es cíle que fe figue. 

— a ! 3 ? j Ñ 
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Oña luana por la gracia de D ios j l eyna de C a t 
d i l a t e Lcon^de Aragón ,de las dos Siciliasy de 
lernfalé^de Nauarra^e Granada,de Toledo^ de 
Va!cncia3de Galíciade3Mallorcas3dc Scuilla,dc 
Cordouajde Murcia^de laé, dclos A l garúes de 
Algccira^cGibralcar^ie lasisbsdeCanana.dc 

las índias,islas5y Tierra firmc,dcl marOccanOjCódcífe de Fían-
des,y de T i r o i d e a codos los ConcgidoreSjConcejos, Aísif-
tente,Alcaldes,Alguaziles, Mer inos , y otrasInílicias,y íuezes 
qualcíquier^rs i de ía ciudad de Soria,y de las villas de agreda,y 
Alfaro^y Molina,comode codas las otras ciudades,villas,y luga-» 
res délos nueü:rosR.cynos,y Señoiios,quc fon en losObilpados 
de Ofma,y Siguenca,y Calahorra. Y a los Alcaldes de Sacas , y 
cofas vedadas de los dicho? Obifpados, y á l o s d e z m e r o s d e los 

ÍHiéreos dcllos , que fon entre ellos misReynos dcCaíh l la , y 
os Rcynosde Aragón , y Nauarra^y fus Cf inales , y Lugarefti. 

nientcs,y otras qualefquier perfonas misvaíl HosJ tbdiios,y na
turales de qualquier eftadojócondicior^ó préenmnencta , ó dig
nidad que fean,afsialos que aora fon, como a los que leían de 
aqui adelante, yacadavno de vos , a quien eíla mi c u t a fuere 
nioftradajó fu traslado fignado de efenuano publico , (alud, y 
gracia.Scpades,quc el Rey mi fcñor,y padre, y la Rcyna mi leño 
xa rnadrc,que lanca gloria ayan, mandaron dar, y dk ron vna fu 
^arta ícllada con fu íello,y librada de los del fu ConíciOjíu tenor 
de la qnal es eftc que íe ligue. 

U O N Fernán J o , y dona Ifabel,Rey y Reyna de 
Caftilla,deLeon,de Aragón ,de la^dos Sicilias, 
de leruíalen,de Nauarra,de Granada, de To lc -
do;de Valencia,deGalicia,deMallorcas^dcSc-
uilla,de Cordoua ,de M u r c i a , d e l a c n , de loa 
Algarues,de Algecirajdc Gibrakar,dc las islas 

de Canaria^ délas lndias,islas3y tierra firme, del marOccano, 
Condes de Flandes,y de Ti ro l ,6¿c . A vos el Corregidor,y A l 
caldes^ otras juftidasqualefquicr déla villa de Agreda: y a co-
das las otras ciudades^illas^ lugares,qucfon en la frontera def-
tosnueftro, Reynosde Aragón ,ydc lRcynodeNauar ra . Y a 
los Alcaldes de Sacas de cofas vedadas:y á los nucílros arredado-
res, y dez meros , é guardas de los dichos puertos, é otras qua-
lefquier perfonas mu í l ro s vaílallos , fubditos , y naturales a 
quien coca, y atañe lo en ella nueílra carta contenido, y á cada 

vno 
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Vno3y qualquier de vos, a quien eíla nucftrá carta fuere moílfá-
da, 6 el traslado fignado de eferiuano publico , (alud > y gracia. 
Sepadcs, que por parte de los Concejos > é homes buenos de la 
villa de Agreda 5 y fu tierra, y otros lugares de la comarca de Ibs 
dichospaertos fueprefentada amenos en c lnuc í l ro Confejo 
vna nueílra carta s y p rou i í jon , fu tenor de la qual es efle cjue 
fefígue. 

O N F E R N A N D O , Y Dóna'ífabct 
por la gracia de D i o s , R e y , y Rey na de 
Caitillajde León, de Aragón ^ c las dos 
SiciliaSjde leruialen,de Nauarra,de Gra
nada, de T o l e d o , de Valencia , de Gal i 
cia, de Mallorcas de Scui l la , de Gordo-
ua ,de Murcia jdelaen^delos Algarues, 
de Algccira } de Gibraltar ? de las islas de 

N-> anana, 
de las India? > rslas, y Tierra ¿ r m e del mar O c é a n o , 

Condesde Flandes^ydc T i r o ! ^ c , A tos del n u e d r o C o n í e j o , 
Oydores de las nueílras Audiécias, Alcaldes, Alguaziles, y otras 
LífticiasqiultTquier , afsi delavil ladc Agreda» como de todas 
la? otras ciudades, vi]|a?}y lugares de los nucííros Rcynos,y aca-
da vno,v qualquier de vos en vueftros lugares, y juridiciones^á 

.quic u efta nucAra carta fuere moflrada^ó el traslado dclla figna
do de efciiu ano publico,(alud,y gracia. Sepades ,que por parco 
ckiConce ' joJoí l icias^RegidoreSjCauallcros^ícudcrosjOficia-
\m , y Home.s buenos de la dicha villa de Agreda , nos fuefech^ 
relación ?diziendo : que el Rey don Enrique nueílro hermano 
que aya fancagloriaje huuodado,y dio cierta l icencia, y facul-
tad,para que ellos,y fus paftoressmayorales,y ganadospudieifea 
enerar j entraííen con íus ganados en los t é r m i n o s , y tierras, y 
pafto^ de los Reynos de A r a g ó n ^ Nauatra , y tracr^y apacentar 
en ellos fus ganados,y reíes mayores.Y afsi mi ímo,para que pu* 
dieíTen meter, y metieílen en los dichos Reynos de Aragbniy 
Ñauarra,y en las tíerras,y té rminos , e l pan,y mantenimientos, 
y dineros^y prou'ifiones que para los dichos paftores, y ganados, 
y otraseoías huuicflen necclsidad , fin quepor ello cayeíTen , ni 
incurricíTen en penas algunas,y porque la dicha fu carta les fuef-
íe guardada^y cumplida , yo el Rey huue mandado dar, y di vna 
mi carta firmada de mi nombre , y lellada con mi í e l l o , c í tenos 
d é l a qualcseí le que íe figue. 

Q D O N 
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O N F E R N A N D O Porlagraciack 
DioSjRey de C^ftilK^de Lcon , de Aragón 
de las dos bicíliaSjde ícruíalcn, deNauai ra, 
dcGranada,dc T olcdojdc Valcncia5dcGa. 

I licia.de Mallo i.cas, de Seo il la, de Cordoua, 
1 de M u r c i a r e lacn , de los Algarues, de 

. J ^ S Í I Algfc i ra^eGihra l ta r , dclas is la idcCana-
ría,de las ludias, islas,y Tierra firme del mar O c é a n o , C o n d e de 
Flandes .ydeTiro l j&x . Aloslnfantes, DIK|\ÍCS , MarquríTcf, 
Coodes . é ricos Homesjé Maeftr es de las ordenes ^ Priores s C o -
mendadofesí Alcaydcs de los CaíblloSjé cafai F&crce*j c llanai:y 
alosdel nueiko Cbnfcjo , Oydorcs de LAS mis Audiencias 3 A l -
caldes^ N otarios , c otr is íuilicias qualcfqüicr 3 aísi de la mi cafa, 
y Corce,y Chancil!crias,y atóelos los Concejos,Alcaldes, M e 
rinos, Algaa2iles,Regidcre%CauaUeros , E í c u d c r o s , Oficiales, 
y Homes buenos de todas las ciudades, vi l las, y lugares^ de los 
mis Re y nos ,€ Señorios. Y a los Alcaldes de las cafas de la villa de 
Agred^e (u tierra : y alos dezmeros de la villa , y del Obifpado 
de O l m a , y otras paites, y á otras quálcfquicr pe ríe ñas mis vaf. 
í a l los , e í ü b J i t o s , y naturales de cjualcjuier eftado , condic ión , 
preeminencia , ó dignidad que fean, aísi a los que aora ion , co* 
moa los que feránde aqui adelante , a quien efta mi carta fuere 
m o'Irada, o í a traslado í ignadode eferuano publico 5 Talud , y 

f;r4CÍa.Scpade?,que por parte del Concejo , Alcaldes , Alguazi -
e 5, K e g i d o r e s ,C a a a 11 e r o s, £ fe u d c r o s, O fi c i a 1 e t , y Homcs bue

nos de la villa de Agreda3y íu tierra,nos es fecha relación , que 
el íeñor Rey don Enrique mi hermano,qucTanta gloria aya, les 
huno dado-, y dio vna fu caita , por laqual les dio licencia , para 
que cl!os,y íuspaí lores ,ymayorales ,y ganaderos pudicílen en
tra f,y entra (le n e ó n fus ganados en los termino^y tierras,y paf-
tos de l o ^ R :ynos de Aragorijy Nauarra,y apacentar, y he i bajac 
en ellos fu? ganadí)S,y refes mayoreSjy me ñ o r e s : y que aísi mif-
mo piídicfícn meter , y mcticílen en los dichos Rey nos de Ara -
g^n ,y Na urra,y en fus términos , y tierras el pAn , y mantcni-
niu nto^, y díucros ,y prouiíioncs^iue para los dichos paílores 
que dencro cncraílcn para lo^ dichos herbajes, y otras coías,hu-
uicflen mcncíler paradlo , fin c^cr, y incurrir por ello en pena, 
n i e n penas alguuasdc laseftablccidas contra aquellos que ía-
can íucra d c l o s dichos mis Keynos lo fuíodicho , y íin pagar por 
ello penas ,111 diezmos, ai aduanas, ni otros derechas algunos, 

ÍCOUÍI 
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fc^un qnceflo,y otras-cefas dizque mas largamente en la t^icha 
carta , y facultad fe contiene 3 dizque al tiempo quel Conde de 
Mcdinaceli hazia , y hizo gracia a ladicha villa de Agreda 5 y fu 
t ierra ,porcaío fortuyto íclesperdio3 y queaoralos Alcaldes ^y 
dezmeros de las dichas íacas j y aduanas deílos dichos misRey-
nos,y los dichos fus oficiales, y Lugarcílcnicntcsles impiden las 
entradas á los dichos Rey nos , y t é r m i n o s , y lal leuan-áellosde 
los dichos ganados,y pan^ dineros, y las otras prouiíiones que 
para ellos,y fus ganados han rneneí ler j loqual dizque es contra 
vfo}y coí lumbre en que han citado los tiempos pallados, íobre 
lo qiial me í uplicaroí^y pidieron por merced les manda fie da^y 
dieíle vna mi carta de licencia, y facultad de lo fufo dicho , fe-
gun que el dicho Rey don Enrique mi hermano les huuo dado 
la dicha fu carta,para que por virtud della el v io , y coí lumbre en 
que auian efiado cerca de lo fuío dicho, les fucile guardado en 
la dicha villa^y fu tierra me tuuieron por Rey^y íeñor5 6 como la 
n.Teílra merced fueílc .y yo tuuelo por bien^y mándeles dar, y di 
ella dicha mi cai ta de licencia , y facultad de lo fufo dicho, para 
v o s ^ para cada vnó de vosen la dicha razón,porque vos manda
mos a codo^y á cada vno de vo i en vueftroslugares5y)tíiridicio.* 
nes,que guárJcys,y cumplays^ hagays guardar,y cumplir al di* 
ch ) Concejo, y bornes buenos de la villa de Agreda , y fu tierra 
cAadicha mi c uca de l icencia^ facultad que les afsi doy en to-
do,y poí codojegun^ porla v i a , y forma que en ella fe contie
ne, y íegun qúeíc les han guardado, y cumplido en vida dei d i 
cho fcñorRey don E nrique mi hermano,y que contra el tenor, 
y formadelia les no vayades,ni paíledes,ni confintadcs yr,ni paf 
íar en ni n g ú n dempo,ni por alguna manera, ni razón que fea, y 
quc lesdexedes, y conííntadcs entrar en los dichos Reynos de 
Aragon5yNaiian3,y fusterminos,y tierras , y juridiciones coii 
los dichos ganados, y con las prouiíiones para los que afsi me-
tieren,y !leuaren,y que en ello ni en parce dello embargo,ni co-
trario algunojes no pogadesjui c6fintadesponer,no embarga-
te lás leyesdelosdichosmisReynoSjy yopor laprefente rcíeruo 
los ganado9,y a fus dueíio?,y paílores mayorales, y cofas que lle-
uaren,y traxeren en mi guarda,y feguro amparo,y defendimié-
to Real,y qualquier que lo contrallo hiziere,que caya, é incurra 
en las penas en que cayen , é incurren aquellos que quebrantan 
feguro pueílo por carta,y mandado de fus Reyes, y feñores nacu 
rales:ylos vnoSjni losotros nonfagades, nin fagan ende alpor 
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Prouifiones^y fobrccartas 
tlgtihanianera/opcnacle lamimcrccd, y ¿c priiiadon de ofi-
cios^y de confifeacion de los bienes de ]G$ que lo contrario hizic 
ren para mi Cámara y y de mas mando al home que cíla n i carta 
vos moftrare, que vosemplaze que^parezcades ante mi en h mi 
Corte do quier que yo fea del dia que vos emplazare hafta quin
ce dias primeros figuientcs,ío la dicha pena, ío la qual mando a 
qualquicr elcriuano publico que para ello fuere llamado5que dé 
ende al que vosla moftrarc tcííimonio fignado con fu figno}por-
que yo fepa como fe cumple nueílro mandsdo.Dada en la muy 
noble ciudad de Burgos a veynte y nucue dias del mes de O cu
bre año del Saluador le fu Chriño^de mil^y quatrociemos, y íc-
tcnta,y cincoaños.YO E L R E Y . Y o Lúys González Secre. 
tario del Rey nueílro íeñor , y del fu Conlcjola tizc cícrluirpor 
fu mandado , Licentiatus^odor ^Rcgiftrada Diego Sánchez 
Chanciller. Y nos fue fuplicado3y pedido por merced 3 que por
que mejor les fueíTe guardada la dicha caita,que yo el Rey, 1c 
huue mandado dar,y di,que íe la mandaílemos confirmar.y co-
firmaífemos^y fobre cílb les proueyeflemos de remedio con juf-
ticia,ócomo la nueflra merced tucíle^y nos tuuimolo por bien, 
porque vos mandamos que vcadesladicha carta luío incorpora 
da,y la guardeys^cumplays^y executeys,y hagays guardar,cum-
plir,y execntar,y traer,y trayays á pura,y deuida execucion con 
efeto en todo,y por todo,fegu,y como en ella íe cótienc, y cótra 
el tenor,y forma dclla no vayadcs>ni paflcdes,ni cófintadcs^rjni 
paífar en tiempo alguno,01 por alguna manera,y los vnos, ni los 
otros nofagades,ni fagan ende alporalguna manera, fo pena de 
la nueftra merced,y de diez mil marauedis parala nueftra Cama 
ra,y demás mandamos al home que vos efta nueílra carca mof-
crareque voscmplazeqparexcades antcnosen lanueftraCor-
te,do quierque nosfcamos,deldia quevoscmplazarehafta quin 
zc dias primeros íiguientes^fo la dicha pena, fo la qual manda
mos a qualquicr elcriuano publico que para cílo fuere llamado, 
que de ende al que vos la moílrai e teílimonio fignado eco fu 
íigno3porque nos feparaos en como íe cumple nueílro manda, 
do. Dada en la muy noble ciudad de Toledo a veynte y ocho 
oiasde MayoJaño delNacimiéto de nueílro Saluador lefu Chrif 
to^dc mil^y quatrocÍentos,y ochenta años.Y O E L R E Y . Y o 
laRcyna,Yo Diego de SantáJcr Secretario del Rey,y déla Rey 
na nuellros Señores la fize eferiuir por fu mandado.Don Sancho 
Alfonfus^arcinusDoaor.Vií laRodericusDoaor^Regií l ra-
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. de fus Mageílades, IOS 
¿A Diego Sánchez ,Diego Vázquez ChanciÜcr.Yaornpor parte 
de las dicha? vil!as,y lugarcs^y paftores, y dueños de ganados de-
llos^nosfue fecha rclació por fu pecicion3quc ante no? en nueí l ro 
GonCcjo pícírncaron^dizicndoj^uc como cjuier que ellosvos ha 
requerido con la dicha nueftra carca que de fuío va incorpora-
dampara que la guardey^y cumplays 3 dizque no lo aueys queri-
do jUiqu j reys hazei:ances}dizquc lesllcuays, y aueys licuado,y 
lleuaya muchosgohechos,y coilas indeuidas contra ehenor 5 y 
forma de la dicha nueftra carca, lo qual allende de íer en nueftro 
de fcruicjo.y daño de nueftrosReynoSjdizqne es en fu agrauio, 
y perjuyzio^y por íus partes nos fue ruplicado,y pedido por mcr-
ced,qucfobre ello ptoucyeflempsde remedio con juíhcia, ó co
mo la nueftra merced fueí lcy nos tullírnoslo por bien. Porque 
vos mandamos que vendes la dicha nueftra carcaque de í u l o y a 
incorporada^ la guardeySjy cumplays,yhagays guardar,y cum-
pHr,y lo cwd^y trayays á pura y demda execució con efeto en co 
do,v por codo,fegun que en ella fe contiene,ycontra el tener, y 
forma dellano va ys jmpaí ícy^jniconí in taysyr , ni paííarp.or ah 
ganamanera.Y los vnos,ni ios otros no fagadcs,nifao;an ende |{ 
í o pena déla nueftea merced, y de diez mil nwauedis para I4 
riueftra Cámara ,y demás mandamos al home que vos efta nuef. 
tra carca moítrare^quc vos emplaze que parezcades ante nos en 1̂  
nueftra Corte doquier que nos leamos, del diaque vos cmpla* 
zare haftaquinze días primeros íiguientes (o la dicha pena 3ío la 
qual mauda.vios a qualquier eferiuano publico que para eftq 
fuere ilaratado, que de ende al que vos la moftraie teftimonio 
fignadocon fu í iguo,porque nos (epamoscomp fe cumple nuef
tra mandado.Dada en la ciudad de Soria a treze dias del mes de 
A g o í l o ? año del Nacimiento de nueftro Saluador lefu Chríftq 
de mil y quatrociemos y nouenta y dos años .Don A K ^ r o ^ D o c -
torFernanduSjUcentiatus^DoftorFetnádus, DovtorFJácjf tus . 
Y o Alonfo del Marmol eferiuano de Cámara del Rey j y de U 
Rey na nueftros íeñores la fize efetiuir por fu mandado cp acucr-
do de iosdelfaGonfejo,Regiftrada D o d o r Franciíco Diaz.Cha 
ciüer, Yaora por parte del Concejo de la Mefta general dello^ 
nueftros ReynosdeGaftilla,y de Leonjmefue fecha relación poi: 
fu pet ición,diciendo; que ácauf i de nofeeftender la dicha carca 
fuíoincocpora lijd6 m;i5dc íolamente ala dicha villa de A ^ r e -
d a ^ ru tierrazos hermanos del Concejo de la Mefta^que entran 
á herbajar coa f i u g maJos en los dichos Reynog de Arggon , y 
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prouifiones.y fobrccartas 
Nauarra fon muy facigados.y cohechados por las dichasguardas 
de los dichos puertoSjtocolor cjue fin mi licencia, y facultad me-
ten los dichos mantcnimientoSjloqual, dizque fi aísi paíTsílrjlrs 
hermanos del dicho Concejo recibirían m ocho agrauio^ y daño , 
y me (aplicaron acerca de l lo l c smanda í í cp roue t r jmádando dar 
m i íbbrccarta de la dicha carta generalmente para todos los her
manos del dichoC oncejo de laMef ta ,ó como lanueftra merced 
fueíTc.Lo qual vifto por los del nueftro Conícjo,y cofuícado con 
e lRcymi feño r , ypad re , fueaco rdado .qucdeu i amos mad ai 0ar 
cfta mi carca en la dicha razón :y yo tuuelo por bien, porque vos 
mandamos a todos,y a cada vrto de vos en vueftrosiogarcs5 y ju-
ridiciones^que vendes la dicha carca que de fuío va incorpoí aJa, 
y aísi como fia vofotios fueradirigida3la guarde yg , y cumpla y s, 
y hagays guardar^ cumplir en todo^y por rodo con o en ella íe 
conciene,y en guardándola , y cumpli tndola , de aqui adelante 
dexeys, ycon í in t aysá los hermanos del dicho Concejo de la 
M e í b j y afus paftores5y rabadanes,)' mayorales3qentíen con fus 
ganadosenlosterminos^y tierras5y paftos dé los ¿xch os Re y n o s 
de AragonjyNauarra,para los apacentar^ herbajaren ellos 5 y q 
puedan metcr3y metan en los dichos Rcynos ,y en fus té rminos 
el pan3y mantenimientos ,yproui í ioncs que páralos dichos paf-
tores huuicren menefter^fin que por ello caygan , ni incurran en 
pena alguna de las contenidas en las leyes , y prcmaticas deílos 
misReynos^y Señorios ,que cercadeílodifponen^con tanto que 
no puedan meter,ni metan dineros, ío las penas en las dichas le
yes contenidas-.y los vnos ni los otros no fagades, ñi fagan ende 
al por manera alguna,fo pena de la nucílra merced, y de diez m i l 
marauedis parala mi C á m a r a . Dada en la muy noble ciudad 
de Seuitla á dos dias del mes de Mar^o , año del Nacimiento de 
nueftro Sa luador le íuChr i í lodc mil y quinientos y onze años. 
LiccntiatusZapatajLiccntiatusMoxica^Licentiatus Santiago, E l 
Doctor Palaciofrubios , Licentiatus Agu i r r e . Y o Bar tolomé 
Ruyz de Caítañeda eferiuano de Cámara de la Rey na nueftrafe-
ñofalafize eferiuir por fu mandado, con acuerdo de los del fu 
Cofejo.Regiftrada^Licenciatus Ximenez ,Caf tañeda Chacil ler . 
Y aora fan luán de Montano en nombre del dichoConccjo de la 
Mcíla,y de los hermanos del,nos hizo relación por fu peticio di-
^iendo,quc los Alcaldes de Sacas,y arrendadores de los puerros 
fecos5y fusfatores,y dezmeros ponen impedimento a los dichos 
fus partes en el facar á herbajar fus ganados a los Rey nos de Ara 



¿ c fus Másemeles, ico 
¿onvyNaus t r a , y Icshaixn fobre ello muchas molcílu^y vexa-
cioncscaleslleair derechos algunos del pan cocido que metea 
en Ins dichos Re y aos,para el manten i mi curo de fus pií lorcs, y 
del anido que parece aucrie muerto en los dichos K^ynos, 
aueíi^uandofe por juramento del paílor^y moílrando lo^ pelle
jos del dicho ganad o,quc aíli fe mucre , y que ao;a nueuamcncc 
lo?dczmc;ros,y aduaneros ciclos dichos puerrosSccos.molcft.in, 
y Fatigan a los dichos fus partes hermanos del dicho Concejo, pi
diéndoles que paguen derechos del dicho pan cocido, y medio 
rea! por pellejo de cada caliera de ganulo^que íes les muriere, no 
pudiéndoles llenar cofa alguna , ni deuiendo ningún derecho 
de í.> íafodicho , ni auiendofe ikuado de tiempo immemorial 
á e i l i f j p.irtc.de que los dichos fus parces h.ui rcccbi.Jí) , y reci
ben agrauio , y daño : y nos ÍUplicó manda (Tornos , fograucs 
penas,dexa(íen alos hermano- del dicho Concejo paílara her
bajarlos dichos HJS gánalos a los dichos Rey aos, y en ello, y 
en el íacar del pan, y otros mantenimientos que h unieren me-
ncíler, no les paíieilen impedimento alguno, ni en el llenar de 
ios derechos jpues conforme a las dichas-cartas no lo pueden ha-
iz.er, y les mandaílemosdar nueftra íbbrecarra dclla , ó como la 
n icftra merced Fue fíe. Lo qualviílo por los del nueilro Confejo, 
fue acordado , que deuiamos mandar dar tita mieftra carta para 
vos en la dicha razón , y nos tui¡írnoslo por bien , porque vos 
tnandamos a todos, y a cada vno de vos, íegun á ich o es , que 
veades lasdichaj» carras que de íuíb van incorporadas, y las guar-
deyí,y cumplay ?,y execuc^yssy hagays guardarleumplir, y exe-
cutir en codo,y por todo , fegun , y como en ella fe contiene) y 
contra el te ñor,y íorm i del las no vays,n¡ paíley^, ni coníintays 
y r ni piíTir por alguna mancra.y los,vnos,nilo$ otros no Fjgades, 
ni fagan ende al j o pena de la nueílra merced , y de diez mil ma-
raOedts parala nueftra Cámara. Dada en la villa de Vallado i id á 
diez dias del mes de Abrihaño del Nacimieuio de nueftro Salua-
dor lefu Chriilo de mil y quinientos y treynra y fíete años. Doc
tor Gaeu ira,Do£tor de Cor ra 1,Liccntiarns Giron.,Ld Lieenciad o 
Legnica i o, Licencia tus Mercado de Peñalofa. Yo Francifco Gó
mez de Verga ra eferiuano de Cámara de íus Ce íl a rea ,y Católi
cas M i - E l i d e s la hz:e eferínir por fu mandado, con acuerdodc 

los del fu Coufejo.Regiílradaei Baciúller Padilla. Martin Octiz 
por Chanciller. 
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Proujrioncs,y fobrecartas 
V 

O N Felipe por la gmciadcDios J l e y de Caílil!a,^e 
Leorijde Aragoi^de las dosSicilias, cic ícruíalc n , de 
N a u a r r a 3 d e G r a n a d a ,d e 1 o 1 c d o j d c Va 1 c n c í a, d c G a 
licia3de Mallo reas,de Seuilla^de Cerdcnajdc Cordo-

ua jdeCorcega jneMuic í^ jde laen^de los Algatucs^e A l ^ f c i r a , 
de Gibraltar^dc las indias, islas, y 1 ierra firme del mai Océano , 
Conde de Fiandes, ydc T i r o l ^ c . A todos los Corregidores A f -
í l í lcnte jGouernadores , Alcaldes mayoresjy ordinarios, y otros 
luezes jy lufticias qi>alerquier,de codas las ciudadcsjvillas^ luga
res dé los nueil:rosReynos3y fcñ.orios,y á cada vno de yosenvuef 
tros lugares ,y iuridiciones,y a voslos deztneros déla1? aduanas, 
y puercosfecos q eftá en eílos nueftros Reynosdc Caftilla, y Rey 
no de Portugal jy a cada vno de vos, a quien cfta nueíl ra carta fue 
re moílradajy lo en ellacocenido toca ja lud^ gracia, Sepadesq 
Pedro de Carauajal en nombre del honrado Concejo de la Meí -
ta,y hermanos dennos hizo relación,diziédo : que los dichos íus 
partcsUcuauandccadadiafus ganadosaherbajar al Reyno de 
Porcugal3y como halla aora no auia derechos en las aduanas^paf-
íauan los dichos ganados al dicho Reyno aherbajarjy tornauan 
a entrar libremente, y comoaorafeauian puerto nueuos dere* 
cbos,y aduanas Jos dezmeros, y guardas de los dichos puertos, 
y aduanas quenan cobrar derechos dejos dichos fus parces de 
los dichos ganados quepaíTauan a herbajar al dicho Reyno de 
Poruiga^no íe les auiendo licuado de los ganados que paílauan 
á heib;jar álosReyno$ de Aragc^y Nauarra, porque m los dc-
uian^y (obre ello tenían prouifionesen fu faupr dadas,delo qual 
íiaísi paííaffejreccbirian gran daño . Por ende que nos [upiicaua 
le mandaí lemos dar nueí í racar ta , y prouifion , para que regií-
trando losdichoshermanosde la mefta íus p.irtcs-ías-ganados, 
para paílarahcr bajar al dicho Reyno de Por tugal , y dando fian
zas de los bolucr,no les llcuaílcn derechos algunos^ ni los defea -
a i iaa í ren ,mhiz iersé íobre ello moleílias.ni vexacionesalgunas, 
ocomo la nueftra merced í:ueííe:lo qual v i í l opo t lo sde lmíe í l ro 
Coníejp , y conmigo confultado, fue acordado, que deuiamos 
mandar dar efb nueftra carca para vos en la dicha razón , y nos 
tu uimoslo por bien,por ¡a qual vos mandamos a todos, y á cada 
vno de vos , íegun dicho es , que aora , y deaqui adelante de-
xey<? , ycv.níincays á los hermanos del dicho Concejo de ia 
Mel la , y fus paííorcs paííar fus ganados áherbajar al dicho Rey-
no de Portugal, regiftrandolos , y dondoprimeramente fiancas 
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de fus Magefbdes, no 
llana<?3y abonadas a los dcz'neros de los dichos puercos por don
de pañaren anee las juííicias dellos , que bolucrán los dichos gaz
nados con la lana que llcuaren}y metieren 3 y las crias que tuuic-
ren , y que no harán trasquilo en el dicho Reyno de Portugal, 
fo pena de perder los dichos ganados^y mandamos a las jufticias, 
y dezmeros que eíluuieren en losdichospuertos,queembien a 
la nueílra Contadur ía mayor de hazienda las dichas fian^as^que 
paralo fufo dicho comaren^fignadasde eferiuano ^y en manera 
que haga fee , para que aya razón dellos en los nueílros libros de 
la dichaGontaduria^y que los dichos dezmeroSjquando boluie-
ren los dichos ganados a c í l o s R e y n o s , embien afsi m i í m o a l a 
nueftra Contadur ía relación en manera que haga fce3de como 
lo boluieron,y de lo que fobre ello paíTare,para que fe prouea ¡o 
que conuenga,y los vnos, ni los otros no íagades ende al ^ fo pe-
i i a d c l a nueítra merced,y de diez mil marauedis para la nueílra 
Cámara i Co la qual dicha pena mandamos a qualquicr eferiuano 
publico que para eílo fuere l lamado,quedé al que vos la moílra-
rc t e í l imonio fignado con tufigno, porque nosíepaaios corno 
fe cumple nueí l ro mandado. Dada en Toledo a veynte y cinco 
días del mes de Enero, de mi l y quinientos y íefentay vn años? 
E l Marques,Doctor AnayájEl Licenciado Menchaca,fcl Licen
ciado Vi l lagomez ,El Licenciado Morillas, El Licenciado Agre
da .Yo Gonealo de la Vega Secretario de Cámara de fuMagef-
tad la fize eícriuir por íu mandado , con acuerdo de los del fu 
Con íc jo . Regiílrada Martin de Vergara. Mart in de Vcrgara 
por Chanci l ler , Prouiffo 

O N Carlos por la diuina clemencia, l°*hcrmtno¡noCe\ 

Emperador femper Augufto , Rey de tra^fuí0* * rcgif' 
Alemania,y el mifmo don Car los , por la herbajar¿cn lufro* 

gracia de D i o s , Rey de Caíltla}de León, 
de Aragon^de Nauarra , de Granada , de ^ íílllcr«n» * 
Toledo,de Valcncia,de Gal ic ia , de M a -
llorcas,de Seuilla5de Cordoua,dc Coree-

í m & ^ m * $ i 3 ga^eMurcia .de laen^elosAlgarues^c 
Alge ic ra ,dcGibra l t3 r ,Conde deFlandeSjcdeTirol , ^ c . Por 
quanco por parte de vo* luán Ruyz de Caílejoa Procurador ge
neral del honrado Concejo de laMeita,y hermanos dcl^y en í u 
nombre nosfuef^cba relación jdiziendoique de antiguo tiempo 
a cfta parte nunca fe auia vifto,ni entendido , que las leyes eu ^ 

fe maada,qucfcregul:cca los ganad os que fftuuiccen dentro de 



Prouifiones^ fobrccartas 
las dozelcguas del Rey no de Portugal^ni de í m fronterasje p]a-
ticaílen , ni entcndicííen con los hermanos del Concejo déla 
Mefta q herbajauan en las dichas fronteras^orque eílaua claro, 
que dcltos nueftros Reynosemraílen ganados en el dicho Rey-
no de Portugal, donde aula mas abundancia que en cftos y porq 
los ganados que fe auian de regiftrar un idamente eran, y eíla
ua entendido ícr los que eftauan dentro de las doze leguas de 
.Aragon5y dcNauarra.y que era anf^que auiendo luán Romero 
(hermano del dicho Concejo) regiílrad o íus ganados dentro de 
las dozc leguas de los dichos Reynos de A ragon^y Nauarra^ do-
de viuia, y fecho fus diligencias de regiñro^al tiempo que entró 
en tierra de la dicha villa dt Alcántara , y fu partido, y de las di
chas fus fn mcfasdePortngal, patapagar los derechos de mon-
ta^go j otros detechos^'cndocon buena fee á herbajar en fus 
dchcíla«donde herbajauan con fus ganados , fin hazer fraude a 
lo que la ley, y prematica aoi a n ueuamente fecha difpone, é fin 
f-:ber ^'ni tener entendido que erá cbUgadc a regiílrar fus gana
dos en lasdkuasfronteras , porepejamas feauia fecho. Pedro 
Chamilo Alcalde dé SaCásdel dichopartido aura procedido , y 
procedió comrae! dicho íuan Rom ero.y otros hermanos del d i ' 
cboConccjOjpretcndiendó romailes íus ganados por defeami-
ñados , por noauerlos regiílrado dentro délas dichasdozele
guas del dicho Reyno de Portugal3y los tenia prcílos, yloshazia 
co a s, y v c x a c ió n és, co m 6 n os pod r i á c o n íl ar po r c i e r to t e íl: i m o-
m o deque antelosdel nueftro Coníejo hizo prefentacion^y nos 
fue fuplicadovqne pues lo fufo dicho era nouedad3 y en daño de 
r.ucjftros fubditos,y naturales ,mandaíTemos que fobre ello no 
confintieílemos quelosdichos íu s partes fueíTen moleftados, ni 
fatigados:y que fusganadosles fucilen defembargados líbreme 
tejé fin coila alguna , mandando que có los ganados de los her-
nrunos del dicho Concejo de la Mefta , que herbajen en las di
chas fronteras, ni íe entendielíe el regiílrar de los dichos gana
dos ,6 como la mi merced fucile s fobre lo qual por vna nucílra 
carta mandamos al nuellro Go tierna do r 5 ó luei de refidencia 
del partido de Alcántara, y á fu Alcalde mayor en el dicho 
oficio , y al dicho Alcalde de Sacas del dicho partido, y otras 
juílicus de las dichas fronteras , que luego que con ella fuef-
len requeridos boluieíTen , ó huieííen bolucr, yreftituyr al 
dicho laan Romero i hermano del dicho Concejo de la 
Meíla i y d los demás hermanos del , que heibajauan en 
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.defusMageílaclcs, i r . i 
k f dichas Fronteras de Portugal 3 todos 3 y cjualcTquier ganado? 
que por razón de lo fufo dicho les huuieílen íido tomados, y 
prendados, c foltaíTcn , c hiz-icílen íolcar de la Garccl > y priísion 
en que eftauan qualefquicr perfbr»a> que fobre ello tuuicílca 
prcífas libremente,^ fin coila alguna, y que dentro de cierto ter^ 
minoembiaircn ante los del nueftro Coolcjo relación verdade
ra firmada de f ú s n o m b r e s , délo que en lo íuíodichoáuíapai la-
do , y paíTaua, y que orden era laque fcaüia tenido , y tema en 
el regí ih arde los ganados los hermanos del dicho Concejo d© 
laMcfta en el dicho partido , cii cumplimiento de la qual el di
cho Pedro Chamizo Alcalde de Sacas emhio antelos del nucí-
tro Coníe jo cierra información ,y relación , de loqueen lo íuíb 
dicho auiapaffado , y paílaua; por tiles vifto fue acordado ,quc 
dcuiamos mandar dar cita nueftra carta para vos en la dicha ra-
ra^on , y nos tuuimoslo par bien > por la qual, y p»r fu traslado 
firmado de efcrmano publico , mandamos: que aora , c de áqaí 
adelante en n ingún tiempo los hermanos del dicho Concejo 
.de la M e l l a , ni qualcpier dcllosno íean obligados a tcgiílrar, 
ntrcgiftrcn fus ganados con que herbajan,y herbajaEcn en las 
dich íi fronteras de Portugal, al tiempo que ellauicren , y en
t raren^ falieren dellasjni para ello fea a compcUdos,m apremia
dos, ni fe Ies baga prenda ,nipcna^lgjina fobre ello en íus ga
nados,ni paílores. Y maodamos a los d d nueftro Conícjo j Pre-
fidente , y O/dores de las nucílras Audicncias^Alcaldes, Algua-
zilcsdela nueílra ea»a, y Corte*, y Chancil ícria*, y á todos los 
Corregidores, Aftiilente,Goucrnadores, Aicdldes mayores^ 
Alcaldes ordinarios, Alcaldes entregadoresde M e í W , y caña
das, y Alcaldes de Sacas , c cofas vedadas de nueí lros R¿cy nos, y 
otros luczeSjy lufticiasqualcfquier, acada vno dcllo^ en fu ju-
ridicion,que guarden,y cumplan , y hagan guardar, y cumplir 
todo lo contenido en eña nueftra carta, y contra cllu no vayan^ 
ni paí len ,ni confientan y r , ni paííar aora ni en tiempo alguno, 
ni por alguna manera, c fi contra el tenor, y forma della algu
nos ganados ,6 p-enias han (ido tomados, y prendados al di
cho luán Romero hermano del dicho Concejo de la M c l t a , y a 
los demás hermanos del ,que han herbajado,y herbajan en las di
cha* fronteras de Portugal, fe les bocinan , y hagan boluer lue
g o , t o r n a r ^ regiftrar libremente fin coila algonaj e los vnos, 
n i los otros non FVT.V.ICS , nifagan ende al poralguna manera 
í o pena de la nucitra merced, y de diez m i l maraucdispara la 
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prouifiones.y fobrecartas 
mi Cámara . Dada en Valladolid a diez dias del mes de Otubrc 
de mil,7 quinientos y cinquenta y cinco años . ÁntoniusEpif-
copus , £ l Licenciado Ga lana , E l Licenciado Arr ie ta , E l Doc^ 
tor Diego Ga íca , E l Licenciado Pedrofa . Y o Blas de Sahauc-
dra eferiuano de Cámara de fa CeíTarea, y Católica Magcílad lo 
fizc eícriuir por íu mandado , con acuerdo de los del fu Confe-
jo . Regiftrada Martin de Vergara. Mart in de Vcrgara por 
Chancil ler . 

Para que dexen pfcf 
faralos vezioosde 
la vil!a,y Msrquer-
fado de Moya que 
cíluuierena heiba-
jai fu» ganados en 
]oüRcynosdcAra-
gon , y Valencia el 
dinero, y manteni -
inknto que para el 
proueymiento de-
llo» huuieren me-
ncfttr cor forme al 
pre'uilegio ^ tiene. 

O N F E L I P E P O R La gracia 
dcDioS jRcy deCaftilla^deLeon }de 
Aragón, de las dos Sicilias, de í erufa-
Ien3de Nauarra, de Granada, deTo-
lcdo,dc Valencia,de Gal ic ia ,deMa-
llorcaSjdcSeuillajdeCerdenajdcCor-
doua^eCorcegajdc M u r c i a r e í a e n , 
Condcde Flandes, y de T i r o l , 6¿c. 
A vos el í u e z d e Sacas, y cofas veda-

dadas de.los puertos que ay entre eftos m i e ñ r o s R e y n o s , y los 
de Aragón , y Valencia: ya vos el Alcalde mayor de la v i l l a , y 
Marque í l ado de M o y a , y dezmeros, y guardas de los dichos 
puertos,y otrosqualdqui^rluezcs, y lufticiasdeftosnucílros 
Rey nos,y feñor ios , a quien lo de yuío en efia nucRra carta con
tenido toca , y a t añe , y a cada vno de vosa quien cita nucílra 
carta fuere molirada , falud , y gracia. Sepades que Pedro A l o n -
fo en nombre del honrado Concejo de laMeíla , y de los C o n 
cejo s,y vezinos de la villa ,y tierra,y Marqueffado de M o y a , nos 
hizo rclacion,diziendo:qüe ciñiendo fus partes preuilegio muy 
vfado , y guardado de tiempo inmemorial alerta parte , pa* 
ra meter fus ganados mayores, y menores, y herbajar dentro 
de los Rey nos de Aragón , y Valencia, y meter el dinero , pan, 
y mantenimientos, y otras cofas neceííams par.a ¡ospaílores, 
y perfonas que andauan con el dicho ganado ^eraafsi ; que vos 
osauiades pue í loen eftoruar que no fe meticííeel dicho pao, 
y mantenimientos , focolor de vnanueí l ra cédula en que fe 
mandauan cerrar los puertos, y vos el dicho dezmero , dt nun-
ciauadesjy penauades alos que cjucrian meteriojy la dicha cedu 
la no derogaua los priuilegios de fus partesrquáto mas q aunque 
los puertos clluuieílen cerrados fus partes podían meter fus ga* 
nados en los dichos Reynos,y losdincros^y pá, y mátenimié tos 

en 



de fus Mageftadcs. 112 
o 

cnloscpic cfan menefter, por k r hermanos del dicho Conce
jo de U Mefta^uplicandooos le m and alíenlos dar nueftra carca, 
yprou i í íon , para que dexaíledes a los dichos fus parces paílará 
los dichos Rey nos, A r a g ó n , y Valencia los dineros de fabbdo, 
y pan , y harina, y mantenimientos , y otras cofas neceílarias 
al fuilento de los dichos ganados, ó como la nueftra merced 
fucile. Lo qual viíto por los del nucftroConfejo fue acordado, 
que deuiamos mandar dar eíla nueftra carta para vos en la dicha 
razón , y nos tuuimoslo por bien . Por la qual vos mandamos, 
qiie aora.y deaqui adelantedexeys, yconí in taysa los vezinos 
de la dicha v i l l a , y tierra, y Marqueííado de M o y a que tuuic-
ren fus ganados a herbajar en los dichos Reynos de Aragón , y 
Valencia.paíTar a los dichos hermanos el pan , dineros, y man
tenimientos,que huuieren meneí ler , para el proueymiento de 
los dichos ganados libremente}contorme el preuilegio que pa
ra ello tienen5y nofagades ende al íopena de la nueftra merced, 
y de diezmil marauedis para la nueftra Cámara , ío laqual dicha 
pena mandamos a qualqmer nueftro efenuano vos notifique 
cfta nueftra carta , y dé teftimonio della , porque nos fepamos 
como fe cu nple nueftro mandado . Dada en Madrid aquin-
zc días del mes de l unió de m i l , y quinientos, y fetenta , y nue-
Uf años . Antonius Epifcopus , E l Licenciado Fuenmayor, 
h\ Licenciado íu m T o m a s , El Doctor Rodr igo de Abedi l lo , 
E l Do£lor don Ynigo de Cárdenas Zapata, E l D o ^ o r Agui le 
ra . Y o Migue l de Ondatra Zaualaefcriuano de Cámara de fu 
Mí^cf tad lahzce íc r iu i r por íu mandado, con acuerdo de los 
del í a C o n í c j o . Regiftradaluan de Elorregi , Por Chanciller 
I uan de Elorregui. 

O N Felipe por la gracia de D i o s , Rey de fi^sSaidesdelí 
eaftilla.de L e ó n , de Aragón de las dos Si-ca.» h'lzicrt* asra" 
cilias,de Ieruía1en,dcNauarra ,de Granada, diñaría*!©»deshaz» 
de Toledojde Valencia , de Galicia,de M a -
llorcas,dc Seuilla,de Cerdeña , de Cordoua, 
de Córcega , de Murcia,dc laen , de los Mr 
!>arues,de Algeci ra^e Gibraltar, de las islas 

de Cauaruvie las islas,y Tierra firme del marOceano, Conde de 
Flan ies,y de T i r o l , & c . A todos los Corregidores , Afsiftcn-
te.Gouernadores, Merinos^y ocjasIufticias,yIuezesde qualef-
quie r de todas las Cjudadeb-„villas,y lugares de los nueftros Rey-
nos , y S e n o ú o s , y a qualefquicr nueftros Alcaldes de Sacas, y 
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Prouiíiones,y fobrecartas 
juczcs de cofas vedadas deftos dichos nueftros Rcynos , y Seño-
rios5y a cada vno/y qualcjuier de vos en vucílros lugares 5 y jnri-
dicioneSja quien cfta nueftra carta fuere moftradajíalud^ygracia. 
Scpades, que Pedro de Carauajal en nombre del honrado C o n 
cejo de la Meíla general de CaílíUa,y Leonjy Granada, & c . Nos 
hizo relación por fu pet ic ión, diziendo : que los dueños de ga
nados^ fuspaílores, y criados que viuen en la? fronecrasdt ios 
n u c í l r o s R e y n o s d e A r a g ó n ^ Nauarra,y aísi m i í m o en la fron
tera del Reyno de Portugal, ó herbajan en los comarcas dellas 
fon muy vevadosyy fatigados por los Alcaldesde Sacas; y juezes 
de cofas vedadas de las dichas fronteras,co nociendo de colas, y 
cafos en que no tienen juridicion,ni íe deuian entremeter , y no 
embargante que les coníl:e5aueiíe quebrantado, alómenos ma-
licíofamentt las leyes de los puertos Secos,cc mo es no temer ef-
crito fus ganados mayores jy menores3al punco^y ÚCÍTpo que las 
dichas leyes difponen, y aunque cften e n c o í l a m b r e de no íe rc-
giílrar 3íaluo en los puertos al tiempo que paí lana los dichos 
Keynos , y.que los ganados cauallares , ó mulares que ven
den, 6 tralpaflan a perfonas deftos nueílros Rey nos, no les ^ m 
tan entera quenta>y razón j como ellos quieren, c o n o quier 
que no les c o n í b , q u e los tales ganados mayores, y menores 
ayanpaíIado,y venidoí íea los dichosReynos, ni en coía algu
na dellos ayan fecho fraude , n i e ípec iede l , íe los toman por 
defeaminados, y fi acacce,que para proueymiento de fus ca
fas , y hatos, y cabanas van a moler en los molinos que eílán en 
las dichas fronteras dentrode las doze leguas, blleuanpan en 
grano, ó otras cofas de vna parte a otra, les toman por perdidos 
el dicho pan,y harina,y l a sbe í l í a s cnque lo l l cuauan , diziendo: 
quelo han deregiilrar primero que íalga de fus cafas ^ ó don-
dé lo compran,ó en las partes>y lugares que ellos quieren, y en 
otras muchas, y diueríascófas fe entremeten a conocer, aun
que no aya caufa>ni razón alguna paradlo , a loqual lcs ha da-
ck^y da atreuimiento,dandofe aentender que otro juez , ni juf-
ticianinguno nopodiaimpedilloslaexecucion,ycumplimiento 
dequalquicr coía en q fe quifieífen entremeter, fiendo prouey-
do por leyesdeílos Reynos,quc íi los Alcaldes, y juezes de cofas 
vedadas hizieflen algún agrauio, que los Corregidores, y juíHr 
ciasdc los lugares donde acaeciere puedan por íimple querella, 
opor apelación , ó por otra qualquiervia de derecho conocer, 
y ladereiminar. Por ende que nos íupl icanalo mandaíTemos 
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«roaccr^y rcmcdiar^mandando dar nucílraproiiifion R e a l , in*. • 
corporada la ley que cerca de lo fufo dicho difpone , para que 
ac|LJcllafiicírc guardada, y cumplida, lo qual feria cauía deefeu-
far las muchas, y grandes vexaciones que los nueí l ros fubditos y 
naturales reciben íobre lo fufo dicho, ó como la nucflra merced 
fkeiTc: lo qual vifto por lo.? del nueftro Confe jo ,po rquáco entre 
las leyes q el fenor Rey don Enrique quarto hizo en las Cortes 
que celebró ca la villa de Madrid , hizo vna ley , que cerca de lo 
fufo dicho difponc/u tenor de la qual es cftc que le figuc: Si los 
nueí lros Alcaldes de las cofas vedadashizieren algún agrauio, 
que ios n ueílros Corregidores, y jufticias de los lugares donde 
acaecicrcn.puedan por (imple querella , o por apelación, o por 
otra qualquiervia de derecho conocer, y lo determinar: y fue 
acordado que dcuiamos mandar dar efta nueftra carta para vos 
en la dicha r a z ó n , y nos tuuimoslo por bien , porque vos man
damos a todos, y a cada vno de vos, fegun dicho es, que veays 
la dicha ley que de fufo va incorporada, y la guardey ^cumplá is , 
y cxecuteys,y hagays guardar j cumplir , y execurar en todo y 
pDrtodo,como en c l l i fe contiene, y contra el tenor y forma de-
lia no vays, ni paíreys,ní coníintays yr nipad^ren manera al
guna , í o p e n a d e la nueftra merced, y de diez mil marauedis pa
ra la nueftra Cámara . Dada en la Ciudad de T o l e d o , a onze 
días del mes de Mayo , de mil y quinientos y fefenta años. El 
Marques. E l Licenciado Baca de Caftro. E l Licenciado Montal- j 
no. El D o tibor Diego Gafca. El Licenciado Villagomez. E l L i 
cenciado Birbiefca. Y o Goncalo de U Vega eferiuano de Cama 
ra de fu Mageftad , la ííize eícriuir por fu mandado, con acuerdo 
de los de fu Confejo. Regillrada Mar t in de Vergara. M artir? de 
Vergara porChanciHcr. 

m O N Carlos por la diüina cíeme ncia ,Empé- Q«e los e{cn«tnoi 

J radorfemper Au.Tailo.Rey de Romanos, y Z l ^ Z Z 
^ 1 3 luana fu madre,y el mifmodon Garlos alg"azi', <"aiuo«i« 

m m por la mifma grada . Reyes de Caft i l la ,de ^ ^ S C 
' I Leon,de A r a g ó n jde las dos Sicilias,de leru- Io 4"« <i»ificr«n. 

I falcn de Nauarra,de Granada,de Toledojde 
. . 3 Valéncia,de Gal!cia,dcMallorcas,de Scuilla, 

de C e r d c ñ a , d e C o r d o u a , de Corcega.de Murcia ,delaen, dé los 
AlcrarucSjde Algecira,dc Gibraltar,de las Idas de Canaria,de las 
Índias,Islas,y Tierra firme del mar Occano,Gondcs de Barcelo-
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Promí ioncs ,y fobrecartas 
na, S c ñ o r c s d c V i z c a y a j y d c M o l i n a ^ u q u c s c l c A t e n a s , y d c ' 
Ncopatna,CondcsdeRuyfel lon,y dcCerdania .Marqueí les de 
Oriíían3y de Gociano, Archiduques de Auílr ia , Duques de Bor 
goña^yde Brauante3Condesdcí landes3y de T i r o l ^ c . Acodos 
fas Corregidores, Arsi í tente, Alcaldes jGouernadores, Mer i -
nos,y otras jufticias, y juezes qualeíquier de todas las Ciudades, 
villas, y lagares de los nueftros Rcyrtos d y Señor ios , y a vos los 
Gouetriadorcs,o fus Alcaldes mayores de los Madlrazgosde 
Santiago , Calatraua , Alcántara,y a los Alcaldes entregadoreg 
de Mellas, y Cañadas,y alguaziles, cfcrluanios de los dichvospue> 
blos y a cada vno , y qualquicr de vos en vueílros lugares, y ju-
ridiciones,aquiencfta nueftracarta fuere moñrada , o íu traf-
lado fignado deeferiuano publico,falud y gracia. Sepadcsquc 
luán í luyz de Caftejon en nombre del honrado Concejo de 
la Mefta general deCaflilla,y de León , y Granada, Scc. nos hizo 
relación par fu petición, d iz iendo,qae íi algunas per fouas p i 
den execucionantevofotrospor deudas que les dcuan , acaece 
que los acreedores toman enfi mandamientos de cxccucion, 
y amoneftan a los deudores,que paguen, y fino quedaran cí 
mandamiento al alguazil , para que haga la execucion ,porcu* 
ya caufa dizque muchos vienen en concordia, y que a peclimica 
to de algunos alguazilesdelas dichas Ciudades p i l las ,y luga-
res ^ fe han facado mandamientos de vos las dichas nueftras juf-
ticias, páralos efcriuanos,que de qualquier execucion que íc 
pidieíTejdieíren á los dichos alguaziles los dichos mandamien
tos , y no a la parte : y defta manera con t ra ía voluntad de lot 
acreedores hazen las tales execuciones, y cobran fus coila?, 
lo qualcta nocória moleftia á los nueftros fubditos , y natu
rales. Por ende que nos fuplicaua lo mandaí lemos remediar, 
de manera q u e á o íchizieíTe de aqui adelante, o como la nuef
tra merced faeíTe.Lo qualvifto por losdcl nueftro Confejo, 
f ue acordado , que deuiamos mandar d a r e í h nueftra carta pa
ra vos en la dicha r a z ó n , y nos tuuimoslo por bien , porque 
vos mandamos que agora , n i de aqui adelante noconfintays, 
n i deys lugaivque los mandamientos fe den , ni entreguen al 
a lguazi l , n i a otraperfona alguna , faluo a la parte que pidie
re la cxccucion , y (i la parte no quifiere que fe haga la tal exe-
cuciem , no lo hagays, aunque cfte pedida : y (i por virtud de los 
niandamicntosquehuuieredes dado para que los mandamiccos 
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execucorios fe dicíícn al alguazil, aueys licuado algunos dcre-
chosdclas cxccucioncs, de que la parte no ha querido que Ib 
hagan, vos mandamos,que fe los hagays boliifr j y reftituyr: y 
los vnos ni los otros no fagadcs,ni fagan ende al por alguna ma
nera, fopenade la nueftra merced 5 y de cinquenta mil maraus-
dis para la nueftra Cámara , folaqual dicha pena mandamos a 

Cualquier eferiuanopublico quepara cílo fuere llamado, qu® 
c ende al que vos la moftrare te í t imonio fignado con fu fígno, 

porque nos fepamos en como fe cumple nueftro mandamiento. 
Dada en la ciudad de Toledo a ocho dias del mes de Enero, ano 
del Nacimiento de nueí l ro Saluador Icfu Chrifto de mi l y qui-
n íen tos y veyntc y nueue años. loan Compoílcl lanus. Lvccn-
tiatus Aguirre. DoctorGueuara. Acuña Licenciatus. Matt 'nu^ 
D o ¿ l o r . E l Licenciado Medina . D o d o r Fortunius de Arcil la. 
loannesDodor Corral . Y o Ramiro Docampo eferiuano de C a 
niara de fus CcíTarea, y Católicas Magcílades la fize eferiuirpor 
fu mandado a con acuerdo de los del íu Coníejo.Liccntiacus X i 
n ienez .Ancón Gallo Chanciller. 
i f e t e l O N Carlos por la gracia de D i o s , Rey de Roma- Que 

nos,EmpeTadorfemper A u ^ u í l o . d o ñ a luana íu roa^ íci Cc,nc^0P,,edí 
1 i / j }-> \ • \ r *- • íae3r dc cualquier 

dre,y cí mumo don Carlos por la rnilma gracia, Re- parte deño* aev-

yes de Call;iila,de Leon,de A r a r o n . d é l a s d o s Sici- T,!"corMÍtíehu 
I t uiercn me ncíter 

lias,de íerufa lcn,deNauarra , de Granada, de Toledo, de Valen-
ra ptoueimientode 

da,dc Galicia,de Mallorcas,de Seui l la ,deCcrdeña,dc Cordoua, I ^ ^ / r i u i i ^ T 
de C ó r c e g a , de Murc ia , de í aen , de los Algarues, de Algecira, 
de Gibralcar,de las íslasdc Canaria, de las Indias, Islas, y Tierra 
firme del mar Oceano,Condesdc Barcelona, Señores de V i zea 
ya,y de Molina ,Duques de Acenas,y de Neopatria, Condes de 
Ruyíel lon,ydeCerdanÍ3,MarqueírcsdeOriJ í l :an,yde Gociano, 
Archiduques de Auí l r ia , Duques de B o r g o ñ a , y de Brauantey 
Condes de Flandes, y de T i r o l , & c . A todos los Corregid ores,:, 
Afsiftcnte, Gouernaiores, Alcaldes,Merinos^y otrasjufticias-
c juezes qualeíquier de todas las Ciudades , villas > y lugares* de^ 
fíos nucftrosRcynos.y Señorios , y a los Recaudadores,y dez-
meros de los puertos Secos,y a los Alcaldes de Sacas, y cofas ve^ 
dadas deílos nueftros Reynos,y a los Alcaldes enttraadores d© 
M e í l a s , y cañadas,e a cada vno,y qualeíquier de v o s en vacRros 
lugares,y juridiciones,a quien eña nueftra carca fuere moítrada, 
o fu traslado fignado de eícr iuano publico Talud y gracia. Sepa • 
dcsqueluanKuyzde C a l k j o n ea nombre del honrado C o n -
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üc]o de laMefta general dcCaílilla3y de L e o , y de Granada.&rc. 
nos hizo relación por fu pe t i c ión , d i z i endo , que los dichos fus 
parces cieñen priuilegios de los Reyes nucílros progenitores,por 
nosconfirmad9S5y mandados guardar 3 que di íppnen que no to
men portazgo, n i alos paOores por defeaminados^ por razón de 
lascofaique han menefter: y que puedan Tacar pan, y vino^y las 
otras viandas que huuicffen neceíTario para mamenimieto de íus 
cabanas: y que n inguno feaofado de lo contrariar , ni embar
gar , por razón alguna q u e í o b r e ello huuicíTc , y que teniendo 
vfo y coftumbre de g ran tiempo a eíla parte los dueños de ga
nados que viuen, y moran en las fronterasde Aragón 3y Naua-
r r a , y que de antiguo t iempo acá tienen fus dcheíías en los di
chos Reynos , donde pa í ían a herbajar con íus ganados, y a 
otras parces de paífar a los dichos Rey ÜOS, el pan , trigo, cebada, 
o centeno,6 pan cocido,piraproueymiento de fus paí l :ores ,y 
cabañajporque los d e m á s de los dueños de los ganados lo lleuan 
de fu propia cofecha : y porque defde fus cafas alas dichas de-
heífas de algunas partes ay vna jornada, poco mas, o menos, y 
llenando con í ígoc l d i c h o pan les viene a mucha menos, coi la , 
que filo huuieí íen de comprar en los dichos Reynos}porque en 
ellos íiempre vale á mas fubidos precios: y lo mifmo han acof-
tumbrado paílar los dineros que han menefter para pagar fus 
hieruas, lo qual todo es gran beneficio,y Vtilidad deílos Reynos 
de Caftilla, porque a ellos fe viene a gaftar lascarnes^y lanas, y 
otras cofas que délos ganados rcfultanrde poco tiempo acá á los 
dichos Alcaldes de Sacas, y juezesde cofas vedadas, y Recauda
dores de puertos Secos,y guardas impiden,y refií lcnde hecho, 
y por fuer^aá loá d u e ñ o s de ganados que no faquenel pan^y di
neros que han menefter para el dicho efeólo , y en quebranta
miento de los dichos fus pr iui legios , fe ponen en Ies pcdir,y to
mar por defcaminados,y perdido el p3n,y dineros que lleuan los 
paftores a las dichas fus dche í ías , y [obre ello les h a r é n otras ve-
xaciones, y moleftias, n o embargante que los dichos íus parte» 
losregiftren,yjuren,que c l d i c h o pan,y dinerosas para prouci-
miento de fus hatos, y cabanas, y que les confia á l o s dueños 
de ganados no hazen fraudcalguno cerca defto. Por ende que 
nosfuplicaua v o s m a n d a í r c m o s q u e l e s f u e í l e n guardadoslos di 
chos fus priuilegios, y lo que fiempre fe ha tenido , y víado, 
que hizieíTcdes boluer,y r^fticuir a fus partes qualefquier pan^di 
ncros,y otras cofas que p o r la dicha razón lc$ huuicí len licuad o , 
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o como la nucílra merced fueíTc, lo qual vifto por los del nuef™ 
ero Confcjo, fue acordado qac deniamos mandar dar cíla ntieí-
tracarca para vos en la dicha razón 3y nos tuuimoslopor bien, 
porque vos mandamos á todos^y a cada vno de vos/egun dicho 
es,que veays los priuilcgios del dicho Concejo de laMefta por 
nos contirmados3quccercadclo íu íodicho difponcn^y los guar, 
deys,y cumpláis ,y exc cuteys $ y guardar 3 cumplir, y execucar, 
como en ellos fe contiene; y íí contra ellos alguna cofa lesha íi-
do licuado, íc lo hagays bolacr,y reílítuyr libremente, y fin coí^ 
ra alguna: y contra el tenor y forma de lo cnefta nucííra carta 
contenido no vays^ni paileis,ni coní íntaysyr n ipa íTaren t iem-
p o a l g u n o , n i p o r a l g u n a m a n c r a , f o p e n a d é l a n u e ñ r a merced, 
c de cien m i l rnarauedís para lamucftra cámara , ácada vno que 
lo contrario hiziércyfo la qual dicha pena mandamos a qua¡-
quier eícriuano publico que para eílo fuere llamado,que dé en
de al que vos la aioitrare teilimonio í ígnado con fu figno , por
que nos fepámos como fe cumple nueftro mandado. Dada en 
la villa dé Madr id a nueuc días del mes de Febrero L ano.del Na^ 
cimiento dé nueí l ro Señor Icfu Chrifto , de mil y quinientos y 
treynta años, toan Compoftcllanus. Liceatiatñs Aguir re . Acu- . 
na Licentiatus.Forrüniusde Arcil la D o t l o r . D o d o r Corra! .Li-
centiatus Girón , F.l Licenciado Montoya, Y o Francifco del Ga
ñil lo eferiuano de Cámara de íus Gcífarea y Católicas Mageíla-
des,ia fize eícriuir por fu mandado,con acuerdo de los de fu C ó -
fejo. Licenciado Ximenez Martín. Or t iz por Chanciller. 

O N Garlos por la diuina clemencia, ^105?3^0765^ 
rt j - n y- vnhatoro lea em-
Rey de Romanos , Emperador femper pUzadostodosjim 
A u g u i l o , doña luana fu madrc,y el mif^ tosenvndia ,porq 

0t ^ t t .„ , , / ' '̂ *1- no dexeaíolo» loa 
mo don Carlos por ia raifma gracia, Re~ ganados, 
yes de Caftilla, cié L e ó n , de Araaon de 
las dos Sicilias, de íerufalen, de Ñaua -
rra, de Granada, de Toled o , de Valen-

ffiS c i a , de Galicia, de Mallorcas, de Seuilla 
d e . C e r d e n a , d e C o r d o u a , d e C ó r c e g a . d e M u r c i a 5 d e í a e n , d e 
los Algarues,de Atgezira jde Gibraltar,delas Islas de Canaria, 
y dc ia¿Indias,í slas,y Tierra firme del mar O c é a n o , Condes d -
Barcelona, Señores de Vizcaya , y de Mol ina 9 Duques de Ate
nas, y de Neopatria , Condes de Ruyfe l lon , y de Cerdaniíi , 
MarqueíTesde Oriilan5y de Goctano ^ Archiduques de Auftria, 
Duques dcBorgoña , y de Brauance,Condes de Flandcs, y de 
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T i r o l , & c . A codos los Corregidores Afdílcncc% Goucrna i o -
s:es5 Alcaldes .y otros juezes ,7 juíliciáisc]ualeíc|uierüc toeia? 
Ciudades, villas,y lugarcsdeRosnueilrosReynos,y Scñoiií>s,c 
alosGoaernadores^ofus Alcaldcsinayoresdelos Mae fcugos 
de Santiago.Calacraua, Alcántara, y a los Alcaldes entregado-
res de McíiaSjy Cañadas, e a cada vno. equak]uier de vos.a quio. 
cila nucí Ira carta rucre moí l rada , o íu traslado fignado de el-
crioano publico^ íalud y gracia. Sepadcs que luán Ruyz de Cu-
ftejon, cu nombre del honrado Concejode la Meíla general de 
C a M l a , y d e León , y de Granada,&c. nos hizo relación mfcGm 
petición jdiziendo, que los hermanos de! dicho Concejode la 
Mefta, que herbaian con fus ganados en los Mremos^y Sierras, 
y en otras partes cieílos ReynoSj reciben muchas vexaciones de, 
iosanendadores de lasalcaualas3y de otras rentas, y derechos, y 
de otras períonas de íios dichos Rey nos, que dizque aguardan al 
tiempo que las ouejas e í h n pariendo, y emplazan a los paílores^ 
para que declaren que ganad os, y lanas,y pellejos, y otras colas 
fian vendido para cobrar el alcauala , o para aprouccharíe de fus 
poííciones en otros negocios, y dizque vfande cautela^que no-
emplazan al dueño deí ganado, o mayoral , nial que cílá en la 
cafa del hato, fino a todos los paftores, o a la mayor parte de los 

2ue guardan el ganado, y dizque como eflan en aquella nece í -
dad del ahijar, y ocupados en la guarda de fus ganados, por n a 

lot dexar folosfc dexan cohechar, y les llenan los tales arrenda
dores, y otras psrfonas lo que quieren de cohecho, en lo qual 
los dichos fus partes reciben muchos daños ,y vexaciones. Por 
ende que nos fuplicauacn el dicho nombre mand aí lemos,quc 
ao puedan fer emplazados para vn dia por lo fufodicho, ni por 
otra cofa alguna, mas de fulamente el d u e ñ o propio del gana
do , o fu mayoral, o vn paftor del hato, para que aquel vaya i ju 
rar,y declarar lo que cercad ello le fuere pedido,y fi quifierccm-
plazar a todos los paftores del tal hato,mandaíTcmos, que no los 
pudicíTen apremiar a que parezcan en vn dia todos jun to í , íal uo 
que a tercero emplazé a vno, y a otro tercero a otro, porque aya 

3uicn quede en guarda de los dichos ganados, o que los arre oda: 
orcs,o a!caualero$,y otrasqualefquier perfonas vengan alai de-

heíTasáhazcr fobre lo íufodicho las diligencias que quifieren ,0; 
como la nueftra merced fueíTe.Lo qual vifto per los del nro C o n 
í e j o / u c acordado qdeuiamos mandar dar cfta nucílra carta pa
ra v o s é a l a dicha r a z ó n , e nos tuuimoslo por bien , porque vos 
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de fus Ma^efladcs. J I 6 
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mandamos a todos,7 a cada vnodc vosen vueftros Iufares, y ja 
rididones^como dicho cs3quc luego qvcays lo fufodichojy pro 
ucays fobre ello lo que vicredes epe conuengadehazerpor mar, 
ñera que los dichos paftores, y duciíos de ganados 110 reciban 
a^rauio^ni vexacion^ni fean llamados todos juncos en vn dia: y 
lo? vnos ni los otroS no fagades ende al p^r alguna manera^fopc 
n á d e l a nueftra merced , y decinqacntamil marauedis para la 
nLicflra Camara,cada vno que lo contrariohiziereyfo la qualdi
cha pena mandamos a qualquier eferiuano publico que para ef-
to fuere llamado, que de ende al que vos la moftrarc te í l imonio 
iignado con fu íigno>porque nos í epamoscomo fe cumple nuef 
tro mandado. Dada en la ciudad de Toledo a ocho días del mes 
d e E n c r o ^ ñ o del Nacimiento de nueftro Saluador le fu Chr i l l o 
de mi l y quinientos y veyntinueue años. loan Compoíle l lanus. 
Liccntiacus Aguirrc .Doctor Gueuara, Acuña Liccntiaius Mar-
tinos Doctor. E l Licenciado Medina5ForíUDius de Arcilía D o -
d:or. Liccntiatus Doólor Corral . Y o Ramiro Docampo eferiua 
no de Camarade fus Ce (Tarea y Católicas Mageftadcs > la fizc ef-
criuir por fu mandado 9 con acuerdo de los del íu C c n í e j o . R e -
gí í l rada Liceatiacus Ximeoez .Ancón Gallo Chanciller. 

O N Car lospor lad iu inac lemécia jEmpe^adorfem Que imhn 
per Auzuí lo^Rey de Alemania . doña luana fu m i - puer5 C0l»pwen 
J 1 ' / ú i tUr» \ 1 r L qua^iuier parte def 

drc,y el mi uno don Carlos por la rnifma gracia. Re» ""KeyAo* !o^3-
yesaeCa í l i l l a ,de Leon,de A r a g ó n , d e í a s d o s S i c i - q u e n ^ T i ^ o ^ í 

¡ias^de ¡erufalen^deNauarra^ de Granada, de Toledo, de Valen- Por«'tanto, ni 
cia^de Galicia^de Mallorcas,dc Seui l la^deCcrdeña^e Cordbua, otr*mancr*' 
de Corzcga , de Murcia , de í aen , de los Algarues, de Algezárai 
de Gibraltar, de las Islas-deCanaria, de las Ind ias ,^ 
firme del mar Occa ioyCorídcsde Barcelona, Señores de Vizca 
ya.y de Molma,Duques de Atenas^ de Neopacria, Condesde 
Rúayíélloniy de C o r ( | ^ ^ M a r ^ t ó í f t M o ? 0 | i f l a n i y d c Gociano^ 
Archiduqucsde Auftria5 Duques de B o r g o ñ a , y de Brauantc, 
GondesdeFlandes5y d e T i r o l j & c . A todoslos Corregidores, 
Afs i i lcn te , Gouernadores 3 N4erinos „ y otras jufíicias,y jueze? 
qualefquitr detodaslasCiudades, villa*, y lugaresdeílps míef. 
tros Reynos , y Señor íos , y a los Gouernadores, y fus Alcalde^ \ 
mayores de los Maeilrazgos de Santiago, Calatraua,y Alcánta
r a ^ ordenes dcllos,y a los Caualleros,ConcejoSjC Rcgidorcs,ofí 
cialesj homes buenos de qualcfquicrCiudade^villas^y lugares 
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Prouifiones^y robrecarcas 
dcf tosd ic í io snue í l ro sReynoSjyScnór ios^ alos Akaldcsentre 
gadoresde Mcn:as,y GafudaSjy acada vno5y qualquicr de vos, a 
quien cfb nueítra carta fuere moftrada 5 o fu traslado íignado de 
eícr iúano pubUco,íalud y gracia. Sepadcs que luán Ruy z deCa-
ftejon en nombre del honrado Concejo de la Mcíla general &t* 
ftos nueílros Rcynos df Cart i l la^ Lcon3y Granada^&c. nos h i 
zo relación porfü pecicionjdiziendojque en muchos lugaics de 
Eíl:remadura,y en otras partes, efpecialmentc en los pueblos de 
Scñorios acatce5quc íí los dichos íus partes van a comprar alga» 
noscauallos,potros5o hazemilas^ muíoslo otros ganados baca 
BosvOQUéjiV^o^ocabrunos^ó porcunos j defpues que tienen he-
chala compra^y'entregadala hazicndá3y hecho mucha COÍUÍQ-
bre elíojviencn losmcfmos Señores de los tales pucblos /oot rás 
períonásparticukreSjy de hecho^ por fuerzaíeloscoman}dizi l 
do,qae por el tanto fe los quieren ellos para fi, por fci en íus ne-
rras.como lo auia hecho agora pocos dias aliia el Marques de V i -
Ilanucua^qteniendo comprado vn luán dcTouaravczinode Vi» 
Ilacaftinj hermano del Concejo de la Meíta,cicttos ganados ba-
cunos en fu tierra^de hecho íb los t o m ó para i i , y ic fizo perder 
mucha quancia de maraüedis ,1o qual Ü aníi paíIaíTc^era príuar a 
los dichos fus partes de fus propia.<haziédasay que rio oíaílen tra
tar en ¡a gtangeriadeios ganados,y que todo fe perdíeíTe.Por en 
de,que nos fuplicauale mandaíl 'emosdar nueftra prouiíio Rea!, 
para que los hermanos deldicho Conccjó de la Mefta pudieíTcii 
compraren qualcfquierlugares^y partes deftbsReynos4tódos3y 
quah Ajuier ganado^^nayorcSjO menores^y que ningunasperfo 
ñas de n ingún eihdojy condición que fueíícn fean ófádosde Us 
impedir ,ni defcndcr,ni defpues que tuuieren otorgada la venta 
de íe los comar,por mas,n! por mcnoi ,n ipor el tanto, ni de otra 
rnaner i , o como la nrametced faeíle. L o qual vifto por ios del 
nueftro Confcjo,fue acordado que deuiamos de mandar dar cf* 
xx nueíha carta para vos en la dicha razón , y nos tuuimoslopoir 
Lrmporque vos mandamosatodGS,y a cada vno devosen vuc-
ílros lugares^ juridicioneSjComo dicho cs^quedexcis,y coníin-
taisagora^ de aciui adelante a los hermanos del dicho Concejo 

la Mcfta,quc libremente puedan comprar, y cópren en qua-
lefq uier parití» dedos nueílros Reynos^y Scñorios , todos ,y qua-
lefquier ganados mayore^,o menores^que ninguna períonafea 
Otada contra fa voluntad de fe los pedir^ni tomar por mas,ni por 
|ncno^nipor eltantoánidcocranaattcra, íalki©quc l o s lkucn a 

donde 
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¿onde qiiiíicrcnjy por bien tLiuiercn.y hagan ciclloscomodc co 
U fuya propia:y fi por efta razón algunos ganados Ies cílan coma 
dos,vos mandamos que (c los hagáis boluer , y reftituir luego l i 
b r e m e n t e ^ fin coíta alguna: y los vnos, ni los otros no fagades, 
ai Fagan ende al por alguna raancHijíopena de la nueftra merced 
y de cincuenta milmaraucdisparalanucftra Cámara á cada vnó 
que lo contrario h iz ierc /o la qualdicha pena mandamos a qual 
quier c í cnuano publico que para efto fuere llamado, que de en
de al que vos la moí l ra re te í l imonio fignado con fu fi^no, por
que nos fepamos como fe cumple nueftro mandado.Dada en la 
villa de Madrid áqua t rod i a s del mes de lunio^añodel Nacimie-
to de nueftro Saluador le íu Chriftojde mi! y quinientos y creih 
ta anos.loan Compoftcllanus.Liccntiatus ñ guirre. Acuña Licc-
tiacús.El Licenciado Med ina .Dodor Corral.Liccntiatu^GiríUi. 
Y o Francifco deiCaftillo eícriuánó de Cámara de fus Ccflarca,y 
Católicas Mageftadcsla íizs eferiuirporfu mandado,con acuer 
do de ios del lu Confejo.Rcgií lradá Liccntiatus Ximenez. Mar
ti ri O n i z p o r Chanciller, 

m ^ ^ ^ m l D N Ca r ío spo r l ad iu inac l emenc i a , Empera-(^u<;ToíefVr'«anos 
%sS ' ' •. r f n t - ! • 1 - no «ta MSI eferitu 
| i fj % l ! tior í rmper A u g ü i t o , Kcy de Alemania , clona n ca d t c f í i m o f . i o 

í u a n a í u m a d r e a el miTmodon Carlos por U tí'iC P ^ { . e ' í l o * h e ? 
» / . I ir.anoi , (auo . noel 

mi íma e rada ,Revés de Gaítilla3dc León5de Ara C 
OÍ© ft )i.ii;cgu. tp 1 O 

W ^ S Ü S á g o n ^ U s d o s S t ó l m . d e k r a W é . d e N a u a r r a , ^ ^ T Ú 
de GranadajdeToledojde Valcnciajde Galicia^ ^ " « b i a n t a . 

deMaUorcaSjdc Seu i lU jdeCerdeña jde Gordoua, de Córcega , 
de Murcia,delaenjde los Algarues5 de AIgczi ra , de Gibraltar 9 
debslslas3de Ganarla , y de las Indias, Islas, y Tierra firme del 
mar O c é a n o , Condes de Barcelona, Señores de Vizcaya , y de 
M o l i n a , Duques de Atenas,y de Néopa t r i a , Condesde Ruyfé* 
l lon , y de Cerdañia s Marqucíie s de Oriftan , y de Gociano ,Ar
chiduques de Auftria,Duqucs de Borgoña , y de Brauante^ C o n 
des de Flandés , y dé Ti ro l}&C. A los del nueftro C o n í e j o , Pre-
/ ¡ d e n t e , y Oydores dclasnu^ftras Audiencias, Alcaldes^ A l 
guaciles de la nucPtra Cafa y Corte,y Chancillcrias, y a todos los 
Cortep-idores Aísiftente, Gouernadores,Alcaldes1,Al^unzilcsi 
M e r i n o s , y oíros luezes,y luíUciasqualcfquierde todas las C i u 
dades, villas, y lugares de los nne í l rosReynos ^y S e ñ ó n o s , c a' 
losGouernadore^5efus Alcaldesmayoresdelos Maeftrazgosde 
Santiago, Calairaua. y Alcántara ,e Ordenes dellos, c a los A l 
caldes entregadores de Mcftas^y Cañadas , y aqualcfquicr nuef-
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Frouiliones, ^ipbrecartas 
wm cfcrluanoj^y n ó t a n o s l a cada vno/yqualcfquier de vos en 
vuefl:roslugares,y juridicionesjanfi alos que agora ío is^como a 
los quefercis de aquí adelante^ quien lo de yuío en efta nucílra 
carca contenido coca/y acañcjO tocarc^o tañere en qualquier ma-
nera,y a quien fuere moftrada, o fu traslado fignado de eferiua • 
no p u b l ^ f a l l i d y gracia. SepadcsqueluanRuyzde Caftcjon, 
en nombre del Honrado Concejo de l a M c i l a general de Caíli-
l la ,y de Leon,y Granada , nos hizo relación por fu pecicion, di-
z i endo^uecn muchas partes deftos nueRros Rey nos al tiempo 
queios ganados van,y viene alos Eftremos,y Sierras, o e lian do 
en ello^o en fustierras^ue efpccialmcntelas mas vezes acaece 
en lugares de Señorio^y Ordenes, que íi algunos intentan hazer 
algunas fuerzas y agrauios a los ganados dé los hermanos d el d i 
cho Concejc^cn quebrantamiento de algún priuilegio de priui-
lcgios,y prouiíioncs3y leyes que cílan juntaste incorporadas dc-
baxodclas confirmaciones de los Catól icos Reyes don Fernán-
do9y doña l íabe l nueftros feñores padres y abuclos^quefanca g i o 
sria ayan,c nueílras.Si los hermanos del dicho Concejo,o fus pa-
ílores^o criados piden a los eferiuanos les dé ccítimonio üclio,^a 
rafe nos veni^oembiar aquexar; y que en t i dicho tc í í imonio 
Incorporcnaquel folo p r iu i l eg io3oprou i í í onpky que aníi fe Ies 
quebrantadlo lo quieren hazer3 fin que vayan todos los priuiíe-
gios^o prouií iones, e leyes que eílan impre í fos , e incorporados 
debaxode vnau tor izamieñco :ecomo quier que fe quexan á vos 
las dichas juí l jcia^quc no deis lugar a e l lo , no lo remediáis por 
vudlros propios inccrcíTes^que algunosUeuais parte en las penas 
y achaques que anilles demandan, y losdichoscfcnuanosprocu 
ran quantas forma^jymaliciaspucdenjpor hazer volumen de fus 
c í en tu ra para licuar mas derechds-.yanfi los hermanos del dicho 
Concejojy fuspaílores^y criados por no facar todos los priuilc-
gios^eyes/y proui í ioneSjquelcscoíbr iamasdc tres ducados, y 
n o cftar cíperando ocho di as, c .mas que los detedrian febre ello 
dexan fe cohecharle refeatar por lo que les piden, en tal manera 
que ya muchos les eran contrarios por licuarles las penas, e intc-
rcíles: y con efta cautela leslleuan en cada vn a ñ o contra jufiieia 
tnasde dosmilducados,y les forman nueuosderechos,y predas, 
y fe llaman a coí lumbrcs .Por ende que en el dicho nombre nos 
f"pUcaua,y pedia por merced,que para remediar eílos daños,les 
dieífcmos nueftra prouifionRcal,para que vos las dichas juílicias, 
yefcriuanos^ni otras perfonas algunas aprcmiaíFedes a los dichos 



fus panes qlesfacíTc dado mas ceftimonio, ni cfcritura deacpló 
que fe quexaren que fe les quebranta^incorporado el priuilcgio, 
o prouiíion^ o leyes que cerca de!lo habla, con la rcípucíla del 
juez, o de la per fonaá quien tocare. Galgo quiíiercdczir: y con 
efto fe efe ufarían muchos daños , c inconuinientes, o como la 
nue í t ra merced fueífc» Lo qualvií lo por los del nucílro Confe-
jo3fueacordado que deuiamosmandar dareí la nuciera carta pa
ra vos en la dicha razón, y nos tuuim oslo por b ien , porque vos 
mandamos a todos y acad avno devos/egun dicho es,que ago
ra, y de aqui adelante,quan do algunos de los hermanos del di-¿ 
cho Concejo de la Meíía.,0 fus paitares, o criados fe quexaren q 
no les es guardado alguno de los dichos priuilegios, y prouifio-
nes,y leyes del dicho Concejo, y dello pidieren teftimoaio,fc lo 
hagays dar,fin que pongan , ni incorporen en el dicho teftimo- , 
nio^iiasde aquel priuilegio,prouií¡on,o leyes fobre que fe que
xaren que fe les quebranta, con la reípuefta de la parte a quien 
con ello requiriere.Lo qual vos m á d a m o s que aníi hagays,y cú-
plais,y executeys,y hagais guardar,cumplir,y execurar en todo 
y por todo,com<» en ella nueftra carta fe contiene^y contra el te 
ño r y forma dclla no vai.3,ni palléis, niconfintais yr n i paíTarcn 
tiempo alguno,ni por algunamanera,fopena de la nucílra mer
c e d ^ de cinquema mil marauedis para la nueftraCamara,á cada 
vno que lo contrario hizierc , fo la qual dicha pena mandamos a 
qualquier eferiuano publico,que para cfto fuere llamado,que de 4 
ende al que vos la moftrare teftimonio fígnado con fu í íg^o,por 
que nos lepamos en como fe cumple nueitro mandado.Dada en 
la villa de Ocana,a diez y fíete dias del mesde May o,año del N a -
cimiéto de nueí l rp Saluador le íu Chr i í lo ,dc mi l y quinientos y 
treinta y vnaños.Licent ia tusCopoílel lanus.Licét ia tusAguirrc . . 

Acuna Licet iatus .Mart inusDo£lor .LiccnciadoMcdina.Dod;or 
CorraLLiccnciado Girón. YoFrancifco delCaílillo eferiuano de 
Cámara de fus Geffareajy Católicas M a g e í b d e s la fizc eferiuie 
por fu raandado^coü acuerdo de los del fu Confejo. Regiflrada 
Martin de Vergara.Martin Or t i zpor Chancil ler . 

O N Carlos por la diuina clemencia, Empera- Sobrecartas para 4 
dorfemper Auguf to .Rey de Alemania , doña u l ^ i C ^ S 
luana fu madrejy e lmifmodonCat los por la r queioshcrmimoí 
mifma gracia , í leycsdc Caílilla,de Leon,deAra i ^ u f c í i ^ t r 
gonjdc las dos Sicilias^e lerufalé, de Nauarra, ^ K - ^ » ? » ^aul-

de Granada^deToledo^de Valencia,de Galicia 
de 



i^rouilioncs.y iobrecartas 
ácMal lo rcas ,dc Seuíl lajdeCcrcieña^de Cordoua, de C ó r c e g a , 
de Murc ia , de laen, de los AlgaracSjdc Algccira 3 de Gibralxar , 
de las Islas, de Canaria 3 y de las Indias, Islas, y Tierra fi rmc át \ 
mar O c é a n o , Condes de Barcelona, Señores de V i z c a y a 5 y de 
M o l i n a , Duques de Atenas,y de Ncoparria , Condes de R uyíe-
l l on , y de Cerdania ¿ Marqucífes de O r i í t a n , y de Goc iano , Ar~ 
chiduques de Auílria^Duques de Borgoña , y de Brauante. C o n 
des de Flandcs, y de Tirol ,S¿c. A vos el nueftro Cor reg ido r , o 
luezde re í ídenda de la villa de Cazcres,o vucilro Lugauinien-
te en el dicho oíicio,{alud y gracia.Bicn íabeis , que no^ manda
mos dar,y dimos vnanucftra carca feílada con nuc í l io ícilo >£tt 
tenor de la qual es efte que fe figue. 

O N Carlos por la diuina cíemencía jEmpe* 
rador íemper Augufto^Rcy de Alemania , y 
doña luana fu madrey el miímo do- Carlos 
por la mifma gracia , Reyes de Caíliüa ,de 
León,de Aragon^le las dos ¿ici!i.5S,dc leru-
ialcn.dc Nauarra^de Granadasde Toledo.dc 
Valencia/ie Galicia,dcMaIloteas3de Seinlla> 

de CcrQeñ.i,ue Cordoua, de Corcega.de Murcia , de laen, de los 
Aigariie5,de A!gecíra,de Gibralrar,de las idas de Cana ríanle las 
Indias,íslasay Tierra firme de! mar Oceano,Gondesde Barcelo
na, Señoresde Vizcaya, y de Mol ina , Duques de Arenas , y d c 
Ncopa&ria,Condcsde Ruyfellcn^y de Cerdania ,Marauefles de 
Or i í lan ,y de Gociano, Archiduques dé Auftria, Duques de Bor 
goña ,y de Brauante,Condc$ de Fl3ndes,y de T i r c l A todos 
los Corregidores, Afsiftence, Goucrnadores, Alcaldes^ y otros 
jucze<í,y jufticias qualefquicrjaíside la villa de Cazercs, como de 
codaslasocrasCiudades, villas, y lugares de nueñ ros Rey nos, y 
Scnorios,y alos Goucrnadores , y fus Alcaldes mayores de los 
Macftrazgos de Santiago,y Calatraua, y Alcántara, y Ordenes 
dellos, y a los Alcaldes entregadoresde Me í l a s , y C a ñ a d a s , y a 
qualeíqaier Aduaneros, y Portazgueros deílos nuc i ros Rey-
nos, y Señor íos , y a cada vno j y qualquicrde vos , a quien ella 
nueftra carta fuere moftrada, o fu traslado fignado de eícriuano 
publico, íalud y gracia.Sepades,quenosmandatoesdar^y dimos 
yna nucjlra carta, lellada con nueftro fel lo, y librada de los del 
^ e f t r o Con íc jo / i i tcnorde la qual es elle que fe figue. 

D O N 
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O N Carlos por la gracia de D i o s E m p e r a d o r 
femper Augufto j doña luana fu madre , y el 
mifino don Carlos por la mifma gracia, Reyes 

M de Caílilla^de León, de A r a g ó n , de las dos Sici-
^ g l lias, de Icrufalen , de Nauarra, de Granada 3 de 

Toledo, de Valencia , de Galicia, de Mallorcas, 
de Seuilla, de Cerdeña , de Cordoua, de Córcega , de M u i cia,de 
Iacn,delo5 Algarues,de Algezira , de Gibraltar ,de las Islas de 
Canaria.y de bslndiasjslas^y Tierra firme del mar Oceano,C5 
des de Barcelona,Scnorcs de Vizcaya , y de Molina , Duques de 
Á cenas, y de Neopatria , Condesde Ruyfe l lon , y de Cerdania, 
Marc]ucí íesdeOri l lan,yde Goc iano , Archiduques de Auftr ia , 
Duqnes de Borgoña,y de Brauance,Condes de Flandes^ de T i 
ro l , & c . A todos los Corregidores, Afsiftente, Gouernadores, 
y a fus Alcaldes mayores de los Maeftrazgos de Santiago , Cala-
traua. Alcántara, y Ordenesdellos,y a los Alcaldes entregado-
res de Me l l a s , f cañadas, y a qualefquier Aduaneros, y Portazga 
rosdeftos dichos nueílros R e y n o s , y S c ñ o r i o s , y a c a d a v n o , / 
qualquicr de vos}a quien efta nueftra carta fuere m o í l r a d a , o í i i 
traslado ügnado de eferiuano publico, falud y gracia. Sepadcs 
que luán Ruyz de Caftejon en nombre del honrado Concejo 
de la Mefta general deftos dichos nueftrosReynos, nos hizo re
lación por fu petición, d iz iendo, que por priuilegiosde los Re
yes nueílros progenitores , por nos confirmados,y mandados 
guardar, los dichos fus partes pueden facar de qualefquier C i u - . 
dades,vi!las,y lugaresjlas cofas quehuuieren meneí ler parapro-
ueimiento de fus hatos, y cabañas^y que por ello no lespidá por-
tazgOjni defcaminO',ni otro derecho alguno, de los qualcs ante 
los del nueí l ro Confejo hizo prefentacion^y que como los páfto 
res eilan.guardando fus ganadoSjyendo, y viniendo a los Eftre-
mosay Sierras,o eft^ndo en fusdehcíías^por nolos dexar foíos, 
lesconuiene embiar al mayo.ral,6 otro pafl:or3ó criado^paraq^e 
Íestraygan capatos hcchoSjO fuelas,o pie.^as,o cueros,porque a 
lasvezc"slosmiímospaftoresfecortan,y cofen e lca lgadoquchá 
inencíl:cr,que quando los mayorales^ paflores, y las otras perfo 
nascompranlo fufodiehoaltiemimque falen con ello fuera de 
los pueblos Jalen a eiloslosporta^peros jy guardas Jy felo to
man por p e r d i d o ^ d e f c a m i n a d ó ^ a l g u n a s v e z e s d i z c n que no 
han de facar mas calcado cada vnode lo que ha meneí ler para í ¡ , 
y quando quieren alegan que lo han menefter paraproueiniien-

to 
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t ó cíe los Jichos pucblos:y otras vezcs por cohccharfos k s pl Je n 
portazgo.y otro clerccho,y leshazcn mucha?ve xsciones?, y i u t r 
^as. Por ende, que nos fuplicaua5vos mandañemos5C|Ucdex¿íre« 
des^y c ó í í n n c í l c d c s libremente a los dichos íus partas, y a fus n¿i 
«ores 9 y cnados3que para en proucimierto de fus hatos 9 y c¿ba. 
¿as pudicíTen íacarde qualeíquier partes, y lugares deílos Rey-
n o s j o s ^apacoSjy cueros^y cordouancSjC piceas^ lo que mz$ pa» 
l a el d icho efe ¿l o huuieren mcneíkr^í in les pedir f n i demandar 
por ello n ingún portazgOjni derecho alguno > o como la nuei tra ' 
merced fuci le .Lo qual vifto por losdclnueftroConfejo5íae acor 
dado quedeuiamosde mandar dar eftanucílra carta para vos en 
la dicha ra2on,y nos tuuimoslo por bien,por que vos mandamos 

3ue dcxciSjy conímtais agora,y de aqui adebme a los hermanes 
el dicho Concejo d é l a Mcíb5y a í u s p a í l o r c s ^ criado?, que l i 

bremente compren en qualcfquicr pueblos deftos Pvcynos, para 
proueimicnco fuyo,y de fus hatos, y c a b a ñ a s j o s caparos .y cor» 
douanes,y cueros, c piceas quehuaieren mencí lcr para el dicho 
efe el o / m que por ello lesfea pedido por tazgOjOÍ dcrcamirio3 ni 
©tro derccho:y los vnos5ni los otros no fagades, ni fagan ende ai 
por alguna manera,fopena de la nueftra mcrced^y de cinquema 
m i l marauedis parala nueftra Cámara , a cada v n o q u e l o contra
rio hiz ierCjfo la qual dicha pena mandamos a qualquicr cíc'riua-
l iopublico,quc para eí lo fuere llamado^que de ende al quevos la 
ínoi lrare ceílimonio fignado c o n fu figno , porque nos fepamos 
e n c o r n ó fe cumple nueftro rnádado. Dada en la villa de M a d r i d 
a ouatro días del mes de lunio , año del Nacimiento de nuc í l ro 
Sa luador lc íuChr i í lo 3demil y quinientos y treinta años, loan 
Compoftcllanus.Licenciatus ñ guirre .Acuña Licentiatus. Lie en 
ciado Mcdina.DodlordcCorral .Licenciado Gi rón . Y o Francif-
t o del Cadil lo efcriuáno de Cámara de fusCcílarca, y Catól ica! 
MagcñadcSjIafizeeferiuirpor íu mandado , con acuerdo d é l o s 
del fu Coníe jo .Regir t radaLicent ia tus Ximcncz» Martin C r r i z 
por Chanciller. Y agora l uanRuyzde Caílejon^cn nombre del 
Monrado Concejo de la Melladnos hizo relación por ÍÜ petición^ 
diziendo,que nos por la dicha nucílra carta, que de fulo va incoé 
porada, á íu fuplicacion auÍMMosmadado,quc los hermanos del 
dicho Concejo,y fus pa f to r J^may orales no fucilen impedidos 
de facar de qualquicr lugar de nueí l ros Reynos calcado , ycuc-
ros.y cordouanes,y píelas que huuieíFen meneíler para el proüci 
miento de fus hatos, y cabaóas^y de fus palforcs, y criados, iegí^ 
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que mas largamente en la dicha nueftra carta fe c o n t e n í a , y que 
depocosdiasa eftaparte,vn paftorde DiegoKernadezdc B r i c -
uajiermano del dicho Concejo déla Mcí la , compro cierto caiga 
dojfafta treinta pares de fuelas hechas en tres pedazos 3 y ííete, Ó 
ocho pares decaparos en la dicha vi l la de Cazeres^para el proucí 
miento de fus paftores^ c r i ados , y hato que eftaua en vnas dc-
heífas^termino^y juridicion de la dicha v i l l a : y que vos el dicho 
Corregidor de la dicha villano vueftro Alcalde, a pedimiento de 
vn Francifco Gomez^a rendador déla faca de la corrambre,man
da íl es tomar al dicho paílor vna muía en que y uan caualgando, 
a donde licúan a el dicho calcado para el dicho trato,y que aüque 
fuiíles requerido con la dicha nueftra carta j e códenaftes en qua 
tro m i l yletecientosy cinquentay quatre marauedis, y fe los hi-
ziíles pagarjdiziendo^uc la dicha m u í a , y calcado era todo per
dido conforme a vna ordenanza, quedizque la dicha villa tiene, 
todo lo qual dizque era contra la dicha nueílra carta, con la qual 
fui í lesrequcridos,y cldicho Francifco G ó m e z arrendadony nü 
cafe cumplió loen ella con ten ido , fegund ixo ,queconñaua y pa 
recia por ciertos teftimonioSjde que ante los del nueflro Confc-
jo,dixo que hazia prefentacion.Por ende que nos íuplic^ua man 
daíTemosaldicho Francifco G ó m e z arrendador de la corambre 
a quien aplicaron los dichos marauedis,que luego fin dilación al
guna los buclua al dicho Diego H e r n a n d c z , ó vos mandaffemos 
que les fizicíTedes execucion por ellos , por manera que la dicha 
nueftra cartafueírecump!ida,o que fobreello proueye í lemosco 
mo nueílra merced fucile. L o qual viño por los del nueílro Cófe 
jo,fue acordado que dcuiamos de mandar dar efta nueí lra carta 
para vos en la dicha razon,y nos tuuimoslo por bienjporquc vo$ 
mandamos que veays la dicha nueftra carta que de fufo va incor 
porada,y la guardéis , y cumplais,y executeis, y hagaisguardar, 
cumplir,y cxecutar,entodoy por todo, fegun y como en ella fe 
contienCjy íi contra el tenor y forma dellaalgunos marauedis, o 
otras cofas licuaron al dicho Diego Hcrnandc z,fe los hagáis bol 
;uer,y reftituyr luego libremente, y fin coda alguna: y contra el 
tenor y forma della,ni de lo en ella contcmdo,nd vais,ni paílcis, 
n i confintais yr^ ipa íTaren manera alguna,fo las penas en la di
cha nueftra carta contenidas,y masfopena de la nueílra merced, 
y de otros cinquenta m i l marauedis parala nueftra Cámara,á ca
da vno que lo contrario hiziere. Dada en la villa de Medina del 
Campo^dosdiasdelmcsde Enero,aao delNacjmicto de nuef

tra 
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tro Saluador lefuChriílo5c!c mil y cjuinictcs y trcintay dos anos, 
LiccnnauísCardinal i s . Acuña Liccntiacus. E l Licenciado Medi 
na. Oo6lor Corral. Liccntiatus G i r ó n . YoFranc i í codc lCaf t i l lo 
efertuano de Camarade fus CcíTarcay Católicas Mageftadcs, la 
fize eferiuir por fu mandado,con acuerdo de los del fu Con íc jo . 
Rcgi í i rada Marcin de Vcrgara. Mart in Or t i z por Chanciller. 
Y agora luán Kuyz de Caik jon en nombre del honrado C o n 
cejo de la Mcfta^nos hizo relación por fu peticion.dizicndo, que 
como quier que con la dichanueftra carta fuiftes requerido vos 
el dicho nueftro Corregidor de la dicha v i l la , y la obedccifl'es, y 
en quanro a fu cumplimiento dellajmandaftcs rcílituyr a Diego 
Hernández de Bricuajhcrmano del dicho Concejo , quatro m i l 
y c intos marauedis,que afsi le tenéis tomados contra el tenor de 
la dicha nucílra carca, Fiancifco G ó m e z portazgero os hizo cicr 
tosrequiriai iencos de apelación de cierta fentencia que contra 
el diftcs^pp.r la quai le condenaíles a que reftituycííc a! dicho Die 
go Hernández de Bricua los dichos quatro mil y tantos inarauc-
dis c o n las coílaSjy que vos auiades otorgado !a fu apelación có-
tra el tenor y forma déla dicha nueílra carca, y haziendo notoria 
fuergay agrauio al dicho Concejo de la M c f b , y hermanos del. 
Por ende que nos íuplicaua en el dicho nombre,vos manda de
mos que cxecutaíTedes la dicha vueflra ícncencia , fin embargo 
de la dichaapelacion^y no confinticíledes que Cobre ello Fucilen 
gallados co pleyto,ó como la nueftra merced fueíTe. L o qual vif» 
to por los del nueO:roConrejo,iuntamentccon el teflimonio de 
la dicha vucñra rcfpueíla.y apelación que de fufo fe haze men-
cionafue acordado que dcuiamosde mandar dar efta nueftra car 
ta para vos en la dicha razon,e nos tuuimoslo por b i e n , porque 
vos mandamos,quc veáis las dichas nucflras cartas, y fobrecartas 
dclla que de fufo van incorporadas,y las guardeis,y cumpláis , y 
cxccutcis,y hagáis guardar^cumplir^y cxccutarcn codo,ypor to 
do /egun y como en ella fe contiene, y contra el tenor y forma 
de lo en ella contenido,no vais,ni pafleis,ni coní intaisyr ni paf-
í a ren manera alguna/o las penas en las dichas nueftras carrasco 
tenidas,y mas fopena de la nueftra nicrccd,y de otros cinquenta 
mi l marauedis para la nueftra Cámara. Dada en la villa de Medi 
na del Campo,a diez dia^ del mes de A b r i l , año del Nacimiento 
de ivjcftro Saluador le íu Chri f to , de mi l y quinienros y trey nta 
ydosaáos .L icenc ia tusCard ina l i s .Dodor Gueuara. Acuña L i -
ccntiacus.DoaorCorrai .Liccmiatus.Giron. Y o Fr¿ncifco del 

Caft i l l* 
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Caíliilo cícriuano de Camarade íusCeffarea ,y Católicas M a -
f;eiíadcs}la íize cfciiüir por Ri mandado^con acuerdo de los del 
iva Conícja.Regiftrada Martin de Vergara. Martin de Vcrgara 
po^ChanciUcr. 

H f N ^ \ 1 i : a madre 3y el mifnio don Carlos por la m i í h u ^eJ^S»nado$hi! 
13 - I gracia. Reyes de Caftilla, de León , de A r a g ó n , ^*™* 

S ^ ^ p l l deiasdos $icil ias,dcIerufalc,deNauarrá,de Gra • 
É ^ s ^ W ^ J nada.clc Toledo,de Valencia,de Gal ic ia ,dcMa 
};.oica.s3dcScuiUajde Cerdena^de Cordoua,de C ó r c e g a , d e 
Marcia \ de íaen ^ dé los Algarues^ dé Algecira ,de Gibraltar, 
de las islas de Canaria, de las Indias,Islas, y Tierra í i rmc del mar 
Ocean©; &0Jĵ t̂  de Barceiona3Señores de V i z c a y a , y de M o 
lina, & c . A vos íos juezes Ecleíiallricos, y conferuadores def-
tos aÜcirros Revaos 5 a quien lo de yuíb enefta nueílra carta 
cóteniio coca,y ararle }e cocare^y atañere en qualquier manera3y! 
a quien Fuere moitrada^o fu traslado íignado de eferiuano publi 
r o/alud y gracia.Sepades que luán Kuyzde Caftcjon en nom
bre del dicho Goce jo de la Mefla general deílos Rey nos de Caf
tilla, y, Leon5y Granada^&rc. nos hizo relación por fu petició3di-
xi i rrio^que al tiempo que los ganados de nueí l ra cabana Real , 
va ivy. vienen alos £ftrernds,y Sierrás,ycftan enlasdehcíTas^y pa 
ftos ea los dichos Eftremos2y Sierras^ fí acaece que los dichos ga 
nados hazen algún daño en pane§,c viñas,o dcheí ías , o en otrasi 
cofas vedadas de algún Monaílerio^o Yglcíia, o de otra per íbna 
Ecleíiaílicap á » C o raed adores, las períbnas cuyas fon las tales 
deheíías^o-heredades, no quieren q los dichos daños íe :aprccié3y 
paguen coníór tile a los priuiiegios del dichoGoncejo^por UeUar: 
lea q'jmtos3y penas.y ortos achaques,y íbbre eIlodizque.mole£-

a los (ticnos íus partes por cenfuras de juezes conferuadores,' 
e otras v-erfoaas Ecleíiallicas, y otras vézcs dizque acaece, que 
por hazer mayores moleftias alos hermanos del dicho Concejo 
d~ ja Meftaji íos ganados haz en daño en heredades, o períbnas 
i ci-lares-fin gen que las tienen vedidas, o arrendadas a los dkhos: 
I-, i o: ícenos, y períbnas Eclcfiafticas,y Comed adores, porqfca 
\\, v - :,U>s3y caíl igadospor cefuras^paraque íe dexé refeatar^y lle-
uar Í > & I-s pídieren,como dizque aora auiaacaecido, q eftando 
i 1 bajado ciertos ganados de Luis de Efpinoía Hermano del d i 
cho C6ccjo,en.vna deheíla q cftá en termino de la Encomiéda 
^IÍÍÜLÍJ de 
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ácMeftcn^a^porquc fe falieron della vn toro,y trcsbacasfuyag, 
y fe entraron en vn pedazo de fembrado de Pedro de Hozes^vc 
zino de Ciudadrcal,quc eft^ua juco con la dicha dcheíTa, fingió 
el dicho Pedro de Hozes,c]uc auia vendido el dicho fembrado 
a vh Alonfo Percz}clcr ígode IvíiíTa^l qualintencaua de fatigar 
por ccníuras del Vificadordc CiuJadreal Jobre cjue auiamos 
mandado quenoconocicfledpladichacaura^yla remítieíre a 
las nueftras jiifticias, a lo qual fi fe dieíle lugar, los dichos fus par 
tes recíbinan notorio agrauio,y fucrga,y era quebrantarles fus 
priai lcglos,ycoí l :umbres,al lendedefcren perjuyzio de nueílra 
juridiclon F^eal^porque quando alguna cofa cerca de los diches 
danosrcfultaílcjnopodiajni denlaconocer3(aluo la nueílra juf-
ticia Real , ó otras juíhcias feglareSjy tan folamente auian de pa
gar los dichos fus partes los daños quc hizieílcn fus ganados con 
formealos dichos priuilegios. Por ende quenos fuplicaua vos 
mandaíTemos, queagora^ydeaqui adeláte no vos entrometicf-
fcdesenlofcmejante, ni en cofa alguna cerca d e l l o , faluo que 
fi alguna cofa les qüifiefledes pedir en la dicha razón , fucile an
te las dichas juíliciasCeglares, en cuya juridicion los daños fe h i -
zieífen, y no les fucile pedido,m licuado otras pcnas,ni quintos, 
ni achaques, faiuo c! daño que fus ganados hizieífen apreciado 
coníor rnc alos dichos fus priuilegios 9, o como la nueílra mer
ced fu eíTe. L o qual viftopor los del nucí l ro Confejo, fue acor
dado que deuiarnos mandar dar cíla nueílra carca para vos en la 
dicha razón, y nos tu l l írnoslo por bien j porque vos manda mos 
que agora3y de aqui adelante, fi algunas perfonas quiíícrcn pe * 
dir á algún hermano del Concejo ^ fobre lo tocante alos da
ños que los ganados dcnuc í l ra cabana Real hizicren,no vos cn-
trometaysaconocerdello,ylorcmitays alasnucí l ras jullicias 
feglaces,a quien el conocimiento dcllo pertenece, para qucellos 
lo vean , y hagan fobre ello lo que fuere ju í l ic ia , porque alo 
contrar ió no fe ha de dar lugar en manera alguna, y de como 
cíla nueí l ra carta vos fuere notificada, y la cumplicredes, man
damos fopena de la nueí lra mcrced,y de diez m i l marauedis pa
ra la nueílra Cámara,a qualquicreícr iuano publico que parncf-
to fuere llamado, que dé ende al que vos la moílrarc te í l imonio 
"gnadoconfu í i g n o , p o r q u e n o s f e p a m o s c n c o m o fe cumple 
á\CÍ¿0\ lnanriacl0- Dada en la villa de Madr id aveyntc y í ic tc 

ias ei mes de Mayo de mi l y quinientos y treynta y tres años. 
^icenaatusSantiago.DodlorGueuara. Acuña JLicentiatus.For-

~ V * ^ tunius 
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tuninsde Arcilla Liccntiacus,Do¿tor Corral.Licenciado GironJ 
Y o FrancifcodelCaílillo efcriuano de Cámara de fus CcíTarca 
y Católicas Mageftades ,1a fizc efcnuir-por íu mandado, con 
acuerdo de los del fu Confejo. Regiftrada Martin deVcrgaraJ 
Martin Ortiz por Chanciller. 

O N Carlosporla diuina clemencia. Emperador Queño^tomen & 
femperAugufto,ReydeAlemania3donaluana fu Í S ! ^ t t ¿ 
madre,y elmifmo don Carlos por la mifma gracia,cad-
Reyes de Cartilla, de Leon,de Aragon^e lasdos Sí* 

cilias, de Ierufalen,dc Nauarra,de Granada,de Toledo, de Viilé-
ciajdeGalicia^e Mallorcas,deSsuilla,dcCcrdena,dc Cordo-
ua,de Corcega,dcMurcia,deIaen,delos Algarues,dc Algeci-
ra^de Gibralcar, de las Islas de Canaria,dc laslndias. Islas, y Tie
rra firme del mar Océano, Códes de Barcelona, Señoresdc V i z 
eaya,y de Mol ina , Duques de Atenas, y de Neopatria,Condes 
de Flandesjy de Tirol ,&c. A todos los Corregidores, Afsiftcntc, 
Gouernadores, Alcaldes, alguaziles, merinos, y otrosjuezes,y 
jufticia? qualefquier de todas las ciudades,villas,y lugares de ioj 
nucílrosReynos,y Señoríos, y a cada vnw,y «palcjuierde vos en 
vueílroslugares, y juridiciones, a quien cfta nueíla carta fuere 
moftrada,o fu trasladofignadode efcriuano publico,falud y gra 
cia^Sepadesque los CatoliGosReyes don Fernando, y dona ífa* 
bel de gloriofa memoria, nueftrosfeñores padres y abuelos que 
fantagloriaayan,mandaron dar, ydieron vna fu carta fcllada 
con fu fcllo, y librada de los del fu Confejo,fu tenor de laquaí 
es eñe que fe fígue. 

1 ONFernado,y doña Ifabel,porla gracia deDios^ey 
' y Reyna de Gaftilla^e Leon,y de Aragó,de las dos Si , 

cilias, de Ierufalen,deNauarra, de Gramda,deTole-
do~deValécia,deGalicia,de Mallorcas,dc Seuilla, de Cerdeña, 
de Cordoua,deCorcega ydeMurc ia^e laé^e los Algarues,de 
Al2;edra,de Gibraltar,de láslslas de Canaria,Conde,y Condeíla 
de Barcelona,Señorcsde Vizcaya,y dcMólina,Duquesde Ate
nas^ de Neopatria,Códesde Ruifell6,y de Cerdania,Marquef-
fes de Oriílan,y de Gociano,&c. A todoslos Concejos^orregi 
dores, Afsiftéte, Alcaldes, Alguazilcs,Regidores,Caualleros,ef 
cudcros,o{iciaks,yhomcsbuenos de todas las ciudades,villas,y 
Warcsde los nrosReynos,ySenorios,y a otrasqualefquicrper 
fonas^ quiélo deyufo en efta nía carta cótenido tócasy atañe,a 
a tañer puede en cualquier manera,yá cada vno de vos en vueG 
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Prouifiones^y fobrecartas 
tros lngares,y juridicioncs, a quien efta nueftra carta fuere mof-
trada , o el traslado della fignado de eferiuano publ ico , íalud y 
gracia.Sepadescpclorgc Mex iacn nombre ,y como procura
dor del honrado Concejo de la Meíla general deftos nueftros 
R e y nos de Caftil!a,y de León , nos hizo relación por fu pe t ic ión 
que ante nos en el nueftro Confcjoprefento, d i z i endo , que en 
algunas de eíTasdichas ciudades^villas^y lugares,fe c o r r é ^ acof-
t u m b í a correr, y lidiar algunos toros en algunos días de fieftas, 
y de otrósdias ,y q ü a n d o fe han de correr los dichos toros^ofo 
t roS jó algn no ¿¿vos^vay s a los ganados^y hatos,y catanas d élos 
paíldrcs.y d ü e & s de ganados del dicho Concejo de la Meí la ,y 
les tomáis ios dichos toros fin fulicencia,y confentimi^ 
lleuais3y cofreiSiy que defpues les pagáis por ellos lo que vofo-
trosquereis^nloqualdizquelosducnos delostales toros fon 
mucho agraniádoSjporque a las vezes tienen los tales toros para 
cafta^ fimientepra fu ganado, y qiic por les tomar los tales to-
ros,muGhas ve^es quedan fus bacas fin fe empreña r : e nos fupli-
co,y p i d i ó p o r merced en el dicho nombrc,que fobre ello fe pro 
ueyeíremos de^cmctUocon juíl:icia,mandando que de aqui ade 
lante nofueflin t o m a d ó s , ni corridos los toros de los paílores 
de la d icha Meí ta , í ín voluntad y confentimi en to de fus dueño? , 
o como la nueftra merced fueffe,y nosiuuimoslo por bien, por
que vos mandamos qu e aora-ni de aquí adelante, voíotroSjni aU 

gunas comefí toro,ni otros a k ü n o s d e ninguno dé los herma
nos de la dicha Meña fin fu voluntad sy confentimicnto dé las 
perfonas cuyosfucren,dcmanerá que no tengarazon de fe que-
xardello,y losvnoSjnilosotros nofagadcs,ni fagan ende al por 
alguna iuanera,ropena d d a n ü c f í r a m ^ 
uedis parala nueftra Camara:y demás mahdamos íola dicha pe-
n a , que porque lo contenido en efta nueftra carta fea notorio, 
fea pregonado por las plá^aSjymeVcadoSjy o t ros lugaresacof tú-
bradosde las dichas ciudadesjvillasjy lugares^por pregonero / y 
ante eferiuano publico,por manera que venga á noticia de to-
dos, y ninguno dellospucda pretender inorancia:y demás man
damos al honíe qvoseftacarta moftrarc,q vos cmplaze que pa-
rezcades ante nos en la nueftraCorte,do quier q nos feamosdcl 
día que vos emplazare a quinze dias primeros figuientes fo la d i 
cha pena ,fo la qual mandamos a qualquier eferiuano publico 
que paraefto fuere llatnado#quc de ende al que vos lo moftrare 

tefti-
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ce Rimo ni o fi^nado cen fu íígeo^ porque nos lepamos en como 
íc cumple nucí tro mandruio. Dada en laciudadde Burgos^ tre 
2C días del mes de 1 u ai ô  a ño d el Sen o r d e mil y cjuatrociencos 
y noiienca y cinco años .Don Aluaro. loanncs Doclor.Francif-
cus Licentiatus. Philippus Dod:or. Y o Ajoníb del Marmol cf-
criuano de Cámara del Rey, y de la Rcyna nucílros fe ño res y la 
fízc eferiuirpor fu mandado , con acuerdo de los del íu C o n í c -
jo. Rcgií lrada Doó lo r Francifco DiazChanciller. E agora Juan 
R u y z de Caftcjon en nombre del honrado C o n cejo dé l a M c i 
ta nos hizo re!acion,dizirndo,quc como quicr que por la dicha 
carca c í u mandado , que a los hermanos del dicho Concejo de 
la Mefta^ni a fus pallo res no les comen-fus toros, bacas,, ni nouiU 
líos contra fu voluntad i ni íc los agarrochcn^.niiTf aten , dizque 
fin embargo de lo füíodichoi en algunas deftas dichas ciudades^ 
villas^y lugares les román los dichos toros,bacas.y nouilíos^ y íc 
los l idian, y corren,y algunasvezes fe los t o irían : e que vos las 
dichas nueílras jufticias days íau ornara ello. Por ende que nos 

icaua3lcs mandaíTcmos dai nueilra fóbrecarta con mayores 
penas, ó como la nucílra merced fueíle. Lo qual vi'fto por .loS 
de! nu e ílro Con fe jo, Fue acó rd ado, que ucuiamos mandar dar 
ella nueftracarta, para vos en la dicha r a z ó n , y nos rauimoslo 
por bien : porque vos ni and amo? a todos, y a cada vno de vos> 
fcgünd icho es, que veays la d i ch i carta que de (ufo va incorpo 
i ada ,y la gaardeys, y cumplays, y hagaysguardar.y cumpfir, 
y executar en todo, y por t odo , fegun y como en ella fe con* 
tiene, y contra el tenor y forma de lo en ella contenido, no vais 
n i paíTeys, ni coníintays yr,ni pallar en manera alguna, fopena 
de la nusílra merced, y de ve y n ce mil rtiarauedis parala nucllra 
Cámara , acada vno quelo contrario hiziere. Bada en la villa de 
M a d r i d , a diez y nueue dias del mes de Ionio 3 año del Nac i 
miento de nueiko Sal u ador ícfu Chrifto , de mil y .quinientos 
y treynta y tres años. loan.Cardinales. Doótor Gueuara. .Acu
ña l icentu tus . D o í l o r Corral . Licenciado G i r ó n . Y o Francif
co delCaíl i l lo eferiuano de Cámara de ios C e liare a , y Católi
cas Mageftades, la fize eferiuirpor fu mandado, con acuerdo de 
los del fu Con íe jo .Reg i f t r adaMamn de Vérgara .Mar t in Ore i * 
por Chanciller. 
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Q«e lo» p^crís g g S B S O N Carlos por la dk)ina clemécia, Emperador ÍCÍH 
icdátrAcr uma». i f f ^ B ^ per Auguíl;o,Rey de Alemania ^ doña luana fu ma-

^̂ jh dre ;y el mi ímo don Carlosporla mifmagracia^c-
yes de Caftilla5dc Leon,de Aragón , de las dos Sici-

lias de leryfalen.dc Nauarr3,de Granada.de Tolcdo,dc Valen
cia de Gahcía.de Mallotcas,dc Scuilla, de Cerde íu , de Gordo-
ua de Corccga.dc Mare la re Iaen,delos A l g a t l t r í ^ Algccira , 
de Gibrakar^ic las Islas de Canaria^c las indias, Islas, y Tierra 
firme del mar Oceano.Condes de Barce lona^eñoresde Vizca
ya y de M o l i n a , Duques de Atenas , y de Neopacria, C o n J c t 
de íluyrcllon,y de Cerdania,MarqueíTes de Oriihn3y de Gocia-
no5 Archiduques de Auftria, Duques de Borgoña, y de Brauan-
te,Condcsde F ládes^ de Tirol,6¿c. AtododosCor rcg i Jo rc f , 
A^sif técc/ loucrnadorcrjAlcaldcs^lguazilej , merinos,y otrof 
juezes ,y juí t iciasqualeíqaierde todaslasciudades, viílas^y l u 
gares de (los nueilros Reynos, y Señorios,y a cada vno, y qual-
quicr de voscnxaKftroslugares.yjuddwoncs^a^iiiéeílanoc-
ltracarca fueremoftrada^ íu traslado fignado de eferiuano pa~ 
biico,(alad y gracia. Sepades que nos mandamos dar, y dimos 
vnanucikacarta íeUadacon nueí l ro íello , y librada de los del 
nueftro Con íe jo^u tenor ¿c] i qual, es efte que religue. 

O ñ a íuana,y don Carlos fu hijo , porla graciadfi 
11 i ' \ v Dios, Rey y Rcynade Cartilla, de León yác Ara-
l § 0 0 $ $ gon,de.lasdo$ Sicilias, de l e r t ó l c n , de N a u m a , 
I ^ & ^ i de Granada.de T o l e d o ^ c Valécia,de Galicia,de 
^ ^ ^ ^ ^ l í i f íal iqrcas^JeSeuÜla^eCerdeiíajdeCordouj^dc 

Corcega^e fvlurcia^claen^clos Algarues3de Algecira,dc G i 
bralcar,dc laslslas de Canaria, de las Indias, Islas, y Tierra firme 
del mar Occano,Condes de BaTcclona,Señores de Vizcaya.y de 
Mol ina ,Duqa~s de Aceñas ,yde Neopacria, Condesde Ruyíe-
l lon,ydc CcrdaniajMarqucí lcsdc Oriftan,y de Gociano,Árchi 
du ]uesdc A u f t n a j ó u q u e s d e B o r g o ñ a , y d e Brauanrc, Códc f 
de Flandes y dc T i r o l , & c . A codos los Corregidores, Aísiftétc, 
Alcaldes,y honradoCóce jo deia Mefta generaldeílos nueilros 
Rcynosde Caft i l la^ León,y Granada,&c. Sepadesq luán Ruíz 
de Callejón en nombre del Coccjo de la ívíeíh,y hermanos de!, 
noshizo rclacion>di2iendojqucvos lasdichas nueflrajqurdcias 
Vosaueispueílojy ponéis en tomarlas armas que trat;n los paf. 
tores^ftando en el campo, guardando fu ganado , y aun las 
que tienen cu fu hato para fe defender de los lobos, y de otros 
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animalesnociuos,oque rabiauan , a losquMcs fegun haíla los 
íriacar,pucÍienc!olos aucr3cn lo qual dizque los dichos paitares, y 
rabadanes han reetbido^y reciben mucho daño : y nos fuplicó 
en el dicho nombre 3 vos mandaíTcmos que de aquí adelante no 
tomadedes , n í coníintiefledes tomar las dichas armas á los d i 
chos rabadanes, y paílores, y fe las dcxeys traer en los dichos fus 
hacos,yen loscampos,por donde anduuierenlibre, y defemba-
razadamente, y les tórnaííedes , y rertituyeíTcdes todas las qu® 
les huiiíeíledcstomado librcs,y qaitas,íin coila alguna, ó como 
la nueftra merced fucíTe.Lo qual viílo por los del nueftro C o n -
fejo/ue acordado que dcuiamos mandar dar eíla nueftra carta 
para vos en la dicharazon,y nos tuuimoslo por bien,porque vos 
mandamos que de aqui adelante dexeis, y confintais traer a los 
rabadán es/y paílores ele los hermanos del dicho Concejo de la 
Mefta,ene!campo9y tener en fus hatos las armas que quifieren, 
y por bien tuuieren,( ín te las tomar,ni poner en ello i m p e d i m é -
to alguno, y fi algunas armas les aueys tomado en el capo en los 
dichos fus hatos,por razón de lastraer,y tener alli/e las to rné is , 
yrc{litayaislibces,y quitas, y fin coila alguna: y los vnos ni lo í 
otros nofagadesenie al por alguna manera, fopena de lanuef-
tra merced,y de diez mi l marauedisparala nutftra Cámara .Da
da en la villa de Madrid,a veinte y feis diasdel mes de A b r i l , año 
del Nacimiento de nueftro Sal uador ieíu Chr i f lo , de mi l y qui
nientos y diez y feis años. Archiepifcopus Granatenfis. Licen* 
t iacusPolanco.LicentiatusAguirre.Dodcr Cabrero.Licentia-
tus de Coalla . Y o Bartolomé Ruyz de Caftañcda eferiuano de 
Cámara del Rey,y de la Keyna nueí l ros íeñores , la fizc efenuie 
por fu maadado,con acuerdo de los del fu Confejo. Regirtrada 
Licentiatus X i m e n e z Caílañeda Chanciller. Y a g o r a l u J R u i ^ 
de Caftcjon en nombre del honrado Concejo de la Mel l a a nos 
hizo relación por fu pet ic ion,diziédo, que como quicr que por 
la dicha nueftra carta,vos mandamos que dexaíledes, y confín-
tieííedes alos rabadanes, y paílores de los hermanos del dicho 
Concejo d c l a M e í b j t r a e r en el campo,y tener en fus hatos, y 
cabanas las armas que qu i ík r en para fu defenfa,dizquc algunos 
de vos las dichas nueílras jufticias les tomáis las dichas armas,j(ic 
do contra lo que porla dicha nueftra carta vos eílá mandado,de 
que reciben notorio agrauio y daño . Por ende que nos íuplica-
ua en el dicho nombre,les mandaí iemos dar n ueílra fobrecarta 
con may ores penas, o como la nucí l ja merced fqcílc.JLo qual 
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alguna délo que !cs 
pi-iieren, no dando 
les c^rtí de p!go, 

xdonie quier que fe 
ledcinandaren. 

prouifiones^y fobrecartas 
Yiíloporlosdel nueílrq Confcjo 5fLic acordado qncdcuiamot 
m Andar dar ella nueftra fobrecar ta para vos en la dicha razón, y 
nostuaimoslopor bicnjporquevosmandamosatodos^y a ca
da vno dcvos,lcgun dicho cs^ucvcadcsla dicha nucílracarta 
que de fufo va incor porada, y la guardéis/y cumpláis yyhagaii 
guardar.y cumplir en codo3y por codo jfegun y c o m o en ella íc 
contiene, y contra el tenor y forma de lo en ella contenido no 
Vdis,ni paffci9»ni coníintaisyr^ni paííar en manera alguna, íopc-
ná de la nueílra mcrccd,y de veinte mil maráuedis parala nuef-
traCamarajácada vno que lo contrario hiciere. Dada en la villa 
de Madrid5a veinte y va diasdel mes dcIunio, dc m i l y quinten 
tos y trdatay tresaños. LicenciatusCardinalis.Dodor Gueua 
ra. Acuña Licentiacas.Dodor de Corral.Licentiatus Girón. Y o 
Francilco del Caftillo eferiuano de Cámara de íusCeíTarca , y 
Católicas Vlageftadesja fize eícriuir por fu mandado3con acuer 
do de k.s del 11 Confcjo. Regiftraia Marcin de Vergara. Mar
tin O r r i z por Chanciller. 

O N Carlos por la diuinaclcmencia3 Empera
dor femper A ugufto,Keyde Alemania , doña 
luana fu madre 5y el mifrro don Carlos por la 
miíma grac\a,Reycs de Cartilla,de Lc6}dc Ara 
gonj de las dos Siciliás, delerufalen, de Naua-
rra,de Granádá,de Toledo>dc Valencia,dc Ga 

licia.deMillorcas^de Seuilla,dc Cerdcñajde Cordoua,dt Coree 
ga3dc Murciare laen, de los Algaiues, de Algtcira,de Gibral-
tá^de las Indias.lslas^ Tierra firme del mar O c é a n o , Condes 
de Flandes^y deTirol ,&c. A todos los ConcejóSjíuíHciaSjRegi 
dores,Caualkros,cfcaderos3oficialcs5yhomes buenos de todas 
lasciudaJeSjVtllaSjylagaresdellosnuelhosReynos^y feñorios^ 
po r donde van y vienen a los Eílremos, y Sierras, y eítan citan
tes en fus tierraSjy paífan por los puertos, y traueíios los herma
nos del honrado Concejo de la Mefta nueftra cabana Real, y a 
los Caualleros, Alcaldes, guardas ,portazgcros , cfcriuanos, y 
aduancros,y portazgeros,caualleros,que llaman de Sierra, y bar 
qucros,y otras qualefquicrpcrlonasdeftosdichos ReynoSjy Se-
norios^uc pretendéis pedir,y licuar derechos,prcndas,y penas, 
y 0tras cofas a los hermanos del dicho Concejo, y ÍLH ganados, 
a quien lo de y ufo en efta nueílra cana contenido toca^y a t a ñ e , 
y a tanerpuede en qualquiermanera , y á cada vno, y qualquicr 
de yos.a quien efta nueílra carca fuere iiiollrada, ó íu traslado 
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ü g n a d o de cfcriuano publ ico , falucl,y gracia. Sepades que Tuan 
RuyzdeCaftcjon en nombre del honrado Concejo de l aMcf -
ta^y hermanos dennos hizo relación por fu petición, diziendo, 
que en eíTosdichosConcejos^lugares, y partes, y términos de. 
lios3por donde los dichos ganados, va y vienen a los Eftremos, 
y Sierras,y atrauieíTan, y eílan eftantes en fus tierras^eílan quita 
das^y fuípendidas muchas impoíiciones,y otros derechos, y co
fas mal lleuadasaque fe pedian a los hermanos del dicho Conce
jo por fus ganados^porícntencia^y cartas executorias dadas por 
losdclnueftro Confejo, y por el Prcíidcntc s y Oydores de las 
hueftras Audiencias, y Chancillerias5que cftan^ rcíiden en cíla 
villa de Va!!adolid,y enla ciudad deGranada^y por nucí t ros jue 
zcs de impoíicioncs.y por los nueftrosAlcaldcs entregadores de 
Mellas, y cañadas, y otros }uezes,y por concordias, y tranfacio-
nes que con vofotros han tomado.y dizque no folamente aque 
]losderechos,y impoíiciones, y otras c o í a s ^ u e anfi eftan quita
dos, y íufpendid os por las dichas concordias,los tornáis a licuar, 

f)cro acrecentais3y tornáis a pedir3y cobrarotrosde nueuo,y fo 
?re ello leshazeis grandes vexaciones^y los prendáis,y moltftaís 

contra razón,y juíticia,,y contralospriui!egics,y prouifiones q 
de nos el dicho Concejo tiene , y que todo lo mas que anfi les 
lleuan,esen los campos,y defpoblados,vrando de cautela, y ma 
licia,porque no aya teíligos que véan lo queafsiles Ueuais a los 
hermanos del dicho Concejo de laMefl:a,y fus mayorales, paf-
torcs,y cviados,y afsi fe dexan cohcchar,y qleslleuanlo que Lié 
les eíla,y no pueden,ni fe atreuen yr a quexar alas juíHcias de lo 
que afsi les toman mal llenado, por no d exarfe los ganados en 
los dichos campos,y defpobla dos a los dichos fus ganados5y no 
quieren darlescartas de pago de lo que afsi leslleuanjorque no 
coníle de lo que tan injuílamente dellos cobran,de lo quaí reci 
ben notable daño los dichos fus partes,y a caufa que fus mayora 
les,y paílores lescargañ,y ponen en quenta grandes coftas,y ga 
ftos de marauedis ,e ganados, que dizque les hazen pagar , ím 
quererles dar las dichas cartas de pago dcllory nos fuplicó,y pi
dió por merced, que para cuitar los dichosdaños , c inconuinien 
tes, vosmanda í íemos quede aqui adelante nombraíTcdes bue
nas períbnas,l lanas,y abonadas, y de conciencia, que fupieíTen 
lee^y efcriuirjpues fe compadecia5y eracofarazonable,q quien 
pide,y Ucua derecho,y otras cofas, que aya de dar cartas de pa
go de lo que rccibe,y cobra,y que tenga luego allí recaudo pa-
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ra las daf.quc los dichos fus parces, ni fuspafiorcs a ni g^jhVáoéj 
no ícan por ello detenidos en los dichos t é rminos ^para cjuc de 
todo lo que en la dicha razón Ueuaííen alos hermanos del dicho 
Concejo de laMcíla3y a fus mayorales^ paftores, lesdicílcn car 
tas de pago en que por ellas dcclaraíTcn fus nombres , y donde 
fon vezinoijy lo lleuan,y en cuyo nombre 5 como, y porque lo 
lleuan:y nodandolasdichascartasde pago conforme alo fufo-
dicho,no íueíícn obligados a les pagar cofa alguna d é l o que Ies 
p id ic í rcnsmandando,qn€por las cartas de pago que dé los tales 
derechossy otras cof¿s ¡ e h u u i e r e n d e d ar, no f 9 tigu e n ,111 m ol cT-
teñ a los dichos fus parces,ni a los dichos fus mayorales, ni pallo 
res, que con tra fu vol untad los vayan á recibir a los pucblos,faI-
no que allí donde van los ganados,y ellos pagan/can obligados 
a vcnir,y eftar já les dar las dichas carcas de pago3porquc no ayan 
de dexar defamparados los dichos fus ganados, b como la nuef. 
i ra merced fuclfe.Lo qual viílo por los del nucí l ro Confejo,fuc 
acordad o 3que deuiamos mandar dar eíla nueftra carra para vos 
en la dicha razon,y nos tuuimoslo por bien. Por la qual vos má-
damos^que agora,y de aqui adelante, cada y quando c¡ue licúa-
redes,y hiiicrcdes llenar algunos derechos, prendas,y penas, y 
otras qualcfquier colas á los hermanos del dicho Concejo de la 
M e í h , y a fus mayorales^ paitores,y ciiados de fus ganados, ye 
do,y viniédoa los Eftremos,y Sierras^ trauefios deítos Rey nos, 
y cflando en ellos con fus ganados,les deis^y fagáis dar cartas de 
pago,y finiquito de todo lo que afsi les lleuarcdcs, y recibiere* 
dcs,y io cobréisdellos alli,y donde van con fus ganados, fin los 
detcncr#ni apremiar que vayan , ni por ello fe aparten de los d i 
chos fus ganados a parte alguna,para que les ayais de dar la tal 
carta de pago,porque en ello no reciban d a ñ o , declarando en 
las tales cartas de pago,la perfona que las.da, y donde esvezino, 
y por quien cobra,y l lénalos talesderechos}prendas,y penas, y 
las otras cofas que afsilleuarcn,y porque caufa,y razón la llcuá, 
porque fe fepa.y tenga noticia de lo que cerca dcllo paí ía , y no 
les dando las dichas cartas de pago, fegun y como dicho es, per-
tnkimos,y defendemos, que no fean obligados a Ies pagar cofa 
alguna de lo que en la dicha razón fe les pidiere,y demandare : y 
niandamos a los nueftros Corregid orcs,y Gouernadores,A]caí 
dcs,a\gua2ilcs,y merinos, y alos nuellros Alcaldes cntregado-
xesde Meílas,y cañadas ,y otras jufticias qualcfquier dellos di

chos 
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«hof nncílrosRcynos, y Señoríos }y de lo? niieftrosMaeílraz-
gos^y Ordenesdcllos,que guarden y cumpla, y hagan guardar, 
y cumplir lo en cfta nucílra carta con ten ido , y contra el ú ncr y 
forma dclla no vayan,ni paíTen,ni conficntan yr ni paílar en t i é -
poalguncni por alguna manera,y los vnos,nilos otros no faga 
dc«,ni fagan ende aí;ropena de la ni jcf tramcrccd ,y de diez mil 
marauedis para la nueíha Cámara, y fifeo , fo ta qüal dicha pena 
mandamos a qualquicr eferiuan o publico^uc para cílo fuere lía 
madojque dé ende al que vos la moílrare teftimonio íignado co 
fígno,porque nos íepamos en como íe cumple nueího manda
do/Dada en la villa de Valla iolid,a diez y nucuedias del mes de 
A g o f l o .año dclSv ñor de mil y quinientos y cinquera y vn años. 
F.Patriarca Seguncinus.Licennatus Mercado de Pcñalofa.El I i 
cenciado Galar^a.El Dodor A naya. El Licenciado Otalora. El 
DodorCaf tdlo .BlL icenciado Arriera, Yo Blas de Saauedra ef-
criuaoo de Cámara de fusGcíTarca y Católicas Víageftadcs ja fí 
zecícriuirpoí fu mandado ,co.n acuerdo délos deííu Confcjo. 
Rcgiilíada Marcin de Vcrgara.Martin de Vcreara porCháciller. 

^ ^ ^ ^ M O N Fernando .y doña líabel,bor lágracia .Q-ie r-r'Sír':'' ^ 
F^v>u'i--^1 deDios^-lev y Reyua de Calíilla, de León, a-o* que útvÁ ía. 
^ % \ \ Í de Araaon.deSicdia^ieGranada^eTole- ^ ^ ^ ^ í 
^ / T W f i f do.de Valt ncia.dc Galicia.de Mallorcas. dé moftiíntos. 
t ^ ^ > ^ r . ^cui"a>^e Ccrdeña,dc Cordoua.de Coree-
^ Í ^ C ^ ' I V ^a>^c Murcia, de lacn, délos Algaiues3dc 
¿ S á w ^ w s s ^ ^ í Algecira^de Gibraltar ,délas Islas de Cana

ria,Conde y Conde (Ta cic Barcelona , Señores de Vizcaya de 
M o l m a ^ u c i u e s de Atenas^y de Neopatna ,Condes de Rnyfc-
lloiruy de Cerdania , Marqueflesde Orinan, y de Gociano,6cc. 
A vos don Pedro Manrique,Oüquc«de Najera ,y a VOH don íñi-
0;o LopcZjDuque del lnfantazgo,y a vos don Rodrigo A ionio 
Pim£nctl,Conde de IJenauencej a vos don Fadriquc de Tole 
do, Duque de Alna,y vos Joo Francilco, Duque de Alburqu^r-
quc,yavos don Alonío K amuez de Arcllano, Conde de Aguí 
lar^y avosdon Fernando Gome z de % uda nueflros vaílallos ,y 
a los Concejos,luílicias,Regidores C iuallcro^^fcudcroSjOlicia 
lcs,y homesbuenos,al^ide laciudad de Auila,y lugaresde fu 
ticrra,como de vyeitrasticrras,y tierras del Cardenal de Efpaña 
Ar^obifpo de Toledo nueftro muy caro.y muy amado primo^y 
atod,aslasotra<;perfonas,y coiKcioSja quien codo lo contenido 

eíla nucílra caitatoca, y atañe , y atañer puede en qualquier 
nianc-
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manera jó por qualquiera razón que fea^y a cada vno cíe vos , % 
quien efta nucílra carta fuere mollrada^ó el traslado della íigna-
dodeder iuano publicojíalud y gracia. Scpades que por parte 
déla Mella general dc í losnuef t rosRcynos de Caítilla3yde Leo, 
nos P ie i echa relación por fu pet ic ío , que ante nos en el nucí l ro 
Conlcjo fucpreicntada.dizicndo.que vo ío t ros5ycada vno de ' 
vos.y poi vuclho mádado,vucfl : rosmayordcinos,y hazedores, 
y auarclasdecílos-dichos Concejos^ 'ot rasper íonas , al tiempo 
que los dacñosde los ganados,hermanos dei dicho Concejo, o \ 
fuspaílores van,o vienen con í us ganados a los Ef!:rcmos3y paf* 
ían por vucflras tierras,dizque les toman juramento alos dichos 
paílorcJ5mayqrales ,quedigan,y dcclare.ii las optjas que traen q 
llaman íyícñcnasquc ion agenas/y no de íu hato, y las q aí>i de
claran »o las vecn que no vienen herradas de aquel hierro déla tal 
cabañajdizqae us toman,y aplican para íi.tcnicndoel dicho C ó 
cejo por coírj obre nnncmoriahy por fus ordenaneas^y leyes de 
hazer fobre ello fus Mefhsen fu t iempOjafn general, como de 
quadr í l laSjpara que allí íean conocidas las tales ouejas, y re fes q 
fe han allegado^ pegado a qualcíquier hatos.para las rcíli tuir a 
fus dueños, y (i paitado el termino y tierrpo q tienen para ello l i 
mitado,no parecen fus dueños , o no fe íabe por el hicno,cuyas 
ion 1 as ta 1 cs rcfes,dizque fe hazelimofna dcilas , o íc conuiertc 
en alguna obra piadofa3y neceílaria , y v t ' l al dicho Concejo de 
la Me lia: en perjuyzio de lo qual , dizque por vueílro mandado 
fe llenan.y toman las dichas refcsMeiteñas, y allegadas,di'ziédo, 
fjr moilrcncas,y que vos pertenecen^n lo qual dizque el dicho 
Conccio de la Mel la recibe mucho agrauio^ daño,y por íu par 
te nos fue fuplicado.y pedido por merec J,quc fobre ello pronc-
yc(Temos de remedio con juí l icia ,mandando que no les hic/ícn 
tomadas, ni llenadas las dichas ouejasMeftcñas , y allegadas, y 
bücltasde vnos hatos a otros.pues que no eran,ni podían íerauí 
das por moflrencas, fegun difpoficion de lasleyes Jenuertros 
Reynos,ni pertenecían a nofotros, y condenando vos afsi núf-
mo,a que cornadedes, y reílituyeíledes al dicho Concejo de Ú 
M e l l a , todo el ganado que por efla razón les hiunt í ledcs toma
do,y ILuado de cinco años aefta parte injuíla , y indeuidamcre; 
Y mandando tomar,y Ueuar, o por ellas fu juila e[limación , o 
que fobre todo proucyeílemos como la nuellra merced fueílc. 
L o qualvifto en el nueílroConfcjo,fue acordado quedeu íamos 
mandar dar cíla nuciera carca para vofouos, porque vos mahda-
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mos a todó^y a cada vno de vos^cjuc de aquí adelatc no pidáis,1 
ni !!euei.?3ni confincaisjque vueñTOs mayordomos 3 y fa tores ,ni 
eífos dichos concejos, n i las guardas dellos 5 ni onras perfonas 
algunas, paíTando por vLieílras tierraSjpidan ,n i Ileucn,ni deman 
é m las tales re fes Meíleñas3 y dexeis paíTar a los dichos paftorcf 
libremente por vueliras tierras, fegun fuspriuilegios lo quiere, 
o fi alguna razón teneys, para quelo non deuays hazer^del dia 
que con e l la nueftra carta fueredes requeridos vofotros, ó qual 
qaierdevoSjhaziendolo faber a vueftros mayordomos, y cria
dos: y vos los dichos concejos en vueftros concejos, o ayunta
mientos jíi pu d iered es fe róu id os, fio o ante vn Alcalde, y d o s R c 
gidoreSjporque vos lo digan,y hagan faber, y dello no podays 
pretender inoranciajiafta creynta días primeros figiiicntes3em-
biedes anee nos al nueílro Confejo, ante nueftras Reales perfo
nas razón de los títulos que teacis,para licuar las dichas M e l l e -
ñas, y entretanto, y hafta que en el nue^ro Confejo íean vi Ros 
los dichos vueftros tkulos^fi algunos tenéis, y fe faga lo que fue
re juftida3vosmandamos,que no l icuéis , ni confintais licuar a 
losdichosdueñbsdé ganados hermanos del dicho Concejo de 
laMefta56 aTuspaOóreslasouejasmefteñas jfo aquellas penas 
en que caen las peí fonas que l i c ú a n , y imponen nucuas impo* 
ficiones,las qualcs madaremos executar en vofotros.y en vuef. 
tros bienes, fin otra declaraciomy de como cfta nueftra carta vos 
fuere ñotlíicada? á landambs fopena dé la nueftra merced, y de 
diez mil niarauedispara la'nueítra Cámara , á qi ialquier eferiua-
no publico,quc para cfto fuere llamado , que dé ende al que vos 
la moftraxe téftiiiíótóó fignadocon fu figno , porque nosfepa-
mes en como fe cúfnple n ü c f t r o mandado . Dada en la villa de 
Medina del Campo atreynta dias del mesde A b r i l , ano del [vía* 
cimienco de nueftroSeíiéíUefu Chriftb^de mil y quatrocientoi 
y nouentay q u a t r o a ñ o i D o n Aluaro, l o a n n é s D o d o r . A n -
dres Oodlor. Áiitoh O o d o r . Francifcus D o d o r . AbbasFíFíp. 
pus Doctor. loannes Licentiatus.Yo Alonfo del Marmol eferi* 
nano de Cámara delRey, y de la Rcyna nueftros fcñorcs/Ia fizc 
eferiuir por fu mándado,con acuerdo de los del fu Confejo¿R,o* 
giftrada Do£tor .Pedro Gut ié r rez Chanciller. 

D O N 
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los hermanos del 
Concejo lo» contr* 
«osde arrend"*imeo 
tos de dehciTas que 

Prouifiones^y fobrecartas 
O N Car lo ípor lad iu inac lemenc ia . E m 
perador f e m p c r A u g u í l o , R c y de Alema-
nia^oma luana fü madre , y el mifmo don 
Carlos por la gracia de Dios , Reyes de Caf-
tilla,dc Lcon^de Aragonjdelasdos Sicilias, 
de ícrufalé3deNauana,de Granadajde T o 
ledo,de Valenciajde Galicia^de Mallorcas, 

de Seuilla^dcCerd-enajdeCordouajde Corcega^de Murcia , de 
lact^dclos Algarues^e Algecira , de Gsbrakar,de las islas de 
Canaria,de las Indias,ls!as,y Tierra firme del mar OceanG,Co-
des de Barcelona,y de Flandcs,y de T i t o l , Señores de Vizcaya , 
y de Ivíolina,Duques de Arctias,y de NcopatriajCodes de R u i -
kí loi i jy de Ctrdania^Marqucires deOr i í t an ,y de Goc iano .&c . 
AtodoslosCorregidoreSjAísiftentejAkaldcSjyotrasjuíl iciaSjy 
juezes qualcfquier,a£bi ¿c la villa de Med<llin,y Met i d a , como 
de todas las otras ciudadcs^villaSjy lugarescelos nros Reynos, 
y Scñorios,y alosGouernadores3y fus Alcaldes mayores de los 
Maeftrazgosde Sannago,Calacrau3,y Alcatara, y a los Alcaldes 
cntregadotcs^y de qviadrillajy de paítido del honrado Concejo 
déla Meíl:a,y á cada vno,y qualquier de vos en vueflrcslugares, 
y juridicione$,a quié efta nueftra cartafuerc moftrada, ó fu traf-
l a d o l í g n a d o de eferiuano publ ico, ía ludy gracia. Sepades q yo 
laReyna^maade dar,y d ivnami fob recá r t a de otradelos Reyes 
Católicos nueftTosícñorespadrcs,y abuelosqfanta gloria ayan, 
felUda üon mi rello,y librada de ios del m i Gonfcjo 9 fu tenor de 
la qual cá efte que fe íigue. 

ü n a luana por la gracia de Dios ,Rcyna de C a -
flilla,de Lcon,dcGranada,de T o l e d o ^ e Gali-
cia,dcScuiUa,dc Cordoua,de Mürc i a ide l aen , 
de los Algarucs^de Algccira,dcGibralt3r,y de 

| las Islas de Canaria^ie laslndias,y Tierra firme 
delmar Oceano,Pr inccíIade Aragón , y de N a -

uarra,y dela!? doRSi.cilia«,deIcrufalcn , Archiduqueí íade A u f -
tria,Üuqueflra de B o r g o ñ a ^ de Brauante, Condefla de Flandes, 
y deTiroljSeñolra de Vizcaya,y de Molina,6¿c. A todos los C o 
rregidores, Afsiftente,Alcaldes,y otras jufticias,y juezes qualef-
quierde rodas las ciudades^illaSjy lugares de los nuertrosRey-
nos,y Scñorios,y a cada vno de vos en vueílros lugares, y Teñó
nos, yacada vno de vosen vueftros lugares , y juridicíones, a 
quien cíla nueftra carta fuere moftrada^ó fu traslado dclla figna 

do 
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do de cfcriuano publico,falud y gracia. Sepadeí que el Rey mi 
kñof jy padrc,y laRcyna mi feñora, y madre, que fanta gloria 
ayan^mandaron dar^y dieron vna fu carta, firmada de fus nom-
bres^y felladacon fu fcllojy firmada de los del fu Confe jo /u te* 
ñ o r de la qual esefle que fe figue. 

O N Femado^ doñairabel,por ta gracia de Dios^ 
Rcy^y Reynade CaftiLla5dc Leon3de Arag6,y de 
Siciliajde Granada^eTolcdo^de Valecia.dc Ga-
licia^de Mallorcas^de Scuilla,de Cerdcña^dc Cor^ 
doua^dc Corcega,de Murcia,de lae, de los Algar 

ucs^e Algecira,de Gibralcar^de las Islas de Canaria^Condes de 
Barcelona, Señores de Vizcaya,y de Molina,Duqucs de Atenas, 
y de Neopatria^Condcs de Ruyfellon,y de Cerdania > Marquef. 
fes de OríftanjY de Gociano^&c. A todos los Corregidores, Af-
ííílcricejGouernadores/Alcaldcs^alguaziles^y otras juílícias qua 
iefcjuicr de todas las ciudades, villas , y lugares de los n u e í b o s 
Reynos3y Scño r io s^ a cada vno, y qualquier de vos en vueflros. 
lugaressy juridicioneSjyavoscI nueftro Alcalde mayor entre-
gador de las Meftas^y cañadas de los nueí lros Rey nos, y a vuef-
tros lugareftinlentes en el dicho oficiosa quien eftanueftra car
ta fuere moí l r ada ,b íu traslado íígnado de eferiuano publico, fa 
lud y gracia. Sepades que lorge Mexia en nombre del honrado 
Concejo déla Meíla generaldef tosnueí l rosReynos^y Señoríos 
dcCañi l ia jy de Leoninos hizo relación por fu peticionjquean 
te nos en el nueftro Cónfejo prefento^diziendo^que muchas ve 
zes acaece^ue los dueños de ganados , y paftores , y mayorales, 
hermanos del dicho Concejo5y otros por ellos^copran por elios 
lasyeruas de las delieíTas^ de fus poílefsioties dé losCaual lcros , 
y Concejos^y otras perfonascuya fon las dichas yeruas^y de aó~ 
líos que tienen poder de lasvender,y hazenlos contratos de les 
arrcndamientos,como en ellos fe igualan, e con fiuzia délas dfc 
chascompras^y arrendamiétos traen fus ganad os para pallar en 
cllas:y que defpues defto algunosCaual!eros,y CoccjoSjy otras 
perfonas por algunas enemiílades que có los dichos paílores tie
nen por fas propíos in;ereres particulares que aeílo íes m u e u é , 
y por otras caufas fe en ran en las tales deheííasjy poffefsiones q 
los dichos paílores tiendi arrendadasrompiendoías, y paciendo-
las con fus ganados, di.iendo, que las pueden tomar tantopc r 
tanto,o por mas,demaiera que quando losdichos paílores vie* 
nen con los dichos gan;dos a entrar en las dcheílas,y poílcfsio-

nes 



Jrouífiones^y fobrecartas 
neslas hallan ropid as,y comidas, y tales q no les cu rn pie entrar 
en ellas^le cuya cauía fe les pierd e.y d e í l r u y e n muchos de los d i 
chos fus cranados: y nos Cuplicó, y p id ió por merced fobre e l lo , 
proucycHemos de remeaio cojuít icia^Tiadando.qde aquí ade^ 
te les uo conimdcffedes conier,ni r6per3nin pazcr .n i ocupar las 
dichas dcheíías.y poíleísioues por el táco,niu en o t ramancr? , á 
c o m o la nra merced faeíre.Lo q u a l v i í l o por los del n u e í l r o Co< 
ícjo3icuc acordado^demamos mandar dar c íhanucl l ra carta para 
v o s e n la dicha razo,y nos tuoinroslo por bicn3poKÍ vos manda
mos q t c n i é d o ios dichospaftoics.y dueños de ganados, o otros 
por ellos arrédadas las dichas deheíras3 y fus poí lcfs io ncs para los 
dicho* ganadQS,no coní incades5ni dedeslugar a q por los dichos 

trad i s , n in róp idas3n i ocupadas por el tato , ni en otra qualquier 
manera.antes les guardcis.v hagáis guardar los contratos de los 
ar readarnienEosqt icnen.o tuuiercn fechos de las d i c h a s d e h e í -
fas3€ fus poffefsioncs.e conílr iñais3y apremiéis a los q fe las arre n 
darorijCÍ curopUn y guarden los dichos a r r c n d a m i e t os3 pa ra q l i - : 
brementelas puedan pacer colos dichos fus ganados^í in impedi 
men to a lguno 5 y lo fagáis afsi pregonar p u b ü c a m é t e por las pía 
zas.y mercados^ otros lugaresacoftúbrados de las dichasciuda 
deSjVilla^^ylugares^orqrodos lo íepan^yninguno delios pueda 
pretender inorancia ,y (i algunos tentaré de y r, opa dar corra l o ' 
f u í o d i c h o ^ o contra qualquiercofa^o parte dello^paíTedes c o r t r a 
ellos,y có t r a fu s bienes^alaspenas qpor fuero^y por derecho ha-
l!ared€syhaziédolespagartodoslosdaños3ycoftas,yinterefíes3y 
menoícabos,qi ie a los dichos paftores3y dueños de ganados.por 
caula de lo fufodicho fe les recreciere: y los vnos ni los otros no 
fagades ende al por alguna manera/opena deia nueftra merced 
y de diez mi l marauedis para la nueftra cámara , a cada vno q 16 
cotrario hizicre:y demás mandamos al hóbre q vos eíla nueíira 
carta moftrare3qvoseraplaze que parezcadesance nosenla nue 
ftraCorte^do q u i e r q n o s í e a m o s 3 d c l día c^vos emplazare 3 haíta 
quinze dias primeros figuientes foladichapena/ola qual man-
damosaqualqüierefcr iuano publico qpira efto fuere llamado, 
que dé ende al q vos la molkate ceíl imoiio í ignado co fu figno 
p o r q oosfcpainos en como fe cumple meí l ro mandado. Dada 
en la muy noble y p í ciudad de Granaca^a quinze días del mes 
a e E n e r o ^ ñ o d e l N a c i i n i c n c o d e nueftnSaluador lefu Chriílo3 
^ ^ y ^ n i e t o s y v n a ñ o s . Y o e l R c y Y o l a R e y n a . Y o Gafpar 

de 
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d e G r i c i ó S c c r e c a r i o d e l R e y , ydclaReynanueftros feñoreslai 
fizc eícriuir por fu mandado. Licentiacus Epifcopus Ouccení¡s8 
Ph i l ippusDodor . íoannesLicen t ia tus .Mar t inus Dodor .L icen
tiacus Zapaca.FerdinandusTello Licenciado.Regiílrada Alonfo 
Pérez.Fráciíco DiazChanc i l l e r .Y aoraFranciíco de Caceres^n 
nombre del honrado Concejo de laMeí la General deílos mis 
Reynosde Caftilla^y de L e ó n , me hizo relación por fu petición, 
diz íendo^que contra el tenor, y forma de lo contenido en la di
cha carta en eílas dichas ciudades, villas, y lugares hazen mu-
chosagrauios, y finrazoncsálos hermanos del dicho Concejo 
de laMef ta , y Ies toman por tanto lasdeheílas que tienen por 
arrendamiento para fus ganados ,y los mifmos caneleros 5y per-
fonas que les hazen los dichos arrendamientos, dizque no fe los 
guardan3y tienen muchas maneraspara Jeshazer lostalcs arren-
mientos , en lo qual dizque (í afsi paíTaílc, íos dichos fas parres 
recebirian mucho agaauio^ daño . Por ende que nos fuplícaua 
en el dicho nombre, cerca delicie mandaííeraos prouecr, man
dándole dar mi fobrecarta de la dicha carta , para que fucile 
guardada^umplida, y executada, y mandade amparar, y de-
fe n de it á los dichos fus partes en la poíTcfsion que tienen d é l o s 
dichos arrendamicncoSjó comola nueílra merccdfueíTe.Lo qual 
vifto porlosdelnueilro Confejo , fue acordado ,quedeaiamog 
mandar dar eíla mi catea en la dicha razón,é yotuuelo por bieiu 
Porque vos mandamos a todos, y á cada vnode vos en vueñros 
lugares, y juridiciones , que veays la dicha carta de los dichos 
Reyjy Reyna mis ícnores>y padres, que de fufo va incorporada, 
y la guardeys,y cumplays^y executcys,y hagays guardar, y cum* 
plir en codo,y por todo3íegun,y como en elia fe contienejyguac 
dandola,y campííCíidola,vos mandamos,que teniédo los dichos 
hermanos,ypartores»y dueños de ganados del dicho Concejo de 
la Meí l a , arrédadas algunas dehcílas,y teniendo fus poííefsioncs 
pára los dichos fus ganados, non confintays, ni deys lugar que 
por n i n g ú n Concejo,ni por otra perfona alguna les fean quita-
das^ni to Tiadas,ni ocupadas por el tanto, ni por otra manera al-
gunajélesfagades guardar los dichos fus arrendamientos, y les 
ampareys, y defendays enla poílefsion que tuuieren de todo 
ello, coforme á lo en la dicha mi carta cocenido:y los vnos,ni los 
otros nofagaics,ni fagan ende al por manera alguna, fo pena de 
la mi merced,y ded iezmi l maraucdis parala mi Cámara . Dada 
i n la ciudad de Scgouia a vcynte yochodias d c l m c s d e D i z i c m -



prouifiones^y íbbrecartas 
brc ,año del Nacimiento de nueftro Saluador lefuChrlí lojde m i l 
y quinientos y quinze Años.Archiepifcopus Granaceníis.Liccn^ 
tiacusde Santiago^Liccntiatus Aguirre. Epiícopus Almerieníls . 
D o d o r Cabrero . Y o Bar tolomé RuyzdeCaf tañedaefer iuano 
de Cámara de la Reyna nueftra feñora3la íizc eferiuir por fu ma-
dado^con acuerdo de los del fu Coníejo.Regif trada Licentiaciis 
Ximenez .Caf tañedaChanc i l l c r . Y a o r a l u a n R u y z d e Caílcjon 
en nombre del dicho Concejo déla Mef ta , y de luán de Touar , 
y de l u á n de Ribera , hermanos del dicho Concejo3nosliÍ20 re
lación por fu petición, diziendo, que los fufo dichos de mucho 
tiempo acá fon poííeísioñeros de la dchcíla de Torre de C a -
ñ o s , y Frefneda j y Rcmatalexos, que es termino de Medel l in , 
que es de doña luana de Ceípcdes muger deGarcia de Vargas d i -
funto^ezino deMcrjda,y q en el mes de Abr i l jpaííadodelíc año 
la dicha doña luana les o t o r g ó nueuo arrendamiento por ocho 
años primeros í iguiétes,que comécaron el primero ano^defde el 
<Iia de fan M i g u e l , que aorapafsó,por ciento y treyntay feys 
m i l maráuedis en cada vn año : y que los dichos í u a n d e T o -
tiarsy luán deRibera fe obligaron en forma, y que defpucs de 
otorgado el dicho arrendamiento,paííados algunos d ías , la di
cha doña luana de Cefpedes por cierta puja que 1c h i z k r o n 
en la dicha deheíTa vn luán de Contreras, c Y ñ i g o R o d r í g u e z , 
y fus confortes, vezinos dé la dicha villa de Medellin,les torno 
á arrendar la dicha dchcífa, íobre lo qual los dichos fus partes fe 
quexaron en el Ayuntamiento general del Concejo de la Mcf -
ta5que aora fe tuuo en M o r ó n , y por mandado del dicho C o n -
cejo,y del Licenciado Santiago del nueí í ro Confc jo , comoPre-
fidente del dicho Concejo , dizque embiaf on á Gonzalo C a 
rrito Alcalde entregador3á que los amparaíTe, ydefendieífe en 
la poíMsion de la dicha deheíTapor virtud del dicho arrenda
miento, y de la dicha carta que habla, para que los dueños de 
las deheflas guarden , y cúmplan los arrendamientos que hi* 
zieren á los hermanos del dicho Concejo, y que ninguna perfo-
na por el canto, ni por mas no fe los pueda quebrantar, n iqu i -
tar, y que como quier que aísi la dicha doña luán a como los d i 
chos Yñ igo Rodrigue 2 , y l uán de Contreras, y fus coníor tcs 
poreldicho Alcaldeentregadorfueron requeridos, dexaílen a 
los dichos fus partes la dicha dehefía pacificamente, dizque no 
l o q u i í í e r o n h a z c n a n t e s d e hecho, dizque metieron fus gana
dos en ella,y la comen, y de í t ruyen , yapclarondc todo lo que 
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por el dicho Alcal Jc fue man i ido a fin de la gozar , y que los 
los dichos fus partes no eneren 1̂1 ella con fu5 ganados, y q íiefío 
afíihauieíTcde paíTar, cocalatóríce fe les perderian,por no tener 
dehcíTa adonde los mecer^y por ícr ciertos q el dicho arrendamie 
colesferraguardado^ cumplido. Por ende q nos íuplicaua en el 
dicho nombre,le mandaíícnios dar nueftra fobrecarcacomayo
res penasspara que fin embargo de qualquier apelacio ante todas 
cofas el dicho arrendamiento les fea guardado, y cumplido, y fe 
echen fuera qualefquier ganados ágenos que eftuuicren en la d i 
cha deheíla7y lesampareys?y defendays en la pbílefsion della có-
forme al dichoarrendamienio,y executeys eala dicha d o ñ a l u a 
na v y e n ot ras qu a le íqu ier per fon as}q contra lo fufodicho h auieré 
ydo^todas las penas,y coftas^y daños, e interefes que a los dichos 
luán de Ribcra,y luán de Tonar a caufa délo fufodicho fe les hu-
uieren recrecido j i n embargo de la dicha fu apelación,© como la 
noeilra merced fuelfe. L o qual viílo por los del oueflro Confejo^ 
y los autos^ requirimientos,y apelación intcrpueílos por la di
cha doña luana de Cefpcdes,y TuadcContreras, y fus confortes 
de la dich2carta,y deladicha poílefsíon que por virtud dcllas fe 
dio á los dichos luán dcR.ibcra,y luán de Touar?por el dicho A l 
calde encregador,y codos los otros autos que fobre ello paífai ó , 
fue acordado,q deuiamos mandar dar efta nueftra carta para vos 
en la dicha razoiv.y nos tuuimoslo por bien,porqvos mandamos 
á codos,y cada vno de vos en vueílroslugarcs,y jutidiciones, co
mo dicho es,q veays la dicha carta, y fobrecartadcllaque de fufo 
vaincorporada,y la guardeys, cumplays, y executeys, y hagays 
guardar 5 cumpli r , y executar en todo, y por todo,fegun , y ca-
moen ella fe contiene , fin embaego de qualquier fuplicacion 
que delía íe aya interpuefto por parte de la dicha doña luana de 
Cefpedes , y de los dichos luán de Contrcras, é Yñigo Rodr í 
guez , y fus conforten, y de la apelación que hizierende loque 
por virtud dclla m a n d ó el dicho Alcalde cntregador , y guar
dándola , y cumpl iéndola , guardeys , y fagays guardar el dicho 
arrendamienco,que fue fecho álos dichos luán dcTouar, e luan 
de Ribera de la dicha dehcíTa, demancra que libremente la pue
dan pacer con fus ganados , y no confintays , n i deys lugar 
que contra el tenor ,y forma de loen cfta nueftra catea con-
tenido.ocros ganadas alcrunos eftén, n i entren en la dicha dehef-
fa contra fu voluntad , y no vays 5 ni paífcy^, ni confintays yr , 
nípaíiar concra locaefta nueftra carta contenido: y losvnos , 
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Prouifiones, y folirecartas 
ni los otros no fagades , ni fagan ende al por alguna mane
ra, í o p e n a d e lanueí l ra merced de cinquenta fhll maraue-
dis para la nucílra Cámara . 'IDaida en la ciudad de Toledo a 
veynddosdias del mes de Enero3año del Nacimiento de n u e í b o 
Saltiador Icfil Chrifto de mil y quinientas y.veyntc y í'eys añosf. 
loannes Compoí l e l l anus . Licentiatus Santiago . Licencia tus 
Agui r re . Acuña Licentiatus.tl Licenciado Medina. Y o Rami
ro Oocampo eferiuano de Cámara de^fus CeíTarea, yGatolicas 
Mageftades la fize eícriuir por íu mandado , con acuerdo de los 
del íu Confejo.Regiílrada el Licenciado Xirnenez . A n t ó n Ga
llo por Chanciller. 

O N F E L 1 P E . P o r la gracia de Dios5Rey 
deCaílilla3de León ,de Aragón 3 delngla-
icrra,de Franciajde las dos Sicilias.de lerufa-
len,de Nauarra ,de Granada,de To ledo , de 
Valencia, de Galicia, de Malloicas^dc Seui-
lla^ícCerdcñajde Cordoua3dc Córcega > de 
Murcia j de Iacn5de los A l garúes 5de A l g e -

cirajúc Gibialcar, de las islas» de Canar ia»de las Indias, y Tierra 
firme del rnai Oceano3Conde de Barcelona5Sc ñor de V izcay a3y 
de i \ ío l tna tOuquc de Atenas^ deNeopattiajy de Milán , C o n 
de de Fíaodes, y d e T i r o l , & c . A vosel que es, o fuere mi arren
dador^ recaudador mayor de la renca de! íeruicio, y montazgo 
de los ganados dedos mis Rey nos,y Señoríos,cíle prcí ente a ñ o , 
ylos venideros,que la dicha renta eítuuiercarrendadajy a vos los 
íeruiciadores,y íieles,y otras qualeícjuier pe t fon as q cobrays^yco 
geystcobraredes,y cogieredesen los puertosdeftosmisReynos, 
y Señorios,los derechos del dicho íeruicio, y mócazgo de los ga
nados quepor ellos paílaren ,y á cadavno,y qualquier de vosVá 
quien lo en efta mi carca,6 fu traslado íígnado coca en qualquier 
manera, (alud .y gracia.Sepades, que entre las ley es del Conceja 
de la M e l b general deftos mis Rey nos,y Señor ios , ay dos leyes 
del tenor figuicnte.Los procuradores de los puercos hagan libro 
conforme al libro del ícruiciador,poniendo'e 1 ganado que paila, 
y cuyo es,y lo que recibió de cada hato con di a, mes, y año [ m 
tiempo que el procurador de puertos huuiere de dar cuenta, 
trayga fu libro concertado con el libro del feruiciador, para 
que íc pueda ver fi huuo engaño . Y a o ra íuan Ruyz de 
Callejón en nombre del dicho Concejo de la Mcfta , y 
hermanos del , me hizo relación , que el dicho Concejo 
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embia a los puertos dcílos mis Reynos, y Señoríos, y pordon-
de paíía 11 ios ganados que de 11 os van 3 y vienen á los Eftre-
mos3y Sierras fas procuradores,para que tengan libro,y cuenca, 
y razón del ganado que por los dichos puertos paila de herma
nos del dicho Concejo de la Mefta y para cobrar, y recaudar los 
marauedis que de los dichos ganados deuen^y fe le cargan por el 
dicho ConcejOjparagaftos^y coilas del5y que conforme a las di
chas leyes íufo incorporadas los dichos procuradores quando 
vienen á dar la cuenca de lp que han cobrado al dicho Concejo, 
han de traer fus libros concertados con los que vofot ros los di
chos feruiciadorcs3y fielesteneys5por donde cobrays el feruicio, 
y montazgo délos ganados que por los dichos puertos paíían^ 
porque en las dichas cuentas no aya engaño, ni fraud e , y que al
gunos de los dichos procuradores que el dicho Concejo eoibia 
para la dicha cobranza, quando vienen a dar cuenta , no iraca 
concertados losdichos libros con los vucílros, diziendojque vo* 
fo tros no los quififtes concertar con ellos , y poniendo otras ef-
cufas, deque el dicho Concejo de la Meftarecibe mucho agrá-
uio^íuplicandome vos mandaííejque cada, y quando que ios di
chos procuradores que el dicho Concejo de la Me ib embiare, y 
eftunieren en los dichos puertos, quiíieren concertar los dichos 
lib ros Jos moilreys,y cxíibays los libros, y razón que tuuieredes 
de los ganados que por ellos paifaren, y los concerteys con los 
dichos fus libros , para que por ellos puedan dar cuenca como 
fon obligados,ó como la mi merced fucile.Lo qualvifto por mis 
Contadores mayores, y Oydores de mi Contaduría mayor j fue 
acordado,que deuiamos mandar dar eíla mi carca para vos en la 
dicha razon,y yo tuuelo por bien . Por la qual vos mando , que 
veays las dichasleyes q de fufo van incorporadas, y las guardeys, 
y cumplays,y hagays guardar^y cum.plir,y guardándolas^ cum
pliéndolas cada,y quando que el procurador, ó procuradores, o 
perfonas que el dicho Concejo de la Meíla embiare, y elfuuierc 
con fu poder bailante en qualefquier puertos deilos misRey nos, 
y Señoríos donde vofotros eíf uuieredes, y por donde paila re los 
ganados que van,y viene por los dichos puercos a los EilrcmoSjy 
á otras partes,cobrando los marauedis que el dicho Concejo,les 
mada cobrar de los ganados q los hermanos del paifan por ellos, 
les moílreyslos libros, y razón qen vucílro poder cftuuierende 
los ganados q por los puertos huu i eren paila do, y los corrij.iysjy 
concerteys con los libros q los dichos procuradores tuuicjcn dtl 
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Prouifiones.y fobrecartas 
paíío ¿c \ dicho günacio por ante cfcriuano, y teí l igos 3 y firmeys 
en el cíicholibro de losdichos procuradores del dicho Concejo, 
como eilán corregidos.y concercados con los dichos libros , y el 
dicho efciiuanolo firme^y figne^para que los dichos procurado
res puedan dar la dicha cuenta/y hazer lo otro que lesconuinie-
rc^y fi ais i no lo hizieredes,y cumpliercdes , ó efeufa y ó dilación 
en ello puíicrcdcSjmando á qualefquicr jufticias deftos mis R c y -
nos5y Señoríos cada vno en fu jur id ic ion, que afsi vos lo hagan 
guardar.y cumplir^y los vnos, ni los otros no fagades ende al 3 ib 
pena de la mi merced y y de diez mil marauedis para mi Cámara . 
Dada en Valladolid a veynce y vn dias del mes de A b r i l , de mi l 
y quinientos y cinquenta y ocho a ñ o s . H e r n a n d o Ochóa 5 E l L i 
cenciado Valderrama. Y o Alonfo de Frias cfcriuano de Cámara 
déla MageftadRcallafize eferiuirpor fu mandado a con acuer
do de fus Contadores mayores, e Oydores de fu Contaduria 
mayor. Regiftrada Mar t in de Vergara. Mar t in de Vergara por 
Chanciller, 

Prouifion para no 
fe tomen l o s man
tenimientos a los 
pafeores. 

I O N F E L I P E Por la gracia de Dios Rey 
de Caílilla3de L e ó n , d e Aragón 5 de las dos 

M Sicilias^de Ierufalen3deNauarra, de Grana-
; | da,de T o l e d o , de Valencia , de Gal ic ia , de 

I Mallorcas3dc Scuil la^deCerdeña^deCordo-
^ ^ ' ^ ^ S l u*ydz Corcega^deMurcia, de los Algarues, 
' ~ j ^ S ^ S M de Algecirajde Gibraltar, de las islas de C a -

naria^de laslndias^ islas 3 y Tietra firme del mar Oceano^D uque 
quede M i l á n , C o n d e , de Flandes, y d e T i r o l , & c . A todos los 
Ccrregidores^A fsiftente^Gouernadores, Alcaldes, Alguaziles, y 
otrasjuñicias-qualeíquier de todas las ciudades^villas^ylugaresdef 
tos nueftros Reynos,y Señorios,y a los Gouernadores 3 y fus A l 
caldes mayores de los Maeftrazgosdc Santiago 3 Alcántara , y 
Calatraua,y Ordenes dellos^y á cada vno^y qualquier de vos en 
vucilroí lugares^y juridiciones, aqu ienc í la nueft ra carta fuere 
ttioítradaáó fu traslado íignado de cfcriuano publico , falud ,y 
gracia.Sedaces3quePedro de Carauajalen nombre del honrado 
Concejo de la Meíla,y hermanos del,nos hizo relación, dizien-
do:quelos dichos fus partescomprata, y cogen pan para proui
fion , y mantenimientosdefuscafaSjhatos^ cabanas . L o qual 
dizqueaun nolc baf tauaparaladichafuproui í ion,ymantenimié 
to^y para fus paftores^y no embárgate efto, dizque vos la? dich.is 
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ttiicílras juftícia.sles tomay? el dicho pan,en lo qnal íl afsi paíTaf-
fe los dichos fus parcesiecebirian m u c h o a g r a u i o d a ñ o ^ y noj 
fue'aplicado,y pedido por merced q [obre ello proueycíTemos 
de remedio con jufticia^mandandoles dar nucfira carta, y proui-
ííon para que no lescoinaíícdeSjni coníintieíTcdcs ce mar el dicho 
p^iijó como la nueftra mercedíuefle . L o qua! vifto por losdi l 
nuertco Confcjo/uc acordado^que deuiamos de mandar dar c í ^ 
ta nueílca carta para vos en ladicharazon 3 y nos tuuimo.Uo por 
b ien , porque vos mandamos a todos, y acá Ja vno de vos en 
vucflroslugares,y j u r id í c iones^ue c! pan qucloshcrmaaosdel. 
dicho Concejo de la Mella cuuieren para prouificn , y mantent-
mienco de ruscaias3hacos,y cabüias , y de los dichos íus pailores, 
no íe lo comey5,m coníiacays.que les íea tomad * po; maganos 
Conce jos , mpcifonas, y í e l o d e x e y s , yhagays dexarparala 
dicha fa proaif ion^ mantenimiento : y los vaos , ni los otros no 
fagades, ni fagan1 ende al poralgnna manera,fo pena de la nuef
tra msre^d^ de diez mil marauedis parada nucslra Cámara . So 
la qaal dicha pena mandamos a qualquíer bfcrmaqó publico que 
paraefto fuere llamado 3 que de ende aí que vos la moítrare cef-
ti.uonio fig lado con fu í igao , porque nos íepamos í n como ís 
cumple nucí l ro mandado . Dada en la villa de Madrid a cinco 
días del mes de Abnl ,dc mil y quinientos y fe fe n ta y dos años. E l 
Marques , E l Licenciado Baca de C a í t r o , E l Licenciado V i l la-
gouiez , t i Licenciado Etpinofa , t i Licenciado íaraua , E l 
Düi5lor D u r a ñ g o . Y o Goncalo déla Vega elcriuano de Cama* 
ra de fu Mageiia :í la fi ¿e c ícnul r por fu mandado, con acuerdo 
de los del íu Coníc jo . Regií lrada Mart in de V ergara, Mart in d? 
Vergara por Chauciileí9 

O N F E L I P E Por la gracia de Dio? , PronUToaiwi 

Rey de Caftilla , de León , de Aragon^c ^ X l \ T o r % 
las dos Sicilias ^de ierufalcn , de Ñauar ra, en l o . puerros non? 

de Granada,de T o l e d o , de Valencia , de do^qu *do ^ l f ^ 
Galicia,de Mallorcas5de b cu illa , de Ccr - íaVf i4«U»t»í. 
deña jdeCordoua .dcCoteega .deMurc ia , 
d c laen,de lo*? Algarue^^dc Al2;ccira!ld.e 
Gibraltar,de las islas,Indias,y Tierra fic-

Tv»e,del mar Océano ,Códe de Barzelona,Señor Je Vizcayasy de 
M o l i u i , Archiduqde Anll:r ia,Duq de Borgonajdc Brauacc^/Mi 
!an ,C6dc de FlaJes,y d- T i r o l ^ c . A vos Vicétc d(f Po^a vczirjo 
loa % 4 d« 



Prouifiones5y fobrecartas 
de la ciudad de L o g r o ñ o mi anendador, y recaudador uiayordc 
déla renta del í e rn i c io , y montazgo d é l o s gan; tloí deilos mis 
Reynos,y S c ñ o n o ^ y otros qualcicpier arrendadores, y iccau* 
dadores mayores que de aqui adelante fueren de la dicha renta, 
y qualcfquiervueftrosfatores 3e fcruiciadoics, éo t r a spe r íonas 
que por vos , y en vueftro nombre tienen , ó tuuiercn cargo de 
coge r jycób rá r í ad i cha ren t s i ao ra jy deaqui adelante, y ácada 
v n o d c v o s á q u i e n e í l amica r t a fuere moltrada, ó íu traslado 
fignado de efcriuauo p u b l i c o , falud , y gracia. Scpades que lo* 
Católicos Reyesdon Fernando, y doña líabel mis rcuifabuelos^ 

3uc fanta gloria ayan,mandaron dar,y dieron vna fu carta firma-
a de fus nombrcs,y fellada con fu fe l lo , y librada de los del fu 

Con íc jo , y Contadores mayorcs.Fecha en efta guifa, 
^ ^ g ' i i g l O N Fernando, y doña Ifabcl por la grada de 

D i o s ^ e y j y Reynadc Ca(lillasde Leonjde Ara 
gón 3de Sicilia^deGranada^deToledo ,dc Vale* 
cia,de Galicia,dc Malíoi cas,de Seui l la , deCer -
deña,de Cordoua,de M u r c i a ^ t l a e n , de los A U 
garues,dc Algecera , de Gibraltar,dc laslsiasdc 

Canaria,Conde,y CódeíTa de Barzelona^y Señores de Vizcaya^ 
de MoIinajDuquesdc Atcna!?,y deNcopatria, Condes de R u y -
fellon3y de Gerdania,Marqueflesde Oriftan^y de Gociano,5¿c. 
A vos los nueftrosarrcndadóres,y recaudadores mayores.y me
nores de la renta del íeruicio, y montazgo de (los nueftros Rey-
no5',y Scñotios^y ávueí l rosfatores ,y cogedores,c fielesy y orras 
períonas que tienen, ó tuuicren cargo de ecbíar las dichas nuc í -
tras rentas de aqui adelante , y á c a d a v n o , y q u a l q u i e r d e v o s á 
quien cíla nueltra carta fu ere moilrada, 6 fu traslado fignado de 
tfcriuano publico,falud5y gracia. Scpades,que lorge Mexia en 
no nbre del Concejo de la Mefta general de Caftilla,y de L e ó n , 
t íos hizo relación por fu peticion,quc ante nos en el n u c f t r o C ó 
íejo preíencóídiziendo' .queal tiempo que ellos meten fus gana-
dos a los Eft rémospor los puertos donde fcacoftumbran pagar 
el dichoferuicio^ montazgo .Vos lo? dichos feruiciadores, fie
l e s ^ cogedores del dicho feruicio , y montazgo, lescontays los 
dichos ganados, y tomays luego las refes q^c os pertenecen del 
dichoferuicio , y de los dichos montazgos que han hollado los 
tales ganados^fafta llegar á los dichos puertos: y que no embar
gante que-los tales ganados que anfi haui í lesde auer del dicho 
feruicio^ montazgo que deuraa, faílala entrada de los dichos 

puerto* 



de fus M a l d a d csJ irj 
puertos quedan en vueftro poder en el teftimonio, y akialá c]\c% 
dayj de la cmrada5y paftb q pagan de los dichos ganados^diz^uc 
lesconcays las dichas refes que a[si tomaftes de vueíUos dere-
chosjy dellas cambien,como de las otras que fe licúan,les hazcysf 

f)agar los montazgos que deuen pagar á U Í íalidas de lo que huc-
lao,de(pues qaeencranpor losd ichospucr to5 ,cn loqua ld i¿qMC 

fon mucho agrauiados^é nos raplico,y pidió por merced que l o . 
breclloproiicyeffemosde remedio con juíbcia, mádando a vos 
los dichos arrendadoresy recaudadores^ fieles,y cogedores de 
la? dichas rentas^que dcaqaia Jcíancc en el cellimonio , y aluala 
que dieredes alos paftores^ dueños de ganados que entran con 
lus ganados por los puertos de la dicha entrada, y quanto p. gan 
dé los dichos ganados,les non pongayslas refes q ie aísi tófcnaf-
tesdcl dicho íeruicio^y montazgo que hollaren,fafta llegar á los 
dichos puertos, ó como la nueílra merced ftíeflc. Loqua! vifto 
en el nueí lro Goníe jo en vno con los nueftros Contadores ma-
yores^y con nosconfattadoyfue acordado , que deuiamos man
dar dar efta nucíV a cana para vos en la dicha razón , é no5tuu i -
nioslo porbien.pornuc vos mandamos a vos los dichos arrenda 
dores,y recaudadores mayores ^elesjy cogedores de la renta del 
dicho fecuiciojé montazgo^ a vucftrosfacorcs,quedc aqui a de
lante non pongades.ni a í lcntedescn los uf t imonios , y alualacs 
que dieredes a los tales paílores , y dueños de ganados las talel 
refes que tomare des de vuefbos derechos a las entradas <Íc\o$ 
dichos puerto^,faluo las que rrftaren de los dichos puertos def-
pues de auet pagado los dichos derechosa las entradas de los d i 
chos pueitos^y por aquellos alualaes vos pongan ¿ las íalidas, no 
embargante qualqukr vio , y coftumbre que en contrario defto 
harta aqui aya anido, m.mdamos á los nuelhos Contadores ma* 
yores que lo pongan^ alsientcn aísi en los nueflros l ibros , y 
a ís ientenpor condición en elquaderno con que fe arrendare el 
íeruicio,y rnontazgosy (obre efenuan efta nueftra carta , y torne 
el original al d ichoConcqo ,y a íu procuradoren fu nombre^ íí-
quifiere mi carta de preuilegio dclla/e laden,y libren , e paiten, 
y r e l l enó los v n o s ^ i losotro^no fagadesende al por alguna n u 
ñera,1')pena de U uuellra merced, y de diez mil nvarauedis para 
la nue í l ra Camara,y demás m á d a m o s al home qué vos efta nuef 
uacarta moí l : ra r r ,quevosemplazc ,que parezesdes ante nos cu 
la nueftra C o r t e j o quicr que nos í c a m o s , dc ld iaquc voscm-
plazarcj falla quinzedusprimeros í ígu icn tes , fo la dicha pena, 
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Prouifiones^y fobrecartas 
Sola cjual mandarnos a qualquier efcriuano publico que para cf-
to fuere llamado , que dé ende al que vos la moftrarc teflimonio 
í ignado con fu figno , porque nos íepamos en como fe cunipie 
nue í l ro mandado . Dada en la muy noble ciudad de Burdos ¡z 
diczdiasdcl mesde Agoí to^año d c l N a c i m i é t o d c nueftro Sal* 
uador lefu Chrifto , de mi ly quatrocicntosy nouenta y cinco 
años.Va eferito entre renglones,© diz Agoílo.Vala . Y o el Rey . 
Y o la rey na.Yo í uan de la Parra Secretario del Pvcy, y de la Rey-
na nueftros fenores la fize eferiuir por fu mandado,!oan, E pifco 
pus Aftorien,LicentiatusDodor3 A n d r é s D o d o r , Ancón D o c -
tor,Francíícus Licendacus . Regiftrada D o d o r Francifco Díaz 
Chanciller. Y aoraPedro de Carauajal en nombre del dicho hon 
rado Concejo de la M e í l i general,Y hermano? del aie hizo rela
c ión ,que vos el dicho Vicente de Po^a,y vucítros (atores, y íer-
uiciadores,y guardas,y otras perfonas que por vos , y en vucili o 
nombre han cogido,y recaudado, y cogen , y recaudan la renta 
del dicho feruicio,y montazgo,no aucys guardado, ni cumplido 
lo contenido en la dicha carta de los Católicos Reyes que d e í u í o 
va incorporada: antes contra el teñor^y forma d ella en los alúa- . 
laesque aueysdado,y days de los ganados que han p¿ ÍIado;y paf-
ían por los dichos puertos^poneys, y ectays los ganados que to-
maysde vueíl tos derechos de la dicha renta , para cobrar de líos 
los derechos a las falidas fin los defcontar.y q ais i aucys licuado,y 
cobrado muchas quantias de marauedi?, y derechos contra lo 
contenido enla dicha carta fufo incorporada, no Jo^ pudiendo, 
n i deuiendo licuar,en lo qual los dichos fus partes auiá recebido, 
y recebian notorio agraiiio,y dano,y me í ap l icó/ / pidió por mer 
ccd,rnandaíre ,quclo contenido enla dicha carta fulo incorpora-
da,fueílc giiafdadojCumplido, yexecutado , ó como la nuellra 
merced fucíTe. Lo qual vi í lopor losmis Contadores mayores > y 
Oydores dclConfejo de la mi Contadur ía mayor,fue acordado, 
que dcuiamos mandar dar eíla mi carta para vos enla dicha ra-
2on:y nos tuuimoslo por bien. Por lo qual vos mandamos que 
vcays la dicha carca de los dichos Católicos Reyes, don Fer nán-
dp3y doñaífabel mis rebifabuelossque íanta gloria ayan, que de 
íu ío vaincorporada^ylaguardcys^ cumplays,y la hagays guar-
daryjcumplir/egun en ella fe conciene,y declaraiCon tanto que 
fí los paílores^y dueños de ganados ,y otras perfonas que paíla-
rcnalgunosganadosporlospuertosdonde fedeue pagar el d i - , 
cho feruicio,y montazgo losrcfquicarcn,y los licuaren,y paíTare 
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defusMageílacles. 134 
por los dichos puertos^que dedos tales alabuelcaayadepagary 
paguen los derechos que dellos deuiere,yhuuieré de pagar/egú 
los montazgos qhuüicrcn ha!ladosy hallaren3conforme a las le
yes del quaderno^y matricula del dicho feruicio3ymontazgo3fe-
g i m , y de la manera que losdeuen 3 y han de pagar de los otros 
ganados que He uaren,y paílaren por los dichos pue.rtos,pues ref-
quirando jy lleuaudo , y tomando los dichos ganados en fus ha
tos, y cabatiaSjhan de pagar los dichos derechos. Y por cíla mi 
carca mando a todas^y qualeíquier juñicias, ácada vna en fu ju-
ridicion,y alos mis juezesde comifion que por mi fon ,6 fueren 
dados para lo tocante en la dicha renta en loslugares^ypartesque 
conforme á mis cartas de comifion pueden 3 y deuen conocer, 
que afsi lo guarden^y comp!an3y vos lo hagan guardar, y cum
plir, como de fufo en la dicha ca rta fufo incorporada^ en eüamj 
carta fe condene , y declara, y contra el tenor , y forma de lo en 
ella contenido^mvayan^ni paílen3ni confíentan yr , ni paílar en 
m a ñera alg u na,fo pe na de la mi merced 5y de laspenas, y empla
zamiento en la dicha carta condenidas, y de otros veynte mi l 
marauedis para la mi Cámara , á c^da vno de vos que lo contra
rio hiziere. Dada en la villa de Madrid a veynte vn días del mes 
de Otubre/le mil y quinientos y íeíenta y dos años . Va eferito 
entre rcnglones,mc hizo relación,e fobreraydo defcontar.Vala. 
E l Licenciado Rjpa,El Doctor Vereno, El Licenciado Daualos 
de Soto mayor, Doctor Pedro Gutiérrez Santa Cruz . Y o luán 
perez de Granada c ferina no de Cámara de fu Católica Mageftad 
la fize cfcrkiir por fu mandado 3 con acuerdo de fusContadores 
mayoi es3y Oydores de fu Contaduria mayor , RegiílradaMar
tin He Vergara. Martin de Vergara por Chanciller, 

•g&mk*^'* O N F E L I P E Por la gracia de Dios , Rey de Para ̂  Cl re hizUi 
CaftÜla,dc Leon.dcAragon.de las dos Sicilia*, 

f^^^% 1 de leruíalen,de Nauarra^de Granada, de Tole-
W ^ ^ ^ g do,de Valenciajdc Galicia, de Maliorcasde Se* Hi 

^^^ í ^ í uilla,de Cerdeiia3de Cordoua, deCorcega,de 
Murciare laen^delos Algarucs, de Algecira, 

de Gibraltar5de las islas de Canaria,de las Indias,islas,y Tierra fir
me del marOceano.Duque de Milán , Conde de Flandes , y de 
Tirol,&rc, A todos los Corregidores^ Afsiftente, Alcaldes, Go-
uernadoreSjAlguazileSjMennoSjguardasdelcampOjy Caualle-
rosde fierra,y otras qualcfquier juíUcias^y juczcs,qualefquicr de 
todaslas ciudades,villas,y lugares de los nucftrosRcynos, y Se-

proceda contra 
os hermanos por 
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proiürioncs,y íbbrecartas 
norios^y álos Goucrnadore&-,y fus Alcaldes mayores de IcsMacf-
trazgosde Santiago^Calatraua^y Alcantara^y Ordenesdellos, y 
á l o s Alcaldes entregadores de Mefías, y cañadas de los dichos 
nucí]:rosReynosyy a cada vno,y qualquier de vos en vueílras ju-
ridíciones3á quien efta nueftra carta fuere moílrada , oíu trasla
do fignado de e fe t iu an o p ublico, íal u d ,y gracia.Sepadcs^que Pe
dro de Carauajal en nombre del honrado Concejo de ía Mcíla 
deftos nueil:rosReynos,y hermanos del, nos hizo relación por 
fu peticionadiziédo^que al tiempo quelospaftores de los dichos 
fus partes yuan con los ganados álos Ellremos,y Sierras/, 6 eíla-
iian en ellos herbajádo^reetbian grandes moiellias^y vexaciones, 
afsi de vos las dichas juíticias, como de vueílros Aíguaziles J y 
guardas del campo^y caualleros que llaman de Sierra) y de otras 
perfonas donde barbaján con los dichos fus ganados en efb ma
nera.Que fi hallauan algún árbol, o ramas coreadas de algunos 
montes donde eftauan los dichosganados paciendo^ b que cílan 
cercanoSjO hecho otro daño alguno en ellos , aunque no confie 
por información baítante que lo ayan hecho los dichos fus par-
teSjpañores^ni cnados/aluo porccrcania5dizicndo : que los ha
tos de los ganados, y pañores que fe hallan mas cerca de donde 
fe hallan les tales ai boks,y ramas cortadas36 hecho otro daño e n 
ellas lo han de pagar^y afsi mandays que los prendan , y ¡leuen 
preffos á las cárceles publicas de los dichos pueblos, y aüi los ha-
zeys eílar fatigados,y aherrojados con priísionesj)afra tanto que 
fe dexan condenar por lo que les quieren pedir y y por no pade
cer tanto en las cárceles, ni ver perecer los ganados íolos en los. 
campos .que porque mas prefto fe dexen llenar lo que afsi les pí-
den^y demandan , dizque hazeys queíe llenen preíios todos los 
paftoresde vn hato^íin quedar ninguna guarda con los ganados, 
dejcuya cauía acaece3que muchos dellos fe los comen lobos, y 
otras animalias nociuas}y les lleuays por ello penas, y achaques 
deíaforados^y íeles íigucn grandes daños,y coilas en cantidad en 
cada vn año demás de cinco milducados3alo qual vos las dichas 
juílicias daysfauor,y ayuda^ lo incitays^y moueyspor el i n tere fe 
que os va en la parte de las dichas penas que lleuays.Lo qual fino 
lieuaíTedcs^nolopermitiriades^y ccffarianlos dichos males, c in-
conuenientcsjííendo las perfonas que hazen las tales coílas,y da -
ñosenlos dichosmontcs los vezinos de los pueblos que cílán 
cercanos para fus aprouechamtentos , y que encubiertamente 
cortan en ellos^ echan la culpa á los dichos fus partes, íin tener 
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ninguna,por licuarles las dichas penas. Por ende que nos fupli -
caua, vosmandaííemos, que la pena fe lleuaíTe folamentc a los 
que fe prouare auer cortado^b hecho el daño , y q no fv pida/ii 
lleucalas otras perfonas^unque tengan íusmajadas^e hatos de 
íus ganados cercano donde íe hallaren cortados los arboles de 
los dichos montes,6 hecho otro daño en ellos, ó que íobre ello 
proücyeíTemoSjComo lanueílra merced fueííe.Lo qual viílo por 
los del nueílro Coníejo^fue acordado, que deuiamos mandar 
dar efta nueílra carta para vos en la dicharazon ,y nos tiuiimoslo 
por hien.Por laqualvos mandamoSjqucde aqui adeíaotejquan-
do condenaredes en algunas penas á los hermanos del dicho 
Concejo de la Mcfta,^ a fus pali:ores5y criados por la corta, y da
ño de los dichos montes 3 hagays la dicha condenación a la per-
íona, ó perfonas que vos confiare que hizo la corta, y daño j ó 
lo mando hazcr5y no de otra manera alguna: y mandamos a vos 
las dichas jüílicias^que aísi lo hagays guardar,y cumplir.^y contra 
el cenor,y forma dello no vays^ii paíleySjni coníintays yr^ni paf-
far en tiempo alguno,ni por alguna manera: y los vno> , ni los 
otros no farades,ni fagan ende a!, fo pena de la nuellra tncreed, 
y decada veynte mil marauedisparala naeífra camara^y .fifeo.^o 
la qiial dicha pena mandamos a quaiquier eferiuano publico que 
para elfo íuere llamado, que dé ende al que vos la moífrare tefti-
monio íigaado con fu íigno,porque nos fepamos como fe curo* 
ple nueftro mandado . Dada en Madrid acinco dias del mesde 
lunio,de mil y'quinientos y fefenta y tres años. E l Vi arques. 
E l Licenciado Viílagomex.El Licenciado Efpinofa.El Licencia
do laraua.El Licenciado Antienga.El Dodor Durango. Y o Gó
malo de la Vega eferiua no de Cámara de fu Mageífad la fizeef-
criuir por fu mandad o,con acuerdo de los del fu Cófejo. Regif* 
liada Martin de Vergara. Martin de Vergarapor Chanciller. 

O N F E L I P E Por la gracia de Dios, 
Rey de Caílilla , de León , de Aragon,c!c 
las dos Sicilias 5de lerufalen, de Ñauar ra, 
de Granada,de Toledo, de Valencia , de 
Galicia,de Mallorcas,de Scuilla , de Ccr* 
deña^eCordoua.disCorcega.deMurcia, 
delaen,delos Algarues,de Algccira^dc 
Gibraltar .Duque dcMilai^Condcde Fla-

des.y deTi roU&c.A todoslosCorregidores,Afsiílcnce,Goacr 
nadores. Alcaldes mayores, y ordinarios de codas las ciudades, 
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Prouifiones.y íobrccartas 
Tillas^ lugares deftos nueftiros Rcynos^y Señoríos: y a los nuef-
trosGoucrnadorcs, y lucí^esdc refidencia de los Maeíbazgos 
de SantiagojCalatraua^y Alcantara^y á fus Alcaldes mayores,y 
al nucílro Alcalde mayor entregador de Mcftas,y cañadas 3 y á 
fus Lugareílinientes en el dicho oficio, y á cada vno de vos en 
vueftros lugares, y jucididones, á quien cíla nueftracarta fuere 
moí l rada ,ó fu traslado fignado de eferiuano publico^íalud^y gra 
cia.Sepades,quc An ton io de Quintela en nombre del Concejo 
de la Mefta nos h i to relación 3 diziendo y que el dicho Concejo 
daua poder a muchas per fon as para cobrartodos s y qualcíquicr 

E^anados^y prendas de los hermanos d e l , pata que fe truxcííen a 
os Ayuntamientos que fus partes hazian,y fe dieíTcn á fus due

ños .Lo qual era caufa miuy notoria, porque de otra manera no 
fe podrian cobrar los gaaados,y prendas que fe hazian álos her
manos d d dicho Concejo, yendo, y viniendo á los E í h e m o s , y 
Sierras^y era afsi, que en algunas ciudades, vil las, y lugares def
tos Rey nos^as juflicias,y perfonas particulares, fe ponían en no 
querer acudir álos procuradores del dicho Concejo con los d i 
chos ganados,marauedis,y prendas ^ i z i e n d o , que el poder g e 
nera^q'uelleuauan del dicho Concejo , no era bailante para po
der cob rar, fino que fe auia de Ueuar poder efpecial de las partes 
á quien fe auian hecho las dichas prendas. Loqual demás defer 
nueua iintroducion , era en gran d a ñ o , y perjuy ció de los dichos 
fus partes,porque fi para cobrar vn pellejo,y vnreal,yvna oueja, 
y otras prendas,fnefle neccífano poder efpecial de las mifmas 
partes,jiimasfe podría cobrar ninguna prenda,^ pena. Por en
de,que nos fuplicauale mandaíTcmos dar nueftra carta, y proui-
fion,para que álos procuradores del dicho Concejo fe acudief-
fe con quialcfquier marauedis, y prendas de qualefquier herma
nos con Coló el poder general del dicho Concejo , fin que para 
ello fucile ncceííario poder efpecial de las mifmas parces, para 
que cobrado fe traxcffe al dicho Concejo de laMefta , como fe 
aco i íumbraua , y alli fe entregaífe á fu dueño , ó que fobre ello 
proueyeíTemos como la nueftra merced fucile . L o qual vifto 
por los del nueftro Cofc jo , fue acordado, que deuiamos man
dar dar cfta nueftrafarta para vos en la dicha r a z ó n , y nos tuuí-
moslo por bien.Por lo qual vos mandamos á todos, y á cada vno 
de vos en los dichos vuejl;roslugarcs,y jundicionesjegundicho 
cs,quc proueays.corno á los procuradores del dicho Concejo de 
la Mefta (c acuda á con qualefquier marauedis, ganados,y pren

das 
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¿as que pertenezcan en qualquier manera á qualcíquier herma
nos del dicho Concejo de la Mcíla , fin que para ello fea neceíTa-
rio poder cfpecial de los tales hermanos, para que cobrado por 
los dichos procuradores lo licúen al dicho Concejo de la Meíla, 
y fe entregue a los dueños,y perfonas cuyo fuere, como fe fu ele 
y acoí lumbra hazer 5 y que contra el tenor de loenefta nucfha 
carta contenido^no vaysjtii paíleys^ni confintaysyr s ni paílar en 
tiempo alguno^ni por alguna maneraj ío pena de la nueftra mcr 
ced3yde diez mi l marauedis para la nueílra Cámara . So la qual 
dicha pena mandamos á qualquier eferiuano publico que para 
eílo fuere llamado^que de al que vos la moñra re teftimonio A g 
nado con fu figno , porque nos fepamos en como fe cumple 
nue í l ro mandado.Dada en Madr id a dicrz y fíete días del mes de 
Otubre3de mil y quinientos^ íefenta y quatro años, luán de F i -
gueroa.El Licenciado Méchaca. E l Licenciado Villagomez, E l 
Licenciado laraua. E l Licenciado Atienda. E l D o d o r D u r a n g o . 
Y o Gongalo dé l a Vega eferiuano de Cámara de fu Mageftad 
la fizc eícriuir por fu mandado^con a cuerdo de los del fu Cofe jo. 
Regiftrada Martin de Vergara.Marcin de Vergara porChácil ler . 
* $ ^ ^ é f e < m t ^ OÍS} F E L l P E Por la gracia de D i o s , 

Rey de Caftilla , de L e ó n , de Aragon,dc 
lasdosSicilias 3de lerufalen, de Ñauar ra^ 
de Granada,de Toledo 5 de Valencia , de 
Galicia,de Mallorcas5de Seuilla 5 de Cer-
deñajdeCordouajdeCorcegajdeMurcia , 
de íaeiijde los AlgarueSjde Algecira , de 

W^f^m Gibraltar,dc las islas de Canana,de las In
dias y islas, y Tierra firme del mar Océano Conde de Flanes, y de 
T i r o l , & c . A todoslosCorregidores, Afsifterue^Gouernadores, 
Alcaldes mayores , y ordinarios^ otros juezes, y juí l iciasqua-
l e íqu ie rde codas las ciudades, villa*, y lugares de los nueílros 
Reynos,y Señoríos,y á cada vno,y qualquier de vos en vueitros 
lugares^ jnridiciones,á quien eíla nueí lra carta fuere moftrada, 
1 alud,y gracia.Sepades , que Anton io de Qu ín t e l a en nombre 
del honrado Concejo dé l a Meíla general defcosReynos, nos 
hizo relacion,diziendo:quelos dichos fus partes recebirianmu
chas mo\cílias,y malos cratamientos,yendo, y viniendo con fus 
ganados delosEílrcmosálasSierras,quítadofclos,y haziendofe-
les grandes prendas3y cohechos, y era afsi, que porque no fe pu-
die í rcnauer iguarUsdichas prendas, y cohcchoslasguardas, y 

caua-

Para q de a q u í ade
lante I los paíitoresi 
de los ganados de 
ios he rmanosde lCo 
cejo de la M e í l a , n o 
tomen lascapag, ni 
ca lde ros , n i ve í l iaa 
en que l icuaren f u l 
haziendas por r a z ó 
de los d a ñ o s que h í 
¡sieren. 



Prouifiones, y fobrecartas 
caualleros de Sierrajtio querían tomar ganados , fino las capas^ 
ropas quelleuauan los paftores , y loscalderosen qucgu i í auan 
de comer,y lasbcftias en quellcuauan íus vertidos, y manteni-
miencos^para que por efla via^y con cíle fraude pudieíícn atraer, 
y necefsitar a lospa í lo res , a que lasdieíícn en dinero lo que qiiiw 
íieírcn,y defta manera lesUeuauan muchas quantiasde maraue-
dis.y íc hazían muchos cohechos, y quando los paftorcs no los 
querían refcatar por no tener dineros, íe llcuauan las dichas bef-
tiaSjy ropas,y calderos,y los paftorcs y uan fin capas para el agua, 
y dcfcnía de ios fr íos , y fin calderón en que pudidien guiíar de 
come ten lo qual recibían notorio agrauio,y daño.y nucftro Se
ñ o r era muy deíreruido,fuplicandonos;que parad remediodc-
l lo lemandaí íemosdar nueílra carta, y prouií ion , para que vos 
las dichas nueftras juílicias no Cdnfintkfledesquc fe les pudicf-
fen tomaran tomaíTen las dichas beltias,y capas, y caldeios, y q 
los dichos paftoies fe lasdefeadieííen fin caer por ello en pena 
alguna3fino que fi algunas prendas los cales hizieí len, fueílcu en 
losganados^y no en la dichas cofas^y quando lo íufodicho acae-
cieíFe en lugares de feñorios}!as juílicias Realengas mas cercanas 
lo proucyeííen á coila de las perfonas que hizkíTen fe me jan tes 
prendas,ó que fobre ello proueyeíTcmos y como la nueílra mer
ced facff*.Lo qual vtílo por ios del n ucftro Confejo 5 fue acorda
do, que deuiamos mandar dar cfta nueílra carta para vos en la di» 
cha r a z o n ó n o s cuuimoslo por bien.Por laqua! vos mandamos 
á todos3y á cada vno de vos,legun dicho es, que aura, y de aqui 
adelante noquiteys^iiconfintaysquitar á los paftoics délos ga
nad os de los hermanos del dicho Concejo de la M e l l a , las capa?, 
y calderos en que guifan de comer/ai las bcftias en que He uan íus 
hatoSji i i fobre ello les hagays,niconfintsyshaz€r otro agrauio, 
n i vexacion alguna de que tengan caufa de fe nos. mas venir , n i 
embiar á qaexar íobre e l l o , y no fagades ende al , fo pena de la 
nucftramercedjy de diez mil marauedis para la nueílra Cámara. 
Dada ca Madrid a quatro dias del mes d c N o u í e m b r e , de mi l y 
quiniccos y feícntay íieteaños.El Liccciado Diego de Efpinoía. 
t i Licenciado VléchacaMuñacones.El D o d o r D i c g o Gafca. Eii 
Licenciado luán Tomac .E l Doctor Franeifco Fernandez de Lie 
uaná. Licenciado luán Zapata . Y o l u a n de Vega eferioano de 
Cámara de íu Mageftadla í izeefcriuirporfa mandado^có acuer 
do de los dc l f aCon íc jo . Regiilrada lorge de Olaal de Vcrgara. 
por Chanciller lorge de Olaal de Vergara. 

D O N 



cfefusMageílades. 1 3 7 
O N F E L I P E Por la gracia cíe Dio*?, '̂ir9 PWten* 
Rey de Caítilla , de León , de Aragon,c!c cíjo no puedan «"xe 

l a sdosS ic i l i a s .de íe ru^ lc í^dePoauo-aL ^ t a r á m h ^ ü 
j ' 1 1 1 1 1 ^ hermr.no, n i ti l m í -

deNauarrajdeGranada,de 1 olcdo^ie V a uoüth 
lencia , de Galicia/Je Mal lo re as, de bcui-
llajde Cerdeñajde Cordoua.de Coíccga , 

. . . dcMurcia^delaen , d é l o s Ajoarues/de 
f i m ^ ^ t ^ G í r S Algccira^deGibralcarjde las islas de Caüá 

r¡3,dclas Indias OricntaleSjy Occidentales 3 is!as, y Tierra firme 
del mar O c é a n o , Archiduque de Auílria , Duque de Borgoña , 
de BrauantCjy MilanjCódede Afpurg,de Fládes.y deT i ro l , Scci 
A codoslosCorregidores,ACsiftente, Gouernadores, Alcaides 
mayores, y ordinarios,y otros juezes,y jufticias qua lc íq i icr de 
toda? las ciudades 3 villas, y lugares de los nueñros Rey nos y Se-
nonos,y ácada vno,y qual^uicr de vos á quien eftanueílra carta 
fuere moí l r ada ,h l ad ,y gracia. St pades,quc Antonio de M o y a 
en no nSredcl honrado Concejo de la Meíla , y hermanos dcl^ 
nos hizo rclaci6,diziendo:q de pocociépo á e lb parce fe auia co
mentado á introduzir injuíla, eindeuidamente ,que q u a n d o í c 
defpachaua alguna carta ejecutoria contra el dicho Concejo de 
la Meíla fu pattCjpor refulta qdeuia alguna deuda c ld i choCóce-
jode laMefta3los que auian de auer algunos mará uedisdel por la 
dicha razón,pedían execucion contra qualquier Alcalde mayor 
entregador,y contra qualquier oficial de ios que con ellos anda-
uan,y contra otro qualquier hermano de Mefta que hallauan poi? 
ciRcynOjfiendocomo éralo fufodicho ccía tan injuíla , que í ia 
acudir primero como eran obligadosde derecho al dicho Conce 
jo de la Mefta,a pedir que les pagafle loque fe les deuia , execa-
taíren,y maltrataíTen alosminjftros , y hermanos de M e í l a , que 
no deuian nada de lo que les pedia: para remedio de lo qual nos 
pidió,y fuplic6,mandairemos dar al dicho Concejo,y hermanos 
del ruspartcs ,nueñracarca,y prouifion ,para que vos no confia-
tieíTedes,nidieírcdeslngar,que por lo que deuicíle el dicho C o n 
cejo de la Mel l a , faeílen moleílados fus min i í l ros , y oficiales , y 
hermanosdel dicho Concejo, porque fia lo contrario fedieíTe 
lugar,ninguno podría falir con fcguñdad de fu ca<a, y í¡ alguno 
qoifiefie cobrar algo del dicho Concejo de la Meíla, le requiricf-
fe piimero de p^ga, como fe folia, y accí lumbrauahazer en cafos 
femejantescon codos losConcejos,y Vniuerfidadcsdeílos nuef 
t rosReynos, ó q u e f o b r e ello proueyeíTcmos como la nuellra 
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merced faeíTe.L o cjual vifto por los del nucitro Con íe jo ,y lo que 
fobreeilo por nucítro mandado í e t r a t o , yconfir ioeii el dicho 
Concejo de la Mel la , fiendo Prcfideme c l D o d o r Amczquua 
del nueftroConfejo^y Cámara^ oc acordado^que deu iamosn iá -
dar dar ella íiucftra carta para vos en la dicha razón 3 e nos tu oí
rnoslo por bien J^orla qual os mandamos a codos, y A caü-c veo 
de vos en los dichos vueílroslugares,y jurtdtcionegjfcgon dicho 
cs^que por deudas que deua el dichoCoccjodc la Mcítui en quai-
quier manera, oraTon que fea,en que eípcculmente no eí tuuie-
ren obligados los hermanos del dichoConccjo de la iN/lelhMu ios 
Alca ldesmayorcsent regadorcü .n imini í t ros^ oficiales,niíu.^ íia 
dor^SjOalguno dellos^no hagays , ni coníincayshazer execució 
en fusperíonasjy bienes 3 ni en razón dello les hagnysmoíeíl ia, 
ni vexacion alguna:faluo filas dichas deudas fueren de nueítras 
r cn taS jpec l ios^derechosá nosdcuido^y pertenecientes: y no 
fagadcsendcaljib pena de la nueftra merced , y dediez mil h$al 
rauedis para la nueftra Cámara , ío la qual mádamos á qualquicr 
nueftro eícriuano vos la notifique^y de tcñin>onio , porque nos 
íepamos como fe cuín pie nueftro mandado. Dada en Madrid i 
veynte y quatro di^s del mes de Mar^o , de m i l y quinientos y 
nouentay quatro años.El Licenciado Rodr igo Vazque? Arc.c. 
E l Licenciado N u ñ e z d c Bohorqucs El Licenciado Teiada . E l 
Licenciadodon luande A c u ñ a . El Licenciado Valladares Sar
miento . Y o Migue l de Ondatra Zauala efenuano de C á m a r a 
del Rey nueftro Señor la íizc e ícr imr por fu rnandado,con acuer 
do de los del lu Gonícjo . Regiftrada Gafpar A r n a u . Chanciller 
G a í p a r A r n a u . 

Q u e d e x e n a i o ? AI Carlos por la diuina clemencia , Empera-

nesgue porci d icho m ñ á #| Mi mi 'mo don Carlos por la milma gracia^ Reyes 
cnnceja fueren de Cafti lUde L con,dc A r a g ó n , de las dos Sidu 

E ^ ^ S í {:™Ac í e ^ ^ c n ' ^ Nauarra^deGranada^e T o -
« ^ . — ^ ledo,de Valencia,de Galicia .de Mallorcas ,de 

Seu i l l a .deCerdeña ,deCordoua ,dcCorcega3de Murcia5de laé , 
Condes de Flandes,y de T i r o l j & c . A todos los Corregidores, 
Arsiftcnte^ouernadorcSjAlcaldes^MerinoSjy otras jufticias, y 
jiiczesquaíeíquier,afside la villa de Yuta,que es del Prioratode 
f i n luaj^como de codaslas otras ciudadcsvvillassyl ugares deftos 
dichos Reynos,y ácada vno de vos en vueftros lugares , yjur idi . 
ciones^a quien cita nueftracarta fuere m o í k a d a ^ f u traslado íig^ 

nado 
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nado díe efcriuano pnblicojfatüdjy gracia.Sepades3qiic Tua R u y z 
de Caftejon en nombre del honrado Concejo de la Me í l a , nos 
hizo relación por fu peticion>diziendo, que losárrcndadores del 
dicho Concejo de laMefta tienen arrendadas las Mcfhis 3 y íaiv 
gres,y fetenas del partido de la villa de M o l i n a , y'dc la ciudad de 
Toledo,y del PiiorazgodefanluaUjy o t rospar t idosde í losRey-
nos 9 dizque eílc preícnre año fueron á la dicha villa de Y u t a , y 
dizque vos los dichos Alcaldes de la dicha villa^queriendo los d i 
chos arrend adores pedir j uílicia ante el Alcalde del dicho CÓce-
jodela Mefta^y hazer fus pefquiías^einformaciones ccrca.de lo 
fufo dicho^onforme á fus comifsiones que del dicho Cocejode 
l aMeí l aUeuan^d izqucnofe lo confentisfazer^de cuya caufafe 
dexaron de caftigar algunosculpados3y de cobrar las rentas^y co 
fas aplicadas al dicho Concejo . Por ende quenos fuplicaua vos 
inandaíIemoSjquc aora/v de aqui adelante dexafíedeslibremen
te á los arrendadores, y a las otras perfonas del dicho Concejo q 
tienen cargode cobrar fus rentas^y otras coías,que pudieííen pe
dir jufticia cerca de lo fufodicho ante los Alcaldes de la iVíefta^ y 
que los dichos Alcaldes puedan fobre ello hazer fus informacio-
ncs3y pefquifa,y hazer juílicia conforme a lacomi ís ion que para 
ello llenan del dicho Concejo de la Mefta^ó como la nueñ ra mer 
ced fueííe.Lo qual vifto por los del nueftro Confejo5fue acorda-
do^que deuiamos mandar dar eíla nucílra carta para vos en la d i 
cha razon:y nos t uuimoslo por bien,por que vos mandamos á to 
dos,y ácada vnode vos en vueftroslugarcs^yjuridicioncs^como 
dicho es^uc de aqui ade!ante,dexeys,y coníintays álosAlcaldci 
dcldichoCocejo cíela M e í b , q u e h b r e m e n t e yíen de fus oficios, 
coforme á fus comifsiones/in exceder dclUs^y contra el tenor^y 
forma de lo en eíia nueílra carta contenído^no vays^i^tffeysjni 
cofintays yr,ni paílar en t iépo alguno,ni por alguna manera, fo-
pena de la nueftra merced 3 y de diez mil marauedis para la nuef-
tra Camára*Dada en la ciudad de Seuilla á veynte nueue dias del 
mes de M a y o , año del Nacimiento de nüeftro Saluadorjefu 
Chr i í lo jdc mil y quinientos y veynte y feys años JoannesCom-
poftellanus.Liccntiatus Santiago. D o d o r Gueuara. Acuña Lj^ 
centiatus.Martinus Doólor . E l LicenciadoMedina. Y o R a m i r o 
Docampo efcriuano de Camarade fus Ceífarea, y Católicas M a -
geíladeslafizeefcriuir por fu mandado j con acuerdo de los del 
fuConfe jo . Regifttada Licentiatus X imenez . A n t ó n Ga l l a 
Chanciller. 
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Pamc) dcxcnA loi ^ ^ S S Orla luana por la gracia de D ios j l eyna de Cartilli^de 
* * ? £ t T t * o t W S Í i Lcon^de Arag6>deGranada.deToledo^dcGalici^de 
cias, y executar ia» ^ ^ ^ ^ Seuilla^dc Cordoua,de Murcia,de Jaén , de los A l ^ r -
íenlconformUeCádío¡ ues.dcA gccira5de Gibraltar.de las islas deCanaria3de las indias, 
ITc^ÍOe o dJu 'iS^5?y Tierra firme del mar Oceano^PrinceíIade Aragon^c ia s 
¡Meftáj y que lo» or dos SiciliaSjdeíerufalen, Archiduqueí lade AuíkiajDucjueíía de 
q i e n t c ^ o n f ^ Borgoña .yde Brauance^onde íTadeFlandes .y de Tirol.Seoora 
tea cito. de V izcay a3y de Mol ina j&c. A voslos mis Corrcgidorcs^ó jue» 

zesdereridcnciaíóocrasjuíliciasc]ualcfquicr<,afsi de las ciudades 
de Soria.y vil laje Agrcda,co.mo de todas las otras ciudades, v i 
llas, y lugares de los mis Rcynos,y Señorios,y á cada vhosy qual-
quicr devos en vueftros lugares,y juridicioncs^l quié cíla mi car 
ta fuere moíl rada, ó fu traslado í ígnado de eferiuano publico/a-
l u d , y gracia.SepadeSjcj A l o ufo de Ouiedo en nóbre dclCocejo 
de la Mcfta general deílos mis Pveynos deCaíl:illa5y de L e o i v n e 
hizo rclacio por fu pe t i c ión ,d i z i endo / jquando los Alcalde^de 
quadrilla de la dicha Meña conocen de alguna caufa entre her
manos deldicho Concejo, y hazen execucion en cllos,cn las co
fas que fegun derechojy lospriuilegiosdel dicho Concejo, y fus 
leyes,y ordenamietospuedenjydeuen conocer,dizque algunos 
de votbtros no lo pudiendo, ni deuiendo hazer>aduccáysan te 
v o fe ti os las tales caufas^y les impedis las dichas execuciones: de 
maneraquelos Alcaldes de quadrilla no pueden hazer juílicia 
en los cafos que fe piden ante cl!os,ni los hermanos del dicho C o 
cejo de la Me ítala pueden alcan^ar.de que reciben mucho d a ñ o : 
y en el dicho n ó m b r e m e füplicó,y pidió por merced,^ vos man-
daíTe que les dcxairedcs,y confinticíTedes libremente conocer de 
los dichos negocios, que á ellos pertenecen el conocimiento, y 
cauDs,plhazer,y adminiílrar jufticiaen ellas, fegun, y como lo 
pedían,y deuian hazer, conforme a los priuilegios, y leyes de la 
dichaMeíla ,y proueyeíTe en ello como la mi merced íueíTe. L o 
qual vifto en el mi C o n í e j o , fue acordado que deuiamos madar 
dar e í lami carta pata vofotros,y para cada v no de vos en la dicha 
razón,e yo tuuclo por bien. Por la qual vos mando a vos, yaca -
da v no de vos, que no aduoqueys ante vofotros,niante alguno 
de vos cofa de aquellas, de que los dichos Alcaldes de quadrilla 
de la MeftaconocejConforme a los dichos priuilegios, y leyes de 
la Meíla,ni les ímpiday s,ni fagays impedir la execuciode í us fen-
tencias en los cafos que lasdeuan cxecutar,y les dcxey?,y coníin-
taysvfar de fus ofícios/egun^y como dcuan,fin les poner en ello 

embargo. 
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embargo,ni impedimento alguno,y losvnos , nilos otros no fa-
gadeSjni fagan ende al por alguna man era/o pena déla mi mcr-
ced^y de diez mil marauedis parala mi Cámara . Dada en la ciu
dad de Falencia á veyntc y cinco dias del mes de AgoHo^ano del 
Nacimiento de nro Señor l e í u C h n í l o / i e mil yejiiinieníos y flete 
años.Petrus Doctor . Licenciado Mús ica . Do¿Vor Cara naja!. L i 
cenciado Santiago . Do£lor Palacioírubios. Licenciado Polan-
co. Y o íuan Ramirez eífcriuano de Cámara de la Rey na nueílra 
feñora lofize eferiuir por fu mandado^ con acuerdo de los de! fu 
Confejo.Regillrada Pedro de Luxana.Iuan de Veles Chacil ler . Q,,enof / á 

O N Carlospor la gracia de Dios3Rey de Romanos, ios A l c a i d e ^ y^ut:-
y Fmperador í cmper Augmfto , D o ñ a luana íu ma- y e.rcri,ianos 
dre^y el rnilrno don Carlospor la miíma gracia, Re- fus oficios confort 
yes de Caílilla.dc León , de A r a g ó n , de las dos Sici- mcarusIe>^ 

Iias3deIcrufaleD5deNauarra,deGranada,deToledo,de Valencia, 
de Galic¡a,de Mallorcas^de Seuiila^dc Cordoua}de Córcega , de 
Murcia,de Iacn3de los Algarues^c Algecira^de GibralfaV,delas 
Indias^islas^y Tierra firme del mar Oceano5Condes de Barcelo
na , Señores de Vizcaya , y de M o l i n a , Duques de Atenas, y de 
Ncopatria,Condes de Ruyíellon,yc!e Cerdania, Marqueíles de 
Onftan3y de Gociano, Archiduques de AuftriajDuques de Bor-
goña,y de Brauante,CondesdeFlandes3y de T i r o l , ¿ c . A todos 
los Corregidores, Aísiftéte, Alcaldes,Mcrinos5 y otras luflicias, 
yíuez€squalefqiiier,arsi de las ciudades deCuéca ,yHue te , como 
de todas las otras ciudades,villas, y lugares cleílos nueí l ros Rey-
n o s ^ Señorios,y a los Alcaldes entregadores de Meílas, y cana-
das,y cadavno,y qualquier de vosa quien eíla nueílra carta fue
re moftrad35ó fu traslado Agnado de cfcriuano publico, faíud, y 
gracia.Sepades.queíuan Kuyz de Caftejon en nombre del hon
rado Concejo de la Mel la general deftos Reynos , nos hizo rela
ción por fu peticion,diziendo,q íiendo hermano del dicho C o n -
cejo,vn Mart in Hernandez,vezinodePiedrahitaLiiche, ycomo 
tal hermano fe hallo en el elegir por Alcalde de quadri!ia,á vn 
M i g u e l de Noguera,e fíempre ha fcydo anido, y tenido por her
mano de la Mella,y ha gozado de los priuilegios , y leyes del di
cho Concejo, y vfado dellos, dizque porque el dicho Miguelde 
Noguera como Alcalde dequadrilla,hizo execucionen el dicho 
Mart in Hern3ndez,por ciertas cuentas de marauedis que dcuia 
al dicho Concejo de la Mella , y á fus arrendadores, conforme á 
las leyes del dicho Concejo,porfe al^ar, y quedar con las dichas 

S 3 deudas 
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d c u d a S í p c n f o defendcrfe con formas,y cautelas jdiziendo \ que 
no era hermano del dicho Concejo de la Meíla ,a lcgando caulas 
injuílaSjy no deuidas^ que vos la dicha nueñra ¡üíticia de Cuen 
Ca fauoreciades al dicho MartinHernandcZjy dauades caufa^uc 
fe exíniieíle de la juridicion del dichoConcejo de la M c í b , y que 
no p^gaíTe lo que deuia, en lo qual los dichos fus partes recibían 
notorio agrauio^y füer^a,y en lasrenca%y propios del dicho C 6 -
cejo de laMeíla^y hermanos del,venia mucho d a ñ o , y diminu
c ión .Por ende qnosruplicauavosmandaíícmos^que.dexaíledcs 
libremente aísi al dicho Miguel de Noguera Alcalde de quadri-
ila,como á los otros juezes^yefenuanos del dicho Concejo de la 
Mcílajvfar de fus oficios conforme a fusleyes, ó como la nueílra 
merced fueífc . L o qualviftopor los del n u e í h o Conícjo , f j e 
acordado , que deuiamos de mandar dar efta nueílra carra para 
vosenladicharazonjy nostuuimoslo por bien.porqne vos man 
damos.que aora,y de aqui adelante dexeysjy confintays afci al di 
cho Migue l de Noguera Alcalde de quadnlla .como i otros A l -
calpcs^ eferiuanosdel dicho Concejo de la M c f t i , y fus juez es, 
que por tiempo fuerenjque libremente víen de fus oficios , con
forme alas leyes deldicho Concejo,que cí l in por nosconfnma 
das,y mandadas guardar:y los vno^ni los otros no fagades^ni fa
gan ende al por alguna manerajío pena de la nueílra merced , y 
de diez mil marauedi*? para la nueftra Camara /o la qual dicha pe 
na m a n d a m o s á qualquicrefcriüanopublico que paradlo fuere 
llamado,quc de ende al que vosla moílrare ceílimonio fignado 
con fu figno,porque nos íepamos como fe cumple nucí l ro man
dado.Dada en la ciudad dcBurgosáveynte y tresdiasdel mes de 
Nouicmbre jaño del Nacimiento de nueí lro Saluadorlefu C h r i f 
tOjde mil y quinientos y veynre y fíete años. loannes Comporte 
llanos.El Licenciado Aguir re , Acuña LiccciattJS. Mar t inusDo-
(Stor.Él Licenciado Medina. Y o Ramiro Docampoefcriuano de 
Camarade fus Ccí larea, y Católicas Magcílades la fiíze efcríuir 
por fu mandado,con acuerdo délos del fu Confejo. Regiftrada 
Liccnrtacus Ximenez.PorChanci l les luan Gallo de A n d rada. 

^ I t f v ^ w L ^ B B S S I O N Carlosporladiuinaclemencia, R e y d e R o t m -
ycfcriuanosproucv H K M j B nos, y Emperador fempei* Augui to , Dona luana íu 
robr^defpoiorik & i á a naadre^el mií iTiodoCarlosporla mifnruigracia , Re-
poírefs iones . yes de Caí l i l l^de Leon,de Aragon,de Granada , de T o l e d o ^ e 

Valécia.de Galicia5de Mallorcas.de Seui1la,dc Ccrdcña,de C o r -
doua^de Corcega,de Murcia^de l a e n ^ e los Algarues,de A l g e -

cira. 
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cira^e Gtbtáltarydelas islas Je Canaria.cle las índia^jislas.y T i e 
rra firme del niarOceano3CondcscieBarcc]ona3Scñorcscle V i z -
caya,y Je Molina^Duquesde Atena.^y de Ncopatria, Cedes de 
Ruyíellon,y de Cerdania^MarqucíTcs de Orillan, y de Gociano, 
Archiduques de Auftj i a , Duques de Borgoña^y de Brauance, 
Condesde Flandes, y d e T i r o l , & c . A codos los Corregidores, 
Afs i í lea te jGouernadoreSjAlca idcs^cr i i ios , y otrasluílicias^y 
luezes qiulelquier,afsi de la ciudad de Truxi l lo .y Cazercs como 
de codas las otras ciudades^villas^y lugares deftesnros Rey nosJy 
Señorios, y a los Alcaldes eacregadores de Meftas.y cañadas 5 y á 
cadavno,y qualquierde vos, á quié eílanueílra carta fuere mol -
trada,6 fu traslado íignado de eferiuano publico/alud, y gracia. 
Sepades , queluan R u y z de Caiteipn en nombre del homado 
Concejo de la Meíla general deftos nueí l ros Rey o os, nos hizo 
relación por íu peticion^diziendo^que en efte a y un ta miento ge
neral que el dicho Concejo tuno en la villa de Moró^fr mdocn el 
Prcíidcnte e lDoc lo r Cabrero de nueftro Confejo, proueyeron 
fus juezes executores^y eferiuanos con Cm comifsiorw^para que 
vayan á hazer juílicia ante los hermanos del dicho Coivcejo , fo-
bre que vnos hermanos á otros fe facan, y pujan fus poííc. Piones, 
y deheflas ^ y executen las leyes de! dicho Concejo , y p.mas en 
ellas contenidas, y porque los dichos fus juezes fueífen masfa-
uorecidos, nos fuplicaua, vos mandaíTemos 5 que los dexaíledes 
v farde las dichas ius coniif3iones,y les dicíTedes^y hiziellcdes dar 
el fauor, y ayuda que menefter huuieíTcn para ello: por m a n ^ ^ 
que libre mete padieíTcn hazer juílicia.porque de pujar, y facar-
lelaspoílefsiones vnos h e r m a n o s á otros, no folamente venia 
total dc íhuycion á nueftra cabana Real3mas vniuerfaldaño á to 
do^ nueílros íub Jicos 5y nacurales,dondefecaufaua,que en cale
ciendo fe las yernas, auia de venir en mayor crecimiento el valor 
de las carnes , y las otras cofas que dé las dichas carnes refulta, ó 
como la nueftra merced fueííe. L o qual viílo por los del nueí l ro 
Confeio^fue acordadoaquedeuiamos madar dar cftanueíira car
ta para vos en la dicha razón, y nos tuuÍrnoslo porbien 3 porque 
vos mandamos a todos^y á cada vno de vos en vueftros lugares, 
y jundiciones^como dichoes5que dexeys ,y coníintays alosdi-
chos j uezes que el dicho Coccjo de la Meftaembiarc^ vfar de fus 
oficios conlos efenuanos que por el dicho Concejo van cp ellos 
proueydoSjConforme alas comifsiones que para ello les fon da-
da^y hazer juiticia éntrelos hermanos del dicho Concejo, guar-
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dando^y executando fus leyes, y de como cfta nnvcarta vos fuere 
notificada, y la cumplicredes , mandamos á t]ual'|uier cícriuano 
pnblicó^qué para ello fuere llamadojque dh ende al qvos la mof-
trare t e f t imonio í ignadoco fu figno,porc|ue nos fepamosen co
rno fe cumple nuellro mandado:y losvnos, ni los otros no faga-
gades^ni fagan ende al por alguna manera , ío pe na de la nueííra 
nierced,yde diez mi l marauedis para la nueftraCamara.Dada en 
la villa de Bezcrri l á tres dias del mes de Otubré jaño deÍNacimié 
co denueftroSaluadorlefu Chr i í lo ,dc úíi%y quinientos^ ve ya 
tc9y fíete años . loannes Compoftellanus. Licentiatus Aguir re . 
Doc tor Gueuara. Acuña Licentiatus.Martinus D o d o r . É l Licé-
ciado M e d i n a . Y o Ramiro Docampo eferiuano de Cámara de 
fus Ceííarea,y Católicas Magcñades la fize eferiuir porfu man-
dado.con acuerdo de los del fu ConCcjo.Regiítrada el Licencia
do Vil i -nueua. A n t ó n Gallo por Chanciller. 

aL^Uijuf t id t» BSBSf O N CarlosPorlagracia de Dios^Rey de Romanos, 
y Alcalis de l aHer R P p \ ^ y E mpcrador fcmper A u ^ u í l o , D o ñ a í uaná fuma-
m t n d i i d , que guar- V H I ^ ^ I W I < 1i . /- i L ^ i 0 » dc*V»Uvc»deiC6 y ^ g / J [ drc ,yel rn i fmodonCarlospor la mifma gracia , Re^ 
. t . V c V n f i ^ > de A r a g ó n , de las dos Sic i -
ydexenvfarde fu$ li^deIerufalcn3dcNaUarra,deGranada,deToledojde Valencia, 
m % l h ¿ c & > de Ga lc i a^e Mallorcas,de Seu i l l a ,deCordoüa ,deCórcega , de 
iK»ttforraf4«lU$. M u r c i a r e Iacn,deios Algarucs3de Algccira,de Gibralcar,delas 

Indiasjislas^y Tierra firme del mar OceanOjCohdes d e Barcelo
na , Señores de Vi2caya , y de M o l i n a , Duques de Atenas, y de 
Neopatria,Condesde Ruyfel lon,y de Cerdania, Marqucfles de 
Oriftan,y de Gociano, Archiduques de Auíl:ria,Duques de Bor-
c o ñ a j y d c B r a u a n t e j C o n d e s d e F l a n d c s / y d e T i r o ^ & c . A todos 
FosCorregidorcs,Aísifl :éte,Alcaldes,Merinos, y otraslufticias, 
yluezcsqualefquier,afsi de la villa de Mol ina ,y ciudades de So-
na,Cuenca,y Huete,y Ciudareali como de todas laĵ  otras ciuda-
desjvillas^ lugares de losnueílrosReynos3y Señorios,y alosGo 
uernadores,y fus Alcaldes inayoresde los Maeftrazgos de San-
t iago,yCalatraüa,y Alcantarajy á los Alcaldes: de la fantaHerma 
daddcftos nueft:rosReytloS,y Senorios,y á fusLugareílcnietes, 
y a vos los Alcaldes entregadores de M e í t a s , y caña das, y á cad a 
vnode vosen vueftroslugares5yjuridiciones,áquiéefta nlieftra 
carta fuere moftrada, o fu traslado fignado de eferiuano publico, 
faludwy gracia.Sepades.qucluán Ruyz de Cañejon eñ bóbre del 
honrado Coccjo de la Mefta general de Caílilla,y de Leo, y Gra-
nada,uos hizo relación por fu pcticion,diziendo> qáí io t ic ia de 
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los dichos fus patees era venid o,que en las dichas ciudad es j y vi^ 
llas,y lugares}y en otras partes deftos d ichos nucílros Reyno^Ios 
Alcaldes de la Hermandad3y fus Tenientes fe entremeten á pro 
ceder, y proceden por cafo de Hermandad^depedimieto de par
t e ^ otras vezes fin el éntrelos hermanos del dichoConcejo de la 
MeíLi.y de fus paftores,,y cnados,y en aquello, que folamete los 
Alcaldes de quadrilla del dicho Concejo pueden> y deuen cono-
ccr,y no otro alguno , y que los dichos Alcaldes de Hermandad 
caiuelofarncnte, y áfin detener que cohechar ales dichos fus 
partes,van á los campos ,y defpob!ados,donde eftan los pa(lores 
con fus ganad os, y muchas vezes fin que ninguno les pida, ni dé 
qaexajosaptemian á que confieíTeD,y declaren^íi ha anido entre 
ellos qaif t ion,oefcandalo5ófangre,6 otra cofa ¿y í¡ hallan algún 
aparejo para proceder contraellos3los moleílan,y fatigan, cohe-
chandolos^y Les ponen prifsiónes,y temores 3 harta que fe dexan 
cohechar.Loqual allende de íer c o f a d e m a l e x e m p í o , y haziédo 
íemejantcs agrautos á nuefttos fubditos, y naturales, dizque es 
conrra las le/es del dicho Concejo de la Mell:a,qiie eftan por nos 
confírmadsSjy mandadas guardarlas qualesdifponen, que fus 
Aicaldes de quadnllaprocedan ént re los hermanos del dicho C o 
cejo .y de (as paftoresde qualefquier del i tos ,cómo es, íangre5pa-
losdieridas^ó hurto de ganados, y de las otras cofas en las dichas 

• fus leyes contenidas, y conforme a ellas hagan jufticia. Por ende 
que nos íüplicaua,mand3Ílemos á vos losdichosAlcalde de H c r -
mandad,que aorá foys\6 por tiempo fuetedes, que no vos entre-
rnetays tconocer ^ niconozcays én t r e lo s hermanos del dicho 
.Cvuicej) de la Mella en las cofas en las dichas fus leyesconteni» 
das , mas d i quclibremente dexeyshazer jufticiaálos Alcaldes 
del d i c lio C ó a ce ] o, á q u i e n pertenece el dicho conocimiento de 
lo fufddchOyéí como la nueí lra merced fucile. L o qoal vifto p o i 
lo*? del nnertroConíejOjfueacordádojquedcuiamos mandar dar 
eíla niídlra carta para vos en la dicha tazo ^y nos tmiimoslo por 
bien,porque vosmandamosá todos ,y ácada vno de vos , como 
d?cho e^que veays las dichas leyes del Concejo de laMeftasque 
fobre lo íulo dicho difponen, que eílan por nos confirmadas, y 
mandadas guardar,y las guardeys,cumplaysTy executeys, y ha-
gays s;uardar,cumpíir,y executar cntodo , y por todo, como en 
ellas fe contiene entre los hermanos del dicho Coccjo de la M e f 
ta^v los vnos , ni losotrosnofagays, nifagan ende aí por alguna 
man 21 a j í pena de lanueí l ta merced, y de cinquenta mi l mara-
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rauciii? para la nucftra Cámara á cada vno que lo contrario h¡ -
zicre.So la qaaldicha pcna^nadamos á qualquicrc íc i iuano pu
blico que para eflo fuere llamado, que de ende al que vos la mof. 
trarc teí l imonio liguadocon íu í igno^porque nosfepamos en co 
mo fe cumple n u e í h o mandado. Dada en la ciudad de Toledo á 
tres di as del mes de Diz icmbre , año del Nacimiento de nucí l ro 
Sal• ador lefuChrifto.dc mil y quinientosy veyntc y ocho años, 
loannesCópoftel lanus.Doctor Gucuara. Acuña Licétiacüs.Mar-
t inusDoclor .ElLicéc .Mcdina .For tunius de Arcilla D o d o r . D o . 
6Vor Corral . Y o Ramiro Docampo eferiuanode Cámara de fus 
CeíTarea^y CatólicasMageftadesla fize eferiuirpor fu mandado, 
con acuerdo de los del fu Confcjo.Regiñrada Licendatus X i m e -
ncz .Pof chanciller luán Gallo de Añorada . 

tt&^ O N F E L I P E Por la gracia de Dios , Rey de Caíl i-
a ios de comifsion g ^̂ 1̂ lla^dc Leon^de Aragón , de las dos Siciliss, de lerufa-
«¿Sfífon^y q"e H ^̂ 1̂ 'en 3 Portugal,de Nauarra, de Granada, de Tole-
Tcafoii* clm^t'é ^ ^ ^ ^ ^ d o , de Valencia , de Galicia^de Mallorcas3de Scuilla, 
cía hecha informa- d e C e r d e ñ a ^ d e C o r d o u a j d e C o r c c g a j d e Murcia^deíaen, dé los 
¿ o a f e - o embien al ^garuescte Algecirajdc Gibraltar ,de las islas de Canana3delas 

Indias G)riécales3y Ocidentales^islas^y Tierra firme ddmarOcea 
no . Archiduque de Auftria,Duque de Borgoña^dc Brauantc, y 
M i l á n , C o n d e de Afpurg^de Flandes^y'de Tiro!3y de Barcelona, 
Señor de Vizcaya 3 de M o l i n a , & c . A todos los Corregidores, 
Afsiftentc, Goucrnadores, Alcaldes mayores, y ordiuarios , y 
otros juezes, y jufticias qualefquicr de todaslas ciudidcs, v i 
llas, ylugares de los nueílros Rey nos, y Señorios , y á cida vno, 
y qualquier de vos en vueílros lugarcs,y juridicionesáa <|uien ef-
ta nueílra carta fuere moftrada,falud ,y gracia. Sepades,(iuc A n 
tonio de Moya en nombre del honrado Concejo de la Mefta, y 
hermanos de l , nos hizo re lación, diziendo,que en la nueua co-
comifsioquepor nos fe auiadado álos Alcaldes mayores entre
gad ores,para el vfo,y exercicio de fus oíicios,cn el capitulo veyn 
te y íiete fe. proueia,y mandaua,quc los dichos Alcaldes tiiayores 
entregadores pudieííen conocer de todas las can fas en fucomif-
fíoncontenidas, no embargante quefobre ello huuieííe pleytos 
pendientes ante vos las dichas jufticias, anfide vueftrooficio, 
como de pedimicnto de parte, y que íi fobre lo contenido en el 
dicho capítulo fe ofrccicííc alguna competencia de jund i -
clon entre vos, y los dichos Alcaldes mayores entrfgadores, 
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fe ocurricíTeantc el del n u e ñ r o C o n f e j o , que fneíTePrefidcnce 
de la Mefta aquel aáo,para que lo vieíTc,)? p roucye íTé^ í l l ando-
fc en el Concejo de la Meíla , y no íe hallando en e l , fepudieíTc 
ocurrir ante nos fobre la determinación dcllo ,7 de auerfe puef-
to en el dicho capiculo, que fi huuieíle competencia dejuridi-
cion entre voslas dichas jüfticíaSjylosdicliosAkaldes mayore^ 
fe acudieílc ante 1105,6al Preíidence dé la Meíla, queriadesinfe
rir , y facar,vcs>y vueftros miniftros 3 que podiades cenercomf 
petencia con los dichos Alcaldes mayores ^ e impedirles i ellos, 
y á fus tn in i í t ros^ oficialeSjel .vío^y exercicio de fus oficioSjíicn-
do lo contrario la verdad,porque por el dicho capitulo no fe per
mitía, ni podiapermin^que vos^ni vueftros midiíh'os^cn mane
ra alguna impidáys á los dichos1 Akaldesentregadores ^ ni á fus 
oficiales el dicho vfo,y exercicio , porque todo lo que podiades 
hazer en lo fuíodicho,quandD prerendiades que excedían en fus 
of ic ios^rahazer información dé lo quepaífaua , y de lo que ha-
2Í3n,y embiarla ante nos,o al Pref í jente de la Meíla , e(lando , y 
prefidiendo en eldicho Concejo , para que fe proucyrí lc lo que 
con u i ni-fle: fu plica nd onos para remedio de lo fu íod i cho , man-
ciaííemos poner, y dcdjrar en el dicho capitulo vcynte y fiete, 
que no impidieíTedes á los dichos Alcaldes mayores c ntregado-
res, ni á í JSoficiales en manera alguna, fino que í¡ precendieíle-
des que excedían de fus oficios, hizicíledes in fo rmac ión , y la 
cmbiaíTedesa donde eílaua ordenado, y mandado por el dicho 
capitulo para que fe vielfe^ fobre ello fe proueyeíTe juíliciajóco 
mola n u e í b a m e r c e d fucile . Loqua lv i í lo por los de! nueflro 
Confejo , fueacordado, que deuiamos mandar dar eíla nueílra 
carta para vos enladicharazon,ynostuuirnoslD por bien.Por la 
qual vos maudamos á todos, y á cada vno de vos, fegun dicho 
es,en los dichos vucílros lugares, y juridiciones , que por razón 
de lo contenido, y declarado en el veynce y fiete capitulo de la 
dicha noeílra carta5y prouifion,de que de íuío fe haze menc ión , 
no impidays,n]coníitays impedir en manera alguna á los dichos 
Alcaldesmayores entregadores,ni a fus oficiales,ni min!Ílros,eI 
vfo,y exercicio de los dichos fus oficios, antes fe los dcxcys víar, 
y exercer libremente, fin les poner en cijo embargo , ni impedi
mento alguno, y fi alguna competencia de juridicion fe ofrecie
re entre vofotros, y los dichos Alcaldes mayoreseotregadores, 
con lasinfjrmaciones,y papeles que fobre ellohuuiere , pod-ays 
acudir coa ello á pedirlo, fegun, y de la maneta, y como por el 
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dicho capitulo veynte y í i c tc^or nos eíiaorcienado3y mandado, 
fin vos en t remete rá les impedir el vfo de los dichos fus oficios, 
ni en otra cofa alguna , y que dando como mandamos que que
de en fu fuerza y vigor el nono capitulo de lanueftra carca, y pro 
iní¡on}y los demás en ellos contenidos: y no fagades ende al * fo 
pena de la nra merced,y de veynte miil marauedis para la nueílra 
Caniara5fo la qualdicha pena,mandamos á qualquier nueftro ef-
Criuano vos la notifique,y detlo de teilimonio , porque nosfepa-
mos como fe cumple nueílro mandado. Dada en Madrid ad1£z 
y ocho dias del mes de Marco , djs mi l y quinientos y nouenta y 
quatro años.El Licenciado Rodrigo Vázquez Ar^e .E l Licencia
do N u ñ e z de Bohorques .ElDodor Amezquita . E l Licenciado 
Valladares Sarmiento.El Doctor Geronymo de Corra l .Yo M l -
gucldeOndar^aZauala eferiuano de Cámara del Rey nueftro 
leñor !a fize eferiuir por fu mandado , con acuerdo de los del fu 
Confejo.Regiítrada Gafpar Arnau.CHanciller Gafpar Arnau . 

O N F^E L I P E Por la gracia de Dios , 
Rey de Caftiila,de Lcon , de A r a g ó n , de 
las dos Sicilias 5de íerufalen , de Nauarra, 
de Granada.de Toledo , de Valencia , de 
Galiciajde Mallorcas,de Seuilla ,de Cer-
dcña,de Cordoua,de Córcega , de M u r -
cia.de laen,delos Algarues ,de Algecira, 

m m ^ ^ ^ W : de Gibraltar,de laslndias, islas s y Tierra 
firme del mar Oceano^Gonde de Flandes,y de T í ro l , & c . A vos 
Gafpar de Bcslanga, Alcaide encregador de Meílas,y cañadas , y 
á otro qualquier Alcalde entregador, q-c es, y fuere de las di
chas Mcílas,y cañadas,y á cada vno de vos, falud, y gracia. Sepa-
des, que Pedro de Caruajal en nombre del honrado Concejo de 
la MclLi ,y hermanos dennos hizo relación ,d iz iendo , que yen
do vos a vifitar la cañada Rea l , que paílaua por los términos de 
la villa de-Peguela, como lo auia fabido vn I uan Moreno Tenié-
te de Alcalde mayor en la dicha villa ,por defraudar vueftra juri ^ 
dicion,auiafalido áviíitar la cañada Real,y auia procedido con-
tra las pei fonas que la tenían rompida , y ocupada , lo qual auia 
hecho fingida, y í imuladamcnte , porque las perfonas que te
nían rompida la dicha cañada Real ,qucdaí ícn m ení l igo, y fi lo 
fufodicho no fe remedíaíle , 'y fe dicííe lugar,q ue andando 
los Alcaldes entregador es, viíitando las cañadas, y cofas con
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tenidas en vueílracomifsion huuieffen de conocer, y preucnir 
la juílicia ordinaria de los pueblos con el dicho ñ a u d e , no íecaf-
tigarian los culpados, y fe dada acrcuimiento a ocupar las caña
das 5y romperlas;/ no auna por donde paílar los ganadoSjV no cé« 
dría efeco vueftra ju t id ic ió , de que venia notable daño en la Re-
publica^y e£peciaimenteá los dichor fus partes, porque fe cerra
rían del todo las cañadas^y paffos por donde ios ganados yuan^y 
veniana losEi l remos^ Sierras, y las juí l iciasordinarias, por te
ner parte en Íaspenas,y impedir que no paíTen por fus tierras,les 
harian grandesagrauio^y quintarianlos ganadoSj y prctendien^ 
dohazerloafsijeentreaictian á viíítarla dicha cañada ,y femé o-
ciar á lasperfonas que la teman rompida, y dado mandamkntos 
contravofotro^para que no la vifitaíIedeSjComo todo nos conf 
taria por ciertos ceílimonios,de que ante nos hizo prefentacioo* 
Por ende nos fuplicaua le mandaííemos dar nucíkacarca,y pro-
ti i í ion,paraque vifíraíTedes las dichas cañadas que paííauan por 
los términos de la dicha villa / conforme a vucííra comifsion , y 
caíligaíTedes las perfonas que las tuuiefien rompidas, y ocupa' 
d'as3firvembargo de las fentcncias que eílan dadas por ¡a jufticia 
ordinaria,o como la nueftra merced fucile. Lo qual viíio por los 
del nueftto Cofejo,fue acordadojquedeuiamos mandar dar ella 
n i id l r a carta para vos en la dicha r a z ó n , y nos tuuimoslo por 
bien, ^ o i la qual vos mandamos, que luego que con ella fu ere-
des rcqucrido,(m embargo de los proceífos que fobre lo fufo di
cho han hecho el Alcalde mayor, y fu Teniente , o Alcaldes or
dinarios de la dicha villa de Pegúela, contra las peiíonas que han 
rompido,y labrado las dichas cañadas,y de lasfentencias que en 
ellas huuieredado,y delcofentimicnto dcllahagays,y adminiC-
treys fobre lo fufodicho,lo que hallaredespor juíl icia, coforme 
avueílca comiísion , y á los priuilegios del dicho Concejo de 
la Mel la que fobre ello diíponen , y mandamos al dicho A l 
calde mayor , y Alcaldes ordinarios, que no os impidan ci cum
plimiento de lo en ella nueftra carta contenido, y no fagades 
ende a l , fo pena de la nueftra merced , y de diez mil roarauedis 
para la nueftra Cámara , fo la qual dicha pena, mandamos á 
qualquierefcriuanopublico que para efío fuere llamado, que 
de al que vos lo moftrare teftimonio íignado con fu í i ^no , 
porque nos fepamos en como fe cumple nueftre mandado. Da* 
daen Madrid áveynceyqua t rod i a sde l mesdeDiziembrc s de 
m i l y quinientos y fefenca y dos a ñ o s . E lMarques , E l Licen
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ciado VacadcGa í l ro . E l Licenciado Agreda. E l Licenciado Ef-
pínofa.El Licenciado laraoa.El Licenciado Atienda.Yo Gonza
lo déla Vega efenuano de Cámara de fuMagcftadlafize eferiuir 
por fu mandado^on acuerdo dé los del fuConfejo. Regií lrada 
Mart in de Vergara Jvlanin de Vergara por Chanciller. 

J f í l o m T n u l c í fe^^ON F E L I P E Por la gracia de Dios ,Rey de Caíli-
f ^ o u í f i o n c s d d | « ' 'a*^cLeon^e A^ag0n5^C'aSC^OSSiciliaS3deIerLl^a-
Cófejo de Ordenes» /J( ^ ^ ^ J len, de Nauarra/k Granada^de Toledo, de Valencia, 

de Galicia,de Mallorcas, de Scuilla * de C e r d e ñ a , de 
Cordoua,de Córcega , de Murc ia , de iaen , de los Algarues, de 
Algec í ra ,deGibra lcar ,dc las lnd ias , i s ías^ Tierra firme del mar 
Oceano,0 uque deMilá^Cond e Fládes, y de T i r o l , & c . Avos el q 
€5,6 fuer e nucflroGoaernador de laOrdé de Satiago,en el parti
do de Ll r rena.oa vueílro Lugardnienieen el dicho oficio, y A l 
calde s o ;v 4 ^rio^-que fon ,6 Rieren de la villa deL íc rena : y á vos 
el r ú - i . A l ildccnayol entregadordeMeftas, y cañadas, y a 
vue tt L * fgaft ilcnicntes en los dichos oficios, y á cada vno de 
v .n gracia. Sepadcs'^cjue Pedro deCaruajal en nobredel 
ho!; J.on jo dc laMeíb3y hcrmanosdel^nos hizo rcUcion, 
dizitn sq- ^'^avdo proucydoporleyes}y prematicasdcnuef-

. tros Kcyn / s.nf cartas acordadas, y por leyes, y priuilegios de 
la Mefta,por nos confirmados,y mandados guardár ,quelas caña 
das,y abretirt íei os3por donde paílauan los ganados,no fe ropicf 
í zn}ñ i oGiipjáflen^y para ello íe dauan jAiezes,y Alcaldes entrega-
dores con coaTiisKK^y pro'jifion nueílra ,para que losexccutaf-
ren,y hizkí íca gaardatjy yendo vn AlcaldecntrcgadoráeíTa v i 
lla de Llcrena-i vifitarlas cañadas conforme a fu comifsion,auia 
hallado OCÜ pada^y ai ada la cañada Real Soriana,c¡ era cañada por 
donde paílan los ganad os de los hermanos del dicho Concejo de 
laMcftáfus partes, y queriendo proceder en e l lo ,y hazer juf-
ticia conforme a fu comi í s ion , fe lo auiades impedido, y reíífti-
do vos los dichos Alcaldes de effa dicha villa de Llerena, y vezi-
nosdella con mucho aliforoto, y efcandalo, diz iendo, que los 
del nueílroConfejodelasOrdeneSjOS auian dado licencia para 
cllo9 como parecia por vn tei l imonio , y prouifíon original 
de que hizo p re íen tac ion , y porque fíalo fufo dicho fe dicílc 
lugar , y las cañadas fe huuieífen de romper, y ocupar, es, y 
feria muy gran perjuy zio de la nueílra cañada Real, y fe epicaua 
el baílimenco de la carne,y lana, feria en gran daño deílos nuef-
tros Reynos,y cofa que con tanto acuerdo,^ deliberación fe auia 

ni anda-
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mandado guardar3y conueniacpe fe guardaíTc, y los del nueí l ro 
Confejo de las Drdenes^o fe folian entremeter en dar femejan-
ees licencias, ni en mandar ocupar lascañadas Reales. Par ende 
cjue nos faplicauale mandaífernos dar naeftracarEa.yprouiÍjon, 
por laqualfemadaíTc aldicho juez entregador3óa otro qaalquie-i: 
quepor íifolo conforme a fu comifsion hizicíTe iuilicia íóhtt lo 
tocante a las^dichas cañadas,{ía embargo délas prouifioncs dadas 
por los del nueftro Coníc jo delasOrdenes^andando que no íc 
v i aífe dcllasenquantoalas cañadas,y abreuaderos , y paííos de 
ganado?^ manda Hemos cjue las juftiziaslcsdieílca íauor,y ayu
da al dicho Alcalde entregador 3ó que fobre ello prouey: ífemos 
como la nucílra merced íueffe. Lo qual vifto por los del nqcl í ro 
Cofife jo^ conmigo el Rey co n falca do jfuc acerdado^que deuia-
mos mandar dar ella nueftra carta para vos en la dicha razón > y 
nos cuuimoslo por bien.Por la qual vos mandamos, que yeaysla 
comiision que el dicho nusftro Alcalde mayor cntregadorjO fus 
JLugarcibmentes de nos tienen,y qxcrcadelo fuíodicho difpo-
ne5y la guardeys,y cumplays^fegun^y como en ella fe cócicnc íin 
exceder delta,y guardandola^y cúplicndola dcxeys,y coníintays 
al dicho Hernando Tejadillo }y a otro qualquief Alcalde enere-
gador^q conforme a la dicha fu comifsion aura^ amojone}y m i 
da,y reduzgaa palTj,y pafto délos ganados la cañada Real Soria-
m , d r q le fufo íe bVze m e n c i ó n ^ otras qualefquier cañadas , y 
abreuaicrosq cftuoieren tomados, 6 ocupados, ó labrados por 
q u a l e í q u k r ConccjoSjOpcrfonaíjpor la medida,y marco q fe co 
tiene en la dicha fu comiísi6,para qlos ganados de los hermanos 
del dicho Concejo de la Mcftapuedan pacer,y abreuar fus gana-
dos,lo qual hazed,ycüplid fin embargo de las dichas nucñras car 
tas,y proaifsiones libradas en el dicho nueftro C o l i j o de las O r -
dene?,y de otras qualefquier q ícan dadas en contrario de lo fufo 
dicho,y no fagadesendeal, ío pena de la nueílra merced , y de 
diez mil marauedis parala nucílra Cámara . Dada en Toledo a 
GUinzcÜiaí del mes de Enero, de mi l y quinietosy fefenta y vn 
años. V a eícrito fobre raydo^ó dizc de los hermanos del d i choCó 
cejo,que vala,© diz daño deftos vala.El Ma-rqucs. El Licenciado 
V a c a de C a í b o . E l Licenc. Otalora. E lLicenc , Vi l lagomcz. E l 
Licenc. Agreda. Y o Gonzalo de la Vega eferiuano de Cámara 
d¿ fu M a ^ e í b d la fizeefcriuir por íu mandado , con acuerdo de 
losdelfuGonLcjo. Regiílrada Mar t in deVergara . Mardnde 
Vero-ara Cbancilier. 
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Valcfquicr misjuczcsdecomifsion que eftaysente-
d iendojó entendieredes en la aucriguacion,venta ,y 
perpetuación de Tas tierras valdias^ublicas, Conce-
giles, y Realengas de qiialefquicr ciudades villas 'j y 

Para que los i u e « e i 
de tierrasvaldiajno 
venJ*n tierras q 
cten en la» cañadas 
por dócíc van,v vic , 
nen lofc ganados á 

losEftremosv sic- lugares deftos mis Reynos, y benonos, y a quien ella mi cédula 
¡ ^ ¿ ^ u t l t b í e i ! fucrc í^oftrada^y lo en ellacontenido toca,y tocar puede en qual-

quier manera. Sabed, que por parte d t l honiado Concejo de la 
Mcfta general deftos dichos mis Rey nos, íe me ha hecho rela
c ión ,que eftandopor miproueydo,y mandado ^que no fe rom
pan , ni labren las cañadas Reales , por donde los ganados del 
dicho Concejo d-e la Mcfta , y hermanos del van , y vienen alos 
Eftremos,y Sierras en quebrantamiento de lo fufo dicho , algu
nos de vos los dichos mis juezes las vendiades, y dauades l icen
cia para que felabraí lenen deíemicio nueftro, y en gran daño 
del dicho Concejo de la Víeila,y deftos dichos mis Rcynos , íu-
p i l c á n d o m e l o mandaíTc rernediar^dandoles micedula^para que 
vofotros, ni otros algunos, no vendicffedes las dichas cañadas 
Rcales^nidieíTedes licencia para las romper,y labrany queefto fe 
pudt í le en lascomifsioncs que de aquí adelante íe d .e í ícn , para 
que fe cumpl ie í í e /o granes penas, ó como la mi merced fueíle. 
L o q u a l vifto en el rni Coníejo de Hazienda , fue acordado,de 
mandar dar laprefente:y yo tuuelo porbien,y os marido,q fícn-
doos moftrada , ó có ella reqtieridcs,no védays las dichas cierras 
que ef tan,óef tuuicrenen las dichas cañadas Reales, que afsi es 
mi voluntad,y no fagadesco Jeal. Fecha en Aranjuez a quinze 
de N/íayo,de mil,y quinientos3y nuoucn taaños . Y O E L R E Y . 
Por mandado del Rey nueftro feñor. íuan López de Velafco. 

O N F E L I P E Por la gracia de Dios ,Rcy 
deCaftilla jde L e ó n , de A r a g ó n , d e las dos 
Sicilias,dc Ieruialen.de Nauarra ,d(í Grana
da, de T o l e d o , de Valencia , de Galicia ¡ de 
MallorcaSjde Seuilla^de Cerdcña,cic Cordo-
ua.de Córcega , de Murc ia , de laen , de los 

Para ^ los d u e ñ o s 
de ganados qus fe 

trafuman termino?, 
no quité la& poíTcf-
fi ^nes . ni arrenda-
tniéto» A Ion herma 
nos de Mcfta^ii los 
hermanos les q'iité 
i ello? lo» arrenda 
mientot que tuuie 

g^J Algarues.de Alpjecira.dc Gíbral tar , Cond^e 
renhecho^eniasdi ^Handcs^y úc i i r o l ,&c . A los del nueftro Confc jo , Prcíidcn-

t C j y Oydorcsdclas nucílras Audiencias, Alcaldes, Alguaziles 
de la nueftfá caía.y Cor tc ,y Chancillcrus:y á todos los Corregi

do res^ 

eha& yerua*. 
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dores, Arsiíl;cnte,yGouernadore?a Alcaldesmayore^y ordina
rios, y ceras jurticias^y juezes qualcfcjuicr dc todas las ciudades, 
villas^y.lugaresdelosnueftrosReynos.y SeñorioSjy a los G o -
uemadores, y fus Alcaldes mayores de los Maeftrazgos de Saíiv 
tjago» CslacrauajV Alcántara, y Ordenes dellos: y a vos el hon -
rado Concejo de la Mel la general deftos dichos mis Rcynos , y 
a los Alcaldes de quadrilla,y juezes del dicho Concejo, y herma 
nos del .y á otras qualefquier períonas a quien lo de y ufo en eíV 
ta oucilra carta toca/y atañe,y á cada vno,y cjualquier de vos en 
VLieitros lugares, y jurkiieiones, a quien eftami carta fuere mo-
ftrada, o fu traslado fignado de eferiuano publico , falud y gra
cia. Sabed,que aupqueporvnaley, y prematica hecha en efta 
villa de fvíadridja veinte y cinco diasdelmesde M a y o , del año 
pallado de mil y quinientos y cinquenta y dos,para poner algún 
remedio,y moderación en la careftia que auia en eííos Reynos, 
en el valor dé las carnes, y lanas, y cueros, fe ordeno, y vnandb 
que n ingunopudie í í ea r rendardehe í fade yema,no teniendo 
ganados para ello^íopena de perdimiento dé la mitad de fusbie 
nes, y en defeto de nolostencr,de cien agotes, y que el arren
damiento no valga,y queel que tuuieíTeganado pudicíTe arren 
dar la yerua que huuieíre menefter para e l lo , y vna tercia parte 
mas,y que Galgo le fobraíTe della,y la quiíicíle vcnder,lo hizief-
fe á pe rio na que tuuieíTe ganado , y por el mifmo precio que le 
eoftó, y íin licuar mas por ello , fopena de perdimiento de codo 
el ganado que tuuieíTe: y que lasdeheíías que entonces eftauan 
rompidas, las que eran para ganado obejuno , de ocho años á 
aquella parteá y las que eran para ganado bacuno, de doze atrás, 
fe reduxeíTen á paí lo ,como era antes,y en lo que tocauaá lo pu
blico,)' conccgil: por otra carta, y prematica dada á veinte días 
del mes de Mar^Ojde'mil y quinicntosy cinquentay vn años,fe 
o rdenó que todo lo que eílaua rompido de diez años á aquella 
p á r t e l e rcduxeíle a pafto c o m ú n ,1o qual todo no ha íido baf-
tantc remedio para la dicha careília de las carnes, y lanas, y cue
ros: antes defpues que fe hizieron las dichas leycs,y prcmaticas^ 
í e h a n f u b i d o a m a y o r e s , y m a s excefiuos precios, y fe van fu-
biendo, y encareciendo cada día mas.Por la qual mandamos ha-
zcr ciertas diligencias ^ para entender deque procedia la dicha 
caren:ia,delasqualesharefultado,quevnadelascaufas della ha 
procedido,y procede de auerfe íubido el precio de las yeruas, en 
que el Concejo de la Meíla,y hermanos de l , apacientan fus ga-
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Proniííoncs,y fobrec artas 
i1ados:yqt!e eílo prouicne^de qlos ganaderos riberiegos arrien 

ñ dan lospados.ydchcílaSjCn qnclos hennnnos de ld ic l ioConcc 
jo d c l a M e ñ a tienen poflcfsioniy de (la m .me ra ,110 folvmente en 

\ carecen las rencas de las dichas ycruas5ínas a un ic muere mucho 
\ ganado de la cabana Rcaldel dicho Concejo de la M e l l a \ por la 

mudanza de los palios.El qual por efto,y la careílta de las yernas, 
ha venido, y viene en mucha dimiqueion , por lo qual 3 y por lo 
mucho que importa al bien publico vniucrfal deí>os Reynos^a 
conferuacion del dicho ganado merino 3 y que los precios de 
las yeruas eílen en moderados precios í o^-a que afsi m i í m o lo? 
tengan las carnes, y lanas, y caeros: y viíl-o en el nüell-fo C o n -
fejo , y con nos con fu hado, file acoídadé^q^é deuiamos man
dar dar eíía nucftra carta 3 para vos en la dicha razón 3y nos tu-
uimoslo por bien. Por lo qual vos mandamos, que áMra , y na
fta que otra cofa por noTfe prouea, los paflores, y dueños de 
ganadosriberiegosque trafumaren teraanos,paralleuar i her-
uajar fus ganados 3 no puedan arrendar ningunas dehe ÍÍJŜ  ni' 
pa í los , que los hermanos del dicho Concejo de la Mefb.iuuie-
x'tn antes arrendados ^ en que fus ganados, conforme a las leyes 
dé la Me Ifa huuieren ganado poílefsion \ ni los puedan por n in
guna via facar, ni echar de fu poílefsion > fopena qüe por el mif-
mo hecho, cayan é incurran en las rnifmas penas en que incu
rren los hermanos déla Mefta . que facan a otros hermanos de 
poffeísion ,las qualcs las juílicias las executen en ellos: y demás 
defto,quc el arrcndamientOjO arrendamientos que los tales ri-
betiegos hiz icren, fean en (1 ningunos j y de n ingún valor, y 
efccloi y fin embargo dcllos 5los hermanos de. la Meíia fe que
den , y conferuen en fu poílefsion. Y afsi m i í m o mandamos, 
q los hermanos del dicho Concejo de la Mefl:a5no puedan arren
dar ningunas yeruas, ni deheíías quelosriberiegosniuieren an
tes arrendadas 5 fo las dichas penas: y que aísimifmo el arrenda
miento fea en fi nins^uno : y mandamos a vos las dichas nuef-
tras juflicias, que guardéis , y cumpláis ella nueílra carta, y lo 
cu ella contenido , y contra el tenor 3 y forma della, no vais, 
n i paíTcis, ni conlintais y r , ni paííar: y los vnos, ni los otros, 
110 fagades, ni fagan ende a l , í openade la nueílra merced, y 
de veinte m i l marauedis para la nueílra Cámara . Dada en 
la villa de M a d r i d , adiez ynueue dias del mes de Nouiem-
brc jdc mil y quinientos y fefenta y ícys años ^va fobre ray-
do 3do di2,tuuieren , vala . E l Licenciado Diego de Efpinofa. 
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E l Licenciado Menchaca. E l D o d o r Durango. E l Licenciado 
Pedro Gafco.El Licenciado Fuenmayor. Y o Domingo de Zá
llala eferiuano de Camarade fu M a g e í h d lafize eferiuir por í u . ^ 
mandado5con acuerdo de los del íu Confejo.Regiftrada Martin 
de Vcrgara.Martin deVergarapor Chanciller.de oficio fecreta-
rio Zauala. 

E L R E Y . 
RcfidcntC jy Oydotes de la nueftra Audien" Cédula para qne la 

cia.que cftá,y refide en efta villa deValladolid, r t X í 
ya fabeis que por parte del honrado Concejo !as apelaciones de 
de laMefta^nos fue fecha relación, que por le- Ircrmlmria^fL 
yes del dicho Concejo eñaua dada la orden q ^6*' 
fe ha de tener en los pleycos que toca s los her

manos dclaefpccialmente a lo tocante á defpojosdc poílcfsiones 
q hazen vnos hermanos a otros, y entre otras cofas que cña pro 
•ueydo^que quando acaeciere algún defpojoael dicho Concejo a 
pedimiento de! querellante nombra vn juez que conoce delío^ 
el qual oydaslas partes,determinala caufa r y ̂ 1 agrauiado apela 
para el dicho Concqo3y alli fe nofnbranqua í ro juezes,los qua-
les ven el dicho negocio, y le determinan por juílicia: y fi deíla 
fentencia las partes fe agia>iian,el C6cejo torna á nombrar do3 
juezes,losqualesen prefenciadel Prcfidcnrc del dicho Concejo, 
lo ven,y dctemiinanty e í landodada eílaordcn_,y prdueyda por 
las dichas leyes 3 que lo que afsi fe determinare, fe execuce3 algu
nas perfonas por gozar de las poíTefsiones, apelan vnavez dé l a 
fentencia del primer juez3y otras de lafcgunda,y tercera, y íe 
prefentan ante vofotros3yendo contra íadichaorden^y cftando 
proueydo por la ley í¡ete5cn el titulo dellas 9 quefi de la primera 
fentencia que diere el Alcalde de quadrilla , o otro juez del d i 
cho Concejo^algun hermano apelare para otra parte ? y no para 
el dicho Concejo , el juez que dio la tal fentencia la execute , IQ 
qual fe haze afsi:y efiando ella ley mandada guardar,y executar 
por carta y prouiíio nue í l ra ,dadaenla ciudad de Toledo3e laño 
paíTadodemil y quinientos y veinte y cinco a ñ o s , dizque reci-
bis las tales apelaciones, y mandáis llenar ante vos los dichos pro 
ceííos, y viftos anee todas cofas reuocais por via de atentado las 
dichas execuciones^ y condenáis al juez en coi las , de que feíi-
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g ü c n graneles inconuinientesjo qualceíTarh^ proucyehdo qúé 
de las bichas fc'iKcncias no fe p u d i e í l c apelar para eíía Auciien-
cía,™ para otra parce alguna 3 f u p í i c a n d o n o s mandaffenlbá cjue 
las dichas leyc Sjpriuilcgios^y prouifiones dadas al díélio C o í l é ^ 
jo /e guardaíTei^y executaffen en principal y coi las , y en lo rd-
cante a los dichos dcfpojoSjfe guardaílela dicha orden, mancan 
do que vofotros no recibicíTcdeslas tales apelaciones : y en cafo 
que huuieíTede auer gradojfueíTe executandoíe ante todas co
fas la vltima fentencia, dando fianzas aquel en cuyo fauor fe exe 
cutaffcjque G fueííe reuocada5boluciia todo aquello que fe le hu 
uieíTc ad)üdicado:y por vnamicedula,vos mande que embiaíle 
des ante mi relación de lo que en eílo paila, y vueftro parecer d c 
lo que en ello fe deuia hazer 5 en cumplimiento de lo qual, cm-
biañesante m i U dicha relacion,y vueí l ro parecer, y viílo en mi 
Confc jOjy conmigo confultado,por quanto el año de mi l y qui
nientos y veinte y cinco,mandamos dar nueilra carta del tenor 
í iguiente . 

5 | O N Garlos por la diuina clemencia, Empcra-
H dor femper Auguíl :o ,Rey de Alemania , doña 
I luanafu madre, y el m i í m o don Gados , poria 

Ji r; : ^ 7 /] mifma gracia ,Reyes de Caüilla ¿de L e ó n ,de 
| | K^:-1:yA] Aragon-ciclasdosSicilias. ,dcleruíalcn,de 
m M ' i ' ^ ^ ^ t É M uarra,deGranada,de Toledo,de Valencia , de 

Galicia^de M^ilorcas, de Seuillájde Ce rdcña ^ de Cordoua , de 
Corcega^de M u r c i a r e laé.delos Alga;rucs.,de Algecira,de GÍ-
bralcar,de laslslasdc CanafiajdclasínJiás^lslas ,7 Tierra firme 
del mar Oceano ,Góde de Flandes^ d e T i r d l j & c . A l o s d c l uro 
Conrejo,y alosPre{ídentes,y Oydoresde nueftras Audiencias 
y Chancillerias,Alcaldes, A l g i m i l e s d c nueflraCafa y Cc i t e , y 
Chancillcrias,y a todos los Corregidores, Aísíí l :cntc,Goucrna-
dorc^, Alcaldcs,y otras juílicias,y j uezes qualcfquier de todas las 
ciudadeSjVillas^ lugaresdeílof nueftrosRcynos, y Señor íos , y 
2í cadavno,y qaalquier devos en vueftros l á m a r e s , y juridicio-
nes,! quien efta nueí lra carta fuere moil:rada,ofu traslado íígna 
do de eferiuano piibUco/alud y gracia. Sepadcsque l u á n Ruy z 
de C Ulejon en nombre del dicho Conce ío de lá Meí la , nos h i -
^o relación, diziendo, que entre lasleyes que cílan mandadas 
gciardar en la determinación, y expedición de los pleytos,y co
fas que tocan al d icho Concejo d é l a M e í l a , y hermanos de!, 
ay tres leyes , que hablan en los calos de las poUeíáoncs 
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ck lasdeheíTas que arriendan para fus ganados,por las qualcs 
c íBproueydOjy mandadojcpe quando tuuieren algún pleyco^ 
ó diferencia íobre lo tocante á las dichas p o í í c r s i o n ^ ninguno 
pueda apelar de ninguna fentencia que fobre ello fe diere por 
qualquier juczquedclacaufa conozca, fino para ante el dicho 
Concejo déla Meíbuque fi huuiere dosfentcnciasconformes fe 
executen fin embargo de qualquiera apelación que dellasfc i n 
terponga , y que en la execucion dcllas los juezes inferiores no 
puedan fer inhibidos de losíuperiorcs, en lo que toca á la reíli-
í ación de la poiIefsio,y dizque algunas vezes vos las dicha? nue 
íh'as jufticiasno aoeis guardado las dichas leyes enteramente, n i 
dexaiscxecucarlaSjde quclos hermanos del dicho Concejo , en 
cuy o fauor fe dan3han recibido y reciben mucho agramo, y da
ñ o , y fe le figuen muchas cortas en los pleyros que íobre ello tra 
tan, en tal manera, que por dilación que en ellos fe tiene , antes 
que fe fenezcan fon perdidos fus ganados^ haziendas. Por en
de que nos fu plica ua vos nvmd aíbmos^que de aqui adelante af* 
fi en las caufas que citan pendientes ante vofotros , como en las 
que fe mouicren de aqui adelante,guardeis^y cumpla'slas dichas 
leyes/egun que en ellas fe contiene, o como la nueftra merced 
fueíTe.íu tenor de las quales dichas leycs3lasdos que eílan en el 
titulo de las apelaciones^ execucionesde lasfentécias, ley treSj 
y ííece: y la otra qucc f t áen el titulo de las poí leís ionesjey echo 
vnaen pos de otra, fon e í lasque fe figuen. 

Qualquicr que fe í indcre agrauiado de la fentencia^ó manda' 
miento de los Aicaldes,o juezes del dicho Conce jo , apele para 
el dicho Concejo dentro de diez días primeros figuientes,fope-
nade defercion ¿ y el Alcalde mande dar el procedo fopena de 
veinte caí ñeros, y el eferiuano deíele ,pagando el juflo falarío, 
aunque el Alcalde no ló mande,fopena de otros veinte carneros 
partidos por cercios^corno dicho es, y mas el daño a la parte,y el 
apelante con lo que defpuesfue dicho,y alegado, y prouado an
te lasdosperfonas de laquadrilla de quien íe haze mención en 
la ícy antesdefta^erradojy fGllado,preíentefe en el primer C o n 
cejo,hafta diez días andados del dicho Concejo,ante el dicho 
ConccjOió Alcaldes de apelacion^nte los eícriuanos del dicho 
Conccjo j no ante otros,fopena de defercion , íaluo h prou .re 
Ic^itiiuo imp-diUiento,y por lo procefTado , y fecho ante las d i 
chas perfonas,los dichos Alcaldes, y juezes para ello diputados 
I r craa iuiUcia fin diiacion;aiomcnos dos días antes que fe acabe 
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prouifiones.y íobrecartas 
e l dicho Cocejo,porque fi alguna de las parces fe agraninrc.puc-
da apelar para el dicho ConccjOjy fer remediado,aumync la r.ua 
parte no vcngajiii íca llamado en fu aurcnciajfe pueda hazer j u-
fkmii * l apclancc.Si.de la piojera íentencia que diere el Alcalde 
de!a quadíilla^y otro juez comiíTario del Concejo^ al^un her-
oiano del Concejo apelare para otra partc,y no para el Concejo, 
como lo di(ponen ellas leyes, el juez que ícntencioexecuce íu 
íenceiici<i:aisi mi ímo la executCjíi fuere dada fobredoscarneros, 
ó íebre valor de dozientos marauedis^ filo dio por confeísion 
de la parte,en qualquicrcantidad. O c r o í í , fean executadas dos 
íentencias conformes, fobre echar de poílc-ísion vno á otro, co
mo (e contiene en el titulo veinte y cinco, l eyocho^ donde hu 
uicre tresfentcnciasconformes,fobrequalquier c o í a . Ocroíij 
quando déla íentencia que dieren los Alcaldes de apelacion^ío-
bre en cantidad de diez mil marauedis,^ de mi l ouejasde poííef-
l ion , ó dende abaxo íue apelado para el dicho Concejo,y el C o 
cejo.o fus jaezescomiílarioí?fentcnciaron,confirmando,ó reuo 
cando la dicha fentencia, fea luego executada, aunque !a parte 
que fe dixere agrauiada apele , porque muchos apelan maheio-
famcnce,a fin de dilatar,de que la parte que tiene juílicia recibe 
mucho agrauio. Pero aunque la fentencia en elfos caíosfea exe 
cucada,íígaííe la cauía ante los A!caldes,y juezes de apelación,y 
el procurador,y los abogados del Concejo ayuden a aquel por 
quien fuere fentenciado, como fe contiene en el titulo veinte y 
cbsjey tre§} y en el titulo quarenta y dosjey dos, quando en fa» 
uorde algún ganado fueren dadas dos fentencias conformes, 
fobre la poí le ls iondcquefucdefpojadoj lucgofean executadas, 
y tornada la poífcísion al dicho ganado que la tenia,(in embargo 
de qualquicr apelación: pero enquanto a las penas en que d i z 
que incurrió el que faco de la poíTefsion ,fcale otorgada la ape
lación , la qual execucion haga qualquicr Alcalde que para ello 
fuere requerido con las dichas fentencias: y íl para ello huuierc 
meneí lcr algún fauor y ayuda, que los hermanos del Concejo 
fe la den ,fopenade cada cinquenta carneros, la tercia parte pa
ra el Concejo ,1a otr a para el acufador , la otra para el Alcalde 
q lo juzgare. Loqua lv i f topor losde lnue í l ro Con íe jo , fue acor 
dado.quedcuiamosmandardar eíla nueílracarta para vos en ia 
dicha razona nostuuimoslo por bien,porqvos n u n d a i n o s á to 
dos,y a cada vno de vos/egua dicho es, q veades las dichas ic yes 
que de íuío van incorporadas,y las g u M d c i ^ c ú p U i s j executei?, 
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y hagáis guarda r . cumpü^y executar en todo,y por todd.conlo 
ene l í a s f ecón t i ene ént re los hermanos del dicho Concejo de 
la MeíKafs i en las caufas// pleycoi pendicntcs3como enlcs que 
de aqui adelante fe mouieren3 fin perjuyzio de nueftra corona 
Real3y de otro qualquier tercero que no fea hermano del dicho 
Concejo de la Meíla,y contraelteiior y forma délas dichas fe| 
yes .yde loenef tanue í l racar tacontcn ido .novays .n ipa íTe is , ni 
confuitais yr ni paífar en tiempo alguno^ni por alguna manera 
yIosvnos,ylosotrosnofagades 3ni fagan ende al por alguna 
manera, íopena de la nueftra meresd, y de diez mil marauedis 
para la nueftra Cámara á cada vno que lo contrario hiziere: Da-
da en laiciudad de Toledo a diez dias del mes de Agofto^año de 
nueftroSaluadorkfu Chr i f to , de mil y qu ín i en tosy vcyntc y 
cinco años. loannes Compoftellanus. Licentiatüs Polanco. 
Licentiatus Aguirre. D o d o r Cabrero. Dodlor Gueuara. E l L i 
cenciado Medina. Y o Ramiro Docampo eferiuano de Cámara 
de fus CeíTarea y Católicas M a g e í h d e s , la íize éfctiuir por fu 
mandadojCon acuerdo de losdel fu Confejo.Regiftrádá L icen
tiatus Ximenez , Antón Gallo Chanciller.Fue acordado que de-
uiamos mandar dar efta nueftra cédula en la dicha razón , por la 
qaal yo vos mando^que veáis la dicha nueftra carta que de fufo 
va iacorporadajy la guardeis,y cumpláisentodo3y portodo^co 
mo en ella fe contiene:y mandamos que deaqui adelante en los 
pleytos que vinieren por apelación del Concejo de la Mefta , o 
de íusjuezes a eíla Aüdiencia,y en los que agora eftan pendien 
tes^noreuoqueisporvia de atentado las execuciones que el d i 
cho Concejo56fusjuezeshuuieren hecho^y hizicren por virtud 
delasfentencias por ellos dadas en las cofas y cafos declarados 
en las dichas leyesinfertas en la dicha nueftra prouifion ¡ y con
forme a ellas. Fecha en la villa de Valladolid acatorze dias del 
mes de Enero, de mi l y quinientos y cinquentay vn años. La 
Rey na. Por mandado de l u Mageftad^fu Alteza en fu nombres-
l u á n Vázquez . 

E L R E Y ; ' 

PRcfidentc^yOydoresdela nueftra Audicncia^qúeeftay rC* Chancillcriade Gra 
fide en la ciudad de Granada, ya fabeis que por parte del hon ^ ^ ^ 1 0 " 

radoConceiodelaMcftajnosfucfecharelacion.que porlc- pieytos tocantes « 
' — <-— *~ — T los hermanos cótrii 
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Pro i j i í i ones ,y Abrecartas 
yes <3cl Scho CoDccjo eílaua dada la orden que fe ha de tener 
eti lo> pleytos t]ue tocan alos hcrm.mos del dicho Concejo , ef. 
pecia! aaente en lo toe mee á deípojos de poíTeísiones que hazen 
vnos hermanos a otros i y entre otras cofas efta proueydo ,<]uc 
ÍJU. n i o acaeciere algún dcfpojo3el dichoCoLCcjo a pedimiento 
del querellante nombra vn juezqüe conoce dello3el qual oydas 
laspancSjdetermina lacaufa , y elagrauiado apela para el dicho 
Cócejo^y allí fe nombran quatro juezes Jos qual es ven el dicho 
negociojy 1cdeterminan porjufticÍ35y fideftafentencialas par 
tes le a^rauiaii,el Concejo torna a nombrar dos j uezes^ los qua-
ies en prefencia del Preíidcnte del dicho Concejo lo veen , y de-
terminan^y eílando dada efta orden , y proueydo porlas dichas 
leyeSjOuclo queafsi determinare fe execute , algunas perfonas 
por gozar délas poííefsioncsapelanvna vez de la fentencia del 
primer )uez:e otra de la fegunda3y tercera , y feprefentan ante 
voiotros,yendo contra ía dicha orden , y e í b n d o proueydo por 
ialey iiete.cn el titulo de las apelaciones,que fi de la primera fen 
tenQia qnc diere el Alca l lede quadrilla^o juez del dicho Conce 
jo,a!gun hermano apelare para otra parte,y no para el dicho C o 
cejOjcl juez que dio la tal fentencia la execute, lo qualafsi íe ha>-
ze,y eílando efta ley mandada guardar 5y execurar por carta y 
proiMÍion nueftra , dada en la ciudad de Toledo 9 el año pallado 
de mi l y quinientos y veinte y cinco^dizque recibis las tales ape 
lacio nes^y mandaislleuar ante vofotros los dichos p roce l íos , y 
viftos, antetodascofasreuocaisporvia de atentado las dichas 
execucioncs,y condenáis al juez en coftas.de quefefiguen gra
des anconuinicntes J o qual ceflariajproueycndo q u é d e l a s d i 
chas fentcncias no fe pudieífe apelar para eíla Audiencia, ni para 
otra parte alguna,fnplicandonosmandaíIemos,que las dichas le 
yes, y priai l í glos,y prouifiones dadas al dicho Conccjo,fc guar 
í!aí!cn,y executaíTcnenprincipaly coftas , y en lo tocante alos 
d k h o s d e f p o j o s í c guardaíTc la dicha orden,mandando que vo-
íoi ros norccibieííedesla?talesapelacioncs,y en cafo,qhuuieíre 
d i á i i e í grado, fuéfle executádole ante todas cofas la vldma fen 
teaioia^dando fianzas aquel en cuyo faucr fe executaíTc , que fi 
ftsdíc rcuocada,baÍueria todo aquello que fe le fuelle adjudica* 
do y por vna mi cédula vos mandé,que embiaíledes ante mi re-
Ucacun d é l o que en eftopaífajy vueftro parecer de lo que en ello 
íe deuiahazeiyen cumplimiento de lo qual embiaíles ante mi la 
íiicharclacion,y vueftro pareccr,y viíto en mi Confcjo , y con

migo 
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migo confultado^or quanto el año de mil y quinientos y vein* 
ce y cinco mandamos dar vna nucftra caita del tendr figuientc. 

' O N Cario? por la dioinaclemencia^ Em* 
perador (emper Auguflo , Rey de Alema-
nia3doña luana fu madre 3 y el mifmo don 
Carlos p o r L mifrna gracia. Reyes de Caf-
tilla3dc Leon^de Aragon^delas dos Sicilias, 
de Ierufaie3de Nauarra^e Granada,de T o ^ 
ledo3de Valenciajde Galicia^de^Mallorcas, 

de Seui l la jdeCerdeñajdcCordoua^de Corcega5de Muíc ia jde 
l a c n / k l o s Algarues^de Algecira,de Gibralcar, de las Indias, 
Isla?,y Tierra firme del mar Oceano,Code de Flandes, y de T i -
r o l j & c . A los del nucílro Confejo.y a los Prefídentes, y O y d o -
res de las nuellras Audiencias3yChancillerias, Alcaldes.y Algua 
ziles de nueftra Cafa y Corte,y Chancillerias, y a codos los C o 
rregidores, Afsiftencc,Gouernadores3Alcaldesay ocras juílicias, 
y juezes qualefquier de todas las ciudades,villas5y lugares deflos 
nueí l ros Reynos3y Scqprios^y a cada vno y qualquierde vos en 
vuef t ros lugares ,y jur iá ic iones ,aquienef tanueí l ra carta fuere 
moftrada^ófu craslado fignado de efcriuano publico/alud y gra 
cia.Sepades que luán R u y z de Caftcjon en nombre del dicho 
Concejo de la ívlef ta^noshizorelación,diziendo,que enere las 
leyes que eftan mandadas guardar parala decerminacion,y expe 
dicion de los pleycos,y cofas que tocan al dicho Concejo de la 
Meíla ,y hermanos de l , ayeres leyes que hablan en los cafos de 
laspoíléfsionesdelasdeheíTas que arriendan para fus ganados, 
por las quales eftaproueydo, y mandado^uequando cuuieren 
al^un pleyco,b diferencia fobre lo tocante a las dichas poífefsio, 
ncs3ninguno pueda apelar de ninguna fentcncia que fobre ello 
fejierc por qualquier juez que de la caula conozca, fino para 
ante el dicho Concejo de laMefta.que fi huuiere dos fencencias 
conformes fe executen/m embargo de qualquier apelación q 
deilasfeioterponga,yqueenlaexecuciondellaslos juezes infe 
llores no puedan fer inhibidos de los fuperiores en lo que coca á 
ja reftitucion de la poírefsionse dizque algunas vezes vos las d i . 
chas nueílras juíHcias no aueis guardadolasdichasleyesentera-
m¿nte ,n i dexais execucarlas,de que los hermanos del dicho C 5 

e o en cuyo fauor fe dan,han recibido, y reciben mucho agra-
u^o y daño,y felesfigucn muchas cortas en los pleycos que fo
bre ello cratan,en cal manera,que por dilación que en ellos fe t ú 
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Prouiriones5y íbbrecartas 
negantes quefe fenezcan fon perdidos fus ganadosy haciendas, 
por endeque nosfuplicaua,vos m a n d a f í e m o s ^ u e de aquí ade-
lance,afsi calas caufas queeftan pendientes ante vofocros^como 
en las que fe mouicrcn de aquí adeláte3guardeis, y cumpláis las 
dichas ley es/egun que en ellas feconncneao como la nueftra 
merced fucíTe/u tenor délas quales dichas tresleyes jas dos que 
eftan en ci titulo de las apelaciones5y execuciones de las fenten-
cias ley trcs5y fléten las oteas que eftan en el titulo de las poíTef-
íiones ley ocho^vna en pos de oxrajfonlas que fe figuen. QUaf-
quier que fe fintiere agrauiadodelafcntcncia , 6 mandamiento 
de los Alca ldes^ juezes del dicho Concejo, apele para el dicho 
Concejo dentro dediez dias primeros figuicntes, fopena dé la 
defercion/y el Alcalde mande dar el proceíTo fopena de veinte 
carnerbs,y cleferiuano dcííele, pagando el j u ñ o falarioyunque 
el Alcalde no lo mande ^fopenade otros veinte carneros partí» 
dos por iercios,como dicho es5y mas el daño ala parte^y el ape
lante coa lo que defpues fue dicho, y alegado, y prouado ante 
las dos perfonas de la quadrilla,de quien fe hazc mención en la 
ley antes defta, cerrado,y fellado prefentefe en elprimer C o n -
cep^haftadiez dias andados del dicho Concejo, ante el dicho 
Concejo,6 Alcaldes de apelación,ante los eferiuanos del C o n -
cejo,y no ante otros,fopena de defercion, faluo fi prouarc legi
timo impedimento^y por lo proccífado, y fecho ante las dichas 
perfonas,los dichos Alcaldes,y juezespara ello diputados, haga 
jufticia fin dilación, alómenos dos dias anees que fe acabe el C ó -
cejojporque fi alguna de las partes fe agrauiare, pueda apelar pa
ra el dicho Concejo,y fer remediado,aunque la otra parte no vé 
ga.ni fea llamado, en fu aufencia fe pueda hazer jufticia al apela-
te.Si de la primera fentcncia que diere el Alcalde de la quadrilla* 
y otro? juezescomiífarios delConeejo,algun hermano del C 6 -
cejo apelare para otra parte,y no para clConcejo,conio lo difpo 
neoe í l a s leyes,el juez que í en t enc ió execute fu fentencia, afsi 
mi fmoia execute fi fuere dada fobre dos carneros, ó fobre va
lor de dozientos marauedis,ó fi la dio por confefsion de lapartc 
en qualquieracantidad. Otrof i íeanexecutadasdosfentenc ias 
conforincs,fobre echar de poílefsion vno á otro, como fe cotie-
nc en elcitulo veinte y cinco,ley ocho, o don de huuicre t res ícn 
tcncias conformes fobre qualquiera cofa. Ot rof i , quandodela 
fentencia que dieren los Alcaldes de apelación íobre cantidad 
clediezmilmaraucdis, o d e m i l ouejas de poílefsion, o dende 
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abaxo fue apelado para el dicho Concejo^ el Concejo^o fus jue-
zescomlíTariosfcncenciaron,confirmando, breuocádo la dicha 
fentencia^ealuegoexecutada.aunqlaparte quefedixere agra-
uiadaapeb,porc]uemuchosapelanmaliciofamcnte afinde di-
latar, que la parte que tiene juíHcia recibe mucho agrauio : pero 
aunque la fentencia en eílos cafosfea exccutada.figaíTcla cauía 
ante los Alcaldes,y juezesde la apelación 3 el procurador, y los 
abogados del Conccjo^yuden á aquel por quien fue fentcncia-
dojcomo fe contiene en elticulovcyntey dos Jcy tresnen el ti 
tulo quarentay doSjleydos.Quando enfauorde algunganado 
fueren dadas dos fentencias conformes, fobre la poífcfsion deq 
fue defpojado Juego fcan execucadas 3y tornada la poíleísion al 
dicho ganado que la tenia^ín embargo de qualquier apelación: 
pero en quancu a las pena?3en que dize,quc incurrió el queíacó 
de la poílcídon/eale ocorgada la apelación, la qualexecueió ha
ga qualquier Alcaide que para ello fuere requerido con las di-
cliás fentencias.y i] par a ello huuiere mencller fauory ayuda, q 
lo-hermanos del Gonce jo fe la den , fopena de cadacinquenta 
carneros,la tercia parte para el Concejojaotra para el acufador^ 
la otra para el Alcalde que lo juzgare. Lo qual viftoporlos del 
nue í l ro ConfcjOjfae acordado que deuiamos mandar dar cíU 
n u c i r á c irta para vos en la dicha razón , e nos tuuimoslo por -
bicn^porque vos mandamos á todos,y á cada vno de vos, fegun 
dicho es.quc veadeslasdichasleyes que de fufo van incorpora* 
das.y las g a a r d e i s, c u m p l a i s, y executeis^ hagaisguardarjcum-
plir5y executar^en codo,y por todo ,como en ellas feconciene, 
entre los hermanos del dicho Cocejo de la Meftajafsi en las cau
las y pleytospendientes,como en lasquede aquiadeláteíe mo-í 
uicréjfin perjuyzio de nueftra corona t\eal,y de otro qualquier 
tercero que no fra hermano del dicho Concejo de la Meíla, y 
contra el tenor y forma de las dichas leyes,y de lo en eíla nuefira 
cart.i cótenido^no vayais,ni paíleis,ni cófintaisyr,!^paíTar en iíi 
po alguno^ni por alguna manera:y los vnos,nilos otros no faga 
dcs,niíagá ende al por alguna manera/opena de la nueíbra mcr 
ced,y de diez mil marauedis para la nueftra Cámara, á cada vno 
nne lo cotrario hizic-c.Dada en la ciudad dc Tolcdo,adiez dias 
d d rnes de Agollojaño del Nacimiento de nueftro Saluador le
la Chnfto.de mil y quinientos y veinte y cinco años. loannes 
Compoílcllanus-LicentiatusPolanco.Liccntiatus Aguirre.Do 
ctorCabicro.DodorGueuara. E l Licenciado Medina. Y o Ra
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miroDocampo efcnuano de Cámara de fus Ceilareay Catól i 
cas Mageftadesla fize eferinir por fu mandado, con acuerdo de 
losdelGonfejo.Llegiftrada Licentiatus X i m e n c z . A n t ó n Gallo 
Chanciller. Fue acordado que deuiamos mandar dar cRa cédu
la en la dicha razón : por la qual vos mando > que veáis la dicha 
nue^ra carta quede íu ío va incorporada, y la guardéis , y cum
pláis en codo y por todo,como en ella fe contienc-.y mandamos 
que de aqui ajelante en lospleytos que vinieren por apelación 
J e i Concejo de la Mc íb jOde fus juezes aeíla Audiencia , y en 
los que agora cftan pendicnccs,no rcuoquei?,por via de atenta
do, las execuciones que el dicho Concejo,o fusjuezeshuuierca 
hcclio ,6 hizicren por virtud de lasfentcncias por ellos dadas en 
¡as cofas^yeafos declarados en las dichas leyes infcrtasenla d i -

. cha n Licftra prouifion,y conforme a ellas.Fecha en la villa de V a • 
liadolid á veinte y nueue diasdel mesde Nouiembre , de mil y 
quinientos y cinquenta años. Y o l a Rey na. Por mandado de fu 
Maor í l ad . íu Alteza en fu nombre.Iuan Vázquez . 

Prouifionesy fobre l ^ ^ ^ ^ p S " ! O N Felipe por la gracia de Dios,Rey de Caf-
aéhc!ra$P/fc y c r i í w m : 'dilate Leoiijde Aragón ,delasdos Sicilias, de 
nofercuenaan. g | S s W i íc*ufalcn,de Portugul,deNauarra,dcGranada, 

de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mal lo r -
cas,de Seuilla,de Cerdeña»dc Cordoua.de C o r 
cega,deMurcia,de Iae,dc los Algarues,de Al-» 

gecira,de Gibraltar,delas Islas de Canaria,delas Indias Orienta
les,y Oddentales,Islas,y Tierrafirme del mar O c é a n o , Conde 
de Barcelona,Señor de Vizcaya,e de M o l i n a , Duque de Ate* 
ii.as,y de Neopat r ia ,Códe de Kuifcllomy de Cerdania,Marques 
de Ori í lan,y de G o c i a n o , Archiduque de Auí l r ia , Duque de 
Borgoña^y de Brauantc,Conde de Afpurg,deFlandcsay de T i -
r o l , ¿ c . A todos los Corregidores, Afsiftcncc, Goucrnadorcs, 
Alcaldes mayores,y ordinarios,y otros juezes,y jufticias qualef-
quícr de codaslasciudades,viUas,y lugares de los nueílros Rey-
n o s ^ Sciiorios^y a vos los Alcaldes mayores entregadores de 
Meíias,y cañad as,y A ! cáld e s d e qu a d rilla ,y á c a d a v n o de vos en 
vueílros lugares,y juddíc iones ,a quien eña nueftra carta fuere 
moí l r ada / a lud y gracia. Sepades que Lorenzo González de Se-
P^lueda^procuradorgeneraldclhonrado Concejo de la Meíl:a,y 
cabaña Rcal,nos hizo relación, que teniendo el dicho Concejo 
íu parte muchas cédulas, y prouifiones yy fobrecartas dellasde 
los ienores Reyes nueftros progenitorcs,dadas en íu fauor,para 
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de füs acre 
o 

ádcl m 
que rtó fe pudicíTcn rcucdcr las yernas^ las dichas proulíioncs5 
y cedulas/e áuian pcrdicio.y por fu parte fe auia pedido^]uc líos 
mandaíTemosque de los nueílros archiuos Reales de la villa de 
Simanca^fe íacaíTevn traslado dcllas 3 y fe truxeíTsn al nueftro 
Confejory fe auia dado cédula, en virtud de la qual fe auia tray-
dode todas ellas, que era el que prefentaua, fuplicando nos 1c 
rnandaílcrnosdar nueíira carra,y prouifion, inferto en ella el d i 
cho traslado de las dichas ccdulas3y prouifionés5y fobrecartasde 
llas,par3 que lo en ellas contenido^fe guardaíles y cumplieíTe, 6 
como la nueíira merced fueííe. L o qual vifto por los del nuellro 
Confejo^y el traslado délas dichas nueílras cartas^ prouifiones 
que por nueftro mandado fe faco de los nueftros archiuos Rea
les de la villa de Simancas, y como por nueftro mandad o lo vio 
el Licenciado Melchor de Mol ina nueftro Fiícal, y refpodio qû e 
lo auia vifto,y como también fe mado dar traslado al Rey no, de 
con íen t imien to de la par te^ Francifco G i l de Aponte en fu no-
bfe5dixo, que lo que pedia el dicho Concejo de la Mefta,era co-
uiniente,y nosdeuiamos mandarhazerlo que tenia pedido,que 
í íendo neceíTario, nos ruplkaualomifmo^que fu tenor de las d i 
chas p rou i í i ones^ fobrecartas,es como fe fíguc, 

O ñ a í u a n a , v don Carlos fu h i j o , & c . A t o d o s ! o s C d - ProusCoa, 
rregidoreSjAfsiftente^lcaldes^y otras jufticias,yjue 
zes qualcíquicr de todas las ciudades,villas, y lugares 
de los nueftros Reynos^y Señor ios , y a vos los^Aícal-

des de quadrilla,y Alcaldesentregadores de las Meftas,y caña-
dasdeftosnueftrosReynos,y Señor ios ,y acada vnode vos, a 
quien efta nueíira carta fuere mcftrada,(alüd y gracia. Sepadcsq 
yo la Rey na mande dar vna mi fobrecarta fellada con mi Cello,c 
librada de los del mi Confejo , fu tenor dé la qual esefteque fe 

OnaTuana,&c. A todos los C6cejos,jufticias,Rc- OtraPrbuiíioa* 
gidoreSjCaualleros, efeuderos, y oficiales, e hó2 
mes buenoS,afsi de las ciudadesde Badajozac M e 
nda,y villas de Alcantara,y de Xerez de Badajoz, 

_ como de todas las otras ciudades,villas, y lugares 
cíelos mis Kcynos^eScñoi ioS je otras qualcfquier perfonas, a 
q .lien toca,y atañe lo en efta mi carta contenido en vueftros lu -
g^reSjC jundicioncs.c acadavno,e qualquierdevo^a quien cf-
ta nueftra carca fuere modráda^o fu traslado fignado de eícriua-
no publico/alud y gracia.Sepades que el Rey rni feñor, c padre^ 

& 



Prouifiones^y fobrecartas 
c l a R c y n a mi í eñoramadre , cjue fancagloria aya^mandarodar,, 
c dieron vna íobrccarta fcllada con tu íello3e librada de los de fu 
Confejo,fu tenor dé la qual es eíle cjue íe figuc. 

O N Fe rnando ,ydoña Habclj&c. A todos 
los Corregidores, AfsiRentc, Alcaldes, A l -
guaziles, merinos d e otras juílicias qualef-
quier deños nucílros Rey nos3e con los A l 
caldes de quadr ilkjC Alcaldes entregadores, 
e á otras qualcfquicr perfonas, a quien toca, 
c atañe lo en efla nueftra carta contenido 3 e 
á cadavnodevoSja quien fuere moí l rada , ó 

fu traslado de eferiuano publico, falud y gracia. Sepades q Die 
g o de Pajares en nombre del dicho Concejo de la Meíla^iioshi-

^ o r e l a c i ó n porfu pet ic ión,diz iendo, que muchasperfonas que 
n o tienen ganados,corapran muchas yeruas, y dehcíías para re-
uender,y lo traen por mercaduria,y otros con poco ganado co« 
pran gran fuma de yeruas,y deheíTasparareucndc^y l o t r a é p o r 
mercaduria,afsi mifmopara rcuender, dé lo qual dizque reaun-
da mucho daño,y perjuy zio á los hermanos del dicho Concejo 
de la Mefta: en el dicho nombre me iuplico,y p id iópor merced 
que fobre ello proucycíTemos, mandando que el que no tuuief-
íe ganado,no pudieíle compiar ninguna yerua, y que el que lo 
tuuieíle nopudieíTc comprar mas yerua que para fusgaoados,y 
el tercio mas, y que ninguno pudieíTe reuender la dicha tercia 
parte de lasdcheílas que compráílen demaísiadojó como la nue 
ílra merced fucile,c nos tuuimoslo por b ien: e mandamos dar 

Dedíio^ ella nueftra carta,para vos en la dicha razón, t o r j a qu aW os n ú -
damos,que a^o ra , edcaqu iadc l an rc ,nonconhn ta (ks ,DÍc Ie?c l^ 
lugar que ninguna, ni algunasperfoTi¡ayTfnrTTon^ gaña-

) dos,fean ofados de comprar,ni compren yeruas a lgu íá s para lo 
arrenda^nireuender,!!! dar a otras,ni períona alguna compren 
de lo que aníi compraren para reuendcr,o dar a otros/opena á e 
m i l doblas á cada vno que lo contrario fizierc. O t r o í i , que los q 
tuuieren ganados,no fean ofados de comprar , ni compren mps 
yerua de la que huuieren meneí le r para fus ganados, íaluo que 
l i quií íeren,que puedan comprar el tercio mas,y fi m as compra-
r e n g u e todo lo demás dexe , faluo en la dicha quancia ? la qnai 
pueda tomar en vi iadeheí la / i aquella bailare ,y íino le bailare^ 
que lo que le falcare pueda tomar la otra,y lo reliante qn ede.pa-
ra e l q u e lo h u u i c r c menefter l ibreméte por lo que coito, e que 

el 



de fus Magefladcsi r ^ y 
el qucJo buuiere comprado j feá obligado de lo daf por e! dicíic 
precio^fopena dccicn mil marauedis'acada vno qucconcra ello 
fueren.opailanciijla c]ual dicha pena mandamos que fea aplica
da al dicho Concejo de l a M e í b 5 c mandamos a vos las dichas 
n aeílras jaíHcias.que aísi lo fagáis guardar,e cumpíir.y executar 
como en cfta nueilra carta fe contiene , e los vnos, ni los otros 
StQ¡ Dada en Segouia á treinta y vn dias del mes de Abor to de 
m i l y quinientos y tres años,, D o n Ali iaro. í oannes Licentiams. Añode ,50?' 
LicsntiacusdelaFuence. LicentiacasSantiago. Y o Alonfo del 
M a r m o l eícr iuano de Cámara dei Rey, ede la Reyna^&c Re-
giilrada LicentiatusPolanco.Francjíco Diaz Chanciller. E a^o-
ra por parte del dichoConcejo de ía ívit fia, y.hcrmanos del 5 me 
fue fecha relación por rupeticion, diziendo 3 que algunas perío-
nasen fraude de la dicha m i cartasdizquc arriendan algunas de-
heíías para labor de panjCn mucha mayor cantidad de la que han 
m c n e í k r para fus labores, e que lo que fobra, que cilos no pue. 
den labrarlo tornan a reuender aotraspei fonas;2Ísipaiaycfüaá 
de ^anado.como para labores de panja caufa de ío qua l , dizque 
los hermanos del dicho Conce jo de la Mefta , no hallan tantas 
deheí lascomo han menefterpara fus ganados, de que reciben 
mucho daño,e fatiga.Por ende que nos fuplicauanj e pedia por 
mcrccdjque conforme a la dicha carta fufo incorporada, man-
daffemosque ninguna perfona pudieí learrendar ninguna de-
heífaparalabordepan^mas de para aquello que el buenamente 
pudicíle labrar en cada vn a ñ o ^ e l tercio mas, fo las penas en la 
dicha carta fufo incorporada contenidas, contra los que arrien
dan deheíTas para reuender para paílos de ganados, oprouielle 
en ello , como la mi merced fueífe . L o qual vifto por los del m i 
Confejo3fueacordado,quedeuiamo$" mandar dar efla mi carta 
en la dicha r a z o n ó nos tuuimoslo por bien.Por la qual vos man 
do a todo s,e a cada vno de vos, que v cades la dicha carta de los 
dichos Rey,e Rey na mis feñores padr.'es^ue de fufo va incorpo
rada^ la guardeis,y camplais,efagai<í gaardar,e cumplirdafsi en 
la^dehei tasqueíc arrendaren parala labor de pan, por qualef. t;ncIeIie(ra¿ dc ar 
qifierperfonas,comoenlasqucfeaj'rendaren parapaílos dega*to y labor! C F a " 

nadoSjen todo^ por todo,fegun, y fo las penas en la dicha car
ta fufo incorporadas contemdas^e los vnos,ni los otros,&:c.Da
da en Palencia á trezc de lu l i o , de mil y quinientos y fíete años. Año ^ 15o7. 
Los LicenciadosZapata,y Mexia^CarauajaKSantiagoJPalaciof-
rubios^fccrctarioluanRamirez. Regiftrada Pedro de Laguna. 

Cafta» 



Prouiíiones?y loDrecartas 
Caílancda Chanciller. E agoraFrancifco de Cacercs en ncbre 
del dicho Concejo de la Meíb^y hermanos d e l , nos fizo relació-
por fu pedcion,dizicndo,que muchas perfonas^íin embargo de 
la dicha íbbreca r ta , y de las penas en ella contenidas compran 
yerua3íin tener ganados5y otras mas de la que han meneí lcr para 
las tornar a renender^y paralaslabrar por pan^ y que algunos la
bran parte dcllas^y parte tornan a reuender3 en lo qual dizque íi 
afsipaílaíTcJos hermanos del dicho Concejo de laMeíta^recibi-
rian mucho agrauio,y daño.Por ende que nos fuplicaua en. el d i 
cho nombre, cerca dello3lemandaíremosproiieer3mandandole 
dar nucílrafobrecarta de la dicha carta, con mayores penas, las 
quales mandaíTemos aplicar, la mitad dellas para la nueftra C a -
mara,o como la nueftra merced f ucííe. L o qual vifto por los del 
nueftro Confejo ^ fue acordado que dcuiamos mandar dar cíla 
l iueñrafobrecartajcnla dicha r azón ,e nos tuuimoslo per bien: 

f>orque vos mandamos a todos, y a cada vno de vos en nueftros 
ugares,yjuridiciones,quc veáis la dicha nueftra fobrecarta^que 

de fufo vaincorporada,y la guardéis , y cumpláis , y execu teis 3 e 
fagáis guardar,e cumplir,y cxecutar,en todo,y por todo,fegun,' 
y como en ella fe conticne,y en guatdandolaty en cumpliendo 
l a ,vosmandamos ,que í i a lguna ,ó algunas perfonas fueren ^ o 
paffaren contra lo en ella concenido,executeis en ellos,y en fus. 
bienes, las penas en ella contenidas, las quaies mandamos que 

íaspo^tejxialpYr! apliquéis en eíla manera: la tercia parte para el acufádor que acó 
fare las dichaspenas,y la otra tercia parte para el juez que lo feo,» 
téciare, y la otra tercia parte para eldichoCocejode la Mel la :y 
contra el tenor^y forma de lo en eíla nueftra fobrecarta contení 
dojno vays,nipaíreis,nicon{Íntaisyr,ni paílar agora, ni de aquí 
adelante en tiempo alguno,™ por alguna manera, e los vnos ,n í 
losotros3&c.Dada en la villa de M a d r i d , a veinte y ocho dias 
del mes Febrero,de m i l y quinientos y diez y íicte anos. E l Arco 
bifpo Zapata Polanco.El Obifpo de Almería. Doó lo r Cabrero^ 
eícriuano Caílancda. 

tes , denunciador, 
juez,)' Concejo. 

Año de | ^ | y. 

Otra Prouifion. 
OñaTiiana,&:c. A todos íos Corregidores, Afsiffen-
tc, Alcaldes,y otrasíuíhciaSje juezes qualefquier de 
to das las ci u dade si l las^e 1 u gares délos mis Rey nos, 
e Seiiorios,e ácada vno de vos en vueílroslügares,e 

juridiciones,a quien eíla mi carta fuere moílrad a , o fu traslado 
í lgnadode eferiuano publico,falud y gracia.Scpadcs, yo mande 

dar 



elus Ma<?cit les. 1̂3 ' 
darvna mi fobrccarta fclladacon'mi í J - librada de los del fu 
Conre jo / i i tenor de h qual es c í leque fe í ígue. 

O ñ a í u a n a por la gracia de Dios 3PvCynadc cuaProuiíIon. 
Caíl:illasde León 3 de Granada , de Toledo , 
de Galicia^de SeoiHa^ de Ccrdcña , de M o r -
cia5delaen^dclos Algarues^de Aigecira/lc 
Gibrakar ,e de las Islas de Canaria 3 e de ias 
IndiaSjlslas^ Tierra firme del mar Océano , 
PrioccíTa de Aragón re de Nauarra 3 e de las 

dos SiciliaSjde lera ía ie , Arehiduqucí ía de Aufiria^DuqueíIa de 
Borgoña^c de Brauance^c.Condefla de Fia ndes,e deTirol5&c. 
Señora de Vizcaya^e de Mol ina , & c . A todos los Corregidores, 
Aísií léte, Alcaldes, AlguaziieSjMerinoSjeotrasjnfticias^ejuezes 
qualeíquicr de todas las ciudades,villas^e lugares d clos misRey 
nos3e Seúoi ios,e a vos el honrado Cocejo dclaMcí la deflos mis 
Reynos de Caftilla5e de Lcó, &c.é Alcaldes de quadrillaae A]cal * 
des entregad o res,e á otras qualefquier perfonas, a quien toca, e 
atañe loen efta mi carta cótenido^e a cada vno de vos,a quié efta 
.mi carta Fuere nioftrada,o fü traslado fígnadode eferiuano publi 
co, falud e gracia.Sepadcs q el Rey mi íeñor,e padrea la Rey na 
m i feñora madrc,q (anta gloria ayan, madaron dar, c diero vna 
fu carta fellada con fu feilo,c librada de los de mi Confejo, fu te 
ño r de la qual es efte que fe figue. 

O N Femando, y doña líabel por la gracia otraProuifí0n,y 
de Dios,Rey,e Reyna de CaAiila, de León , íobrecaria$. 

-de Aragon,de Sicilia,de Granada, deTolc-
do,de Valencia,de Galicia ,deMallorcas, 
deSeuilla,de C e r d e ñ a , d e C o r d o u a , d e C o r 
cega,de Murcia,de Iacn,delos A i garúes, de 
Algecira,de Gibraltar,e de las Idas de Cana 

riaTCoiidede Ruyfellon3ede Cerdania,Marques de O r i í l a n , y 
deGociano^&c. A todos los Corregidores, Afs i í lente , Alca l 
des Abmazi les ,Mer inos , e otras juílicias qualefquier de todas 
las ciud^ades^ villas,e lugares de los nueftros Reynos,e a los A l 
caldes de quadrilla ,e Alcaldes entregadores, e a otras qualet 
quicr perfonas,a quien toca5e atañe lo en eíla mi carta conteni
d o ^ a cad a vno de vos^ quien fuere modrada,© fu traslado ííg 
nado de eferiuano publico,íalud e gracía.Sepades que Diego de 
Pajares en nombre del dicho Concejo de la Mefta,nos fizo rela
ción por fu pcticion,diziendo,q.ue muchas perfonas que no tie-

nen 



Prouiíiones.y fobrecaitas 
beti ganados,copran muchasyenuSjy dehcñas para reucnder3 
y lo traen por meícaderia^c oaos con pocos ganados compran 
gran fuma de yerua^y an í imi ímopara reLieodcr}de lo qual d iz 
que tédünda mucho dañojCperjuyzio alos hcrmanosdfeídicho 
Cocejo de IaMcfta,en el dicho nombre nos íuplicó 3 y pidió por 
mereedjqüe fobre elloproueyeíícmos^ mandado^ue el que no 
tuuiereganadbssnopudieffe comprar yerua ninguna 9 e el que 
lo cüuieffe no pudieíTe comprar mas de yerua^que para fu gana-
do^y el tercio mas^ que ninguno pudieíle reuender la tercia par 
te dé l a sd i chasye ruasquecompra í f edema í i ado^bcomolánuc 
ftra merced fuelle,e nos tuuimoslo por bien t e mandamos dar 
efU nueftracarca para vos en la dicharazón3porla qual Vósma-
damosjque agora^ni de aqui adelante non confmtades^ni dedes 
lugar,que ningunas,nialganaspeffonasquenotuuiercn gana 
áós2fean ofados de comptar^ni compren yernas algunas para !o 
arrendar,!!! reu£nder,ni dar a otros, ni perfona alguna lo com
pre, e los cjue afsi lo compraren para la reuender, o dar a otros, 
fopena de mil doblas á cáda vho que lo contrario hiziere.E otro 
fi, que los que tuiiieréñ g á ñ a d o s ^ o fcan ofados de comprar, ni 
co í t i p r énmásyc rüade la que hu ukren menefter para fus gana
dos, faluoíi quií ieren,que puedan comprar el tercio mas,e íí 
mas compraren,quc todo lo demás dexen,faluo la dicha quan-
tia j lá qual pueda tomaren vna deheíIa,C aquella bañare^ y fino 
bailare, que lo que faltare, pueda tomaren otra, e lo íeí lante 
quede paira el quelo huuiére mencílcr l íbremete por lo que cof-
t o , é q i i e el quejo huuíere comprado, fea obligado d é l o dar 
por el dicho precio > fopena de cien mi l marauedis a Cada vnd 
que contra ello fuere, o paílare :1a qual dicha pena mandamos 
que fea aplicada al dicho Concejo:e mandamos a Vos las dichas 
nueílras juílicias^que anfi lofagadesguardar¿e cumplir , y exe-
cucar,cori1o en eílanueílra carta fe contiene :elos vnos, ni los 
otros non fagades,nin fagan ende al por alguna manera ,fopena 
de la mi mercedle de diez mil marauedis para lanucí l raCamara , 
e demás mandamos al homeque vos efta nueílra carta moñra re 
que vos emplaze,que parezcáis ante nos en la nueftra C o r t e , do 
quier que nos fcamos del dia q vos emplazare , fafta quinzedías 
primeros figuientes/o la qual dicha pena mádanios a qua 1 quicr 
eferiuano publico,q para ello fuere Ikmadojq de ende al q vos íá 
moft rare te í l imonio fígnadocon íu íigno,poí 'q nos íepamoSéíi 
como fe cuplé nueftro mandado. Daáa en la ciudad de Se^ouia 

en 



eiosiViageitacies. JJ4 
cíi trcynta días cid mes de A g o l l o , año del Nacimiento de 
noeí l ro Saluador íefu Qhriftb de mil y quinientos y tres años. 
D o n Ajuaro. íoannes Liccntiatus. Licentiatus de la Fuente.Li-
centiacus deSanóliago. Y o Alonío del Marmol eferiuano de 
C á m a r a del R e y , e de la Rey na nueílros feñores 3 lo fize eferi-
uir por íu mandado 3 con acuerdo de los del fu C o n fe jo. Re -
giítrada, Licentiatus Polanco. Francifco Díaz Chanci l ler . E 
agora Franci íco de Cacercs en nombre del dicho Concejo de 
la Meíla general, me hizo relación por fu pe t i c ión , d iz iendo, 
qu e porque mejor, e mas cumplidamente la dicha m i carta les 
fucile guardada, c cumplida, me fuplico en el dicho nombre 
le marndaíTc dar mi fobrecarta del lo , ó como la mi merced 
fucile. L o quai vifto por los del mi Confejo, fue acordado, 
quedeuiamosmandar dareftami fobrecarta déla dicha carta 
en la dicha razón , e y o tuuelo por bien: porque vos mando a 
todos ,e a cada vno de vos eti vueftros lugares, e juridiciones, 
como dicho es, que veades la dicha carta que de fufo va incor
porada ,e la guardéis , e cumpláis, efagáis guardar, e cumplir, 
y executar cá todo, y por todo, fegun, y como en ella fe con* 
tiene , e contra el tenor, e forma de lo en ella contenido, no 
vais , ni pníleis, ni confintais yr , ni paííar agora, ni de aqui ade
lante en tiempo alguno, ni por alguna manera: e losvnos,ni 
los otros, non fagades ende al por alguna manera fopena de 
la mi merced, edediez milmarauedhparala nueftra C á m a 
ra , á cada vno que lo contrario fiziere: edemas mando alho 
me que eíla mi carta mo í l r a r e , que vos cmplaze que parezca 
ante mi en la mi Corte , doquier que yo fea, dcldia que vos 
e m p l á z a t e , faíla quinze dias primeros figuientes ío la dicha pe
na , ío laqual mando a qualquier eícriuano publico, que para 
ello fuercllamado , que de ende al que vos la rn ofttare teftimo 
nio íignado con fu íigno , porque yo fepa en como fe cumple 
m i mandado. Dada en la noble villa de V a l l a d o l i d , a veinte 
dias del mesde A g o f t o , a ñ o del Nacimiento de nueftro Sal
uador Iefu Chrifto de m i l y quinientosy treze añosXicen t i a -
rits Zapata. D o d o r Carauajal. Licentiatus Polanco, Licentia
tus Aguirre. Licentiatus de Sofá. D o d o r Cabrero. Y o Barco-
lome Ruyz deCaftañeda eferiuano de Camarade la Reyna nuc 
ftra feñora , loíizeefcriuir por fu mandado, con acuerdo de 
\m del fu Confcjo. Regiftrada Licentiatus Ximenez. Ca l l a -
ñeda Chanciller. E agora Francifco de Caccres en nombre del 

V 1 hou-



prouiíioncs.y íbbrecartas 
honrado Concejo de la Meíla general deílos Reynos deC.-f-
tilla^de León, 6¿c. me hizo relación } diziendo por fu pen
d ó n , que las perfonas que folian hazer los dichos arrenda
mientos, e otras perfonas han bufeado vna cautela de acen-

• fuar las dichas deheílas, no teniendo ganados , e dizen,que 
las dichas mis cartas hablan en arrendamiento, c no en ceiifo, 
c que la dicha prcuifion no fe entiende de á cenfo , e que def, 
ta manera tornan a reuender las dichas deheíías en gran da
ño , y perjuyzió de los dichos fus parces : e me faplicó en el 
dicho nombre, que pues lo mifmo es dezit comprar írutos3 
ó yernas, o arrendarlas, y defendiendoíe el arrendar, esde-
fenderfe el comprar,e acenfuar : m a y o r m e n t e e í b D d o c o m o 
cftá en eíle cafo la mifma razón en lo vno que en lo otro, 
mandaífe^quela dicha m i carta hüuieíle lugar en las deheílas 
que fe acentuaren por perfonas que no tuuieren ganados, e 
que no puedan acenfuar las dichas deheíías para las reuen
der , y fi los tuuieren, no puedan acenfuar mas de lo que les 
ba í l a t e , e la tercia parte mas : c que el dicho Concejo de la 
Mefta , e los hermanos del las puedan tornar por el tanto a 
cenfo, b como la mi merced fucile. Lo qual todo vi lio por 
los del mi Confejo ^ fue aco rdadó ,qucdeu iamos mandar dar 
«efta mi carta para vos en la dicha r a z ó n , c yo tímelo por bien, 
porque vos mando, que veáis la dicha m i carta que de fufo va 
incorporada, e la guardéis , e cumpláis3y executeis, e fagáis 
guardar ,ecumpl i r ,y executar,afsicnlosarreodaraicntosque 
fe hizieren , e huuieren hecho de las dichas deheílas para las 

Que fe entiénda eti teucnder, como en los cchfos qué de lias fe huuieren hecho, 
las deheíüs que fe e fc finieren de aqui adelante reuender: e contra el tenor , e 
arrendaren, o toma r ' i i 2 . i <. 

renacenfo. rorma de lo en cita mi carca contenido , no vais , n i paíleis^ 
n i confintais y r , ni paííar en tiempo alguno, ni por alguna 
manera : y l o s v n o s ^ los otros no fagades, ni fagan ende aí 
por alguna manera , fopená dé la mi merced ,e de diez mi l rna-
rauedis para la mi Cámara . Dada en la villa de Madr id a creze 
días del mes deDiz i cmbrc , año del Nacimiento de nuefho 
Saluador lefuChrifto de mil y quinientos y quinze años. A r -
^obífpo de Granada. Licenciado Moxica. Licenciado Polanco¿ 
Doctor Cabrero. Licenciado Coal la , fecretario Caftañeda* 

D O N 



fus Maseí lades , 
O N Fcli A los de! nncflro C o n " Prttuíííonfti, 
fejOjPrefidentc ^yOydorc-dc las nueíiras y f<jbrectí 
Audiencias^ Alcaldes, Algua zilcsde la hue* ^ 
ñra Cafare Cor te , e Chancillerias^ a todos 
los Corregidores, Afsiílente, Gouernado-
rcs3 Alcaldes, Alguazilcs, Merinos, y otras 

^ juílicias ¿y juezes qualefquier de codas las 
ciudadcs^viíias,y lugaresdeílos mis Reynos ,y Señoríos , a los 
nueftrosGouernadores,ejuezesderefidencias d c l o s M a e í l r a z 
gosde Santiago,Calatraua, y Alcántara, y a fus Alcaldes mayo
res, y al nueí t ro Alcalde mayor de Mcftas, y cañadas ¿ y a ím 
Lugarestenientes deftos nueftrosRcynos, y Scñorios, y a otras? 
qualefquier per íonas^de qualquier e í l a d o , y condición que 
fcan, a q u i c n l o d e y u í o en eftanueftracarta contenido toca,y 
acañe, e atañer puede en qualquier manera, y á cada vno,y qual 
quierdevosen vucílroslugares,yjuridicioncs,a quié efta nucí» 
tra carta fuere medrada, o fu traslado fignado dc cfcriuano pu
bl ico, falud y gracia. Sepades, que el Emperador mi feñor, e la 
Católica Rey na doña luana m i feñora aguda , que fanta gloria 
aya, mandaron dar, e dieron ciertas cartas, e fobrecartas de 11 as, 
íclladas con fu fe l i o , e libradas del fu Confc jo , fu tenor de las 
qual es cs.eíle que fe figue. 

O N Carlos por la diuina clemencia , Empe 
rador femper A u g u í l o , R e y de A leman ia , do
ña luana íu madre, y el mifmo don Carlos por 
la mifma gracia,Reyesde Caílilla^de León ,de 
A r a g ó n , de las dos Sicilias, de lerufalen,dcNa 
narra, de Granada,de T o l e d o , de Valencia,dc 

Galicia,de Mallorca$,deScui!la,de C e r d e ñ a , d e C o r d o u a , d e C o r 
cega,de Murcia,de Iaen,dc los dos Algarues,de Algecka?de G i * 
bral car3de las Islas de Canaria,de las Indias,y Islas, e Tierra firme 
del marOceano, Conde de Flandcs,y de T i r o ! , 6¿:G. E a los del 
nueftro Confcjo, Prefidentc, e O y dores de las nueíiras ciuda
des, Alcaldes, e Alguazi lesdelanueí l : raCaía ,e Coree, eChan-
chillerias, e a todoslos Corregidores , Afsiílente , Gouernado* 
res. Alcaldes , Alguaz i l e s ,Mer inos ,y otras jufticias,e juezes 
qualefquier de todaslas ciudades, villas, y lugares deftos nuef
tros R e y n o s , y S e ñ o r i o s , y aiosGouernadores,y a fus A l c a l -
des mayores de los Maeftrazgos, Santiago^j Calatraua, y Alcán
tara, y Ó r d e n e s dellas,y alos Alcaldes cmregadores de Mcf-

V 3 taŝ  , 



Prouífiones^y fbbrecartas 
tzs] y cañadas dcftos nucílros Rcynos3y a otras qualefquiét per-
fonas, de qualquier eftado, e condición que fean, a quien citas 
naeílrascarcas, e fobrccartas, tocare atañe, e atañer pueden, en 
q u a l q u í é r m a n c r a ^ acadavno, y qualquier devosen vueftroá 
lugares,y jurídiciones, a quien eíía nueiVra carta fuere moftra-
da, ó fu traslado fignadó de efcriuano publ ico , ía lud , y gracia4 
Sepades, que nos mandamos dar, y d imós vnas nüeílras cartas, 
e íobrecartas de otras fobrccarcas, dadas por los Reyes Catól i 
cos nueftrosfeñores padres, y agüelos, que fama gloria ayan, 
por nosfclladas con nueftrofcllo,c libradas de algunos de nue-
firo Confejo , f u t e n o r d e l a s q u a l e s í o n cñasque feíi^ueni 

O N Carlos por la díuina creméncia> 
Emperador fcmper A u g u í l o ¿ Rey de 
Alemania,doña luana fu madre,y el mif-
mo don Carlos por la mifma gracia aRe
yes de Gaftilla,de León ,de A r a g ó n , d e 
Valencia, de las dos Sici!ias,dc ícrufa-
len , de Galicia, de Mal lorca ; de Seuilla^ 

W ^ T m ^ f m de C e r d e ñ a , de Cordoua , de Córcega , 
y c M u r c i a , d e I a e n ) d e l ó s AlgarueSidcAlgecirajde Gibraltar, 
delaslslasde Canaria, delaslndias,yIslas,y Tierra firme del 
mar O c é a n o , Condesde Barcelona, Señores de V i z c a y a , y de 
M o l i n a , D uques de Atenas, y de Neopatria, Condes de R u y -
fellon, y de Ccrdania, MarqucíTes de Ori l lan , y de Gociano, 
Duques de Aufl t ia , Duques de B orgoña , e d e B rali a n t e , C o n^ 
d e s d e F l a n d e s ^ d e T i r o L & c . A todos los Corregidores, Afsif-
tentc,Gouernadores, Alcaldes,e otrosjuezes,e jufticias qua-
lefquicr de todas las ciudades, villas, y lugares de los nucí l ros 
Rcynos , y Señoríos, y a cada vno de vos en vueílros lugares, y 
juridiciones,a quien eftanueftra carta fuere m o ñ r a d a , o fu traf-
lado fignado de efcriuano publico,falud, y gracia^ Scpades.que 
los Católicos Reyes don Fernando, y doña 1 uaná nucí lros feño 
respadres,y agucIos,que fanta gloriaayan,mandaron dar^c die
ron vna fu carta^eyolaRcynamande dar , y dimos íobrecartas 
dellas,felladascon mi fcllo, libradas de losdemiConfcjo jfu te
nor de las qu ales,es eílc que fe figuc. 

O ñ a luana, por la gracia de D i o s , R e y n a de Ca
l i illa , de L e ó n , e Granada, de Toledo ^ de Gal i -

j cia , de Seuilla , de Cordoua , de Murcia , de 
fS ^acn i d é l o s Algarucs,de Algecira , de Gibraltar, 

de 
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cklaslshs^c Canaricvie laslndia^e Islas jcTicrra íírír.cdcl mar 
Oceano^Mnceí ía de Aragon.e de Nauarra^e de las dos Sicilias, 
de [erufalcn, Archiduqucílade Auí l r ia^Duqucí íadc Borgoña , 
e de Brauante,CondeíIa de Flandcs, e de Tiro)3Scñora de V i z -
caya.ede Moltna^&c. A todos los Corregidores, Alsi í lente, A l 
caldes.e otras juílicias ,e juezes qualcíquier de codas las ciuda-
des^villa^y lugares deños nueí l rosReynos .y Señorio$,y acada 
vnode vos en vueftroslagares^c juridicioncs,a quien e í h nucf-
tra carca fuere moftrada,6 fu traslado de efilriuano publico 
nadojalud y gracia.Sepades,que yo mande dar, e di v n a m i í o -
brecarta fellada con mi fello,e librada de los del mi Confejo > fu 
tenor d é l a q u a l esefta que fefígue* 

O ñ a luana por la gracia de Dios ,Rey na de Cafti-
lla^de Lcon.de Granada^deToledo^de Galicia.dd 
Seuil!a,de Cordoua.de M u r c i a r e laen.de los A l 
garues.de Algccira!5de Gibralcar.y delaslslasjn-
dias5y Tierra firme del mar O c é a n o , PrinceíTa de 

Aragon.y de Nauarra.y de las dos Sicilias^elerufalen, A r c h i -
duque í lade A a í l n a ^ a q u e í T a de B o r g o ñ a , c d e Braüante, C 6 -
deíla de Flandes.c de T i r o l 3 e Señora de Vizcaya 3 e de Molina^ 
& c . A codos los Corregidores, Afsiíl:ente,Gouernadores, Alca l 
des, AlguazilcSjMerinos, y otras jufticias qualcfquier de todas 
las ciudadcs^villas.y lugares de los nueílros Reynos,y Señcr ios , 
a vos el honrado Concejo déla Meíla general d e ñ o s nueí l ros 
Rcynos de Caílilla^de Lcon5y a los Alcaldes de quadrilla. Alcal
des entrcgadore$,y otrasqualefquicrperfonas, a quien toca ,y 
acañe lo en efta nueíbra carta contenido^ á Cada vno de vos , a 
quien eíla nueftra carta fuere m o í l r a d a ^ fu traslado íígnado de 
efcriuanopublicojfaludy graeia.Sepadesaqueel R*cy nuc í l ro í e -
ñor ,epadre ,e laReynanue{ l ra fcñora madre,que fama gloria 
ayan,mandaron dar3e dieron vna fu carta fellada con fu fello, e 
librada de los de fu Confejo,fu tenor de la qual es efte que fe í¡-

O N Fernando,y donaí fabe l , por la gracia de 
Dios, Rey,y Rey na de Cart i l la^ de Lco,y A r a -
gon,y Granada,de Toledo,de Valencia, de G a 
líCia;de Mal lo reas, de Scuilla , de Cerdeoa, de 
C o r d o u a , de Corcega,de M u r c i a , delaen , de 
losAlgarucs ,de Algecira, de Gibralcar jde las 

Islas de Canaria j Conde j cCondc í f ade Barcelona, Señores de 
V 4 Vizcaya, 



Prouifiones^y fobrecaitas 
V i z c a y a ^ de Molina^Duques de Atena9}y deNeopatria, C o n 
des de Ruyícllon,y de Ccrdania 3 MarqueíTcsde Or i l l an , y de 
Gociano^&rc. A todos los Corregidores, Aísiftcntc, Alcaldes, 
Alguaziles,y Mer inos , y otras jullicias cjualcfquicr de todáslas 
ciudades,villas,y lugares dé los nucílros Rey nos, y Señor íos , a 
los Alcaldes de quadriila,y Alcaldes entregadores,y a otras qua 
lefquier perfonas,a quien toca^y atañe lo en eíla mi carra come 
nido3y acadavno de vossa quien fuere mofírada, o fu traslado 
fígnado de eferiuanc^pubiico>falud y gracia0 Scpádes , que Die
go de Pajares en nombre del dicho Concejo de la M eíla,nos hi
zo relación porfu peticion^diziendo^que muchasper íonas que 
no tienen ganadoSjCompran gran fuma de yeruas 3 anfi mifmo 
pararen ende r, deloqual dizque redundaría mucho perjuyzio 
a" los dichos hermanos del dicho Concejo de la M e í k , y en el d i 
cho nombre,nosfiiplic63y pidió por merced, que fobre ello pro 
u e y c (Te mo s, m a n dad o ,qu c el que no tuuiere.ganado,no pudief-
íc comprar ningunas yeruas,y el que lo tuuie í Ie ,no pudieffe co
pra r mas yeruas que para fu ganado,y el tercio mas,y que ningu 
no pudieíTe reuender la tercia parte de las dichas yeruas que có-
pralTe demafsiado,b como la nueñra merced fueíTe: c nostuui-
moslo por bien,e mandamos dar cfta nueílra carta, para vos en 
la dicha razón. Por la qual vos mandamos, que agora, ni de aqui 
adelante4non coníintades,ni dcdeslugar,que ninguna, ni algu
nas perfonas que notuuieren ganad os/ean o fados de comprar, 
ni compren yeruas algunas paralo arrendar,ni reucnder,nidar 
aótros, í i i perfooaalguna lo cómpre le los que anfi lo compraré 
para redenderyO dar a otros^ ni perlona alguna lo compre de los 
queaís i lo compraren,paraloreuender5o dar aotros,fopenade 
m i ! doblas cada vno que lo contrario hiziere, Octof i , que los q 
t unieren ganados,no fean o fados de comprar, ni compren mas 
yemade loque huuieren meneíler para fus ganados, faluo íi 
quiíicrcn que puedan comprar el tercio mas,y limas comprare, 
que todo lo demásdexen^ íaluo la dicha qiianda, la qual pueda 
comprar en vnadeheí ía / i aquella bailare, y fino bailare , que lo 
que b l á r e , pueda tomar en otra,y lo reliante que fea para el que 
lo huiüere meneí ler librcmcte,porlo que le co í lo ,y que elquc 
lo huuiere comprado,(ca obligado de fe lo dar por e! dicho pre
cio, fopc na de cien mi l marauedis a cada vno que contra ello 
fucre56paí]are,la qual dicha pena fea aplicada al dicho Cocejcí 
y mandamos avoslas dichas nueílras juílicias,que aníi lo hagáis 

guardar. 



de fus Mageftades! 15:7 
guardar,y cumplir^y executar^como en efta nüc f tra carta fe co-
tiene/openade la nucílra merced}c de diez mil maraurdis para 
la nueftra Cámara : c demás mandamos al horne que eila nuef-
tra carca m o í l r a r c q u e voscmp!aze>c|uepárezcadesen efta nue-
jftra Gorte3do quicr que nos feamos^del dia que Vos empiaze^fá-
íla qainze diasprimerosííguientes3ío la qual dicha pena^manida. 
mos a qaalquier eferiuano publieo^que para eí lo fuere ilamadoj 
qüfi al que vos lo moílrarc 5 dé teí l imonio fignado con fu íígnó^' 
porque nos íepamos como fe cümple nueftro mandado; Dada 
en la ciudad de Segouiajá treinta dias del mes de Agoí lo , año 
del Nacimiento de nueftro Saluador Icfu Chrifto de mil y qui
nientos y t resaños.Don Aluaro. loannes Liccnciatu? de la Fuen 
te.LicentiatusSantiago. Y o Alonfo del Marmol eferiuano de 
Cámara del Rey 3e de ía Rey na nueftrosfeñores , lo fizeefcriuir 
por fu mandado^con acuerdo de los del fu Gbnfejo. Regiíírack 
Licentiatus Polanco.Francifco Oiaz Cnahcil lcn ÉaoraFrancif-
co de Cañizares en nombre del dicho Concejo de laMefta , nos 
hizo relación por fu peticion^diziendo^que porque mejorjC maá 
cumplidamente la dicha mi carta !c fucile guardada, e cumplí-
dájrne fuplico en el dicho nomií-re^le madaíTemos dar mi fobre 
carca de!la,o como la mi merced fucile. L o qual viílo por los del 
nueftro ConíejOjfue acordado, que dcuiamos mandar dar efta 
m i carca de la dicha mi carta en la dicha razón te yo tuuelo por 
bieiijporquc vos mandaniosa todos^y acadavnode vos en vi ie . 
ftros lugares.y juridicioncSjComo didho es^que veáis la dicha m í 
carca que de fufo va incorporada^a guardé i s ,y cumpláis , e fa
gáis guardarle executarden codo, y por todo, fegun , y como en 
ellas fe contiénete contra el tenor5e forma de lo en ena conteni
do,no vais,ni paíTeiSjni coníintais yr,ni paííai agora 3 ni de aquí 
adelancejnien tiempo alguno^ni por alguna rtianera^openade 
la mi mercedle de diez miimaraiiedis parala mi Cámara , á cada 
vno quelo contrario hizicrc: y demás mandamos al heme que 
efta mi caita moftrare.que vosemplazc, parezcáis ante mi en la 
m i Cor t eó lo quicr que yo fea.dcl dia que vos emplazare 5faftá 
qjiinze dias primeros í i g u k n t e S j f o la dicha pena, ío la qual man 
damos,a qualquier eferiuano publico^que para eílo fuere llama-
do}que de ende al que vos la nloílrare teftimonio fignado co fu 
fiiTno,porgue yo í epacomofe cumple mi mandado.Dada en lá 
noble v«!lvleValladolid,a veinte dias del mes de Agofto , año 
del Nacimiento de nueftro Saluador k í u Chrifto, de mi! y qui-

V y nicntoá 



Prouiíioncs^y fobrecartas 
ntentos e treze años.Licentiacus Zapata. Doctor Carauajal. L i -
ccnciatus PoIanco.Liccntiacus Aguirrc de Lofa. Doctor Cabre
ro. E yo Bar to loméRuyz deCaftañeda eferiuano deCartiara de 
la Reyna nueftra fcñoralo fize eícriuirpor fu mádado , coacucr 
do de los de fu Confejo.Regiftrada Licentiatus Ximenez.Cafta 
iiedaChanciller. E agora Franciíco de Cazeres en nombre del 
honrado Concejo déla Meíla general deílos Rey nos de Caílilla, 
c de Leon^&c.mchizo relación por fu pe t ic ión , diziendo , que 
lasperfonas que fuelcn hazer tos dichos arrcndamicntoSjy otras 
perfonas han bufeadovna cautela de acenfuar las dichas dehef-
fas^no teniendo ganados,y dizen^ciue las nueñtas cartas hablan 
en arrendamiento^ no en ceníc^y que la dichaprouiilon no fe 
entiende a cenfo^y que defta manera tornan á arrédat las dichas 
deheíras,es en giran ciaiio,y perjuyzio de íós dichos fus parces: y 
nosfuplicó en e! dicho nombrc,que pues lo mefmo esdczir co
piar frutosjóyeruas, ó arrendarlas , y defenderíe el arrendar 3 es 
aefenderfe el comprarle hazer guardar: mayormente eflando, 
como dizque eílá en eñe cafo , la mcfma razón en los vnos que 
en los o t r o s ^ a n d a í l c que en la dicha mi carta, ouieííb lugar en 
las dichas dcheíTas que acenfuaren porperfonasque no tuuierca 
ganados, y que no puedan acenfuar las deheffas para las reuen-
deny filas tuuicrcn no las puedan acenfuar mas de las que baila-
re^y la tercia parte mas'.y que el dicho Concejo de la Mefta,y los 
hermanos las pudieílcn tomar por el tato a cenfo^o como la nue 
ftra merced fucíIe .Loqual todovif topor losdelmiConfcjOjfüe 
acordado que deuiamos mandar dar efta m i carta,para vos en ¡a 
dicha razon,c yo tuuelo por bien : porque vos mandamos que 
veáis la dicha micarta^que de fufo va incorporada^ la guardéis, 
y cumpláis j executeis^ hagáis guardar,ycumplir3y executar, 
anfi en los arrendamientos que fe hÍ2Íeren5y huuicren fecho de 
las dichas dcheíTas para las reucnder^com o en los céfos que de-
lias fe huuieren fecho3y fe hizieren de aqui adelante para las tor 
nar a reuender-.y por el tenor y forma de lo en efta mi carca c6« 
tenido,no vais5ni paíTcis^i confintais yr, ni pallar en tiempo al-
guno,ni por alguna manera: y los vnos a n i los otros no fagades 
ende al por alguna manera/opena déla mi mercedle de diez mi l 
marauedis para la mi Cámara .Dada en la villa de Madrid, a treze 
dias del mes de Diziembre, año de] Nacimiento de nueí i ro Sal-
uadorlefuChriftojde mil y quinientos yquinze años. Archie-
pifeopus. Licentiatus Polanco .Doólor Cabrero. E yo Bartolo

m é 
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m c R u y z d e Gaílañcdajefcriuánodc Cámara delaRcyna mi fe- • 
ñora lo fizc eferiuir por fu mandado, con acuerdo de los del fu 
Confejo. Regií lrada Licenciacus X in l cnez . Caftañeda Chanci -
líer. E agora fan luán de Montano en nombre del dicho honra-
do Concejo de la Mefta general deftosReynos nos hizo relacio 
por fu peticion^que no embargante, quepor razón dé la p róu i -
ñon contenida en las dichas carcas^todo lo que en contrario de» 
lias fe huuiere fechóle fiziere^es en íi de nirtgun valor> porque la 
caufa final verdaderahorque anfi fe proueyo^e mando remediar 
el daño vniuerfal que fefiguc al dichoConcejo^y hermanos de l , 
(i íc pudicffen arf ehdar,e comprar las dichas yemas, para tornar 
a reuender, porque los tales contratos no quedaíTen anulados, 
aunque los que concrauinieíTen^pagaíTen las penas en las dichas 
carcas contenidas/iempre dañaria el dicho daño,e inconuinien 
te ¿ é no fe efetuariala intencionjC caufa final , porque fe dieron 
las dichas earfcas:y para quitar qualquiera duda que [obre d io pu 
dieí fe /e le dé para mayor declaración dello, nos pedia, y fupli-
caua^mándaíTcmosdarla,aucr íido,y fer ningunas, y de n i n g ú n 
valor todasqualefquier compras,y contratos que fe huuieren 
fecho,e fizieren contraeltenordelas dichas cartas , demás d é 
incu r rir los que lo contrario hiziereri en las penas en ellas conté-
nidas,o como la n í a merced fueíTe.Lo qualvifto por los del nue 
ftto Confejo,fue acordadojque deuiamos mandar dar cfta nuc-
fira carta, para vos en la dicha r azón , y nos tuuimoslo fox bien^ 
porque vos mandamos á todos, y a cada vno de vos , fegun di
cho es, quevcaislasdichascartasquedefufo van incorporadas^ 
y las guardeis,cumplais, y executeis,y hagáis guardar, cumplir^ 
y executar en todo, y por todo,fegun,y como en ellas fe contie
ne^ v guardándolas, y cumpliéndolas : mandamos que los con- P a n r e P o r n i n g « -

* / O . * J f _ . r . , J nos ios arrenda-
tratOS de los arrendamientos que le han recho^ o hizieren, o ce- mientes. 

lebraren contra eltcnor,y forma dellos,fea en íi n ingunos^ de 
n i n g ú n valor ,yefe¿lo9 demás de incurrir los que lo contrario 
hizieren, en las penasen las dichas nueftrascartas contenidas: y 
losvnos,nilosotrosnofagades, ni fagan ende a l , fopenadcb 
mi mercedle de diez mil marauedisparala nueftra Cámara^ Da
da en la villade Madrid a veyntey quatrodiasdelmesdeMar-
^o , año del Nacimiento de nueí l ro Saluador lefu C h r i í l o , de 
mi l y quinientos y treinta y feisaños, va borrado,o d i z , «ruar-
dándolas ,ecumpl iéndolas .Mandamos,Cardinai i s . Liccnuatus 
Polai^cus. Acuña Licendatus. Doókor Corral . D o d o r M o n r o -
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ya.El Licenciado Pedro Gi rón . Y o Francifco G ó m e z de Verga 
raefcriuanode CamaradefusCeíTareas 5y Católicas Magcíia-
áes lo fizeefcriuir por fu mandado ^cofi acuerdodclos del fu 
Confejo.Rcgií lrada Mart in de Vergara.Martin Or t iz porChaa 
ciller. 

O N Carlos por la diuina clemecia^Emperador 
femper Auguílx^Rey de Alemania, doña luana 
fu madre^y el mifitio don Carlos por la tnifma 
graciaaRey de Caílilla, de León ¿de Aragón > d e 
las dos SiciliaSjde Icrufalen^de Nauarra,de Gra-
nada^de Toledojdc Valencia,dc Galicia^de M a 

llofcas^dc Seuilla^dc Cerdeíía, de Cordoua^deGorcega^e M u r 
cia^dclaen^delos Algarues^de Algecira,deGibraItar , Condes 
de Flandes^y de T i r ó l e . A codos los Corregidores, Afsiilentej 
GoLiernadores^Alcaldes^y otrosjuezes, y juíiicias qualefquier 
de codas las ciudades, viUas3y lu gares de los nueí lros Re y nos, y 
Scñorios ,y a vos los Alcaldes de quadril la, y encregadores de 
Mcftas3y cañadas de todos los dichos nueftros Rcynos, y Seño-
rios,e á cadavno de vos envueftroslugares3e juridicioncs>a cplc 
cfta mi cartafuere moftrada, falud y gracia. Bien fabeis, como 
nos mandamosdar,y dimos para vos vna carta, e fobrecarta de* 
i la /cl lada con nucí lro fcllo, y librada de los del nueftro Con íc -
jo,£u tenor de la qual es efte que fe Sguc. 

O N Carlos porla diuina clemencia, Empe 
rador femper Auguí lo^Rcy de Alemania, y 
doña luana fu madre, y el mifmo do Carlos 
por la mi íma gracÍ35Rey es de Caftilla 3 y de 
Leon,de Aragon>delasdos Siciiias,de k r u -
falensde Nauarra,de Granada^ eTolcdo,de 
Valencia,de Galicia,de Malí o reas ,de Scui-

lla,dc Cerdcña ,de Cordoua,de Corccga,dc Murcia,de laen^de 
los Algarues^de Algecira,de Gibra]tar,delas Islas de Canaria, 
de las IndiaSjConde de Elandes,y deTirol,&:c. A todos los C o 
rregidores, AfsiftentejAlcaldes^y otras jufticias,y juezes quaief-
quierde todas lasciudades,villas,y lugares deílos Reynos, y Se
ñ o r í o s ^ a cada vnode vo5,a quien cfta nuellra carta fuere nio-
ftrare/aludygracia.SepadesqueyoiaReyna, mande dar vna 
m i carta fellada con mi fellojC librada de los del m i Confejo ^ fj 
tenor de la qual es efte que fe íigue. 

D o ñ a 
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I O ñ a luana,por la gracia de DioSjRcynade Cafliüa.cle 
¡ Lconjde Granada,de Toledojde Valenciajdc Galicia, 

b l ^ S ^ | | de Viallorcas^cíc Scuillajde Cordouajde Corcega^de 
M u r c i a r e Iacn,Condeíra de Flandes, y de T i r o i , & c . 

A todos los ConcejCsJuílicias^RegidoreSjCaualleros, y oficia-
l e s j efcuderos3y hóbresbuenos .an í i déla ciudad de Badajoz, e 
MeridajC villas de Akatara,y de Xercz^como de todas las otras 
ciudades,villas,e lugares de los mis Reynos^e Señor ios , y otras 
cjualefquier perfonas^a quien toca, y atañe lo en efb mi carta có 
tenido en vueftfoslugares, e jur id ic ion^ i a cada v n ó , y qual-
cjiüer de Vos^a quien eíla nú carta fuere moílrada á o Tu traslado 
í ignado dé eferiuano publico3falud y gracia. Sepades^ el Rey 
mi íeñor,y padre^y la Rey na mi feñora mad renque Tanta gloria 
ayan,mandarondar,e dieron vnafobrecarta/ellada con fufcllo, 
e librada de los del fu Confcjo,fu tenor déla qual eseftc que fe 

O N Fernando, y doña Ifabel por la gracia de Dios , 
Rey,y Rey ría de Caftilla,de León ,de A r a g ó , d e N a -
üarra,dé Gfánada,de ToIedo,dc Valencia , de G a l i -
ciajde Mallórcas,de Scuilla^de Cordoua, de Coree-

ga,de M urcia,de Iaen,Condcsde F!andcs,y de T i r o ^ & c . A to
dos los Corregidores, Afsiftcnte, Gouernadores, Alcaldes, A l 
guaciles,MerinoSjé otras jufticiasqualefquierdc todas las ciuda 
des,villas,c lugares de los nueí l rosRcynos ,e Señorios,y a vos el 
Concejo de la Mefta general de nue íhos Rcynos, y a los Alca l 
des de qüadri l la ,y Alcaldes entregadores, y otras qualcfquíer 
perfonas,a quien toca , y atañe loen eíla nueílra carta conteni-
do}y ácada vno de vos,a quien eíla nueílra carta fuere rnoílra-
da,o fu traslado íignado de eferiuano publico,falud y graciá.Se-
pades}que Diego de Pajares en nombre del dicho Concejo de la 
M c í b j n o s hizo relación por fu pe t ic ión ,d iz iendo, que muchas 
per fon as que no tienen ganados han comprado muchas yeruas, 
y dchcffas para reuendersy lo tienen por mercaduria,y otros co 
poco ganado compran gran fuma de yernas, aníi mifmo para lo 
reuencier,de lo qual dizque reduoda mucho daño,y perjuyzio a 
los hermanos del dic;ho Concejo de la M e l h , y en el dicho nom 
bre nos íuplico,y pidió por merced jque fobre ello proueyeífe-
mos^andando,que el que no tuuiere ganado, no pudiefle ca
ptar ninguna yerua.y que el que lo tuuiere } no pudieíle cóprar 
mas yeruas de para fus ganados,y el tercio mas, y que ninguno 

pudicíle 



Promíiones,y lo brecartas 
„icílc vender la tercia parte de las dichas dcheílaí que copraf 

fe deaiaíiado3o como la nueñra merced fueíTe-.y nos tuüimoslo 
por hiende mandamos dar efta nra carta en la dicha razón 3 por la 
qual vos mandamos^que ngora, ni de aquí adelante no confin-
cais^ideislugar que ninguna 5 ni algunas perfonas que no tu -
uicren ganados,no fean ofados de compra^ni compren yeruas 
algunas para lo arrendar,ni reuender.nidar a otros, ni pcríbnas 
algunas compren de los que lo compraren para rcuender, o dar 
a9.otros/opena de mi l doblas a cada vno que lo contrario hizie-
re. Ot ro í i^quelosquctuuieren ganados no í canofadosde co-
prar , ni compren mas yerna déla q u e h u u i e r e n m e n c í k r para 
fus ganado3,raluo3quc fiquifiercn>que lo puedan comprar el ter 
ció mas,y íi mas compraren, que todo lo demás dexe, l aluo en 
la dicha quantia^o qual pueda tomar en otra, c lo reliante que
de para el que lo huuiere menefter libremente por lo que co i£Ói 
y que el que lo huuiere comprado/ea obligado de lo dar por eí 
dicho preciOjfopena de cien mil marauedis a cada vno que con
tra ello fuere5o paílareja qual dicha pena aplicamos ai dicho C o 
cejo de la Mefta:y mandamos a vos las dichas nueílras jufticias 
que anfi lo hagáis guardar^ cumplir 5y executar 9 como en ella 
nueftra carta íe condcnc:y los vnos, ni los otros no fagades^ni 
fagan ende al por alguna manera fopena de la nueftra merced// 
de .diez mil marauedis para la nueftra C á m a r a : y demás manda
mos a qualquier eferiuano publico^qucpara efto fuere llamado, 
que dé al que vos la moftrare te í l imonio fignado con íu í igno , 
porque nosfepamos en como fe cumple nueftro mandado. D a 
da en la ciudad de Scgouia,a treinta y vn dias del mes de A e o f 
to^año del Nacimiento de nueftro Saluadorleíu Chr i i io de mi l 
y quinientos y tres años .Don Aluaro J u á r e z Liccntiatus.Liccn 
tiatus déla Fuente i Liccntiatus deSandiago. Y o Alon íb dei 
Marmol eferiuano de Cámara del Rey3e de ta Re y na nueílros fe 
ñores jof ize eferiuir porfu mandado^y con acuerdo de los de (y 
Confejo.Regiftrada Licentiatus Polanco. Franciíco Diaz Chan 
ciller. E agorapor parte del dicho Concejo de la Mcíla.y herma 
nos del,mefue fecha relacion,que algunas per fonascen fraude 
de la mi carta a dizque arriendan algenas deheífespara labor de 
pan en mucha mayorcantidad déla que han meocí ler para fus 
labores5y quelo quelesfobra^ue ellos no pueden labradlo tor
nan defpues a rcuender a otras pe r íonas , aníi para yeruas de ga-
nados^omo para labor depan , a cauíadelo qual^dizquelos her 

, manos 
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hianos0del dicho Cóílcejo de la Meña nohallah tamas deheíla;? 
como han meneftcr para fus ganados, y que reciben mucho da
ñ o ^ fatiga. Por ehde cjue nosíuplicauan^y pcdian por merced, 
que conforme aládicka carta fufo incorporada mandaffemos 
que ninguna perfóna pudiefíe arrendar ninguna deheíTapára 
labor de pan, masjJe para aquello que buenamente pudieíTe la
brar en cada vn año^y el tercio mas/o las penas en ía dicha carta 
fufo incorporada contenidas contra los qué ár tendaron dehef-
fas para reuender para paílos de g a n a d o s ó próueyeíTemos éri 
elIo,comola nueílra merced fueíTe.Lb qtial vifto en el mi C o h -
fejo^fue acordádo^qüe déuiamos mandar dar eíla mi carta, para 
vos en la dicha fazonuc yo tuuelo por bíenrpor lo qual vos man
do a todos^y a cada vno de vos, que veáis la dicha carta de los d i 
chos R c y ^ Reyiia mis feñores padres^que de fufo va incorpora 
da^c la g u a r d é i s ^ cumplá i s^ fagáis guardar, e cumplir aníí en 
las deheíTás qué fe arrendaren para labor de pan por qualefquier 
perfonas^omolasque arrendaren para paftos de ganados en to 
do,y pdt todo/o las penas en la dicha carta fufo incorporada fe 
cont ieñé3e losvnosae los otros no fagadesende al por alguna 
manera,fopenadelami merced3edc diez mil marauedis parala 
miCamara.Dadaen Piafencia á t rézediasde l mes de l u l i o ^ ñ o 
del Nacimiento de nueftro Saluador íefu Chr i í l o , de m i l y qui
nientos y fíete años. LicentiatusZapata. Licentiatus Mexia. E l 
DoutorCarauajal.Licentiatus de Garauajal. Licentiatus de San-
t iago.Do&or Palaciofrubios. E yo luán Ramirez eferiuano de 
Cámara de la R e y ñ á mifeñora lo fize eferiuirpor fu mandado, 
con acuerdo de lósdefu Confejo.Rcgiftrada Pedro de Laguna. 
Caí lañedaChanci l ler . YagoraFrác i í codeCace re séh nombre 
del dicho Concejo déla M e í l a ^ hermanos dennos hizo relació 
por fu peticion^diziendoaque muchasperfonas3fin embargo de 
laspenas en ellas conteñidasjcompranyerua^fin tener ganados, 
y otros nías de la que han menefter paralas tornar a reuender, y 
paralas labrar para pan, y que algunos labran parte dcllas para 
tornar a reuender, en lo qual dizque,fi aníipafíaíTe, los herma
nos del dicho Concejo de la Mefta f ecibirian mucho agrauioj y 
dand.Por ende que nos fuplicaua en el dicho nombre cerca dc-
11o nTandaíTcmos prouter, mandando dar fobrecarta con ma
yores penas, las quales mandaremos aplicar la mitad dcllas pa
ra nueftra C á m a r a , o como la nueftra merced fucile . L o qual 
vifto porlosdcl nueftro Confejo, fue acordado que déuiamos 

man-



proniíiones.y fobrecartas 
mandar dar e í b nucflra cnrta^para vos en la dicha razon$ c nos 
tuuimoslo por bien-.porque vos mandamos a todos^y a cada vno 
de vosen vueftroslügares5y juridiGÍones}qii€ veáis la dicha car-
ta^e íobrecarta que de fufo va incorporada^ la guardeis^y cum
pláis, y executeis, y hagáis guardar,y cumplír^y exccucar, en to-
do^yportodo/cgmi^y comoen ellas íc contiene^y guardando, 
y cumpliéndola,vos mandamo?,que íi alguna.períons^b perfo-
ñas fueren5o paíTareo contra lo en ella contenido, le cxecuteis 
en ellos, y en fus bieneslas penas en ellas contenidas, las quales 

Api ickc ioaácfc- mandaniosqus apliquéis en eíla manera ,1a tercia para el acu-
na9i í a d o r q u e acufarc las dichas penas, c la otra tercia parte, pora el 

juez que lo fentenciare, c la otra tercia parte para el Concejo de 
l a M e í l a ^ contra el tenor, e forma de lo en e í b carta conteni
do, no vai5,ni paííeis, ni confintais yr ,ni paliar agora,ni de aqui 
adelante en tiempo alguno, ni por alguna manera, fopena de la 
nuefera merced, e de diez mil marauedis para lanueí t ra Cáma
ra á cada vno que lo contrario hiziere. Dada en la villa de M a 
drid a veinte y ocho dias del mes de Febrero de mi l y quinien
tos y diez y fíete años. Archiepifcopus Granate. Licenciatus 
Zapata. LicentiatusPolanco» Epifcopus Albaue r í io .Dodcr Ca^ 
brera. Y o BartolomcRuyz de Caftañeda eferiuano de laRey-
n a , e d e l Rey fu hijo nueftros feñores , lo fize eferiuir por fu 
mandado con acuerdo de los del fu Confejo. Rcgiftrada Licen-
t ia tusXimenez .Caf tañeda Chanciller. E agora Pedro de M e 
na en nombre del honrado Concejo de la Meí la , nochizo rela
ción por fu pe t i c ión , diziendo, que por la dicha nueftra carta 
fufo incorporada, fe manda, que ninguno compre ye rúa para 
reuender, no teniendo ganado, y íi Ib tuuiere, no compre mas 
de lo que huuicre meneiler, fo ciertas penas en la dicha nucílra 
carta contenidas: y porque ha muchos dias que la dicha nucüra 
carta fe dio a y libró, para que mejor fe guarde, y cumpla loen 
ella contenido j nos fuplicó, y pidió por merced , lc mandaíle-
mosdarfobrecarta della ^mandando fo granes penasla guar-
daíledes, y cumplieíredes,como en ella fe contiene, o como la 
nueftra merced fueíTe. Lo qual vifto por los del nueílro Con fe-
jo,fue acordado que de uiamos mandar dar eíb. nucílra carta pa
ra vosen la dicha r a z ó n , y nos tuuimoslo por bien : por la qual 
vos mandamos a todos, y a cada vno de vos, íegun dicho es, 
que veáis la dicha nucílra carta que de fufo va incorporada , y la 

I . • guardéis , y cumpláis en todo , y por todo , íegun 9 y corno en 
" * *V elías 
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ellas fe contiene , e contra el tenor, e forma dclla no vayS j.ni 
paíTcysen manera alguna 3 fo pena de U mi merced , c de cin-
qúénta mi l marauedis para la nucí lra C a m a í a . Dada en M a 
drid á diez dias del mes de Otubre , He mi l y quinientos y c in-
quentay dos anos . Y a borra do ¿ó diz , para fus ganados s fal
lió vala . E l Licenciado Galarca. E l Licenciado Montaluo. 
E l Doctor A n a y a . E l D o d o r C a f t i l I o . E l Licenciado Arrie-, 
ta . E y o Blas de Saaucdra eferjuano de Cámara de íus Ceíía-
rea , e Católicas Magcftad.es lafizc efcr i iúrpórfu mandado co 
acuerdo delosdel fu C o n fe jo , Regiftraáa Mar t in O r n e . Por 
Chanciller Mar t in Orne, Aoraliiíin í i u y s d e Gaftejoo s en no-
bre del honrado Concejo de l a i \ . - -Je ePcrs o • - Rey-
nos , hizo relación porfu.pedcion^disiénde i que los Católicos 
Reyes de glorióla memoria,ynos auiamos mandado dar, y d i 
mos las cartas5é fobrdfcartas de ellas ^ que de fufo van incorpo
radas , para que lo en ellas contenido > fe guarde, y cumpla, y 
execute bien;, y an l i : y aora nucuamenté en algunas paites, é 
lugares dé lo s dichosnueftros ReynoSjlos CieiigoídeMilTa^ 
y pe r íonasde Orden facra (no dando el exemplo decide que ContralosCiengql 
fu habi to, y profcfsionrequiere, y íoo obligados) arriendan acafacrS*8 áq0** 

' para tornar á reuender muchas deheíías ,y paíics que otros tic-
nen^y han tenido eo arrendamiento 3 y ^oíieísiois para íus ga
nados , y hazen en ellds grandes pujas de reuentas^ eo notable 
daño,y deftruyeion del bien publicojo qual hazen?y cometen, 
focolor, que por fer C l é r i g o s , no fon fujecosi guardar nuef-
tros mandamientos Reales, ni las dichas nueftras carcas, y an-
fien mucha cantidad pujan las dichas yeruas, algunas para fe 
quedar con ellás, y aunque no tengan la cantidad de ganado 
que han rnencñe r , para comer todo lo que caue la cal dehef» 
fa, y reuender todo le que anfí compran de yerna a quien bien 
leseftá,(in n ingún temor de D i o s , ni de nucílra jufticía, y an-
fímifmolos dichos Clérigos ? por tener ocaísion de defraudar 
las dichas nueftras cartas, y házer cometer lo fufcdichoiSfingca 
arrendarlas tales deheíías para labor de pan en mucha cantidad 
d é l o que han meneíter para fus labores, y lo que les f obra que 
no lo pueden labrar, lo toman á reuender , aísi para y cmaá los 
ganados, como para romper, y labrar: otras vezes los fufo di
chos vfan de ca'Jtcla,que aceníuan las díclias deaeffas5y palios^7 
ílo teniendo ganado, y dizen,que las dichas nueftras cauai 
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Prouifiones^y fobrecartas 
ho comprehcnden quando fe toman áccnfo jy con eílo tor
nan á reuendcr las dichas dehcíTas5c paltos en fubidos precios, 
en loqual nos fupl icó, y pidió por merced, que pues por las 
dichas nue.ftf as cartas eftá todo proueydo, y remediado la ma-
licia de los queinuentan lofemejante:y para que l a spe r íb -
nasEclcfiafticas no hagan, ni cometan femejantes fraudes, 
mandando, que lo mifmofe entienda vy fe executen las dichas 
nuefteas cartas en las perfcnasEckfíaíUcas, anfí mifmocon to
das !as otfasadc que en ellas fe haze mención , por fer con ueni-
do delbiért vniuecíalde nucftrosfutdkos 3 y las dichas nuellras 
ca^asfe guarden, y cumpían con mayores penas, mandando, 
que ted as ellas fueíTen infertas en eíla n aellra carca, para que 

'anden juntas, y no diuididas por ferfobre vn mi ímo fin;, ó que 
fobre ello proueyeí fe inos , ó como la nueí lra merced fueífe. 

1 , L o qual viíla por los del nueftro Confcjo , fue acordado , que 
jl deuiamos mandar dar eíla nueílra carta para vos en la dicha 

ra7on,e nos tuuimoslo por b i e n , por la qual vos mandamos á 
\ todos , y a cada vnodevos en los vueítros lugares, y jurifdi-

ciones, fegun dicho es 3 que veays las dichas nueílras cartas, é 
íobrecartas de elUs, que de íufo van incorporadas , y las guar
de ys jCumplaySjy executcys,yhagaysguardar,cumplir,y exe-
cutar en t o d o , y por todo, fegun que en ellas, y en cada vna 
dellas fe contiene : y contra el tenor, y forma del lo , ni de Jo 
€n ellas contenido, no vays, r i paífeys , ni confintays , y r , n i 
paífar en manera a lguna, fo las penas contenidas en las d i 
chas nueílras cartas , e dectiosveyntc m i l marauedis para la 
nue í l ra Camara/o las qualespenas5mandamosá qualquier cf-
criuano publico que para eílo fuere llamado, que dé al que vos 
la moftrare te í l imonio fignadocon fu íigno,para que nos fepa-
mos en cerno fe cumple nueí l rc mandado. Dada en Val lado-
l id á diez y íeysdias del mes de Enero , de m i l y quinientos, y 
cinquentay q u a t r o a ñ o s . Antonius Epi ícopus . E l Licencia* 
do Montaluo. E l Licenciado Otalora. E l Licenciado Ar r i e 
ra . E l Doó lo r Vc la fco . Y o Blas de Saauedra eferiuano 
de Cámara de fus Ceífarca , y Católicas Mageílades lo fize 
efeduir por fu mandado , con acuerdo de los del fu C o n í c j o . 
RegiftradaMartin de Vergara . Mart in de Vergara por Chan
ciller.E aora Pedro de Caruajal en nombre de! dicho Concejo 
de la Meíla,y hermanos dcl,nos hizo relación , por fu petición, 

diziendo. 
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dizicndo , qtielosCatolicosReye»;, don Fernando j y d o n a Y í a -
b e l , y el Emperador mi feñor 5 y la Católica Reyna doña luana 
m i k&ótzfí abuela 5 que (anta gloria a van , auian dado en íauor 
de los dichos fus partes las dichas carcas > é íbbrecarcas della^' 
quede fufo van incorporadas, para que lo en ellascotuenidofc 
guardaíTe , y cuaiplieirc 3 y la executaffe conforme á ellas : y era 
aní¡ ,que fin embargo de lo en ellas contenido,y conrralas leyer, 
y prematicas dedos Reynos , que d i íponcn lo mi ímo^muchos 
Clérigos de M i í í a , y perfonas que vían de arrendar dcheílas 
para re u ende r , y palios deftos Reynos, y los rcuenden á otras 
perfonas, lo qual escaufaquefeencafccianlasyeroa?, ylosga-
nados^y lanas, los quales dichos ílis parres, y todo el Rey no rc-
"ccbkmgran d a ñ o , lo qual íiazen íocolor de ftrClérigos, no 
h a n d e í c r ca í l igados , ni han de executar contra ellos las dichas 
cartas ?nifobre cartas de ellas, ni dé las perfonas en ellas con te-
riidas,.y porque and á mi feruicio , y al b iendeí los R.cynos con-
nenia poner remedio en lo fufodicho, nos fuplicó^ le mandaíTe-
mos dar nueftra carta de las dichas fobrecarcas , con declaración 
que fe guardaílcn , ycumpl i e í í en , y executaílen con los dichos 
Clér igos dcMiíBi , y ottasqualefquier perfonas de Orden facra; 
ó q u e f o b r e ello p roucyc í í emos ,ocomolanucf t r a merced fuef-
íe . L o qual vi 11:o por los del nueftro Confejo, é conmigo el 
Rey coi í íul tado ?fue acordado , que deuiamos mandar dar eíla 
nucllra corta para vos en la dicha razón , e nos cu uimoslo por 
bien ¡porque vos mandamos á todos,y á cada vno de vos en vucí^ 
troslu gares,y juridiciones^fegun dicho es,que veayslas dichas 
C3rcas,c fobre cartas de ellas^que de (ufo van incorporadas, y las 
guardcys,y cumplays,y executeys,y hagaysguardar,cumplir, 
y execucar en todo,y por t odo , í e g u n que en ellas fe contiene, 
contra codas,é qualefquier perfonas de qua lqu ie re í lado , y con- Contra Écícííañt 

dicion,y calidad quefean ^execucandolas penas en ellas conté- co*' 
nidas contra los que la quebrancaren ^ l o s vnos, e los otros, no 
Eigades, ni fagan ende al por alguna manera, fo las penas en las 
dichas cartas contenidas, edemas de nueííra mecced, é de otros 
cinquenca mil marauedis para la nueftra C á m a r a , a cada vno 
que lo contrario hiziere. Dada en Toledo á quinzediasdclmes Anodc i ^ é t , ' 

de Diciembre,de mil,y qainientos,y fefenta, y vn años. E l Mar
ques . E l Licenciado Baca de C a í b o . E l Licenciado Villarro-
mez . E l Licenciado Biruiefca.El Licenciado Agreda. Mar t in 
de Vergara. E l qual dicho traslado va bien, y fielmente facado. 

X 2 corregí-
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eorrccrido , y enmendado, y concertado con elrcgifcto original 
dedohde fue facadó , eferitoen veyntey cinco hojas de treze 
pliegos de papel, y rubricadas todas las planas de mi fe na l , en 
feedelo cjual j yo el dicho Secretario lo firme de m i nombre en 
la dicha villa de Simancas ,áfeys días del mes de Nouiembrc^dc 
m i l e feyfciéntos eocho añoSi Antonio de A y a l a . Y fue acorda
do 5 cjue deuiamos mandar dar eíla nueílra carca para vos enla 
dicha razón ky nos tnuimoslo por bien. Por !a qual os manda
mos á tódos^y a cada vno de vos y fegun dicho es , que veays el 
traslado de las dichas nueftrascarcas , y prouifiones que de fufo 
van incorporadas , facado por nucílro mandado de los dichos 
nueftrós ArchiuosReales de la villa de Simanca?, y le deys5y ha-
hays dar tanca fe,y crédito j como íi faera el mifulo original de 
ellas , y nofagades ende a l , fo pena de la nueílra merced , y de 
ve y n te mil macaueJis para la nueílra Cámara , (o la qual manda
mos á quaiquier eferiuano la notifique , y de ello de te í f imonio , 
p o r q u e n o s í e p a m 3 s c o m o f e cumplenue í l fo mandado . Dada 

- en Madrid ácinco de! mes de Hcbrero^ de mil y feyfcientos y 
nueue años . El Patriarca . E l Licenciado don diego López de 
A y a l a . El Licenciado don diego Alderctc. E l Licenciado don 
García de Medrano. E l Doóior Antonio Bonab Y o Migue l de 
Oad^rcn Zauala Secretario de Camarade! Rey nro fe ñor lofízc 
eferiuu por fu madadojCo acuerdo de los del f J Cofejo.Regiuca-
da ío rgcOlaa l de V ergara.PorChacillci lorgeOlaal de Vergara. 

E L R £ Y . 
feVecibfoenT -̂hs ' ^ f ^ f j Rc í ídente , y Oydores de la nf a AiiJ iehcia, y Chancille-
cincria de v a l i d o - IÍLÍ-̂ I r ia^ue reíide en la villa de Val ladol id . Pedro de Caruajal 
lid das apelaciones ra 
de ios piev toifobre _ en nombre del honrado Concejo de la Meifa^nos hizo re 
leuciuasdeycruas lacion.quecl dicho Cocejo ha aeufado,y acoía cada dia ante los 

demiConfej ^jque han y\Ío,y Van por Pcefidcntcs al dicho Co* 
cejo de la Mella á muchas períonas,porque han comprado>y có-
pran yernas para las tornar á reucndcf cocrabs cartas, y prouiíio* 
nes fobre ello dadas: en las qual es íe lian dado algunas ícntecias^y 
ios condenados a fin de dilatar los dichos pley tos,ycíi no fe acauéj 
ha .ipelado,y apela para eíía Aud ienc ia^ poréjal Concejo/y her
manos delcoucniajqdelosdichospUycosde reuencasde yemas 
deq huuicreconocido^ conociere el Preíidente del dicho C o 
cejo de la Mcfla4íe conozca delíos en nf o Cóícjo,y fe de terminé 
cnc^nosfupl icójvos máda í í cmo^noconoe ie í i cdesde loscpn te 

y oí o tros 
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vofotros eílauan pendientes tocantcsálas dichas rentas, y los rc-
miticíTedes ante nos, y de aquí adelante no recibicíTedcs apela
ción alguna tocante a lo fufódicho, o como la nueflra merced 
fuefle. Lo qual vifto por los del nueftf o C o n í e j ó , y con nos cort-
fulcado^tuuimoslo por bien . Por ende hosvos mandamos^que 
ao ra ,n idc aqui adelante, norecibays las apelaciones quepor 
qualefquierConccjoSjypcríonasfeinterpuí ieren, defentencias 
que dieren los del n u e í t r o C o n í e j o q u e fueren porPrefidcntes 
al dicho Concejo de la Mcfta,en los negocios que ante ellospcn-
dieren fobre lo tocatltd á las reuentas de yeruas 3 y los remitays ai 
nue í l ro Coníejo^donde mandamosíevean3y determinen. Fe
cha en Madrid áveyn te y ocho dias delmes d e l u n i o , demi ly 
quinientos y fefenta y dos. Y O E L R E Y» Por mandado deí t l 
Magef tad^ranci íqo de Eraíoí 

Refidentey Oydores de íanuef t ra Áudicncíá , Medula para G r a n i 

y Chancilleria.que refide en la ciudad de Grana i m Z k t 1 ^ 0 5 
d a , P e d r o d e C a r u a j a í e n nombre del honradd 
Concejo de la Mefta^tlos hizo relacio^que el di 
chó Concejo há acufádó ,yacufa cada dia ante 
los de mi C ó n r e j o ^ u e han ydo jy van por Prefi* 

dentes al dicho Concejo de la Mefta5a muchas pei íbnas , porque 
han comprado, y cotnpran ye ruas para las tornar á reuender cori 
tra las cártas,y pf omííoncs fobre ello dadas, én las qu ales íe han 
dado algunas fentenciás > y los condenados á fin de dilatar los di
chos pleytos 5 y que no íe acaben, han apelado, y apelan para cffá 
Audiencia,y porqueal Conce jó y hermanos del cónüenia , que 
los dichos pleytos de reuentas de yeruas, de que huuiere cono
c i d o , y conociere el Prefidente del dicho Concejo d é l a M e ñ a , 
fe conozca delloscrí nucliro Cónfejo,y fe determinerí en e^nos 
fupl icójvosmandaíremosno conociefledesde los que ante vo
fotros eftauan pendientes tocantes á las dichas rentas, y los re-
mit ieífedesante nos , y de aqui adelante no recibieíTedes apela* 
cion alguna tocante alo furodicho, ó c o m o l a nueñra merced 
fueíle.Lo qual viílo por los del nueílro Confejo^ y con nos con-
fultado,tuuiaioslo por bié.Por ende nos vos mandamos, q aora^ 
ni de aqui adelante , norecibays las apelaciones que por oualeí-
quier Concejos, y perfonasícintcrpufieren , de fentcncias que 
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Para que en k Cha-
c i l I e r i a í V a l l a d o l d 
fevean cada quatro 
plsytoicu difiniua, 

Prouifioneŝ yfobrecartas 
dieren los del nueílro Confejo, cjucfucrónporPrefidente aldi-
cho Concejo de la Mcftaen los negocios que ante ellos pendie-
ren/obre lo tocance a las reucntas deyeruas, y los remitaysal 
pueftro Confejo,d@nde mandamos fe vean,y determinen. Fe
cha en Madrid a veyntcy vn diasdel mes deMar^o, de mil y 
quinientosy fefentay trcsaños.YO E L R E Y . Por mandado 
de fu Magcftad^Francifco de Erafo. 

E L R E Y . 
Rcfidentc^y Oydoresde la nueílra Audienciajy 
Chancilleria^que reíide en la villa de Valladolid, 
falud, y gracia. Sabed como yo mandé dar, y d i 
vna mi cédula iníerta en ella otras dos cedulas^da 
daspor el Católico Rey don Fernando, y el Em

perador mi feño^que finta gloria ayan 3 fu tenor de lasquales es 
cíle quefefigue. 

E L R E Y . 
Refidente, y Oydores de la nueftra Audiencia j y 
Chancilkria que reíide en la ciudad de Granada, 
el Católico Rey don Fernando , y el Empera-
dor mi íenor,que fanta gloria ayan,iriandaron dar, 
y dieron vna fu cédula 5 y tres fobrccedulas della, 

íu tenor de las quales es eñe que fe figue. 

Refidentc^y Oydores de la nueflra Audiencia, y Chan-
cillcria que refide en la ciudad de Granada, el Católico 
Rey mi feñor^que fanta gloria aya9rnandó dar, y dio vna 

fu cedula,fu tenor de la qual efte el que fe figue.. 

E L R E Y . 
Refidente 3 y Oydoresde la Audiencia, que reíide en la 
ciudad de Granada, yafabeys como yo mande dar, y 
di vnamicedvilapara vofotros,fu renordclaquales cíle 

quefeí igue. 
E L 
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Refidcnte^y Oydores de la mi A udiécia, que 
reíide en la ciudad de Granada, F r a n d í c o de 
Caccres en nombre del honrado C<v;) >eio de 
laVíefta^noshizo cdiax:iotinque los dichos fus 
parces tratan muchos pleycos anee v,Morros 
con muchos Cauaileros,y Concejos, y V n i -
ueríídades,y otf aspet fooas particulares > fb-

bre muchos agrauios^y prendas, y eftorílones que fe han hecho, 
y hazenalos hermanos del dicho Concejo , y íobte muchas im-
poíiciones nueuas que les llenan en quebrantamiento de fus 
priuilegios , y libertades, é dizque , como quier que los dichos 
pleytosíon muy antiguos 5 y por vna mi cédula vos 'eíH manda-
do^que cada mes veays ^ y determineys vno de los dichospley-
cosa dizque ha dos años que nofe ha viHo ninguno de losdichos 
plcycos^y me íuplicó en el dicho nombrejCerca dello^maoffemos 
p rouee r^nandándoos íeñalar vn d ia de cada mes , para quevief* 
íedes los dichos pleytos :9 o como la nueí lra merced fuciTe . Por 
ende yo vos mando ¿que de aqui udelante ei primero dia de cada 
vno de los racíTes del año veays en vna fala de efla Audienoia los 
pleytos que el dicho Concejo de la Mel la tiene pendientes ante 
vofoEros, y í¡ el tal día fuere feriado, lo veays luego otro dia fi-
g u í e n t e , fin que en ello aya dilación , ni impedimento alguno, 
y no fagadesende aL Fecha en Valladolid áveynte días del mes 
de mayorde mil^y quinientos^ t r ezeaños . Y O E L R E Y . 
Por mandado de (u A l t e l a > Lope Conch i l lo s . Yaorae l dicho 
FrancHco de Caccres, en nombre del dichoCocejo de la Meí la , 
me hizo relación 5 que como quier que la dicha mi cédula vos 
fue notificada, y la obedecií les , y dixiftes: que cftauades prefto 
de la cumplir , dizque haftaaora no aucys hecho lo que por ella 
os embie a mandar, en lo qual los dichos fus partes dizque re
cibían mucho agrauio, y daño , porque tratan muchos pleytos 
cneífa Audiencia con algunas ciudades, villas / y lugares def-
tos nueftros Rey nos j y con períbnas particulares dellos, fo-
bre muchas fuerzas, y agrauios que han recebido, y fino fe 
dc te rmina í l enbreuemente , recebirian mucho agrajio , y da-

, ño , y me íuplico en el dicho nombre, cerca dello mandaí le 
proueer, por manera , que de aqui adelante vn dia de cada 
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Prooi í ioncs , y fobrccartas 
mes vicíícdc? los pleytos que tocañcna l dicho Concejo de la 
M c í h , como parla dicha mi cédula os lo mande } o como la mi 
merced fucíTc.Por ende yo vos mádo,c}uc veays la dicha mi cedu 
la que de fufo va incorporada^ conforme á lo en ella contenido, 
veays deaqui adelante v n d í a d e cada mes dclano losplcytoscj 
tocaren al dicho Concejo de la Mcfta/egun , y como en la dicha 
m i cédula íc c o m i e n c e n poner en ello efcula, ni dilación algu-
na^y nofagadesende al . Fecha en la villa de Valladolid á veyn-
te y dos dta§ del mes de Agoftojde mi l y quinientos y treze años . 
Y O E L R E Y . P o r mandado de fu A l t e z a , LopeConch i l los , 
y aoraFrancifcodeCazeres procurador del dicho Concejo de la 
Mefta me hizó relación, que como quiera que vos fue piefenta-
da la dicha mi cédula, para quela cumplicfledes, fegun que en 
elb fecont icnejd izquéáunquelaobedeci f tcSjydix í í les jque eí^ 
tauadespreflo de lacurnplir ̂ aueys puefto alguna dilación en el 
cumplimiento della.porqueauiendo ^como dizque ay, muchos 
pleycosconclufosdelosdichosfuspirces,y í í e n d o c o m o f o n de 
impoíícioríes qüeles lleuan,y fobre otros ágraüios,y cftorííoíies 
que les hazcd porlas cañadas j y partes donde van , y vienen los 
ganadoSjnolos^veySjnideterminays^en lo quallos bermanosdel 
dicho Concejo reciben mucho agrauio^y daño3y me fuplicó en 
el dicho nombre cerca dello Jo mandaíle proueer.por manera, q 
lo en la dicha mi cédula contenido huuicí le cumplido efetOjóco 
m o la mi merced f ueffé.Porendejy p o r q u é mi nlercedjy volun
tad es, que lo en la dicha mi cédula contenido fe hága^y cumpla, 
por e í b mi cédula vos mando ¿que de áqui adelante en cada mes 
vcays,y determineys vn procedo de los que anre vofo t roseña , ó 
eíUiuicrcn pcndientes3e concluios fobre cofas toca tesá los her
manos del dicho Concejo de la M e l l a , fegun , y como por la d i 
cha mi cédula vos lo embie á má jar,fm embargo de las or lenan-
cas deíla dicha Audiencia,y fin que pongays en ello efcufa,ni di* 
k c i o n a lgüna,porque afsi cumple a mi feruicio, y no fagades en
de al.Fecha eri Valladolid i d o s dias del mes de Seticmbrejde mi l 
y qi i ínientosy ca to rzeaños . Y O E L R E Y . Por mandadodc 
f j A l teza^Lope Conchillos. Y aora por parte del dicho Conce
jo de la Mcfta nos fue íuplicado, y pedido por merced , que por^ 
que lo en la dicha cédula contenido fucile mejor guardado, y 
cumplido9le manda í í cmosdar nueftra íobre cédula dclla ,o co-
m o l a nucllra merced fueííe.Por ende yo vos mando, que veays 
la dicha cédula que de fufo va incorporada,y h guardeys, y cunv-

plays 
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plays^omo en ella fe contienc,y contra el tenor 5 y forma delta, 
no vays^ni paíTeys.Fecha en la ciudad de la C c r u ñ a , á diez y íicce 
diasdel mes de mayo , de mi ly qu in ien tósy vcynte a ñ o s . Y O 
E L R E Y . Por mandado de íu Mageílad Antonio de Villegas, 
en lasefpaldasde la qual dicha cédula de fu M a g e í h d auia tres 
léñales . Yaora Pedró de Caruajden nomlDre del Concejo de 
la iVleftájy hermanos del3rioshizo re lac ión , diziendo , que por 
las dichas cédulas de fufo incorporad as Os eftaua mandado, v ie£ 
fedes cada mes vnpleyto del dicho Concejo de la Meíla cneíTa 
Aud icnc i a / egun los agrauios ^ y moíéftias que íe hazen de cada 
día á los hermanos del dicho Conccjo^é las impoíicioheg q ue les 
lleuan^ponenjauia muchos píeyros en eíía dicha Audiencia de 
fusparces,y como no le les dcfpachcn Jos puí blos, y ca uailc fos, 
y períonas particulares que les hazen los dichos agrauios, coman 
atrcuimientopaialeslleuargrandes, yexcefsiuos derei.hv)s, y 
nueuasimpoíícioneS j q u e e r a c a u í a q u e de cada día íe ytia di ími-
nuyendo el ganado de la cabañ 1 Real,y porqueconuenta á n u c í 
tro feruício^y bien de nueílros Rey ;vos,que cerca dcllo fe puísicf 
fe re medio,nos íüplicó,le mandaf lemosdár nueftra fobrecedulá 
de las íufodichas;para que cada mes vieffedeSje hizieíTedes ver,y 
determinar en cada vna fálá de eiía Aüdiericiá vn pleyto de los 
que el dicho Concejo en ella trata,y trataílen de áqui ádelantCjO 
querobre ello proucyeífemds como la nueftra merced fueíle. L o 
qual viílo por los del nuc í l ro Conféjo , y conmigo coníulcadó, 
fue acordadoique deuiamos mandar dar ella mi cédula para vos, 
c nos cuuimoslo por bien.^or cride yo vos mando, que veaysdi
cha cedula,y fobrccedulasdelíá^qüe de fufo van iriGorporádas, y 
las guárdeys¿y cumplays,y hagays guardar,y cumplir en todo, y 
bot codo , fegun, y como en ella fe contiene, y guardandolas,y 
c innpl iendoláscadávndde lósmcí fes de cada a ñ o , veays , y há-
gays ver en cada vna de las falas de eíTá Audiencia vn pleyto del 
dicho Concejo de la VÍefta,y hermanos d e l , por manera, que en 
cada mes fe íe vean quatro pleytos,y no tagadesende al.Fcchaea 
M a d r i d , ! treyntay vn dias del mes de Ocubre, de mi l y quinien
tos y íelenta y dos años . Y O E L R E Y . Por mandado de fu 
Ma^eíbd ,Franci fco de Eralo . Y aora Antonio de Quín te la en 
nombre del dicho Concejo de la Vierta,nos hizo relación, dizie-
do,quepor las dichas cédulas de falo incorporadas os cf támari -
dado,que veays cada m¿s qviatro pleytos deldicho Concejo , las 
quales no cuinplis,diziendo,quecon ver vn pley to en prouiíion, ' 
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cilleriade Granada 
fe vean quatro plcy 
to»endiñaitlu¡u 

oorccaitas 
o fobrc vn articulo fe cupliüjCorno íi íc vi t l lc cu clihnidua > a cü-
yacaufa muchos plcytos del d id io Concejo ( l lauui por ver, y 
clccerminarjdc que los hermanos del recel>ían era daño . Poten
cie que nosfuplicaua^c mandademosdar nr c' a (ohíeccdula de 
lasíuíbdichas^declarando , que loáquaero plisj " < r i i 1" han de 
ver cada mes eneíTa Audiencia , fucilen en fe ¡o cip; i de les d i 
chos pley tos,para poderíefentcnciardíí:ioiciba.ü>ehc«,.no embar
gante que fe les vielTcn otrosnegociosdcípidicnteS^ o (obre al
gunos articuloSjó que fobrc ello proueyeí lemos , cprao la nuef-
tra mercedfueífe . Lo qual vifto por los del n u e í h o Confe jo , y 
conmigo confulcado,fue acordado s que deuiamosmandardar 
efla mi cedula^é yo tuuclo por bien.Por ende yo vos mando^uc 
vcays las dichas cédulas quede fulo van incorporadas^y lasguar 
dcys,y cumplays,y hagays guardar3y cumplir en codo , y por to-
do^fegun^y como en ellas íeconcienCjC^uardandolaSjé cúplien-
rdolaSjVeays}e hagays ver cada mes en cada vn¿i délas íalasde efla 
'Audienci3,vn pleytodel dicho Concejo déla .vU ,h) y hermanos 
del^en diíiniciuajno embargante que demás de aquellos fejfo vea 
otros pleycos.y negocios^deípidicntes, y eaprouiision , y ÍÍO fa-
gades ende al. Fecha en Madrid á feys días del rnes de M a y o , de 
mi ly quiokntosy fefentay nueue años. Y O E L R E Y , por 
mandado de fu Mage liad, Antonio de Eralo. 

E L R E Y . 
Q [ ? ^ í \ P ^ 6 ^ ^ 0 0 ^ » y Oydores de la nueftra Audiencia ^y 

Chancílleria que refide en la ciudad de Granada, 
bien (abeys c o m o yo mande dar, y di para vos vna 

j p ^ mi cédula infertas en ella otras dos cédulas dadas 
tTt por el Católico Rey don Femando , y el Empera

dor mi ícñor3que fanta gloria ayan, fu tenor de las qualcs es efle 
quefefiguc. 

E L R E Y . 
R e í i d c n t c , y Oydores de la nucílra Audiencia j y 
Chancílleria que refide en la ciudad de Granada, eí 
Catól ico Rey don Fernando, y el Emperador mi Se-
ñor .que fanta gloria ayan , mandaron dar, y dieron 

vna fu cédula, y eres fobrccedulas della, fu tenor de las quales es 
el quefef igue , 
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R E SID E N T E , Y Oydores de la Sueftra Au, 
diencia, y Chancilleria, que reííde en la dudad de 
Cranadajcl Católico Rey mi feñor, que fanta glo
ria aya.mando da^y dio vna fu cédula. fu tenor de 

aqualeseítequefeíigue, 

E L R E Y . 
Reíí Jencc,y Oydores de la nueftra Audiencia, que rê  
fide en la ciudad de Granada, ya fabeys como ye man
de dar, y di vna cédula para vofotros , fu tenor de la 

qual elle el que fe l igue. 

E L R E Y . 
Rendente, y Oydo íe s déla nueílra Audiencia^ 
que refide en la ciudad de Granada, Francifco 
deCaceres , en nombre del honrado Concejo 
de la Mefta,me h i i o relacion^quelos dichos fus 
partes tratan muchos pley tos ante vofotros con 
muchos Caualleros^e Concejos,e Vniuerí ída-

des,y otras perfonas particulares,fobre muchos agrauíos,y prcd-
das^y eftoríioncs q fe ha hecho, y haze á los hermanos deldicho 
Concejo,yfobre muchas impoííciones nueuasquelcs llcuan,en 
quebrantamiento de fus priuibgios^y libertades, y d izque , co
mo quier que los dichos pleytos fon muy antiguos, y por vna mi 
cédula vos eftá m á d a d o , q u e cada mes vcays, y determineys vno 
de los dichos pley tos ̂ dizque ha dos años que no fe ha viílo nin
guno délos dichos pley tos, y me fuplicó en el dicho nombre, 
cerca dellojle mandaffemos proueer,mandaridoos feñalar vn dia 
de cada mes, para que víeíTedes los dichos pley tos , ó como la 
nueftra merced fueíTe.Por ende yo vos mandojque de aqui ade -
laute el primero dia de cada vno dé los meíTes del añoveays en 
vnafala deífa Audiencia los pleytos que el dicho Concejo de la 
Mefta tiene pendientes ante vofotros,y fi el tal dia fuere feriado, 
lo veays luecro otro dia ri¿uiente,fiD que en ello aya dilación, n i 
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impedimento a lguno^ no fagades ende al. Fecha en Va lUdo l id 
á veyntc dias del mes de Mayo^dc mil}y quinientos5y irezc años. 
Y O E L R E Y.Por mandado de füÁUeza^Lope Conchillos. Y 
aora eldicIroFrancífco de Caccres, en nombre del dicho C o n -
cejoídcla N'íeílaime hitoxelacion^que como quiera que la dicha 
micedula vosfüe notifiGadasy l a obedeciftes^y dixiftes, que efb-
üades prcílos de la cumplir ^ dizque hafta aora no aueys hecho lo 

3ue por ella os embie á mandar , en lo qual los dichos fus parces, 
izque reccbiarl mucho agrauio3y d a ñ o , porque tratan muchos 

pleycos en eíta Audiencia}con algunas ciudades^villas, y lugares 
deftóS mis ReynoSjy con perfonas particulares dellosá fobre m u -
chasfuergas^y agrauios que han recebido, y fi no fe determinaf-
fen breuementejiecebirian mucho agráuio,y dañóle me fuplicó 
-en el dicho nombrc,Certadello mandaíTe proueer 3 por manera, 
que de aquí adelante vn diade cada mes vieíledeslos pleytos que 
tocaíTen al dicho Concejo de la Meíla3como por la dicha mi ce-
dula os lo mandé , o como la mi merced fueíTe. Por ende yo vos 
mando,que veaysla dicha miccdula,quc de íufová incorporada, 
y conforme á lo en ella contenido, veays de aqui adelante vn dia 
de cada riles del año.los. pley tos que tocaren al dicho Concejo^dc 
la Mefta/egu n , y é o m o e n la dicha mi céd ula íecont ic no,íí n po -
iiercci olio cfcufa,ni dilación algnn'a^é no fagacJes cAdeaLFechii 

-.cu-Ja.«iábde:VaIlado!id á vcyntc y dols dias de l mes de Agof to , 
dexn}l^quiuiencos,ytreze a n o s . Y O E L R E Y . Por manda
do de fu Alc€za,Lope,Conchil íos . Y aora Francifco de Cacercs 
Procuradot del dicho Condejo de la Mefl:a,me hizo re lac ión , q 
como quiera que vos fue prefentada la dicha mi cedula,para que 
la cumpliejQfeaes, fegun que en ella fe contiene, dizque aunque 
laobedeci í les * édixiftes , que eílauades prefto de la cumplir , 
aueys pueílo alguna dilación en el cumplimiento della , porque 
auiendo,como dizque a y , muchospleytos concluios de los d i 
chos fus partes,y fiendó como fon deiaipoficiones que les lleua, 
y fobre otros agrauios , y eñorf íonesque les hazenpor las caña
das^ partes por donde van,y vienen los ganados,no los veys, ni 
determinays,en lo qual los hermanos del dicho Cocejo reciben 
macho agrauio,y d a ñ o , y me fuplicó en el dicho nombr€,cerca 
dello mandaíTe proueer, por manera que loen la dicha mi cedu-
lacontenido,huuieí rc cumplido efe to3ócomolami merced fuef 
íe .Por ende^y porq mi merced, y voluntad es, que lo en la dicha 
mi cédula contenido fe haga, y cumpla, por cfta mi cédula vos 

mando. 
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mando , que de acjui adelante en cada vn mes vcays, y dcter-
mineys vn proceíío de los que ante voíbtros eftan, ó eílu uicren 
pendícntes ,y concluios fobre coías tocantes á los hermanos del 
dicho Concejo de la Mefta/cgun,}' como por la dicha mi cédula 
vos lo embica mandar,íin embargo de las ordenabas deíia dicha 
Audiencia ,y fin quepongays en ello efeuía ^ ni dilación alguna, 
porque arsicumpíc a m i leruicio. Fecha en Valladolid a dos dias 
del mes de Setiembre, de mil y quinientos y catorzc a ñ o s , Y O 
E L R E Y . Por mandado de íu Alteza,LopeGonchiüos. Y á o . 
ra por parte del dicho Concejo de la Mcfta3nós fue íuplicado i y 
pedido por me reeduque porque lo en la dicha cédala contenido 
fuci leíñejorgaardado,y cumplido ^ le mandaíTemosdar nucilra 
fobrccedulade e l la ,ócomoÍa nucilraínercedfucffe.Pot e n d e y ó 
vosmando^ue veays la dichaccdula,quc de fufo va incorpora-
da,y • a ¡2turdcys, y cump!ayscomo en ella fe contienc , y contra 
él tcnor^y forma dcl la^o vays, ni paíleys. Fecha en la ciudad de 
la Cdcuña á diez y íiete dias del mes de Mayo , de mi l y quinien
tos y veynce años. Y O £ L R E Y . Por mandado de (• Magcf-
tad, Alonfo de Vi l legas^n lasefpaldasde la qual dicha cédula de 
fu Migcí lad auiatresfeñales.^Yaora PedrodeCatuajalcn ncm^ 
bre del Concejo de la Meíla}y hermanos d e l , nos hizo relación-
di/jendo , que por las dichas cédulas que de fufo van incorpora
das, oseí laua mandado vieíledéscadá mes vn pleyto del dicho 
Concejo de la Mcíla en eíla A udic nci,?. ,y fegun los agrá uios , y 
moleílias que fe hazen de cada día á los hermanos del dicho G o 
ce jo,é lasíttfpoficionesque les imponen , y llenan, auia muchos 
pleytoseñcíTa dicha Audiencia de íus partes, y como no fe jes 
d e í p a c h a n , ! ^ pueblos^Caualieros, y períonas particlilarcv^^que 
les hazen losidichos agrauios , tomanat reuimiéto para les llenar 
grandesjy exceísiuos derechos^y nüeuas ímpofiGiónes , que era 
caufa,quede cadadiaieyuadifminiiyendo el ganado de la ca
bana Real,y porque conue n»a á nueílro feruicio,y bjen de>nucf-
tros Rcyno?,qae cerca dello fe puíieffe remedio , nos fuplico,le 
mádaíTemos dar nueftra íobrecedula de las íü íod ichas , para que 
cada mes vicfledes,yhizieífedesver,y determinaren cada vnafa-
lade eífa Audiencia vn pleyto de los que el dicho Concejo en 
ellatratajé i r a ra í l edeaqu iade lan te , o que fobre ello proueyeí -
í emos como la nueítra merced fueíTe . Lo qual vido por los del 
n u c í h o Cohfejb¿y conmigo confultado ^fue acordado, que de-
úianios mandac dar eftk mi cédula para vos,é yo tuuelo bien.Póf 



s 

cnde^yo vos mando , que veays la dicha cédula , c fobrccedulag 
que de furo van incorporadas, y las guardeys, y cumplays, y ha-
gays guardar,y cumplir en todo,y por todo , ícgun , y como en 
cílds íc contienc^y g u a r d á n d o l a s ^ cumpliéndolas 5 cada vno de 
losmcíícs de cada año,veays,yhagays ver en cada vna de las Talas 
de eíTa Audiencia vn pleyto del dicho Concejo de la Mcíta , y 
hermanos de l , por manera, que en cada mes fe les vean quacro 
pie y eos, y no fagades ende al . Fecha en Mad i íd á treynta y vn 
dias del mes de Otubre,dc mil y quinientos y íeíenia y dos años. 
Y O E L R E Y.Por mandado de fu Magcí lad^rancifco de Era 
fo. Y a o ra Antonio de Quíntela , en nombre del dicho Concejo 
de la Mefbjnos hizo rclacioo,dizicndo, que por las dichas cédu
las de fufo incorporadas, os e íH mandado ^ que veays cada mes 
quatro pleytos del dicho Concejo , las quales no cumpliades, d i -
2,iendc,que con ver vn pleyto en prouiííon fobre vn ai ticulo , fe 
cumplÍ3 ,ccmo fi Te vicíle en dif ini r iua ,ácuyacauíamuchof pie y 
tos del dicho Concejo eítauan por ver, y deter minar, de qnc los 
hermanos del recebian gran daño.Por ende,oue nosfup^cao.t^Ie 
mandaífemos dar nucflra íobrecedula de las iufodiehas, declara
do,que los quatro pleytos que íe han de vei cada mes en cíía A u 
diencia,fucile en lo principal de ios dichos p íey ios , para poder fe 
fentenciar d i t ín i t iuameme, no cnibargantc,que íe les vieíTen 
otros negocios d^ rpidientes,ó fobre algunos articulos,ó que fo
bre ello pro ucyedemos como la nueftra merced fucile. L o qu?>[ 
V i i l o por los del nueí l ro Conícjo , y conmigo coníuIrado , fue 
acordado,quedctuamos mabdar dar eíta m i cédu la , é y o t u u e l o 
por bien.Por ende,yo vos mando , queveays las dichasccduLs, 
que de fufo vanincorporadas.y las guardeys , y cumplays, y ha
ga y s guardar// cumplir en todo, y por todo ,Tegun, y corno en 
ellas le contiene,y guardándolas , veays , y hagays ver cada mes 
encada vna de las í alas de eíTa Audiencia vn pleyto del dicho 
Coticejó de la Meíla^y hermanos del en dií inidua,no embargan-
t^que de mas de aquellos fe les vean otros pleytos, y negocios 
deípidienres^y en prouiííon,y no fagades ende a!. Fecha en M a 
drid á vcynte y dos di as del mes de Hebrcro , de mi l y qu in ien 
tos ,yfc íenta , y cinco años. Y O E L R E Y . Por mandado de 
iu MagcRad,Pedro de H o y o . 
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E Y. 
^ ^ ^ ^ ^ ? ¡ Refidente, y los del nueí l ro Confejo , bienfa- l i i í la enConfeoj tn. 

beys como auiendofenos hecho relación por ^ 5 ^ ° ^ reué 
parte del honrado Concejo de laMef ta , q u c e í 
dicho Concejo tiene prouifiones, y fobrecartas 
nueflras, para que los del nueftro Confejo que 
van por Pre íukntes del dicho Concejo de la 

Meíla,proccdieíren contra las peifonas que comprauanyerua, y 
lo arrendauao parareuender, por el gran daño que dello fe fe-, 
guía ,y careília en las carnesjanas^y cal^adoáy otras cofas,y en fe-
guir los dichos pleytos gaftauan machas quantias de marauedis, 
y por íer muchas las coñas3y auer gran dilación en ellos, muchas 
vezesdexauan defeguirlos^orquc auiendoíc fentenciado con» 
tra los f ales reuendedores por vno del nroConrejo^qae y na cada 
año por Preíídente del dicho Concejo, los condenados apelauan 
para el Coníejojdonde feveyan,y determinaüan los tales pleytos 
en villa,y grado de reuiíla,y por auer tantas fentenciasjlosrcuen 
dedores no eran esftigades, y afsi tenían por oficio 3 y principal 
grangeria el reuender la yeruacadaano aporque quando fe ve
nia ácaíl igarla re u en ta queauian hecho vn a ñ o , auian reuen-
dido otros dos otre=,en lo qual podría auer algún remedio, man-
daadofe por nos,que en los tales pleytos que eftauan pendien
tes, y vinieílen por apelación ante los del nueí l ro Coníe jo de 
los dichos Preíidentes de la Meíla^io huuieíle reu i í la , nifupli-
cacion de las fentencias devifla,que por vofotros fe d ie í l en , co
mo la áuia de las fentencias de Alcaldes de C o r t e , y fuplicando-
noslo mandaííemosproueerafsi ,puescr3cofa que tanto conue. 
nia á eftos nueftrosReyoos,o como la nueílra merced fueíle.Lo 
qual conmigo confukado por vna mi cedulafccha en el Vof -
que de Segouia á diez días del mes de lulio del año paííado , de 
mi ! y quinientos y feíenta, mande 5 que de las fentencias de vií* 
ta,que por vofotros fe dieílen en los diehos ncgocios,y caufas de 
reuentas de yeruas,queal prefente cftauieílen pendientes, y no 
fcntenciados,ni en grado defupl icacíon, y ios que de aqui'ade
lante viaieífen aate vos en grado de apelación de las fentencias 
que dieíTea los del nueílro Coafejo,como PreíiJentcs del dicho 
Concejo de la Mefb^por tiempo de tres años cumplidos , que fe 

con-



Prcuifiones, y íbbrecartas 
contalTcn cleftie el día de la data el ella , no huuieíTe , ni pudiefle 
auer ruplicacion,las qualcs dichas fentencias €xccutailen,y dello 
libraíTcdcs mi carca execiitoria á las parces que la qu i fie íleo , fin 
embargo de qualcíquier leyes , y prematicas de nucí l ros Rey-
nos, que en contrario deí lo f ueííenj.que para quanto á d i o diípé* 
famos con todo ello,quedando en íu fuetea y vigor s deípuesde 
lo qual a íuplicacion^de la parte del dicho Concejo de ' la Mefta, 
por vna nueí l racedulafecha en Monden áveyn te y dos de ñe
ro jd el año paffado de mil y quinientos y fefentay quacro, y por 
otra fecha en eíia villa de Madr id á diez y fie te de Enero 3 del 
año vltimo paíTado de quinientosy fefg ita y feys, prorrogamos, 
y alargamos el termino en ella contenido por ottos feys años , 
como mas largamente en la dicha nueftra cedula^y prorrogacio
nes delía fe contenia , y acra Antonio de Quintela en nombre 
del dicho Concejo de la Meíla,nos hizo re lación, diziendo, que 
por experiencia fe auia viílo el gran efeto que fe auia hecho 
con i a breuedad de! dcípacho de los negocios, y á los hermanos 
del dicho Concejo, y auna todo el Reynoles imporcaua mu
cho,que en eldefpaño de los dichos negocios huuicíTe muyera 
breueda j , y que la merced que auiamos hecho al dicho Conce
jo por losdichos tres años,y prorrogaciones dellos fe perpetuaí-
fe,fuplicandonos,lo miandaílemosprouer aísi ,f in que para ello 
fuelle neceílariofacar mas prorogacion della, ocornola nueñra 
merced fueíre.Porendespor hazer bien, y merced al dicho C o n 
cejo déla Me íla tuuelo porbien,y mando , que de las íentencias 
de viftajcpue por vofotros fueren dadas en los dichos negocios, y 
canias de reuentasde yeruas^que al prefente e f táhpendien tes , y 
no íencenciados,nien grado de fuplicacion^y en los que deaqui 
adelante vinieren ante vos en grado de apelación de las fenten
cias que dieren los del nueftro Coníe jo , como Prcfidentes del 
Concejo de la Meíiajpor el tiempo que nueftra merced, y volun 
tad fitcíTe,noaya, ni pueda auer grado defuplicacion , y las que 
afsi dicredes,y pronu nciaredes, confirmando, o re uceando las 
que fe dieren por los del nueílro Coníe jo ,que huuicren ydo por 
Prcfidentes del dicho Concejo déla M e l l a , fe executen , y para 
ello vos mando ,libreys mi carta executoriá á las partes que la 
quiííeren , fin embargo de qualefquicr leyes, y prematicas de 
nuefttos Reynos , que en contrario defto fcan , que para en 
quanto ii ello difpeníamos con todo ello , quedando en íu fuer-
FÍY vigor para en lo demás . Fecha en Madr id a diez y fietedias 

del 
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del mes de E n e r o , de mil y quinientos y feícnta y ííetc anos. 
Y O E L R E Y . P o r mandado de fu M a g e í h d Pedro de H o y o . 

E L R E Y . 

ara tr^cr 
p r o t e l i ü s ; 

R E S I D E N T E 5 Y luezde la A , R ^ - ^ -
nueí l ra Audiencia de la ciudad de Se- ciade Settüi íy que 

uilla, Antonio de Quintela en nombre reVucion"/d̂ pTi!s 
del honrado Concejo déla Vícfta, nos aPeiaCK\ncs cil;e íe 
1 . 1 • », • • 1 n i in te fpuuétcn ue aa 

nizorelación , aiziendo , quee í t ando ¿ e i o s A i c á i d e s m a r 

proacydo3y m andad o' por cartas pro- íOMdu"^'c0ftaí 
uifsioncs nueftras 3 que las apelaciones da8,ni d e n c o m ^ l 

que interpuíicrco de las Icntcncias que u'1". prsrs 

1 f i .ellos los pn 
dieren los Alcaldes mayores en t re^á-

dores de Mellas s y cañadas del dicho Concejo de la Me i b ven
gan al Ducftro Conícjo,y que no fe otorguen para o t i o T n b u ñ a l 
aíguiio}era afsi^quc contra el tenor, y forma de lo fu (cidicho } os 
áuiades entremetido , y entremetiades á recebir en cíla Audien
cia apelaciones que interponían de las íenteheias qüe lo? d i 
chos Iuezes dauan, focolor deque en las comií<iones que á los 
dichos íaezes aui(imos dado,mandamos,que las dichas apelacio
nes fueíTen á eíía Auíiiencia,de que auian refultado muchas mas 
c o l r i ^ y gaftos^de las que podrían refultar, fi las dichas apelacio
nes vinielíen al nueftroConfeio 5 como lo auiade.s hecho en el 
negocio que auia paílulo ante el Doctor Pedro Sánchez, vno de 
los dichos Alcaldes mayores entregadoreSj que auienci >íc apela-
do de ante el por Diego Mai t in pailor,vezino déla Villa de A l c a -
la del R i o, y p r c fe n t a d o fe e n ella Audiencia , DO deuiendo rece-
bit la dicha prefentacion^fino remitirla á los del nucílro Confe-
jo,conforme á lo por ellos nlandadojas auiades recebido5y man 
dado dar c o n p u 1 (o r i as, p ar a q u c el e ícruiano del dicho juez dief-
íc en el lugar do fueffe requerido , íin íalir del los proctilos q a fu 
pedimiento fe huuieííen hecho ^de que de mas de río fe cumplir 
lo que por nos cftaua mandado , redundaría gran dcferuicio 
nueíl:ro,y en daño, y perjuyzio de nueftros Reynos > para cuyo 
remcd iomos íup l i cü .vosmanda í r cmosno recibieífedes de aqui 
ad e 1 a n te 1 as p r e í c n tacion es qu c íe h i zie (Ten e n e íl a A u d i en c i a de 
las apelaciones que fe interpuíieílen de ante los dichos Alcaldes 
mayores ^ ni mandaíiedcsdar las dichas compulíorias 3 Uno que 

Y 
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l a c e ó l o remickíTedcs ante los del nucf t roConíe jo ¡ h e o m o Li 
nueftra merced faeíle. L o qual villo por los del n u e í k o Confc-
jo,fue acordado , que deuiamosmandar dar eíla nue í l racédu la 
para vos en la dicha razón , e yo tu u el o por b i en , por la qual vos 
mandamos^queaora^ni de aquí, adelante norccibays, ni confín-
tays que en eíTa Audiencia fe reciban ninguna de lasprefentacio 
nes que fe hizicren de las apelaciones que le huuieren interpuef-
t o , einterpufieren de las íentencias que huuieren dadojó dieren' 
los dichos Alcaldes mayores entrenadores de Mcftas, y cañadas, 
n i por virtud dellas deySjni coníinrays dar compulfonas para co
nocer de los tales pieycos, fino que las tales apelaciones vengan 
ante los del nueftro C o i e jo, para que por ellos fe conozca dello, 
y no fagades ende a l . Dada en Madr id a veynce y ocho días del 
mes de í unio,de mil y quinientos y ícíenta y dos años. Y O E L 
R E Y .Por mandado de íu Mageftad. An ton io de Era ío . 

H Jk 9 

Para q át aqu í ade. 
l i t e no fe cobre del 
C o n c e j o de b M e f -
ta .y hermanos de l , 
n i de fus ganados 
el m o t a g z o de M e -
d i n a c e l i , y l o s C ó -
tadores mayores lo 
afsienten en ios l i 
b ros . 

V E S T R O S Contadores mayores, 
fabed^que por paite del honrado C o n 
cejo de ía Mefta nos ha íido fecha reía-
c ion^üz iendo , que en la nueua Reco
pilación, que por nueftro mandado fe 

Ijj ha hecho de las leyes de nueftros Rey-
nos^c ha puefto entre las leyes, y ma» 
triculas de la venta del feruicio, y mon
tazgo q u é d e l o s ganados que hollaren 

el fuclo de Medinaceli fe paguen tres caberas de cada millar de 
montazgo 3y que ello hie error de pluma, porque nunca halla 
que fe hizo lanueua Recopi lación de leyes3 y matricula 3 íe auía 
pueílojiii cobrado el dicho montazgo, ni los hermanos del di
cho Concejo de la Mefta lo pagaron jama^fiiplicandonos.roan-
daífemos enmendar la dicha ley enlofufodicho ^y que nofeco-
braílc mas el dicho montazgo /mandando boluerloque í c h u -
uieíle llenado 3 de fie quceldicho montazgo fe acrecentó de 
nueuo,fobrelo qualpdrprouifsion nueftrafc mandóa l Corre
gidor de la villa de Molina,que hizicíle información cerca de lo 
íu fod icho^ laembia íTean tc nos3e lqua l lah izo , y della, y de 
otras diligencias que-por nueftro mandado íe han hecho cerca 

de lo 
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d é l o fufodicho, coníló íer el dicho monrazgo deMedinaceli 
nucuamcace acrecentado, y pueílo por c r r ^ p la dicha nucua 
Recopilación de leyes del Reyno en la ley db'ie , ciculo veynt^ 
y Rete , libro nueue en la vkiLTia claufulade la dicha ley 3 y por-
c|üe nneilra intencionjy voluntad es, que la dicha rentadél fer-
ijicio,y nvontazgo fe cobre^y paguejegun^y de la f->rma?y ma
nera q hafta aqui íc ha pagado en los tiempos paílados y que no 
1c impongan , ni ácrecienten otros nuenos derechos 5 ni mon
tazgos , fue acordado , que deuiamos mandar dar e í b nueitra 
cedula3eyo cuuelbpor bien. Porlaqual declaramos, y manda-
nvos,qüe aotajy deaqui ajelante no fe paguen , ni cobren mas 
del dicho Concejo de la Mef ta^ hermanos de l , ni de fus gana
do, las dichas tres caberas de al mil del dicho montazgo de 
Medinacelien manera algún a, no embargante lo contenido en 
la dicha ley,la qualen quanto alo í a r o d í c h o , la rcuccamos j y 
damoi por ninguna, y de ningún valor , y efeto , y io aílenta-
reys, y pondreys jafsi en los mis librds que téneys en vuéítrd 
poder, y en virtud defta nueftra cédula j dareys las prouiísio-
nes.y recaudos que fueren neceílarios para que no fe pague, nj 
cobre mas el dicho montazgo de Mcdinaceli. Fecha en Madr id 
á q u i n z e días del mes de Enero > de mil y quinientos y ochenta 
años. Y O E L K E Y . Por mandado de fu Mageftad , A ntd -
niode Erafb. 

O N F E L I P E Por la gracia de joTíXcfa, v Re-
D i o s , Rey de Carti l la, de León Í de gifnie'to lavi-
* i i i n- i i _. _ lia del A z í o c h e 

Aragón ,de lasdosSiciuas, de íerufa- embie ai onfqa 
len.deNauarra, de Granada, de T o - ena p<roui;V.on,.s 

' ' í» i ^ v no vípn della ,: a 
ledojde Valencia, de Galicia ,de M a - ped imiécodv i CÓ-
Horcas, de Venilla, de C e r d e ñ a , de cejo de UM€Í^ 
Cordoua,dc Córcega ,de Murc ia , de 
íaensCondeFlandes, y d c T i r o l . & c . 
A vos el Concejo,lurt iciá,y Regido

res de la villa del Azauche,íalud , y gracia , Bien (abeyseomo 
no> mandamos dar, y dimos para vos vna nuertra carta, y pro-
Uirsion ,y fobrecarrádella j íe l ladacon nueftro fcllo , y librad^ 
por los del nuertro Confej J ,del tenor í iguiente . 
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Prouiílones^y fobrecartas 
O N F E L I P E Por la gracia dcDic .^Rcy 
de Ca í l i l l v i c Lcon , de A r a g ó n , de las dos 
SiciíiaSjde Icrufalen 5 deNauarra 3dc Gra-
nadajde Toledo , de Valencia , de Gal ic ia , 
deMallorcas, deSeuilIa , de Cerdeña , de 
Cordoaa^deCorcega^de Murc ia , d e í a c n , 

^ Cande deF!andes5y de T i ro ! , & c . A v o s c i 
Concejo,iuitiCia,y Regidores déla viliade Azaiicbe , {alud , y 
gracia.Bicníabeys como nos mandamos dar, y d ímospara vos 
vna nucílra carta,y prouifsion felladacon nueí lro íello,y libra-
dade los del nueílro Coníejo del tenor íiguíente, 

O N F E L I P E Por la graciado Dios ,Rey 
deCaíiil la,de León , de Aragón , délas dos 
Sicil ias,dekruía!en,de Nauarra, de Grana. 
da,dc Toledo , de Valencia, de Galicia, de 
MaÍlorcas,de Seuilla,de Cerdeña , de C o r -
doua,de Corccga5de Murc ia re laen^de los 
Algarues, de A lgec i r a , deGibraltar, D u 

que de Mi lán ,Conde de Flandes,y de T i r o l , & c . A vos el C o n -
t:ejo,lufl:icia,y Regidores déla viliade Azauche,íalud,y gracia. 
Sepades, que Rodr igo de Auguftina en nombre del honrado 
Concejo de la M e í b , y hermanos del,nos hizo rc;'iacion,dizien-
do,que yafabiarnoSjy era notorio, que lospriuilcgios concedi
dos á los dichos fus partes, eran para que los hermanos del di
cho C ó c e j o d e l a Mel la gozaíTcn, y fe aprouechaíícn dellos5ye. 
do,y viniendo con fus ganados á las Sierras,y Ellremos3y eftan-
do con ellos fuera de fus tierras, y citando efto afsi proueydo.y 
mandad o por muchas cartas, y prouifsioncs nueílras, era afsi, 
que á fuplicacion déla dicha,villa del Azauche,que era en Eílre-
niadurajauiarnosdado vna nueílra carta , y prouiísion , por la 
qual fe mandaua, que filos ganados de los dichos hizíeflen al
gunos daños en los panes, y viñas, y heredades dé los vezinos 
de cffa dicha vill3,eíbndo de afsientoen el la , y fus t é r m i n o s , y 
no yendo de paífo Jos pudieííedes prendar por las penas de las 
ordenága^ de eíTa dicha villa, en la qual fe auia dexado de poner 
lo mas fuO:ancial,que era dezir , y fiendo vezinos de la dicha v i -
llajcomo parecía por el traslado de otra nueítra carra, y prouif-
í ion que fe auia dado ala villa de las Brocas , deque haziaprc-
íentacion, lo qual auia (ido manifiefto error, porque entre tan
to que los dichos fus partes no eílauan con fus ganados en fus 

tierras 



defusMageílades: 171 
tierras donde eran vczinos ^ el mifmo peligro, y riefgo tcniam, 
c í lando de afsiento con fus ganados fuera de fus tierras^uc an
dando por loscaminós,y cañadas RcaÍes,y porque focolor de la 
dicha nueftra Carta pretendiades p renda rá los ganados de fus 
partesaconforme á lasórdenanfas de efladicha villá^aiinque o 
fucíren vezinosdella ¿ nos pidió j y íuplico^vos mandaffemos 
embiaíTedesalnueftroConfejo la dicha nueftra carta origina^ 
para que no pudieíledes vfar del íaaora^ ni en tiempo alguno^ 
que fiendo neceíTario fuplicaua dclla como mejor auia lugar de 
dercchOiQ que fobre ello proueyeí temos como la nueftra mer^ 
ced fueíTeíLó qual vifto por los del nueftroConfcjo/ue ácorda« 
d o , que deuiamos mandar dar eftíi nueftra carta para vos en la 
dicha razon^e nostuuimoslo por bien 5 por lá qual vos mandan 
mos , que dentro de quinzedias primeros figüientcs de como 
con ella f ueredes requeridós^embieys ante los del nueftro C o n ^ 
fejo la dicha nueftra carta ¿ y pfoUifion , de q u é d é fufo fe hazc 
mericiori origirialmente,y l id vfeysi n i coníintáys vfar deílá ca 
manera alguna,y ñofagades ende al^fo pena dé la íiuéftra mer
ced , y de diez mil rtlaraiíedis parala nüeftfa Gati iara, fo la quaí 
dicha pená m á n d á m ó s á qualqtíicr tiueftro eferiuanó para efip 
requerido^vos lo notifique,y aclld dé teftimonio j p o r q u é nqs 
fepamos en como fe cumple riuefiró mandado^ Dada ci i lá vi* 
Ha deTvíadrid á veynte dias del mes de Iunioadc mil3y quitíierí-
tos, y fefenta y feys años . D o d o r Epifcopus Segouienfis. EÍ 
Licenciado Fucnmayor .El Licenciado Contreras.El Licencia
do Fernando de Chaues .Dodor Luys de M o l i n a . D o d o r Her
nando dé MbriteilégrQí E l Licenciado don, Lope de G ü z m á h . 
Y ó l u á n Fcrriatídez de Herrera efcritíáno dé Cámara dé fu Ma¿ 
geftád h fize e f enu í rpo í fui tnartdádd con acuerdo de los del fu 
Confe jo .Rég i f t ^da lorgc de Olaal de Vergara,ChancilIer íor-
gedeOlaalde Vergara . La quaí dicha nueftra cana , y prouif-
i lon parece auerfé notificado á Diego Gafco , y Pafcuál Garc iá , 
y F r a n c i í c o S á n c h e z , y Pedro Sánchez Alcalde, yRegidores 
ene í rad ichav i l l a , aunqüe la obcdecicronjpidieron traslado de-
lla,cl qual fe lesdio, fegun mas largo en el teftimonio de la di
cha fu refpueíia íe concíenc.Y aora Rodr igo de Auguftina erí 
nombre del dicho Concejo de la Mefta , y hermanos de l , nos 
hizo re lación, diziendo, que aunque la dicha nueftra carta os 
auiafido notificada5y la auiades obedecido ,110 la auiades cum-
j)lido,dando á ella entera refpuefta,de que losdichós fus parces 
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rccebian agrauio,y dano,fuplicandonos,le mandaíTcmos dar fo* 
brccafta de la dicha nueí l ra carca con coi las , y mayores penas, 
para quela guarda í í cdes , y cumplicíTedes como en ella íe con
tenia , ó como la nueftra merced fueííe . L o c jualv i í lopor íos 
del nueftro Confejc, fue acordado, que deu iámos mandar dar 
cíla nueftra carta para vos en la dicha r a z ó n , e n o s t u u i m o ü l o 
porbien .Por laqualvos mandarnos 3 queveays la dicha jnuef-
tra carta^y prouifion que de fofo va incorporada, y fia embar
go de la dicha r e fpuc íh ,y fin poner otra efeufa ^ n i dilación al-
guna,la guardeys, y cumplays^y executeys 3 y hagays guardar, 
y cumpluvy executar en r o d o , y por todo y Según , y como en 
ella fe conticne,y contra e l la , ni !o en ella contenido, no va y y, 
n ipa í rcys ,h iconf in taysyr , iiipaíTar poralguna manera folas 
penas en ella contenidas^ mas de la nueílra merced , y de diez 
m i l marauedis parala nueftra C á m a r a , ío la qual dicha pena 
m a n d a m o s á qualquief nueftro eferiuano vos la notifique, y 
dello de tel l imonio , porque nos fepamos como fe cumple 
nueftro mandado.Dada en M a d r i d á diez dias del mes de Ene-
ro,de mi l y quinientos y fefenta y nueue años. Antomus Epif-
copus.El Licenciado Fuenmayor. E l Licenciado Rodrigo V á z 
quez A r c c . E l DoólorFranc i fco de Auedi l lo . D o d o r Agu i l e 
ra .El Licenciado X i m e n e z Orciz . Y o M i g u e l deOndar^a Zá
llala eferiuano de Cámara de fu Mageftad Uf ize eferiuirpor íu 
mandado con acuerdo de los del fu Gonfejo . Regií trada luán 
de Elorrcguí .Por Chanciller luán de Elorregui . La qual dicha 
nueftra cartay prouifion,y fobrecarta della,parece os fue notifi
cada^ la obedeciftes con el acatamiento dcuido,y en quanto al 
cumplimiento dclla no diftes refpuefta a lguna, fegun que nos 
coní ló por el teftimonio de la notificación. Y á aora Rodr igo de 
Auguftina en nombre del dicho honrado Concejo de la M c f -
ta>nos hho re]acion,diziendo, que aunqucla dicha nueftra car 
ta y prouifion , y fobrccartf della os auia fido notificada , y la 
auiadesobedecido,nola auiades cumplidojfupl icandonoSimá' 
daffemosembiarvna perfona deña Corte que á vueílra cofta 
la executafle, ó como la nueftra merced fucile . Lo qual vifto 
porlos del nueftro Confcjo fue acordado , que deuiámos man-
dür dar efta nueftra carta para vos en la dicha r a z ó n , é n o s t u -
uimoslo por bien.Por la qual vosmandamos, que luego veays 
la dicha nueílra carta^y prouifion,y fobrecarta della, que de fu
lo va incorporada , y la guardeys , y cumplays,y executeys, y 
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hagays guarcUr,cumplir, execucar en codo,ypor todo, fegun, 
y como en ella fe connene,y con t r a í a tenor, y forma no vaysJ 
ni paí leys , ni c o n í i n u y s y r 5 ni paílar por alguna manera ^ con 
apercibimiento que vosMzemoSj que i i ai si no lo hizieredes, 
y ciimpliercdes 3 a vucftiacoíla cnibiaremos vnapcr íona defta 
nacftraCorte^queos compela ^ y apremie á ello 5 y nofagades 
ende apiolas penas en la dicha nueil;racarta,y prouifsion 5y fo-
brecattadeilacontcFiidas^y mas de la nueííra mciced3y de diez 
miimarauedis para la nueílra Cámara s fo la qual dicha pena 
mandamos á quaiquicr efcriuano publico vos notifique eíra 
nueflracarta^y de teí l imoniodcíla , parque nosfcpamoscomo 
fe cumple nueílro mandado. Dada en Madr id á nucue dias del 
mcsde fvlayo^dc mil y quinientos^ fefenta, y n u e u e a ñ o s . V a 
íob re raydo 3 no di fíes. Vala. Antonius Epifcopus. E l D o d o r 
Francifco de Auedi l lo . E l Licenciado don Lope de Guzman . 
E l Licenciado Ximenez O r t i z . E l Licenciado Gamboa . Y o 
M i g u e l de Ondar^aZauala efcriuano de Cámara de fu Mageí-
tad la fize eferiuir por fu mandado 3 con acuerdo de los del fu 
C o n í e j o . R e g i í l r a d a i u a n d e Elor regui . Por Chanciller íuan 
de Elorrcsui . 

O N F E L I P E Por la gracia de Dios , Prouiíion p m que 
R e y d e C a ñ i l l a , d c L e o n , de A r a g ó n , ^J^1^56"roju lición nombren 
déla?dosSicilias 3 dcleruialen^de Por- ^ e r ° . e n caío de 
tuga!,de Nauarra , de Granada ,de T o - ciucCño de'ia deheíTa 
ledo.de Valcncia.de Galicia,de Mallor- y cIr^oírersionero 

i r - . l í 1 ^ í ' '"í ''íA T no Ie concer taren 

casóte Seuula ,dc C.erdena ,de Gordo- p ^ a t a í i ^ r i a y e r u a , 

U3,deCorceo;a,dc M u r c i a , de íaen , de r . I o c i u e ¡ o s d o s « e -
r 1 1 1 \ t i 1 4 * clararen íe guarde, 
los Algalue&vde Aigecira .de Gibralcar, 

de las islas de Canaria , de las indias Orientales 3 y Ocidco ta íes , 
islas,y Tierra firme del mar O c é a n o , Archiduque de Auílr ia , 
Duque de B o r g o ñ a ^ e Brauante, y Mi lán , Conde de Aípurg3 
dcFlandes,yde T i r o L & c . A todos los Corregidores, Aísifteíi-
te^Gouernadores, Alcaldes mayores, y ordinarios, y otros Iue~ 
zcs , y juílicias qualefquier de todas las ciudades, villas, y lu
gares de los nueílros Reynos 5 y Señorios 3 á quien efta nueí lra • 
carca fuere moftrada/alud, y gracia. Sepades, que Gaíparde 
Zarate en nombre del honrado Concejo de la Me fia, y her
manos dennos hizo relación 3 diziendo , que entre ladeyes del 
dicho Concejo que eftauan. por nos confirmadas3 ymanda la? 
guardar,auia vnaquedifponia, que quando el d u e ñ o de la 
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pro u i fioo es, y fobrecartas 
dclicíÍA no fe conccrtaíTe con el poíleísionero, fobre el arrenda-
mienro que para adelante le huuiefle de hazer de tal dcheíTa} el 
poíTcfsionero futííe obligado ale reqtierir^fe la dieííc por lo 
que valia, y no ícconcer tando , huuieííe el poííeísionero de 
nombrar v m períona por fu parce, y el íeñor de la dehcíla ocro 
delafuya , y janconaíTaíTch fobre jura me m o l o que valia la yet-
ua^y aquello pagaíle el poíí&fsioncro3y porq muchas vezes aula 
acaecido3ycaecia que eílos dos no íe conccrcauá, porque por la 
mayor parte lo tal fucediaenlos lugares de feñor io , y-de C o 
mendadores^ Monaftcriqs,y otras perfonas particulares, de 
donde re íukaua gran daño á la cabana R e a l , y generalmente á 
todos nucílros Reynos , para remedio de lo qual , y para que íe 
quitaíTe coda fofpecha3y íe pagaíTe por la yerna lo que j ufíame
te valia,nos fuplicó m a n d a í í e m o s , que fobre ello fe nombraífe 
vn tercero en cafo de difeordia 3 y que el tercero fueífe la perfo-
nadel nueí lro Confejo ,quefucí íe por Prefidente al dicho C o n 
cejo de laMeí la , y que lo que allí no pudieífe en tal negocio 
ver3y determinarlo comitieífe ala períona que con masjuftifí-. 
cacion vieífe lo que conuenia,y aquello fe guardaíre^cumplief-
fe,y executaífe^b como la nueftra merced íueííe. L o qual vifto 
por los del n u e í l r o C o n f e j o / u e acordado, que deuiamos man
dar dar efta nueílra carta para vos en la dicha razón. Por la qual 
vos mandamos á todos, y cada vnode vos en los dichos vuef-
troslugares,yjurifdiciones,fegun dicho es , que veays lo fufo-
d i c h o ^ quando las perfonas afsi nombradas no fe concercaren, 
y fe pidiere por qualquiera de las partes que fe nombre terce-
rojpara que fe junte con las dichas dos períohas que f ueren no-
bradas por las dichas partes , ayande nombrar, y nombren el 
tercerola juílicia en cuya juriídicion eftuuierc la tal deheíla: 
pero íi la jmifdicion fuere del feñor de la dicha deheíTa, aya de 
nombrar, y nombre el dicho tercero la nueftra juílicia Realen
ga mas cercana á la dicha dcheíTa/ylo que la vna de las tales per-
fon as nombradas con el dicho tercero caífarei^vos mandamos, 
queloguardeys,cumplays,y executeys, fin embargo de qual-
quier apelación que dello fe interponga, quedando fu derecho 
a faluo á cada vnadelas partes que fe fintiere agrauiada, para 
íeguir fu apelación alli}y adonde,fegun,y como viere que le cú-
ple:y los vnosjni los otros no fagadcs^ii fagan ende al por ma
nera algunajo pena de la nueílra merced , y de diez mil mara-
uedís para la nueílra Camara/o la qual dicha pena, mandamos 
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á cjualquicr nueftro cfcriuano que para eílo fuere Uamado^vos 
notifique eftanueílra carta ,y de la notificado, y cumplimiento 
deila dé ccílimoniOjporque nos fepamos3como fe cumple nuef
tro mandado . Dadaen Madrid á t r eze dia? del mes'de A b r i l , 
de mil y quinienco^y ochenta y cinco años. E l Conde de Bara-
xas.El Licenciado luán Tornaso l Licenciado X i m e n e z O r t i z . 
E l Licenciado Francifco de Veía y Aragón . E l Licenciado La
guna .Yo Migue l de Ondarga Zauala Secretario de Cámara de 
fu Mageílad lahzeefcriuirpor fu mandado con acuerdo de los 
del f u C o n í e j o . R e g i í h a d a l o r g e d e O l a a l d e Vergara. Chanci
ller mayor lorge de Olaal de Vergara. 

O N F E L I P E Por la grácia de 
Dios i Rey de Cañilla 5 de León s de 
Aragdn, de las dos SiciliaSjde lerufa-
len3dePortugal?deNauatra3de Gra
nada, de Toledo j de Valencia, de 
Galicia, de Malí o reas y de Seuilla, de 
Cerdeña . de Cordoua, de Córcega , 
de Murcia5 de laen , de los Algarues^ 
de Algec i ra , de Gibraltar, de las islas 

de Caaaria,de las indias Oncncales,y O'cidentales,islas., y Tie* 
ira firme del mar Océano , Archiduque de Auf t r ia , Duque de 
Borgoñajde B rauante , y Mi lán ,Conde de Abfpurg^de Flan-
des^ de Tirol^y Barcelona.Señor de Vizcaya,y M o l i n a j e . A 
todos los Corregidores > Afsiftence, Gouernadores, Alcaldes 
mayores^yordinarioSjy ocrosjuezes3yjufticiasqualefquicr ^de 
todas las ciudades,villas,y lugares de los nueftros Reynos,y Se-
norios^y á cada vno de vos en vueftros 1 agares,y juridiciones, á 
quien eíla nueftra carta fuere moíl:rada3falud,y gracia,Sepades* 
que Gafpar de Zarate en nombre del honrado Concejo de la 
]Víe{la,y hermanos del,nos hizo relación, d iz iendo, que en la 
cobranca,y paga de los marauedis que fe repartian al dicho C 6 -
cejo déla Mella fu parte parapuentes5nofeguardauala c o í W n -
bre antigua que fiempre feauia tenido,y guardado, de que pa
ga (Ten los dichos marauedis los dueños de ganados q eran hcr-. 
manos del dichoConcejo de la Meíla^y recebian aprouechamié 
to en lasdichas puétes,y de nohazerfe af«i, fe íeguia á <us partes 
mucho daño,y agrauio^uplicandonosje madaífemosdar nuef
tra carta,y prouifion^para queaora,y de aqui adelante, quando 
por nueftronnandado fe hizicífe algún repartimiento al dicho 
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Concejo de la Meíla^y hermanos deljpara el edificio de algunas 
piiéces3yíe oscomct ie í le la execucio del no lo executal íedchan
tes hizieíTedes acudir co e\ al dicho Cócejo general de la M e l l a , 
para q en el,elPreridente,q por nro mandado fuere al dicho C ó 
cejo hizieíTe repartirlos ñ u s q fe huuieffen de pagar, para el efe-
to fufo dicho entre los herrmnos del dichoCocejo de la Me ib q 
reciben aprouechamicnto en las dichas pactes, ó que íobre ello 
pro ucyeflemos como la ora merced fucile 5 I0 ,quai viílo por ios 
del nueflro Confejo, y la información q íobre ello por pro unió 
nueftra fue auidapor el Doctor don Alonfo de Agreda del nro 
Confejo,y Prefidéte del dichoCocejo de la Mcí la q ante nosfoe 
trayda^yprefentada/ueacordado qdcuiamos de rnádar dar ella 
nueftra carca para vos en la dicha razo^y nos tuuimoslo por bié , 
por la qual os madamos á todos^y a cada vno de vos3 fcgú dicho 
es en los dichos vroslugareSjy juridiciones^q aora,yde aqui ade 
l a m e , q u á d o algún reparcimiéco fe hizicre por nueftro madado 
aldicho Cocejo dé la Meíla,y hermanosdel^parahazer la obra, 
y edificio de algunas puetes,y por nos os fuere cometida la exe
cucio del^primerOjy ante todas cofas^q lo executcys?hagoys>c.fe 
acuda co el al dicho Concejo de la M e l l a general^para q el Prefi 
dente q por nueí lro madado fuere a! dicho Concejo, y el dicho 
Cocejo haga repartimiento délos maraue.dis q^c huuieréde pa 
gar parael dicho efeto entre los herma eos del dicho Cocejo dé 
laMeí la q reciben aprouechamiéto en las dichas puentes,el qual 
dicho repammiento5tnandamos hagan entre los dichos herma 
nos^y conforme á el lo cobrareys, y hareys cobrar de los dichos 
hermanos del Cócejo de la M c í l a , co ío rme á lacomifs ion qde 
noscuuieredespara ello5y no cóíincays^ii deys lugar a q los d i 
chos marauediSjni cofa alguna dellos fepague,ycobre de lospro 
pios5y tetas del dicho Cócejo de la Mcíla: y no fagades ende al , 
fo pena de la nfa merced3y de veynte m i l mrs para la nueí l raCa-
mara,lo la qual dicha pena madamos á qualquier nf o eferiuano 
voslo notifique5y dellode te í l imonio , porq nosfepamoseo co 
mo fe cuplé nueflro majado.Dada enMadrid á veynte y nueue 
diasdel mes de Marco^de mil y quinietosy nouétaaños.Rl C ó -
dc deBaraxas.El Licenc.Tejada.D.don Alófo de Agreda.El D . 
X í m e n c z O r t i z . E l Lic.íuan Douallcde Villena. Y o Migue l de 
Ondar^a Zauala eícriuanode Cámara del Rey nueílro feñor la 
nze eferiuir por fu madado con acuerdo de los del í u Confejo. 
R e g i í l r a d a l o r g c d e Olaalde Versara. Por Chacillcr lorge de 
Claa ldcVerga ia . E L 
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Reíidénte,y Oydoresdek'nueflra Audíen- P a r q u e d p r e í ^ 
cia, y Chaneilíería de la ciudad de Granada, A a d í ^ i a 0 ? * 8 ^ -
vimos la relación que nósembiafícscn vir- «adave.anías co^jf 

J J 4 n 1 1 l r 1 i r fíones ó por ¡u M a . 

cudae vnanaeitra cédula íobre las lencen- g c í t a d f u e r e n d a d a s 

ciaj.yautos q por via de arencado reu-ocaua- J o r e ^ n t ^ d ^ 
des dejos nueftros Alcaldes mayores entre- de M e f t a s , >• c a ñ a , 

gadores de Meña.^y cañadas^niádaado bo!- cumpian^omo^I 
uer a las parres los maratiedis quc anian pagado, y las prendas q elías Í£ CQ^ae. 
auian tomado en execucion de las dichas íus feméndas, íiendo 
como era córralocorenido en rusGomifsiones porkciuaf dez i^ 
q en los negocios q á efla Audiencia han ocurrido del Concejo 
de la Mefta, en q fe ha pedido/e renoque por via de atentado ío 
executado por los dichos Alcaldes mayoi es q de las caufas han 
conocidOjfeauia denegado ordinanaméte^Éenicndbconfídera-
cion á la comifsion que de nos tienen para execuíár fus fenecn-
cias , fin embargo de apelación, y fi alguna vez fe aula hecho lo , 
contrario, era por auer excedido los dichos juezes de fu corni l 
í¡on,y auer procedido en los cafos, que conforme a ella no de-
uian^ni podian executar fus fentencias fio embargo de apelado, 
y por auer procedido en íu juyzio, no guardando la orden de 
derecho que eílan obligados. Lo c]ual viíto por los del nueftro 
Cnnfeio,fue acordado,que deuiamos mandar dar cí lanucí t ra 
ced uli para vos.Por ende yo vos mando,que veayslas cottiifsio 
nes que por nos fueren dadas á los dichos Alcaldes mayores en-
tregadores de iVleftas,y cañadas^las guardeys^ y cumplaysco
mo en ellas fe contiene^y corra ellas no vays3 ni paíley s en 'mane 
ra alguna.Fccha en Aranjucz á doze días del mes de M a y o , de 
mil y qainienros3y nouenra años; Y O £ L R E Y , Por manda
do del Rey nueftro (eñor.Iuan V á z q u e z ' . . i ' 

O N Fclipeporlagracíade d i o s . Rey de Caíli- brYn dd cTcê de" 
lla^de Leon.de Araron,de las dos Sicilias ^de le- ^ J ^ * » ^ ^ * -
rufalcn,de Portugaljde Nauarra,de Granada^de tore»ninguno»de-
Toledo/ie Valencia^ie d l i c i a ^ e MaÍlorcas,de rechos de rer.uic;0' 

i ,1 , j 1 - «̂J,̂ ^ y tnontstzgo de los 
I Seüilla.de Cordoua,ae Corce<j;a,de Cerdeña de ganados que 1 Mdicia,dc Uc,delosAliJarues, de Algecira, deGibralcar, de las 

islas de Canaria , de las [ndtas Orientales 3 yOcid enta 
y Tierra heme delmar OceanojArchiduquede Auílria,Docju 

l icúa» 
d c T o 

rrija, y X £ d r a ^ u e , í i 

do en ellas de fu pe-
d i n ú e n t o . 

¿ 0 



prouifiones^yfobrecartas 
de Borgoná^dc BíauantCjde Milan^Conde de Flandcs, de Abf-
purgjy deTiroI ,6¿c . A vos el Recaudador mayor de la renta 
del íeruicio/y montazgo, y á otra quálcjuierpcrfona^ quien lo 
de yufocontenido toCaen qualquicr manera^íalud^ygracia.Sa-
bcd,quc por parte del Concejo de la Mefta^y hermanos del, nos 
ha fido hecha relación sdiziendo , que eftando por nosprouey, 
do^y mandado^q los derechos dé la dicha renta le cobren en los 
puertos contenidos en vna de lasléyes de tiueftros Reynos,c]ue 
fobre ello hablan3ó en las ferias, y mercados donde fe licuaren 
los ganados á vender: aoraen quebrantamiento de lo fuíodi-
cho,y de la co í lumbre que fobre ello ha auido^quando el dicho 
Concc)o,y hermanos del embian ganados á las ferias de T o r r i -
xajy Xadraque , vos , y vueftros facores, y guardas no quereys 
acudir á ellas^ cobrar los dichos derechos \, fino á los caminos, 
y campos dcfpobladosjpor donde van con los dichos fus gana
dos , por cobrar mas de lo que juftamence por la dicha razón fe 
deuen cobrar3adonde por Cu propia autoridad prenden, y mal
tratan á los pallores,y mayorales que van con los dichos fus ga-
nados^cobrando dcllos lo que les paicce, y quieren , en lo qual 
fe les ha hecho >y hazia agrauio,y d a ñ o , y las dichas guardas co
met ían deliro,íuplicandonos,lo mandaíTemos remediar, y pro-
ucrcercadello ju í l i c i a jocomolanuefba mercedfucí íe .Lo qual 
viflo por nuef í rosContadoresmayorcs^y Oydoresdel Con íe jo 
de nueftraContaduriaViayor, y ciertos teftimonios, y recau-
dos,de que ante ellos íue hecha prefentacion/ue acordado^que 
deuimnos mandar dar la preíente para v o s , por la qual os man-
damos,que de aqui adelante no cobreys del dicho Concejo de 
laMeíla^y hermanos deljiii de los dichos fus mayorales, y paito 
res ningunosderechos de feruicio^y montazgo de los ganados 
que fueren álléüar5y llenaren álas dichas ferias,y mercados, fi
no es auiendo entrado en ellas5y no de otra manera, porque af-
fi es nueñra voluntad5y no fe haga cofa en contrario en manera 
alguna, fo penadela nueftra mercedi y de diez mi l marauedis 
parala nueftraCamara.Dadaenla villade Madrid ád iez y ocho 
diasdel mes dcMar^o , de mil y quinientos y ochenta y ocho 
anos. E l Licenciado luán de Oualle de Vi l lena. E l Licenci 
Femando dcSaabedra. E l Licenciado A g u l l i n Aluarcz de T o 
ledo.El Liceñc.Efcouar, YoSeba í l i áde Quebcdo cícriuano de 
Cámara del Rey nueí tor feñor la hze cícriuir por fumadado co 
acuerdo de fus Contadores mayores, é O y d o r e s del Con íe jo 
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de fus Mageílcidcs. m 
de faCont^lur ia mayor. Rc^ i lkada í o r g e d e Ohalde Verga-
ra.Chanciller mayor iorge deOlaal de Vcrgara, 
^ ^ ^ j ^ i b l P ^ N F E L I P E Por b gracia de Dios, ^ " r t T ^ 1 
* l l f g ^ ^ ^ P Rey de Cartil la, de León , de Aragón , fobre i^jaridicio^ 

de lasdosS ic í l i a s3dekru{ . iL 'n ,dePor - f ' f . ^ 1 " ' ics d<; 
tuga!,de Nauarra , de Granada , de T o - cafoahá á conocer. 
K do/ie Valencia3dc G. licia,de V^allor-
cas,dc Seui'ila , de Cerdeña , vic Gordo-
ua^deCorcega^ de M u r c i a , de laen , de 

' C ^ w t 3 los Algalucr5dc Algecira ,dc Gibralear, 
de las islas de Canaria , de las indias Orientales ¡ y Ocidentales, • 
is!a?,y Tierra firme del mar Océano j ArchidtK|-ue de Auíliia^ 
Duque de Borgona,de Brauante, y Milán 5 Conde de Aípure , 
depiandesjy de Tiro!,y de Barcelona, Señor de Vi^c^ya , y de 
M o h ' n a ^ c . A todoslosGorregidores^, Aísííl. nteJGc>ucínació
les, Alcaldes mayores , y ordinarios 5 y otros íuezes , y iuílicias 
qualefquier de todas las ciudades, villas, y lugares de Jos nuef-
tros Reynosjy Señoríos,! vosíos Alcaldes mayores entregado-
res de M il i s ,y cañadas,y juezes achaq uero? ¡ y otros }uezcs • y 
miniaros,y oficiales del dicho Concejo de la Mei la , aníí a los 
que aora íoys^como los que de aqui adelante íueredes { y á ca
da vno , y qu ilqtiierde vos en vuertros lugares, y jaridicioncs, 
anee quien efta nucftracarcaexccuroria , ó f ü tfasLdo fignado • 
de cTcriuano publico ,Cacado con ainoridad de jürticia^íueie 
prefencada,Talud,y gracia.Sepades,que pleyto pendió , y íe tra
t ó ante losdeí nu jftro Confe.o entre los Procuradores de Cor« 
tes del Rey no, y Francifco G i l Aponte en fu nombre de la vna 
parte, y el honrado Concejo de la Nlefta , y hermanos d e l , y 
Hernando de Oliuares fu Procurador en fu nombre de la otra: 
y fue íobre razón,y parece,que auiendonos íido informado de 
los muchos danos y agrauios, que vos los dichos juezes acha« 
queros,y dequadrill 1 , haziades en el vio , y exeicicio de vuep. 
tros oficios a los vezinos deílos nueí l ros Rey nos j paraqur ccf" 
faíTen^y fe remediaíTen de aqui adelante,huuimos hecho , y or
denado ciertos capicules , y decretos en razón de e l lo , los epa-
iTsauiendoíe viílo por los de nueílro Coníejo , y con nos con-
faltado , mandamos , que el primero, fegundo , y quarto capí
tulos, y decretos feguardaílen , cumpliefTen , y execucaílcn^ 
fegun,y de la manera que en eíla dicha nueftra carta y ra decla
rado,que fu tenor de ellos es como fe íiguc. 
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Prouifioneŝ y fobrccartas 
í De los juczesde partidos c]ucllaman achacjiicros , y fe dan 

a los arrendadores de las rentas del Concejo déla Meíla , ha 
auido,y ay grandes querellas, y clamores por t b á o el Rey no, 
por los muchos daños , y agrauios que iuzen , yaníi parece al 
Coníejo que fe quicen de todo punto , y íc mande ^que losa-
rrendadores pidan íujufticia ante los jnezes ordinarios, y que 
no lo puedan fer los Alcaldes de quad illas de la Meíla. 

ij Y también parece al C o n í e j o , que porefeufar los muchos 
d a ñ o s , y defordenes de los juezes de qu id l illa que ay por toda 
latnayor parte delRcyno,fc deue proucer, y mandar,qne no 
los aya,fino en las parces , y lugares donde huuiere hermanos 
de M^fti,que vayan , y vengan a los El l remos , y que en termi
no de diez, leguas no pueda auci mas que vnOjy elle no Taque á 
ninguno mas de cinco leguas del lugar donde reí¡diere,y quan-
do huuiere diferencia^! vno es hermano de fvíefbjó no , t í , y la 
juílicia ordinaria conozcan del!o,y lodetcrmincn, y no de otra 
manera. 

1]] E n el capiculo onze de lacomifsion que fe da á los Alcaides 
cntregadoresdela Vtcí la /e prohibe3que ninguno hagadehef-
faíin licencia de vueílra Mageílad , y no fe pone pena ninguna, 
y los Alcaldes encregadores lo han fcnccnciado hada aqui d i -
furenceméce, regulándole por otros capítulos de fu CQmifsioni 
parece que conuiene , quepor cada fanega que fe adeheíTare 
fin licencia , fe ponga despena quinientos marauedis, con que 
no exceda tod ila condenación de diez mil marauedis, y eílaíe 
diuidaen quatro partesyguales, C á m a r a , íuez , denunciador 
y el Concejo de la Víeíla, y de IOÍ dichos capiculas, y decretos 
el dicho Francifco G i l A pontean nombre de los dichos Pro
curadores de Cortes del Reyno , nos pidió y íupl icoje man-
daí lemosdar , y librar carcas , v prouiísiones nueílras de ellos, 

r)ara que voslas guardaílcdes , y cumplicí ledes, fin exceder dé
los en manera alguna.Ypor los del n ucílro Coníe jo vií lo.pro-

Auto . ueyeron auto , por el qual mandaron dar ala parte de los di
chos Procuradores de Corces,carta, y prouifsíon nucllra^como 
la pedían ,rcfpero de vo>los dichos juezes acbaqueros , y ca 
lo tocante a los Alcaldes de quadrilla , fe manda dar trasla
do . Odpues de lo qual el dicho Hernando de Ol io ares en 
nomhre del dicho honrado Concejo de la M e í l a , y herma^ 
nos dcl /upl icodc los dichos primero , y fegundo tapíenlos, 
y lccrccos,y por vna petición que anee lo¿ del nucilroGonfcjo, 
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prcfrmto^dixo^quc en quaco aklicho primero capitulo^ y decre
to que hoblaua de los juezes de partido, qaellaiTiuaaachaqucroí 
auicndoíe decumplir á la letra lo que por nos í cmandaua ene! 
dicho decreto, parecía que totalmente quedanan deílruydaslas 
rcfltas,y leyes del dicho Concejo de la M e l l a , que era la íubí lan-
cia principal con que el dicho Concejo fe íu den tana, y le tenia 
en pie , y fi e í b huuieirc de paffar adelante íin que fe puíicíTe re
medio , para que el dicho Concejo s y fus arrendadores niuieíTen 
alguna fuerca, y ayuda para cobrar las dichas rentas, y íepufief-
fe orden para la buena gouemacion deltas, y para el remedio 
délos agrauios en fu cobra.o^a}las quales dichas reatas auian pro -
cedido,y procedían , y fe auian cobrado ,y facado de los propios 
ganados de la cabana Real3 y dueños de ellos , hermanos del d i 
cho Concejo de la M e í l a , qaeauian contrauenido á las dichas 
leyes, y no de otras peí fonas , y demás de lo fufodicho queda
rían deílruydas , y íin furtir en execucion las leyes del dicho 
Conccjo,porqueno íe guardarían , no í iendo caíligados con pe
na los quebrantadoresde ellas, efpecialmeote no guardando lo 
proueydo porlas dichas leyes, cerca de los ganados dolieres en la 
manife ilación de ellos, y guarda de la tierra que fe les íeñalaua, 
refultaria total deftruyeion de los dichos ganados en la Prouin-
c ia ,ó t ie r ra ,donde la dolencia del fanguiñuelo , y viruela, y ba-» 
zo,y otras enfermedades, que en el ganado es mas que peíce,por 
pegarfe en el abrcuadero , maxadas , y comunidad ele palios, 
fin tener remedio alguno , mas de el que la ley tenia pue í lo , 
la qual no cxccurandoííe con r igor , quedaría deflruyda, de que 
refultaria total deílruycion , y ruyna en los dichos ganados 
y no fie ndo caí l igados, y penados conforme alas dichas leyes, 
los paí lores, y dueños de ganados, que no llcuauan á las Mcí-
taslos ganadosMcfteños5y moílrencos, los dichos ganados que
darían perdidos , y fus dueños no los podrían cobrar, ni el dicho 
Concejo de la Meíla cobrada fus Mefteños, y mofírencos , que 
eran las refuítas que quedauan de las dichas iMellas, no hallau-
doíeles d u e ñ o , y feria dar lugar, y poner en oca i l ion de que 
los paílores FueíTen ladrones públicos , y entre ellos los auría 
muy grandes, no guardándole las dichas leyes, y cailigando, 
y penan.lo conforme á ellas á los tranfgreílores 5 y no fien-
do caíligados los que no gnardauan las poíleísioDes de la? 
deheíTas a los poíTefsioneros de ellas , y penados ce ni or
ine á las dichas leyes , feria dar ocafsion á grandci puj:is en 
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proulfioncs^y fobrecartas 
las dchcí ías , y cxccísiuos precios en !as yemas, quebrantan do-
fe la buena orden que cnefto auiaauido, y auia, y quedán
dolas dichas leyes tan a n t i p a s , que el dichoConcejo fu par
te tcnia/m ninguna fuerza pava fer executadas , feria de muy 
grande inconueniente . Por lo qual en quamo al dicho pri
mero decreto , para que ccíTaíTen los dichos inconucnienccs, 
auiamosde mandar^quelasjufticiasordinaiiasque auian de co
nocer de las dichas colas , lleuancnla quarta parte de Lis conde
naciones, y en las dichas caufas fe procedicíle ante el cícciuaho 
del dicho Concejo de laMcíbjCl que llcuaíTc el arrendador, pa
ra que las dichas juíticias con ocafsion déla parte que íe lesapl i -
cauaproccdie í ícncon mascuydado,y las eaufas paila (Ten ante el 
elciiuanoque tuuicíl 'emas noticiade cüns , y que huuicíTe de 
dar cuenta,y refuiencia en el Concejo déla Meíla 3 para que con 
cfto pudicílcn venirlas apelaciones, y proccjdbs al dicho Confc-

~ jo , y ccííaílela diheulcad que au r i a j i l a s caufas hunicí íen de 
pallar ante los eferiuanos dcloslugarcs, amigos , y aficionados 
de laspartes contra quien fe procedía . Y e n q u a n t o a l fegundo 
capi tu lo^ decreto q hablaua de vos los dichos Alcaldes de qua-
dr i l l a , parecia que tenia mucho inconueniente que n o l o f ^ e í -
íedes^porcpie noauia Alcaldes de quadnlia jfmodc diez en diez 
leguas^ eran de mucha íubilancia , y efeto para h b nena gouer-
nacioiT^adminiftracion de los dichos ganadados, vfando bien 
defusot ic ios^comoíeauiavi f to , y fevc iápor la experiencia de 
tantasedades de años en las Sierras, donde nunca le auia vilto, 
n i lepodiadezir que huuielTen hecho de ío rdenes , ni agrauios 
ningunos ^yaís ide quitarlos en las dichas fierras > ydc VcArin-
gir lcs íu junfdicion/criadcgrandilsimo daño , c inconuenicn-
ic para los dichos ganados ^ y a n í í e n q u a n t o á e f t o auiamos de 
mandar, que en las Sierras délas qaadrillas antiguas del dicho 
Concejo no fe hizieíre nouedad ninguna, porque íi en eftd hn-
uieíTc mudanza por ícr mucho numero de ganados tos que 
auia en las dichas Sierras ?y acudían d ellas en los agoftaderos, 
recibirian mucho daño , y para íu buena gouernacion eran 
muy ncceííanos los dichos Alcaldes de quadrilla , cípccial-
mentc } porque para las Mellas que de ordinario le hazhn , era 
necefíario , que en cada vna dcllas fe hallaííe vn Alcalde , y 
eran tantos ^ que en eípaciode las dichas diez leguas en áifej 
rentes partes vcuian á concurrir en vn dia mas de treynta 
Mellas , que de tiempo inmemorial a ella parte cílauan ella-
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blecidas 3 y fin ellas ceíTaria la buena gouernacion de los di
chos ganados, demás que los pafiores que auian de acudir i 
e Has 3 no haziendore las dichas Meftas a media legua de a don
de andauan con fus ganados 3 no podrian acudir d n i llenar los 
ganados Mefteños ,7 moñrencos , porqdc en termino de dos 
leguas folia auer de ordinario cien mil caberas de ganado, y 
mas^y eílos paftauan andando embueltos los vnos con los otros 
en los baldios de las Sierras, y fi los que fe perdiad y y reboluian 
vnos con otros eran muchos,fe huuieíTen de facar del dicho 
c o n t o r n o , d o n d e p a í l a d a n alas diez leguas, feria impofsible, 
y aun a muchas menos leguas, ni a otras partes donde efbua 
determinado, y ordenado por la coílu.mbre antigua^y feria gran 
difsimo daño para los ganados: demás deque íi los paftoreá 
los huuieí íen de dexar, como losdexaüán folos para acudir a 
las dichas Meftas, y alexaríe masdcvna legua, rcfultaria que 
por dexarlos folos recibirían mayores d a ñ o s , y perdidas,de lo
bos , y otras cofas. Por todo loqual ,ypara remedio de lo fu-
fodichó , nospk i ió , y fuplico, que los Alcaldes de quadrilla del 
fCeyno efe Toledo , É f t r e t í i a d u r a , A n d ^ z i a 3 C a m p o s , SaTa^ Declara las 
manca, y de todd c n i e y n o ^ fuera de los de las Sierras de Tas ^nas, 
quadtillas antiguas , fe les limitaflFTa iuTidicioirTHemanera 
íjue dé todósloscaTos que los dichos AlcáHes pddian cono- ~ 
cer , fueíletari folamente entres, y no mass y t ñ lo demás 
conocieííen las jufticias ordinarias, y en los dichos tres cafos 
que auian de conocer ^ fueíle fobre amparar a los hermanos 
en fus poífefsioncs, y defpojos de dehefl'as,y en dar tierra á 
los ganados dolientes 3y en hazer las Meftas, y lleuaraellas 
los ganados Mefteños , y moftrencos, y conociendo en ef-
EOS tres cafos, no podían llenar derechos, n i adjudicar para 
fi cofa ninguna , fino que tan folamente faliendo de fus ca
fas a defpojos de poífeísiones ,lleuaífen por cada vn dia que 
fe ocupaíTen ocho reales, y por cadaMefta que hizieren otros 
o c h o , fiendo las dichas Mellas ordinarias, fupliendo, y en
mendando los dichos capí tulos, y decretos, denegando a la 
parte del Rcyno las cartas,y prouifionesque pedian, y ofre^ 
ciofe aprouar lo neccílario: y de la dicha petición los del nue-
í lro Confcjo mandaron dar traslado a las partes. Y el dicho 
Francifco G i l Aponte en nombre de los dichos procurado
res de Cortes del Reyno por otra petición que ante ellos 
prefento enrefpuefta de la í u fod icha ,d ixo ,que fin embargo 
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Prooifiones^ fobrecartas 
de loque dezia,y pedia la parce del dicho honrado Conce
jo déla Mcíla , hallaríamos que los dichos dos capitules, de 
que la parte del dicho Concejo fuplicaua , fe auian de man
dar guardar, y no dar lugar en manera alguna que el Reyno 
fu parte litigaíle por vias, ni juyzios conrcnciolos, lo que por 
buen gouierno tenia neceísidad de remedio , mayormente 
que las razones que por parte del dicho honrado Concejo de 
la Mefta fe alegauan contra los dichos decretos no fausta zian, 
porque en lo que tocaua a dczir que alas jufticias ordinarias, 
ante quienlos arrendadores auian depedirfu jnfticia fobre íu 
renta^y achaques,tenían parte en las condenacionesque hizieí-
fen9 y que el eferiuano fucile de la Mel la , cílo no conuenia 
de ninguna manera, fino que el juez como caufaduil entre 
partes adminiílraíTe juílicia , í in otro interés alguno, porque t tá 
fucíTe ocafion de d a ñ o s , e injuilicias, como quiera que las d i 
chas caufas eran meramente ciuilcs, fin tener mezcla alguna 
de delito , ni crimen: y en lo que tocaua al eferiuano , era fue
ra de propof í to , querer que íe hizíeífen los proccíTosante otro 
eferiuano fuera i k los ckTnumcro , pues aquellos eran mas co
nocidos , y de mayor aprouacion, y de cuyos papeles, y eferuu^ 
ras aula mas cuenta y recaudo; y con efto concurrian los gran
des inconuinientesque reíultanan alos vezinos quehau ic í í cn 
de feguir fus apelaciones^ andandobufeando los eferiuanos de 
la Mell:a por diuerfas partes , y lugares , no fabiendo donde 
eran vez inos ,ycon gran co l l a ,y dificultad cobrar dellos los 
proceílos en que de ordinario íolia auer tan mal r c c a u d o , a n í i 
por muertes dellos, como por andar de vnas partes a otras, y 
porque los arrendadores darían trazas con ellos, para que fe 
paflallc el año fatal, y luego pedir que fe cxecutalTcn las íenten-
ci is por defieuas, con mayores coilas,y falaríos9en cípecial que 
las apelacionesdeflo nunca yuan a l a M e í l a 3 í m o alas nueílras 
Audiencias, y Chancillcrias, y no obílaua dczir que la diílan-
cia Je diez leguas que fe poma pnra los Alcaldes dequaJiilla era 
mucho , porque teniendo como tenían juridicion halla cinco 
leguas, no íe podia dczir epe yuan diez leguas los páfiores, y 
ganadcros í lno cinco,el que maslexoseí luuic l fedcl ta l Alcalde 
de quadnlla^in quefueílc de coníideraciondezir ,que quedauan 
los ganados folos, y con peligros de bueltas, y lobos $ porque el 
m i í m o inconuiniente t endr í an , aunque nofui í len mas deme^ 
dia,o vnalegua,puesen qualquícx cafo nuca el paílor dexaúa el 
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gallado fblo^íin encomendarlo 3 para cuitar los clithos incomii-
nieiKcs,y que no cntraíTen en los panes//vedados 5 y antiguá-
mente nunca auia anido mas deepatro Alcaldes de ciuadrill.^ 
vno en cada Scrrania^y fe conferuaua mcjof.y a menos coila de 
los hermanos de Mcíla:porque íiendo muchos los Alcaldes de 
quadrilLijbuícauan achaques^ negocios^inquiecando alos di
chos paí tore^y aun trayendo competencia con lasjufticias ordi 
n á d a s e l o s dichos paftores no üeuauan fus ganados alas Mef-
tas^ni los íacauan de fus paftos^como en contrario fe dezia^fino 
era algún rnoftrenco:y en quanto dezian 3 que fi algunos daños 
fe auian hecho por Alcaldes de quadrilla^auian fido los prouey-
dos fuera de lasquatro quadrillasdelas Sierras^que conuenia, 
q alos Alcaldes que huuieíTe fuera de las dichas quatro quadri-
JlaSjíc les rertringieíTc^y limicalTe la juridicion en tres cafes, ef-
to auiendofe de proueer^aníi auia de fe r , fin que en ello fe ino-
lu í fe de lo por nos proueydo^y mandado en el dicho capitulo, 
de que los tales Alcaldes de quadrilla andaffen de diez en d i ez 
leguas,y lo demás que en el fe contenia. Por todo lo qual 3 nos 
pidiójy fuplicó,que fin dar lugar a dilaciones^mandaíTemosdes
pachar las prouifionesnecelTarias délos dichos decretos,y pidió 
ju{l:icia,y conttadixo la prueuapedidaporparte del dicho C o n 
cejo de la Meíla.y de la dicha petición los del nueftro Confejo, 
mandaron dar traslado a la otra parte, y el dicho Hernando de 
Oliuarcs en nombre del dicho Concejo de la Mefta, replicó c o 
rra el!o,y eftando en eíle cñado , Antonio de M o y a en nombre 
del dicho honrado Concejo de la Méftá,y hermanosdel^fuplicó 
de la fufpenfion del dicho quarco capitulo, y de lo a el decrcta-
do5y por vnapeticionaque ante los del nueftro Confejo preferí 
t ó j dixo,que a noticia del dicho Concejo fu parte auia venido, 
que por nos fe auia mandado íu fpender lo proneydo en el d i 
cho Capitulo quarto,en que fe mandaua,que por cada fanega de 
fembraduraque fe adeheííaíle fin licencia nueftra, fe conde-
naííe en quinientos marauedis de pena, con que no excedicíTe 
h condenación de diez mil marauedis, aplicados en quatro par 
tes yguales,camara,jucz,denunciador}y el dicho Concejo de la 
Meífa:y ártfí mifrao fe auia mandado? que los Alcaldes mayores 
encregaJores fue í ren ,y vinieífen por la cañada Rea l j in apartar-
fe delía,fopenadc cien mil marauedis, y de priuacion de oficio, 
comopareceriapor vnacartami(\ua3que fe auia eferitoal Liccn 
ciado Luysde Mercado del nucílro Confejo, y Prclidente del 
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Prouiíiones.y íbbrec artas 
dicho Concejo de laMcfta.Todo lo qualíc auia de mandar re 
uocararuplir5y cninctidar^porqüc en quanto fe mandaua fufpcn 
der el dicho capitulo quartOjCjue ponía pena dios quehizieíTen 
deheíTa fin licencia nueftra,^ auia de confirmar,porque cüiden 
temedee fe veia^ quede no eftar pueñaspenas a los quehazian 
cotos3y deheílasjlos Alcaldes mayores entregadotes i y fus ofU 
ciales^por no tener parce en las dichas penas 3 no auian acudido^ 
ni tratado deílojde que auia fucedido hazer tantas dehcffas en 
el Reyno5quc ningúnConcejo^niparticular las dexauade ha-
zer/m ningún reípeto: demanera cjue algunos auian acoteado, 
y adchcffado todos fus términos j íin dcxarpaí lb^ni paftopara 
losganados3de que auia refulcado grandaño , y el no guardarle 
el priuilegio principal que el dicho Concejo de la Meíta íu par
te tenia^para paííar libremente con fus ganados alas Sierras,y 
Eftremos/y c íbren ellas guardando las cinco cofas vcdadas3por 
lo qual los dichos ganados nos pagauan feruicio, y montazgo, 
y otros muchos dcrtichosidcmanera que auia millar de ganado 
que pagaua cada vn año treinta y cinco caberas, y aun mas, y fi 
ci dicho paíío con las dichas dchcíTaSjy cotos fe ccrraílejComo fe 
ccrraua,y no fe puficiic el remedio que eflauaproucydo3 demás 
del daño de los dichos ganados3cc fiaría la dicha renta^y los due-
ñosdcllos quedarían perdidos^ impofibilicadosde paíTar, y ĉ ua 
do paííaflen^por las muchas penas que les lleuauan en las dichas 
deheíTas, bolueriá a fus cafas fin ganado} como fe auia vifto por 
experiencia de algunos años a cllaparte 5 en eípecial defpues q 
fe auia reílringido lacomifsion que fe auia dado a los Alcaldes 
mayores entregadores,quitádoles la parte delasdcheílasacllos^ 

Í' alos denunciadore$5y lasmuchasdchcíTas, y cotos, quefoco-
or de millones fe auian hecho^y hazian : y en auerfe mandado ó 

los Alcaldes mayores entregadoresfueflen^y vinicílen por la ca
bana Rcal^fin apartarfedella, fo ciertas penasjen quanto aeílo 
fe viaclaramente/juc el Reyno no cenia entera noticia, ni expe
riencia de la orden que tenían los ganados déla Mcíla, en yr , y 
venir a fus En:remos,y Sierras-.porque fegun loque fe colegia 
délo quepretendianjCntendianjquc todos los ganados yua por 
cañadas Reales,acordcladas de nouentavarss^fin poder falir de 
llas, lo qual no eftau a bíen cn ce nd íd o , porque 1 as cañad as acór-
dcladas/olamente feruian ^y fe aproucchauan los ganados de-
llas^para pallar entre panes^ viña^y dehefias, y acabado de paf-
far eílo^íe podían eftender todos los ganados, yendo, y vinien

do 



de fus Mageílacks. -179 
e camino a pacer librcrnence en los términos publicos^y có-

cegilcs^jonde los ganados de los pueblos podían pacer con ios 
fu y os,conforme a los priuilcgios, y prouiííoncs que tenían para 
ello:porque fi efto no fe hizicíTe aníi 5 n ingún ganado podia lle
gar a los Eíkemos^ni a las Sierras^y las cañadas Kcales acordela
das que auia en el Reynocran muy pocas.y para en los cafosarri 
ba dichos:y la mayor parte de! ganado que yua á E í l r c m o , paf-
faua por los terminospublicos,y concegiles, donde podían pa^ 
ceríin guardar cañada,y otras vezes yuan por cañadas, que fe 
dezian de hoja^que era en vn año , yua por el termino que no ef. 
taua fembrado^y otro año mudauan la hoja á otro terraino, pa
ra poder fembrar el termino por donde el año antes auia paíTado 
el dicho ganado3y otras vezes yuan por veredas q no eran caña-
dasjíino de diferente calidad}y cfto eílaua mandado a los dichos 
Alcaldes mayores entregadores por el capitulo primero de fu 
comiísion^que vifitaíTen folamentelasProuincias, y lugares 5y 
cañada>,por donde los hermanos del dicho Concejo de la Mef-
ta fu parte FueíTcnso vinicíTen^o atraueííaíTen a fas E í l r emos , o 
Sierras. Por todo lo qual nospidió ,y fuplicb, mandaíTemos fu-
plir los dichos decretos:, y autos que íobre ello eítuuieíTen pro-
ueydos, proueyendo en ello loque mas conuinieílc anuellro 
Real feruicio,y pidió juíl icia, y ofreciofe a dar información de 
lo fufo dicho 5 y dé la dicha petición fe mandó dar traslado a la 
otra parte. Y el dicho Francifco G i l Aponte en nombre délos 
Procuradores de Cortes del Rey no^por otra petición que ante 
los del nucílro Confejo prefento,dixo3que todolo que vlcima-
nicnte en contrario fe dezia por parte del dicho Concejo de la 
MeftaJfe fatisfazia con tó dicho3y alegado por fuspartes,y como 
quiera que el Rey no fu parte no trataua efto por vía de pleyco, 
fino por buena goucrnacion^íignifieando los grandes incoaui-
niences ouc de lo que auiapropucfto refultauan,fuplicandonos 
m andaílemos ver, y determinar íobre ello brcuemente lo que 
mas a nueí lro Real í e ru i c io^ bien publico deílos Reynos con* 
uinicííc^y en razón dtllo por todas las dichas partes fue dicho.y 
alegado mas largamente de fu juílicia:y conclufo el pleyto^viílo 
poflos del nucíVo Confejo^dieron^y pronunciaron en el vn au 
to feñaiado de fus rubricas.y léñales del tenor íiguiente. 

En ivíadrida onzedias del mesdeFebrero de m i l y quinien- Aüt0 ¿clc**Cci0' 
-tos y nouenta y cioco años jv iñospor los feñores del Confejo 
de fu Magcílad los decretos nueuamcnte hechos fobre la rcfor-

Z 5 macion 



Prouifiortcs.y fobrecattas 
macio del oficio de los juczcs de Mcftas clcíle Rcyno , y de dtros 
iuczcs.y miniftros dcldichoConccjo de la Mcfta,y lo pedido áy 
alegado contra algunos dellos, afsi por parre del dicho Conce
jo ck laMefta,conio por los Procuradoresdcl l leyno en Cortes, 
dixeron que deuian niandar}y mandaron, que fe guarden^ exc 
cuten los dos primeros decretos que tratan delosjuezes acha. 
queros^y Alcaldes de quadrilla , fin embargo delo contra ellos 
dicho por parte del dicho Concejo de la Mci la , con que mnnda-

'ron}(]uc en quanto el primero délos dichos dos dec ré t e se lo s 
juezes ordinarios llenen la quarta parte délas condenaciones q 

aae lo» Alcaldt» hizicren. Y érTquañto aTfcgundo decTétcT, mandaron que los 
Sie?r«d¿11 ücdé'co Alcaldes de quadrilla de las Sierras, fe c^ j c^con^o j i a f t a aquí 
mo'fiemprehaner- fi^¿ftadev^^demísT^Ic^^ nofueren de 
tado" T á i d i c h a s ^ r n s ^ u ^ a n ' í S j a s ^ ^ e íd icho de-

cretoTc las mandan guardar,no conozcan ímo de íolcs tres ca-
fos3qac fon dcípojos de poíTefsionesdc hermanos de Mellajdar 
ticera a los ganadosentermos^y proucer,que fe haganMcñas3y 
fellcücnaellaslosmoPcrcncoSjy mefleños , corno lo pide el d i 
cho Concejo de la Mel la . Y en lo que roca al quarco decreto, q 
trata de los que hazen deheíTas fin licencia ^nandarójque fe exe-
encela íufpcnfion del dicho decreto, que eftá mandado hazer, 
fin embargo dé lo pcdiJo enquanto a c í lopor parte del Rcyno: 
y en loque toca a lo que ella proueydo^ue los juezcsdeMeílas 
anden por las cañadas Reales con los ganados, mandaron^que 
los fuíodichos guarden e! capiculo primero de fu comifsió, que 
traca de í lo / in embargo del dicho dccrcto,y de lo que el Rcyno 
pide en qmneoaeftory anillo proueyeron,y mandaron, clqual 
duhoaucofue dado.y pronunciado por los del nueí lro Confe-
jo^í ia^r .cs^ año íuíooichojy en diez y íeis diasdel dicho mes, y 
año.fue notificado a Antonio de Moya,coiito a procuradordel 
dicho honrado ConccjcMií la Mella,el qualdixo que lo oía . Y 
aora el dicho Francifco G i l Aponte en noníbre de los dichos 
procuradores de Cortes dclRcyno,nos pidió, y Inpüco^le rnan-
<1 aliemos dar nueftra carta execucoria de los dichos autos,y de-
crctos.para que lo en ellos contenido, fe guardaílCj cumplieííe, 
y c xccutaííe, ó que fobre ello proueye ílcmos lo que la nueílra 
merced fucile. Lo qual villo por los del nueílro CoDÍcjo, fue 
acordado,que deuiamos mandar dar cíla nueíhacar ta executo-
ria paravosen la dicha razón, y nostuuimosio por bien. Por la 
qual os mandamos a todos , y a cada vno de vos en los dichos 
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« VüeílrosIugaressy jundiciones3ícgun dicho es>quc vea 7slo? 
chos capítulos, decretos, y el auto por losdel nuc í t r c ; 
en el dicho negocio dados,y pronunciados, que de íu lo van i n 
corporados^ los guardeis,ciimplais,y execuceis, y hagáis guar-
dar,cumplir,y executar en todo,y por todo , í e g u n , y como en 
ellos fe cortcieric,y declara,y contra ellos^ni lo en ellos conteni
do, no vais,ni palTeis,ni confintais yr, ni pallar por manera algu -
na,fopcna de la nueílra merced, y de cincuenta m i l marauedis 
para la nueílra Camara/o la qual dicha pena mandamos a düaU 
quier nue í t ro e í c r i u a n o , vos la-notifique , y dcllo dé tefti-
m o n i o , porque nos fepamos como fe cumple nueí l ro manda-

- do.Dada en Madrid a diez y nueue diasdel mesde Abr i lde m i l 
y quinientos y nouenta y cinco años. E l Licenciado Rodr igo 
Vázquez Arce. E l Licenciado Guardiola.El Licenciado Tejada. 
Dodlor don Alonfo de A greda. E l Licenciado Ynojofa. Y o M i 
gue ldeOnda rgaZaua l a í ec r c t a r i ode Cámara del Rey nueí l ro 
íeñor la fize eferiuir por fu mandado, con acuerdo de los del fu 
Confejo.Regi í l rada lorge Olaalde Vergara. Chancil lerlor-
ge Olaalde Vcrgara. 
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